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Prefacio general al Tratado

Este volumen forma parte de un amplio Tratado de Filosofía. La obra 
abarca lo que para el autor constituye el núcleo de la filosofía contem-
poránea, a saber la semántica (las teorías del significado y la verdad), la 
gnoseología (las teorías del conocimiento), la metafísica (teorías gene-
rales sobre el mundo) y la ética (teorías de los valores y la acción justa).

La filosofía social, la filosofía política, la filosofía del derecho, la 
filosofía de la educación, la estética, la filosofía de la religión y otras 
ramas de la filosofía han quedado excluidas del anterior quadrivium,# i 
ya sea porque han sido absorbidas por las ciencias del hombre o bien 
porque se las puede considerar aplicaciones tanto de la filosofía básica 
como de la lógica. Tampoco se ha incluido esta última en el Tratado, 
aunque es parte tanto de la filosofía como de la matemática. La razón 
de esta exclusión es que la lógica se ha convertido en una materia tan 
técnica que únicamente los matemáticos pueden abrigar la esperanza de 
hacer contribuciones originales a este campo. Aquí sólo hemos tomado 
prestada la lógica que nos es útil.

La filosofía expuesta en el Tratado es sistemática y, en alguna medi-
da, también exacta y científica. En otras palabras, las teorías filosóficas 

 # Hemos dejado sin traducir aquellas expresiones en idiomas diferentes del inglés que, 
como el vocablo latino quadrivium o el término francés bête noire, entre otras, son de uso lo 
bastante frecuente en la comunidad de habla castellana como para representar un problema 
para el lector de esta obra. [N. del T.]
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formuladas en estos volúmenes (a) están formuladas en determinados 
lenguajes exactos (matemáticos) y (b) de ellas se espera que sean consis-
tentes con la ciencia contemporánea.

Ahora unas palabras a modo de disculpa por esta tentativa de cons-
truir un sistema filosófico. Dado que vivimos en la era del análisis, uno 
bien podría preguntarse si todavía hay sitio –fuera de los cementerios de 
ideas– para la síntesis filosófica. La opinión del autor es que el análisis 
–aunque necesario– resulta insuficiente, excepto, claro, para la destruc-
ción. La finalidad última de la investigación teórica, ya sea en filosofía, 
ciencia o matemática, es la construcción de sistemas, vale decir, de teo-
rías. Más aún, esas teorías deben estar articuladas en sistemas en lugar 
de estar aisladas y, mucho menos, ser mutuamente incompatibles.

Una vez que tenemos un sistema, podemos pasar a desmontarlo. 
Primero el árbol, después el serrín. Y una vez alcanzada la etapa del 
serrín, hemos de pasar a la siguiente, a saber, la construcción de nuevos 
sistemas. Hay tres razones para ello: porque el universo es, él mismo, 
sistémico; porque ninguna idea puede tornarse completamente clara, a 
menos que se halle incluida en algún sistema, y porque la filosofía del 
serrín es bastante aburrida.

El autor dedica esta obra a su profesor de filosofía

Kanenas T. Pota

como agradecimiento por su consejo: «Haz tu propio intento. Tu recom-
pensa será hacerlo, tu castigo haberlo hecho».
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Prefacio a Ontología I

Este libro y su compañero, el Volumen 4 de nuestro Tratado, se ocupan 
de las características y pautas básicas del mundo real. Su título conjunto 
bien podría ser La estructura de la realidad. Se trata, por tanto, de un 
trabajo sobre ontología, metafísica, cosmología filosófica o teoría gene-
ral de sistemas. Nuestro intento se alinea con los de una tradición que 
–aunque difamada– es antigua y noble: la de los filósofos presocráticos, 
Aristóteles, Tomás de Aquino, Descartes, Spinoza, Leibniz, Hobbes, 
Helvecio, Holbach, Lotze, Engels, Peirce, Russell y Whitehead. A la vez, 
empero, nuestro trabajo se aleja de la tradición en lo concerniente al mé-
todo. En realidad, nuestro objetivo es tomar el rico legado de problemas 
y pistas que hemos heredado de la metafísica tradicional, sumarle las 
presuposiciones ontológicas de la investigación científica contemporá-
nea, añadirle nuevas hipótesis que sean compatibles con la ciencia del 
momento y elaborar el conjunto con ayuda de algunas herramientas 
matemáticas.

El resultado final de nuestra investigación es, como el de muchas 
empresas metafísicas del pasado, un sistema conceptual. Esperamos que 
este sistema no discrepe en forma absurda de la razón y la experiencia. 
Además, esperamos que sea tanto exacto como científico: exacto en 
el sentido de que las teorías que lo componen tengan una estructura 
matemática definida y científico en que esas teorías sean coherentes –y, 
además, bastante cercanas– con la ciencia o, mejor dicho, con la mayor 
parte del conocimiento científico. Más aún, en la medida que tengamos 
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éxito en nuestra empresa, la ciencia y la ontología emergerán como ám-
bitos que, en lugar de ser disjuntos, se superponen. Las diversas ciencias 
son ontologías regionales y la ontología es una ciencia general. Después 
de todo, cada problema científico sustantivo es un subproblema del pro-
blema de la ontología, a saber: ¿Cómo es el mundo? 

Tras un largo período en la clandestinidad, el discurso metafísico 
se ha tornado respetable una vez más. Sin embargo, no hablaremos de 
ontología extensamente, salvo en la Introducción. En lugar de ello, ha-
remos ontología. En el camino intentaremos mostrar la estructura ma-
temática de nuestros conceptos y sacaremos el máximo provecho posible 
de la ciencia. Puesto que es sistemática, nuestra ontología decepcionará 
al historiador. Dado que, en su mayor parte, es matemática, la hará a 
un lado el amante de los grandes sistemas verbales (aunque en ocasiones 
profundos y fascinantes), por no mencionar al amante de las cuestiones 
verbales mezquinas. Además, por estar orientada hacia la ciencia, no 
atraerá al amigo de lo esotérico. En efecto, nos ocuparemos de objetos 
concretos tales como átomos, campos, organismos y sociedades. Nos 
abstendremos de hablar de aquello que no sea cosas concretas ni pro-
piedades de ellas. Toda ficción que aparezca en nuestro sistema será un 
artefacto útil para dar cuenta de la realidad. (Ya nos ocupamos de los 
constructos en los Volúmenes 1 y 2 de esta obra).

Las primeras ideas para este trabajo se me ocurrieron mientras in-
tentaba axiomatizar algunas teorías físicas básicas que involucran con-
ceptos ontológicos, tales como los de cosa, propiedad, posibilidad, cam-
bio y espaciotiempo, ninguno de los cuales es de propiedad exclusiva de 
la física, sino que pertenecen, todos ellos, al trasfondo metafísico de esta 
ciencia, es decir, a la protofísica (Bunge, 1967b). El primer plan de esta 
obra fue concebido un luminoso día de junio de 1966, mientras viajaba 
de Friburgo de Brisgovia a Ginebra por invitación de Jean Piaget. Desde 
entonces he estado trabajando en este proyecto de forma intermitente, 
unas veces estimulado por lo que parecía un gran plan y otras inhibido 
por las dificultades que iban surgiendo en su realización. El resultado es 
un sistema. Pero no un sistema cerrado y final. Hay muchísimo espacio 
para mejorarlo y, por supuesto, también para desarrollos divergentes.

Este volumen se ocupa de los conceptos de sustancia, forma (o pro-
piedad), cosa (u objeto concreto), posibilidad, cambio, espacio y tiempo. 
El volumen que lo acompaña, Un mundo de sistemas, abordará los 
conceptos de sistema, novedad, biosistema, psicosistema y sociosistema.
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Prólogo del autor a la edición española#i

La filosofía se ha desarrollado vigorosamente en España y en Hispano-
américa en el curso de las últimas décadas. Se ha desarrollado al punto 
de que ya tenemos poco que aprender de la filosofía alemana, la que 
aún se está recuperando del desastre de 1933, y menos todavía de la 
filosofía francesa, que desde hace más de un siglo se arrastra a la zaga 
de la retaguardia alemana.

Francisco Romero, el filósofo argentino de origen español, decía 
con razón que en todos los pueblos la filosofía pasa por tres etapas: la 
adhesión entusiasta y dogmática a una escuela, el estudio crítico de la 
filosofía toda y la creación original. Creo que algunos países de habla 
hispana están pasando de la segunda etapa a la tercera.

Es verdad que aún se importan, habitualmente con retraso, modas 
filosóficas europeas. (La diferencia es que hoy se copia a Oxford o a 
París, en lugar de a Friburgo). También es cierto que la mayoría de los 
estudios filosóficos son de carácter apologético o crítico. Pero ya hay un 
comienzo bien claro de investigación original en áreas de la filosofía que 
hace un par de décadas solíamos evitar o incluso ignorar. Entre ellas se 
destacan la lógica matemática y la semántica formal, la teoría del cono-
cimiento y la epistemología, la ontología seria y la axiología, así como 
la ética y la filosofía de la técnica.

En nuestros países hay literalmente miles de profesores de filosofía 

 # Original en castellano. [N. del T.]
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y algunas decenas de investigadores originales. Muchos de ellos están 
al día en la literatura filosófica internacional y algunos escriben libros 
o artículos que contienen aportaciones nuevas a la filosofía. Hay diver-
sas sociedades nacionales de filosofía y docenas de revistas filosóficas, 
algunas de ellas bilingües o aun trilingües, entre ellas por lo menos seis 
de buen nivel. También hay congresos nacionales e internacionales de 
filosofía.

Todos estos son hechos nuevos ocurridos en el curso de las últimas 
décadas. Ellos nos permiten afirmar no sólo que hay filosofía en España 
y en Hispanoamérica, sino que hay hoy una filosofía hispanoamericana 
original no menos importante que la alemana, la italiana o la france-
sa. Esta novedad es motivo de legítimo orgullo para todos quienes, de 
una manera u otra, han contribuido a construir esta filosofía y, muy 
particularmente, para quienes lo han hecho en condiciones materiales 
y políticas difíciles.

Pero la existencia de una vigorosa filosofía hispanoamericana no 
debiera ser motivo de complacencia. Primero, porque no está sino en 
los comienzos de la etapa creadora. Segundo, porque la filosofía es una 
planta muy delicada, que no prospera sino al aire libre, el que a menudo 
escasea en nuestros países.

Me alegra sobremanera que la prestigiosa Editorial GEDISA haya 
decidido publicar una versión castellana de mi Tratado. Y me honra el 
que Rafael González del Solar, joven ecólogo y filósofo que ya tradujo 
siete de mis libros, haya aceptado ocuparse de esta tarea, tan pesada 
como delicada. Finalmente, he aprovechado esta ocasión para corregir 
algunos errores que aparecen en la edición original.

Mario Bunge
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Símbolos especiales

x  y x actúa sobre y
c = a  b c es la asociación de los individuos a y b
A × B El producto cartesiano de los conjuntos A y B
s, s�, g  El cambio del estado s al estado s� a lo largo de la 

curva g
C Conjunto de constructos (conceptos, proposiciones 

o teorías)
�(x) La composición de la cosa x
x  y x e y están separados [detached]
E�(x) El espacio de sucesos de la cosa x
EAx x existe en A
�(A) La extensión del atributo (predicado) A
f :A  B La función f aplica el conjunto A en el conjunto B
F Conjunto de hechos
� = F1, F2, …, Fn  Función de estado
h(x) La historia de la cosa x
a | c | b c se interpone entre a y b
c = a  b      c es la yuxtaposición de a y b
k(�) La clase de cosas que comparten todas las propie-

dades de �
G�(x) Conjunto de transformaciones legales de los esta-

dos de x
�(x) Las leyes de la cosa x
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x, y  Par ordenado de x e y
 Cosa nula

x  y x es parte de y
�(S) = 2S Conjunto potencia de S
P � Q La propiedad P precede a la propiedad Q
� El conjunto de todas las propiedades
p(x) Colección de propiedades de la cosa x
Pr Función de probabilidad
� La recta real
S�(x) Espacio de estados legal de la cosa x
c = a  b c es la superposición de las cosas a y b
S Conjunto de todos los individuos sustantivos (con-

cretos)
�(P) Dominio de la propiedad P
[T] = inf T Agregación aditiva de todas las cosas en T
(T) = sup T Agregación multiplicativa de todas las cosas en T

 El conjunto de todas las cosas
 El mundo o universo
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Introducción

En esta Introducción ofreceremos un esbozo de aquello de lo que se 
ocupa la ontología o metafísica y situaremos esta disciplina en el mapa 
del conocimiento. Esto es necesario, porque la palabra ‘ontología’#i se 
puede interpretar de diversas maneras. Y también a causa de la mala fa-
ma –merecida en la mayoría de los casos– que ha tenido hasta hace poco.

1. Los problemas ontológicos

Las concepciones ontológicas (o metafísicas) son respuestas a pre-
guntas ontológicas. Y las preguntas ontológicas (o metafísicas) son pre-
guntas con un alcance extremadamente amplio, como en el caso de 
«¿El mundo es material, ideal o tal vez neutral?», «¿Existe la novedad 
radical y, si es así, cómo se produce?», «¿Existe el azar objetivo o sólo 
una apariencia de éste debida a la ignorancia humana?», «¿Cuál es la 
relación entre lo mental y lo físico?», «¿Una comunidad es algo más que 
el conjunto de sus miembros?» y «¿Hay leyes de la historia?».

Del mismo modo que la religión nació de la vulnerabilidad, la 
ideología del conflicto y la tecnología de la necesidad de dominar el 
entorno, es probable que la metafísica –al igual que todas las ciencias 
teóricas– sea hija del sobrecogimiento y la perplejidad ante la ilimita-

 # Utilizaremos comillas simples (‘ ’) para indicar los símbolos, comillas inglesas (“ ”) 
para designar los constructos y ángulos (  ) para nombrar las proposiciones (un tipo de 
constructo). En esta traducción usamos, además, las comillas españolas («»), según el uso 
habitual de las comillas en el idioma, básicamente para enmarcar la reproducción de citas 
textuales, para resaltar la expresión entrecomillada o para indicar un sentido especial (por 
ejemplo, irónico) de la misma. [N. del T.]

Alfredo
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da variedad y aparente caos del mundo fenoménico, vale decir, de la 
totalidad de la experiencia humana. Como los científicos, los metafí-
sicos buscaban –y buscan– la unidad en la diversidad, las pautas en el 
desorden, la estructura entre el amorfo montón de los fenómenos y, en 
algunos casos, hasta un sentido, dirección o finalidad en la realidad 
como totalidad. Por consiguiente, la metafísica y la ciencia tienen el 
mismo origen. No obstante, se las puede distinguir en cierta medida 
por el alcance de sus problemas. Mientras que el científico se dedica a 
cuestiones de hecho bastante específicas, el ontólogo se ocupa de todos 
los dominios fácticos; se trata de un generalista, no de un fragmen-
tarista. Su empresa es más ambiciosa y, por ello, también más arries-
gada que cualquier proyecto científico. Pero ambas empresas no son 
mutuamente excluyentes y, en realidad, en ocasiones son imposibles de 
distinguir: una pregunta científica muy general puede ser una pregunta 
ontológica especial.

No es fácil caracterizar las preguntas ontológicas, ni siquiera lo es 
reconocer que tienen sentido, aisladamente de los marcos conceptuales 
o las teorías correspondientes. Piénsese en los siguientes ejemplos:

(i) ¿Por qué hay algo en lugar de nada?
(ii) ¿La esencia precede a la existencia?
(iii) ¿Qué es ser?
(iv) ¿Qué es el uno?
(v) ¿Qué existe?
La primera pregunta tiene sentido en todos los sistemas creacionis-

tas de teodicea, tal como el de Leibniz, pero sólo en ellos. La segunda, 
ininteligible a primera vista, es muy razonable en una metafísica pla-
tónica, para la cual las esencias son ideales y previas a los existentes 
físicos. La tercera pregunta adquiere significado si se la reformula del 
siguiente modo: «¿Cuáles son las características comunes a todos los 
existentes?». La cuarta pregunta me la hizo mi hijo Eric cuando tenía 
18 meses de edad. Para él debe de haber tenido sentido en su propia 
Weltanschauung y reescribiendo “uno” con U mayúscula es posible 
atribuírsela sin riesgo a Parménides. La quinta –que es como Quine 
parece entender la tarea de la ontología– exige bien un inventario ex-
haustivo de los existentes –una empresa para científicos de orientación 
baconiana– o bien una respuesta simplista, tal como «Hay cuerpos y 
personas» (Strawson, 1959).

Las preguntas anteriores carecen de sentido en el sistema que de-
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sarrollaremos en este libro. En cambio, los siguientes problemas sí que 
tienen sentido en él y, además, se les puede dar respuestas definidas:

(vi) ¿Las cosas son manojos de propiedades? (No).
(vii) ¿Hay clases naturales? (Sí).
(viii) ¿Es posible el cambio sin un sustrato inmutable? (Sí).
(ix) ¿Cómo surgen las propiedades emergentes? (Esperen al Volu-

men 4).
(x) ¿Qué es la mente? (Ídem).
Estas preguntas son tanto fundamentales como extremadamente 

generales. Además, se trata de preguntas fácticas. Su característica es 
que son abarcadoras o transdisciplinarias, en lugar de ser especiales. 
Hay tantas de estas preguntas como las que deseemos hacer. Cuanto más 
conocemos, más problemas podemos plantear y menos definitivas son 
nuestras soluciones. Por consiguiente, en ambos aspectos –contenido 
fáctico y carácter abierto– las preguntas ontológicas no difieren de las 
científicas. (Para éstas, véase Bunge, 1967a, Vol. I, Cap. 4). Se distinguen 
únicamente por su alcance y, con frecuencia, esta diferencia es nula, tal 
como veremos en la Sección 7.

2. El tema de la ontología

En la actualidad, hay al menos diez concepciones acerca de cuál es 
el tema de la ontología (o metafísica), que tienen seguidores:

(i) La metafísica es un discurso (en griego antiguo o en alemán mo-
derno) sobre el Ser, la Nada y el Dasein –la existencia humana– (Heideg-
ger, 1953). Objeción: es imposible, porque semejante discurso resulta 
ininteligible y, además, es manifiestamente irracional. Si el lector abriga 
dudas, lea a Heidegger o Sartre.

(ii) La metafísica es una colección de creencias instintivas –por opo-
sición a intelectuales– (Bergson, 1903). Objeción: si la metafísica es una 
disciplina, no puede recoger ciegamente las ideas heredadas, sean éstas 
«instintivas» o provenientes de la tradición. El hecho de que los hombres 
de las cavernas tuvieran creencias «instintivas», sin someterlas a la críti-
ca metódica, no justifica que nosotros tengamos una actitud que jamás 
nos hubiera permitido salir de la caverna.

(iii) La metafísica es la justificación de las creencias instintivas: «la 
búsqueda de razones –buenas, malas o indiferentes– para lo que cree-

Alfredo
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mos por instinto» (Strawson, 1959, p. 247). Objeción: no cabe duda de 
que debemos estudiar nuestros dogmas menos ilustrados, algo que debe 
hacer el antropólogo cultural. Se supone que los estudiosos –sean cien-
tíficos o metafísicos– deben examinar, refinar o rechazar ese punto de 
partida y, sobre todo, proponer ideas nuevas. Confirmarle su primitiva 
metafísica al hombre de las cavernas es peor que compartirla.

(iv) La metafísica es «la ciencia de las presuposiciones absolutas» 
(Collingwood, 1940). Vale decir, la metafísica es el estudio de todas las 
presuposiciones de todas las disciplinas, siempre que sean absolutas, es 
decir, que se oculten detrás de toda pregunta y toda respuesta y que, 
además, sean incuestionables. Esta última es una opinión respetable. Sin 
embargo, es vulnerable a las siguientes objeciones: (a) la mayoría de las 
presuposiciones no son absolutas, sino que viven y mueren con la teoría 
especial a la que corresponden: consúltese la historia de las ideas; (b) aun 
cuando la metafísica estudia algunas de las presuposiciones de la ciencia, 
no se ocupa de todas ellas, puesto que algunas son puramente formales 
(lógicas o matemáticas) y otras son metodológicas.

(v) La metafísica se ocupa de todo lo pensable, ya sea que exista 
realmente o no, sea razonable o absurdo: trata de «la totalidad de los 
objetos de conocimiento» (Meinong, 1904, en Chisholm, 1960, pp. 78-
79). Objeciones: (a) no es posible ninguna teoría que abarque tanto los 
objetos concretos como los conceptuales; en particular, las verdades ló-
gicas pueden referirse a cualquier cosa, pero no describen ni representan 
ningún objeto salvo conceptos lógicos («o», «todos», etc.); (b) los objetos 
que sabemos que son fantásticos –tales como Pegaso– son imaginables, 
pero no constituyen la materia de estudio de ninguna disciplina: en es-
tos casos, lo único que se puede estudiar científicamente son nuestras 
creencias acerca de ellos.

(vi) La metafísica es el estudio de los objetos que no son ni físicos ni 
conceptuales; vale decir, de los seres espirituales y, en primer lugar, de 
Dios y su corte celestial. Esta opinión es bastante popular y fue expresa-
da en ocasiones por el propio Tomás de Aquino (1259, Libro I, Capítulo 
IV). Objeción: éste es el objeto de estudio de la teología, la cual ya no se 
acepta como parte de la filosofía.

(vii) La metafísica es la ciencia del ser en cuanto tal: a diferencia 
de las ciencias especiales, cada una de las cuales investiga una clase de 
ser, la metafísica investiga «todas las especies del ser en cuanto ser» y 
«los atributos que le pertenecen en cuanto ser» (Aristóteles, Metafísica, 
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Libro IV, Capítulos 1 y 2). Esto es lo que, en la actualidad, llamaríamos 
ontología general, por contraste con las diversas ontologías especiales o 
regionales (de lo biológico, lo social, etc.). Por cierto, el Estagirita captó 
correctamente la relación entre la metafísica (general) y las ciencias (es-
peciales). Con todo, debemos oponerle las siguientes objeciones: (a) la 
formulación es demasiado imprecisa, tanto que ha sugerido a algunos 
que el devenir no pertenece al ámbito de la metafísica, opinión que el 
Estagirita, ciertamente, no compartía, ya que uno de sus intereses princi-
pales era el cambio; (b) una ciencia del ser puro es un contrasentido, por-
que no tiene objeto de estudio definido (Collingwood, 1940, pp. 10-11).

(viii) La metafísica es el estudio del cambio: de los sucesos y de los 
procesos, ya que esto es lo que las cosas son (Whitehead, 1929). Obje-
ción: un suceso es un cambio de condición (estado) de una cosa y, por lo 
tanto, no se lo puede estudiar separadamente de ésta, al igual que no se 
pueden estudiar las cosas separadamente de sus cambios.

(ix) La metafísica se ocupa de todos los mundos posibles: se trata 
de una interpretación ontológica de la lógica. Un sistema metafísico es 
un conjunto de enunciados que satisface dos requisitos: (a) «El horizonte 
[conjunto de referentes] de un enunciado metafísico significativo debe 
exceder de manera inequívoca el horizonte de un enunciado físico» y (b) 
«Un enunciado metafísico no debe ir a la zaga de un enunciado físico 
en lo que se refiere a exactitud y estabilidad [Standfestigkeit]» (Scholz, 
1941, pp. 138-139). Aunque no tengo nada que decir sobre el requisito de 
exactitud, no estoy de acuerdo con los demás. Mis objeciones son: (a) el 
hecho de que la lógica pueda referirse (o aplicarse) a algo no la convierte 
en una teoría de todos los mundos posibles; (b) si bien algunos enuncia-
dos metafísicos se refieren a todas las cosas concretas, otros se refieren a 
cosas que pertenecen a ciertos géneros, tales como los objetos físicos, los 
organismos o las sociedades; (c) los enunciados metafísicos no pueden 
ser menos falibles que los enunciados científicos (físicos, por ejemplo).

(x) La metafísica es la cosmología general o ciencia general: es la 
ciencia que se ocupa de toda la realidad, que no es lo mismo que la rea-
lidad como totalidad o todo. «Su tema es el estudio de las características 
más generales de la realidad y de los objetos reales» (Peirce, 1892-93, p. 
5). «Se ocupa de todas las preguntas de carácter general y fundamen-
tal respecto de la naturaleza de lo real» (Montagu, 1925, p. 31; véase 
también Woodger, 1929; Williams, 1937; y Quinton, 1973). En otras 
palabras, la metafísica estudia los rasgos genéricos (no específicos) de 
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todos los modos del ser y el devenir, así como de las características pecu-
liares de los principales géneros de existentes. Ésta es la tarea que Hegel 
(1812-16) asignó a la «lógica objetiva» y que Engels (1878) atribuyó a lo 
que luego fue conocido como materialismo dialéctico. 

Adoptaremos esta última posición: sostendremos que el ontólogo 
debe investigar los principales rasgos del mundo real tal como los co-
noce la ciencia y que debe proceder de un modo claro y sistemático. El 
ontólogo debe reconocer, analizar e interrelacionar aquellos conceptos 
que le permiten producir una representación unificada de la realidad. 
(Entendemos aquí la palabra “realidad” en un sentido estricto –no pla-
tónico–, es decir, como el mundo concreto). En este sentido, el lector es 
real y también lo es todo proferimiento de la palabra “lector”, pero el 
concepto que esa palabra designa no es real.

Puesto que los objetos que no son reales tienen propiedades que 
no son físicas, si cumplen alguna ley, ninguna de ellas será una ley 
física. Por este motivo, es imposible hacer afirmaciones que no sean 
tautológicas y que, a la vez, sean válidas para todos los objetos: la on-
tología tal como la concibieron Meinong y Leśniewski, vale decir, co-
mo una teoría general distinta de la lógica que se ocupe de los objetos 
de toda clase, es imposible. También lo es la versión moderna de esta 
doctrina, es decir, la teoría general de sistemas, concebida como una 
teoría matemática «que se ocupa de las explicaciones de los fenómenos 
observados o constructos conceptuales, en términos de conceptos de 
procesamiento de la información y toma de decisiones» [Mesarović, 
en Klir (1972, p. 253)]. Si el «sistema» es puramente conceptual, como 
en el caso de un sistema numérico, no se puede combinar con siste-
mas materiales para formar supersistemas, no puede interaccionar con 
ellos, no obedece leyes de la misma clase y, en consecuencia, no se lo 
puede estudiar con los métodos especiales de la ciencia fáctica. Cual-
quiera sea nuestra posición con respecto a la dualidad constructo-cosa, 
sea que asumamos una perspectiva platónica o una materialista, sea 
que deseemos reducir los objetos de una clase a los de otra, debemos 
mantener la dualidad a nivel metodológico. (Recuérdese el Volumen 
1, Capítulo 1, Sección 1).

Dejaremos a las ciencias formales –es decir, a la lógica, la mate-
mática y la semántica– la tarea de estudiar (y crear) objetos formales o 
ideales de la clase de los que se rigen por leyes, tales como los conjuntos 
y las categorías. (Más sobre esto en la Sección 6). Consideramos que la 
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ciencia (natural o social) y la ontología son las únicas disciplinas que se 
ocupan de los objetos concretos. Y asignaremos a la ontología la tarea 
de construir las teorías más generales acerca de estos objetos y sólo de 
ellos. Pero, ¿es posible semejante empresa?

3. ¿Es posible la ontología?

Hasta la primera revolución científica, a comienzos del siglo xvii, 
la metafísica se daba por sentada y, habitualmente, se la consideraba 
adjunta a la teología. A partir de entonces, el éxito formidable de la 
ciencia y el fracaso de los grandes sistemas metafísicos –principalmente 
los de Aristóteles, Tomás de Aquino, Descartes y Leibniz; pero después 
los de Hegel y Heidegger– sugirieron, pero no «demostraron», que la 
metafísica se había tornado imposible y que había sido reemplazada por 
la ciencia. 

Quienes niegan la posibilidad de la metafísica como empresa inte-
lectual genuina y creativa, sostienen que las oraciones metafísicas no 
tienen significado (y que, por tanto, no son ni verdaderas ni falsas) o 
que sí lo tienen, pero no son comprobables; o que, si son comprobables, 
entonces son falsas; o que, exceptuando las cuestiones de su significado 
y su verdad, esas oraciones no tienen ningún valor práctico o heurístico. 
Que muchos enunciados metafísicos –por ejemplo, la mayoría de los 
de Hegel y todos los de Heidegger– no tienen significado, es cierto y es 
triste, pero eso sólo habla de la mala metafísica. (Asimismo, el hecho de 
que la mayoría de los enunciados acerca de lo mental no sean científicos 
no descalifica a la psicología como ciencia). Que la verdad de las propo-
siciones metafísicas no puede ponerse a prueba de la misma manera en 
que se comprueban los enunciados científicos es correcto, pero esto no 
demuestra, de ninguna manera, que las primeras estén fuera del alcance 
de la crítica y la confirmación. Que numerosas, tal vez la mayoría de 
las proposiciones metafísicas, han resultado falsas y que muchas más 
serán refutadas, también es verdad, pero eso no hace a la metafísica ni 
una pizca menos posible que la ciencia, que se encuentra en el mismo 
aprieto. Por último, que la metafísica no tiene relevancia heurística o 
incluso práctica, no es correcto. Por un lado, la investigación científica 
utiliza numerosas hipótesis ontológicas, como veremos en la Sección 7. 
Por otro lado, el núcleo filosófico de toda cosmovisión e ideología es, 
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para bien o (normalmente) para mal, un sistema ontológico junto con un 
sistema de valores. En resumen, no es verdad que la metafísica se haya 
tornado imposible tras el nacimiento de la ciencia moderna. Lo que se 
ha hecho imposible de jure –aunque, lamentablemente, no de facto– es 
la ontología acientífica.

El escéptico tal vez no niegue la posibilidad de la ontología, pero 
considerará que ésta no es concluyente. En eso estamos de acuerdo: en 
efecto, la metafísica no es concluyente, pero tampoco lo es la ciencia 
fáctica. El conocimiento genuino no se caracteriza por su certeza, sino 
por su posibilidad de corrección, en un interminable esfuerzo por conse-
guir la verdad y la profundidad. Esto es tan válido para el conocimiento 
ontológico como lo es para el conocimiento científico. Dejemos que el 
escéptico critique todos los sistemas metafísicos: nosotros, mantengá-
moslo ocupado ofreciéndole nuevas teorías metafísicas.

La ontología no sólo es posible, sino que actualmente goza de buena 
salud. (Dicho sea de paso, nunca dejó de existir: sólo pasó a la clandes-
tinidad por un tiempo). Una mirada superficial a la literatura corro-
borará esta afirmación. Además, hace muy poco que la metafísica ha 
experimentado una revolución tan profunda que nadie la ha notado: en 
efecto, la ontología se ha hecho matemática y ahora es cultivada por in-
genieros e informáticos. De hecho, en los últimos treinta años, diversos 
tecnólogos han desarrollado teorías exactas acerca de las características 
más básicas de entidades o sistemas de diferentes géneros. La teoría de 
la conmutación, la teoría de redes, la teoría de autómatas, la teoría de 
sistemas lineales, la teoría de control, la teoría matemática de máquinas 
y la teoría de la información se encuentran entre los vástagos metafísi-
cos más jóvenes de la tecnología contemporánea (Bunge, 1971, 1974d, 
1977a). Esta clase de ontología, tanto exacta como científica, es la que 
deseamos desarrollar y sistematizar. El lugar que ocupa en el mapa de 
la metafísica puede verse en la figura siguiente. (Las variedades no aca-
démicas de metafísica, esotéricas en su mayoría, no se han incluido).
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    Confusa: seudoproblemas 

    manejados con magia verbal.

   Inexacta

    Clara: problemas genuinos, 

    pero sin exactitud y con 

    escasa ciencia.

 Ontología

    Acientífica: herramientas exactas 

    aplicadas a problemas e ideas 

    sin control científico.

   Exacta

    Científica: compatible con la 

    ciencia; interacciona con ella.

4. El método de la ontología

La ontología que queremos es tanto exacta como contigua a la cien-
cia. Desde luego, “exacta” significa que es lógica y matemática en su 
forma. En consecuencia, la metafísica exacta es el conjunto de teorías 
metafísicas construidas con ayuda explícita de la lógica o de la mate-
mática. Por ejemplo, una teoría matemática de la síntesis de totalidades, 
a partir de unidades pertenecientes a niveles inferiores, cumpliría los 
requisitos para considerarla un trabajo de metafísica exacta. No así una 
teoría que, independientemente de lo interesante que fuera, abordase el 
mismo problema en términos de conocimiento corriente: permanecería 
en el nivel de la metafísica inexacta, a causa de la ambigüedad e impre-
cisión del lenguaje ordinario.

Nos interesa la variedad científica de la metafísica exacta, o sea, 
las teorías ontológicas que, además de ser exactas, son científicas. La 
diferencia entre «exacta» y «científica» es la que sigue: la última supone 
la primera, pero no viceversa. Vale decir que hay sistemas de metafísica 
exacta que están alejados de la ciencia fáctica (natural y social). Por 
ejemplo, Leibniz, Bolzano, Scholz y Montague eran metafísicos exactos, 
pero concebían la metafísica como una ciencia a priori (véase Bolzano, 
1849, p. 29); en consecuencia, su obra no está a tono con la ciencia de 
su época. Lo mismo ocurre con la mayoría de los ensayos sobre mundos 
posibles, lógica temporal y causalidad, los cuales a menudo son exactos, 



34

pero están alejados de la ciencia y en ocasiones son incompatibles con 
ésta. Hay poca médula filosófica en estas teorías y, cuando la hay, está 
rancia.

En cuanto a la metafísica científica, todavía es, en gran medida, un 
programa. Incluso Peirce (1892-93), tal vez el primero en utilizar esta ex-
presión, no avanzó más allá de algunos comentarios programáticos. Pa-
ra poner en práctica ese programa, necesitamos algunas pautas. He aquí 
algunas de las regulae philosophandi more geometrico et scientifico# i 
por las cuales intentaremos regirnos:

R1 Tener en cuenta la tradición metafísica, pero sin contentarnos 
con ella: revisar y corregir el acervo tradicional de problemas y solu-
ciones, planteando nuevos problemas e intentando nuevas soluciones a 
preguntas tanto antiguas como nuevas.

R2 Evitar las palabras que no transmitan ideas claras: la oscuridad 
no es un indicador de profundidad sino de confusión y hasta de fraude 
intelectual. En cuanto a las ideas confusas –todas las ideas lo son al 
nacer– inténtese refinarlas.

R3 Intentar formalizarlo todo: sea lo que fuere eso que es digno de 
ser dicho en cada disciplina teórica, incluida la metafísica, se lo puede y 
se lo debe decir con el auxilio de la matemática, en bien de la claridad y 
la posibilidad de sistematización.

R4 No confundir simbolización con matematización: la taquigrafía 
no dilucida ni sistematiza. Un constructo no es exacto –y se lo puede 
considerar fraudulento, o sea flatus vocis, en lugar de un concepto ge-
nuino– a menos que se le asigne un estatus matemático definido (como 
conjunto, relación, función, grupo, espacio topológico o lo que fuere).

R5 Luchar por el rigor, pero sin permitir que éste mine el vigor: la 
exactitud es un medio, no un fin. Se trata de un medio para conseguir 
claridad, sistematicidad, fuerza [argumental] y controlabilidad. La in-
sistencia en el rigor por el rigor mismo y al precio de resignar intuiciones 
profundas es un indicio de esterilidad.

R6 Explicar lo concreto por medio de lo abstracto, en lugar de a 
la inversa. Inviértase la recomendación de Russell, para reemplazar las 
entidades «inferidas» (no observadas, hipotéticas) por construcciones 
lógicas a partir de las impresiones sensibles. Imitar a los atomistas y a 
quienes investigan la teoría de campos. Admitir las propiedades observa-

 # Lo que puede traducirse como «reglas del filosofar axiomático y científico». [N. del T.]
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bles, manifiestas y secundarias sólo si se las puede analizar en términos 
de propiedades primarias.

R7 Mantenerse alejados del subjetivismo; evitar, por ejemplo, las 
definiciones formuladas en términos de experiencia personal. Ejemplo 
de estrategia a evitar: Whitehead (1920, p. 13) definió el concepto de 
hecho como «el punto de llegada indiferenciado de la percepción sen-
sorial». Toda dilucidación ontológica, aun de conceptos referentes a fe-
nómenos subjetivos, debe formularse en términos objetivos (sin alusión 
a un sujeto).

R8 No reificar lo que no sea una cosa y no tratar como una entidad 
independiente lo que no es sino el resultado de una abstracción. Por 
ejemplo, no hablar de sucesos aparte de las cosas cambiantes o como 
constitutivos de éstas.

R9 Luchar por la sistematicidad: intentar construir teorías y esta-
blecer vínculos entre ellas. No introducir conceptos que aún no han sido 
dilucidados, salvo a modo de comentarios extrasistemáticos: proceder 
de manera ordenada y, si es necesario, axiomática. El análisis filosófico 
es indispensable, pero no basta y, en todo caso, se lo realiza mejor en el 
contexto de un sistema.

R10 Controlar no sólo la consistencia interna de las hipótesis y teo-
rías metafísicas, sino también su compatibilidad con la ciencia contem-
poránea e incluso su contigüidad a ésta.

Aunque no los garantiza, el cumplimiento de estas reglas debe ayu-
darnos a desarrollar marcos ontológicos –y hasta teorías– orientados a 
la ciencia.

5. Los objetivos de la ontología científica

Toda actividad científica tiene dos objetivos intelectuales posibles: el 
análisis o la síntesis, vale decir, desmontar o construir. El análisis filosó-
fico examina ciertos conceptos y proposiciones a fin de hacerlos más cla-
ros. La síntesis filosófica crea marcos conceptuales y teorías, no sólo con 
el fin de dilucidar nociones y enunciados, sino también para comprender 
lo que ocurre en el mundo. Estas dos operaciones son complementarias, 
en lugar de mutuamente excluyentes. De hecho, el mejor análisis es el 
que se realiza en un contexto teórico definido, del mismo modo que la 
mejor síntesis es la que articula nociones analizadas. En todo caso, es 
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la síntesis y no el análisis la que proporciona cierta comprensión de un 
ámbito de la realidad o de la experiencia humana. Por tanto, sólo una 
teoría de la ideación puede dar razón de ésta, no un análisis de la noción 
de ideación y mucho menos un análisis de la palabra “ideación” según 
el uso que de ella hace una comunidad dada. 

En el caso de la ontología, el análisis se relaciona con todo concepto 
o proposición metafísicos, o con los candidatos a cualquiera de ellos. En 
particular, el análisis tiene que ver con las categorías ontológicas –tales 
como las de cualidad y sociedad– y los principios ontológicos –tales co-
mo la hipótesis de que todas las cosas concretas fluyen–. El análisis que 
esperamos de la ontología científica trata –de forma particular, pero no 
exclusiva– de las categorías e hipótesis ontológicas que desempeñan un 
papel –sea heurístico o sea constitutivo– en la investigación científica. 
Algunas de esas categorías son las de cosa, propiedad, hecho y valor. En 
cuanto a los principios ontológicos propios de la ciencia, baste mencio-
nar el supuesto de que una sociedad, lejos de ser un conjunto amorfo de 
individuos o una totalidad que trasciende a los individuos, es un sistema 
de personas que interaccionan. Más sobre esto en las Secciones 7 y 8.

Con todo, el analista ontológico no tiene por qué limitarse a listar y 
clasificar las categorías y principios ontológicos que realmente se utili-
zan –normalmente sin culpa ni disculpa– en la investigación científica. 
Este ontólogo puede ser más ambicioso y criticar ciertas tesis ontoló-
gicas, propuestas por otros filósofos o por científicos, y tal vez hasta 
proponga sus propias tesis metafísicas. Piénsese, por ejemplo, en la no-
ción genérica u ontológica de suceso mental. Es posible que el analista 
ontológico no sólo examine las diversas interpretaciones de la expresión 
‘suceso mental’, sino que también exprese una opinión propia; o debería 
hacerlo si realmente se trata de un filósofo. Pero también es posible que 
no consiga mucho sin la ayuda de una teoría general (ontológica) de los 
sucesos (de todo clase) y de otra teoría general (ontológica) –o, por lo 
menos, un marco conceptual (ontológico)– acerca de lo mental. O sea, 
si es profundo, el análisis ontológico exige la síntesis o teoría ontológica, 
o por lo menos un marco conceptual para la misma.

Las teorías ontológicas son, desde luego, las que invocan categorías 
ontológicas. Una teoría general de los cambios de todo tipo, físicos o 
mentales, cuantitativos o cualitativos, es una teoría ontológica. Y una 
teoría de los sucesos mentales de todo tipo –las sensaciones de nuestros 
procesos viscerales, la percepción de estímulos físicos, la formación de 
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imágenes o conceptos, etc.– también es una teoría ontológica, si bien se 
trata de una teoría regional, en lugar de una universal. Una ontología 
completa debe incluir teorías ontológicas tanto universales como regio-
nales. Las primeras funcionan como marco conceptual de las segundas, 
las cuales ejemplificarán y, en cierto modo, comprobarán, las primeras. 
Piénsese otra vez en el caso de los sucesos mentales. En nuestra onto-
logía, el dogma dualista acerca del problema mente-cuerpo no tiene 
sentido porque presupone que los sucesos mentales son excepcionales, 
en el sentido de que, a diferencia de todos los demás, no son cambios 
que ocurren en una cosa concreta. De hecho, en nuestra ontología, to-
das las cosas y sólo ellas cambian, y todo cambio (suceso o proceso) es 
una modificación del estado de una cosa concreta. Una vez que se ha 
adoptado y sistematizado (transformado en una teoría o al menos en un 
marco conceptual) esta concepción ontológica, ya no queda sitio para 
los cambios que no lo son de una cosa concreta, ya sean de un electrón 
o de una neurona, de un cerebro o de una sociedad. Sólo hay una pers-
pectiva acerca de lo mental que es coherente con esa teoría ontológica 
general: la que afirma que la mente es un tipo de actividad del cerebro 
(Hebb, 1949). Además, está claro que si se considera cualquier otra 
alternativa, se ha de mostrar que es coherente con alguna teoría general 
del cambio. Esto es, ciertamente, posible: una ontología mentalista (por 
ejemplo, idealista) incluirá una concepción mentalista de lo físico. Pero, 
desde luego, semejante ontología se opondrá a la física, la química y la 
biología, ninguna de las cuales es animista. Discutiremos en detalle estos 
temas en el Capítulo 10 del Volumen 4. La razón para traerlos a colación 
aquí es defender la opinión de que una ontología hecha y derecha tiene 
que estar compuesta por teorías –o, como mínimo, por embriones de 
teorías–, algunas universales y otras regionales, y que esas teorías deben 
ser coherentes entre sí. No hay salvación fuera del sistema.

De más está decir que cuando usamos la palabra ‘teoría’ nos refe-
rimos a un sistema hipotético-deductivo, no a una opinión aislada o a 
un conjunto poco sistemático de opiniones. En particular, una teoría 
ontológica es una teoría que contiene e interrelaciona categorías on-
tológicas, esto es, conceptos genéricos que representan componentes o 
características del mundo. (Nuestro conjunto de categorías incluye las de 
cosa, propiedad, ley, posibilidad, cambio, espaciotiempo, vida, mente, 
valor y sociedad). Idealmente, una teoría o sistema ontológico es un sis-
tema, no sólo un conjunto de categorías ontológicas interrelacionadas. 
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Pero no siempre conseguiremos desarrollar teorías propiamente dichas. 
En ocasiones, ofreceremos únicamente marcos conceptuales, los cuales 
son constructos cuya estructura está a medio camino entre la de las 
opiniones sin forma y la de los sistemas hipotético-deductivos cerrados. 
(Para el concepto general de marco conceptual, véase la Definición 2.10, 
Sección 3.4, Capítulo 2, del Volumen 1). 

Convendremos en llamar marco (conceptual) ontológico a una 
terna ordenada � = S, �, D , sii S es un conjunto de enunciados en el 
cual sólo aparecen las constantes de predicado de la familia de predica-
dos �, la cual incluye un conjunto no vacío � de conceptos ontológicos 
básicos (es decir, de categorías ontológicas) y si, además, la clase de 
referencia de todo P de � está incluida en el universo o dominio D de 
las entidades hipotetizadas, es decir, de los objetos cuya existencia se 
ha supuesto (en nuestro caso concreto, objetos o cosas). Aunque un 
marco conceptual no puede reemplazar a una teoría ontológica, sí 
sirve de matriz a diversos sistemas ontológicos o teorías ontológicas 
y, por consiguiente, posee capacidad orientadora o heurística. (Para 
la diferencia entre teoría y marco conceptual, así como para el papel 
heurístico de este último, véase Bunge, 1974e). En efecto, la mera exhi-
bición de los D y de sus propiedades (vale decir, de los miembros de �) 
sugiere la formulación de hipótesis (enunciados de S) acerca del modo 
de ser y devenir de esas entidades supuestas.

Un marco conceptual ontológico puede ser monista o pluralista, 
según el dominio D de individuos, así como la colección � de sus pro-
piedades (y relaciones), se consideren un único género cada uno o la 
unión de dos o más géneros. (En resumen, el monismo es reduccionista 
en relación con algún aspecto, mientras que el pluralismo no lo es). 
Además, ya sea monista o pluralista, un marco conceptual ontológico 
puede ser bien espiritualista o bien naturalista, según postule que D 
incluye o no un conjunto de entidades espirituales (incorpóreas), ta-
les como las almas inmateriales. Pero mientras que para el monismo 
espiritualista todas las entidades son espirituales y de la misma clase 
(por ejemplo, sensaciones o ideas), de acuerdo con el espiritualismo 
pluralista todas las entidades son espirituales, pero hay diversos tipos 
de ellas y estos no son reducibles a un tipo básico. Además, en tanto 
que para el naturalismo monista todas las entidades son concretas y de 
la misma clase (por ejemplo, físicas), el naturalismo pluralista sostie-
ne que, si bien todas las entidades son concretas, hay varias clases de 
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ellas y son mutuamente irreducibles. Las teorías y marcos conceptua-
les ontológicos que desarrollaremos en este volumen, así como en su 
continuación, el Volumen 4, serán tanto naturalistas como pluralistas: 
supondremos que sólo hay existentes concretos, pero defenderemos su 
variedad cualitativa.

En resumidas cuentas, los objetivos de la ontología científica son 
analizar y sistematizar las categorías e hipótesis ontológicas pertinentes 
para la ciencia. Éstas son las metas a las que sirve la construcción de 
teorías y marcos conceptuales contiguos –no de espaldas– a la ciencia.

6. La ontología y las ciencias formales

Las ciencias formales o, al menos, parte de ellas, constituyen a la 
vez el lenguaje y el esqueleto formal de la ontología científica, la cual 
presupone, en particular, a la matemática abstracta, incluida la lógica 
deductiva. La elección de la matemática abstracta como columna ver-
tebral formal de la metafísica es natural, ya que sólo a los sistemas abs-
tractos se les puede asignar interpretaciones alternativas y, en particular, 
interpretaciones ontológicas alternativas. Las teorías de semigrupos y 
de retículos, que son abstractas, tienen una utilidad potencial mucho 
mayor para la metafísica y para la filosofía en general que la teoría de 
los números y la teoría del cálculo infinitesimal, las cuales están total-
mente interpretadas (en términos matemáticos) y, en consecuencia, no 
son abstractas. En todo caso, la metafísica puede y debe hacer uso de 
la matemática si quiere ser exacta y contigua a la ciencia. ¿Algo más? 
Veamos.

Muchos filósofos, desde Parménides hasta Leibniz, Hegel, Gonseth 
y Scholz, han creído que la lógica es una especie de física universal, vale 
decir, la teoría más general del ser y el devenir. Los leibnizianos lo expre-
san de este modo: (a) el mundo real no es más que uno entre múltiples 
universos igualmente posibles, (b) la lógica es verdadera en todos los 
universos posibles y, en consecuencia, también en el nuestro. (Véanse 
Lewis, 1923; Scholz, 1941; Hasenjäger, 1966). La base de esta opinión 
es que una tautología de la lógica clásica, tal como (x) (Px v¬Px) , es 
verdadera respecto de todo, es decir, no pone restricciones a la variable 
individual o variable de predicado. Esto es realmente así: la lógica se 
refiere a todo y es válida para todo, en todo sentido. Parecería que la 



40

lógica fuera una especie de ontología mínima, una physique de l’objet 
quelconque# i (Gonseth, 1938).

Sin embargo, aunque la lógica es, por cierto, indiferente al tipo de 
referente, no describe ni representa –ni, mucho menos, explica ni pre-
dice– ningún ítem fáctico. El enunciado «Todo organismo está o vivo o 
muerto» se refiere a los organismos, pero no dice nada definido acerca 
de ellos. En consecuencia, no se trata de un enunciado biológico; ni si-
quiera de uno ontológico. Antes bien, la proposición dice algo acerca de 
la particular combinación de «o» y «o» que en ella aparece. La lógica 
es el conjunto de teorías que describen las propiedades de los conceptos 
lógicos: los conectores, los cuantificadores y la relación de implicación. 
Tanto es así que ninguno de estos conceptos tiene un correlato real o, por 
lo menos, un único correlato real. En efecto, no hay cosas, propiedades, 
estados ni sucesos que sean negativos o que sean alternativos. La genera-
lización –sea existencial o sea universal– es una operación estrictamente 
conceptual. Y la relación de implicación tampoco tiene correlato óntico, 
aunque en ocasiones se la pueda asimilar a la relación causal. Más aún, 
si se admite que las tautologías son analíticas y, por tanto, a priori, no 
pueden ser a la vez verdades sintéticas a priori. En resumen, la lógica no 
es ontológica.

La relación de la lógica con la ontología es la de presuposición o 
prioridad lógica: toda metafísica coherente presupone la lógica. (Tal vez 
ésta sea la razón por la que Heidegger [1953] hizo a un lado la lógica 
con desprecio y odio). En nuestra obra, daremos por sentada la lógica 
clásica de segundo orden. La lógica clásica, porque es la que se usa en 
matemática y, en consecuencia, en la ciencia teórica, ninguna de las cua-
les ha encontrado utilidad alguna a las lógicas no clásicas. Y de segundo 
orden, porque nos proponemos analizar enunciados ontológicos tales 
como «Todo tiene alguna propiedad» y «Toda propiedad de una cosa 
está relacionada con otras propiedades de la misma».

La relación entre la ontología y la matemática es parecida: si es 
exacta, la ontología presupone la matemática, pero esta última no posee 
ningún compromiso ontológico. Ciertamente, es posible asignar inter-
pretaciones ontológicas a las estructuras matemáticas. Por ejemplo, la 
teoría de grupos se puede interpretar como una descripción de todas 
las transformaciones reversibles posibles. Pero estas interpretaciones, al 

 # Que puede traducirse como «una física del objeto no especificado». [N. del T.]
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igual que las inherentes a la física teórica, exceden la matemática pura, 
que es independiente. Si alguien desea utilizarla, pues bienvenido sea: la 
matemática (incluida la lógica) es una disciplina de servicios. El hecho 
de que un área de investigación determinada no encuentre utilidad a la 
matemática, sólo sugiere que se encuentra en un estado de retraso, que 
dispone de pocas nociones claras y escasas proposiciones generales. La 
posibilidad de matematizar un campo de conocimiento no depende del 
ámbito de investigación, sino del estado de desarrollo de éste, puesto 
que lo que se matematiza no son los hechos, sino nuestras ideas acerca 
de ellos. Mientras éstas sean confusas, resultarán impermeables a la 
matematización, como ocurrió con el sobrestimado concepto de impe-
tus (Koyré, 1957), más tarde con el de energía y, en la actualidad, con 
el de «correlato neural» o suceso mental. Hasta aquí llegamos con las 
relaciones entre la ontología y la matemática.

La relación entre la semántica y la metafísica es otro asunto. Tarski 
(1944, p. 363) sostenía que la ontología «no tiene ninguna relación con 
la semántica». Sin embargo, la teoría de la verdad como correspondencia 
presupone que existe un mundo real y éste es un supuesto metafísico. 
Además, las aplicaciones de toda teoría de la referencia requieren de 
supuestos definidos acerca del moblaje [o composición] del mundo. Con-
sidérese, por ejemplo, «El avión se ha retrasado una hora». ¿Se refiere al 
avión, tanto al avión como al aeropuerto, sólo al suceso de la llegada del 
primero al segundo; o se refiere a ambas cosas, así como a la duración del 
retraso? La respuesta a esta pregunta depende de la cosmología que se 
sostenga, del moblaje del mundo que se dé por supuesto. Si se considera 
que las cosas son los únicos constituyentes de la realidad, la respuesta 
es que el enunciado se refiere al avión y al aeropuerto; si se sostiene que 
la realidad consta de sucesos, el referente será la llegada del avión, y si 
se supone que el tiempo tiene una existencia absoluta, éste también se 
contará entre los referentes. En suma, la semántica –o, al menos, sus 
aplicaciones– sí tiene presuposiciones metafísicas. (Más sobre esto en 
Bunge, 1974c y en la Sección 4.3 del Capítulo 10, Volumen 2, de este 
Tratado). En cambio, las teorías ontológicas no parecen tener ninguna 
presuposición semántica, aunque sí utilizan conceptos semánticos, tales 
como los de designación, referencia y representación.

En resumidas cuentas, la lógica deductiva y la matemática pura, 
especialmente las teorías matemáticas abstractas, son neutrales desde el 
punto de vista ontológico. Por ello, precisamente, se las puede utilizar 
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en la construcción de teorías ontológicas. No existe ninguna limitación 
a priori de la diversidad de teorías matemáticas que se puede usar en la 
investigación metafísica. La elección dependerá, en gran medida, de los 
conocimientos y las preferencias del metafísico. Algunos (por ejemplo, 
Scholz, 1941) intentarán arreglárselas con la lógica formal y la teoría 
de modelos únicamente. Otros desearían extraer toda una cosmología 
de la lógica modal [véase, por ejemplo, Munitz (ed.), 1971 y 1973]. En 
cambio, Suppes (1974) procura «reemplazar el concepto de empirismo 
lógico por el de empirismo probabilístico», desarrollando una metafí-
sica probabilística. Por último, otros filósofos adoptarán lo que puede 
llamarse un oportunismo matemático o estrategia de utilizar toda teo-
ría matemática que parezca prometedora. Esta obra ilustra la última 
estrategia.

Suficiente respecto de la relación entre la metafísica y la ciencia for-
mal. (Más sobre ello en Bunge, 1974c). A continuación, dirijamos nues-
tra atención al otro componente de la ciencia.

7. La ontología de la ciencia

A menudo se resalta el contraste entre la metafísica y la ciencia, por-
que se supone que la primera es especulativa –en lugar de empírica– y 
que, por tanto, es irrefutable. En muchos casos es así. Sin embargo, nada 
hay de necesario en ello: la ontología puede estar a tono con la ciencia 
y ser tan científica como la física, aun cuando nunca habrá laboratorios 
metafísicos. Además, sostenemos que (a) la investigación científica es-
tá guiada por principios metafísicos, algunos buenos, otros malos; (b) 
tanto la ciencia básica como la tecnología han producido teorías que 
son científicas a la vez que metafísicas y (c) es posible desarrollar siste-
mas de ontología científica. Si estamos en lo correcto, no tiene por qué 
haber hostilidad entre la ciencia y la metafísica (científica). Ni siquiera 
hay una laguna, mucho menos un océano, entre ellas: la ontología es 
la ciencia general y las ciencias fácticas son metafísicas especiales. En 
otras palabras, tanto la ciencia como la ontología indagan la naturaleza 
de las cosas, pero mientras que la ciencia lo hace en detalle y, por tanto, 
produce teorías que se prestan a la comprobación empírica, la metafísica 
es extremadamente general y sólo se la puede controlar por medio de su 
congruencia con la ciencia.
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Que la investigación científica avanza sobre ciertas hipótesis me-
tafísicas es algo que algunos autores han señalado en ocasiones, por 
ejemplo Woodger (1929, p. 228), Collingwood (1940), Russell (1948, 
p. 506 y ss.), Margenau (1941, 1950), Bunge (1961, 1967a, Volumen I, 
p. 291 y ss.), Harré (1961, 1972), Agassi (1964, 1975), Lakatos (1969), 
Harvey (1969), Körner (1970) y Rosenblueth (1970, Capítulos 7 y 10). 
Aquí bastará la siguiente lista de principios ontológicos que se presentan 
en la investigación científica (Bunge, 1974d):

M1 Existe un mundo externo al sujeto cognoscitivo. Si no lo hubie-
ra, no se lo podría someter a la investigación científica. En lugar de ello 
recurriríamos a la introspección o a la matemática pura antes que a la 
tentativa de descubrir lo desconocido que hay más allá del sujeto.

M2 El mundo está compuesto por cosas. En consecuencia, las cien-
cias de la realidad (natural o social) estudian las cosas, sus propiedades 
y sus cambios. Si existieran otros objetos reales, aparte de las cosas, sería 
imposible actuar sobre ellos por intermedio de aquellas.

M3 Las formas son propiedades de las cosas. Las formas platónicas 
en sí, flotando sobre las cosas concretas, no existen. Por ello (a) estudia-
mos y modificamos las propiedades mediante el examen de las cosas, 
así como obligándolas a cambiar, y (b) representamos las propiedades 
por medio de predicados (por ejemplo, de funciones) definidas para do-
minios que son, por lo menos en parte, conjuntos de objetos concretos. 
(Piénsese en la fertilidad, definida para el conjunto de organismos).

M4 Las cosas se agrupan en sistemas o agregados de componentes 
que interaccionan. No existe ninguna cosa que no sea parte de al menos 
un sistema. No hay cosas independientes: las fronteras que trazamos 
entre las entidades son, a menudo, imaginarias. Lo que realmente hay 
es sistemas: físicos, químicos, vivientes o sociales.

M5 Todo sistema, con excepción del universo, interacciona con 
otros sistemas en ciertos aspectos y está aislado de los demás sistemas 
en otros aspectos. Una cosa completamente aislada resultaría incognos-
cible. Y si no fuese por el aislamiento relativo, nos veríamos obligados a 
conocer el todo antes que cualquiera de sus partes.

M6 Todo cambia. Hasta los llamados componentes últimos de la 
materia acaban cambiando en el curso de sus interacciones con las otras 
cosas. Incluso las partículas supuestamente estables pueden ser absorbi-
das por otros sistemas o pueden fusionarse con sus respectivas antipar-
tículas para formar fotones que, a su vez, pueden ser absorbidos.
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M7 Nada surge de la nada y ninguna cosa queda reducida a la na-
da. Si no fuera así, no nos esforzaríamos por descubrir ni el origen de las 
cosas nuevas ni los rastros que dejan las cosas que han sido destruidas.

M8 Todas las cosas se rigen por leyes. Ya sean naturales o sociales, 
las leyes son relaciones invariantes entre las propiedades y son tan ob-
jetivas como las propiedades. Además, una ley es una propiedad. Si no 
hubiera leyes, jamás descubriríamos ninguna, ni las utilizaríamos para 
explicar, prever y hacer. En particular, el método experimental no sería 
factible, ya que su esencia es la manipulación deliberada y controlada 
de un componente o variable de un sistema con el fin de averiguar los 
efectos que esos cambios puedan tener sobre otras características del 
mismo. Nuestro incesante esfuerzo para conocer hechos de este tipo 
presupone que hay relaciones legales entre los elementos involucrados.

M9 Existen varios tipos de leyes (pluralismo nomológico). Hay leyes 
causales (o predominantemente causales) y estocásticas, así como leyes 
que presentan estos dos e incluso otros modos de devenir. Hay leyes 
intranivel (por ejemplo, biológicas) e internivel (por ejemplo, psicoso-
ciales).

M10 Hay diversos niveles de organización: físico, químico, bioló-
gico, social, tecnológico, etc. Los llamados niveles superiores emergen 
de los demás niveles durante ciertos procesos, pero una vez que se han 
formado –y poseen sus propias leyes– tienen cierta estabilidad. De otro 
modo, no sabríamos nada acerca de los organismos ni de las sociedades 
antes de haber agotado la física y la química, las cuales, de todas formas, 
son inagotables.

Hay, por cierto, otros principios ontológicos que se utilizan de ma-
nera más o menos expresa en la selección de los problemas, la formación 
de conceptos e hipótesis, el diseño de las técnicas y la evaluación de los 
resultados de la investigación científica. Sin embargo, los que hemos 
listado bastan para establecer la tesis de que toda la ciencia presupone 
alguna metafísica. De seguro, la mayoría de los científicos no son cons-
cientes de este hecho o les llaman principios «científicos» (por ejemplo, 
Rosenblueth, 1970). Pero el hecho está ahí y cada tanto nos encontramos 
con grandes científicos que sí se percatan de que sostienen ciertas hipó-
tesis metafísicas, vale decir, que poseen una cosmovisión determinada 
y consciente que guía su investigación. Galileo Galilei, Descartes, Leib-
niz, Newton, Euler, d’Alembert, Priestley, Faraday, Darwin, Maxwell, 
Einstein, Born, Heisenberg, Schrödinger, J. B. S. Haldane, Bernal y 
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Dobzhansky –por citar solamente unos cuantos– estuvieron entre los 
grandes científicos que eran conscientes de algunos de sus principios 
ontológicos. Y si la investigación científica es orientada –o desorienta-
da– por algunos axiomas ontológicos, le corresponde al historiador de la 
ciencia sacarlos a la luz y al filósofo de la ciencia formularlos de manera 
clara a fin de justificarlos o criticarlos y, finalmente, sistematizarlos. 
De hecho, ésta es la tarea de la metafísica de la ciencia (Bunge, 1974d, 
1974f). Parte de ella motivará y parte de ella se incorporará a nuestro 
sistema de metafísica científica.

Sin duda, no todas las hipótesis metafísicas propuestas o adop-
tadas por los científicos son razonables o fértiles: algunas son poco 
razonables u obstructoras. Por poner unos pocos ejemplos: (a) la inter-
pretación de Copenhague de la mecánica cuántica afirma que, si bien 
los objetos macrofísicos son objetivamente reales, sus componentes 
atómicos sólo adquieren existencia como resultado de la observación; 
(b) la interpretación de los universos múltiples de la mecánica cuántica 
sostiene que el mundo en que vivimos se ramifica, a cada instante, en 
innumerables universos paralelos, mutuamente inconexos y, en conse-
cuencia, incognoscibles; (c) algunos científicos niegan que el azar sea 
un modo objetivo de ser y, por consiguiente, se adhieren a una inter-
pretación subjetivista o personalista de la probabilidad: son obstinados 
deterministas clásicos; (d) según una difundida interpretación de la 
teoría evolutiva, la selección natural conduce al gradual perfecciona-
miento que, a su vez, es el que le otorga «significado» a la vida; (e) el 
conductismo se basa en el principio aristotélico de que nada puede 
cambiar de manera espontánea, que los organismos son autómatas 
deterministas y cada una de sus respuestas es causada por un estímulo 
ambiental; (f) numerosos neurofisiólogos y neurocirujanos eminentes 
creen que la mente es algo aparte del cuerpo que la produce; (g) mien-
tras que algunos científicos sociales sostienen que no hay propiedades 
ni leyes sociales por encima de las que caracterizan a los individuos, 
otros rehúsan reconocer que los emergentes sociales están arraigados 
en los individuos y en sus interacciones. En resumen, la ciencia está 
repleta de metafísica: buena o mala, fértil o estéril.

Prestemos atención, ahora, a algunas áreas de la investigación cien-
tífica en las cuales la metafísica se deja ver con particular intensidad.
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8. Insumos y productos ontológicos de la ciencia 
y la tecnología

A continuación, defenderemos la tesis de que es posible encontrar la 
ontología no sólo entre las muletas heurísticas que guían la investigación 
científica, sino también (a) en algunos de los propios problemas aborda-
dos por la investigación científica, (b) en la reconstrucción axiomática 
de las teorías científicas y (c) entre las teorías extremadamente genera-
les, tanto de la ciencia básica como de la ciencia aplicada.

Los siguientes ejemplos muestran que algunos de los problemas cien-
tíficos más interesantes son a la vez metafísicos:

(i) ¿Hay una materia última (ápeiron o Urmaterie)? Esta pregunta 
dio origen a la teoría de Heisenberg, de 1956, sobre las partículas ele-
mentales.

(ii) ¿La vida se caracteriza por un principio inmaterial (espíritu, en-
telequia, élan vital o cualquier otro sustituto de nuestra ignorancia) o 
ha emergido durante un proceso evolutivo estrictamente natural? Esta 
pregunta ha suscitado los actuales estudios experimentales sobre el ori-
gen de los organismos.

(iii) ¿Las especies biológicas son materializaciones de los arquetipos 
platónicos, poblaciones concretas o algo diferente? Esta pregunta se la 
hacen cada día los taxónomos reflexivos.

(iv) ¿Lo mental es algo aparte, que excede lo neural? ¿Lo mental y lo 
neural están correlacionados, interaccionan, o lo mental es una función 
del sistema nervioso? Esta última alternativa constituye ni más ni menos 
que el motor de la psicología fisiológica.

(v) ¿La sociedad no es nada más que los individuos que la componen 
o existen leyes sociales, además de las leyes propias de la conducta indi-
vidual? Se trata de una de las controversias centrales de la metodología 
y filosofía actuales de las ciencias sociales. 

Las preguntas anteriores han mostrado ser fructíferas: han esti-
mulado líneas de investigación íntegras. Junto a ellas, hay otras pre-
guntas que son resultado de una metafísica dudosa, que se encuentra 
con frecuencia en la ciencia y que constituye una fuente de confusión, 
así como un sumidero de esfuerzos. He aquí una muestra de tales 
preguntas:

(vi) ¿Por qué los mesones μ son diferentes de los electrones? (¿Por 
qué no habrían de serlo?)
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(vii) ¿Por qué no hay partículas superlumínicas? (¿Por qué  tendría 
que haberlas?)

(viii) ¿Es posible observar una inversión temporal? (La inversión 
del signo t de una ecuación de movimiento no tiene ningún correlato 
«operativo»).

(ix) ¿Por qué el estudio del comportamiento tiene que estar unido a 
una investigación de la cosa que se comporta, es decir, del organismo? 
(Porque no hay cambios aparte de la cosa que cambia).

(x) ¿Cuál es el oficial de contacto entre el cerebro y la mente? (¿Por 
qué presuponer que el cuerpo y la mente son entidades separadas?)

En resumen, la ontología inspira u obstaculiza los problemas y pro-
yectos de investigación más interesantes. (Admitido esto, se debería es-
tudiar el efecto de los principios ontológicos en el diseño de políticas 
científicas).

Otra área en la cual la ontología y la ciencia se superponen es la 
relativa al fundamento axiomático de las teorías científicas. Si se axio-
matiza una teoría científica, es probable que en ella se presente de ma-
nera explícita alguno de los siguientes conceptos: parte, yuxtaposición, 
propiedad, posibilidad, composición, función de estado, estado, suceso, 
proceso, espacio, tiempo, vida, mente y sociedad. Sin embargo, los axio-
mas específicos de la teoría no nos dirán nada acerca de estos conceptos 
genéricos fundamentales: la ciencia los toma prestados y los deja en un 
estado intuitivo o presistemático. Únicamente la ontología se intere-
sa por analizar y sistematizar esos conceptos que utilizan numerosas 
ciencias y, en consecuencia, ninguna de ellas reclama como propios. 
Por ejemplo, la física no pregunta «¿qué es el tiempo?», ni la biología 
«¿qué es la vida?»; la psicología no pregunta «¿qué es lo mental?» ni la 
sociología «¿qué es la sociabilidad?». Es tarea de la ontología –y de la 
filosofía de los fundamentos de la ciencia– intentar ofrecer respuestas a 
esas preguntas y, por lo general, aclarar todo aquello que la ciencia da 
por sentado o deja a media luz. O sea, el metafísico debe llenar algunas 
de las lagunas de la ciencia.

La existencia de estas lagunas del conocimiento científico no se debe 
a que ciertos hechos son impermeables al método científico y requieren 
de la intuición esotérica, sino a que hay determinadas ideas que los 
científicos utilizan sin molestarse en examinarlas, tal vez porque pa-
recen obvias. Podemos llamar trasfondo ontológico de T a las teorías 
ontológicas que aclaran y articulan las ideas generales que subyacen a 



48

la teoría científica T. Este trasfondo se convierte en una parte esencial 
de la teoría científica axiomatizada (Bunge, 1967b, 1973b). Es decir, las 
hipótesis metafísicas contenidas en el trasfondo se combinan con las hi-
pótesis científicas propiamente dichas. Adviértase que ahora estas ideas 
metafísicas son constitutivas y no sólo reguladoras o heurísticas como 
las listadas en la Sección 7. En tanto que estas últimas pueden venirse a 
tierra con el andamiaje, las primeras permanecen en la teoría.

De forma abreviada, la reconstrucción axiomática de toda teoría 
científica fundamental sacará a la luz, exactificará y sistematizará cier-
tos conceptos ontológicos. De este modo, la línea entre la ontología y la 
ciencia desaparece.

La tercera región en la que la ciencia se fusiona con la ontología está 
constituida por teorías extremadamente generales, tales como la diná-
mica lagrangiana, la teoría clásica de campos (de todo tipo) y la teoría 
cuántica de campos (mal llamada ‘teoría axiomática de campos’). To-
das estas teorías son genéricas en el sentido de que, lejos de representar 
unas pocas especies de cosas, describen los rasgos básicos de géneros 
de cosas. Por ejemplo, la dinámica lagrangiana, que se inició como una 
reformulación de la mecánica clásica de partículas, se generalizó, final-
mente, para abarcar sistemas mecánicos, eléctricos y hasta biológicos 
y sociales. Mientras la función lagrangiana no esté especificada y sus 
variables independientes no estén interpretadas, la teoría continúa sien-
do lo bastante general como para ser indistinguible de la metafísica. De 
hecho, es posible que la teoría lagrangiana haya sido el primer miembro 
de la metafísica científica.

En resumidas cuentas, la propia ciencia ha producido teorías meta-
físicas por medio del proceso de generalización. Una vez más, aquí no 
hay ninguna frontera que trazar.

La cuarta y última área en la que la ontología se mezcla con la cien-
cia es la tecnología contemporánea. En realidad, algunas de las teorías 
incluidas en las llamadas ciencias de la información, así como en la 
teoría de sistemas, son tan generales y, a la vez, tan precisas, que cum-
plen los requisitos de las teorías de la metafísica científica. Por ejemplo, 
una teoría general del control (o cibernética) será aplicable no sólo a las 
máquinas con bucles de realimentación, sino también a los sistemas que 
persiguen objetivos (los miembros de las especies animales superiores). 
Por ser tan general, una teoría de este tipo no representará ningún detalle 
del sistema de interés: por ejemplo, será insensible a la naturaleza de los 
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materiales y mecanismos involucrados. En consecuencia, no reemplaza-
rá a ninguna de las teorías especiales desarrolladas por los científicos y 
los tecnólogos. Sin embargo, estas teorías generales proporcionan cierta 
comprensión y vinculan áreas de investigación que previamente estaban 
aisladas. (Cf. Bunge, 1977a).

En síntesis, la tecnología de posguerra ha producido una variedad 
de teorías ontológicas. En realidad, ha sido más fértil que la metafísica 
académica.

La conclusión de nuestra discusión hasta el momento es la que sigue: 
la ciencia –sea básica, sea aplicada– está impregnada de ideas ontoló-
gicas, ora heurísticas, ora constitutivas, tanto así que algunas teorías 
científicas son a la vez teorías metafísicas. Más precisamente: toda teoría 
científica, si es extremadamente general, es ontológica; y toda teoría 
ontológica, si es exacta y concuerda con la ciencia, es científica. Por 
consiguiente, la expresión metafísica científica, si bien algo chocante al 
principio, designa un área existente que prácticamente no puede distin-
guirse de la ciencia.

Es cierto que las teorías ontológicas, sea cual fuere su grado de 
cientificidad, no pueden ponerse a prueba empíricamente. En realidad, 
tampoco las teorías científicas extremadamente generales pueden com-
brobarse empíricamente. (Por ejemplo, las ecuaciones básicas de la me-
cánica de medios continuos ni siquiera pueden resolverse, mucho menos 
ponerse a prueba, a menos que se les haya añadido supuestos especiales 
acerca de las fuerzas, la distribución de masa y las tensiones internas). 
Al igual que las teorías genéricas de la ciencia, las de la tecnología sólo 
son comprobables de manera indirecta, vale decir, por intermedio del 
control de las teorías especiales que se obtienen conjugando las teorías 
generales con ciertos supuestos subsidiarios (Bunge, 1973a, Capítulo 
2). En pocas palabras, en lo que concierne a su comprobabilidad y su 
referencia, no hay diferencias entre una teoría ontológica y una teoría 
científica extremadamente general. 

Puesto que no hay una frontera nítida entre la ciencia y la ontología, 
la tentativa de hallar un criterio para la estricta demarcación de estos 
dos campos resulta absurda. El problema de la demarcación, que ha 
ocupado a tantos cerebros eminentes desde Kant en adelante (véase, por 
ejemplo, Popper, 1963), ha desaparecido. Ha sido reemplazado por una 
tarea diferente, mucho más gratificante: sacar a la luz la metafísica de la 
ciencia y la tecnología, y desarrollar una ontología científica.
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9. Usos de la ontología

La metafísica es una rama tradicional de la filosofía y, como tal, 
no necesita justificación a los ojos del filósofo, a condición de que éste 
sea prekantiano o pospositivista. (Se ha señalado muchas veces –y con 
razón– que un antimetafísico es alguien que sostiene creencias metafísi-
cas primitivas sin examinar). Es posible que a un filósofo no le agrade la 
palabra y prefiera algún sustituto de ella, tal como ‘ontología’, ‘cosmo-
logía filosófica’, ‘ciencia general’ o ‘perspectiva filosófica’. Pero dado que 
reconoce la existencia de ciertos problemas a los que tradicionalmente 
se ha llamado ‘metafísicos’, a menos que se trate de un irracionalista, 
no negará que tales problemas merecen una respuesta y, más aún, que la 
mejor respuesta a un problema teórico la ofrece una teoría.

Si la metafísica es parte de la filosofía, tiene que estar relacionada 
con otras ramas de este campo, de otro modo, no sería una parte de él. 
Se la puede distinguir, por cierto, de las demás ramas de la filosofía –prin-
cipalmente, de la lógica, la semántica, la gnoseología, la teoría de los 
valores y la ética– pero de ningún modo se la puede separar de ellas. En 
consecuencia, desde el punto de vista de la ontología, que se adopte una 
gnoseología realista o una fenomenista tiene consecuencias diferentes: 
con la primera se intentará desvelar la estructura de la realidad, con la 
segunda sólo la estructura de las apariencias. A su vez, la gnoseología 
que se profese dependerá, en gran medida, de la ontología que se sosten-
ga: si es naturalista, se considerará que la gnoseología es la ontología del 
conocer, pero si se adopta una ontología espiritualista, se abre la puerta 
hacia una gnoseología subjetivista. Para generalizar: la ontología está 
estrechamente relacionada con el resto de la filosofía.

Sin embargo, las intensas interacciones entre la ontología y sus dis-
ciplinas hermanas no deben impedirnos ver las diferencias que hay entre 
ellas. En particular, no debemos confundir las categorías del conocer 
(por ejemplo, la verdad) con las del ser (por ejemplo, la propiedad). Y, 
con todo, en ocasiones esta distinción se pasa por alto. Por ejemplo, 
Strawson (1959) ha afirmado que los cuerpos materiales son básicos 
entre los particulares, no porque sean los constituyentes últimos de todo, 
sino porque, supuestamente, todo particular es identificado o reidentifi-
cado en términos de cuerpos materiales. Sin duda, los cuerpos materiales 
son una condición de nuestro conocimiento del mundo externo. Sin 
embargo, también lo son nuestros sentidos y nuestro intelecto, los cuales 
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no son particulares básicos. En resumen, aunque defendamos la unidad 
de la filosofía, es decir, las interrelaciones entre sus ramas, no debemos 
olvidar sus diferencias.

En todo caso, entre los filósofos contemporáneos la ontología no 
necesita que la defiendan. Entre ellos, hasta se ha puesto de moda hablar 
de ontología. En cambio, para los científicos no resultará convincente 
la afirmación de que la metafísica es valiosa porque da la casualidad 
de que es una parte esencial de la filosofía. (Después de todo, los pro-
pios filósofos les dijeron, hace más de un siglo, que la metafísica era un 
montón de tonterías). Pero los científicos podrían aprender a tolerar la 
ontología si se les mostrara que, si bien a primera vista puede parecer 
inútil (y hasta absurda), puede serles de alguna utilidad, a saber, de los 
siguientes modos:

(i) La metafísica puede ayudar a disolver seudopreguntas que sur-
gen en la ciencia y cuyo origen son ciertos errores de concepto. Ejemplo: 
«¿Cuál es la raíz de la flecha del tiempo: la irreversibilidad, la ignorancia 
de los detalles microscópicos, el experimento, la expansión del universo 
u otra cosa?» Esta pregunta se disuelve al advertir que el tiempo no tiene 
una flecha objetiva, que sólo los procesos pueden tener una «flecha», 
es decir, ser irreversibles. Pero el percatarse de ello exige una teoría del 
tiempo totalmente desarrollada y ésta es una tarea típica de la ontología.

(ii) La metafísica puede desvelar, aclarar y sistematizar algunos 
conceptos y principios básicos que se presentan durante la investigación 
científica y hasta en las teorías científicas: constructos que son comunes 
a diversas ciencias, de suerte que ninguna ciencia individual se toma el 
trabajo de sistematizarlos, como ocurre en los casos de “propiedad” y 
“espacio”. Algunos de estos constructos están incluidos en el trasfondo 
ontológico de las teorías científicas: recuérdese la Sección 8.

(iii) La metafísica puede sugerir a la ciencia nuevos problemas, pro-
yectos de investigación y hasta teorías. Ejemplo: la metafísica mecani-
cista nacida a comienzos del siglo xvii inspiró la investigación científica 
durante más de dos siglos. Otro: el premio Nobel Hideki Yukawa (1973) 
culpa del actual culto irreflexivo al cálculo y la medición, así como de 
la falta de una comprensión profunda de la física de alta energía, a la 
carencia de una metafísica inspiradora.

(vi) La metafísica puede ser útil analizando nociones que están de 
moda pero son oscuras, tales como las de sistema, jerarquía, estructu-
ra, suceso, información y mundo posible, así como haciendo crítica de 
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difundidos errores conceptuales, tales como los de que el mundo es una 
colección de hechos y que la mente controla el cuerpo.

(v) La metafísica puede realizar otro servicio a la comunidad exami-
nando el núcleo ontológico de las ideologías de la actualidad y descu-
briendo si cumplen los requisitos del trabajo intelectual contemporáneo.

En resumidas cuentas, la ontología no es en absoluto inútil: a veces 
alienta el buen trabajo y otras veces constituye un obstáculo para la 
investigación, pero siempre está allí, en el centro mismo de nuestras 
conjeturas sobre el mundo.

10. Comentarios finales

A modo de resumen:
(i) La ontología puede ser exacta o inexacta, según utilice o no he-

rramientas formales.
(ii) La ontología exacta (o matemática) puede ser sustanciosa o in-

sustancial, según aborde o evite los grandes problemas acerca de la na-
turaleza de la realidad.

(iii) La metafísica exacta y sustanciosa puede ser científica o no serlo, 
según sea contigua o ajena a la ciencia.

(iv) La ontología científica es una colección de teorías y marcos con-
ceptuales generales o transdisciplinarios que poseen referencia fáctica 
y forma matemática, además de ser compatibles con la ciencia del mo-
mento y pertinentes para ella. 

(v) No hay diferencia entre la buena metafísica y la ciencia profun-
da: toda teoría científica de gran alcance puede considerarse una teoría 
metafísica y toda teoría ontológica que reúna y generalice resultados 
científicos, o que aparezca en el trasfondo de una teoría científica axio-
matizada, se puede considerar científica.

(vi) La ciencia, tanto básica como aplicada, trata con conceptos e 
hipótesis metafísicos: presupone ciertos principios ontológicos –de tipo 
heurístico, así como de tipo constitutivo– y es una poderosa fuente de 
conjeturas metafísicas. De hecho, algunas teorías son a la vez metafísicas 
y científicas. Puesto que no hay una frontera nítida entre ambos campos, 
el problema de la demarcación desaparece.

Ya tenemos bastante de discurso meta-metafísico. Ahora constru-
yamos una nueva ontología.
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Capítulo 1

La sustancia

Una de las regulae philosophandi# i de Descartes recomienda empezar 
por simplificar, y una de nuestras propias máximas (Introducción, 
Sección 4) nos exhorta a hipotetizar inobservables a fin de dar razón 
de las apariencias. La puesta en práctica conjunta y radical de estas dos 
reglas consiste en despojar a las cosas de todas sus propiedades; sólo 
para empezar, claro. Lo que queda es el particular cualitativamente 
indeterminado, el individuo indiferenciado. Nuestro individuo indife-
renciado resultará similar, pero no idéntico, a la materia sin forma de 
Platón y a la sustancia primera de Aristóteles. Similar, porque ninguno 
de ellos posee propiedades inherentes (salvo, tal vez, la composición, 
en nuestro caso), diferentes porque nuestros individuos indiferencia-
dos están dotados de la capacidad de asociarse, es decir, de formar 
entidades compuestas. Mientras que cada individuo indiferenciado no 
está descrito, un agregado de ellos posee la propiedad definida de estar 
compuesto, es decir, de tener partes. La asociación de individuos indi-
ferenciados es, pues, el comienzo de la complejidad y, en consecuencia, 
un paso hacia el realismo.

Sin duda, toda cosa real consta de una materia definida, dotada de 
propiedades definidas: los individuos indiferenciados no existen, salvo 
en nuestra imaginación. Éste es un supuesto tácito de la ciencia fáctica. 
En otras palabras, la ciencia ha archivado el concepto platónico de mate-
ria sin forma, así como la noción aristotélica de sustrato inmutable. Con 

 # Reglas del filosofar. [N. del T.]
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todo, si bien ya no creemos en la existencia real de cosas indiferenciadas, 
nos parece conveniente desde el punto de vista metodológico fingir que 
sí las hay, sólo para dotarlas de propiedades a continuación, a saber, en 
el Capítulo 2. A un individuo totalmente dotado de sus cualidades, si 
es sustancial o concreto, le llamaremos cosa en el Capítulo 3. Y a una 
cosa compleja con sus componentes acoplados le llamaremos sistema en 
el Capítulo 5. Éste es el modo en que abordaremos el problema básico 
de la metafísica tradicional, vale decir, el de la sustancia y el atributo. 
Ocupémonos, primero, del concepto de sustancia.

1. Asociación

1.1. La concatenación y su interpretación ontológica 

Los individuos pueden asociarse para formar otros individuos. Cuan-
do no se especifica ni la clase de individuo ni el modo de asociación, 
tenemos la asociación (indiferenciada) de individuos (indiferenciados). 
Se puede formalizar esta noción de asociación utilizando el concepto 
algebraico de concatenación, el cual está dilucidado en la teoría de se-
migrupos. (Cf. Ljapin, 1963).

Un semigrupo es un conjunto S junto con una operación de concate-
nación  que es binaria, interna y asociativa. Decimos que la operación es 
interna porque está definida en S, es decir, porque S es cerrado respecto de 
. (O sea, la concatenación no da lugar a individuos ajenos a S). Además, 

la concatenación es asociativa, porque satisface la ley de asociatividad: si 
x, y, z  S, luego x  (y  z) = (x  y)  z. De manera más sucinta: la estruc-
tura S, , en la cual S es un conjunto arbitrario no vacío y  una operación 
binaria en S, se llama semigrupo si y sólo si (i) S es cerrado respecto de  
y (ii)  es asociativa en S. El semigrupo S,  es finito si S posee un número 
finito de elementos, de lo contrario es infinito. Un ejemplo simple de un 
semigrupo finito es el que sigue: S = {0, 1, 2} con la tabla de multiplicación 
(concatenación)

0 1 2

0 0 1 2

1 1 1 2

2 2 2 2
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Y un ejemplo simple de semigrupo infinito es el conjunto � de ente-
ros positivos respecto de la adición. En otras palabras, la estructura 
�, +  es un modelo de semigrupo. (Para el concepto semántico de mo-
delo, véase, por ejemplo, la Sección 2, del Capítulo 6, del Volumen 2 de 
este Tratado).

Si interpretamos S como la totalidad de los individuos indiferencia-
dos y  como su asociación por pares, obtenemos la teoría más simple, 
básica y útil de la metafísica científica: le llamaremos teoría de asocia-
ción. 

Podemos mejorarla ligeramente si añadimos el supuesto de que, 
cuando se lo escribe de manera aditiva, nuestro semigrupo contiene el 
elemento nulo, y si interpretamos este último como el individuo nulo. 
Grosso modo, el elemento neutro  de S es ese individuo (ficticio) que, 
cuando se asocia con un miembro arbitrario x de S, no modifica a x; vale 
decir, x   =   x = x. Desde el punto de vista formal,  es el elemento 
neutro por ambos lados de S. La nueva estructura, S, ,  se llama se-
migrupo (aditivo) con elemento neutro o, de forma abreviada, monoide. 
Esta estructura es ligeramente más rica que el semigrupo correspon-
diente, dado que es más específica. Ahora bien, uno de los elementos 
de S, a saber , ha dejado de ser un individuo indiferenciado y ahora es 
distinto de todos los demás, no por una cualidad intrínseca individual, 
sino por su conducta vana cuando está en compañía de otros. Puesto que 

 es la no entidad o no ser, es incluso más ficticio que cualquiera de los 
elementos no designados de S. La introducción de  está justificada por 
el hecho de que nos permitirá sostener que nada se inicia del  o acaba 
en el , lo cual es ciertamente un principio ontológico importante. (Más 
sobre el  en la Sección 3.1.).

1.2. Fundamento axiomático de la teoría de asociación

Postulamos, entonces, que cuando se lo despoja de sus propiedades 
e interacciones –salvo por la propiedad de composición– el conjunto de 
cosas individuales posee la estructura de monoide. Suponemos, además, 
que el orden de asociación es indiferente, vale decir, que la concatenación 
 es conmutativa: si x, y  S, luego x  y = y  x. También suponemos que 

la asociación de un individuo consigo mismo no produce modificaciones 
en él, o sea, que los elementos de S son idempotentes: x  x = x. (En cam-
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bio, no postulamos que la operación de asociación posea la propiedad de 
cancelación, es decir, que para todo a, b, x de S, la igualdad a  x = b  x 
implica que a = b). De los supuestos anteriores se sigue que el resultado 
de la asociación de dos individuos no es nula, siempre que al menos uno 
de ellos no sea nulo: para todo x, y de S, si x   o y  , luego x  y  . 
(O sea, la asociación no tiene como resultado la aniquilación). Llamare-
mos a esta propiedad conservación de la sustancia.

En resumen, suponemos que el conjunto S de individuos indiferen-
ciados es un monoide conmutativo de idempotentes. Supondremos, ade-
más, que esta estructura se mantiene en todas las cosas reales: esto es, 
postulamos que la totalidad de los particulares concretos o sustanciales 
–sea que los consideremos indiferenciados, sea que los concibamos dota-
dos de todas sus cualidades– posee una estructura de monoide. Además, 
denotamos la concatenación de cosas con  en lugar de con  (Adverten-
cia: S no es el mundo o la realidad, sino el conjunto de sus elementos. El 
mundo o universo es un individuo más, el individuo supremo, mientras 
que un conjunto es un concepto. Más sobre ello en la Sección 3.1). Los 
supuestos anteriores están resumidos en el

postulado 1.1 Sea S un conjunto no vacío,  un elemento selec-
cionado de S y  una operación binaria de S. Luego, la estructura 
� = S, ,  satisface las siguientes condiciones:

(i) � es un monoide conmutativo de idempotentes,
(ii) S es el conjunto de todos los individuos sustanciales o concre-

tos,
(iii) el elemento neutro  es el individuo nulo,
(iv)  representa la asociación de individuos,
(v) la sarta a1  a2 …  an, en la que a1  S para 1 � i � n, repre-

senta al individuo compuesto de los individuos a1 a an.
Comentario 1 Este axioma tiene contenido fáctico en la medida que se 

refiere, en última instancia, a cosas reales y no es tautológico en absoluto. 
Comentario 2 A pesar de lo anterior, nuestro postulado no es refutable, 
puesto que si pareciese que una cosa no satisface nuestro axioma, no diría-
mos que se asocia. [Más sobre esta peculiaridad de las teorías ontológicas 
en Bunge (1973a)]. Comentario 3 La condición de conmutatividad es el 
único enunciado legal involucrado en el postulado anterior. Se la puede 
reformular del siguiente modo: la asociación es una relación simétrica 
en el sentido de que «x se asocia a y» es equivalente a «y se asocia a x». 
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Comentario 4 Dado que el Postulado 1.1 afirma que las entidades pue-
den asociarse para formar entidades complejas, es incompatible con el 
universo de bloque de Parménides. Comentario 5 Hemos interpretado la 
concatenación como asociación, ya sea natural o producida por el hom-
bre. Una interpretación operacionista, más estrecha, consideraría  como 
la ensambladura de cosas perceptibles realizada por alguien. Comentario 
6 Sería interesante investigar incluso las estructuras más pobres, es decir, 
las álgebras no asociativas tales como los grupoides (cf. Bruck, 1958). Pero 
no nos ocuparemos de ello ahora. Del mismo modo, no estudiaremos las 
aplicaciones ontológicas de los semigrupos no conmutativos.

Antes de presentar otros supuestos, necesitamos algunas definicio-
nes. Primero la

definición 1.1 Un individuo es compuesto sii está constituido por in-
dividuos diferentes de él y del individuo nulo. O sea, x  S es compuesto 
si existen individuos concretos y, z  S, tal que x = y  z y cada uno de 
ellos difiere de x, así como de . De lo contrario, el individuo es simple.

Comentario 1 Según la definición, la composición trivial x  x = x 
no cuenta. Comentario 2 Adviértase la diferencia entre la entidad com-
puesta z = x  y y el conjunto {x, y} de sus constituyentes o componentes. 
Este último es un concepto y no satisface el Postulado 1.1.

corolario 1.1 El individuo nulo es simple.
Demostración  es simple porque, para todo individuo no nulo x, 

por el Postulado 1.1 (ii), x    .
Comentario El individuo nulo no tiene por qué ser el único simple.

Y a continuación, otro concepto clave:

definición 1.2 Si x e y son individuos concretos, x es parte de y sii existe 
otro individuo, z, tal que x  z = y. En símbolos: x  y.

Justificación La relación  es una relación de orden parcial, algo 
que la relación parte-todo se supone que es. En realidad, a partir de la 
definición anterior y las propiedades de  (Postulado 1.1) se sigue que, 
para todo x, y, z  S,

(i)   es reflexiva, es decir, x  x;
(ii)   es asimétrica, vale decir, si x  y, entonces x  y ⇒¬(y  x);
(iii)  es transitiva: x  y & y  z ⇒ x  z.
Comentario 1 No debe confundirse la relación parte-todo  con la 
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relación de inclusión ⊆ ni, mucho menos, con la relación de pertenencia 
 a un conjunto. En efecto, mientras que ⊆ y  son relaciones entre con-

ceptos de cierto tipo (conjuntos),  es una relación entre individuos sus-
tanciales. Además, a diferencia de ,  no es transitiva. (Por ejemplo, si A 
= {x} y B = {A}, luego x  A y A  B, pero x  B). Comentario 2 Pudimos 
haber definido la inversa  de . Se trata, en realidad, del concepto de 
Whitehead de «extensión»: x se extiende sobre y si x  y = x (Whitehead, 
1919). Pero dado que aquí ninguna de estas relaciones se interpreta en 
términos espaciales, a estas alturas bien podríamos evitar las metáforas 
geométricas. En efecto, es posible tomar un individuo de nuestro planeta y 
otro de una lejana galaxia para asociarlos y formar un tercer individuo, de 
suerte que cada componente sea una parte del todo, al igual que dos com-
ponentes de un fluido miscible vertidos en un vaso. Comentario 3 Con 
ayuda de las definiciones anteriores, podemos demostrar fácilmente que

Para todo x  S: x es simple sii, para todo y  S, y  x ⇒ y = x o y = .

Comentario 4 La condición «Para todo x  S: x   =   x = x», 
que define al individuo nulo, ahora se puede leer como sigue: el indivi-
duo nulo es parte de todo individuo. A continuación, introducimos el 
complemento de este concepto:

postulado 1.2 Existe un individuo tal que todo otro individuo es parte 
de él. O sea, ( x) [x  S & (y) (y  S ⇒ y  x)].

definición 1.3 Llamamos mundo [o universo] al individuo universal 
introducido por el Postulado 1.2, y lo denota el símbolo .

Comentario 1 Adviértase, nuevamente, que el mundo, es decir, , 
es un individuo que no debe ser confundido con el conjunto S de todos 
los individuos, el cual es un concepto, no un objeto físico. Comentario 
2 La propiedad algebraica distintiva de  es la siguiente: para todo x  S, 
x   =   x = . Véase el Corolario 1.5.

definición 1.4 Sea x que denota un objeto arbitrario diferente de  y 
de  el mundo. Luego,

(i) x es mundano si x  ;
(ii) x es ajeno al mundo si x no es mundano (vale decir, si x no satis-

face el Postulado 1.1 y, con mayor razón, si x no es parte de ).
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Ejemplo El mundo es mundano, pero la cosmología no lo es.

La relación parte-todo nos permite definir otro interesante concep-
to, que utilizaremos a lo largo de esta obra.

definición 1.5 La composición de un individuo es igual al conjunto de 
sus partes. Vale decir: sea �: S  2S una función que aplica individuos a 
conjuntos de individuos, tal que �(x) = {y  S | y  x} para todo x  S; 
luego �(x) se llama composición de x.

La complejidad de un individuo se puede definir como la numerosi-
dad de su composición, es decir

Para todo x  S, la complejidad de x = df | �(x) |

donde | S | representa la numerosidad de S. Sin embargo, ésta es una me-
dida tosca de la complejidad óntica (no conceptual), ya que sólo da razón 
del número de componentes o partes, pero no del modo en que están 
acoplados. Pese a ello, es todo lo que podemos hacer por el momento, 
dado que todavía no disponemos del concepto de acoplamiento.

En lo que respecta a la complejidad del mundo, debemos escoger 
entre las siguientes hipótesis:

H1 Finitismo: la complejidad de  es finita.
H2 Infinitismo numerable: la complejidad de  = álef cero.
H3 Infinitismo: la complejida de  = la potencia del continuo.
Con todo, no es necesario que escojamos ahora.

A continuación, derivaremos algunas consecuencias de nuestros su-
puestos y definiciones.

1.3. Consecuencias

Antes de nada, el trivial, pero necesario

corolario 1.2 La totalidad S de los individuos sustanciales está par-
cialmente ordenada por la relación parte-todo . O sea, S,  es un 
conjunto parcialmente ordenado.
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Demostración Inmediata, recordando la justificación de la Defini-
ción 1.2.

teorema 1.1 La asociación de dos individuos cualesquiera es el supre-
mo (la menor de las cotas superiores o m.c.s.) para ellos con respecto al 
ordenamiento parte-todo:

Si x, y  S     luego     sup {x, y} = x  y.

Demostración Por asociatividad e idempotencia x  (x  y) = 
= (x  x)  y = x  y. Por la Definición 1.2, la última fórmula es lo mismo que: 
x  (x  y). De manera semejante, y  (x  y) = x  y, de donde y 

 (x  y). En consecuencia, x  y es una cota superior de x e y. Además, 
es la menor de sus cotas superiores. De hecho, llamaremos z a una cota 
superior de x e y, vale decir, x, y  z. Luego, x  y  z = z. Por consi-
guiente, x y  z.

u

a b d

e = c  d

c = a  b

Figura 1.1. Todas las entidades se asocian y están ordenadas 
por la relación .

El concepto de supremo generaliza a conjuntos arbitrarios (en par-
ticular a los infinitos) el concepto de concatenación, el cual está defi-
nido únicamente para pares de individuos. Hemos postulado que, si 
x e y son individuos sustanciales, también lo es x  y (Postulado 1.1). A 
continuación, generalizaremos esa hipótesis a un conjunto arbitrario de 
individuos: véase la Figura 1.1. Vale decir, suponemos el
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postulado 1.3 Todo conjunto T ⊆ S de individuos sustanciales posee 
un supremo, el cual es denotado por [T]. O sea que para todo T ⊆ S, 
hay un individuo [T] ∈ S tal que 

(i) x  [T] para todo x ∈ T,
(ii) si y ∈ S es una cota superior de T, entonces [T] precede a y: es 

decir que si x  y para todo x ∈ T, luego sup T = [T]  y.
Este axioma nos permite dilucidar una importante noción metafísica:

definición 1.6 Sea T ⊆ S un conjunto de individuos concretos. Luego, 
la agregación o asociación de T –o, de modo abreviado, [T]– es el supre-
mo de T. O sea, [T] = sup T.

Comentario 1 Si T es un conjunto finito, su agregación [T] es la aso-
ciación de todos los miembros de T. Vale decir, si T = {x1, x2, …, xn}, luego 
[T] = sup T = x1  x2 …  xn. En particular, la agregación de un conjunto 
unitario es su único elemento: si T = {x}, luego [T] = x. Comentario 2 
Dado que la asociación es una operación finitaria, no es posible definir la 
agregación de un conjunto arbitrario (posiblemente infinito) T ⊆ S como 
la concatenación de todos sus miembros. Ésta es la razón de que haya-
mos utilizado el concepto más general de supremo (sup). A continuación, 
aplicaremos esto a la colección íntegra de individuos sustanciales.

teorema 1.2 El universo [o mundo] es la agregación de todos los indi-
viduos:

 = [S] = sup S.
Demostración Por el Postulado 1.2,  existe y es el individuo último, 

es decir, que para todo x ∈ S, x  . Pero este individuo satisface las 
condiciones de la Definición 1.7, o sea  = sup S. 

La información anterior está resumida en el

teorema 1.3 La cuaterna# i ordenada S, , ,  es un sup-semirretículo 
con mínimo  y elemento último  respecto de la relación parte-todo .

Demostración Por el Teorema 1.1, existe un supremo por cada dos 
individuos: su asociación. Además,  es parte de todo individuo, de 
manera tal que se encuentra en la base de la red. Su complemento, , 
contiene a todo individuo, de suerte que se sitúa en la cima de la red. 
Estas condiciones, junto con la conmutatividad de la asociación, definen 
un sup-semirretículo. Véase la Figura 1.2.

 # Cuádrupla o cuádruple. [N. del T.]
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b  c
a  c

a  b

ca
b

Figura 1.2 Semirretículo generado por S = { , a, b, c, }.

teorema 1.4 Todo individuo concreto es la agregación de sus partes, 
vale decir, de su composición. O sea que para todo x ∈ S,

x = [�(x)] = sup {y ∈ S|y  x}.

Demostración Aplicar la Definición 1.6 a �(x) según su caracteri-
zación en la Definición 1.5.

corolario 1.3 Todo individuo con una composición finita es la asocia-
ción de sus predecesores con respecto a .

Ejemplo Si �(c) = {a, b}, c = a  b  c y a, b  c.
A continuación, otras dos consecuencias del Postulado 1.2. Pri-

mero, el

teorema 1.5 Existe sólo un universo.
Demostración Por el Postulado 1.3, todo T ⊆ S tiene un supremo y 

por el Teorema 1.2, [S] = . Y todos los supremos son únicos. 
Demostración alternativa Supóngase que hay un universo W dife-

rente de . Luego, dado que todo individuo concreto es parte de , tam-
bién debe serlo W. Por consiguiente, W merece ser llamado subuniverso, 
en lugar de universo.

Comentario Como numerosos enunciados de este capítulo, éste es 
trivial desde el punto de vista matemático. Sin embargo, no lo es desde 
el punto de vista filosófico, en vistas de la moda de la metafísica de los 
mundos posibles (Capítulo 4, Sección 6.2), la interpretación (errónea) 
de los universos múltiples de la mecánica cuántica (Capítulo 4, Sección 
6.6) y los tres mundos de Popper.

corolario 1.4 Todo lo que sea ajeno al mundo no es un individuo 
sustancial.
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Demostración Por el Postulado 1.2, para todo x ∈ S, x  . Por 
contraposición, si ¬(x  ), luego ¬(x ∈ S).

Comentario Las clases, tales como S, cada uno de sus subconjuntos 
y su conjunto potencia, son ajenos al mundo. Y también lo es todo objeto 
constituido por clases. Lo mismo vale para todo objeto que no satisfaga 
las cláusulas del Postulado 1.1. Llamaremos constructo a todo objeto que 
no sea un individuo sustancial (miembro de S). Vale decir, nada es a la vez 
un constructo y un individuo sustancial. Más sobre esto en la Sección 3.2.
A continuación, demostraremos un puñado de principios de conserva-
ción. Primero, el

teorema 1.6 Si de la asociación resulta el individuo nulo, para empezar, 
los asociados eran nulos:

Para todo x, y ∈ S, x  y =  ⇒ x =  & y = .

Demostración Suponer el antecedente, o sea x  y = . Ahora bien, 
x = x   = x  (x  y) = (x  x)  y = x  y =  por asociatividad, idempo-
tencia e hipótesis. Lo mismo con y.

teorema 1.7 Ningún individuo sustancial se asocia de forma destruc-
tiva con otro: si x  , luego no hay ningún y ∈ S tal que x  y =  o 
bien y  x = .

Demostración Supóngase que x ∈ S es diferente de  y que en S hay 
un elemento y, tal que x  y = . Luego, por el Teorema 1.6 y el modus 
tollens, x = , contrariamente a la hipótesis.

Comentario 1 En otras palabras, excepto , S no posee inversas. En 
consecuencia, (a) S no puede tener estructura de grupo y (b) la creencia 
de que por cada cosa dada existe una anticosa, de modo tal que se ani-
quilan entre sí, es incorrecta. Comentario 2 En ocasiones se dice que 
cuando las partículas de materia y antimateria se unen, se «aniquilan» 
recíprocamente. No hay ninguna aniquilación; en su lugar ocurre la con-
versión de un par de entidades materiales (por ejemplo, un electrón y un 
positrón) en un trozo de campo (por ejemplo, un fotón de rayos gama).

corolario 1.5 Siempre que comience con algo, la asociación no acaba 
en la nada: 

para todo x, y ∈ S, x   & y   ⇒ x  y  .
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Demostración Por el Teorema 1.6 y por contraposición.

corolario 1.6 Nada se produce por asociación de la nada.
Demostración Ésta es la interpretación ontológica de la definición 

implícita de individuo nulo, es decir, x   =   x = x.

Corolario 1.7 El mundo [o universo] no aumenta por la asociación de 
una de sus partes: para todo x ∈ S, x   =   x = .

Demostración Por definición de mundo.
Comentario Los Corolarios 1.5 y 1.6 fueron formulados original-

mente por Epicuro y luego reafirmados por Lucrecio en forma de postu-
lados: «La materia es indestructible» y «La materia no puede crearse». 
(Cf. DeWitt, 1954; Lucrecio 55 a.n.e.).

Otro axioma del atomismo griego era que todo objeto es o bien bási-
co (simple), o está compuesto de objetos básicos (simples). Adoptaremos 
esta hipótesis de que existen unos ladrillos básicos de los cuales todo 
–desde las moléculas a las estrellas y desde la célula al ecosistema– está 
compuesto, porque ha resultado enormemente fructífera en la ciencia 
moderna. O sea, establecemos el 

postulado 1.4 Hay un subconjunto propio B de S, tal que todo indivi-
duo concreto es la agregación de miembros de B. Vale decir, para todo 
x ∈ S diferente del individuo nulo, existe un único subconjunto Bx  B 
tal que x = [Bx]. Por consiguiente, en lugar de utilizar la función de agre-
gación íntegra, [ ]: 2S  S, sólo necesitamos su restricción al conjunto 
potencia de los simples o básicos, es decir, la biyección [ ]| 2B: 2B  S.

Haremos un uso explícito del Postulado 1.4 en nuestra teoría del 
espacio (Capítulo 6). A propósito, no es necesario que los objetos simples 
(básicos) sean espacialmente inextensos. Por la Definición 1.1, un indi-
viduo básico o simple es un individuo que no está compuesto por otros 
individuos. Por ejemplo, según las teorías actuales, el electrón como tal 
es un objeto simple, a causa de que es una totalidad (o un todo) indivi-
sible, aun cuando tanto su campo electromagnético como su campo  
posean extensión espacial. Otra manera de expresarlo es afirmar que, 
aunque poseen extensión espacial, los electrones no tienen partes pro-
piamente dichas. En general,

si      x, y ∈ B     y     x  y,      luego     x = y.
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Hasta aquí hemos llegado con la teoría de asociación. La generaliza-
remos en la Sección 2, pero antes debemos examinar otras dos nociones 
interesantes.

1.4. Agregados atómicos

Un supuesto tácito de la teoría de asociación es que no hay dos indi-
viduos idénticos. De hecho, si un subconjunto T de S está compuesto por 
dos individuos idénticos, por el principio de extensionalidad de la teoría 
de conjuntos, T es un conjunto unitario. En consecuencia, la teoría de 
asociación no admite la posibilidad de que haya múltiples copias de al-
gunos individuos, lo que sí ocurre en el caso de las letras del alfabeto, las 
cuales pueden multiplicarse a voluntad. Exploraremos esta alternativa.

Supongamos que hay objetos simples y que toda cosa es o bien un 
objeto simple o bien una asociación de objetos simples, es decir, acepte-
mos el Postulado 1.4. Y supongamos, también, que un único objeto sim-
ple a puede estar repetido un número indeterminado de veces, formando 
las entidades compuestas a  a, a  a  a, etc. Desde luego, dos objetos 
simples, a y b darán lugar a una variedad mayor: a  a, a  a  a, …, b  b, 
b  b  b, …, a  b, a  a  b, a  a  b, …, a  b  b, a  b  b  b, … Resulta 
obvio que, siempre que haya suficientes copias de ellos, incluso unos 
pocos individuos básicos darán origen tanto a la numerosidad como a 
la variedad: éste fue un descubrimiento fundamental de los atomistas 
griegos e indios: multum ex parvo.# i

Para formalizar la idea anterior, comenzaremos por un conjun-
to básico A de átomos, u objetos simples, distintos, y resignaremos el 
postulado de idempotencia. Llamemos A = {ai | i ∈ �} al conjunto de 
elementos básicos, o átomos, permitámosles asociarse, como en ai  aj 
y aj  ai, y consideremos que la asociación de dos réplicas de un átomo 
dado ai –vale decir, ai  ai– es un tercer individuo distinto de ai. Puesto 
que un agregado atómico no es, él mismo, un átomo, A no está cerrado 
respecto de la asociación. Lo que está cerrado es el conjunto A* de todas 
las cadenas. Por ejemplo, un único átomo origina un número infinito de 
complejos. En efecto, si A ={a}, luego A* = {an | n ∈ �}, donde an expresa 
de forma abreviada la concatenación de copias idénticas de a. El conjun-
to A* es isomórfico con respecto al conjunto de los números naturales, 
por lo que un universo formado por átomos de una única clase podría 

 # Literalmente, «mucho a partir de poco». [N. del T.]
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ser infinitamente complejo. En general, si A es un conjunto no vacío de 
átomos, u objetos básicos, la colección A* de cadenas de miembros de 
A se llama monoide libre generado por A.

Ejemplo 1 El conjunto de todos los compuestos químicos concebi-
bles es el monoide libre generado por el conjunto de elementos químicos 
o especies de átomos, que son más de 100. Sin embargo, el conjunto de 
compuestos permitido por las leyes de enlace químico es un subconjun-
to finito de ese monoide libre. En consecuencia, si bien HHHHHH es 
concebible, no es químicamente posible. Más sobre la distinción entre 
posibilidad real y posibilidad conceptual en el Capítulo 4. Ejemplo 2 La 
estructura mínima de un lenguaje con un alfabeto  es el monoide libre 
generado por : cf. Volumen 1, Definición 1.1.

Podríamos suponer, a modo de modelo grosero del mundo, que su 
moblaje es un monoide libre sobre un conjunto finito S de objetos sim-
ples. Sin embargo, sabemos que se trata de una simplificación excesiva: 
en el mundo real, las cosas no se presentan en copias idénticas sino, a lo 
sumo, en semicopias. Además, no todas las concatenaciones pensables 
son realmente posibles. Con todo, ciertos subconjuntos de S –las partí-
culas elementales, los núcleos atómicos, los átomos, las moléculas, las 
células, etc.– sí se presentan en copias casi idénticas. Por consiguiente, 
para estas cosas, el monoide libre sobre un conjunto finito de átomos, 
u objetos simples, es un modelo bastante adecuado (aproximadamente 
verdadero).

1.5. Agrupamiento

Las asociaciones y disociaciones de las cosas reales se producen de 
maneras específicas –por ejemplo, mediante movimiento o por interme-
dio de fuerzas–, por lo cual su estudio pertenece a las ciencias especiales. 
Sin embargo, es posible describir a priori ciertos rasgos de ese proceso, 
por ejemplo el agrupamiento de una colección de individuos en grupos. 
Tanto es así que este problema es el objeto de estudio de una rama de la 
matemática pura: la combinatoria (o análisis combinatorio). Echemos 
un vistazo a unos pocos problemas típicos de este campo de conoci-
miento.

Problema 1 ¿De cuántas maneras se pueden asociar n individuos 
si se supone que la asociación (concatenación) no es conmutativa? En 
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otras palabras, ¿cuántas permutaciones de n objetos (conceptuales o 
físicos) son posibles? Respuesta: n! (vale decir, 1 . 2 . 3 … n). Ejemplo: 
los individuos a, b, c se pueden asociar del siguiente modo: abc, bca, 
cab, bac, acb, cba.

Problema 2 Considérense n objetos reunidos en grupos (o celdas o 
bloques) de m individuos cada uno (donde m � n) independientemente 
del orden. ¿Cuántos de estos grupos hay? Respuesta: hay n! / (n – m)! m! 
combinaciones de n individuos tomando m por vez. 

Problema 3 Un conjunto de n objetos se divide en m grupos, donde 
m < n. ¿Cuántos grupos contendrán dos o más individuos? Respuesta: 
por lo menos uno (el principio del palomar, de Dirichlet).

Problema 4 Considérese un conjunto de n objetos. ¿De cuántas ma-
neras se lo puede dividir? Por ejemplo, S = {a, b, c} se puede dividir de los 
siguientes cinco modos: 

{a}, {b}, {c} 3, 0, 0
{a, b}, {c}; {b, c}, {a}; {a, c}, {b} 1, 1, 0
{a, b, c} 0, 0, 1

Toda partición está caracterizada por su tipo m1, m2, …, mn , donde 
m1 es el número de divisiones sencillas, m2 el de parejas y así sucesiva-
mente. En cada partición, el número de bloques es b = m1 + m2 + … + 
mn y n = m1 + 2m2 + … + nmn.

Como la aritmética, la combinatoria es una teoría de objetos de 
cualquier clase. Por consiguiente, es demasiado general para hacer las 
veces de teoría ontológica. (Recuérdese la Sección 6 de la Introducción). 
Con todo, desde luego, puede ingresar a la ontología, junto con otras 
teorías matemáticas, como auxiliar.

1.6. Comentario histórico

Nuestra teoría de asociación tiene cierto parecido superficial con la 
ontología propuesta por Leśniewski, en 1916 (véase Sobociński, 1954-
55) y elaborada en diferentes direcciones por Tarski (1927), Leonard 
& Goodman (1940), Lejewski (1967) y pocos más. Las principales 
diferencias son: (a) nuestra teoría es mucho más simple que las demás, 
aunque sólo fuera porque adopta un formalismo matemático estándar 
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(la teoría de semigrupos) y no evita el lenguaje de la teoría de conjun-
tos, que Leśniewski sí tuvo el cuidado de evitar; (b) mientras que la 
teoría de Leśniewski (llamada mereología) y su progenie forman la 
totalidad de la ontología nominalista contemporánea, nuestra teoría 
de asociación es solamente la piedra fundacional del vasto edificio que 
contiene elementos tales como propiedades y clases, los cuales son ana-
tema para los nominalistas; (c) nuestra teoría de asociación y la teoría 
de ensamblado que propondremos a continuación han sido pensadas 
no sólo como teorías filosóficas, sino también como teorías que pueden 
utilizarse en los fundamentos de la ciencia, tal como explicaremos en 
la Sección 4.

2. Ensamblado

2.1. Intersección

La noción de asociación dilucidada en la sección anterior es suma-
mente general: hay numerosas maneras en que dos individuos concretos 
pueden asociarse. Ahora introduciremos dos conceptos específicos de 
asociación: los de yuxtaposición, o suma física, e intersección o produc-
to físico. Dos cosas colocadas una junto a otra se suman o yuxtaponen, 
en tanto que dos fluidos, cuando se mezclan, se intersecan. Formaliza-
remos estos modos de asociación como otras tantas operaciones bina-
rias en el conjunto S de individuos concretos y designaremos con ‘ ’ la 
yuxtaposición y con ‘ ’ la intersección.

Ejemplo 1 Sea el universo, dividido en dos partes mutuamente se-
paradas, a saber a y b, vale decir,  = a  b, con a  b = . El conjunto S= 
= {a, b, , } es un retículo completo, ya que todos los miembros de S 
pueden unirse por parejas, de dos maneras, sin aumentar S: obsérvese 
la Figura 1.3(a).
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= a  b = sup S

a  b = inf S

 = a  b = sup S

a  b

 = inf S

a b a b

(b)(a)

a b a b

Figura 1.3. Dos ejemplos de (a) yuxtaposición y (b) intersección.

Ejemplo 2 Sea el universo compuesto por dos cosas superpuestas, 
vale decir,  = a  b, con a  b  . El conjunto S = {a, b, a  b, , }, el 
cual incluye al conjunto anterior, también tiene estructura de retículo: 
obsérvese la Figura 1.3(b).

La idea de intersección se precisa en la

definición 1.7 Sean x e y individuos concretos. Luego, la intersección 
de x e y es la agregación de sus partes comunes. Es decir,

Si x, y ∈ S, luego x y = df [{ z ∈ S | z  x & z  y}].

Obviamente, por la Definición 1.5, la anterior definición de “inter-
sección” es equivalente a la

definición 1.8 Para todo x, y ∈ S, x  y = df [�(x) ∩ �(y)].

2.2 Separación y complemento

La nueva operación permite introducir otras nociones. Primero, la
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definición 1.9 Sean x e y dos individuos concretos distintos. Luego, 
(i) x e y están separados [detached] (o aparte) sii su intersección 

es nula: 

x  y = df x  y = ;

(ii) x e y se intersecan sii no están separados: 

 = df x  y  .

Comentario Aquí no hay involucrada ninguna noción espaciotem-
poral. Por el contrario, el concepto de separación nos ayudará a definir 
conceptos espaciales en el Capítulo 6.

definición 1.10 El complemento de un individuo concreto es la agrega-
ción de todos los individuos separados de él. Vale decir, para todo x ∈ S,

x� = df [{S | y  x}].

2.3 Formalización: el retículo de entidades

De la definición 1.7 (o de su equivalente, la Definición 1.8) se sigue 
que la intersección es asociativa y conmutativa. Es decir que para todo 
x, y ∈ S, x  (y  z) = (x  y)  z, x  y = y  x. Otra consecuencia es que 
la intersección ( ) y la yuxtaposición ( ) se combinan en las leyes de 
absorción. Vale decir que para todo x, y ∈ S,

x + (x  y) = x, porque x  y  x;
x  + (x + y) = x, porque x  x + y.

Además, la parte en común entre una entidad y nada es nada, así 
como la parte en común de una entidad y el universo es la entidad: para 
todo x ∈ S,

x   = ,                       x   = x,

Por último, demostraremos que cada operación se distribuye sobre 
la otra. Primero mostraremos que, para todo x, y, z ∈ S,

x  (y  z) = (x  y)  (x  z).
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Consideremos un individuo simple o básico b ∈ B, que es parte de 
la entidad denotada por el miembro izquierdo de la igualdad anterior. 
Luego, en virtud de la definición de intersección, son válidas las siguien-
tes equivalencias:

x  (y  z) = (x  y)  (x  z); x  (y  z) = (x  y)  ( x  z).

La teoría de retículos junto con la interpretación ontológica que 
hemos esbozado en la subsección anterior, constituyen la teoría onto-
lógica que llamaremos teoría de ensamblado. El fundamento de esta 
teoría es el

teorema 1.7 La estructura � = S, , , �, , , en la que S es un con-
junto no vacío,  y  elementos seleccionados de S,  y  operaciones 
binarias en S y � una operación unaria en S, es un retículo de idempoten-
tes, complementado con un único complemento y distributivo (es decir, 
un retículo de Boole), que cumple las siguientes condiciones adicionales:

(i) S es el conjunto de todos los individuos concretos,
(ii)  es el individuo nulo y  representa el mundo,
(iii) para todo individuo x e y, x  y representa la yuxtaposición 

(suma física) de x e y, en tanto que x  y representa la intersec-
ción (producto físico) de x e y;

(iv) la inversa (complemento) de un individuo x, vale decir, el indi-
viduo x� tal que x�  x =  y x  x� = , representa el entorno 
o mundo exterior de x.

Comentario 1 La operación unaria (inversión o complementación) 
está definida para toda entidad individual. El universo y el individuo 
nulo son las inversas el uno del otro. (El universo, en consecuencia, 
no posee entorno). De más está decir que x� no es el opuesto de x, sino 
únicamente su complemento para el mundo. Comentario 2 Las dos 
operaciones binarias están definidas para cada par de individuos. Pero 
mientras que la yuxtaposición de dos entidades no nulas es un tercer 
individuo no nulo, su intersección puede ser nula, en cuyo caso están 
separadas. Comentario 3 A primera vista, la intersección puede dar 
como resultado la aniquilación, y la interferencia de ondas parece ejem-
plificar este proceso. Pero no es el caso: dos campos pueden intersecarse 
de manera destructiva en una parte de la región en la que existen, y no 
en su totalidad, de otro modo, no habría conservación de la energía ni 
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del momento cinético. Comentario 4 Cuando dos o más individuos se 
asocian de manera aditiva para formar una totalidad, mantienen sus 
identidades. En consecuencia, un agregado, tal como se lo trata en esta 
teoría, está plenamente caracterizado por su composición. 

El axioma precedente nos permitirá refinar unas cuantas nociones 
interesantes.

Ahora disponemos de dos conceptos de agregación:

definición 1.11 Sea T ⊆ S un conjunto de individuos concretos. Luego, 
(i) el ensamblaje aditivo de T –o, abreviado, [T]– es el supremo 

(m.c.s.) de T: [T] = sup T;
(ii) el ensamblaje multiplicativo de T –o, abreviado, (T)– es el ínfi-

mo (la mayor de las cotas inferiores o m.c.i.) de T: (T) = ínf T.
Comentario 1 En realidad, acabamos de introducir dos funciones 

de ensamblaje diferentes: [ ], ( ): 2S  S, cada una de la cuales aplica un 
conjunto de entidades en la entidad individual. Dando por supuesto el 
Postulado 1.4, sólo necesitamos las restricciones de estas funciones al 
conjunto potencia del conjunto de los objetos básicos. Comentario 2 
Desde luego, las dos cotas, sup T e ínf T, están definidas con respecto 
a la relación parte-todo. Son tales que para todo x ∈ T, x  [T] y (T) 

 x. Además, si x  y para todo x ∈ T, [T]  y. Y si y  x para todo 
x ∈ T, y  (T). Comentario 3 Si T ⊂ S es un conjunto finito de indivi-
duos concretos, su agregación aditiva es la yuxtaposición de sus miem-
bros, en tanto que su ensamblaje multiplicativo es su intersección. O 
sea, si T = {x1, x2, …, xn}, luego

[T] = x1  x2  …  xn      y      (T) = x1  x2  …  xn.

Comentario 4 Si T contiene un par de entidades separadas, su agre-
gación multiplicativa es nula, vale decir, (T) = . Esto vale, en particular, 
para todo conjunto de individuos que contenga el complemento de uno 
de ellos.

Finalmente, introduciremos una noción de descomponibilidad. La 
idea intuitiva es la que sigue. Sea z un individuo concreto compuesto, 
no importa cómo, por dos o más individuos. Diremos que el individuo 
compuesto puede descomponerse (es descomponible) en x e y si estos 
son individuos diferentes, tal que z = x  y y x  y. No es necesario que 
los componentes x e y sean los que constituían la totalidad original z 
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antes de su desmantelamiento en las entidades aparte x e y. Tampoco es 
necesario que coexistan con z: pueden emerger durante la descomposi-
ción. La noción exacta y general de descomponibilidad es la que sigue:

definición 1.12 Sea x un individuo concreto. Luego, x es descomponi-
ble si hay un conjunto T  S tal que [T] = x y (T) = .

Comentario Desde el punto de vista operacionista, sólo la descom-
posición real cuenta como indicador de la estructura: si no se conoce 
ningún modo de dividir realmente la entidad, se la declara simple. Con-
traejemplo: la teoría de partículas actual asigna al neutrón una estruc-
tura y, por consiguiente, una composición, pero hasta el momento el 
neutrón ha resistido todos los esfuerzos tendentes a descomponerlo.# i 
Únicamente es válida la inversa de la tesis operacionista: todo lo que 
realmente puede descomponerse posee una estructura.

definición 1.13 Un individuo concreto es descomponible unívoca-
mente si y sólo si se puede descomponer de un único modo, vale decir, 
si hay un único conjunto T  S, tal que [T] sea igual al individuo de 
interés y (T) = .

Comentario Una vez más, la descomponibilidad unívoca no debe 
confundirse con la única manera conocida de descomponer realmente 
una cosa. Por ejemplo, hasta el momento, el deuterio ha sido descom-
puesto solamente en un neutrón y un protón, pero ello no excluye la 
posibilidad de descomponerlo en un conjunto diferente de productos.

2.4. Algunas consecuencias

Podemos producir varios teoremas nuevos. Pero sólo presentaremos 
unos cuantos. Primeramente el

teorema 1.8 Toda entidad es parte de un individuo concreto: si x ∈ S, 
luego hay al menos un y ∈ S tal que x  y.

Demostración Tómese un par arbitrario a, b ∈ S y fórmese el tercer 
individuo c = a  b. Este individuo existe y es único, ya que por el Teore-

 # Esto ha cambiado, porque en la actualidad se considera que los neutrones están com-
puestos por quarks y gluones. [N. del T.]
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ma 1.7 S forma un retículo. Y, por la definición de la relación parte-todo, 
a, b  a  b.

corolario 1.10 Toda entidad es compuesta, bien de forma propia-
mente dicha o bien de manera impropia. O sea, para todo x ∈ S, (∃y) 
(y ∈ S & y  x).

Demostración Se sigue del Teorema 1.8.
Comentario 1 Que un individuo sea compuesto de manera impropia 

(o trivial) significa, desde luego, que sólo está compuesto por él mismo. 
El supuesto de que todo individuo con el que pudiéramos encontrarnos 
podría resultar compuesto de forma propiamente dicha, constituye un 
poderoso supuesto heurístico que no debe confundirse con el Corolario 
1.10. Comentario 2 El resultado anterior tampoco debe confundirse con 
la afirmación de que S posee un mínimo distinto del elemento nulo y que 
sería parte de todos los demás individuos.

A continuación, utilizaremos las nociones de descomponibilidad 
(Definición 1.12) y descomponibilidad unívoca (Definición 1.13) para 
obtener un par de resultados interesantes.

teorema 1.9 Todo individuo sustancial es descomponible. La descom-
posición incluye la descomposición trivial de un individuo en sí mismo 
y la entidad nula .

Demostración Sea y una parte de x ∈ S y tómese el entorno y� de y: 
y  y� =  e y�  y = . Llámese z = y�  x a la intersección de y� y x. Esto 
es lo que completa a y para formar x: y  z = x, con y  z = . Hemos 
llevado a cabo la descomposición de una entidad arbitraria x en y y z.

teorema 1.10 Ningún individuo compuesto es descomponible unívo-
camente. De manera equivalente: para todo x ∈ S distinto de , x es 
descomponible unívocamente sii x es simple (vale decir, si solamente es 
descomponible de manera trivial: x = x  ).

Demostración (i) La parte sólo si: sea y  x. Luego, x = y  (y�  x) 
es una descomposición. A fin de que sea única, debe ser x = x   o x =
=   x. Por consiguiente, y = x o bien y = . (ii) La parte si: si x = y  z y x es 
simple, luego y =  o y = x y también z =  o z = x. Hay dos posibilidades: si 
y = , z = x y tenemos la descomposición x =   x. Y si y = x y también 
z = x, luego y  z = x  . Pero ésta es una contradicción, por lo cual tene-
mos z =  y, en consecuencia, la descomposición x = x  .
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Ahora la ley de conservación o teorema de Epicuro:

teorema 1.11 Si x, y ∈ S no son el individuo nulo, luego
(i) el resultado de su yuxtaposición no es el individuo nulo: x  y  ;
(ii) siempre que no estén separados, de su intersección tampoco re-

sulta el individuo nulo: x  y  ;
(iii) ningún ser surge de la nada por yuxtaposición ni por intersec-

ción: [ ] =  y ( ) = .

Por último, un par de teoremas acerca de la separación (Definición 
1.9).

teorema 1.12 La separación es hereditaria, es decir que las partes de 
entidades separadas también están separadas entre sí. O sea, para todo 
individuo concreto x e y,

x  y & u  x & v  y ⇒ u  v.

Demostración Por las definiciones de separación y de parte,

x  y = (x  u)  (y  v) = .

Realizando las operaciones indicadas y recordando la distributivi-
dad de  sobre , 

x  y = (x  y)  (x  v)  (u  y)  (u  v) = .

Por el Teorema 1.11, todo sumando debe ser nulo. En particular,  
u  v = , lo que equivale a u  v.

Comentario Este teorema muestra que nuestra relación de separa-
ción [detachment]  para entidades es análoga a la relación de separación 
[separation] para conjuntos (Wallace, 1941).

teorema 1.13 La separación [detachment] es aditiva. O sea, si dos 
individuos concretos están separados de un tercero, su yuxtaposición 
también lo estará: para tres entidades x, y, z ∈ S,

x  z & y  z ⇒ ( x  y)  z. 



76

Demostración Supóngase que el consecuente es falso. Este supuesto 
es equivalente a (x  y)  z  , lo cual se desarrolla en (x  z)  (y  z)  . 
A su vez, el último enunciado equivale a x  z    y  z  . Pero el 
primer disyunto equivale a ¬(x  z) y el segundo a ¬(y  z), contrariamente 
a la hipótesis. Por tanto, el consecuente es verdadero.

Comentario En la teoría de los espacios de separación de Wallace 
(Wallace, 1941), la aditividad es postulada, no demostrada.

2.5. Átomos y niveles

La noción general de composición (Definición 1.5) debe ser com-
plementada con otra noción más específica, que resultará más útil que 
la anterior: la de composición relativa a cierto conjunto o nivel de enti-
dades. Por tanto, en el caso de una sociedad animal considerada como 
totalidad, estamos interesados en el conjunto de sus componentes, no en 
el conjunto total de sus partes, tales como las células de los animales, y 
menos aún en los componentes atómicos de sus células. En otras pala-
bras, deseamos saber cuáles son los átomos «relativos» de esa totalidad. 
La idea que deseamos es la siguiente:

definición 1.15 Sea A  S un conjunto de entidades. Luego, la 
composición A (o composición al nivel A) de un individuo concreto 
x ∈ S es el conjunto de partes de x que pertenecen a A:

�A(x) = �(x)  A = {y ∈ A | y  x}.

Ejemplo La composición molecular de un cuerpo de agua es el con-
junto de sus moléculas de H2O. En cambio, la composición atómica del 
mismo cuerpo es el conjunto de átomos de H y de O que lo componen.

Haremos un extenso uso de esta noción en el Capítulo 7 del Volu-
men 4, que versa sobre los sistemas, en el cual consideraremos que la 
composición de un sistema es cierta composición A. Desearemos que la 
composición de un sistema sea igual a la unión de las composiciones de 
sus subsistemas. Sin embargo, en general, la composición de un indivi-
duo complejo no es igual a la unión de las composiciones de sus com-
ponentes: véase la Figura 1.5. En cambio, la composición A sí posee la
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x1 y1 x2

y2
x1  x2 y1  y2

Figura 1.5. El individuo compuesto x1  x2 posee una parte, a saber 
y1  y2, que no es parte de x1 ni de x2. En general, �(x1)  �(x2) es una 
parte propiamente dicha de �(x1  x2). Esto no es así en el caso de la 
composición A de un individuo compuesto: véase el Teorema 1.14.

propiedad deseada y éste es un motivo para preferirla a la noción general 
de composición. En efecto, tenemos el

teorema 1.14 Sean A  S un conjunto de individuos sustanciales (áto-
mos de nivel A) y x1, x2 ∈ S dos individuos concretos. Luego,

�A(x1  x2) = �A(x1)  �A(x2).

Demostración Si x ∈ �A(x1), x es un átomo A (un miembro de A) y, 
en consecuencia, x  x1  x1  x2. Por consiguiente, x ∈ �A(x1  x2). 
De manera semejante, x ∈ �A(x2) ⇒ x ∈ �A(x1  x2). Por tanto, 
�A(x1) ∪ �A(x2) ⊆ �A(x1  x2). Ahora veamos la implicación inversa. Si 
x ∈ �A(x1  x2), x  x1  x2, lo cual es equivalente a x  (x1  x2) = x. 
Por distributividad, se sigue que x  x1  x  x2 = x. Pero x es un A-átomo 
y, por consiguiente, debemos tener x  x1 = x o x  x2 = x, vale decir, 
x  x1 o x  x2. Acabamos de probar que �A(x1  x2) ⊆ �A(x1) ∪ �A(x2). 
Esto, junto con el resultado anterior, da como resultado la demostración 
deseada.

Las entidades de clase A, o A-átomos, pueden ser simples (o sea, 
miembros de un conjunto B de objetos básicos) o complejas. Para poder 
ser considerada miembro de un conjunto dado A, una entidad debe 
poder asociarse con otras entidades similares para formar entidades 
complejas de una clase diferente. Pero todavía no disponemos de la 
noción de clase natural, la cual se introducirá en la Sección 3.3 del Ca-
pítulo 4. En consecuencia, por el momento tendremos que arreglárnos-
las con una noción presistemática o intuitiva de átomo A. Lo mismo 
vale, con mayor razón, para la noción de nivel. Todo lo que podemos 
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decir aquí es que se puede dividir la totalidad S de entidades en cierto 
número n de conjuntos disjuntos Ai, cada uno de cuyos miembros es-
tá compuesto –de manera aditiva o multiplicativa– por entidades del 
nivel próximo inferior Ai–1. La hipótesis de niveles se puede formular 
del siguiente modo:

 n n

S =  Ai,    Ai, = , con Ai = {an
i |n ∈ �}

 i = 1 i = 1

y

an
i  = [ n

i –1]      o      ( n
i –1),        donde n

i –1 ⊆ Ai–1.

Retomaremos el tema de los átomos (relativos) y los niveles de orga-
nización en el Capítulo 8 del Volumen 4.

2.6. Formalizaciones alternativas

Se han explorado formalizaciones alternativas de las nociones de yux-
taposición e intersección. Una de ellas está desarrollada en términos 
de la teoría de anillos, o sea que consiste en suponer que S, , , ,  
constituye un anillo de idempotentes (Bunge, 1971a, 1973a). En esta 
interpretación, es necesario abstenerse de interpretar el elemento unidad 
del anillo como el universo, ya que en este caso la unidad no es el elemen-
to último. No se trata de un defecto mortal: el problema está en dejar 
un primitivo sin interpretación ontológica. Lo que sí puede constituir 
un defecto es que en la teoría de anillos  se distribuye sobre , pero no 
a la inversa. En compensación, las leyes de absorción no aparecen en la 
teoría de anillos.

Otra formalización alternativa consiste en una interpretación del 
álgebra booleana (Bunge, 1967b). Ambas formalizaciones, si bien dife-
rentes, son equivalentes. En realidad, por un famoso teorema de Stone, 
un anillo booleano conmutativo S, +, ·, 0, 1  determina un álgebra de 
Boole S, ∪, ∩, 0, 1  con intersecciones y uniones definidas del siguiente 
modo:

x ∪ y = x + y + x · y,                  x ∩ y = x · y.
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Podemos adoptar cualquiera de estas formalizaciones alternativas 
en el caso en que la clase de referencia sea un subconjunto propio del 
conjunto total S de individuos concretos. En este caso, la unidad no se 
interpretará como el universo. La interpretación propia de la teoría de 
anillos puede preferirse cuando esta condición se satisfaga y no se re-
quiera que la intersección sea conmutativa. 

De más está decir que otra alternativa, sin los defectos de las dos 
anteriores, sería de agradecer. Lo mismo se aplica a cada una de nuestras 
teorías ontológicas: deben explorarse diferentes formalizaciones de las 
mismas intuiciones, así como intuiciones alternativas.

2.7. Comentarios finales

Nuestras dos teorías de la sustancia –la teoría de asociación y la 
teoría de ensamblado– sistematizan las ideas intuitivas de objeto físico 
y de asociación de individuos concretos. No hemos llamado mereología 
a nuestras teorías –tal como deberíamos hacer si siguiésemos el camino 
de Leśniewski– porque van más allá de la dilucidación de la relación 
parte-todo. Si sólo nos interesara este concepto, podríamos adoptar una 
teoría más sencilla, la de pares ordenados. En efecto, si se supone que la 
estructura S,  es un conjunto parcialmente ordenado y se añaden las 
interpretaciones obvias de S y de , obtendremos una caracterización 
exacta de la noción de parte. Y ésta, a su vez, nos permitirá definir unos 
cuantos conceptos más, en particular los de separación [detachment] y 
composición. Sin embargo, esta teoría resultaría demasiado pobre: para 
empezar, no aclara ninguna noción de asociación y esto es de lo que 
tratan nuestras teorías de la sustancia.

Tampoco hemos llamado a nuestras teorías cálculo de individuos, 
tal como han llamado Leonard & Goodman (1940) a su versión de la 
mereología de Leśniewski. Uno de los motivos de ello es que toda teoría 
matemática de primer orden es un cálculo de individuos: el que sea o no 
un cálculo de individuos físicos es otro asunto. Otro motivo es que, a 
diferencia de Leśniewski y los demás nominalistas, hacemos una distin-
ción radical entre los individuos físicos y los individuos conceptuales, y 
rechazamos la tesis de que una única teoría sea capaz de dar cuenta de 
ambas clases de individuos. En particular, nuestra relación parte-todo 
vale sólo para individuos ónticos, es decir,  está definida sobre S × S. 
Más acerca de este tema en la siguiente sección.
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3. Entidades y conjuntos

3.1. El individuo nulo y el universo

Tanto la teoría de asociación como la teoría de ensamblado incluyen 
la ficción más grande de todas ( ), así como la realidad más grande de 
todas ( ). El individuo nulo fue considerado por Carnap (1947), Martin 
(1965) y otros pocos. Por lo general, se lo ha caracterizado por analogía 
con el conjunto vacío, a saber, «esa cosa que es parte de toda otra cosa». 
Esta caracterización no es correcta. Primero,  no es una cosa sino un 
concepto. Segundo, la caracterización es deficiente: el cuerpo nulo es 
también el no-cuerpo nulo. (Además, aunque según las teorías el éter no 
era nulo, se suponía que era parte de todo).

El individuo nulo o no-ser queda mejor caracterizado en términos de 
asociación o bien de ensamblado, vale decir, como (i) ése que, asociado 
a todo individuo sustancial da como resultado el mismo individuo sus-
tancial, o como (ii) ése que yuxtapuesto a toda cosa la deja inalterada y 
si se interseca con ella la anula. En todo caso,  está en S y es parte de 
todos los miembros de S. (La afirmación de que  pertenece a todos los 
conjuntos, aun al conjunto vacío, conduce a una contradicción). Todas 
éstas son propiedades definidas de . O sea, según las teorías formula-
das en la sección anterior, decir que el individuo nulo no tiene propie-
dades es incorrecto, tan incorrecto como decir que posee propiedades 
concretas (físicas, no conceptuales). Lo que nos recuerda el veredicto de 
Lucy: «Para no ser nada, Charlie Brown, eres realmente algo especial»# i 
(Schulz, 1967).

Lo que sí es cierto es que el individuo nulo simplemente no existe 
de manera física: se trata de una ficción introducida para conseguir una 
teoría sin problemas. Necesitamos esta ficción no sólo en la ontología, 
sino también en los fundamentos de la ciencia, lo cual no es sorprendente 
ya que ambos campos se intersecan. En consecuencia, en la teoría de 
campos se le asigna al vacío, vale decir, al campo nulo, diversas pro-
piedades –tales como una potencia de refracción igual a la unidad–. 
Además, resulta cómodo introducir varios individuos nulos, uno por ca-
da clase natural. Por ejemplo, en la óptica necesitamos el vacío, o cuerpo 
nulo b0, y la oscuridad, o campo luminoso nulo l0. La clase de referencia 

 # «For a nothing, Charlie Brown, you’re really something». [N. del T.]
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de un enunciado acerca de un rayo luminoso / en el vacío es {l, b0}, en 
tanto que un enunciado acerca de un cuerpo b en la oscuridad se refiere a 
{l0, b} y otro sobre el vacío oscuro trata de {b0, l0} (Bunge, 1966).

Necesitamos la entidad nula para pensar acerca de las entidades 
reales, pero no podemos utilizar la primera para construir las segun-
das. En efecto, a diferencia del conjunto vacío de la reconstrucción de 
la teoría de números de Von Neumann, el individuo nulo no es el punto 
de partida de nuestra cosmología, sino sólo un modesto componente de 
ella, que desempeña una función teórica, pero carece de correlato en la 
realidad. En otras palabras, las entidades no pueden construirse a partir 
de la no-entidad. Esto discrepa en foma manifiesta del papel central que 
Hegel (1812, 1816), Peirce (1892-1893, 6.217) y Heidegger (1927) han 
asignado al no-ser. (Dicho sea de paso, ninguno de ellos parece haber 
distinguido la no-entidad o no-ser –es decir, – de la nada o del con-
junto vacío . Con todo,  y  son radicalmente diferentes, es decir, 
poseen propiedades diferentes aun cuando ninguno de ellos sea sustan-
cial o real). Lejos de tomar el no-ser como punto de partida, nuestras 
teorías de la sustancia incluyen la tesis de Epicuro (ápud De Witt, 1955) 
y Lucrecio (¿55 a.n.e?) de que (a) nada surge ex nihilo y (b) nada acaba en 
la nada (Teorema 1.11). Nuestro punto de partida es el mundo real, tal 
como lo entiende la ciencia contemporánea: con el deseo de comprender 
el mundo, lo desmantelamos en el pensamiento y simplificamos excesi-
vamente sus ingredientes, así como el modo en que estos se ensamblan 
realmente. Así obtenemos el concepto de sustancia o materia que, una 
vez enriquecido con propiedades, producirá el concepto de cosa concreta 
(Capítulo 3).

3.2. Entidades y conceptos

Mientras que el individuo nulo, un concepto, es (idéntico a) , de-
cimos que el universo (o realidad) es denotado por el símbolo ‘ ’. En 
nuestras teorías de la sustancia, el mundo es un individuo, pero no es 
solamente un individuo más: es la entidad que tiene como componentes 
a todas las demás entidades. Pero hasta aquí llegan nuestras teorías de 
la sustancia: no ofrecen detalles sobre la estructura de . En cambio, sí 
le asignan una estructura definida (la de semirretículo en un caso, la de 
retículo en el otro) al moblaje del mundo, vale decir, a S.
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Haremos hincapié en que S, el conjunto de todas las entidades, no es 
lo mismo que el agregado o totalidad [S] compuesto por todos los objetos 
físicos. La diferencia entre el concepto S y la entidad denotada por [S] =  
ejemplifica la dicotomía constructo/cosa. Para nosotros, esta dicotomía, 
básica en todo conjunto de objetos, no es aquella entre los individuos y los 
conjuntos, sino la que hay entre los objetos físicos y los objetos conceptua-
les. O sea, supondremos que toda clase O de objetos se divide en una clase 
C de constructos y otra clase T ⊆ S de individuos concretos:

O = C ∪ T,                con                 C ∩ T = .

En nuestra filosofía, los conjuntos, las relaciones y las funciones, así 
como las estructuras algebraicas y topológicas, pertenecen a la catego-
ría de los constructos y, como tales, no satisfacen ninguna teoría de la 
sustancia.

Es del interés de la ontología el que un objeto sea un individuo o 
un conjunto: si el caso es el primero, puede ser un objeto físico o uno 
conceptual, si se trata de un conjunto sólo puede ser un concepto. Pero 
si un objeto conceptual (un constructo) es un individuo o un conjunto es 
relativamente poco importante desde el punto de vista metafísico y hasta 
matemático. He aquí las razones de ello. Primero, lo que en un contexto 
teórico es un individuo (conceptual), puede convertirse en un conjunto 
en otro contexto y viceversa: todo depende de la precisión de nuestro 
análisis. Segundo, algunas teorías de conjuntos casi no distinguen entre 
conjuntos e individuos. Sin embargo, hay un supuesto (el axioma D de 
Von Neumann) que sí traza una frontera entre ambas categorías, estipu-
lando que toda cadena de la forma x ∈ y ∈ z tiene un final. (Para todo 
conjunto no vacío hay un miembro tal que ninguno de sus miembros 
es miembro del conjunto dado. Este miembro se puede considerar un 
individuo con respecto al conjunto dado. Por ejemplo, en A = {{a}} el ele-
mento a es ese individuo, la cadena ascendente es a ∈ {a} ∈ A). Incluso 
si no se acepta este axioma, la distinción individuo/conjunto se mantiene 
en la matemática cotidiana. Nosotros la mantendremos.

Ahora estamos en condiciones de aclarar la diferencia entre nues-
tra ontología y el platonismo respecto de los individuos. (La diferencia 
con respecto a las propiedades se discutirá en la Sección 5 del Capítulo 
2). Supongamos que estamos de acuerdo en considerar o, mejor dicho, 
darle vueltas a la idea de un universo compuesto por un número finito 
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de átomos o individuos simples. Comencemos por preguntar si estos 
individuos son conceptuales o concretos. (En cambio, Goodman, 1956, 
p. 16, considera que esta distinción es «vaga y caprichosa»). Si son con-
ceptuales, dejamos que el platónico se haga cargo de ellos, ya que es su 
campo, aun cuando allí donde él crea en la existencia autónoma de esas 
ideas nosotros sólo fingiremos que lo son por conveniencia. No hemos 
de dudar en construir, no solamente el conjunto potencia del conjunto 
dado, sino cualquier potencia del conjunto potencia, si lo consideramos 
necesario. En cambio, si los individuos son sustanciales, hacemos al 
platónico a un lado y echamos nuestras propias cuentas. El resultado 
es el siguiente: además de los átomos originales, obtenemos todas sus 
asociaciones parciales (binarias, ternarias, etc.). Y, por si esto fuera po-
co, tendremos todas las cosas nuevas que puedan surgir de esas com-
binaciones, dado que, por la física de alta energía, sabemos que un par 
de partículas elementales pueden chocar entre sí para producir un gran 
número de individuos nuevos. En consecuencia, tenemos un universo 
que, en cuanto a su numerosidad, es infinitamente menor que el univer-
so platónico, si bien apreciablemente mayor que el universo de átomos 
inmutables e inertes del mecanicismo.

3.3. Existencia e individuación

Russell nos enseñó que el cuantificador existencial ∃ no puede pre-
sentarse solo, sino que debe estar aplicado a «algo definido», tal como 
Ax, donde A es un predicado unario. Por consiguiente, a primera vista, 
parecería que nuestros individuos sustanciales no existen, ya que no 
tienen peculiaridades. Sin embargo, comparten la propiedad definida 
de asociarse unos con otros. En otras palabras, todo miembro de S, ,  
está caracterizado por el predicado A definido por

Ax = df (∃y) (∃z) (y ∈ S & z ∈ S & x = y  z  y = x  z  z = x  y).

Por tanto, a este esquema proposicional podemos añadirle (x) a mo-
do de prefijo y obtener la proposición «Todos los individuos se asocian».

Además, podemos individuar las entidades que tienen una compo-
sición conocida. O sea, podemos formular descripciones definidas de 
la forma
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«El miembro x de S con composición �(x)».

En términos tradicionales: nuestro principium individuationis, en 
esta etapa temprana, es la composición. Obviamente, este principio no 
sirve para los objetos simples ya que, con excepción del , carecen de 
peculiaridades, más allá de su propiedad de asociación. [En consecuen-
cia, no podemos utilizar el método de Quine de tratar todos los términos 
singulares como descripciones definidas: Quine (1950, Sección 37). A 
fin de usar este método, debemos tener una reserva de predicados lo 
bastante nutrida como para caracterizar de manera única cada indivi-
duo y esto tendrá que esperar hasta el siguiente capítulo]. Además, el 
principio anterior ni siquiera nos permite distinguir entre dos moléculas 
con la misma composición. Pero se trata solamente de una dificultad 
temporal, dado que adoptaremos un principium individuationis mucho 
más refinado en la Sección 3.2 del Capítulo 2.

Por último, dos o tres palabras acerca de la existencia sustancial 
en contraste con la existencia en general. La existencia de individuos 
simples se puede afirmar únicamente examinando todo el conjunto S. 
Si a pertenece a S y no es el individuo nulo, decimos que a existe. Vale 
decir, analizamos «a existe» como «a   & a ∈ S». A este concepto 
de existencia podemos llamarle existencia sustancial indiferenciada. 
Esta noción basta en la teoría de la sustancia, donde la única propiedad 
que identifica a los objetos es la composición. (Más sobre la existencia 
física en la Sección 4.4 del Capítulo 3). Adviértase que se trata de una 
noción de existencia óntica o física que debe distinguirse de la de exis-
tencia conceptual. En las ciencias formales, decir que un individuo a 
existe basta para suponer o demostrar que a pertenece a cierto conjunto 
que ha sido caracterizado de manera satisfactoria. En ontología no ne-
cesitamos conjuntos arbitrarios, salvo quizá como auxiliares carentes 
de sentido ontológico: aquí, existir (sustancial o físicamente) es poseer 
diversas propiedades concretas, entre ellas las de asociarse con objetos 
no conceptuales. Por ende, pese a Wittgenstein (1969, Sección 35), la 
afirmación de que hay objetos físicos es totalmente razonable. Además, 
da la casualidad de que la ontología se ocupa, precisamente, de esos 
objetos. (Recuérdese la Introducción, Sección 2).
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4. Comentarios finales

Una de las condiciones necesarias para que una teoría ontológica 
pueda considerarse científica es que sea pertinente para la ciencia. (Cf. 
Introducción). La teoría de asociación y la teoría de ensamblado cum-
plen esta condición: son pertinentes respecto de toda teoría científica 
o tecnológica que se ocupe de sistemas complejos tales como átomos, 
células, máquinas, cerebros u organizaciones. En particular, una teoría 
ontológica científica emplea un concepto de asociación y, por consi-
guiente, debe agradecer una dilucidación del mismo. Sin embargo, en la 
enorme mayoría de los escritos científicos sólo se emplea un concepto 
intuitivo de asociación. Sólo cuando se formulan meticulosamente los 
fundamentos de una teoría científica es posible que  o  aparezcan 
de manera explícita, porque entonces son necesarios. Por ejemplo, la 
afirmación misma de la hipótesis de que la carga eléctrica Q es aditiva 
supone :

Si x e y son cuerpos, y x  y,
luego, Q (x  y) = Q(x) + (Qy).

Algo semejante ocurre con la intensidad E de la intersección de dos 
campos eléctricos:

Si x e y son campos, y x  y,
luego, E(x  y) = E(x) + E(y).

Aunque sólo fuera por esto, vale decir, porque es necesario, resulta 
obligatoria la inclusión de alguna versión de teoría de ensamblado entre 
los presupuestos ontológicos de toda teoría científica referente a sistemas 
complejos (Bunge, 1967b, 1973b, 1974d).

Si bien el método científico es analítico, de cuando en cuando la 
comunidad científica es barrida por vientos holísticos, especialmente 
cuando la ciencia no consigue desvelar la composición real y el funcio-
namiento interno de ciertas cosas. En esas ocasiones, se ponen de moda 
las teorías de caja negra y el enfoque mecanicista es menospreciado o, al 
menos, puesto en la nevera. Una característica del enfoque de cajas ne-
gras es que hace uso escaso o nulo del concepto mismo de composición: 
trata todos los componentes de un sistema y, de manera ocasional, aun a 



86

la totalidad del sistema, como una caja carente de estructura. Sin duda, 
esta estrategia es prudente siempre que se sepa poco o se necesite saber 
poco acerca de los componentes y de su modo de asociación. Sin em-
bargo, publicitar esta pis aller# i como si fuera lo óptimo es suicida (véase 
Chew, 1966). En efecto, equivale a eliminar la diferencia entre lo simple 
y lo compuesto y, por ende, entre lo microfísico y lo macrofísico, además 
de lo cual renuncia al ideal de la descripción más completa posible de 
las cosas. Peor aún, esta estrategia ignora toda la complejidad, poca o 
mucha, que ya haya sido desvelada. Mucho peor: tan drástica reducción 
de nuestras metas cognitivas no puede ponerse en práctica en microfísica 
a menos que se tomen prestadas teorías de caja traslúcida, tales como la 
teoría de campos y la mecánica cuántica estándar (Bunge, 1964; Regge, 
1967). En resumidas cuentas, la idea de composición y la meta de descu-
brir la composición y el modo de asociación precisos no han pasado de 
moda: en el peor de los casos, algunas uvas aún están verdes.

Hasta aquí llegamos con el concepto de sustancia o materia. A con-
tinuación abordaremos el problema de caracterizar el concepto de pro-
piedad.

 # Del francés: «último recurso». [N. del T.]
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Capítulo 2

La forma

El siguiente paso en nuestra reconstrucción conceptual de la noción de 
cosa real es introducir el concepto de propiedad, rasgo o carácter. Toda 
cosa real posee cierto número de propiedades: la sustancia sin forma no 
existe, excepto como ficción útil. Tampoco hay formas puras flotando 
sobre la materia. Toda propiedad concreta o sustancial, tal como el 
moverse, el reaccionar o el recordar, es la propiedad de una cosa: cuer-
pos, reactivos, cerebros o lo que fuere. Si no ocurriera así, la ciencia 
no intentaría descubrir e interrelacionar las propiedades de las cosas, 
mucho menos las pautas de asociaciones y cambios de las propiedades, 
es decir, las leyes.

No podemos dar por sentada la noción de propiedad porque dista 
de ser obvia. En todo caso, con excepción de la ontología, ninguna dis-
ciplina intenta aclarar la noción general de propiedad distinguiéndola 
de las diversas nociones específicas de propiedad. La lógica, por cierto, 
se ocupa de la noción de atributo o predicado pero, como veremos en 
la Sección 1, las propiedades deben distinguirse de los atributos que las 
representan, salvo, desde luego, en el contexto del idealismo filosófico, 
en el cual se los confunde.

Tampoco podemos aceptar de manera acrítica la hipótesis de que las 
cosas poseen propiedades, especialmente porque ha sido objetada por 
los filósofos nominalistas. En realidad, estos últimos desean prescindir 
de las propiedades, a las que consideran ficciones platónicas, e intentan 
reducir todas las cosas a sus nombres y a colecciones de estos (véase, 
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por ejemplo, Woodger, 1951 y Cocciarella, 1972). Como mínimo, el no-
minalista deseará interpretar cada propiedad como una clase de indivi-
duos o de n-tuplas de individuos, es decir, adoptará una interpretación 
ontológica de la doctrina semántica llamada extensionalismo, la cual 
identifica los predicados con sus extensiones. Pero hemos visto (Volu-
men 1, Capítulo 5, y Volumen 2, Capítulo 10) que el extensionalismo no 
tiene defensa ni siquiera en matemática, aunque más no fuera porque (a) 
algunos predicados matemáticos básicos, especialmente la relación de 
pertenencia, no están definidos como conjuntos y (b) los predicados co-
extensivos no son necesariamente cointensivos ni tienen el mismo signifi-
cado. En consecuencia, los extensionalistas pueden «condenar la noción 
de atributo» (Quine, 1963) sin ser capaces de prescindir de ella, tanto 
como los victorianos condenaban el sexo y, a la vez, lo practicaban.

Si el extensionalismo no funciona, tampoco lo hace su interpreta-
ción ontológica, vale decir, la reducción del mundo a una colección de in-
dividuos carentes de propiedades. Por una parte, esta ontología no puede 
explicar lo que hace que un individuo sea diferente de los demás: carece 
de un principium individuationis. Por otra, el nominalismo comete el 
pecado de reificación o transformación de todo en cosas o colecciones 
de cosas. (La reificación, una constante del pensamiento arcaico, se en-
cuentra ocasionalmente entre los científicos y los filósofos. Así pues, los 
materialistas vulgares del siglo xix sostenían que el mundo se componía 
de cosas de dos clases, Stoff, o sustancia, y Kraft, o fuerza. Más tarde, 
los energetistas, quienes deseaban desmaterializar el mundo, anuncia-
ron que todo es una manifestación de energía. Y en la actualidad, los 
seguidores de Whitehead sostienen que las cosas no existen, que sólo hay 
acontecimientos). Por estas dos razones, el nominalismo no concuerda 
con la ciencia, la cual juzga que las cosas son individuos que poseen 
propiedades y considera básica la noción de propiedad, tanto es así que 
entiende que todo enunciado legal representa una relación invariante 
entre las propiedades de ciertas cosas.

Propondremos una interpretación de la noción de propiedad que 
evita los extremos del nominalismo (o sustancialismo) y el platonismo 
(o formismo), además de lo cual se ajusta al concepto científico.
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1. Propiedad y atributo

1.1. Diferencia entre propiedad y atributo

Todos los objetos poseen propiedades. Si son objetos conceptuales 
o formales, sus propiedades se llamarán propiedades formales o, de 
manera abreviada, atributos o predicados. Si los objetos son individuos 
sustanciales, sus propiedades se llamarán propiedades sustanciales o, de 
forma abreviada, propiedades. Dado que los modelos de los individuos 
sustanciales se construyen con conceptos, tales modelos contienen atri-
butos o predicados y, en la medida que representen individuos sustan-
ciales, algunos de esos atributos o predicados representarán propiedades 
sustanciales.

En el caso de un objeto conceptual, tal como un conjunto o una 
teoría, las palabras ‘atributo’ y ‘propiedad’ son intercambiables, porque 
un objeto conceptual posee todas las propiedades que le atribuimos de 
manera coherente. Pero en el caso de un individuo sustancial, debemos 
distinguir una propiedad sustancial, o rasgo objetivo, de los correspon-
dientes atributos (si los hay). Una propiedad sustancial [o concreta] es 
un rasgo que posee un individuo sustancial [o concreto], aun si no la 
conocemos. En cambio, un atributo o predicado es un rasgo que asig-
namos o atribuimos a un objeto: es un concepto. Un predicado puede 
conceptuar o representar una propiedad concreta, pero también puede 
no representarla o hacerlo mal, vale decir, con un gran margen de error. 
En cambio, la posesión de una propiedad no es una cuestión de verdad 
o falsedad; sólo nuestro conocimiento de las propiedades puede ser más 
o menos verdadero o adecuado. Por esta razón, distinguimos 

El individuo sustancial b posee la propiedad P

de

El atributo A es válido con respecto a b
o A es verdadero de b  o �(Ab) = 1 ,

proposiciones en las que A representa a P. Nuevamente: mientras que 
la posesión (o la adquisición o la pérdida) de una propiedad por un 
individuo sustancial es un hecho, a menudo más allá de nuestro alcan-
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ce, nuestra atribución de una propiedad (por medio de un predicado) 
es un acto cognitivo. En otras palabras, pese a que controlamos todos 
los predicados, porque los construimos, sólo controlamos algunas pro-
piedades.

De más está decir que el idealismo no admite esta diferencia entre 
atributos y propiedades concretas: en esta filosofía la adquisición de 
una propiedad coincide con su atribución. (Lo cual constituye la razón 
de que la falta de adecuación de esta filosofía casi no se advierta en el 
ámbito de las ciencias formales). Extrañamente, el realismo ingenuo, 
aunque reconoce la diferencia entre atributos y propiedades concretas, 
afirma su correspondencia uno a uno. Por consiguiente, la posición de 
dos polos de la filosofía respecto de la teoría de las propiedades es bas-
tante cercana: mientras que el idealismo afirma que la teoría es la lógica 
de los predicados, el realismo ingenuo es una interpretación ontológica 
o modelo ontológico del cálculo de predicados.

Procederemos a abordar este tema desde el punto de vista de nuestra 
semántica (Volúmenes 1 y 2).

1.2. Correspondencia atributo-propiedad

Sin duda, conocemos las propiedades como atributos o predicados, 
es decir, como componentes de nuestras concepciones sobre las cosas. 
Con todo, si deseamos explicar el descubrimiento (o la invención) y la 
ignorancia, la verdad y el error, debemos distinguir entre el objeto re-
presentado y sus representaciones. Lo haremos formulando enunciados 
de la forma

El atributo A representa la propiedad sustancial P ,
o, de forma abreviada,   A  P .

Por ejemplo, en diferentes contextos, los ángulos representan incli-
naciones, probabilidades, tendencias y densidades, entre otras cosas. La 
correspondencia atributo-propiedad es un caso particular de la relación 
conocimiento-realidad o mente-mundo. Esta correspondencia no es iso-
mórfica porque algunos atributos no representan propiedades concretas, 
otros representan diversas propiedades y, finalmente, algunas propieda-
des no son representadas por atributo alguno (porque ignoramos una, 
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otro o ambos) o son representadas por varios atributos (a menudo per-
tenecientes a teorías diferentes acerca de la misma clase de cosas).

La relación entre propiedades y atributos se puede interpretar del 
modo siguiente. Sea � el conjunto de propiedades concretas y 	 el de 
los atributos o predicados. Luego, la representación de las propiedades 
por los atributos es una función : � 2	 que asigna a cada propiedad 
P de � una colección (P) ∈ 2	 de atributos, de modo tal que la fór-
mula ‘A ∈ (P)’, para A de 	 y P de �, se interpreta como el atributo A 
representa la propiedad P o, de forma abreviada, A  P. Los detalles 
sobre los conceptos de atributo (o predicado) y representación pueden 
consultarse en el Capítulo 3 del Volumen 1 y en el Capítulo 6 del Volu-
men 2 de este tratado.

La función de representación es una correspondencia entre un sub-
conjunto propio de todos los atributos (predicados) concebibles y el 
conjunto mal definido de todas la propiedades sustanciales (conocidas 
y desconocidas). En otras palabras, hay atributos que no tienen corre-
lato óntico. Entre ellos encontramos la pertenencia a un conjunto, los 
atributos negativos y los disyuntivos. Ocupémonos de estos tres, ya que 
pondrán de manifiesto lo que una propiedad no es. Primero la cuestión 
de la pertenencia. En matemática, es posible asignar el atributo de perte-
nencia a un conjunto arbitrario (pero bien definido) a todo miembro de 
ese conjunto. Sin embargo, ser un elemento de un conjunto arbitrario no 
cuenta como propiedad sustancial. Por ejemplo, aunque puedo decidir 
agrupar mis zapatos con las últimas declaraciones del presidente X, esa 
pertenencia común no constituye una propiedad objetiva compartida 
por ambos elementos. En pocas palabras, no todo conjunto es una clase.

Tampoco existen, pese a unos cuantos reconocidos filósofos [por 
ejemplo, Bolzano, (1851, Sección 39) y Russell (1918, Secciones I y III)], 
propiedades «negativas» poseídas por elementos fácticos, tales como las 
cosas o los sucesos. Estos sólo tienen propiedades «positivas» (Bunge, 
1974g). En el enunciado Los neutrones no tienen carga eléctrica  la 
negación afecta toda la proposición Los neutrones tienen carga eléc-
trica : niega este enunciado, no atribuye a los neutrones la propiedad 
negativa de no tener carga y mucho menos la de tener una anticarga. No 
hay duda de que para comprender la realidad, discutir sobre ella y todo 
lo demás necesitamos la negación, pero la realidad externa sólo tiene 
características positivas. En otras palabras, aun cuando una proposi-
ción de la forma ¬Ab  sea verdadera e indistinguible de la proposi-
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ción (¬A)b , no puede existir ninguna propiedad real o sustancial que 
sea representada por el atributo negativo ¬A y ejemplificada por b. En 
consecuencia, si el atributo A representa la propiedad concreta P (vale 
decir, A  P), podemos aceptar la condición de verdad (suficiente para 
los atributos cualitativos)

¬Ab  es verdadera si y sólo si b no posee P,

pero no 

 ¬Ab  es verdadera si y sólo si b posee P.

En resumen, la negación es de dicto, pero no de re: está definida 
sobre el conjunto 	 de los atributos, no sobre el conjunto � de las pro-
piedades. Y puesto que no hay propiedades negativas, tampoco hay 
propiedades sustanciales tautológicas ni contradictorias correspondien-
tes a los atributos tautológicos o contradictorios, tales como A  ¬A o 
A & ¬A respectivamente.

Asimismo, no hay atributos disyuntivos con correlato óntico. Por 
ejemplo, ningún individuo concreto posee la propiedad de ser pesado 
o traslúcido, aun cuando la proposición Las puertas de plexiglás son 
pesadas o traslúcidas  sea verdadera. (En otras palabras, utilizamos 
el atributo disyuntivo «pesadas o traslúcidas» pero no le pedimos que 
represente una propiedad de ningún individuo sustancial). En cambio, 
ciertas propiedades sí pueden combinarse. Por ejemplo, hay cosas que 
son pesadas y, a la vez, capaces de sintetizar clorofila. (Pero, desde luego, 
otras propiedades son mutuamente incompatibles, es decir, no pueden 
combinarse). El significado de la expresión ‘conjunción de propiedades’ 
se verá en la Sección 3.4.

Aunque puedan parecer bizantinas, las reflexiones anteriores son 
necesarias para la construcción de una teoría de las propiedades y tienen 
consecuencias filosóficas de gran alcance. La primera consecuencia de 
la ausencia de isomorfismo entre las propiedades y los atributos es la 
ruina del realismo ingenuo en su modalidad de teoría del conocimiento 
como reflejo, así como en la de teoría figurativa [de la imagen] del len-
guaje. Según estas perspectivas, toda proposición fácticamente verda-
dera refleja un hecho. Pero si sólo admitimos propiedades «positivas» 
debemos excluir los hechos negativos. Y si no admitimos las propiedades 
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disyuntivas tenemos que descartar los hechos disyuntivos y, con mayor 
razón, los hechos generales. Por supuesto, admitimos las proposiciones 
negativas y disyuntivas en la medida que sean lo bastante verdaderas –o, 
por lo menos, prometedoras–, pero eso nada tiene que ver con aceptar la 
existencia de hechos negativos o disyuntivos. En consecuencia, «No hay 
elefantes en tu bolsillo» es una proposición verdadera precisamente por-
que no representa una situación en la que haya elefantes en el bolsillo del 
lector. (En cambio, el realismo ingenuo nos pediría que interpretásemos 
este enunciado del siguiente modo: «Todo es un no elefante o bien no está 
situado en tu bolsillo»). Por último, pero no por ello menos importan-
te, la brecha atributo-propiedad bloquea todo intento de interpretar el 
cálculo de predicados en términos ontológicos, vale decir, de conseguir 
una teoría de las propiedades sin esfuerzo. Por consiguiente, debemos 
intentar la construcción de un cálculo de propiedades que sea distinto 
del cálculo de predicados. Manos a la obra.

2. Análisis

2.1. Propiedad en general y propiedad de un particular

Las expresiones ‘formas puras’, ‘sistema de cualidades en sí’ e in-
cluso ‘propiedad’ no tienen sentido salvo como abreviaciones o abstrac-
ciones. De hecho, un análisis matemático y semántico del concepto de 
propiedad nos mostrará, en unos momentos, que toda propiedad es po-
seída por algún individuo (con la salvedad de la propiedad nula, la cual 
consiste, desde luego, en una ficción). No hay propiedades que no estén 
apareadas con algún individuo. En particular, las propiedades sustan-
ciales son propiedades de individuos sustanciales.

En otras palabras, un atributo sólo se puede atribuir o predicar de al-
gún objeto. Una bola de nieve es blanca: se puede predicar la blancura de 
las bolas de nieve y de otras cosas, pero la blancura no existe separada de 
las cosas, no más de lo que las bolas de nieve «no participan» de la blan-
cura, si caemos en la jerga platónica. En otras palabras, no existen los 
universales en sí mismos, sino que hay propiedades que son universales 
en un conjunto dado de individuos, vale decir, que todos los individuos 
del conjunto comparten. (Más sobre los universales en la Sección 5.3). 
Todo esto es bastante obvio a partir del modo en que la ciencia trata con 
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las propiedades y de la forma en que la semántica analiza los predicados. 
En ambos casos, toda propiedad es representada por una función que 
aplica individuos (o n-tuplas de individuos) a enunciados de la forma El 
individuo (o la n-tupla) x se asigna al atributo A . Llamaremos atributos 
o predicados a estas funciones proposicionales o funciones cuyos valores 
son proposiciones. 

Ejemplo 1 La propiedad de saber leer puede representarse como una 
función R1 que aplica el conjunto H de los seres humanos al conjunto P1 
de las proposiciones que contienen el predicado R1:

R1: H  P1, donde R1(b), para b ∈ H, abrevia «b sabe leer», un 
miembro del conjunto P1.

Ejemplo 2 La propiedad de saber leer libros se puede representar 
mediante la función R2 que aplica el conjunto de parejas x, y , con 
x ∈ H e y ∈ B, donde H = seres humanos y B = libros:

R2: H × B  P2, donde R2(b, c), para b ∈ H y c ∈ B, abrevia 
«b sabe leer c», un miembro de P2.

Ejemplo 3 Se puede asociar una función matemática arbitraria f, con 
dominio D y recorrido R, a la función proposicional

F: D × R  P3, tal que F(x, y) = [f(x) = y] ∈ P3 para x ∈ D e y ∈ R.

En ontología, nos interesan las propiedades de entidades, es decir, 
los miembros del conjunto S de individuos sustanciales caracterizados en 
el Capítulo 1. Una propiedad sustancial debe ser representable como una 
función proposicional –o predicado– sobre un dominio que, de algún 
modo, incluye a S. La función representará la propiedad en general, por 
ejemplo la edad, y su valor para un individuo en particular la propie-
dad determinada del individuo de interés, por ejemplo su edad. Pero es 
probable que en el dominio del predicado también aparezcan conjuntos 
diferentes de S. Por ejemplo, la masa es representable mediante cierta 
función de variable real M sobre el conjunto de las cuaternas cuerpo, 
marco de referencia, tiempo, unidad de masa . En símbolos,

M: B × F × T × UM × �  Proposiciones que incluyen M

representa la masa de las entidades B ⊂ S, mientras que el valor 
M(b, f, t, u, r)  representa la masa r ∈ � de un cuerpo particular 

b ∈ B relativa a un marco de referencia f ∈ F, en el tiempo t ∈ T, calcula-
do o medido en unidades de masa u ∈ UM (por ejemplo, gramos o libras).
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Generalizaremos las reflexiones anteriores mediante la introducción 
del siguiente axioma de naturaleza metodológica:

postulado 2.1 Sea S el conjunto de individuos sustanciales o un sub-
conjunto de estos y sean T a Z conjuntos arbitrarios no vacíos, iguales 
o diferentes a S. Luego,

(i) toda propiedad sustancial en general es representable mediante 
un predicado (o función proposicional) de la forma

A: S × T × … × Z  Proposiciones que incluyen A;

(ii) toda propiedad sustancial individual o propiedad de un indivi-
duo concreto en particular s ∈ S, puede representarse como el valor de 
un atributo en s, vale decir, como A(s, t, …, z), donde t ∈ T, …, z ∈ Z.

Toda propiedad individual, o propiedad de un individuo concreto 
particular, es dicotómica en el sentido de que el individuo bien la posee 
o bien no la posee. Esto no sólo vale para las cualidades y las propieda-
des cuantitativas que asumen valores numéricos definidos, sino también 
para toda cantidad cuyo recorrido sea una familia de intervalos, como 
en el caso de las variables dinámicas de la mecánica cuántica. En con-
secuencia, en una expresión de la forma A(s, t, … y) = z , carece de 
importancia para nuestros fines el que z sea un único número (o una 
n-tupla de números) o un conjunto íntegro de números (o una n-tupla 
de intervalos numéricos). En cada uno de estos casos, sea puntual o sea 
extendido, un individuo o conjunto z representará una propiedad del 
individuo s.

Las propiedades, en consecuencia, pueden atribuirse a –o predicarse 
de– los individuos de alguna clase. No hay propiedades concretas escin-
didas de las entidades, mucho menos anteriores a ellas y morando en 
un reino de las formas separadas: una forma es una forma (propiedad) 
de un trozo de sustancia, un universal es una propiedad que poseen to-
dos los individuos concretos de un subconjunto dado de S. Las formas 
carentes de sustrato o universales platónicos son tan imaginarias como 
las sustancias sin forma. Pero la ficción del individuo indiferenciado por 
lo menos tiene sentido matemático mientras que la de la forma pura no 
lo tiene. (El individuo más indiferenciado puede caracterizarse como 
miembro de un conjunto, pero la más simple de las formas requiere un 
soporte o dominio, porque se trata de una función).
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Una entidad posee ciertas propiedades, pero no es un manojo de 
propiedades. El que la entidad b posea las propiedades P1, P2, …, Pn, 
… no implica que b = {P1, P2, …, Pn, …}. De lo contrario, tendríamos 
que definir las propiedades de manera independiente de todo indivi-
duo y admitir expresiones absurdas tales como “{P1, P2, …, Pn, …} 
posee P1”.

Ejemplo 1 Un corpúsculo no es un compuesto de masa, posición 
y velocidad, sino una entidad que posee valores de masa, de posición 
y de velocidad precisos. (Esta terna es sólo un esquema de tal entidad. 
Recuérdese la Sección 3.1, Capítulo 3, del Volumen 1). 

Ejemplo 2 El poseer cierto pensamiento es una propiedad de al-
gunos animales en ciertos momentos y, como tal, puede representarse 
por medio de una función del conjunto de instantes sobre el producto 
cartesiano del conjunto de los animales de cierta clase. Dicho de otro 
modo: el que el pensamiento sea una función del cerebro implica que 
ni los pensamientos ni los cerebros de ciertos tipos pueden existir se-
paradamente unos de otros. Los que sí existen son los cerebros capaces 
de pensar. (Más sobre el problema mente-cuerpo en el Capítulo 10 del 
Volumen 4).

La interpretación funcional de las propiedades resuelve una diver-
sidad de problemas, entre ellos el antiguo acertijo biológico: ¿cuál es 
anterior, el órgano o la función; por ejemplo el cerebro o la ideación, el 
sentimiento, etc.? Respuesta: ninguno de ellos, dado que la función no 
es más que lo que el órgano hace. Tómese por ejemplo la proposición 

La función de los orgánulos de tipo A es sintetizar proteínas de tipo B . 
Este enunciado puede resumirse así: Todos los orgánulos de tipo A 
sintetizan alguna proteína B . Éste no contiene la sospechosa noción 
de función biológica, que huele a propósito, ni afirma que la síntesis 
de B sea la única función de un A. El segundo enunciado exhibe cla-
ramente la idea de que la función en cuestión es una relación entre 
orgánulos y proteínas: la relación de síntesis, que puede interpretarse 
como una función que aplica el conjunto A × B de pares orgánulo-
proteína a ciertas proposiciones. De este modo, la extraña idea de que 
podría haber una función biológica independiente de un órgano o de 
su producto desaparece.
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2.2. Intrínsecas y mutuas, primarias y secundarias

Algunas propiedades, tales como la radiactividad y la inteligencia, 
son propiedades inherentes a los individuos. Por consiguiente, en ocasio-
nes podemos representarlas por medio de atributos unarios:

Rad: Átomos  Proposiciones que incluyen Rad
Int: Personas  Proposiciones que incluyen Int.

Llamaremos intrínsecas a estas propiedades. Otras propiedades, 
tales como la solubilidad y el rendimiento, son propiedades de pares 
o, en general, de n-tuplas de individuos concretos. De manera corres-
pondiente, las representamos por medio de predicados de categoría 2 o 
superior, tales como

Sol: Solutos × Solventes  Proposiciones que incluyen Sol
Rend: Personas × Circunstancias  Proposiciones que incluyen Rend.

Llamaremos a estas propiedades mutuas o relacionales.
Todas las propiedades mutuas deben representarse mediante predi-

cados de categoría superior a uno, pero la inversa es falsa. O sea, algunos 
predicados n-arios, con n > 1, representan propiedades intrínsecas. Por 
ejemplo, el producto interno bruto, que es una propiedad intrínseca, 
puede representarse por medio de un predicado de la forma

PIB: N × T × U × Q+  Proposiciones que incluyen PIB,

en el cual N es la familia de las naciones, T el conjunto de los años, U el 
conjunto de las unidades de producción (por ejemplo, dólares) y Q+ es el 
conjunto de las fracciones positivas. En la determinación de la n-aridad 
de una propiedad, lo que cuenta es el número de conjuntos de individuos 
que aparecen en el dominio del predicado correspondiente.

Una propiedad mutua o relacional perteneciente a una entidad pue-
de depender causalmente de otro individuo o no. Por ejemplo, la velo-
cidad es una propiedad mutua, ya que depende tanto de la entidad en 
movimiento como del marco de referencia, pero este último no causa esa 
propiedad. Lo mismo ocurre con la distancia, la duración, la frecuencia, 
la masa, la temperatura, la intensidad del campo eléctrico y muchas 
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otras propiedades descubiertas por la física relativista: dependen del 
marco de referencia, pero no son causalmente dependientes de éste, el 
cual se supone que es pasivo. En cambio, ciertas propiedades mutuas 
dependen del entorno o ambiente. Tal es el caso de la fuerza que se ejer-
ce sobre un cuerpo, la posición y la distribución del impulso lineal de 
un microsistema, la solubilidad, la frecuencia del canto de un grillo, el 
rendimiento de un estudiante y la tasa de producción de manufacturas: 
en todos estos casos, el entorno ejerce cierta influencia sobre la entidad 
de interés. Todas las propiedades fenoménicas, tales como el color y la 
sonoridad percibida, son propiedades mutuas de esta clase, vale decir, 
que no dependen solamente del objeto-en-el-entorno, sino también del 
sujeto o perceptor. Más sobre esto a continuación.

[La forma de averiguar si una propiedad dada es absoluta (o inva-
riante o independiente del marco de referencia) es investigar su com-
portamiento en diferentes marcos de referencia, por ejemplo en des-
plazamientos o rotaciones. Si el atributo en cuestión no cambia con 
una transformación dada, se lo declara invariante respecto de ésta (o 
invariante de todo el grupo de transformaciones). Este procedimiento 
establece o refuta la hipótesis de invariancia relativa, es decir, de abso-
lutidad respecto de un grupo dado de transformaciones. Puesto que no 
hay ninguna forma de averiguar si una propiedad dada es invariante con 
respecto a un grupo arbitrario de transformaciones, no hay invariancia 
absoluta (o absolutidad). En otras palabras, toda invariancia es relativa].

Dado que las propiedades fenoménicas dependen del sujeto, depen-
den, con mayor razón, del marco de referencia. (En efecto, un ser sensible 
se puede considerar como un marco de referencia). La inversa no es váli-
da; es decir, no toda propiedad dependiente de un marco de referencia es 
dependiente de un sujeto o subjetiva. Por ejemplo, la frecuencia de una 
oscilación es dependiente del marco de referencia, pero no de un sujeto. 
En caso de dudas acerca del carácter objetivo de una propiedad, inter-
cámbiense los sujetos (u observadores), experimentalmente o bien en las 
fórmulas teóricas, y obsérvese si los valores de la propiedad cambian. 
Si no lo hacen, la propiedad es objetiva, además de ser relacional. Fuera 
de la psicología, se supone que todas las propiedades –sean intrínsecas, 
sean mutuas– son objetivas, vale decir, independientes del observador. 
Con esto solo y, en particular, con la existencia de propiedades invarian-
tes (tales como la carga eléctrica, la entropía y el número de entidades), 
la ontología subjetivista queda desacreditada a los ojos de la ciencia. En 
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otras palabras, una metafísica científica debe ser tan objetivista como 
la propia ciencia, es decir, completamente.

Una ontología científica no descartará las propiedades fenoménicas 
o secundarias, tales como el color y la sonoridad, sino que intentará ex-
plicarlas en términos de propiedades no fenoménicas o primarias. Inde-
pendientemente de cuál resulte ser la explicación precisa del fenómeno, 
debe apoyarse en la interpretación de las propiedades secundarias como 
propiedades mutuas, con por lo menos uno de sus pilares en los organis-
mos sensibles. Por ejemplo, el color es la longitud de onda percibida por 
un sujeto, la sonoridad es la intensidad sonora según la siente un sujeto 
y la calidez es el calor percibido. Sin organismos sensibles no hay pro-
piedades secundarias. Por consiguiente, los predicados de color pueden 
representarse como ciertas funciones aplicadas al producto cartesiano 
del conjunto de las señales luminosas por el conjunto de los organismos 
dotados de vista. Los demás predicados fenoménicos (vale decir, los 
predicados que representan propiedades secundarias) son similares.

Los físicos suponen que hay ondas sonoras que nadie oye y ondas 
luminosas que nadie ve. Y los psicólogos saben que puede haber sen-
saciones acústicas y visuales sin que haya habido estímulos físicos en 
ese momento dado. En consecuencia, parecería que ni las cualidades 
primarias son necesarias para las respectivas cualidades secundarias, ni 
viceversa. Sin embargo, si no hubiera percepciones normales no habría 
ilusiones sensoriales: los psicólogos suponen de manera tácita que un or-
ganismo privado completamente de su sistema auditivo no experimenta 
ilusiones auditivas y que lo mismo ocurre con otras clases de sensaciones. 
Por consiguiente, las ondas sonoras son necesarias para la audición 
–en el caso normal, como causas inmediatas; en el caso anormal, como 
estímulo de experiencias pasadas (desde el punto de vista ontogénico, 
filogenético o de ambos)–. Por tanto, diremos que el volumen acústico 
es la base de la sonoridad, la luminosidad es la base de la brillantez y así 
sucesivamente, aun cuando no toda sensación sea causada de manera 
inmediata por un estímulo físico dotado de la correspondiente capaci-
dad de ser la base. Esta perspectiva se remonta a Locke (1689, Capítulo 
II, Libro VIII).

Las reflexiones anteriores resultan absurdas para el fenomenismo, 
el operacionismo y el subjetivismo: según estas filosofías, todas las pro-
piedades son secundarias. Pero, desde luego, la ciencia natural desde 
Galileo sólo reconoce las propiedades primarias, además de lo cual su 
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progreso ha consistido, en parte, en desplazar las propiedades secun-
darias al campo de la psicología. Adviértase, finalmente, que nuestra 
perspectiva sobre las cualidades secundarias no es puramente objetiva 
ni tampoco puramente subjetiva, ya que eso que las posee es la interfaz 
sujeto/objeto y no alguno de los componentes por separado. Éste es el 
motivo de que las cualidades secundarias se interpreten como propieda-
des mutuas de entidades y organismos sensibles.

Podemos resumir esta subsección en el siguiente axioma metodoló-
gico, que describe en detalle el Postulado 2.1:

postulado 2.2 Sea {Si ⊆ S | 1 � i � n} una familia de subconjuntos 
no vacíos de individuos sustanciales que no incluyen al individuo nulo. 
Además, sean T a Z conjuntos no vacíos arbitrarios (de, por ejemplo, 
unidades), iguales o diferentes de los Si. Por último, sean � un conjunto 
de números o de conjuntos de números (tal como el conjunto potencia 
de la recta real) y p un número natural. Luego

(i) toda propiedad cualitativa intrínseca (cualidad) de los Si puede 
representarse mediante atributos de la forma

A: Si × T × … × Z  Proposiciones que incluyen A;

(ii) toda propiedad cualitativa mutua de los Si para 1 � i � m � n, 
puede representarse mediante atributos de la forma 

A: S1 × S2 × … × Sm × T × …× Z  Proposiciones que incluyen A;

(iii) toda propiedad cualitativa fenoménica (secundaria) es una pro-
piedad cualitativa mutua que se puede representar mediante un predica-
do del tipo (ii), donde T = Conjunto de los seres sensibles;

(iv) toda propiedad cuantitativa intrínseca de los Si puede represen-
tarse mediante atributos (magnitudes, cantidades, variables) de tipo (i) 
donde Z = �p;

(v) toda propiedad cuantitativa mutua de los Si para 1 � i � m � n 
puede representarse mediante atributos (magnitudes, cantidades, varia-
bles) de tipo (ii), donde Z = �p;

(vi) toda propiedad cuantitativa fenoménica (secundaria) es una 
propiedad cuantitativa mutua que se puede representar mediante un 
predicado de tipo (v), con T = Conjunto de organismos sensibles;
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(vii) toda propiedad de un individuo (o propiedad individual) ib de 
tipo Si, se puede representar mediante el valor del respectivo atributo en 
ib y toda propiedad de una agregación de m individuos 1b 2b  …  
mb, donde ib ∈ Si, se puede representar mediante el valor del respectivo 
atributo n-ario en 1b, 2b, …, mb .

Podría pensarse que algunas de las distinciones anteriores, si no todas 
ellas, son superficiales o arbitrarias. En particular, podría sostenerse que 
todas las propiedades individuales, sean cualitativas, sean cuantitativas, 
se pueden representar mediante atributos dicotómicos (o de presencia-
ausencia). Por consiguiente, tanto «está casada» como «tiene 25 años de 
edad» son atributos dicotómicos, en el sentido de que o bien son verda-
deros o bien son falsos respecto de un individuo dado. Pero lo importante 
es que, mientras que estar casada es una propiedad cualitativa que no 
admite gradación, la edad sí es cuestión de grado. Lo cierto es que el 
progreso científico trae con él la cuantificación de diversos atributos que, 
con anterioridad, se habían considerado inherentemente dicotómicos.

Se podría pensar, asimismo, que dado que todas las relaciones son 
reducibles a relaciones binarias (Quine, 1954), la n-aridad de un predi-
cado no es importante. Bien podría ser éste el caso, pero no es necesario 
considerar que esa reducción lógica refleja algo de la realidad. Nuestro 
planeta no dejaría de girar alrededor del Sol, entre Mercurio y Saturno, 
en el instante en que se probara que las relaciones ternarias son redu-
cibles. Además, esa reducción no vale para las relaciones más útiles de 
todas: las funciones. En consecuencia, por lo general, una función de 
dos variables no es reducible a dos funciones de una variable cada una 
(vale decir, a dos funciones diádicas).

Tampoco funciona la táctica opuesta, o sea, la de aumentar el orden 
de los predicados por motivos filosóficos. Este ardid fue intentado por 
Helmholtz (1873, p. 260), quien sostenía que «en realidad, toda cualidad 
o propiedad de una cosa no es más que su capacidad de ejercer ciertos efec-
tos sobre otras cosas». De igual modo, Ducasse (1968) afirmaba que toda 
propiedad consiste en el poder causal de producir un efecto. Esta opinión 
se apoya en la confusión operacionista entre una propiedad y el modo en 
que la ponemos a prueba. Sin duda, una propiedad que no influye en nada 
no puede observarse ni siquiera de manera indirecta y, en consecuencia, no 
se puede decir que la entidad de interés la posea. Pero si la teoría científica 
interpreta una propiedad dada como un predicado n-ario, nuestra meta-
física no tiene derecho a «interpretarla» como una propiedad (n+1)-aria.
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3. Teoría

3.1. Unarización y dicotomización

Hasta aquí hemos hecho sólo unos pocos comentarios informales 
acerca de las propiedades y hemos analizado la forma en que se las 
puede representar mediante predicados. En esta sección formularemos 
supuestos ontológicos explícitos encarnados en una teoría general de 
las propiedades y sus alcances, vale decir, sus tipos. Dada la variedad 
de propiedades (intrínsecas y mutuas, cualitativas y cuantitativas, pri-
marias y secundarias) sería razonable preguntarse si semejante tarea es 
factible. Por fortuna, podemos introducir una notable uniformidad y, 
en consecuencia, allanar el camino para la búsqueda de la estructura 
mediante la utilización de dos artilugios. Uno de ellos es el reemplazo de 
toda propiedad mutua por un grupo de propiedades intrínsecas, el otro 
consiste en concentrarse en las propiedades individuales intrínsecas. El 
resultado final, en cada caso, es un conjunto de predicados unarios di-
cotómicos, cada uno de los cuales es verdadero o falso respecto de un 
individuo sustancial dado. Un par de ejemplos mostrará cómo proceder 
en general.

Considérese la propiedad de caer. En el conocimiento común, ésta se 
representa mediante un predicado unario. En ciencia, la caída se analiza 
mediante un predicado binario F, tal que “Fxy” se interpreta como «F 
cae sobre y». Ahora podemos congelar el segundo argumento, es decir, 
podemos dar por sentado que, sea lo que fuere, lo que cae lo hace sobre 
un cuerpo fijo b tal como nuestro planeta. O sea, podemos formular el 
predicado seudounario Fb, tal que

Fbx = x cae sobre b.

Si ahora cambiamos el valor del parámetro, por ejemplo a c  b, ob-
tenemos otro predicado, a saber Fc, tal que Fcy = y cae sobre c. De esta 
manera, el predicado binario único F es reemplazado por un conjunto 
infinito de predicados unarios Fz. (No hay retorno, por consiguiente, 
a la inocencia original del conocimiento común). Desde luego, no hay 
nada de economía en el procedimiento de unarización: se trata única-
mente de un truco que nos permite hablar, aunque más extensamente, 
de toda propiedad de un individuo como si ésta fuera intrínseca. En 
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consecuencia, no tiene nada que ver ni con la tentativa de Bradley de 
eliminar las relaciones a favor de los predicados monádicos o «relaciones 
internas» (Bradley,1893), ni con la afirmación todavía más extraña de 
que una relación binaria se puede considerar compuesta de tres partes 
separadas: una flecha de salida, una flecha de entrada y el cemento entre 
ellas (Harary, 1971).

El procedimiento de unarización se puede generalizar para abarcar 
no sólo las propiedades mutuas de n-tuplas de individuos, sino todo tipo 
de propiedades complejas. Considérese el enunciado

El cuerpo a tira del cuerpo b en el momento t, relativamente al marco 
de referencia f, con fuerza p en unidades de fuerza u ,

o, de forma abreviada, P(a, b, t, f, u, p) . El predicado cuantitativo 
de 6º orden P representa la propiedad de tirar, y uno cualquiera de sus 
valores representa la propiedad individual de una cosa dada que tira de 
otra con una fuerza fija relativamente a un marco de referencia en un 
momento dado. Al centrarnos en el agente a, fabricamos un predicado 
Pbtfup para cada circunstancia b, t, f, u, p , tal que

Pbtfup(a) = a tira [de b en el momento t, relativamente al marco de 
referencia f, con fuerza p, en unidades u].

Se puede considerar que cada uno de estos predicados represen-
ta una propiedad intrínseca y, además, individual, puesto que o es 
poseída o bien no es poseída por el correspondiente individuo sus-
tancial, en este caso a. Dado que los conjuntos de instantes, marcos 
de referencia, unidades de fuerza y valores de fuerza son infinitos, el 
número de estos predicados unarios artificiales también lo es. Es un 
precio elevado y, por ello, en ciencia este intercambio no se realiza. 
Pero es el precio que tenemos que pagar si queremos una teoría ge-
neral de las propiedades y los tipos. Procedamos, en consecuencia, 
estableciendo la

definición 2.1 Sean S1, S2, …, Sn ⊆ S, con n > 1, n conjuntos no vacíos 
de individuos sustanciales y sean T1, T2, …, Tm, con m � 0, m conjuntos 
no vacíos arbitrarios. Además, sea
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 A: S1 × S2 × … × Sn × T1 × T2 × … × Tm  Proposiciones que 
incluyen A;

un atributo que representa una propiedad n-aria sustancial mutua de 
esos individuos. Luego, para cada 1 � i � n y para cada (n + m – 1)-tupla, 

x1, x2, …, xi–1, xi+1, …, xn, t1, t2, …, tm

  ∈ S1 × S2 × …Si–1 × Si+1 × … × Sn × T1 × T2 × … × Tm,

los iésimos atributos unarios asociados a A son las funciones

  Ax1x2 … xi–1 xi+1 … xnt1t2 … tm(x) = 
  = dfA(x1, x2, …, xi–1, x, xi+1, t1, t2, …, tm). 

A partir de aquí y para lo que queda del capítulo daremos por su-
puesta esta unarización. Y también daremos por sentado que cuando 
tratamos con una propiedad, en realidad tratamos con una propiedad 
individual, es decir, una propiedad de un individuo sustancial. Estas dos 
convenciones nos permitirán introducir la 

definición 2.2 P es una propiedad sustancial (o un miembro del con-
junto � de propiedades sustanciales) sii algunos individuos sustanciales 
poseen P:

  P ∈ � = df(∃x) (x ∈ S & x posee P).

En lo que sigue, investigaremos la estructura del conjunto � de las 
propiedades sustanciales. Que esta investigación es necesaria resulta ob-
vio a partir del resultado de la Sección 1, vale decir, que si bien todas las 
propiedades pueden representarse como atributos, no todos los atributos 
representan propiedades sustanciales.

3.2. Supuestos y convenciones básicos

A continuación formularemos un puñado de supuestos y convencio-
nes que nos permitirán exponer la estructura del conjunto de todas las 
propiedades concretas (intrínsecas y dicotómicas). [El tratamiento formal 
a partir de la Definición 2.5 sigue de cerca a Bunge & Sangalli (1977)].
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La colección de propiedades de un individuo, así como las de un 
conjunto de individuos, merecen nombres especiales que en lo que sigue 
utilizaremos con frecuencia:

definición 2.3 Sea T ⊆ S un conjunto no vacío de individuos sustan-
ciales y � el conjunto de propiedades sustanciales (dicotómicas unari-
zadas). Luego, 

(i) el conjunto de propiedades (dicotómicas unarizadas) del indivi-
duo x ∈ T se llama 

p(x) = {P ∈ � | x posee P}; 

(ii) el conjunto de propiedades (dicotómicas unarizadas) de los T se 
llama

p(T) = {P ∈ � | Para todo x ∈ T, x posee P}.

Considérese por un momento el conjunto p(x) de propiedades (dico-
tómicas unarizadas) de una entidad x. Dado que cada una de estas pro-
piedades se considera en un momento dado y relativamente a un marco 
de referencia, cuando calculamos todos los instantes y marcos de referen-
cia posibles nos encontramos con una infinidad no numerable de propie-
dades (potenciales) de x, independientemente de cuán modesto pueda ser 
este individuo. (Recuérdese la Sección 3.1). En cambio, parece razonable 
(y reconfortante) suponer que el conjunto de propiedades sustanciales en 
general, si bien extremadamente numeroso, es finito. Por consiguiente, 
pensamos que un animal tiene diferentes pesos, tasas metabólicas y eda-
des en diferentes momentos y, sin embargo, son únicamente diferentes 
valores de sólo tres propiedades generales: el peso, la tasa metabólica y 
la edad en momentos distintos y relativamente a diferentes marcos de 
referencia. En todo caso, nos arriesgaremos y supondremos el 

postulado 2.3 El conjunto de propiedades generales concretas es finito 
y el de las propiedades (unarizadas y dicotomizadas) concretas indivi-
duales, vale decir, �, es no numerable.

A continuación, aceptaremos el axioma ontológico de Aristóteles 
de que todo individuo posee una propiedad dada (en un aspecto y un 
instante dados) o bien no la posee:
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postulado 2.4 Para todo x ∈ S y todo P ∈ �,

x posee P  ¬x posee P.

Este axioma no debe confundirse con el principio del tercero exclui-
do, que se refiere a los predicados. En consecuencia, un intuicionista 
matemático puede aceptar el primero. Por lógica, sea común o sea intui-
cionista, se sigue inmediatamente que ningún individuo posee una pro-
piedad dada y, a la vez, no la tiene. O sea, no hay cosas inherentemente 
contradictorias: la contradicción propiamente dicha es siempre de dicto, 
nunca de re. Lo que sí puede haber es, desde luego, propiedades que se 
oponen entre sí, tales como la estimulación y la inhibición, pero éstas 
no ejemplifican la contradicción. Además, la adopción del Postulado 
2.4 o de su corolario no descarta el cambio, en particular la adquisición 
o pérdida de una propiedad, porque toda propiedad que aparezca en el 
postulado se considera en un momento dado y en determinadas circuns-
tancias. Esto nos conduce a la 

definición 2.4 Dos propiedades son incompatibles sobre un conjunto 
T ⊆ S de individuos sustanciales si la posesión de una de ellas impide la 
posesión de la otra: si P1, P2 ∈ �, luego

(i) P1 es incompatible con P2 sobre T = df(x) [x ∈ T ⇒ (x posee P1  ⇒ 
⇒ ¬x posee P2)];

(ii) P1 y P2 son mutuamente compatibles sobre T si no son incom-
patibles sobre T.

Adviértase que dos propiedades pueden ser realmente compatibles 
y, a pesar de ello, una entidad dada puede no poseerlas. Por ejemplo, la 
honradez y la riqueza son compatibles aun cuando rara vez van de la 
mano. (Las compatibilidades son propiedades disposicionales).

Un interesante caso de incompatibilidad de propiedades es el de los 
microsistemas. Según la teoría cuántica, un microsistema no tiene una 
localización espacial y un valor de velocidad precisos a la vez. (Las que 
son compatibles, más aún concomitantes, son las distribuciones de pro-
babilidades de la posición y la cantidad de movimiento). En esta teoría 
hay varias propiedades (las variables dinámicas) que se representan me-
diante operadores, algunos de los cuales no conmutan por pares. Si A1 y 
A2 son operadores que representan propiedades mutuamente incompa-
tibles, A1A2  A2A1 y viceversa. Cuando éste es el caso, siempre que A1 
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asume un (auto)valor preciso, su compañero A2 exhibe un rango íntegro 
de valores y viceversa. Vale decir que las variables que no conmutan no 
poseen valores conjuntos precisos: sólo poseen distribuciones de valores, 
cada una de ellas con una probabilidad dada. Mal que le pese al opera-
cionismo, éste es un rasgo objetivo de la naturaleza –en la medida que la 
mecánica cuántica es verdadera– y no una característica de la medición. 
En otras palabras, la incompatibilidad entre propiedades representadas 
por operadores no conmutables se verifica en el experimento, no es cau-
sada por éste (Bunge, 1967b).

A continuación, adoptaremos un principium individuationis:

postulado 2.5 No hay dos individuos sustanciales que posean exacta-
mente las mismas propiedades: 

Para todo    x, y ∈ S,     si     x  y     luego,     p(x)  p(y).

Por contraposición, de ello se sigue que, si dos entidades poseen 
exactamente las mismas propiedades se trata de la misma entidad:

corolario 2.1 Para todo x, y ∈ S,

si p(x) = p(y),         luego         x = y.

Podemos llamar a cualquiera de estas hipótesis ley de Leibniz (Lei-
bniz, tercera y cuarta cartas a Clarke, en Alexander, ed., 1956). Éstas 
se toman la identidad en serio sin confundirla con la mera semejanza: la 
más mínima diferencia entre dos entidades –tal como una diferencia en 
posición relativa con respecto a otra entidad– tiene como resultado la 
distinción. Sólo en el reino de los constructos puede haber varias copias 
idénticas del mismo objeto, como ocurre en los casos de a + a y A × A. 
Pero incluso aquí, se puede argumentar que se trata de un único objeto 
que se considera de manera repetida.

Por lo habitual se sostiene que el concepto de identidad presente 
en la ley de Leibniz es el de identidad contingente, por oposición a la 
identidad formal. En consecuencia, se dice que un cerebro viviente es 
contingentemente idéntico al interior del cráneo de un animal viviente 
y la duplicación génica es contingentemente idéntica al desenrollarse de 
la doble hélice. No comprendo la supuesta diferencia entre identidad 
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contingente y formal: puesto que ambos conceptos tienen exactamente 
las mismas propiedades, deben ser idénticos y quedar abarcados por la 
teoría de la identidad.

Dado que la relación de identidad es reflexiva, recuperaremos un 
enunciado famoso que en unas ocasiones se ha considerado un principio 
básico tanto de la lógica como de la ontología y, en otras, ha sido menos-
preciado por absurdo o, peor todavía, trivial; nos referimos al

corolario 2.2 Toda entidad es idéntica a sí misma.
Algunos filósofos han afirmado que este enunciado es incompatible 

con el cambio. Nada de eso. Si una entidad cambia, se transforma en una 
entidad diferente –o en una entidad en un estado diferente– aun cuan-
do podamos llamarle con el mismo nombre. Todo lo que el Corolario 
2.2 afirma es que toda entidad conserva toda la «identidad» que pueda 
tener, hasta que la pierde y adquiere otra. (Advertencia: en la última 
oración, ‘identidad’ significa “colección de peculiaridades”).

Nótese que la identidad y, en consecuencia, también la diferencia, 
son relaciones y, por lo tanto, conceptos, no hechos. Aun cuando sea 
cierto que un perro no es lo mismo que una estrella, no existe ninguna 
conexión o acoplamiento entre ellos. Vale decir, “ ” no refleja ninguna 
relación o vínculo. En otras palabras, tanto la identidad como la dife-
rencia son de dicto. Este punto (es decir, la tesis del isomorfismo entre 
hecho y pensamiento) constituye uno de los aspectos decisivos en los que 
falla el realismo ingenuo.

Una última advertencia acerca de la identidad: pese a Strawson 
(1959), este concepto no debe confundirse con el concepto pragmático 
de identificación. Se puede identificar erróneamente dos cosas que, en 
realidad, son diferentes. También se puede «identificar» un objeto como 
miembro de una clase dada, en cuyo caso no se usa el concepto de identi-
dad. Por esta razón, no podemos aceptar la afirmación operacionista de 
que «la relación de identidad o distinción no posee más significado que 
el que dos objetos hayan sido identificados o distinguidos» (Yessenin-
Volpin, 1970, p. 7). Primeramente, un enunciado de identidad debe ser 
significativo, haya sido puesto a prueba o no. (Para la relación entre 
significado y comprobabilidad véase la Sección 5.1, Capítulo 7, del Vo-
lumen 2).

Por último, llegamos a una convención fundamental de nuestra teo-
ría, la
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definición 2.5 El alcance de una propiedad concreta es la colección 
de entidades que la poseen. En otras palabras, el alcance � es la función 
�: �  2S que aplica el conjunto de todas las propiedades concretas 
al conjunto de todos los subconjuntos de individuos concretos, tal que  
“x ∈ �(P)”, para x ∈ S se interprete «El individuo x posee la propiedad P».

Por ejemplo, el alcance de la propiedad de masa es el conjunto de 
los cuerpos y el de la propiedad de movilidad social es el conjunto de las 
sociedades humanas.

Un primer uso –modesto, por cierto– de � está en definir la ficción 
llamada propiedad nula: N es una propiedad nula si �(N) = .

Adviértase la diferencia entre el alcance de una propiedad y la exten-
sión de un predicado o atributo (cf. Volumen 2, Capítulo 9, Sección 1). 
Para empezar, � está definido sobre propiedades, no sobre predicados. 
Por ejemplo, la Definición 2.4(i) de la incompatibilidad de propiedades 
se transforma en

P1 y P2 son mutuamente incompatibles sobre
T = df �(P1) ∩ �(P2) ∩ T = .

Dada una propiedad diferente de la propiedad nula, siempre hay 
un conjunto no vacío de individuos que la posee, puesto que, por la 
Definición 2.2, una propiedad sustancial es una propiedad poseída por 
al menos un individuo sustancial. Véase la Figura 2.1. Pero la inversa 
es falsa: no es necesario que una colección arbitraria de objetos com-
parta una propiedad dada. Cuando lo hacen y ningún objeto fuera de 
esa colección posee la propiedad de interés, el conjunto se llama clase: 

�(P)

p(x)

�

P

�S

S

Figura 2.1. Dos conceptos complementarios: el alcance de una propiedad 
y el conjunto de propiedades de un individuo.
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definición 2.6 Un subconjunto X de S se llama clase (de individuos sus-
tanciales) si existe una propiedad sustancial P ∈ � tal que X = �(P) ∈ 2S.

Dado que todos los individuos sustanciales pueden asociarse (Ca-
pítulo 1), S forma una clase; en realidad, se trata de la clase más amplia 
de todas las clases que estudia la ontología, vale decir, su universo de 
discurso.

Nuestro siguiente supuesto es el

postulado 2.6 La intersección de dos clases cualesquiera es una clase: 
para dos propiedades concretas compatibles cualesquiera P, Q ∈ �, hay 
al menos otra propiedad R ∈ �, tal que �(R) = �(P) ∩ �(Q).

Adviértase que no es necesario que la tercera propiedad, determi-
nada por dos propiedades dadas cualesquiera, sea única. De hecho, 
podría haber una cuarta propiedad con el mismo alcance que R. 
Segundo, si P y Q son mutuamente incompatibles sobre cierto domi-
nio de individuos, determinan una clase vacía. Tercero, el supuesto 
anterior no es necesario para los atributos o predicados, porque si 
A y B son atributos con dominios superpuestos, su conjunción A & B 
existe sobre su superposición y determina un conjunto, a saber, la 
extensión del predicado compuesto A & B. Pero todavía no sabemos 
cuál podría ser la conjunción de propiedades, por lo cual el postu-
lado anterior no es trivial. Cuarto, no afirmamos que la unión de 
dos clases sea una clase, ya que esto sería indudablemente falso en el 
caso particular en el que las clases son clases naturales: piénsese en 
el conjunto (no en la clase) igual a la unión de la clase de las nubes y 
la clase de las moscas.

Suficiente acerca de las propiedades en general. A continuación es-
tudiaremos una clase particular de propiedades: las leyes.

3.3. Las leyes como propiedades 

Por lo que respecta al Postulado 2.6, todas las clases podrían ser dis-
juntas de a pares [disjoint pairwise]. Nuestro último supuesto negará esa 
posibilidad, es decir, afirmará que algunos pares de clases se superponen 
y, además, que algunos están contenidos en otros. En otras palabras, 
supondremos que todas las entidades cumplen alguna ley o, lo que es 
lo mismo, que toda propiedad sustancial está relacionada legalmente 
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con otra propiedad sustancial. Para formular esta idea con precisión 
necesitamos la

definición 2.7 Si P, Q ∈ � son propiedades sustanciales, el enunciado 
�(P)⊆ �(Q)  o su inversa o, de manera equivalente,

(x)Lx con Lx = x posee P ⇒ x posee Q  o su inversa

se llama enunciado legal que relaciona P con Q.
Si el alcance de una propiedad está incluido en el de otra, diremos 

que las dos propiedades están relacionadas legalmente. Diremos que 
una propiedad que no está relacionada de este modo con ninguna otra 
está aislada o es ilegal.

Esta noción de ley será considerablemente refinada en la Sección 
2.3 del Capítulo 3. Adviértase que no hemos definido las leyes o pautas 
objetivas, sino los enunciados legales o reconstrucciones conceptuales 
de las pautas objetivas. La relación entre estas dos categorías es un caso 
de la relación propiedad-atributo discutida en la Sección 1.2.

Se podría objetar que hay leyes de una sola propiedad, tal como 
la ley de inercia, la cual puede abreviarse «V = const.». Se trataría de 
un error, ya que esta fórmula es una formulación pobre del enunciado 
correcto, el cual incluye otras variables. Primero, está la propiedad de 
ser un cuerpo libre (predicado B). Segundo, hay una referencia tácita a 
un marco de referencia (predicado F), así como al tiempo (T). En efecto, 
la formulación completa es: «Si x es un cuerpo libre (B), y es un marco 
de referencia (F) y t un instante de tiempo (T), la velocidad de x relati-
vamente a y es constante para todo t de T». La función V representa, 
pues, una propiedad mutua (de un cuerpo y un marco de referencia) y 
este último enunciado no tiene sentido sin el anterior, que contiene los 
predicados B y F. Es cierto, el tiempo (T) parece externo a las cosas, 
común a todas y, por tanto, propiedad de ninguna. Pero en realidad 
resume el estado del marco de referencia. (Véase la Sección 3.2 del 
Capítulo 5). De hecho, t se puede reemplazar por la fase de un proceso 
que tiene lugar en el marco de referencia y ∈ F. (Por ejemplo, t podría 
ser la posición angular del dial de un cronómetro adosado a y o la masa 
de agua en flujo en el interior de una clepsidra). Esto da como resultado 
una propiedad de entidades. En todo caso, la simplicidad inicial de la 
ley de inercia era engañosa.
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Ahora podemos formular la hipótesis de que no hay propiedades 
aisladas o ilegales:

postulado 2.7 Toda propiedad sustancial está relacionada legalmente 
con otra propiedad sustancial. O sea, si P ∈ �, existe un Q ∈ � tal que 
o bien �(P) ⊆ �(Q) o bien �(Q) ⊆ �(P).

Este principio ontológico subyace a toda la ciencia y la tecnología. 
(Recuérdese el principio M8, Sección 7, de la Introducción).

Adviértase que, puesto que las leyes interrelacionan propiedades sus-
tanciales y estas últimas son propiedades, las propias leyes son propie-
dades de las entidades. Tanto es así que se las puede expresar mediante 
fórmulas de la forma (x)Lx . Por consiguiente, es una propiedad de un 
cuerpo libre el que cumpla la ley de inercia. Como toda otra propiedad, 
se representa por medio de un predicado analizable del modo prescrito 
por el Postulado 2.2. Sin embargo, las leyes son propiedades lato sensu, 
no en el sentido estricto que hemos estado discutiendo hasta ahora. El 
motivo es que si toda ley perteneciera a �, por el Postulado 2.7 aparece-
ría en otra ley y así sucesivamente, ad infinitum. Pero esto contradiría el 
Postulado 2.3, de que � es finito. En consecuencia, cuando afirmamos 
que las leyes son propiedades utilizamos el término ‘propiedad’ en un 
sentido más amplio que cuando hemos afirmado que las leyes relacionan 
propiedades. Más sobre esto en un momento.
 El Postulado 2.7 es nuestra versión actual del principio de legalidad. 
(Para una discusión sobre éste, véase Bunge, 1959). Desempeñará un 
papel decisivo en la Sección 3.3 del Capítulo 3, al ayudarnos a definir la 
noción de clase natural, a distinción de la noción de clase. Y proporciona 
el siguiente

criterio 2.1 P es una propiedad si P aparece en por lo menos una ley.
Según este criterio, los predicados tales como «no fumador», «rápi-

do o pensante» y «verde antes de 2000 de nuestra era y azul después» 
(el infame «verdul» [bleen]) no representan propiedades concretas. Esto 
es congruente, desde luego, con la Sección 1. Además, ahora estamos en 
mejores condiciones para distinguir una función arbitraria de una que 
representa una propiedad sustancial:

criterio 2.2 Una función F representa una propiedad de individuos 
sustanciales de la clase T ⊆ S si

(i) Tn, con n � 1 aparece en el dominio de F;
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(ii) F está presente en al menos un enunciado legal que se refiere a T.
Según este criterio, «diferenciable» (en el sentido matemático) no 

representa una propiedad sustancial porque su dominio es el conjunto 
de funciones. En cambio, se puede hacer que «función diferenciable» 
represente propiedades que sean continuas. 

Por último, introduciremos una convención útil:

definición 2.8 La totalidad de las leyes que poseen los individuos sus-
tanciales se denota mediante �.

Comentario 1 El concepto ontológico de ley se puede ejemplificar. 
Sin embargo, no es ostensivo: es imposible señalar una ley como algo 
diferente de una oración que exprese un enunciado legal que conceptúa 
una ley. Más aún, nadie podría exhibir, ni siquiera mencionar, el conjun-
to de todas las leyes. (A lo sumo, se podría intentar listar los enunciados 
legales conocidos de un campo de investigación dado o, mejor dicho, un 
subconjunto de enunciados legales estándar dejando de lado sus innu-
merables casos). Por consiguiente, � es un conjunto no constructivo y es 
todavía más metafísico que sus miembros. Ésta es una de esas nociones 
utilizadas, pero no dilucidadas, en el discurso metacientífico cotidiano 
de los científicos. Comentario 2 Puesto que las leyes son propiedades en 
sentido amplio, podemos formar la totalidad � ∪ � de las propiedades 
lato sensu, donde � es el conjunto de propiedades sensu stricto (las que 
se presentan en los miembros de �). Comentario 3 Dado que las leyes son 
propiedades, se les puede asignar alcances, siempre que convengamos 
introducir una nueva función de alcance definida sobre � ∪ �, no sólo 
sobre �. El alcance de una ley sería, por lo tanto, el conjunto de entidades 
que poseen (u «obedecen») esa ley. Este conjunto es el mismo que la clase 
de referencia del enunciado legal que representa la ley objetiva; no es el 
mismo, sin embargo, que el de su extensión, la cual es el conjunto de en-
tidades para las cuales el enunciado legal es exactamente válido. Comen-
tario 4 Otra consecuencia de considerar que las leyes son propiedades (en 
sentido amplio) es que el alcance de una ley puede incluir o estar incluido 
en el de otra propiedad, en particular en el de otra ley. En consecuencia, 
el conjunto � de leyes, lejos de ser amorfo, está parcialmente ordenado 
con respecto a la amplitud del alcance. Sin embargo, en los desarrollos 
técnicos que siguen mantendremos el sentido estricto de “propiedad”.

Hasta aquí nuestros principales supuestos y definiciones. A conti-
nuación les sacaremos el mayor partido posible.
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3.4. Precedencia y conjunción de propiedades

El concepto de ley introducido por la Definición 2.7 y que figura en 
el Postulado 2.7 sugiere la formación de la siguiente relación de preor-
denamiento:

definición 2.9 Si P y Q son propiedades sustanciales (vale decir, miem-
bros de �), P precede a Q sii P es más común que Q, es decir

P  Q = df �(Q) ⊆ �(P).

Puesto que, a su vez, la inclusión está definida en términos de impli-
cación, la definición previa es equivalente a la 

definición 2.10 Si P y Q son propiedades sustanciales, P precede a Q 
si P es necesaria para Q, o sea

P  Q = df (x) [x ∈ S ⇒ (x posee Q ⇒ x posee P)].

En otras palabras, “precede”, “es más común que” y “es necesario 
para” son coextensivos. De forma equivalente: “sigue a”, “es menos 
común que” y “es suficiente para” son coextensivos. Ejemplo: la propie-
dad de pensar sigue a la de estar vivo, la cual a su vez sigue a la de tener 
material genético.

Advertencia: las definiciones anteriores no deben interpretarse en 
términos de atributos o predicados, aunque sólo fuera por las siguientes 
razones. Sean A y B dos atributos con los mismos referentes y el mismo 
orden, y supóngase que B es necesario para A, vale decir, que A ⇒ B. 
Luego, por el teorema de interpolación de Craig, existe al menos otro 
atributo C con los mismos referentes y el mismo orden que media entre 
A y B, tal que A ⇒ C & C ⇒ B. Éste, que es un teorema de lógica, no 
garantiza la existencia de una propiedad concreta representada por el 
predicado interpolado. Tal hipótesis de existencia, si se formula, nos 
daría una teoría de las propiedades diferente.

La relación anterior es reflexiva y transitiva, es decir, se trata de una 
relación de preorden. De hecho, no es antisimétrica, esto es, P  Q y Q 

 P no implican que P = Q. En efecto, diferentes propiedades pueden 
tener el mismo alcance, del mismo modo que dos atributos pueden tener 
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la misma extensión sin ser idénticos. Para que resulte un orden y, de tal 
modo, se pueda desvelar estructuras más ricas, tenemos que desplazar 
nuestra atención de las propiedades a las clases (o alcances de las pro-
piedades). Para comenzar, estableceremos la 

definición 2.11 Si P y Q son dos propiedades concretas cualesquiera, 
son concomitantes sii poseen el mismo alcance:

P ~ Q = df �(P) = �(Q).

En otras palabras, dos propiedades son concomitantes si los atribu-
tos respectivos son equivalentes. O también:

P ~ Q = df (x) [x ∈ S ⇒ (x posee P ⇔ x posee Q)].

La concomitancia de propiedades es lo que Hume llamó ‘conjunción 
constante de propiedades’ (Hume, 1739-40). En nuestra ontología, en 
virtud de la Definición 2.7, la concomitancia de propiedades no es casual, 
sino legal o, si se prefiere, es nómicamente necesaria en lugar de accidental.

La relación de concomitancia, ~, es importante porque es una re-
lación de equivalencia sobre �, es decir que divide a � en conjuntos 
disjuntos (clases de equivalencia), a saber, los de las propiedades que se 
presentan juntas. Para investigar la estructura de los conjuntos resultan-
tes, necesitamos algo más de notación: 

definición 2.12 Sea � la colección de propiedades sustanciales y ~ la 
relación de concomitancia de propiedades definida sobre �. Luego, para 
todo P ∈ �:

(i) la totalidad de correlatos# i de P: [P] = df {Q ∈ � | Q ~ P};
(ii) la familia de conjuntos de correlatos: [�] = df {[P] | P ∈ �};
(iii) el alcance de los conjuntos de correlatos: [�]: ([�]) = �(S) 
Claramente, para toda propiedad sustancial P, [�] ([P]) = �(P) es la 

clase de entidades que poseen P y todas las otras propiedades concomi-
tantes con P.

 # En el original, concomitants. Se trata de las propiedades vinculadas por la relación de 
concomitancia [concomitance]. [N. del T.]
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La relación de preorden  sobre � induce una relación de orden 
parcial [ ] sobre [�], según la

definición 2.13 Sea [�] la colección de todas las clases de equivalencias 
de propiedades. Luego, para dos [P], [Q] ∈ [�] cualesquiera, 

[P] [ ] [Q] = df �[Q] ⊆ �[P].

Esta nueva relación de precedencia posee todas las propiedades for-
males de la relación de inclusión. No nos permite comparar propiedades 
sino sus alcances y así elimina cualquier diferencia entre las propiedades 
que tienen el mismo alcance. En consecuencia, [�], [ ]  es un conjunto 
parcialmente ordenado. En realidad, [�] posee una estructura más rica, 
tal como muestra el 

teorema 2.1 La familia de conjuntos de propiedades concomitantes 
posee la estructura de sup-semirretículo, en la cual el supremo de [P] y 
[Q] está definido como

[P]  [Q] = df {R ∈ � | �(R) = �(P) ∩ �(Q)}.

Demostración Se verifica fácilmente que [P]  [Q] es un conjunto 
de correlatos y la menor (en el sentido de [ ]) cota superior de {[P], [Q]}, 
vale decir, [P], [Q] [ ] ([P]  [Q]).

corolario 2.1 Si una propiedad concreta R pertenece al supremo 
de dos conjuntos [P] y [Q] de propiedades concomitantes, es decir, 
R ∈ [P]  [Q], la entidad posee R en el preciso caso de que a la vez posea 
P y Q: (x) [x ∈ S ⇒ (x posee R ⇔ x posee P & x posee Q)].

Abreviaremos «x posee P & x posee Q» a «x posee P  Q», donde 
la propiedad compleja P  Q está caracterizada, aunque no definida, por

�(P  Q) = �(P) ∩ �(Q).

Llamaremos a P  Q la conjunción de P y Q o la propiedad comple-
ja compuesta por P y Q. Ésta no es una definición propiamente dicha, 
porque la igualdad del alcance (que es todo lo que exigimos) es necesaria 
pero no suficiente para la identidad de las propiedades. (Advertencia: la 



117

conjunción de propiedades no debe confundirse con la concomitancia 
de propiedades o «conjunción constante»).

Por consiguiente, las propiedades pueden ser simples (básicas) o 
complejas (o derivadas). Por ejemplo, en la física contemporánea la ma-
sa, la carga, el espín y la extrañeza se consideran propiedades básicas 
(simples), en el sentido de que no son reducibles a otras propiedades. 
En cambio, el peso es una propiedad derivada (compleja), por cuanto 
consiste en que una entidad tenga masa y esté localizada en un campo 
gravitatorio. O sea, el peso es la conjunción de dos propiedades.

Sólo una teoría científica puede decir si una propiedad dada es bá-
sica o derivada. Pero esta dicotomía sólo es válida para el subconjunto 
propio 
 de � representado en la teoría, por lo que lo máximo que se 
puede decir es que cierta propiedad P es simple –o, por el contrario, 
compleja– en 
. Teorías alternativas que se ocupen de las mismas pro-
piedades pueden considerarlas de maneras diferentes. Por ejemplo, la 
energía y la cantidad de movimiento, que son simples en ciertas teorías, 
se tratan como propiedades complejas en otras. En consecuencia, no 
podemos emitir un juicio final acerca del grado de complejidad de una 
propiedad sobre la base de un análisis de los atributos correspondien-
tes. Sin embargo, estos indicios, ambiguos y tornadizos como son, son 
los únicos que tenemos.

Parece razonable suponer que, aun cuando a menudo encontramos 
difícil, cuando no imposible, averiguar si una propiedad dada es básica, 
la realidad no enfrenta tal problema y construye las propiedades comple-
jas a partir de las simples o, mejor dicho, entidades complejas a partir de 
otras más simples. Por consiguiente, vale la pena formular este supuesto 
en términos exactos. Pero para ello, primero tendremos que introducir 
un concepto exacto de propiedad básica. Y esto, a su vez, requiere de 
la introducción explícita del concepto de propiedad universal, es decir, 
una propiedad que poseen todas las entidades. Más precisamente, for-
maremos la clase de equivalencia de todas las propiedades universales 
y le llamaremos

[U] = df {P ∈ � | Para todo x ∈ S: x posee P}.

Obviamente, [U] precede a todo otro conjunto de propiedades con-
comitantes del sup-semirretículo [�], , por tanto es su menor elemen-
to, vale decir, que es su elemento nulo. En otras palabras, [U] es la raíz 
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del árbol de (conjuntos de) propiedades (concomitantes): véase la Figura 
2.2. Adviértase que no hay elemento máximo formado por propedades 
que no posea ninguna entidad porque, por la Definición 2.2, una pro-
piedad sustancial es poseída al menos por una entidad.

Ahora estamos en condiciones de dilucidar la noción de propiedad 
básica (o generadora). Estipularemos que es una propiedad que se pre-
senta como parte de una conjunción de alguna otra propiedad (comple-
ja). Más precisamente, adoptaremos la

⊇
[P] [Q]

[U]

[R] [S] [V] [W]

 �[R] �[S] �[V] �[W] 

�[U] = S

�[P] �[Q]
[�]

Figura 2.2. El árbol de (conjuntos de) propiedades (concomitantes) 
y la pirámide de clases de entidades con las mismas propiedades. 

Cuanto más básica es una propiedad, más común es.

definición 2.14 Un subconjunto � de � se llama conjunto de genera-
dores independientes de � sii

(i) para todo P ∈ � existe B1, B2, …, Bn ∈ �, n � 1, tal que P = 
= B1  B2  …  Bn;

(ii) para todo n > 1 y todo B1, B2, …, Bn ∈ �, si B1 = B2  …  Bn, o 
bien Bi = B1 o bien Bi = U (una propiedad universal) para i = 2, 3, …, n.

Todo conjunto � de generadores independientes puede dividirse en 
un conjunto de propiedades universales y otro de propiedades atómicas, 
vale decir, propiedades que son básicas (o generadoras) pero no univer-
sales.

� ⊆ At(�) ∪ [U].

Si tales propiedades atómicas existen, se trata de una característica 
de la realidad, no de un «hecho» matemático. Y si suponemos su existen-
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cia, tenemos que suponer que son infinitas. En realidad, un semirretículo 
finitamente generado es finito, pero por el Postulado 2.3, � es infinito. 
En consecuencia, el supuesto de que hay propiedades básicas que deter-
minan a todas las demás, será el

postulado 2.8 El conjunto de átomos de � es infinito y genera �.
Una consecuencia inmediata de ello es que cada propiedad pertenece 

a alguno de los siguientes tipos:
(i) propiedades básicas, vale decir, miembros de un � ⊆ At(�) ∪ [U]; 

o bien
(ii) propiedades que son conjunciones finitas de dos o más propie-

dades básicas; o bien
(iii) propiedades que son conjunciones infinitas de propiedades bá-

sicas (en el sentido de que sus alcances son intersecciones infinitas).
Las conjunciones infinitas de propiedades no son ajenas a este mun-

do, ni siquiera son excepcionales. Así pues, la trayectoria de una partí-
cula relativamente a un marco de referencia puede interpretarse como 
la conjunción de sus (numerosas y no numerables) posiciones sucesivas.

La consecuencia gnoseológica del Postulado 2.8 es la siguiente. Para 
toda clase T ⊂ S de entidades, a fin de conocer todas las propiedades de 
p(T), basta conocer las propiedades atómicas de los T, vale decir, de los 
átomos de � que pertenecen a p(T).

Concluimos esta sección con una nota algebraica que muestra que 
la colección de individuos sustanciales, lejos de ser un conjunto amorfo, 
posee una estructura definida. Considérese la familia � de todas las 
clases de individuos sustanciales. Dado que por el Postulado 2.6 la in-
tersección de dos clases cualesquiera es una clase, � tiene estructura de 
semirretículo. En otras palabras, hemos demostrado el

teorema 2.2 El sistema �, ∩ , en el cual

� = {�(P) ∈ 2S | P ∈ �}

es la familia de todas las clases de individuos concretos, es un inf-semi-
rretículo.

Habrá mucho para decir acerca del álgebra de clases de individuos 
concretos en la Sección 3 del Capítulo 3.
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3.5. Semejanza

El saber que dos objetos concretos son diferentes no basta: debe-
mos saber cuál es su grado de diferencia o, lo que es lo mismo, en qué 
aspectos son iguales. Ser iguales en algunos aspectos es ser semejantes 
[similares o parecidos]. Ahora bien, la semejanza puede ser fuerte o 
débil, superficial o profunda, según la superposición de las propiedades 
sea pequeña o grande. La mayoría de las afirmaciones de identidad que 
se refieren a objetos concretos son, en realidad, enunciados de semejanza 
fuerte (o igualdad), no de identidad estricta. Por ejemplo, el enunciado 
de que todos los átomos de un tipo dado son idénticos significa que son 
iguales, con excepción de ciertas diferencias extrínsecas, entre ellas su 
posición relativa, por ejemplo. 

Por consiguiente, debemos estudiar el concepto de grado de se-
mejanza y su complemento, el grado de desemejanza. Comenzaremos 
con la convención de que la semejanza entre dos cosas es la colección 
de sus propiedades compartidas. Más precisamente, estableceremos 
la

definición 2.15 Sea : S × S  2� una función tal que (x, y) = 
= p(x) ∩ p(y) para todo x, y ∈ S. Luego, 

(i) (x, y) se llama semejanza entre x e y, y
(ii) se dice que dos entidades son semejantes (~) sii su semejanza no 

es nula:

Si x, y ∈ S         luego,         x ~ y = df (x, y) = .

Adviértase que ~ es una relación de semejanza, no de equivalencia, 
porque es reflexiva y simétrica, pero no transitiva. (Una entidad puede 
parecerse a otra y ésta a una tercera, sin que la primera se parezca a la 
última. Piénsese en los parecidos entre caras humanas).

Por el Postulado 1.1 de la Sección 1.2, Capítulo 1, todo individuo 
sustancial posee la propiedad de asociación. (Además, sabemos por la 
física que todas las entidades poseen energía, son capaces de moverse, 
etc.). En consecuencia, 

teorema 2.3 Todas las entidades son semejantes (o iguales en algún 
aspecto): si x, y ∈ S, luego x ~ y.
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En otras palabras, no importa cuán desemejantes puedan ser dos 
cosas en la mayoría de sus aspectos, comparten alguna propiedad, en 
realidad, diversas propiedades. Ésta es una de las razones de que to-
das las cosas puedan estudiarse de manera científica (sirviéndose del 
método científico); la otra razón es que quienes las estudian son seres 
provistos de neurosistemas semejantes. Advertencia: esto no equivale a 
la conclusión de que todas las cosas tienen las mismas propiedades, sólo 
que en grados variables, tal como creían Whitehead (1929) y Teilhard 
de Chardin (1964).

Si, en pro de la conveniencia –en lugar del de la verdad y la profun-
didad– asignamos la misma importancia a todas las propiedades, pode-
mos definir un concepto cuantitativo de grado de semejanza, a condición 
de que nos limitemos al subconjunto de las propiedades conocidas de 
una cosa (para evitar la división por infinito):

definición 2.16 El grado de semejanza entre dos entidades x, y ∈ S 
relativamente a un subconjunto finito � de � (tal como, por ejemplo, 
la semejanza genética o la semejanza cultural entre dos poblaciones 
humanas) es

 | (x, y) ∩ � |
 s(x, y) = ————————  .
 | [p(x) ∪ p(y)] ∩ �|

Éste no es otro que el coeficiente utilizado en taxonomía numérica 
para estimar la distancia entre especies biológicas (Sneath & Sokal, 
1973). Puesto que � es un conjunto finito, s(x, y) puede ser cero o puede 
ser igual a la unidad. Por ejemplo, el grado de semejanza genética en-
tre dos células cualesquiera de un organismo dado es igual a 1. Pero si 
consideramos que � es un conjunto de propiedades lo bastante grande, 
resulta un valor de s menor.

Los conceptos de semejanza que acabamos de discutir se pueden 
generalizar a todo el conjunto de las entidades del siguiente modo. Sean 
x1, x2, …, xn miembros de un conjunto finito T de entidades. Luego, la 
semejanza entre los miembros de T se define como 

(x1, x2, …, xn) = ∩ p(xi)
 xi ∈ T

y el respectivo grado de semejanza como 
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 | ( x1, x2, …, xn)|
 s(x1, x2, …, xn) = ————————
 |  ∪ p(xi)| xi ∈ T

Sin embargo, no utilizaremos los últimos dos conceptos.
La noción de desemejanza es matemáticamente más interesante que 

su complemento. La definiremos del siguiente modo:

definición 2.17 Sea : S × S  2� una función tal que 

(x, y) = p(x)  p(y)        para todo          x, y ∈ S,

donde ‘ ’ designa la diferencia simétrica o booleana. (x, y) se llama 
desemejanza entre x e y.

Por las Definiciones 2.15 y 2.17, la relación entre  y  es

(x, y) = p(x) ∪ p(y) – (x, y).

La función  es una función de distancia cuyos valores son conjun-
tos, por lo cual (x, y) debe ser una buena medida de la «distancia» entre 
x e y en el espacio de propiedades. Más precisamente, tenemos el

teorema 2.4 La función de desemejanza  es una función de distancia 
cuyos valores son conjuntos en un espacio unidimensional: para todo 
x, y, z ∈ S,

(i)  ⊆ (x, y) ⊂ �;
(ii)  es simétrica: (x, y) = (y, x);
(iii) (x, y) =  sii x = y;
(iv) (x, y)  (y, z) = (x, z).
Demostración La primera parte es obvia a partir de la definición. 

(ii) es una consecuencia de la simetría de . (iii) se sigue de p(x)  p (x) 
= . Y a la inversa, por el Postulado 2.5, si p(x)  p (y) = , luego x = y. 
(iv) se sigue del reemplazo del miembro izquierdo de (iv) por el definiens:

[p(x)  p(y)]  [p(y)  p(z)] = p(x)  p(y)  p(y)  p(z) = p(x)  p(z).

Tomando la numerosidad de la desemejanza y normalizándola a la 
unidad, resulta un concepto cuantitativo de desemejanza:
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definición 2.18 Tómese un subconjunto finito del conjunto de todas 
las propiedades de dos entidades x, y ∈ S. Luego, su grado de deseme-
janza es

 | (x, y)|
d(x, y) = ————————.

 |p(x) ∪ p(y)|

Los valores de d, al igual que los del grado de semejanza s, están 
acotados por 0 y 1. Se puede probar que d es una métrica y, en conse-
cuencia, una buena medida de la distancia entre entidades en cuanto a 
sus propiedades. (De más está decir que no hay ninguna relación, salvo 
una semejanza matemática, entre esta distancia y la distancia espacial). 
O sea, se puede demostrar el 

teorema 2.5 La estructura S, d , en la cual d es el grado de desemejan-
za, es un espacio métrico.

En ocasiones, se llama oposición a la diferencia extrema. Este con-
cepto es dilucidado por la

definición 2.19 Dos entidades son opuestas entre sí sii su semejanza 
es nula.

Pero según el Teorema 2.3, todas las cosas comparten algunas pro-
piedades. Por consiguiente, tenemos el

teorema 2.6 No hay entidades opuestas.
Cuando existe, la oposición es relativa a un subconjunto propio de 

propiedades. Además, sólo deben contar las propiedades «positivas»: la 
mera ausencia de una propiedad no debe igualarse a lo opuesto de esa 
propiedad. Por ejemplo, la oscuridad no es lo opuesto de lo luminoso, ya 
que la primera no es otra cosa que la ausencia de luminosidad. La opo-
sición real, cuando existe, es activa y consiste en poseer efectos contra-
rios. Además, la oposición real no existe entre entidades completamente 
diferentes. Por ejemplo, dos animales de la misma especie luchan por la 
misma charca de agua, la misma presa o la misma hembra, precisamente 
porque poseen instintos semejantes.

Este asunto requiere unos cuantos ejemplos más. En un circuito eléc-
trico, la autoinductancia se opone, inicialmente, a la acción de la fuer-
za electromotriz impresa, de suerte que los dos aspectos tienen efectos 
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mutuamente opuestos en la corriente total. Asimismo, si una sustancia 
A promueve la síntesis de una proteína y, a la vez, A� la inhibe, puede 
considerarse correctamente que A y A� son opuestas con respecto a la 
síntesis de proteínas, sin importar cuánto se parezcan en otros aspectos; 
y se parecen, porque ambas pueden actuar sobre una proteína dada. De 
igual modo, los sistemas simpático y parasimpático de un mamífero se 
oponen entre sí, en el sentido de que se controlan mutuamente: cuando 
uno de ellos estimula un órgano determinado, el otro lo inhibe. Pero ni 
siquiera esta oposición es completa, ya que también hay cooperación 
entre ambos sistemas. Y, en todo caso, esta interacción tiene como re-
sultado la homeostasis o equilibrio, no un cambio cualitativo (tal como 
un colapso del sistema principal), por lo cual no ejemplifica la dialéctica.

En resumen, si bien algunos pares de cosas poseen partes y caracte-
rísticas que se oponen mutuamente en ciertos aspectos (y no en otros), 
no hay ninguna cosa compuesta por opuestos absolutos. En consecuen-
cia, la tesis de las ontologías dialécticas, de que todas las cosas son una 
síntesis o unidad de opuestos (¿en cuáles de todos sus aspectos?), si es 
inteligible, es falsa. Además, el supuesto de que hay opuestos absolutos 
contradice la tesis materialista, incorporada a nuestro sistema, de que 
todas las cosas –independientemente de cuán distintas sean– compar-
ten algunas propiedades, precisamente por el hecho de ser entidades. 
Asimismo, la tesis de que todas las cosas son unidades de opuestos im-
plica la divisibilidad infinita de cada cosa en dos entidades mutuamente 
opuestas y no existen pruebas empíricas de esta consecuencia. Lo máxi-
mo que podemos decir es que hay opuestos relativos, vale decir, cosas 
con características cuyos efectos se oponen entre sí. Pero esta tímida 
tesis no puede servir de piedra angular a una cosmología filosófica. (Más 
sobre la dialéctica en Bunge, 1975).

El resultado de esta sección es el que sigue. Si bien por el Postula-
do 2.5 toda entidad es única en algunos aspectos, en otros todas las 
entidades son semejantes. ¿Diremos, entonces, que todas las entidades 
son y no son similares? Nada de eso: ‘similares’ (o ‘semejantes’) es un 
término sincategoremático o, si se prefiere, una noción vaga que se 
debe calificar mediante la expresión ‘en los aspectos P’. La expresión 
completa ‘x e y son similares (semejantes) en los aspectos P’ ya no es 
vaga, por lo que no nos conduce a una contradicción. Es, asimismo, 
compatible con ‘x e y son desemejantes en los aspectos Q, donde Q  
P’. En otras palabras, ‘semejante’ no es una palabra atributo al mismo 
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nivel que ‘vivo’: se trata de una palabra atributo incompleta o parcial, 
pero no más incompleta que ‘azul’ o ‘pesado’. De ahí la necesidad de 
reemplazar, donde sea posible, la relación ~ de semejanza por la fun-
ción  o la función d.

3.6. Indiscernibilidad

Afirmamos que no hay dos entidades idénticas y, a pesar de ello, 
nuestra experiencia común es que hay cosas que son indiscernibles o 
indistinguibles. No hay ninguna contradicción en ello, ya que se trata 
de dos conceptos diferentes de diferencia: el concepto ontológico de 
diferencia (objetiva) por un lado y el concepto gnoseológico (prag-
mático o psicológico) de diferenciabilidad (subjetiva), discernibilidad 
o capacidad de alguien de distinguir de manera empírica, vale decir, 
mediante la observación. Dos entidades pueden ser indistinguibles pa-
ra un sujeto dado provisto de ciertos medios de observación, pero se 
pueden tornar discernibles para el mismo sujeto gracias al uso de un 
equipo mejor. (El concepto de poder de resolución de un microscopio 
o un telescopio presupone la distinción entre la diferencia objetiva y la 
diferencia percibida).

En consecuencia, debemos distinguir entre la diferencia fáctica y 
la diferencia empírica o discernibilidad. Esto requerirá la introducción 
de una noción que, en términos estrictos, no tenemos derecho a utilizar 
de manera sistemática, ya que la presentaremos en el Capítulo 10 del 
Volumen 4: la noción de sujeto cognoscitivo. Por consiguiente, no asig-
naremos números a las definiciones que siguen.

definición. Sean �s  � un subconjunto propio de la totalidad de 
propiedades sustanciales y s un sujeto cognoscitivo en un estado dado 
y provisto de ciertos medios cognitivos (instrumentos, teorías, etc.). 
Luego, para x, y ∈ S, x e y son indiscernibles (indistinguibles) para 
s si x e y son iguales en todos los aspectos P ∈ �s, conocidos para s. 
Notación: x ~s y.

Los términos ‘indiscernibilidad’ e ‘indistinguibilidad’ han sido utili-
zados de manera errónea en muchos momentos decisivos. Ejemplo 1 El 
propio Leibniz enunció su principio (nuestro Postulado 2.5) de manera 
equívoca, escribiendo que «il n’y a point dans la nature deux êtres réels 
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absolus indiscernibles»# i y llamándole principium identitatis indiscerni-
bilius. Tal como observó Russell (1900), todo lo que Leibniz pretendía 
afirmar era «que dos sustancias [cosas] cualesquiera difieren en cuanto a 
sus predicados [propiedades]». Leibniz no puede haber pretendido afir-
mar que si dos cosas son indiscernibles son idénticas, dado que estaba 
perfectamente al tanto de las maravillas del microscopio. Ejemplo 2 En 
ocasiones se llama se llama principio de indiscernibilidad de los idén-
ticos al principio lógico de sustitutividad, otro error obvio. Piénsese: el 
principio sostiene que si b posee P y si b = c, luego P es verdadero también 
de c. Se ha puesto en boga afirmar que este principio no se cumple en 
los llamados «contextos intensionales» y, en consecuencia, se siembran 
dudas acerca de la verdad del principio ontológico de Leibniz (nuestro 
Postulado 2.5). Por ejemplo, está claro que «Smith duda de que x = y» 
no implica «Smith duda de que x = x». La respuesta es: si Smith duda 
de que x = y, lo mejor sería que se abstuviese de aplicar el principio de 
sustitutividad. Y si un principio no es aplicado, no corre ningún riesgo. 
En todo caso, esto nada tiene que ver con la indiscernibilidad. Ejemplo 
3 En microfísica, se supone que las partículas de la misma clase y en el 
mismo estado (vale decir, sin diferencias intrínsecas) se consideran igua-
les o equivalentes, de suerte que se las puede intercambiar tanto de hecho 
como en los cómputos. Este supuesto se formula habitualmente con 
el término ‘indistinguibles’ en sustitución de ‘iguales’ o ‘equivalentes’, 
como si a las partículas les preocupara nuestra capacidad de discernir 
entre ellas. El hecho es que distinguimos las partículas por medio de sus 
propiedades extrínsecas (espaciotemporales) y de este modo podemos 
contarlas. Véase la Figura 2.3. En otras palabras, la verdad es que las 
«partículas elementales» son distintas y a menudo indistinguibles en 
la práctica, pero (a) se las puede considerar iguales o equivalentes y (b) 
cuando constituyen ciertas totalidades pierden parte de su individua-
lidad. (Para la parcial pérdida de «identidad» de las cosas cuando se 
convierten en componentes de un sistema, véase la Sección 4.2 del Capí-
tulo 5). En resumen, el Postulado 2.5 es confirmado por la microfísica. 
Platón (Fedón, 74a-75c), Leibniz (1704, Capítulo XXVII) y Bolzano 
(1851, Sección 50) estuvieron en lo correcto al suponerlo.

 # «No hay en la naturaleza dos seres absolutos reales, que sean indiscernibles el uno del 
otro». [N. del T.]
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Figura 2.3. Dos electrones en una caja: intercambiables si están en el 
mismo estado, pero distintos y distinguibles (discernibles). O sea, el que los 

intercambiemos no tiene efecto sobre los estados del sistema como totalidad. 
Pero puede suceder precisamente porque las partículas son distintas.

La indiscernibilidad es un tipo especial de semejanza (véase la Sec-
ción 3.5). En consecuencia, a diferencia de la identidad, la indiscernibi-
lidad no es transitiva. Por consiguiente, no genera clases de equivalencia. 
En lugar de ello, la indiscernibilidad da lugar a espacios de indiscernibi-
lidad, también llamados espacios de tolerancia (Zeeman, 1962; Schrei-
der, 1975). Estos espacios poseen interesantes propiedades topológicas 
y se presentan en el estudio de la percepción. Les echaremos un rápido 
vistazo, comenzando por la

definición Un espacio de tolerancia T, ~s  es un conjunto T  S de en-
tidades, junto con una relación de indistinguibilidad (indiscernibilidad) 
~s sobre T.

Ejemplo Sea T la colección de entidades en el campo visual del suje-
to s (en un estado dado) y sea ~s la tolerancia de agudeza visual para el 
mismo sujeto, es decir, (de manera extensional) la colección de pares de 
entidades que s no puede distinguir entre sí visualmente. La estructura 
T, ~s  es un espacio de tolerancia.

La topología de un espacio de tolerancia está determinada por la 
colección de entornos definidos por

definición La vecindad de una entidad x ∈ S es la colección de enti-
dades indistinguibles de x:

N(x) = {y ∈ S | y ~s x}.
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Estos entornos pueden abarcar a cualquier conjunto dado de enti-
dades. (Claramente, ninguna topología generada de este modo es Haus-
dorff. Por lo tanto, reviste escaso interés, si es que tiene alguno, en el 
estudio del espacio físico). Lo que vale para las entidades individuales 
vale también para los agregados de éstas, ya que también son entidades. 
O sea, podemos definir espacios de tolerancia para conjuntos de agre-
gados de entidades. Pero no podemos definir la indistinguibilidad entre 
conjuntos de cosas, salvo, desde luego, la indistinguibilidad conceptual, 
la cual es la misma que la identidad. En consecuencia, la mayoría de los 
resultados sobre los espacios de tolerancia obtenidos por Zeeman (1962) 
no posee aplicación en la realidad. Un caso pertinente es el del teorema 
según el cual si T, ~s  es un espacio indistinguible, también lo es 2T, ~s . 
En realidad, ni percibimos ni dejamos de percibir los elementos de 2T 

porque son conjuntos.

4. Propiedades de propiedades

4.1. Identidad y diferencia de propiedades

¿Cómo se puede caracterizar la identidad de propiedades? Vale 
decir, ¿en qué condiciones se puede decir que dos propiedades son la 
misma? Comenzaremos examinando y, finalmente, rechazando dos so-
luciones aparentemente naturales a este problema, para acabar llegando 
a la conclusión de que el problema mismo está mal concebido.

Supongamos que se conciben las propiedades de modo nominalista, 
es decir, como una colección de individuos o de n-tuplas de ellos (recuér-
dese la Introducción). Luego, las propiedades idénticas serían aquellas 
poseídas por los mismos individuos exactamente (cf. Wilson, 1955). 
O sea, toda clase de equivalencia [P] de propiedades concomitantes (De-
finición 2.11) sería un conjunto unitario. Pero esta propuesta no es via-
ble, ya que elimina la diferencia entre propiedades con igual alcance y, en 
consecuencia, entre atributos coextensivos, pero no cointensivos, tales 
como «fluido» y «viscoso» o «viviente» y «mortal». Por consiguiente, 
aquí como en todas partes, el nominalismo es un fracaso.

Otra posibilidad que parece obvia es adoptar una paráfrasis de la 
ley de identidad individual de Leibniz (Postulado 2.5), a saber: «Dos 
propiedades son la misma en el preciso caso de que posean las mismas 
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propiedades (de segundo orden)». Lamentablemente, no sabemos con 
exactitud qué podría ser una propiedad de segundo orden. Todo lo que 
sabemos es qué es un atributo o predicado de segundo orden: uno que 
se aplica a predicados de primer orden y obedece un sistema de lógica 
de predicados de segundo orden. Por consiguiente, el criterio lógico de 
identidad de atributos no nos sirve de ayuda.

Nuestra teoría de las propiedades se ocupa sólo de propiedades de 
individuos y, en consecuencia, no incluye una definición –ni mucho me-
nos un criterio– de identidad de propiedades. Esto no supone ningún 
problema, puesto que nadie necesita tal definición ni tal criterio. En la 
ciencia, como en la vida cotidiana, se usan las propiedades para indivi-
duar las entidades, no a la inversa. En consecuencia, caracterizamos la 
identidad (o la diferencia) de cosas, mediante el Postulado 2.5.

Por las razones expuestas, las discusiones acerca de la identidad de 
propiedades en la literatura filosófica de nuestros días son obcecadamen-
te desatinadas y, por ello, estériles. Además, son descuidadas porque no 
se realizan en el contexto de una teoría de propiedades hecha y derecha. 
Pasemos a examinar, entonces, algunos problemas genuinos y, en primer 
lugar, el problema de la identidad de atributos.

Este problema es genuino y tratable, aunque sólo fuera porque so-
mos nosotros quienes fabricamos los atributos. A grandes rasgos, el 
criterio de identidad de atributos es el que sigue: «Dos atributos son el 
mismo si están en la misma función (proposicional) y se les ha asignado 
la misma interpretación». La identidad de función no es suficiente por-
que es posible asignar a la misma función diversas interpretaciones no 
equivalentes entre sí. Para obtener una caracterización completa de un 
atributo que representa una propiedad concreta dada debemos añadir 
el supuesto semántico (o «regla de correspondencia») que nos diga cuál 
propiedad de qué entidades representa el predicado en cuestión.

Puede obtenerse una caracterización más precisa de la identidad de 
atributos con ayuda de la teoría del significado (Volumen 2, Capítulo 7). 
En ella, dos predicados son el mismo en el preciso caso de que posean el 
mismo sentido y la misma clase de referencia. Si el predicado pertenece 
a un contexto cerrado determinado, tal como una teoría científica, su 
sentido se define como la unión de su ideal principal y de su filtro prin-
cipal. Y, en todo caso, la clase de referencia de un predicado es igual a 
la unión de los conjuntos que hay en su dominio. Por consiguiente, dos 
predicados son el mismo en el preciso caso de que (a) las uniones de sus 
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respectivos ideales y filtros principales coincidan y (b) sus dominios sean 
el mismo. En resumidas cuentas, tenemos el 

criterio 2.3 Dos atributos (predicados) son el mismo sii poseen el 
mismo sentido y los mismos referentes.

De más está decir que dos predicados son diferentes en el preciso 
caso de que no sean el mismo. Además, su diferencia exacta se puede 
calcular con ayuda de la Definición 7.13 del Capítulo 7 del Volumen 2.

Hasta aquí lo referente al pseudoproblema de la identidad de pro-
piedades.

4.2. Peso de las propiedades

Aristóteles observó que no todas las propiedades tenían el mismo 
peso y las clasificó en esencias y accidentes. Se equivocaba, desde luego, 
al reducir las esencias a los cuatro elementos básicos, al considerarlas 
absolutas e inmutables y al creer que el cambio (en particular el movi-
miento) era tan accidental como la localización. Galileo descartó las 
esencias aristotélicas porque eran incognoscibles y, mediante el estudio 
de los modestos pero cognoscibles accidentia y de sus interrelaciones 
legales, revolucionó la ciencia. (Véase Shea, 1972, pp. 70-72).

Aunque la ciencia moderna rechaza la dicotomía esencia/accidente, 
no deja a un lado la distinción entre propiedades esenciales y accidentales. 
Lejos de equiparar todas las propiedades, reconoce que algunas son nece-
sarias para la existencia de otras (Sección 3.3); además, supone que hay 
lo que podríamos llamar grados de necesidad. Tanto es así que siempre 
que se construye un modelo teórico de una entidad concreta se intenta 
utilizar las propiedades sobresalientes y se descartan todas las demás, 
considerándose que no son esenciales, por lo menos hasta nuevo aviso. 
En consecuencia, la hipótesis ontológica de que las propiedades poseen 
diferentes pesos subyace a la estrategia de construcción de modelos.

Allí donde las teorías son escasas pero los datos abundan, es posible 
utilizar medidas estadísticas del peso de las propiedades. El candidato 
más obvio es, por supuesto, el coeficiente de correlación lineal. Con su 
auxilio se puede definir la siguiente medida de importancia relativa de 
una propiedad. (Cf. Blalock, 1961). Sean P, Q y R propiedades tal que 
R dependa (estadísticamente) de P y Q. Luego, 
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P tiene más peso que Q para R sii |rPR| > |rQR|,

Donde rAB es el coeficiente de correlación lineal entre A y B.
Tan pronto como se pueda suponer dependencias funcionales 

precisas entre las variables, será posible establecer una medida más 
precisa y estable del peso relativo de las propiedades. Así pues, si F 
es una función diferenciable de n variables xi, en la cual 1 � i � n, 
cada una de estas variables «independientes» aporta su cuota a F. 
Una medida obvia de las contribuciones de xi a F (o del peso de xi 
relativamente a F) es

 F 
w(xi, F) =   dxi | — |xi 

 Di

donde Di es el dominio de xi.
Independientemente del modo preciso de cálculo, los pesos de las 

propiedades están dilucidados por la

definición 2.15 Se llama peso de una propiedad –y a su valor w (P, Q), 
peso de P relativamente a Q– a una función cualquiera w: � x �  
[0, 1] tal que, para todo P, Q, R ∈ p[T], donde T  S,

(i) w(P, P) = 1 para todo P;
(ii) si P precede a (es necesario para) Q, luego w(P, Q) � w(Q, P);
(iii) si P y Q son incompatibles [por la Definición 2.4], w(P, Q) = 

= w(Q, P) = 0;
(iv) si P y Q son concomitantes [por la Definición 2.11], w(P, Q) = 

= w(Q, P)  0;
(v) para todo P  Q dado,  w(P, Q) = 1;

 Q ∈ �

(vi) w(P, R) > w(Q, R)  se interpreta como que P tiene más peso 
que Q para R.

¿Y qué sucede con las propiedades esenciales? Las respuestas tradi-
cionales son:

(i) el nominalismo y convencionalismo: no hay propiedades esen-
ciales;

(ii) el esencialismo: cada entidad tiene algunas propiedades que son 
esenciales y todas las demás son accidentales.

La primera doctrina discrepa de la práctica científica, en la cual no 
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se asigna el mismo peso a todas las propiedades, sino que se considera 
que algunas son básicas y otras derivadas. (Por ejemplo, algunas pro-
piedades químicas son estéricas, vale decir, dependientes de la forma. Y 
algunas propiedades biológicas dependen de la composición química). 
En cuanto al esencialismo clásico, contenía una pizca de verdad: el reco-
nocimiento de que no todas las propiedades son etiquetas que se pueden 
poner y quitar. A la vez, se equivocaba al pensar que los accidentes no 
eran importantes ni se regían por leyes. Y la última versión del esencia-
lismo, es decir, el esencialismo modal (cf. Teller, 1975) es inútil a causa 
de que gira alrededor de la vaga noción de necesidad dilucidada en la 
lógica modal, cuya inanidad metafísica se mostrará en el Capítulo 4.

Nuestra variedad de esencialismo, que podemos llamar esencialis-
mo nomológico, se reduce a los siguientes puntos:

(i) Una propiedad esencial es, por definición, una propiedad que, en 
lugar de estar aislada participa en alguna ley. (En cambio, una propie-
dad accidental es una propiedad que no es esencial). Ahora bien, por el 
Postulado 2.7, todas las propiedades participan en alguna ley. En conse-
cuencia, todas las propiedades son esenciales, es decir, legales. En otras 
palabras, no hay propiedades accidentales.

(ii) Si bien no hay propiedades accidentales, sí hay atributos que son 
accidentales en un contexto dado. En consecuencia, el precio del oro es 
accidental desde el punto de vista de la química, pero no lo es desde una 
perspectiva financiera.

(iii) Toda ley de una entidad es una propiedad de ella (en el sentido 
ampliado aclarado en la Sección 3.3), por lo cual es una propiedad esen-
cial de la entidad.

(iv) La auténtica divisoria no es la inexistente distinción entre essen-
tia y accidentia, sino la que hay entre propiedades básicas y derivadas. 
La distinción es inherente a la propia noción de precedencia de propie-
dades: P es básica para Q sii P Q o �(Q) ⊆ �(P). Pero si P es básica 
para Q, P también es básica para la ley �(Q) ⊆ �(P) .

El esencialismo nomológico posee las siguientes ventajas sobre sus 
rivales: (a) es consistente con una teoría completa de las propiedades; (b) 
se ajusta a la práctica científica; (c) desalienta la opinión popular de que 
la esencia de las cosas es parte de ellas, a saber, un núcleo interior inmu-
table, núcleo que en la mayoría de los casos ha probado ser imaginario 
y (d) pone un punto final a la disputa medieval (revivida por el existen-
cialismo) acerca de si la esencia es anterior a la existencia o viceversa.
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4.3. Resultantes y emergentes

Regresemos a las propiedades en general, tales como la de tener 
glóbulos rojos, en lugar de a las propiedades individuales, tal como te-
ner tantos glóbulos rojos en un momento dado. A algunas propiedades 
se las puede llamar de la totalidad o globales, ya que éstas caracterizan 
una entidad como totalidad. Las propiedades globales son de dos tipos: 
resultantes y emergentes (Lewes, 1879). La energía es una propiedad 
resultante o hereditaria en el sentido de que cada parte de una cosa la 
posee. En cambio, las de ser estable, estar vivo, poseer cierta estructura 
y experimentar una revolución social son propiedades emergentes o 
no hereditarias, porque no las posee cada componente de una totali-
dad: véase la Figura 2.4. En consecuencia, tenemos justificación para 
proponer la

gg

Figura 2.4. Una palanca, sostenida por una cuña, en equilibrio en un campo 
gravitatorio. Estar en equilibrio es una propiedad del sistema como totalidad.

Definición 2.16 Sea P ∈ p(x) una propiedad de una entidad x ∈ 
S con composición �(x)  {x}. Luego, P es una propiedad resultante 
o hereditaria de x sii P es una propiedad de algunos componentes 
y ∈ �(x) diferentes de x; de lo contrario, P es una propiedad emergente 
o gestáltica de x. Vale decir,

(i) P es una propiedad resultante o hereditaria de x = df P ∈ p(x) 
& (∃y) [y ∈ �(x) & y  x & P ∈ p(y)];

(ii) P es una propiedad emergente o gestáltica de x = df P ∈ p(x) & 
(y) ¬[y ∈ �(x) & y  x & P ∈ p(y)].

El mecanicismo y el individualismo suponen que todas las propie-
dades son hereditarias o resultantes y, en consecuencia, que se las puede 
explicar por medio de la reducción, como sucede con la carga total de 
un cuerpo o el consumo total de mercancías de una sociedad. Nosotros, 
en cambio, seguimos la tradición de los atomistas griegos y admitimos 
la existencia de propiedades emergentes. Sin embargo, a diferencia del 
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holismo, consideramos que las propiedades emergentes están arraigadas 
en las propiedades de los componentes y, por ende, pueden explicarse en 
términos de tales propiedades, aunque no mediante su reducción a ellas. 
Por ejemplo, la temperatura puede explicarse como la energía cinética 
promedio de las moléculas, pero este no es un ejemplo de reducción, a 
causa de que los promedios, si bien se calculan a partir de valores indi-
viduales y nada más, son propiedades colectivas. Si no lo fueran, tendría 
sentido asignar un valor de temperatura a una molécula individual y una 
estructura social a una persona y no lo tiene. Asimismo, la cohesión de 
una sociedad puede explicarse en términos de la participación de sus 
miembros en diversas células sociales, pero se trata de una propiedad 
social, no de una individual. Estos comentarios pueden generalizarse 
enunciando el

postulado 2.9 Algunas propiedades sustanciales de toda cosa com-
puesta son emergentes y todas las propiedades emergentes de una to-
talidad están precedidas por las propiedades de algunas de sus partes:

(i) (x) (x ∈ S & �(x)  {x} ⇒ (∃P) (P ∈ p (x) & P es emergente));
(ii) (x) (x ∈ S & �(x)  {x} ⇒ (P) ((P ∈ p (x) & P es emergente) 

⇒ (∃y) (∃Q) (y ∈ �(x) & Q  P & Q ∈ p(y) & Q  P))).
Mientras que la primera cláusula animará a los holistas, la segunda 

disminuirá su entusiasmo. En realidad, en tanto que (i) afirma que algu-
nas propiedades globales son emergentes, (ii) sugiere que los emergentes 
son analizables, aunque no reducibles. En otras palabras, en tanto que 
algunas propiedades globales (las hereditarias o resultantes) son elimi-
nables (definibles) a favor de las micropropiedades, otras no lo son. Con 
todo, en ambos casos son analizables o explicables. Hagamos hincapié 
en que, si bien la reducibilidad (ontológica) implica la analizabilidad 
(gnoseológica), la inversa es falsa. Hay novedad epistémica en la for-
mulación de atributos que representan novedades emergentes (ontoló-
gicas). La explicación de la emergencia no supone la eliminación de la 
novedad ontológica: la montaña no desaparece con la explicación de 
que está compuesta por átomos. La emergencia explicada sigue siendo 
emergencia.
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4.4. Propiedades de propiedades

Todo predicado posee ciertas propiedades: predicados de segundo 
orden. La n-aridad de un predicado es ese predicado de segundo orden. 
Las propiedades como ésta pertenecen a la definición misma de predica-
do. Una propiedad de segundo orden de diferente tipo es la ejemplificada 
por el predicado «predicado mecánico». Con éste nos referimos a un 
predicado, tal como un tensor tensión mecánico, que aparece exclusiva-
mente en las teorías mecánicas. Estas propiedades son dependientes de 
la forma de división del trabajo intelectual. En cada caso, una propiedad 
de un predicado es un constructo, no la propiedad de un objeto concreto.

¿Y qué hay de las propiedades sustanciales: tiene propiedades cada 
una de estas propiedades y representan, las primeras, rasgos de un in-
dividuo sustancial? Examinemos un par de ejemplos. Primero: el peso 
de un organismo posee la propiedad de variar a lo largo del tiempo. 
Pero éste es sólo un modo de decir que los organismos tienen un peso 
variable y ésta es una propiedad de los organismos, no una propiedad de 
segundo orden. Segundo: la especificidad propia de las enzimas es (según 
se piensa) una propiedad estérica, vale decir, derivada de la forma de la 
molécula de enzima. Pero esto equivale a decir que la forma precede la 
especificidad de la molécula y ésta es una ley acerca de las enzimas, es 
decir, una propiedad de primer orden.

Nos atreveremos y generalizaremos: mientras que todo predicado 
tiene algunos predicados (de segundo orden), no hay propiedades sus-
tanciales de segundo orden. Sea lo que fuere aquello que prediquemos 
de las propiedades sustanciales, se trata de un predicado: un constructo 
o artefacto. (Desde luego, algunos de estos predicados se atribuyen con 
verdad y otros no, pero ésa es otra historia). Menos mal, ya que de lo 
contrario el símbolo ‘p(x)’ no podría designar al conjunto de todas las 
propiedades de x.

5. Estatus de las propiedades

5.1. La realidad de las propiedades

Hemos considerado tácitamente que todas las propiedades sustan-
ciales son reales, aunque no de manera independiente o en sí mismas, 



136

o sea, no aparte de los individuos que las poseen. Más precisamente, 
hemos utilizado de manera implícita la 

definición 2.17 Una propiedad P es real = df Hay al menos un individuo 
x ∈ S, diferente del individuo nulo, que posee P (de manera equivalente: 
�(P)  ).

Esta definición no sólo es válida para las propiedades intrínsecas 
(representadas por predicados unarios), sino también para las propie-
dades mutuas (representadas por predicados n-arios). Por consiguiente, 
decir que cierta relación R es real equivale a decir que existen entidades o 
individuos concretos R-relacionados. (Cf. Bolzano, 1837, Sección 80.5). 
No asignamos mayor importancia o grado de realidad a las propiedades 
intrínsecas que a las mutuas. En consecuencia, una propiedad mutua 
como la interacción gravitatoria (o cierta acción mutua padre-hijo) es 
tan real como una propiedad intrínseca tal como la composición (sea 
ésta química o social).

Sin duda, la perspectiva anterior no es la única posible. Esencial-
mente, se han propuesto las siguientes doctrinas respecto de la realidad 
de las propiedades:

(ia) Las propiedades –sean intrínsecas, sean mutuas– son reales, no 
meramente reales sino supremamente reales, y los individuos sólo las 
ejemplifican. (Esto generaliza la doctrina original de las formas –todas 
las cuales son unarias– de Platón). Esta perspectiva es insostenible, ya 
que una propiedad es nula a menos que la posea un individuo. Piénsese, 
especialmente, en una propiedad mutua representada por un predicado 
binario R. La extensión de R es el conjunto de pares ordenados x, y , tal 
que x tiene la relación R con y. Si la extensión es vacía, es decir, si R no 
tiene ejemplos, R es la relación nula, la que no tiene lugar.

(ib) Mientras que las propiedades intrínsecas son reales, las pro-
piedades mutuas no lo son. Esta tesis parece encontrar apoyo en la 
lógica y la gramática antiguas, a causa de su insistencia en que todos 
los predicados son unarios. A su vez, esta opinión puede surgir de una 
tendencia espontánea a ocuparse de las cosas de manera aislada, en 
lugar de considerarlas inmersas en sus relaciones mutuas. Fue defendi-
da con vehemencia por Bradley (1893) y todavía tiene defensores entre 
aquellos filósofos que sostienen que, por ejemplo, «Al sur de la frontera 
canadiense» es una «propiedad espuria». La tesis ha sido revivida, en 
tiempos recientes, con la forma de la propuesta de dividir una relación 
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o arco de grafo, en dos semiarcos y una conexión o pegamento, desde 
luego, sin ningún intento de caracterización matemática de ninguno de 
sus supuestos componentes (Harary, 1971). De más está decir que la 
tesis es indefendible y que, si se la adoptase, destruiría la ciencia, la cual 
consiste en gran medida en una empresa de desvelar relaciones. Además, 
tornaría muy poco interesante a la metafísica, dado que nos forzaría a 
concebir la realidad no como un agregado de sistemas, sino como una 
mera colección de individuos desconectados. Esto linda con

(ii) Todas las propiedades, sean intrínsecas o mutuas, son irreales: 
sólo son reales los individuos. Ésta es, por supuesto, la tesis nominalista 
y es el opuesto exacto de la tesis platónica generalizada (ia). Según ella, 
una propiedad, si es intrínseca, es idéntica a la colección de individuos 
y, si es mutua, no es más que una colección de n-tuplas ordenadas. Esta 
opinión es errónea: los ejemplos de una relación, vale decir, las n-tuplas 
individuales, se caracterizan por estar relacionados. Los miembros de 
la relación constituyen la extensión o grafo de la relación, no la propia 
relación. (Más contra la identificación extensionalista de los predicados 
con los conjuntos en la Sección 1.2, Capítulo 4, del Volumen 1 y en la 
Sección 1.2, Capítulo 10, del Volumen 2).

(iii) Ni las propiedades ni los individuos son reales de forma inde-
pendiente. Algunos individuos y algunas propiedades constituyen las 
cosas, sus estados y sus cambios de estado, que son las únicas realidades. 
Lo que es real en el hecho de que la cosa b tire de la cosa c, no es ninguno 
de los tres elementos por separado, sino el hecho como totalidad. Sólo en 
la matemática pura se encuentran (o, mejor dicho, se crean) individuos 
carentes de toda relación, a saber, los miembros de conjuntos sin estruc-
tura. Y, una vez más, sólo en la matemática pura es posible sostener que 
o bien los individuos o bien las relaciones (especialmente las funciones) 
constituyen los objetos básicos a partir de los cuales se construye todo 
lo demás. En consecuencia, la teoría de conjuntos asume la perspectiva 
de que los individuos y las colecciones de ellos son básicos, y todo lo de-
más es reducible a ellos; y la teoría de categorías comienza, en cambio, 
a partir de las funciones que los individuos satisfacen. Ninguno de estos 
puntos de vista vale en la ontología: aquí debemos considerar a los indi-
viduos, así como a sus propiedades, otras tantas abstracciones. La cosa 
real es el individuo sustancial con todas sus propiedades intrínsecas y 
mutuas. Todo lo demás es ficción. No es necesario decir que defendemos 
esta tercera posición, ni que lo hacemos sobre la base de que es la propia 
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de la ciencia. En efecto, a la ciencia no le son útiles ni los individuos 
carentes de propiedades ni las propiedades que no lo sean de individuos 
concretos.

Lo que vale para las relaciones en general, vale también para las 
polaridades o relaciones entre opuestos polares, tales como la fuente y 
el sumidero. Un polo es un constituyente de una polaridad, la cual, a su 
vez, es una relación de grado par, tal como una interacción binaria entre 
partículas que sólo difieren en el signo de su carga eléctrica. Por defini-
ción, los polos se presentan en pares o, más generalmente, en 2 n-tuplas: 
los monopolos no existen. (La expresión ‘monopolo eléctrico’ que se 
aplica a un cuerpo cargado eléctricamente es poco feliz). En consecuen-
cia, se trata de un error afirmar que la existencia de un único polo hace 
posible la de su compañero (Stiehler, 1967, pp. 15, 17). Sin embargo, no 
daremos mucha importancia a la polaridad –un escollo de la metafísi-
ca arcaica– porque la mayoría de las polaridades son imaginarias: de 
hecho, la mayor parte de ellas no son pares de opuestos y otras surgen 
de la reificación de la negación. Por consiguiente, cantidad-cualidad, 
uno-muchos, sujeto-objeto, apariencia-realidad y mente-cuerpo no son 
pares de opuestos, sino de diferentes. Otros, como ser-nada, identidad-
diferencia y casos semejantes son pares genuinos de opuestos, pero no 
tienen estatus óntico. En efecto, no ser no se opone a ser, salvo desde el 
punto de vista lógico, por lo cual no pueden luchar salvo de manera me-
tafórica. Asimismo, la oposición entre identidad y diferencia es concep-
tual y no una «lucha de los opuestos». En ambos casos, la confrontación 
es estrictamente lógica: A «versus» no-A. Lo cual nos lleva a la impor-
tante diferencia entre dos tipos de relación: vinculante y no vinculante.

La relación de ser mayor (o más viejo, más rico o peor) es «exter-
na» a los miembros de la relación [o relata], en el sentido de que no los 
modifica ni hace nada por mantenerlos juntos o siquiera separados. Lo 
mismo ocurre con todas las relaciones espaciotemporales, tales como 
las de contigüidad, estar entre, precedencia y simultaneidad: no afectan 
a sus relata. En general, todas las relaciones comparativas (de orden) y 
todas las relaciones de equivalencia son de este tipo, esto es, no vincu-
lantes. Éste no es el caso del enlace de hidrógeno, de una relación de 
servidumbre económica o una de influencia cultural: éstas sí «marcan 
una diferencia» para los individuos relacionados de tales modos: son, en 
cierta forma, «internas» a ellos. Esta distinción, ignorada por Hume y 
sus seguidores, fue advertida por Peirce (c. 1909, 6.318), quien escribió 
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acerca de las «relaciones existenciales» o conexiones en contraste con las 
meras relaciones. También las apreciaban Whitehead (1929) y Woodger 
(1929), quienes las llamaban ‘relaciones orgánicas’, aunque también tie-
nen lugar entre las partes de una máquina.

Las relaciones vinculantes, vale decir, aquellas que «marcan una 
diferencia» para los miembros de la relación, se pueden caracterizar del 
siguiente modo. Dos entidades x, y ∈ S están vinculadas (o conectadas 
o acopladas) sii a algunos cambios en x acompañan (preceden o siguen) 
algunos cambios en y. Esto debe considerarse una dilucidación prelimi-
nar, ya que todavía no disponemos de un concepto exacto de cambio. 
(Véase la Sección 4.1 del Capítulo 5). Con todo, la caracterización previa 
bastará para llamar la atención sobre los dos tipos principales de propie-
dad sustancial mutua y evitar algunos errores.

Un error que surge de pasar por alto la distinción anterior se refiere 
a la relación entre estar conectado y ser parte. Pero ésta es un tipo muy 
especial de conexión, para el cual la superposición es suficiente, pero no 
necesaria. Por consiguiente, pese a lo afirmado por Leonard & Good-
man (1940) y Feibleman & Friend (1945), las cosas no necesitan estar 
superpuestas para acoplarse. Por ejemplo, el señor feudal y su siervo 
están relacionados sin tener ninguna parte en común. Otro error del cual 
merece la pena advertir al lector consiste en la creencia de que, puesto 
que la lógica no discrimina entre relaciones vinculantes y no vinculantes, 
se le deben añadir predicados ónticos o físicos (Lewis, 1946, pp. 218 
y ss.). Esto no es necesario: podemos tomar del almacén cualquiera de 
los predicados n-arios listos para usar que hay en la lógica (y en la ma-
temática) y dotarlo de la interpretación ontológica adecuada. En general 
no es aconsejable intentar completar la lógica con ontología: estas dos 
disciplinas tienen objetivos y métodos muy diferentes, y una sola lógica 
debe subyacer a todas las variedades de ontología.

5.2. Crítica del platonismo

La doctrina platónica de las propiedades es, en pocas palabras, la 
siguiente: (a) la forma existe por sí misma, es ideal y externa a la materia 
y (b) la forma precede a la materia y puede asumir la individualidad o 
realizarse (ejemplificarse) en particulares. En consecuencia, se dice que 
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una cosa blanca «participa» de la Blancura universal o, como aún gus-
tan de expresarlo los profesores de lógica, un individuo blanco instancia 
el predicado de Blancura. (Aristóteles corrigió esta doctrina negando 
la autonomía de las formas y sosteniendo que la materia desarrolla la 
forma pero, para él, la sustancia sin forma era real, no sólo la ficción útil 
que es para nosotros). Esta teoría de las formas se mantiene en diversos 
estudiosos contemporáneos. En tanto que unos pocos (especialmente, 
Castañeda, 1974) son platónicos declarados, la mayoría de ellos se sor-
prendería de saber que, de las enseñanzas de Platón, han adoptado la de 
peor reputación. He aquí unos cuantos ejemplos de platonismo, tomados 
al azar de publicaciones recientes.

(a) El biólogo Paul Weiss (1963) invoca un «principio» superorde-
nador que flota sobre las moléculas que componen la célula, y la regula.

(b) E. W. Sinnot (1963, p. 194), otro biólogo, escribe que «[l]a forma 
consta de relaciones entre partículas o patrones ordenados de ellas. (…) 
Se trata de una categoría del ser muy diferente a la materia, ya que no es 
la naturaleza misma de las partículas materiales la que está involucra-
da, sino cómo se relacionan éstas entre sí. La forma puede aparecer o 
desaparecer, según el orden se rinda al azar o se imponga nuevamente, 
pero la materia (en su sentido más amplio, como materia-energía) es 
conservativa y se mueve hacia la uniformidad y la máxima entropía». 

(c) El premio Nobel Werner Heisenberg (1969, pp. 324-325) afirma: 
«“En el principio fue la Simetría”, esto es sin duda más verdadero que 
la tesis democrítea “En el principio fue la partícula”. Las partículas ele-
mentales encarnan las simetrías, son las representaciones más simples 
de éstas, pero son sólo una consecuencia de las simetrías».

(d) El filósofo U. J. Jensen (1972) ha afirmado que los fenómenos 
mentales no son particulares sino universales y, por ende, inconmensu-
rables.

Una opinión emparentada es que las propiedades constituyen las 
cosas, en lugar de estar separadas de ellas: una cosa sería un manojo 
de cualidades y, por consiguiente, un sustantivo podría descomponerse 
en un grupo de adjetivos. Esta perspectiva, una doctrina de la forma 
completamente monista, ha sido sostenida por los siguientes pensadores 
contemporáneos:

(a) Russell (1940, p. 98) escribió: «El sentido común considera que 
la “cosa” posee cualidades, pero no que éstas la definen, que lo que la 
define es su posición espaciotemporal. Deseo sugerir que, dondequiera 
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que lo haya, en lugar de suponer con el sentido común que una “cosa” 
posee la cualidad C, debemos decir que C existe ella misma en ese sitio 
y que la “cosa” ha de reemplazarse por la colección de cualidades que 
existen en el lugar en cuestión. En consecuencia, “C” se transforma en 
un nombre, no en un predicado».

(b) A. I. Ujomov (1965, p. 17) sostiene que «[l]a cosa es un sistema 
de cualidades». Y las partes de una cosa no son partes del espacio, sino 
«partes de un sistema de cualidades» (p. 18).

(c) G. Falk (1966, I, p. 77): «Un cuerpo que se mueve a velocidad v, 
según la dinámica, no es más que cierto impulso p y cierta cantidad de 
energía  = (p) que son transportados a través del espacio con velocidad 
v». (Pásese por alto la herejía de identificar una función con un valor 
arbitrario de ella).

(d) H. Hi  (1971) también ha afirmado que una entidad se puede 
identificar con el conjunto de sus propiedades y, además, que «un indi-
viduo puede considerarse el conjunto de propiedades de un individuo», 
con perdón de la circularidad.

Tanto la doctrina platónica de las formas como la perspectiva de que 
las cosas son manojos de cualidades son un embrollo y, en consecuencia, 
ninguna de ellas se puede formular de manera exacta. Las formas orgá-
nicas son formas de los organismos; las simetrías de partículas y campos 
son simetrías de propiedades de cosas (por ejemplo, de sus hamiltonianos 
o de sus leyes básicas); una clase de fenómenos mentales es una clase de 
fenómenos mentales individuales; una cosa se caracteriza por interme-
dio de sus propiedades, pero no se identifica con las mismas ni se define 
mediante éstas, aunque sólo fuera porque hay otras cosas que compar-
ten algunas de sus propiedades; y un conjunto de propiedades puede 
utilizarse para bosquejar o modelizar una cosa, pero no la sustituye. En 
resumidas cuentas, prestemos atención a la exhortación de Ockham: no 
separar las formas de los particulares. Por ejemplo, no hablar del Movi-
miento, sino de las entidades que se mueven (o, si se utiliza el concepto 
de movimiento, interpretarlo como el conjunto de las cosas que se mue-
ven). Asimismo, no hablemos de la Vida, sino de los seres vivientes, ni 
de la Mente, sino de los seres sensibles y pensantes, y así sucesivamente. 
Primero, porque no hay ni una pizca de prueba empírica a favor de la 
hipótesis de que las formas sean separables de sus portadores. Segundo, 
porque toda propiedad se conceptúa como una función definida sobre un 
conjunto de entidades. (Recuérdese el Postulado 2.1 de la Sección 2.1).
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5.3. El problema de los universales

El problema de los universales se reduce a las siguientes preguntas: 
¿qué son los universales? y ¿cómo existen, si es que existen? Este pro-
blema tiene una apariencia bastante diferente en la actualidad a la que 
tenía en la Edad Media. En efecto, hemos llegado a darnos cuenta de 
que, antes de apresurarnos a proponer una respuesta, tal como que los 
universales existen ante rem (platonismo), in re (aristotelismo) o post 
rem (nominalismo), debemos aclarar la propia pregunta. Para ello, de-
finiremos el concepto de universal –o, mejor dicho, dos conceptos de 
universal– en concordancia con el dualismo metodológico que hemos 
adoptado en el Capítulo 1 y que consiste en dividir todo conjunto de ob-
jetos en entidades (S) y constructos (C). Efectivamente, distinguiremos 
los universales sustanciales, o propiedades ampliamente difundidas de 
las entidades, de los universales conceptuales, entre ellos los predicados 
que representan esas propiedades. Esta distinción se introduce de ma-
nera explícita en la

definición 2.18 Sea A ∈ 	 un atributo, P ∈ � una propiedad y T un 
conjunto. Luego,

(i) A es un universal (conceptual) en el conjunto T de constructos sii 
la extensión de A es igual a T:

A es universal en T = df �(A) = T,

(donde la función de extensión está definida en el Capítulo 9 del Volu-
men 2 de este Tratado);

(ii) P es un universal (sustancial) en el conjunto T ⊂ S de entidades 
sii el alcance de P es igual a T:

P es universal en T = df �(P) = T.

Entonces, estas nociones de universal están relativizadas al conjunto 
de objetos. Y dado que nada se dice acerca de la numerosidad de este 
conjunto, la definición anterior no nos permite distinguir un universal 
«genuino», tal como ser mujer, de una idiosincrasia tal como ser el vi-
gésimo presidente de México. Desde luego, se podría intentar mejorar 
esta situación introduciendo un concepto cuantitativo de grado de uni-
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versalidad. Un candidato apropiado para los conjuntos finitos sería la 
función caracterizada por la

definición 2.19 Sea P ∈ � una propiedad concreta y T ∈ �(S) un 
conjunto finito no vacío de individuos concretos. Luego, el grado de 
universalidad de P en T es el valor de la función

 |�(P)|
u: � × �(S)  [0, 1] tal que u(P, T) = ———,

 |T|

donde |A| designa la numerosidad de A.
Este concepto nos permitiría superar la primitiva dicotomía de 

lo universal y lo particular. Con todo, este concepto más refinado no 
resuelve el problema ontológico y gnoseológico de los universales. Para 
comenzar, las llamadas propiedades formales de las cosas, tales como 
el número y la forma, parecen ser universales conceptuales completos 
inherentes a las entidades concretas y, en consecuencia, parecen desa-
fiar la dicotomía supuesta en la Definición 2.18. Así pues, la numero-
sidad es una propiedad de toda colección, sea cual fuere la naturaleza 
de sus componentes. Es cierto, pero un conjunto es un concepto. Sin 
duda, los perros tienen normalmente cuatro patas y ésta es una propie-
dad sustancial de ellos. La propiedad matemática correspondiente es 
la numerosidad del conjunto de patas de un perro. En otras palabras, 
el tener cuatro patas es una propiedad sustancial que debe distinguirse 
de la propiedad matemática del conjunto de patas de un cuadrúpedo. 
La relación entre el predicado y la propiedad correspondiente es la de 
representación: el primero representa la segunda en el caso en cues-
tión. Asimismo, cuando decimos que la historia de una persona es 
ininterrumpida, no asignamos a la persona una propiedad formal, sino 
que escogemos la propiedad matemática de continuidad (un universal 
conceptual) para representar la lisura (o ausencia de lagunas) en la se-
cuencia de estados de una entidad. Para resumir, no son las cosas sino 
nuestros modelos de ellas los que poseen propiedades matemáticas y 
esto es así porque conceptuamos las propiedades concretas como fun-
ciones. Este modo de representación está tan profundamente arraigado 
en nuestros hábitos de pensamiento que con frecuencia confundimos 
el representante con los representados.
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En la disputa medieval sobre los universales, parece que tanto los 
«realistas» (platónicos) como los nominalistas pensaban únicamente en 
los universales conceptuales. En ese contexto nos hubiésemos puesto del 
lado de Ockham (ca. 1320, I, C.XVI): «nada es universal, excepto por su 
significado, por ser un signo de varios signos». El universal conceptual 
«humanidad»#

i [humanity] no está en el individuo Sócrates, sino en nues-
tra idea de él. Desde luego, Sócrates es humano: posee una propiedad 
que es universal en la clase de los seres humanos. Esto es lo que respon-
dieron los aristotélicos: la humanidad##

ii [humanness], como universal 
sustancial, «es propia» de todo ser humano. (En nuestra terminología: 
el alcance de la propiedad sustancial humanidad [humanness] es la hu-
manidad o género humano###

iii [mankind]). En resumen, los universales 
sustanciales (las propiedades y, en particular, las leyes) son in re. En 
cambio, los universales conceptuales (los predicados) son entia ratio-
nis: son post rem si representan universales sustanciales preexistentes al 
conocimiento y ante rem si se adelantan a la experiencia o a la acción.

Nuestras teorías de la sustancia (Capítulo 1) y de la forma (este 
capítulo) nos permiten ver otro aspecto del problema de los universa-
les bajo una luz diferente; a saber, la dicotomía particular/universal. 
Antes de nada, cuando es legítima, esta dicotomía es conceptual, no 
real: el mundo no contiene ni particulares indiferenciados ni formas 
puras. Sustancia y forma, individual y universal, son distintos aspectos 
de nuestro análisis conceptual y de la modelización teórica de las cosas y 
los hechos. Al carecer de existencia independiente, no son reducibles los 
unos a los otros. O sea, los universales no son colecciones de particulares 
(reducción nominalista) ni los particulares son manojos de universales 
(reducción «realista»). Aunque no está muerta de facto, la controversia 
nominalismo-«realismo» sí tiene un final de jure: ninguno de los conten-
dientes tenía toda la razón, porque cada uno de ellos prestaba atención 
únicamente a un aspecto del problema, ignorando el otro. Además, ha-
cemos justicia a cada bando representando cada propiedad sustancial 
mediante un predicado e interpretando éste como una función que apli-
ca individuos a enunciados.

La dicotomía individual/universal, válida y tan útil en la lógica de 

 
#
 «Humanity», como la palabra castellana «humanidad», designa tanto la cualidad (o 

cualidades) de ser humano como la colección de todos los seres humanos. [N. del T.]
 ##

 El conjunto de cualidades propias de los seres humanos. [N. del T.]
 
###

 La colección de todos los seres humanos. [N. del T.]
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primer orden, puede colapsar en otros ámbitos. Ejemplo 1 Los conjuntos 
no son ni individuales ni universales, a menos que se presenten como 
miembros de una colección de conjuntos, en cuyo caso se tornan indivi-
duos sin que por ello la familia sea un universal. (Un conjunto no vacío 
está constituido por individuos, pero esto no lo convierte en un univer-
sal, mucho menos en un individuo). Sin embargo, algunos conjuntos 
están determinados o definidos por (predicados) universales mediante 
la función de alcance o el principio de abstracción. Ejemplo 2 Algunos 
«universales», tales como «el conjunto contenido en todo conjunto», 
están ejemplificados por un único objeto (en este caso, el conjunto vacío). 
¿Por qué llamarles ‘universales’ si son singulares? Ejemplo 3 Un mismo 
objeto se puede considerar ora un individuo, ora un conjunto (o una co-
lección concreta). No hay nada definitivo en ser un individuo. Ejemplo 
4 Decir que b es un individuo no basta: ¿cuáles son las propiedades de 
b? Y decir que P es una propiedad resulta tan pobre como en el caso 
anterior: ¿a qué individuos se aplica P? Vale decir, ¿cuál es su alcance?

El resultado de las reflexiones anteriores es el siguiente: el plato-
nismo no es una metafísica más viable que el nominalismo. Se podría 
objetar que, si bien es inadecuada como ontología de individuos concre-
tos, el platonismo es la filosofía correcta de la matemática, porque «la 
matemática no necesita no-clases, tales como vacas y moléculas; todos 
los objetos y relaciones matemáticos se pueden formular en términos de 
clases, únicamente» (Mendelson, 1963, p. 160). En ocasiones se afirma 
que ésta es la razón por la cual la versión de la teoría de conjuntos de 
Neumann-Bernays-Gödel sólo se ocupe de clases y conjuntos. Con todo, 
(a) el predicado básico de esta teoría, o sea la relación de pertenencia, no 
se considera una clase y (b) los individuos de la teoría son, precisamente, 
conjuntos y clases (tal como ha señalado Bernays, 1937). Además, aun 
en la matemática pura, necesitamos propiedades en el preciso momento 
en que nos interesamos por los conjuntos particulares, es decir, por ca-
racterizarlos, en lugar de tratarlos de manera indiscriminada (o sea, en 
general), como hace la teoría de conjuntos. Piénsese en la caracterización 
de, por ejemplo, el interior de un círculo de un radio dado, sin mediar la 
utilización de ningún predicado. Por último, incluso si un día los mate-
máticos tienen éxito en hacer matemática utilizando clases, únicamente, 
es probable que los metafísicos continúen usando las nociones de indi-
viduo y propiedad, aunque sólo fuese porque ambas son esenciales para 
la ciencia: la investigación científica supone averiguar las propiedades 
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de los individuos. Ni siquiera la más sofisticada de las reconstrucciones 
de una teoría científica podría sustituir las propiedades por las clases, 
aunque sólo fuera porque diferentes propiedades pueden tener el mismo 
alcance. Tampoco conseguiría eliminar los individuos, porque las pro-
piedades lo son de individuos o de conjuntos de ellos.

6. Comentarios finales

En resumidas cuentas, sólo hay un universo [o mundo], que deno-
tamos , y está compuesto por entidades o individuos sustanciales, es 
decir, por miembros del conjunto S que introdujimos al comienzo (Capí-
tulo 1). Toda entidad es o bien simple o bien compuesta. Y toda entidad 
tiene cierto número de propiedades, además de su composición. Por 
ejemplo, un trozo de cobre, vale decir, una entidad compuesta por áto-
mos de Cu, es maleable, brillante, se funde a 1083ºC, es buen conductor 
de la electricidad, es bastante escaso, su mineral es codiciado por todas 
las potencias industriales y así sucesivamente. Éstas son propiedades 
sistémicas, de tipo no hereditario o emergente; en cambio, tener masa y 
ser capaz de moverse son propiedades hereditarias de un trozo de cobre, 
vale decir, propiedades compartidas por sus componentes atómicos.

A las propiedades sustanciales también podemos llamarlas propie-
dades físicas, en el sentido más amplio posible de ‘físicas’ y en oposición 
a un elemento conceptual, tal como un atributo o predicado. Por con-
siguiente, ser plumoso debe distinguirse de los atributos o conceptos 
que representan el tener plumas o el carecer de ellas. Primero, porque 
toda propiedad puede representarse mediante, al menos, un atributo. 
Segundo, porque algunos atributos (en particular los negativos y los 
disyuntivos) no representan ninguna propiedad concreta.

Más aún, no hay propiedades o formas flotando sobre los individuos 
sustanciales: sólo hay entidades que tienen propiedades; por ejemplo, 
animales con plumas. Y las propiedades, lejos de presentarse aisladas o 
en bandadas amorfas, forman grupos y se arrastran entre sí. O sea, cada 
propiedad es o bien necesaria o bien suficiente para otras propiedades 
de la misma entidad. Vale decir, hay leyes. Y estas leyes son propieda-
des complejas de entidades o, mejor dicho, de clases íntegras. Tanto es 
así que determinan clases naturales. Pero éste es un tema del próximo 
capítulo.
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Capítulo 3

La cosa

Hasta el momento nos hemos ocupado principalmente de ficciones: en-
tidades despojadas de la mayoría de sus propiedades y formas sin ma-
teria definida. Sin embargo, ya advertimos que se trataba de ficciones y 
anticipamos que nos permitirían construir la noción de cosa real como 
individuo con todas sus cualidades. Esto es, en efecto, lo que un objeto 
concreto o material, tal como una onda de radio, una persona o una so-
ciedad, es: una entidad dotada de la totalidad de sus propiedades, tanto 
intrínsecas como mutuas, permanentes y transitorias.

En este capítulo profundizaremos nuestro estudio del concepto de 
individuo sustancial e investigaremos especialmente los siguientes proble-
mas. Uno de ellos trata de la caracterización de los estados de una cosa. 
Utilizaremos los resultados de esta investigación en nuestro tratamiento 
del problema del cambio en general, que abordaremos en el Capítulo 5. 
Otra pregunta de la cual nos ocuparemos en este capítulo es la siguiente: 
¿qué agrupa a las cosas diferentes en clases naturales o especies?

Sin duda, los objetos que nos interesan «existen en el espacio y en el 
tiempo», como quiere la obsoleta fórmula. (En el Capítulo 6 argumen-
taremos a favor de que las cosas concretas constituyen el espacio y el 
tiempo). Sin embargo, todavía desatenderemos todas las características 
espaciotemporales de las cosas, a las cuales prestaremos atención en 
el Capítulo 6. Además, no particularizaremos ninguna propiedad, es 
decir, nuestro concepto de objeto concreto o cosa será válido para una 
comunidad tanto como para un electrón. Finalmente, dejaremos para 
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el Capítulo 7 del Volumen 4 el estudio de las cosas particulares conoci-
das como sistemas. De hecho, nuestra definición de sistema utilizará la 
noción de cosa que pasaremos a dilucidar.

1. Cosa y cosa modelo

1.1. Cosa: definición

Estipularemos que una cosa es una entidad o individuo sustancial 
(Capítulo 1) dotado de todas sus propiedades (sustanciales) (Capítulo 
2). Como se recordará (Definición 2.3, Sección 3.2 del Capítulo 2) lla-
mábamos 

p(x) = {P ∈ � | x posee P}

a la totalidad de las propiedades de un individuo sustancial x ∈ S, 
donde � es la colección de propiedades unarizadas sustanciales (no con-
ceptuales).

Se recordará también que si bien identificamos o descubrimos un 
individuo sustancial cualquiera mediante sus propiedades, resulta impo-
sible definir una entidad como el conjunto de sus propiedades, aunque 
sólo fuese porque la expresión ‘La entidad p(x) posee la propiedad P 
que es miembro de p(x)’ es absurda. Una última advertencia: aunque 
por lo general un subconjunto propio de p(x) bastará para distinguir a x 
de otras entidades, nada que no sea la totalidad p(x) de las propiedades 
de x constituirá e individuará a x, es decir, lo hará ónticamente distinto 
de toda otra entidad. En realidad, por el Postulado 2.5 y su corolario 
(Sección 3.2 del Capítulo 2), lo que hace a una cosa lo que es, vale decir, 
un individuo distinto, es la totalidad de sus propiedades: los individuos 
diferentes no comparten algunas de sus propiedades.

Las reflexiones anteriores sugieren la introducción de la 

definición 3.1 Sea x ∈ S un individuo sustancial y llamemos p(x)  � 
a la colección de sus propiedades (unarizadas). Luego, el individuo junto 
con sus propiedades se llama cosa (u objeto concreto) X:

X = df x, p(x) .
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Cuando nos refiramos a una entidad con todas sus propiedades, vale 
decir, a una cosa, escribiremos a menudo ‘X ∈ ’ o, simplemente, 
‘x ∈ ’, expresión en la cual  está caracterizada por la

definición 3.2 Llamaremos  a la totalidad de las cosas:

 = df { x, p(x)  | x ∈ S & p(x)  �}.

Este concepto de cosa sintetiza las nociones de sustancia y forma 
estudiadas en los Capítulos 1 y 2 respectivamente. Desde luego, podría-
mos haber procedido en el orden inverso, es decir, comenzando a partir 
de las cosas y analizándolas en términos de individuos indiferenciados 
y manojos de propiedades. Pero esta alternativa habría violado la nor-
ma que nos exhorta a construir a partir de unidades simples y hubiera 
interrumpido la línea de desarrollo que intentamos seguir.

Se podría objetar que, puesto que un par ordenado se define a me-
nudo como un conjunto de conjuntos, a saber, del siguiente modo: a, b  
= {{a}, {a, b}}, nuestra definición de cosa no recupera la idea de que una 
cosa es un particular. Sin embargo, es sabido que no es necesario ana-
lizar o definir un par ordenado como un conjunto, sino que se lo puede 
caracterizar como un individuo que satisface el axioma único:

a, b  = a�, b�  si y sólo si a = a� y b = b�.

Además, no tiene por qué haber semejanzas entre una definición 
y la cosa definida. Después de todo, la Definición 3.1 caracteriza un 
concepto de cosa, en lugar de ser la «definición real» de cosa. Más sobre 
esto en la Sección 1.3. Y ahora nos ocuparemos de algunos supuestos y 
unas cuantas definiciones más.

1.2. Supuestos

Nuestro primer supuesto será que hay cosas y, ciertamente, que hay 
una infinitud de ellas y, más aún, todo un continuo de ellas:

postulado 3.1 La totalidad  de las cosas es un conjunto incontable.
Comentario 1 Desde el punto de vista matemático, hubiera sido más 
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natural postular la numerosidad del conjunto S de individuos indiferen-
ciados introducido en el Capítulo 1. La de  se hubiese seguido de ello, 
a causa de la correspondencia uno a uno entre los dos conjuntos. Pero 
dado que los individuos indiferenciados son ficticios, desde el punto de 
vista metafísico pareció preferible hacer la cantidad mínima posible de 
suposiciones acerca de ellos. Comentario 2 Que en este punto es nece-
sario afirmar o negar de manera explícita una hipótesis de existencia 
queda probado por la existencia del idealismo subjetivista, según el cual 
sólo existen los estados mentales o, en una versión reciente, las proposi-
ciones (Fitch, 1971). Comentario 3 Otra razón para tener que postular 
la existencia de las cosas es que si deseamos demostrar algo acerca de 
los existentes, primero debemos postularlos. No podemos demostrar 
la existencia de las cosas concretas, del mismo modo que no podemos 
demostrar la existencia de las deidades o las mentes incorpóreas. Lo 
que sí se puede demostrar es que, si no hubiera cosas serían imposibles 
otros ítems, tales como actuar sobre ellas y estudiarlas. Comentario 4 
Que la hipótesis    es verdadera, lo sugiere el hecho de que todas 
las ciencias fácticas la adoptan de manera tácita: lejos de dudar de la 
existencia de las cosas, dan por supuestas algunas de ellas, hipotetizan 
otras y las investigan a todas. Comentario 5 Que la infinidad de cosas 
no es numerable, lo sugiere la existencia de los continuos físicos, tales 
como los campos gravitatorios, la totalidad de cuyas partes también son 
campos. Incluso si el mundo estuviese compuesto por una única partícu-
la rodeada por su propio campo gravitatorio, contendría una infinidad 
no numerable de cosas, a saber, todas las partes del campo, el cual, 
según nuestro conocimiento actual, es infinitamente divisible. Pero, por 
supuesto, un mundo así no tendría partes separables. Comentario 6 
La cuantización de un campo no modifica la situación: no es el propio 
campo sino los cuantos los que son numerables. Y hasta en ausencia 
de cuantos, permanece un campo residual o de fondo, a saber, el que 
corresponde al estado de vacío. (El cual no es nulo). Comentario 7 La 
existencia postulada de una infinidad no numerable de cosas es compa-
tible con la controvertida hipótesis de que tales cosas están organizadas 
en un número finito de sistemas, la única posibilidad de que el universo 
sea espacialmente finito. Pero no nos comprometeremos aquí en lo refe-
rente a este asunto que, de todas formas, pertenece al Capítulo 6. En el 
ejemplo hipotético mencionado en el Comentario 5, el sistema es, desde 
luego, la partícula única acompañada por su campo gravitatorio.
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Tras haber definido el concepto de cosa (Definición 3.1) definiremos 
a continuación el de yuxtaposición o suma física de cosas:

definición 3.3 Sean X = x, p(x)  e Y = y, p(y)  dos cosas. Luego, la 
yuxtaposición de X e Y es la tercera cosa

Z = X  Y = x  y, p(x  y) .

Adviértase que no suponemos que las propiedades del todo son 
todas las propiedades de las partes y solamente éstas, vale decir, que  
p(x  y) = p(x) ∪ p(y). Este supuesto sería falso, aunque sólo fuese por-
que el compuesto x  y, para x  y, posee la propiedad de estar compues-
to por x e y, de la cual sus partes carecen.
 A continuación, propondremos que la teoría de asociación expuesta 
en la Sección 1 del Capítulo 1 también es aplicable a las cosas, y utili-
zaremos el símbolo ‘ ’ para denotar la asociación o yuxtaposición de 
cosas. Más precisamente, estableceremos el

postulado 3.2 Sean  la totalidad de las cosas,  un elemento dis-
tinguido de  y  una operación binaria asociativa en . Luego, por 
convención, vale lo siguiente:

(i)  , ,  es un monoide conmutativo de idempotentes, para 
todo x, y, z en , x  y = y  x, x  (y  z) = (x  y)  z, x  x = 
= x, y x   =   x = x;

(ii)  representa la asociación o yuxtaposición de cosas;
(iii) la sarta x1  x2  …  xn ∈ , en la cual n > 1, representa la 

cadena de cosas x1 a xn;
(iv) el elemento neutro  del monoide es la cosa nula o no entidad, 

es decir, no es una cosa propiamente dicha.
Podemos recuperar para las cosas todo lo que hemos definido o 

demostrado para los individuos indiferenciados (o cosas despojadas de 
sus propiedades, con excepción de la propiedad de asociación y las pro-
piedades derivadas de la asociabilidad, tales como la composición). En 
particular, podemos formular la

definición 3.4 Sean x, y ∈  cosas. Luego, x es una parte de y sii 
x  y = y. El símbolo de la relación parte-todo es .

Nuestro siguiente supuesto es el
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postulado 3.3 Existe una cosa tal que toda otra cosa sea parte de ella. 
Esa cosa es única y la llamaremos universo [o mundo] o .

Dado que el mundo es una cosa y, por cierto, la cosa más grande de 
todas, x   =   x = .

A causa de que la yuxtaposición x  y incluye a x y a y como partes 
(por la Definición 3.4), tal yuxtaposición es el supremo de x e y con 
respecto a , o sea, sup{x, y} = x  y. Este comentario nos permite de-
mostrar para las cosas el análogo del Teorema 1.4, a saber, el

teorema 3.1 La totalidad de las cosas posee la estructura de semirretí-
culo. Más precisamente, , , ,  es un semirretículo con mínimo  
y elemento último .

La generalización de la noción de concatenación o yuxtaposición a 
un conjunto arbitrario T ⊆ S es la de sup T. Pero la existencia de este 
elemento se debe suponer:

postulado 3.4 Para todo subconjunto T de , existe su supremo [T].
Esta hipótesis nos permite convenir la 

definición 3.5 La agregación de un conjunto T ⊂  de cosas –o, de 
forma abreviada, [T]– es el supremo de T con respecto a la relación 
parte-todo, es decir, la cosa tal que 

(i) x  [T] para todo x ∈ T;
(ii) si y ∈ T es una cota superior de T, [T] precede a y: vale decir, 

si x  y para todo x ∈ T, luego la menor cota superior de T = sup T = 
= [T]  y.

Comentario Del mismo modo que el Postulado 3.2 contenía el enun-
ciado de que toda asociación finita de cosas es una cosa (cláusula (iii)), 
la definición anterior nos dice, entre otras cosas, que toda asociación o 
yuxtaposición, sea finita o infinita, tiene por resultado una cosa. Ésta no 
es una trivialidad ontológica: los magos afirman ser capaces de crear co-
sas de la nada y aniquilar otras cosas. Y algunos filósofos emergentistas 
creen que de ciertos tipos de agregación surgen objetos que trascienden 
el mundo de las cosas.

Los supuestos y definiciones previos implican el

corolario 3.1 Toda parte de una cosa es una cosa:
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Si x  y e y ∈ , luego, x ∈ .

Demostración La relación parte-todo ha sido definida sólo para 
cosas –no, por ejemplo, para conceptos–, por lo que la aserción de 
que x  y es un reconocimiento tácito de que tanto x como y son cosas.

Comentario Este resultado no es evidente. Piénsese en la afirmación 
de que los constituyentes de los existentes corrientes no son cosas que 
existan de manera autónoma, sino el producto de ciertos actos cogniti-
vos (tales como mediciones) realizados por los experimentadores con el 
auxilio de cosas de una clase especial (piezas de equipo).

Finalmente, enunciaremos una consecuencia del Corolario 3.1 y del 
Postulado 3.3:

corolario 3.2 Toda parte del universo es una cosa:

Para todo x: Si x        luego       x ∈ .

De ello se sigue, por contraposición, que todo lo que no sea una 
cosa no es parte del mundo. Pero este asunto ya linda con la subsección 
siguiente.

Concluimos esta subsección con dos advertencias. La primera es 
que el mundo  = [ ] no posee todas las propiedades de cada una de sus 
partes: por ejemplo, no tiene espín, no interacciona con otras cosas, no 
está vivo ni tiene mente. En efecto, al utilizar las Definiciones 3.1 a 3.3 
encontramos que

 = [S], p([S]) ,

donde, según la advertencia que sigue a la Definición 3.3,

p([S])  ∪ p(x)
 x ∈ S

La segunda advertencia es que el enunciado de que dos o más cosas 
forman un agregado que satisface el Postulado 3.2 es fáctico, vale decir, 
se refiere a asuntos de hecho. Sin embargo, esto no lo hace falsable. Si 
alguna de las clásulas del postulado –por ejemplo, la de conmutativi-
dad– no se cumpliera, llegaríamos a la conclusión de que las cosas de 
interés no han formado un agregado, pero no a la conclusión de que el 



154

postulado ha sido refutado. (De manera equivalente: la cosa resultante 
no satisface nuestra definición axiomática de agregado). Por ejemplo, si 
un catalizador, tal como una enzima, actúa sobre dos reactivos diferen-
tes, puede suceder que se una a mayor velocidad con uno de ellos que 
con el otro, de suerte que el orden en el que las tres cosas se unan influye 
en el resultado. Pero, desde luego, este orden es temporal, nada tiene que 
ver con la asociatividad.

1.3. Cosa y constructo

En los capítulos anteriores hemos distinguido objetos de dos clases: 
entidades sustanciales, o concretas, y constructos. Ha llegado el momen-
to de pulir un poco esta distinción, tarea que retomaremos en la Sec-
ción 4.3. Para ello, comenzaremos esbozando el concepto de constructo, 
dejando su estudio en detalle a las ciencias de constructos: la lógica, la 
semántica y la matemática.

Fingimos que existen los constructos, vale decir, creaciones de la 
mente humana que debemos distinguir no sólo de las cosas (por ejemplo, 
las palabras), sino también de los procesos cerebrales individuales. (Pero 
no suponemos que los constructos existen de manera independiente de 
los procesos cerebrales). Distinguimos cuatro clases básicas de cons-
tructos: los conceptos, las proposiciones, los contextos y las teorías. 
Los conceptos, tales como la noción de cosa, son los ladrillos a partir de 
los cuales se construyen las proposiciones, tales como «Todas las cosas 
cambian», las cuales son, a su vez, los constituyentes de los contextos, 
tales como el conjunto de todas las proposiciones referentes a perros, así 
como de las teorías.

Básicamente, un concepto es o bien un individuo (tal como el “3” 
de la aritmética elemental) o bien un conjunto (tal como el conjunto de 
los números enteros) o bien una relación (tal como “<”). No nos ocupa-
remos aquí de la posibilidad de que alguna de estas categorías sea redu-
cible a alguna otra. Las relaciones más interesantes son las funciones, 
las cuales son relaciones de muchos a uno o bien de uno a uno. Distin-
guiremos dos clases de función: proposicional y no proposicional. Una 
función proposicional, predicado o atributo, es una función que aplica 
un dominio de individuos (o n-tuplas de individuos) a un conjunto de 
proposiciones. (Recuérdese la Sección 2.1 del Capítulo 2). Una función 
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no proposicional asume valores de un conjunto que no es un conjunto de 
proposiciones. (Sin embargo, es posible parear toda función no proposi-
cional con una función proposicional. Por ejemplo, la función seno, que 
aplica números reales a números reales, es una función no proposicional 
a la cual es posible asignar la función proposicional

Sen: R × R  P, donde
Sen(x, y) = (sen x = y), para x, y ∈ �,

y P es el conjunto de todas las proposiciones que contienen el predicado 
Sen). Por último, un contexto es un conjunto de proposiciones que com-
parte la misma clase de referencia y una teoría es un contexto cerrado 
respecto de la operación de deducción. En resumen, tenemos la siguiente 
clasificación:

  Individuo

  Conjunto

 Concepto

    Proposicional (atributo)

   Funcional

Constructo  Relación  No proposicional 

    (por ejemplo, numérica)

   No funcional (por ejemplo, “<”)

 Proposición = valor de una función proposicional

  Cerrado (teoría)

 Contexto

  Abierto

Los constructos no poseen todas las propiedades de las cosas. Por 
ejemplo, los conjuntos se suman y se intersecan, pero no se agregan ni se 
mueven, ni tienen energía ni eficiencia causal, entre otras propiedades. 
Los constructos, aun aquellos que representan cosas o propiedades sus-
tanciales, poseen una estructura conceptual, no una material. En parti-
cular, los predicados y las proposiciones tienen propiedades semánticas, 
tales como el significado, que es una propiedad no física. Resumimos y 
extrapolamos:
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postulado 3.4 Todo objeto es o bien una cosa o bien un constructo, 
no hay ningún objeto que no sea o lo primero o lo segundo, así como 
ninguno es ambos extremos.

De forma equivalente: todo conjunto O de objetos se divide en dos 
conjuntos disjuntos, uno de cosas y otro de constructos. En el caso no 
trivial más simple, el conjunto O de objetos contiene solamente una 
cosa  y un constructo, { }. Vale decir,  = { }, C = {{ }}, O = { , { }}. 
Claramente,  ∩ C =  .

Los individuos sustanciales carentes de propiedades y las propie-
dades sustanciales separadas de las cosas individuales que las poseen, 
pertenecen a la categoría de los constructos. Asimismo, son ficciones –es 
decir, miembros de un C– todo cambio en las propiedades aparte de una 
cosa que cambia, así como todo cambio en un individuo aparte de un 
cambio en sus propiedades.

El Postulado 3.4 es un axioma de dualismo metodológico. No nos 
compromete con el dualismo metafísico: no afirmamos que haya dos 
clases de cosas, la res extensa y la res cogitans o cosas propiamente di-
chas e ideas. Consideramos que los constructos –sean útiles o inútiles, 
científicos o míticos– son ficciones, no entidades. En consecuencia, no 
son parte del mundo real, aun cuando participen en nuestras represen-
taciones de éste.

Además, el postulado en cuestión implica que cada categoría de 
objetos,  y C, posee sus peculiaridades, pero no impide la posibi-
lidad de que compartan algunas propiedades. Por ejemplo, algunos 
constructos se encadenan, como lo hacen las cosas, y muchas cosas 
son tan pensables como los constructos. Sin embargo, estas dos pro-
piedades son mutuas, no intrínsecas. Las propiedades intrínsecas son 
propiedades bien de una cosa o bien de un constructo. En cambio, las 
propiedades mutuas (por ejemplo, las binarias) pueden enlazar cosas 
con constructos. Un ejemplo de propiedad mutua de este tipo es el de 
representación, tal como se presenta en el enunciado La proposición 
p representa la cosa b .

La totalidad de los objetos no tiene más propiedad que la de ser la 
unión de las clases de las cosas y de los constructos. Por consiguiente, no 
se puede considerar la ontología como la teoría del objeto arbitrario o 
de todos los objetos: no hay nada que decir sobre O además de lo dicho. 
Esto no excluye la posibilidad de realizar largos discursos acerca de la 
capacidad de pensar sobre todos los objetos, ya que cuando hacemos es-
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to utilizamos predicados binarios tales como «representa» o «pensamos 
acerca de» que no están sujetos a la mencionada limitación.

Otra consecuencia obvia de las reflexiones anteriores, es que los 
objetos concretos (cosas) no poseen propiedades conceptuales intrín-
secas, en particular características matemáticas. Esta afirmación va a 
contracorriente del idealismo objetivo, desde Platón hasta Hegel y Hus-
serl, según el cual todos los objetos, especialmente las cosas materiales, 
tienen características ideales tales como la forma y el número. Lo que 
sí es cierto es que, cuando se las separa de su referencia fáctica, algunas 
de nuestras ideas acerca del mundo se pueden tratar con herramientas 
matemáticas. (Por ejemplo, mediante el análisis y la abstracción, pode-
mos extraer los constructos “dos” y “esfera” de la proposición particular 
«Esta esfera de hierro está compuesta por dos mitades»). En particular, 
la matemática nos ayuda a investigar (de manera matemática) la forma 
de las propiedades sustanciales. En resumen, no es el mundo sino algu-
nas de nuestras ideas acerca de éste las que son matemáticas.

Todo constructo que viole el Postulado 3.4 será declarado meta-
físicamente mal formado. La atribución de propiedades conceptuales 
a las cosas, así como la de propiedades sustanciales a los constructos, 
pertenecen a la categoría de los enunciados metafísicamente mal for-
mados. Ejemplos de tales inadaptados metafísicos son Un cuerpo es 
un conjunto de puntos  y El conjunto vacío es gris . Asimismo, la tesis 
de que una cosa es idéntica al conjunto de sus propiedades (vale decir, 

 = p( )) está mal formada desde el punto de vista metafísico, porque 
implica la atribución de propiedades sustanciales a un conjunto, tal co-
mo se ve en el ejemplo siguiente. Sea p( ) = {Borracho, Irascible, …}. La 
identificación de este nocivo individuo con sus propiedades conduce a 
atribuir la borrachez y la irascibilidad, etc. al conjunto {Borracho, Irasci-
ble, …}. Se podría argumentar que algunos enunciados metafísicamente 
mal formados, tales como Papá Noel tiene una barba blanca  y El 
número tres se ha posado sobre una rama  son significativos en algunos 
contextos. Pero no pertenecen al corpus del conocimiento fáctico y da 
igual que se les asigne o no un valor de verdad en ciertos contextos, como 
en el caso de los cuentos de hadas. Un ejemplo de ello: la metafísica de 
los mundos posibles.

Pasemos ahora a estudiar una clase especial de constructo, a saber, 
el esquema conceptual o modelo de una cosa.
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1.4. Cosa modelo

La ciencia teórica y la ontología no manejan cosas concretas, si-
no conceptos de ellas, en particular esquemas a los que en ocasiones 
se llama cosa modelo [o modelo de la cosa]. Nuestra interpretación 
de cosa como individuo sustancial junto con el conjunto de sus pro-
piedades (Definición 3.1) es, desde luego, tal cosa modelo, aunque 
se trata de un modelo bastante pobre. Una caracterización más rica 
de una cosa la ofrece un conjunto provisto de relaciones especifi-
cadas, tales como funciones u operaciones. Por ejemplo, si la cosa 
representada es un campo de fuerza, el conjunto será una porción de 
una variedad geométrica M –por ejemplo, una región de un espacio 
euclídeo tridimensional– junto con un campo tensorial F de M. Abre-
viado: M, F   campo. Adoptaremos este modo de representación, 
estableciendo la 

definición 3.6 Sea X = x, p(x)  una cosa de la clase T ⊆ . Un esquema 
funcional Xm de X es un conjunto no vacío M junto con una secuencia 
finita � de funciones no proposicionales sobre M, cada una de las cuales 
representa una propiedad de T. Abreviado:

Xm = df M, � , donde
� = Fi | Fi es una función sobre M & 1 � i � .

El conjunto base M será numerable o no numerable, según sea el 
caso. Se lo puede concebir como un conjunto aplicado sobre un sub-
conjunto del espaciotiempo físico o no. (En la teoría de sistemas, por lo 
general se considera que M es un conjunto de instantes). En cuanto a las 
funciones Fi de �, cada una de ellas se refiere al individuo x ∈ T de in-
terés y, en consecuencia, es evaluada a un x de T fijo, aun cuando pueda 
ser una función de cualesquiera otras variables que puedan ser el caso. 
La finitud del conjunto de componentes de � coincide con la parte del 
Postulado 2.3 que especifica que hay un número finito de propiedades 
generales (tales como la longitud y la longevidad). Además, no contra-
dice la segunda parte del postulado, según la cual p(x) no es numerable 
para cada x ∈ S. En efecto, recuérdese que una propiedad continua 
general única, tal como la edad, da lugar a una infinidad de funciones, 
como en el caso de los desarrollos de la serie de Fourier. Sin embargo, 
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estos trucos matemáticos no tienen ningún significado ontológico: son 
puramente conceptuales.

Ejemplo 1 El modelo funcional más simple de un corpúsculo con 
masa variable es el clásico de la masa puntual. Aquí, M = F × T, donde F 
es el conjunto de marcos de referencia y T = � la recta real, cada punto 
de la cual se interpreta como un instante. Y � = , ,  es una terna de 
funciones sobre M = F × T, tal que (f, t) representa la masa, (f, t) la 
posición y (f, t) la fuerza que actúa sobre el corpúsculo, relativamente 
al marco de referencia f ∈ F, en el instante t ∈ T. Este esquema funcio-
nal de partícula es consistente con diversas ecuaciones de movimiento 
(enunciados legales) alternativas, vale decir que pueden compartirlo va-
rias teorías diferentes que dependan del mismo objeto modelo. Ejemplo 
2 Un modelo eléctrico simple del cerebro consta de una región finita de 
una 4-variedad (a saber, el espacio-tiempo) junto con una función única, 
que representa el potencial eléctrico, aplicada sobre ella. Y un modelo 
químico posible de la misma cosa lo constituye el mismo conjunto junto 
con n funciones con dominio sobre éste, cada una de las cuales repre-
senta la concentración de un compuesto químico dado en un punto 
determinado del espacio y el tiempo.

Por último, supondremos que el conjunto de esquemas funcionales 
es no vacío y puede crecer de manera indefinida. O sea, estableceremos 
el siguiente 

postulado (metodológico) 3.4 Toda cosa puede modelizarse como un 
esquema funcional: para todo X ∈  hay al menos un Xm = M, � ∈ C, 
tal que Xm  X.

Comentario 1 El no distinguir entre la cosa representada y su mode-
lo no es sólo una forma de trastorno mental; también está en la raíz de la 
magia negra y el subjetivismo. El idealista, quien no distingue una cosa 
de ninguno de sus modelos, no puede dar razón de la multiplicidad de 
esquemas de la misma cosa. En consecuencia, no puede entender la his-
toria de la ciencia teórica, la cual consiste, en parte, en la sustitución de 
unos esquemas por otros. Comentario 2 Nuestra caracterización de los 
esquemas funcionales es congruente con la práctica científica actual. Sin 
embargo, caben dos advertencias. Primero, es posible concebir modos 
de representación más sofisticados, por ejemplo con ayuda del concepto 
de categoría (cf. Padulo y Arbib, 1974). Segundo, en ocasiones se define 
una cosa como cierta estructura relacional, vale decir, se la identifica con 
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uno de sus objetos modelo. Se trata de un error, ya que sólo es posible 
definir (algunos de) los constructos: las cosas solamente pueden repre-
sentarse (bien o mal) y, de vez en cuando, también manipularse. Pero el 
error es inocuo si somos conscientes de que está ahí. Comentario 3 Los 
nominalistas, seguramente, no encontrarán de su agrado nuestra inter-
pretación de un esquema o esbozo de cosa individual como un conjunto 
estructurado: pueden requerir «individualismo» tanto para el mundo 
como para nuestras representaciones conceptuales del mismo. Así pues, 
Goodman (1956, p. 16): «Para mí, el nominalismo consiste, específi-
camente, en el rechazo a reconocer las clases»; «sólo exige que aquello 
que se admita como entidad, sea lo que fuere, sea considerado un indi-
viduo» (ibídem, p. 17). [En particular, no exige la distinción concreto/
conceptual (ibídem, p. 16)]. Dado que la ciencia no la satisface podemos 
ignorar esta exigencia. Comentario 4 Si es infinito, el conjunto M puede 
representar una infinitud real, tal como un campo gravitatorio o algún 
otro continuo. Aristotélicos y empiristas por igual mirarán con recelo 
tal infinitud. En cambio, será del agrado de los leibnizianos. Por ello Las 
paradojas del infinito [Paradoxien des Unendlichen (1851)], de Bolzano, 
llevaba como lema la siguiente cita de Leibniz: «Je suis tellement pour 
l’infini actuel, qu’au lieu d’admettre que la nature l’abhorre, comme l’on 
dit vulgairement, je tiens qu’elle l’affecte partout, pour mieux marquer 
les perfections de son auteur».# i

No es necesario que los diversos esquemas funcionales de una cosa 
dada sean equivalentes: por ejemplo, pueden exhibir diferentes cantida-
des de estructura. En consecuencia, un conjunto cuyos elementos estén 
relacionados por pares está más estructurado, integrado o estrechamente 
relacionado que otro cuyos elementos poseen propiedades unarias única-
mente. Además, un conjunto amorfo no se transforma en uno estructu-
rado mediante el aumento del número de propiedades de sus elementos, 
aun cuando sí se torne más complejo. (Vale decir, cuanto más estructu-
rado sea un conjunto, más complejo será, pero la inversa no es válida). 
Esto sugiere medir la cantidad de estructura de una estructura relacional 
utilizando el número y categoría de los predicados incluidos en ella. La 
siguiente es una traducción de esta idea a nuestra terminología:

 # «Me inclino por el infinito actual de tal manera que, en lugar de admitir que la natura-
leza lo aborrece, como se dice vulgarmente, yo sostengo que éste la afecta por todas partes, 
para resaltar mejor las perfecciones de su autor». [N. del T.]
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definición 3.7 Sea Xm = M, �  un esquema funcional de una cosa X y 
llámese categoría de Fi ∈ � al número de variables independientes o de 
argumentos de Fi. Luego, la cantidad de estructura de la cosa X exhibida 
por su esquema funcional Xm, es igual a

(Xm) = nk (rk–1),
 k

donde nk es el número de funciones de categoría rk de �.
Ahora bien, se dice que dos estructuras relacionales tales como Xm = 

= M, �  y X�m = M�, ��  son semejantes sii � y �� poseen el mismo número 
de componentes y sus respectivos componentes son de la misma catego-
ría (Tarski, 1954). En nuestra terminología: dos modelos de dos cosas 
Xm y X�m son semejantes si poseen la misma cantidad de estructura, es 
decir, si (Xm) = (X�m). Esta noción sugiere atribuir a los propios mo-
delos de las cosas la propiedad de ser semejantes: 

definición 3.8 Sean X y X� dos cosas modelizadas como Xm = M, �  y 
X�m = M�, ��  respectivamente. Luego, X y X� son formalmente (morfoló-
gicamente) semejantes en las mismas modelizaciones sii sus respectivos 
esquemas funcionales Xm y X�m son semejantes (vale decir que presentan 
la misma cantidad de estructura).

Comentario 1 En particular, las cosas descritas con ayuda del mismo 
formalismo matemático están modelizadas de manera semejante y, por 
ende, se las puede considerar semejantes ¡en términos de esa modeliza-
ción dada! (Véase, Bunge, 1973a, Capítulo 5). Sin embargo, puesto que 
la semejanza morfológica definida como lo hemos hecho aquí no es una 
propiedad intrínseca de las cosas, sino una propiedad de los pares cosa-
modelo de la cosa, debemos cuidarnos de no confundir este concepto 
con el de semejanza objetiva presentado en la Sección 3.5 del Capítulo 2. 
Mientras que éste es un concepto ontológico, el primero es un concepto 
ontológico-gnoseológico. Comentario 2 Huelga decir que las cosas que 
pertenecen a la misma clase natural –por ejemplo, los electrones, las 
neuronas, las sociedades campesinas– son representados por los mismos 
esquemas funcionales. En particular, las cosas indiscernibles se pueden 
representar por medio de la misma cosa modelo. En otras palabras, a los 
fines teóricos, podemos tratar a los indiscernibles como si fueran idénti-
cos; algo que, desde luego, no son (cf. Capítulo 2, Sección 3.6).
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Hasta aquí llega la caracterización preliminar de los modelos de las 
cosas o esquemas de las cosas. A continuación refinaremos la noción 
de esquema funcional de una cosa, examinando en mayor detalle la 
función de n componentes �. Esto nos permitirá dilucidar la noción de 
estado de una cosa, noción que será decisiva para nuestro estudio del 
cambio en general.

2. Estado

2.1. Centralidad del concepto de estado

Toda cosa está –en un instante dado, asociado a un marco de referen-
cia determinado– en algún estado. Ésta es una hipótesis sobre el moblaje 
o mobiliario del mundo y, puesto que no especifica ni la clase de cosa 
ni la clase de estado, es ontológica. No se trata de un supuesto evidente. 
Por un lado, casi nunca se lo formula de manera explícita. Por otro lado, 
el mundo podría estar constituido de tal forma que este supuesto fuese 
falso. Además, según las interpretaciones clasicistas de la teoría cuántica, 
ésta no asigna estados definidos a sus referentes. Pero se equivocan: la 
verdad es que la teoría no asigna a sus referentes estados clásicos, tales 
como valores precisos de posición y velocidad, sino estados cuánticos, 
tales como distribuciones de probabilidad de posición y velocidad.

La hipótesis ontológica de que todas las cosas están en algún estado 
subyace a toda la ciencia, ha invadido la filosofía y se ha desbordado 
hacia el conocimiento común, hasta tal punto que los estadistas hablan 
del estado de la nación. Desde luego, toda teoría científica exacta está 
en condiciones de ofrecer una caracterización precisa del concepto de 
estado. Pero sólo se ocupará de una clase particular de estado, tal como 
el estado dinámico, químico, psicológico o económico de sus referentes, 
no del concepto genérico de estado de una cosa. La dilucidación de este 
concepto es tarea de la ontología exacta, en particular de la teoría de 
sistemas.

Resulta sorprendente que la teoría de sistemas no haya ofrecido, 
hasta el momento, un análisis exacto y lo bastante general del concepto 
de estado de un sistema. Para comenzar, los análisis habituales (por 
ejemplo, Zadeh & Desoer, 1963; Mesarović & Takahara, 1975; Padulo 
& Arbib, 1974) no aplican ni uno ni otro a los sistemas continuos, ta-
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les como los campos o los sistemas cuánticos. Además, el concepto de 
marco de referencia no tiene sitio en esos análisis, probablemente porque 
no es necesario en la teoría de autómatas, la teoría de redes eléctricas 
ni en otras pocas teorías. Con todo, el concepto es central para muchas 
otras teorías. (Recuérdese el Ejemplo 1 de la Sección 1.4). Por ejemplo, 
aparece en la explicación del funcionamiento del motor eléctrico, por no 
mencionar las teorías que subyacen a la mecánica y la electrodinámica. 
En realidad, la noción de marco de referencia ocupa una posición tan 
central en la física que los estados de todo sistema físico real son siempre 
relativos a un marco de referencia: piénsese en el estado de movimiento 
de un cuerpo o en el estado de un campo electromagnético.

Otro concepto que se echa de menos en la teoría de sistemas es el 
de ley. Sin dudas, una teoría general de las cosas no debe presuponer 
ni contener leyes específicas (por ejemplo, termodinámicas, químicas o 
biológicas), puesto que de lo contrario no sería tan general. (De manera 
equivalente, el sistema que describe no podría realizarse de diversas ma-
neras alternativas, en particular con materiales de clases diferentes que, 
en consecuencia, satisfarían leyes diferentes). Sin embargo, el concepto 
general de ley –el concepto filosófico, que es algo distinto a un enunciado 
legal en particular, tal como la ley de Ohm– tiene que desempeñar un pa-
pel en la teoría de sistemas, aunque sólo fuera por motivos matemáticos. 
En efecto, si no fuera por las leyes –que ponen límites a los alcances de 
los componentes de la función F que aparece en todo esquema funcional 
de una cosa– nos veríamos obligados a admitir la caracterización habi-
tual de la colección de los estados posibles (o espacio de estados) como 
espacios vectoriales o, incluso, como un producto interno de los espacios 
métricos. La existencia de leyes demuele esta caracterización. De hecho, 
si una ley limita el alcance de una variable, como hace habitualmente, 
ya no es cierto que el producto de una variable por un escalar arbitrario 
pertenezca al mismo espacio. En resumen, ni siquiera las teorías cien-
tíficas más generales –es decir, las que también cuentan como teorías 
metafísicas– han ofrecido una caracterización satisfactoria del concepto 
general de estado.

Los metafísicos tampoco han exactificado la noción de estado ni, 
mucho menos, la de cambio de estado. Ni siquiera la metafísica de pro-
cesos –como son las de Hegel, Bergson, Whitehead y sus numerosos 
seguidores– se ha encargado de aclarar las nociones de estado y cambio 
de estado, aunque en la ciencia, al menos, un proceso es una secuencia de 
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estados diferentes. En consecuencia, esos filósofos nos han legado filoso-
fías del cambio oscuras. Mucho de esto vale también para la metafísica 
de los mundos posibles, tan en boga actualmente: aquí, el concepto de 
estado de un mundo posible es central y, sin embargo, sigue sin estar de-
finido. Asimismo, los diversos sistemas de lógica inductiva que utilizan 
los conceptos de estado y descripción de estado no los analizan de ma-
nera consistente con los conceptos de estado que aparecen en la ciencia.

Esta carencia de análisis es lamentable, aunque sólo fuera porque 
el concepto de estado y, por ende, las nociones de descripción de estado 
y cambio de estado, plantean problemas filosóficos interesantes. Por 
ejemplo, dado que todo estado de una cosa está determinado por una 
multitud de variables de estado y puesto que la elección de éstas está 
parcialmente determinada por el estado de la cuestión, ¿qué derecho 
tenemos de asignarle a una cosa un estado objetivo representado por una 
descripción de estado? Otro ejemplo: la llamada teoría (o, mejor dicho, 
hipótesis) de la identidad se formula, usualmente, afirmando la identi-
dad de la mente y el cerebro. ¿No ganaría en precisión si consideráramos 
que afirma que los estados mentales son estados del sistema nervioso (o, 
mejor dicho, de subsistemas de éste) y, por consiguiente, que los sucesos 
mentales son cambios en los estados de los ensamblados de neuronas? 
Estos y otros problemas filosóficos exigen, aun antes de ser formulados 
de manera adecuada, la dilucidación de la noción de estado de una cosa. 
Pongámonos, entonces, manos a la obra.

2.2. Función de estado

Recordemos la noción de esquema funcional Xm = M, �  que repre-
senta a la cosa X (Definición 3.6). Se compone de un conjunto M y de 
una lista � = Fi | 1 � i � n  de n funciones con dominio no especificado 
M y codominios, igualmente no especificados, Vi. Se supone que cada 
componente de Fi: M  Vi de � representa una propiedad general o 
propiedad de las cosas de la clase a la que pertenece X. Y se supone 
que cada valor de Fi para una entidad particular en un punto x ∈ M 
representa una propiedad individual o propiedad de X. En el Ejemplo 
1 de la Sección 1.4, la función : F × T  �+ representa la masa (una 
propiedad general) y su valor (f, t) representa la masa del corpúsculo 
dado, relativamente al marco de referencia f, en el instante t. A diferencia 
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de los Fi, que son «variables» (o, mejor dicho, funciones) que representan 
propiedades, f y t no son «variables». Son los miembros arbitrarios de 
ciertos conjuntos (F y T respectivamente) y ninguna cosa en particular 
los posee: por el contrario, son bastante públicos, en el sentido de que 
diversas cosas pueden «usarlos».

Habitualmente, se llama a los componentes Fi de la lista � de fun-
ciones de un esquema funcional, variables de estado, porque sus valores 
contribuyen a caracterizar o identificar los estados en los cuales pue-
de estar la cosa de interés. Deberíamos llamarlos funciones de estado, 
porque eso es lo que son. Y ofrecemos la siguiente caracterización pre-
liminar: una función es una función de estado para una cosa de una 
clase dada si representa una propiedad que la cosa posee. El que esta 
representación sea fiel (verdadera) o no carece de importancia para con-
siderarla una función de estado. Lo que resulta decisivo es que la función 
se refiera a la cosa y sea posible interpretar que representa o conceptúa 
la propiedad de interés.

Unos pocos ejemplos más darán al lector una idea mejor del concep-
to de función de estado.

Ejemplo 1 Propiedad cualitativa global: estructura social. Sea 
Fi  estructura social en su iésimo aspecto (ocupación, ingresos, esco-
laridad, poder político o lo que fuera). Llamaremos  al conjunto de 
sistemas sociales (comunidades u organizaciones) y T ⊆ � al conjunto 
de instantes. Además, llamaremos �( ) a la composición (atómica) del 
sistema  ∈  a nivel personal, vale decir, al conjunto de individuos 
que componen . Definiremos una relación de equivalencia social ~i so-
bre �( ) como la relación que induce la partición de �( ) en grupos de 
personas que son homogéneos en el iésimo aspecto (a grandes rasgos, 
la misma ocupación o el mismo ingreso, etc.). Llamaremos �( )/~i a 
esa partición. Luego, una estructura social es una lista � de n variables 
de estado de la forma

Fi:  × T  {�( )/ ~i | ∈ }.

Ejemplo 2  La población, una variable biológica y sociológica cons-
picua, se puede conceptuar como una función de estado

F:  × T �
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que aplica pares comunidad  de organismos de una clase, instante t  
a los números naturales �. Cada valor F( , t) = n, para n ∈ �, repre-
senta una propiedad individual de , en tanto que la propia función F 
representa una propiedad general o propiedad de todos los miembros 
del conjunto .

Ejemplo 3 Propiedad cuantitativa estocástica. Sea F  distribución 
de probabilidades de impulso lineal. Aquí, M = {q} × {f} × �3 × T y V = �, 
donde q ∈ Q es una entidad cuántica de la clase Q, f ∈ F es un marco de 
referencia de la clase F y � es la recta real. La función F: M  V satisface 
cierto enunciado legal y ‘F(q, f, p, t) dp’ se interpreta como «La proba-
bilidad de que la entidad q, relativamente al marco de referencia f, en el 
instante t, posea un impulso lineal comprendido entre p y p + dp». (En 
notación bastante común: F = | |2, donde  es la transformada de Fourier 
de la función de estado  que representa la distribución de posición). 

Ahora estamos preparados para hacer una caracterización general 
de nuestro concepto:

definición 3.9. Sea X una cosa modelizada mediante un esquema fun-
cional Xm = M, �  y supóngase que cada componente de la función

� = F1, F2, …, Fn : M  V1 × V2 ×… × Vn

representa una propiedad de X. Luego, diremos que Fi es la iésima fun-
ción de estado para X, para 1 � i � n; que F es la función de estado 
total para X y que su valor

�(m) = F1, F2, …, Fn (m) = F1(m), F2(m), …, Fn(m)

para m ∈ M, representa el estado de X en m; todo esto en la representa-
ción Xm. Más aún, si todos los Vi para 1 � i � n son espacios vectoriales, 
llamaremos a F vector de estado para X en la representación Xm.

Adviértase la cauta expresión ‘en la representación Xm’. El motivo 
de la misma es que no existe la función de estado absoluta para una 
cosa dada: en efecto, hay tantas funciones de estado como esquemas 
funcionales de la cosa puedan pensarse, es decir, un sinnúmero de ellas. 
(Por ejemplo, mientras que las teorías lagrangianas utilizan coordena-
das y velocidades generalizadas a modo de funciones de estado básicas, 
las teorías hamiltonianas usan coordenadas e impulsos lineales gene-
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ralizados). Además, incluso la misma representación es compatible con 
infinitos sistemas de unidades posibles, cada uno de los cuales puede dar 
como resultado una función de estado diferente.

La única prueba de la adecuación de la elección de una función de 
estado es la adecuación (verdad fáctica) de la teoría como totalidad, espe-
cialmente la de sus fórmulas claves, que son las que interrelacionan los di-
versos componentes de la función de estado total, a saber, los enunciados 
legales y las fórmulas sobre vínculos de la teoría. Aun así, puede haber 
formulaciones alternativas, si bien básicamente equivalentes, de la misma 
teoría. (Por ejemplo, la mayoría de las teorías de campo se pueden formu-
lar utilizando tanto intensidades de campo como potenciales de campo, 
los cuales son mutuamente equivalentes con respecto a ciertas constantes 
o hasta funciones arbitrarias). En el caso de las teorías equivalentes, no 
hay otros criterios de preferencia que los de la comodidad computacional 
o la capacidad heurística o, incluso, la sola belleza o la moda.

Expresado en términos negativos: la elección de las funciones de 
estado no está determinada únicamente por los datos empíricos, sino 
que depende parcialmente del conocimiento que tenemos disponible, así 
como de nuestras capacidades, objetivos y hasta inclinaciones persona-
les. Esta reflexión desempeñará un papel importante en todo discurso 
sobre estados y espacios de estados, acerca de los cuales diremos más 
en la Sección 2.4. Pero a fin de no dar la impresión de que la elección 
de las funciones de estado es algo completamente arbitrario y cuestión 
de mero gusto, apresurémonos a añadir que cualquiera sea el conjunto 
de funciones de estado que escojamos, se supone que satisfacen ciertos 
enunciados legales y esto no es cuestión de convenciones. Más sobre ello 
en la siguiente sección.

Finalmente, un detalle matemático. Típicamente, las funciones de 
estado para una cosa dada están definidas sobre un único dominio M. 
Piénsese en la densidad media, el tensor de tensión, el campo de veloci-
dad, la densidad de entropía y las otras «variables» que se refieren a un 
fluido. Asimismo, el conjunto de variables dinámicas («observables») de 
un sistema cuántico son todos operadores sobre el espacio de Hilbert 
asociado al sistema. Sin embargo, podría suceder que un conjunto dado 
de funciones de estado para cosas de una clase determinada no estuviera 
definido sobre el mismo dominio. En este caso, un truco inofensivo nos 
permitirá asignarles el mismo dominio y, por consiguiente, satisfacer 
una condición tácita de la Definición 3.9. En consecuencia, si
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F1: A  B y F2: C  D, donde A  C  y  B  D,

podemos adoptar las nuevas funciones de estado

       F�1: A × C  V1, tal que F�1(a, c) = F1(a)
  para todo a ∈ A, c ∈ C
       F�2: A × C  V2, tal que F�2(a, c) = F2(a)

Pero, como hemos advertido anteriormente, es improbable que uti-
licemos este artificio alguna vez.

2.3. Los enunciados legales como restricciones 
de las funciones de estado

En la Sección 3.3 del Capítulo 2 ofrecimos una definición de ley 
exacta, aunque no esclarecedora. Grosso modo, hemos afirmado que si 
P y Q son dos propiedades de entidades de una clase, toda relación de 
inclusión entre el alcance de P y el de Q se considera una ley. Ahora es-
tamos en condiciones de ofrecer un análisis más profundo del concepto 
de ley, a saber, como una condición sobre ciertas funciones de estado 
para una cosa. Estas condiciones pueden asumir diversas formas que 
no sólo dependen de las propias cosas, sino también del estado de nues-
tro conocimiento. Las siguientes son formas notablemente sencillas:

Ejemplo 1 El recorrido de F = V, donde F es una función de estado 
y V un conjunto bien definido. (Piénsese en la restricción relativista de 
los valores de velocidad).

Ejemplo 2 F/ t � 0, donde t ∈ T y T ⊆ � está presente en el do-
minio de F.

Ejemplo 3 El modelo cinemático de una cosa (llamado habitualmen-
te sistema dinámico):

 d�
——  = 
(�, t), con 
 una función específica.

 dt

Ejemplo 4 El modelo lagrangiano de un sistema:
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 t2

 dt F(q, q., t) = extremal, con t1, t2 dos elementos seleccionados de T ⊆ �.

t1

Ejemplo 5 El modelo de la teoría de campos de un sistema:

F2(x, y) =  du dv F1(u – x, v – y), con F1, F2: E3 × E3  �.
 

v

Ejemplo 6 Otro modelo del mismo género:

 

2 F1 = F2, con F1, F2: E
3  �.

Las reflexiones anteriores sugieren la adopción de la siguiente ca-
racterización:

definición 3.10 Sea Xm = M, �  un esquema funcional para una cosa 
X. Toda restricción de los valores posibles de los componentes de � y 
toda relación entre dos o más de esos componentes se llama enunciado 
legal si (i) pertenece a una teoría consistente acerca de los X y (ii) ha sido 
confirmada empíricamente en una medida satisfactoria.

(Podría objetarse que, dado que sabemos que una función es una 
función de estado sólo cuando hemos comprobado que aparece en un 
enunciado legal, la definición anterior es circular. Pero no lo es, porque 
no hemos definido las funciones de estado en términos de enunciados 
legales. Todo lo que hemos hecho es afirmar que la legalidad es una 
prueba o criterio de funcionalidad de estado). 

Si un enunciado legal se refiere a cierta cosa x, podemos llamarle 
L(x) y podemos llamar �(x) = p(x)  � a la totalidad de las leyes o, mejor 
dicho, de los enunciados legales para x. Asimismo, llamaremos L(T) a 
una ley que posean todas las cosas del conjunto T y �(T) = p(T)  � a la 
totalidad de las leyes que las cosas de T «obedecen». Ésta no es sólo una 
cuestión de notación ya que, como vimos en la Sección 3.3 del Capítulo 
2, las leyes son propiedades. Y puesto que lo son, se las puede represen-
tar mediante funciones. En efecto, pude considerarse que un enunciado 
legal es el valor de cierta función –una función legal– con la clase T de 
cosas de interés como dominio y el conjunto de enunciados legales de la 
forma L(x) como codominio. De manera abreviada,
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Si T ⊂ , luego L: T  L(T).

Por ejemplo, la ley de Ohm para la resistencia interna de una batería 
x (un individuo de cierta clase C) se puede escribir

L: C L(C), donde L(x) = e(x) = R(x) · i(x)
para todo x ∈ C,

donde a su vez e, R e i son funciones de variable real sobre C que repre-
sentan la fuerza electromotriz, la resistencia y la intensidad de la corrien-
te respectivamente. Este modo de escribir muestra claramente que las 
leyes son propiedades de las cosas y que algunas de ellas interrelacionan 
propiedades de las cosas.

Estas mismas ideas se pueden representar de una manera alternativa, 
que se presta más fácilmente a la generalización: la siguiente. Considé-
rese otra vez el conjunto C de circuitos de batería y resistencia. Como 
vector de estado para las cosas de esta clase podemos elegir el par volta-
je-corriente o bien el par voltaje-carga. Escogemos el primero:

� = e, i : C  � × �      donde � es el conjunto de los números reales.

Esta función asigna a cada cosa x ∈ C el par de valores reales e(x), 
i(x) , de manera tal que e(x) = R(x) · i(x), donde R(x) es un número real. 
A continuación definiremos la primera y segunda proyección, G y H, 
de �, como sigue:

G: � × �  �,      H: � × �  �

tal que 

 G
e(x), i(x)   e(x)

 H
e(x), i(x)   R(x) · i(x)
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   C

  G � � H �

 �  � × �  �

  G  H

Puesto que

(G  �)(x) = e(x)     y      (H  �)(x) = R(x) · i(x),

la ley de Ohm ahora se escribe

G  � = H  �,

vale decir, como un enunciado de la identidad de dos composiciones de 
funciones.

El tratamiento anterior puede extenderse a toda otra situación en 
la que se considere una cosa fija y que el dominio de la función de esta-
do � sea un conjunto arbitrario M, tal como la colección de todos los 
instantes o una porción de cierta variedad. Podríamos multiplicar los 
ejemplos, analizando casos más o menos complejos, pero esto no nos 
haría avanzar demasiado. Mucho más provechoso es echar un vistazo a 
los marcos generales de las teorías científicas, tales como las dinámicas 
lagrangiana y hamiltoniana (para las cuales, véase Bunge, 1967b), pero 
debemos continuar con el asunto de los estados.

2.4. Espacio de estados: preliminares

Todo modelo teórico de una cosa se ocupa de la representación de 
los estados realmente posibles (es decir, legales) y, tal vez, también de los 
cambios de estado realmente posibles (legales) de la cosa. Unos pocos 
ejemplos típicos nos darán una idea de esta cuestión.
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Ejemplo 1 Sea N un conjunto de neuronas, o de fibras nerviosas, y 
supóngase que cada unidad de éstas puede estar en uno de dos estados: 
encendida (descargando) o apagada (no descargando). O sea, podemos 
introducir una función de estado F: N  {0, 1} que represente la activi-
dad neuronal, tal que 

 1 sii n está encendida
 Para cada n ∈ N, F(n) = 
 0 sii n está apagada.

El esquema funcional del sistema nervioso es, entonces, N, F , 
con N y F tal como se ha descrito más arriba. Y el espacio de estados 
correspondiente a cada neurona n ∈ N es S(n) = {0, 1}. Si se considera 
que las neuronas son mutuamente independientes, el espacio de es-
tados del agregado [N] de neuronas (vale decir, el sistema de interés) 
es S([N]) = {0, 1}|N |. En consecuencia, para un sistema compuesto por 
tres neuronas, el espacio de estados tiene 23 elementos: S = { 0, 0, 0 , 
1, 0, 0 , 0, 1, 0 , 0, 0, 1 , 1, 1, 0 , 1, 0, 1 , 0, 1, 1 , 1, 1, 1 }. Ejem plo 2 
En la genética de poblaciones, se utilizan con frecuencia tres funciones 
de estado: el tamaño N de una población, la probabilidad p de un gen 
particular y el valor adaptativo v de éste. En consecuencia, para un 
sistema compuesto por dos poblaciones A y B que interaccionan, el 
espacio de estados es la región de �6 abarcada por NA(t), NB(t), pA(t), 
pB(t), vA(t), vB(t)  en el transcurso del tiempo. Ejemplo 3 En la teoría 
elemental de los gases ideales, la función de estado es la terna función 
de presión-función de volumen-función de temperatura. El espacio de 
estados correspondiente es un cubo contenido en (�+)3. Ejemplo 4 En 
la cinética química el estado instantáneo de un sistema químico es 
descrito por los valores de las concentraciones parciales tanto de los 
reactivos como de los productos. Por consiguiente, el espacio de esta-
dos del sistema está dentro de (�+)n, donde n es el número de compo-
nentes del sistema (reactivos, catalizadores y productos). Ejemplo 5 En 
la electrostática elemental, la función de estado es � = , , donde  
representa la densidad eléctrica y  es el potencial eléctrico. En con-
secuencia, el estado local del campo dado es el valor de � en x ∈ E3, 
donde E3 es el espacio euclídeo tridimensional. Y el espacio de estados 
íntegro es el conjunto de pares ordenados { (x), (x)  ∈ �2 | x ∈ V ⊆ E3}, 
donde V es la región espacial ocupada por el campo. Ejemplo 6 En la 
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mecánica cuántica, el estado de un sistema está representado por un 
subespacio unidimensional (o rayo) del espacio de Hilbert asignado al 
sistema. Puesto que típicamente no se atribuye una localización pun-
tual a una cosa de esta clase, sino que se supone que se extiende por 
una región espacial V ⊆ E3 (con una distribución de probabilidades 
definida), el estado de la cosa es el conjunto de todos los valores que 
asume su vector de estado en V.

Antes de intentar saltar a una generalización, hagamos hincapié 
en una cuestión de método que mencionamos en la Sección 2.2. Cier-
tamente, podemos suponer que, la conozcamos o no, cada cosa –en 
particular cada cosa aislada– está en un estado definido relativo a un 
marco de referencia y en cada instante (o, alternativamente, en cada 
punto del espaciotiempo). Con todo, nuestra representación de ese es-
tado dependerá de la función de estado escogida para representar la co-
sa, elección que depende, a su vez, del estado de nuestro conocimiento, 
así como de nuestros objetivos. Lo que vale para cada estado singular, 
vale también, con mayor razón, para todo el espacio de estados de una 
cosa. Es decir, lejos de ser algo independiente, como el espacio físico, 
un espacio de estados de una cosa tiene una pata en la cosa, otra en 
un marco de referencia y la tercera en el teórico (o modelador). Para 
persuadirse de que es así, basta con echar otro vistazo al Ejemplo 5, 
en el que suponíamos un marco de referencia en reposo relativamente 
al campo fuente. Si ahora consideramos el sistema relativamente a un 
marco en movimiento –es decir, moviéndose con respecto al campo 
fuente– se deberá reemplazar la densidad de carga única por un cua-
drivector densidad de corriente, y el lugar del potencial escalar único 
ahora lo tomará un cuadripotencial vector. (De forma alternativa –y 
aquí es donde entra en juego la libertad del científico– el cuadripoten-
cial se puede reemplazar por un tensor antisimétrico que represente los 
componentes eléctrico y magnético del campo relativamente al marco 
escogido).

Una vez enfatizado el ingrediente convencional de toda represen-
tación de estados, resaltaremos que también posee una base objetiva. 
Esto se puede ver en la existencia de dos conceptos diferentes de espa-
cio de estados, uno más realista que el otro. Supongamos que hemos 
establecido cierta función de estado total �. Si formamos el producto 
cartesiano de los codominios de los diversos componentes de � (en 
concordancia con la Definición 3.8), obtenemos el codominio V de la 
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propia �, un conjunto que llamaremos espacio de estados concebible 
de la cosa representada. Eso es, justamente, lo que hicimos en los 
ejemplos que dieron comienzo a esta sección.

Sin embargo, es posible que una función de estado no asuma valo-
res en todo su codominio, sino que esté restringida a un subconjunto 
de éste y ello en virtud de una ley. (Recuérdese la Sección 2.3). Por con-
siguiente, para todo componente de �, nuestra preocupación debe ser 
su recorrido antes que su codominio. Por ejemplo, la población total 
de organismos de una clase dada en un territorio dado está restringida 
no sólo por la capacidad de carga de éste, sino también por las tasas 
de natalidad y mortalidad, así como por otros factores, tales como la 
insolación y las precipitaciones. Una vez más, si bien el recorrido de 
la función de velocidad para un cuerpo es todo el intervalo real [0, c), 
donde c es la velocidad de la luz en el vacío, un electrón que viaja en 
un medio transparente no se acercará a la cota superior c, ya que está 
sometido a otras leyes. En general: sólo aquellos valores de los compo-
nentes de la función de estado total que son compatibles con las leyes 
son realmente (no sólo conceptualmente) posibles. En otras palabras, a 
causa de que las leyes imponen restricciones a las funciones de estado y 
a sus valores –en consecuencia, a sus espacios de estados– sólo ciertos 
subconjuntos de éstos serán accesibles a la cosa representada. Llama-
remos a la parte accesible del espacio de estados espacio de estados 
legal de la cosa en la representación dada y relativamente a un marco 
dado. (En ocasiones se le llama espacio de estados físico: cf. Hirsch 
& Smale, 1974). Decir que una cosa se comporta con arreglo a leyes, 
equivale a decir que el punto que representa su estado (instantáneo) 
no vaga más allá de los límites del espacio de estados escogido para la 
cosa. (Véase la Figura 3.1).

2.5. Definición de espacio de estados

Los comentarios previos se pueden resumir en términos de los con-
ceptos introducidos en la Sección 2.3:
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R
(F

2)

�

S�(X)

V

R(F1)

Figura 3.1. El espacio de estados legal S�(X) para una cosa X es un 
subconjunto del producto cartesiano de los codominios de los componentes 

de la función de estado (solamente dos, en este caso). 

definición 3.11 Sea Xm = M, �  un modelo funcional de una cosa X, 
en el cual �: F1, F2, …, Fn : M  V1 × V2 × … × Vn es la función de es-
tado y llamemos �(X) al conjunto de enunciados legales de X. Luego, el 
subconjunto del codominio V = V1 × V2 × … × Vn de � limitado por las 
condiciones de �(X) se llama espacio de estados legal de X en la repre-
sentación Xm o, de forma abreviada, S�(X):

S�(X) = { x1, x2, …, xn  ∈ V1 × V2 × … × Vn | 
� satisface conjuntamente todo miembro de �(X)},

y todo punto de S�(X) se llama estado legal (o realmente posible) de X 
en la representación Xm.

Claramente, el espacio de estados legal está incluido en el respectivo 
espacio de estados concebible: S�(X) ⊆ S(X) para todo X ∈  y en toda 
representación fija Xm de X. Por ejemplo, si � = F1, F2  asume valores en 
�

2, sometida a la restricción (enunciado legal) F2 = kF1 , donde k es un 
número real, S� es un subespacio unidimensional de S = �2, vale decir, 
una curva sobre el plano.
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Ejemplo En el Ejemplo 5 (electrostática) de la Sección 2.4, el espacio 
de estados concebible era 

S= { (x), (x)  ∈ �2 | x ∈ V ⊆ E3}.

Puesto que los dos componentes de la función de estado � = ,  
están ligados por el enunciado legal:  

2 (x) = 4 (x) , el espacio de 
estados legal de la cosa es el subespacio S definido por

S�= { (x), (x)  ∈ �2 | x ∈ V ⊆ �3 &  
2 (x) = 4 (x)}.

Puesto que la mayoría de las funciones de estado presentes en las 
teorías científicas asumen valores reales, y dado que R y cualquiera de 
sus potencias cartesianas son espacios vectoriales, la mayoría de los 
espacios de estado concebibles son espacios vectoriales. Sin embargo, 
a causa de las restricciones impuestas por los enunciados legales, no 
es necesario que los espacios de estados legales sean espacios vectoria-
les –mucho menos espacios métricos– pese a que normalmente están 
incluidos en espacios vectoriales.

Finalizamos esta subsección con un puñado de comentarios di-
versos.

Comentario 1 Si simulamos que una colección de estados de una cosa 
es finita, tratamos con un modelo de estados finito de la cosa; de lo con-
trario, tratamos con un modelo de estados infinito de la cosa. En realidad, 
no hay cosas con un número finito de estados, sino únicamente modelos 
de cosas restringidas a un número finito de estados, tales como los autó-
matas. Los modelos con un número finito de estados sólo son razonables 
cuando nuestro interés está limitado a las propiedades globales. En estos 
casos, se puede utilizar la noción de capacidad de una cosa, definida como 
I = log2n, donde n es el número de estados de la cosa. Comentario 2 El 
agregado (o composición sin interacciones) de dos cosas con un número 
finito de estados se puede representar mediante un espacio de estados 
con n1 · n2 puntos, donde n1 y n2 son los números de estados de los com-
ponentes 1 y 2. Consecuentemente, la capacidad del agregado es igual a 
la suma de sus capacidades parciales:

I(1  2) = log2 (n1 · n2) = log2 n1 + log2 n2 = I1 + I2.
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Pero este caso, importantísimo en la teoría de sistemas lineales (cf. 
Zadeh & Desoer, 1963), es demasiado particular para constituir una 
base general para la ontología. Piénsese que el átomo más simple puede 
estar en uno cualquiera de infinitos estados de energía o en una com-
binación lineal de ellos. Comentario 3 El caso siguiente, en orden de 
complejidad, es el de una cosa con un espacio de estados infinito, aunque 
numerable, tal como la colección de estados estacionarios de un átomo. 
En el caso más simple de esta clase, una cosa está caracterizada por una 
cuaterna n, l, m, s  de números cuánticos (principal, momento angular, 
magnético y espín). Por sobre cierto umbral de energía, sin embargo, el 
entero n debe ser reemplazado por un parámetro continuo, de modo tal 
que el espacio de estados adquiere un componente continuo. Comen-
tario 4 Si durante una parte de la existencia de una cosa (por ejemplo, 
cuando se la observa) sólo algunos de los componentes de su función de 
estado cambian sus valores, se dice que los restantes componentes son 
ignorables y se puede limitar el estudio de la cosa al subespacio de esta-
dos abarcado por las variables de estado activas. Este subespacio puede 
llamarse espacio de estados reducido. La ciencia experimental presupo-
ne que siempre se puede efectuar esta reducción. Comentario 5 Mientras 
que en la mayor parte de la teoría general de sistemas se supone que el 
número de dimensiones del espacio de estados es finito, los espacios de 
estados (o de Hilbert) de las teoría cuánticas tienen un número infinito 
de ellas. Todo punto de estos espacios se puede analizar en términos de 
un número infinito de componentes, a saber, los localizados a lo largo de 
los ejes constituidos por las autofunciones ortonormales de un operador 
hermítico arbitrario del espacio de Hilbert.

2.6. Representaciones de estados equivalentes

Recordemos que cada enunciado legal referente a una cosa puede 
considerarse como el valor de cierta función L que hemos llamado la 
función legal correspondiente (Sección 2.3). Para una cosa fija, los ar-
gumentos de esta función son componentes de la función de estado o 
de las funciones  de ésta. En consecuencia, una función legal también 
puede considerarse una función que transforma el espacio de estados en 
sí mismo. O sea, para toda cosa dada L: S  S es una función que asig-
na a cada estado s ∈ S� ⊆ S otro estado L(s) ∈ S�, no desde luego uno 
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arbitrario, sino un estado legalmente relacionado con el primero. Por 
consiguiente, la totalidad de las leyes de una cosa dada está contenida 
en el conjunto de todas las transformaciones de ese espacio de estados. 
Haremos un uso intenso de este punto en el Capítulo 5 sobre el cambio.

Sin duda, no toda transformación de un espacio de estados repre-
senta una ley. Para comenzar, la función identidad sobre S� no repre-
senta ninguna ley. Además, si bien son legales (satisfacen leyes), ciertas 
transformaciones de S� no representan leyes, sino diferentes elecciones 
de funciones de estado o representaciones de estado. Considérese cierta 
transformación de una función de estado referente a una cosa fija: 
�* = f(�), donde f es una función sometida a ciertas restricciones. (Un 
caso típico es que f sea bicontinua uno a uno, vale decir, que su jacobia-
no no sea nulo). Toda transformación de este tipo produce diferentes 
representaciones de los estados de la cosa, es decir, produce diferentes 
espacios de estados S*�. En otras palabras, si f: S�  S*� es una biyección, 
luego f(S*�) es un espacio de estados alternativo para la misma cosa: véase 
la Figura 3.2. Una vez más: Xm = M, �  y X�m = M, f(�)  son representa-
ciones alternativas de la misma cosa X si f es una biyección sobre S�, en 
la cual S� es el espacio que abarca � con las restricciones �. 

F2

S�

F1

f

F*2

S*
�

F*1

Figura 3.2. Espacios de estados alternativos para una única cosa. Ambas 
alternativas son equivalente en el preciso caso de que los enunciados legales 

de � sean invariantes respecto de la biyección f que relaciona los dos espacios 
de estados.

No todo cambio de representación es admisible: sólo aquellos que 
no cambian las leyes. Consagraremos esta importante dicotomía intro-
duciendo la
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definición 3.12 Sea �: M  V una función de estado para una cosa 
dada en un esquema funcional dado Xm = M, � . Luego,

(i) las transformaciones legales de � son aquellas transformaciones 
f: V  V*, tal que �* = f  � y que dejen las leyes � de X invariantes en 
su forma;

(ii) todo espacio de estados legal transformado S*� = f (S�) es una 
representación equivalente de los estados de X si es la imagen de S� 

respecto de una transformación legal f;
(iii) la colección de todas las representaciones equivalentes de los 

estados de X constituye la representación de los estados de X.
Ejemplo 1 En las teorías de la relatividad especial, las coordenadas 

de posición y tiempo se transforman según las fórmulas de Lorentz. 
Éstas no sólo son leyes, sino que inducen transformaciones de toda 
función de estado, de tal suerte que las leyes básicas –por ejemplo, los 
axiomas de la mecánica o la electrodinámica– retienen su forma o son 
covariantes de Lorentz. Y se llama invariantes a los componentes de la 
función de estado que no cambian bajo una transformación de Lorentz. 
Ejemplos de invariantes: la carga eléctrica y la entropía. Ejemplo 2 En 
las teorías hamiltonianas –ya sea en la física, en la biología o en otra 
disciplina– las variables de estado son coordenadas generalizadas q e 
impulsos lineales p (un conjunto de cada uno para cada componente 
del sistema de interés). Estas variables abarcan el espacio de estados 
(o fases) de la cosa. Siempre se puede introducir nuevas funciones de 
estado �* = f(q, p), g(q, p) . Pero sólo serán admisibles aquellas que 
mantengan las ecuaciones canónicas (o de Hamilton) invariantes, vale 
decir, aquellas para las cuales q* = f(q, p) y p* = g(q, p) son tales que 

q
.* = H* / p*    y    p

.
* = H* / q*.

A estas transformaciones se les llama canónicas. Cada una de ellas 
induce una representación equivalente de los estados de la cosa de in-
terés.

2.7. Estado y preparación de estado

Si una cosa está en un estado dado (relativamente a un marco de re-
ferencia) como resultado de su dinámica interna y sus interacciones con 
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otras cosas, o como resultado de una secuencia de operaciones humanas, 
no reviste importancia para nuestra dilucidación del concepto de esta-
do objetivo (aunque relativo). Después de todo, las manipulaciones que 
conducen a la preparación de una cosa en un estado dado son procesos 
estrictamente físicos (o químicos o biológicos o sociales), aun cuando es-
tén controlados por un organismo presuntamente inteligente, y no lo son 
menos cuando la cosa en cuestión es otro organismo, al cual se instruye 
o se le lava el cerebro para que se comporte de un modo determinado.

Era necesario incluir esta perogrullada porque ciertas variedades 
contemporáneas de subjetivismo sostienen que, a diferencia de lo que 
sucede con las macrocosas, no se puede considerar que las microcosas 
tengan una existencia independiente, a causa de que siempre son prepa-
radas por un observador para estar en estados preasignados (o saltar a 
ellos). Más precisamente, algunos expertos en mecánica cuántica han 
argumentado lo siguiente. (i) Una microcosa no está en ningún estado 
definido mientras no haya sido forzada a ello por un observador. (ii) 
Ahora bien, un estado de preparación es una operación humana. (iii) 
En consecuencia, una microcosa adopta un estado definido únicamente 
como resultado de estar sometida a ciertas acciones humanas. Las fór-
mulas claves que ilustran este argumento son las siguientes. Antes de 
medir la propiedad representada por el operador Q, el sistema está en 
una superposición de estados

 =  cn n,      con      Q n = qn n,

donde las n son las autofunciones y los qn sus correspondientes autova-
lores del operador Q. Al medir lo que sea que Q represente,  colapsa en 
uno de sus componentes, digamos m, con probabilidad |cm|2. Sólo ahora 
está la cosa en un estado-Q definido m, mientras que antes de la opera-
ción de medición (que supone el diseño y la lectura de los instrumentos 
de medición) no estaba en ningún (auto)estado definido.

Este argumento es una versión de la vieja tesis subjetivista que afir-
ma que las propiedades –y, por ende, los estados– no son objetivas, sino 
que dependen de un observador. Más aún, no se trata de un argumento 
propiamente dicho, dado que la conclusión no es más que una reformu-
lación de las premisas (cf. Bunge, 1973b). Además, da la casualidad que 
la primera premisa es falsa: del hecho que yo no conozca el estado en que 
está una cosa no se sigue que la cosa no esté en ningún estado, a menos, 
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por supuesto, que se adopte el principio de Berkeley esse est percipii.# i 
Más todavía, la tesis subjetivista es matemáticamente insostenible. De 
hecho, las propiedades se representan por medio de funciones (u opera-
dores) y estos conceptos no están definidos a menos que se suministren 
sus recorridos (de valores posibles) íntegros. El que un recorrido sea 
o no muestreado por medios empíricos no es algo pertinente respecto 
del estado objetivo (aunque relativo) de cosas, igual que no lo es la cir-
cunstancia de que una microcosa pueda no estar en un estado que es 
el autoestado del operador que hemos escogido: un estado es un estado 
incluso si no es un autoestado de un operador. En otras palabras, en 
beneficio de la matemática se debe suponer que la función tiene todos 
los valores de su recorrido, aun cuando sólo unos pocos de ellos sean 
accesibles a la medición. En consecuencia, se supone que toda cosa está 
en algún estado, incluso si no la hemos preparado para estar en un esta-
do particular dado. Cuando un experimentador prepara una cosa elige 
cierto subconjunto (en ocasiones hasta un punto) del espacio de estados 
de la cosa. De este modo induce un cambio real en un estado real de 
una cosa real: no crea ninguno de ellos de la nada. En resumen, a pesar 
de la interpretación subjetivista de la mecánica cuántica, los estados 
no dependen totalmente del modo en que se los mire; son propiedades 
objetivas (aunque relativas) de las cosas reales.

2.8. Comentarios finales

Todo estado es un estado de un objeto concreto: no hay estados en 
sí. Y los objetos conceptuales no están en ningún estado en absoluto. 
Por consiguiente, una cosa se puede definir como todo aquello que está 
en algún estado. Las cosas difieren entre sí por los estados en que están 
y su cambios son cambios de estado. Pero todas las cosas de una clase 
(natural) dada comparten el mismo espacio de estados (legal), lo cual 
es un modo de decir que comparten las mismas propiedades generales. 
En resumidas cuentas, los estados no sólo sirven para caracterizar cosas 
individuales, sino también clases naturales de cosas; de ahí la centrali-
dad del concepto de estado. Pero la cuestión de las clases merece una 
sección especial.

 # Ser es ser percibido. [N. del T.]
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3. Del tipo a la clase natural

3.1. Tipos de cosas

En esta sección dilucidaremos los conceptos de tipo, clase y especie 
(o clase natural) de cosas. Con este propósito haremos uso de algunas de 
las ideas presentadas en la teoría de propiedades expuesta en la Sección 3 
del Capítulo 2 y tomaremos prestadas otras de Bunge & Sangalli (1977). 
Para empezar, la función alcance � introducida en la Definición 2.5 de 
la Sección 3.2, Capítulo 2, puede redefinirse fácilmente para las cosas:

definición 3.13 El alcance de una propiedad es el conjunto de co-
sas que posee esa propiedad. Vale decir, la función �: �  2 , tal que 
‘x ∈ �(P)’, para x ∈  y P ∈ �, pueda interpretarse como «x posee P» 
es el alcance. 

De forma correspondiente, la Definición 2.6 de clase de individuos 
sustanciales, será ahora la

definición 3.14 Se llama tipo [class] (de cosas) a un subconjunto X del 
conjunto  de cosas sii hay una propiedad P ∈ �, tal que X = �(P) ∈ 2 .

Y el Postulado 2.6, ahora es el

postulado 3.5 La intersección de dos tipos cualesquiera de cosas, si 
no es vacía, es un tipo: para dos propiedades compatibles cualesquiera  
P, Q ∈ �, hay al menos otra propiedad R ∈ � tal que �(R) = �(P)  �(Q).

A continuación, estudiaremos el álgebra de tipos de cosas, el cual 
difiere del álgebra de conjuntos, aunque más no fuera porque en nuestra 
teoría las uniones y los complementos no están definidos. Una herramien-
ta útil para este estudio es la función alcance modificada introducida 
por la Definición 2.12(iii), de la Sección 3.4, Capítulo 2. En términos del 
concepto de cosa, es la función [�]: [�]  2  la que asigna a cada con-
junto de propiedades concomitantes la colección de cosas que las poseen.

3.2. Ideales y filtros de tipos de cosas

La función alcance modificada [�]: [�]  2 , que es inyectiva, in-
duce cualquier estructura que su codominio posea sobre su dominio. 
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Ahora bien, el conjunto potencia de un conjunto no vacío, tal como 2 , 
tiene una estructura de retículo respecto de la relación de inclusión. En 
efecto, 2  está cerrada respecto de las operaciones de unión e intersec-
ción, y las intersecciones preceden a (están incluidas en) las uniones. 
Por lo tanto, 2 , ∪ , ⊆  es un retículo. Y puesto que lo es, podemos 
definir ideales y filtros. Dado que resultará que estas estructuras poseen 
interpretaciones ontológicas interesantes, recordaremos brevemente las 
nociones de ideal y filtro.

Un ideal de un retículo � = L, , , �  es una estructura � = I, , 
� , tal que

(i) I ⊆ L;
(ii) todo ancestro está incluido: si x ∈ L e y ∈ I, y x � y, luego x ∈ 

I;
(iii) todos los supremos están incluidos: si x, y ∈ I, luego x  y ∈ I.
Designaremos la colección de todos los ideales de � mediante la 

expresión ��. Este conjunto posee estructura reticular. Si I, I� ∈ ��, 
su ínfimo es I  I�, en tanto que su supremo, designado I  I�, es la inter-
sección de todos los ideales que contienen tanto I como I�.

Recíprocamente, un filtro de un retículo � = L, , , �  es una 
estructura 	 = F, , � , tal que

(i) F ⊆ L;
(ii) todo sucesor está incluido: si x ∈ F e y ∈ L, y x � y, luego y ∈ 

F;
(iii) todos los ínfimos están incluidos: si x, y ∈ F, luego x  y ∈ F.
Llamaremos 	� a la colección de todos los filtros de �. 	� es un 

retículo.
Pronto se hará obvio que ni las entidades ni sus propiedades están 

aisladas: los individuos sustanciales se presentan en filtros, mientras que 
las propiedades sustanciales lo hacen en ideales.

A continuación introduciremos una suerte de inversa de la función 
alcance, a saber, una función que asigna a cada familia de conjuntos 
de entidades una colección de propiedades. Más precisamente, obser-
vemos la

definición 3.15 El alcance estrellado es la función que aplica el con-
junto potencia del conjunto potencia de la colección de cosas al conjunto 
potencia de la colección de propiedades,
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�*: 22   2�,

tal que �*(
) = {P ∈ � | �(P) ∈ �}, donde � ⊆ 2  es una familia de 
subconjuntos de .

Se recordará que, puesto que �(P  Q) = �(P)  �(Q), la función 
alcance aplica los supremos a los ínfimos. Pues bien, la función alcance 
estrellado hace precisamente lo opuesto: si � es un filtro de subconjuntos 
de , �*(�) es un ideal de propiedades. De ahí que �* se pueda consi-
derar una función

�*: 	(2 ) ��

que aplica filtros de conjuntos de entidades a ideales de propiedades 
sustanciales.

Nuestro siguiente paso requiere de la

definición 3.16 Si T ⊆  es un conjunto de cosas, el filtro de 2  gene-
rado por T es la intersección de todos los filtros de 2  que incluyen a T 
entre sus miembros, vale decir, [T) = ∩{X ∈ 	(2 ) | T ∈ X} o, también, 
[T) = {X ∈ 2  | T ⊆ X}.

Si ahora aplicamos la definición de �* al cálculo de �*([T)), obte-
nemos

�*([T)) = {P ∈ � | �(P) ∈ [T)} = {P ∈ � | T ⊆ �(P)}.
 = {P ∈ � |   Para todo  x ∈ : x ∈ T⇒ x posee P}.

En consecuencia, �*([T)) resulta ser el conjunto de todas las pro-
piedades poseídas por todos los miembros de T. Sin embargo, por los 
comentarios que siguen a la Definición 3.15, �* asume sus valores en 
los ideales de P. Por consiguiente, �*([T)) es un ideal de P. De lo que se 
sigue que, por la Definición 2.3 de p, obtenemos el

corolario 3.3 Sea x ∈ T ⊆ . Luego,
(i) p(T) = �*([T)) = El ideal de todas las propiedades de todos los T;
(ii) p(x) = �*([x)) = El ideal de todas las propiedades de la cosa x.
En otras palabras: tanto el conjunto de propiedades de una cosa 

como el conjunto de todas las propiedades compartidas por todos los 
miembros de un conjunto arbitrario de cosas, lejos de ser conjuntos sin 
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estructura, son ideales. En particular, si el conjunto de cosas es un tipo, 
luego el conjunto de todas las propiedades compartidas por todos los 
miembros de ese tipo consta de las propiedades que preceden a la pro-
piedad que define el tipo. De hecho, tenemos el

teorema 3.1 Sea T = �(P) la clase definida por la propiedad P ∈ �. 
Luego, la colección de propiedades de los miembros de T es igual al 
conjunto de todas las propiedades que preceden a P:

p(T) = {Q ∈ � | Q  P}.

Demostración Para todo Q ∈ �, T ⊆ �(Q) sii �(P) ⊆ �(Q) sii Q  P.
Advierta el lector que p(T) es el ideal principal de P de �, es decir, 

(P)�. (Véase la Figura 3.3). Adviértase también que p(T) no es una no-
tación arbitraria, sino el valor de la función p: 2  �� en T ∈ 2 . Esta 
función p invierte el orden, en el sentido de que cuanto mayor sea el 
conjunto de cosas menor será el número de propiedades que compartan. 
De hecho, tenemos el

corolario 3.4 Sean T, T� ⊆ . Luego,
Si T ⊆ T�,     luego     p(T�) ⊆ p(T).

P

Figura 3.3. El ideal principal de una propiedad P es un fragmento del árbol 
de propiedades. Las líneas punteadas indican (P)�, el elemento inferior 

representa una propiedad universal.
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3.3. Clases y especies

Mientras que una única propiedad determina un tipo [class] (Defini-
ción 3.14), diremos que un conjunto de ellas determina una clase [kind] 
y que un conjunto de propiedades relacionadas legalmente determina 
una clase natural [natural kind]. O sea, los miembros de una clase son 
aquellas cosas, y sólo aquellas, que comparten todas las propiedades de 
un conjunto dado. (Véase la Figura 3.4). 

A

B

K

C

Figura 3.4. La clase K es la intersección de los tipos A, B y C.

Más precisamente, establecemos la

definición 3.17 Sea k: 2�  2 , una función que asigna cada conjunto 
no vacío � ∈ 2� de propiedades sustanciales el conjunto

k(�) =  �(P)
 P ∈ �

de cosas que comparten las propiedades de �. Este valor k(�) se llama 
clase-� de cosas. [En esta subsección y en la que sigue, � no designará 
la recta real].

Si � es finito, la clase-� correspondiente es un tipo. De hecho, si 
llamamos � = {P1, P2, …, Pn}, 

 n

k(�) =  �(Pi) = �(P1  P2  …  Pn),
 i = 1

de suerte que k(�) es el tipo de entidades que poseen la propiedad única 
(pero compuesta) Pi  P2  …  Pn.

La noción de clase-� subyace a toda clasificación. En realidad, per-
mite introducir la noción de equivalencia o igualdad en ciertos aspectos, 
la cual es la base misma de la agrupación de ítems:
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definición 3.18 Sea � un conjunto de propiedades sustanciales. Luego, 
se dice que dos cosas x, y ∈  son equivalentes-� o iguales en todo 
aspecto P ∈ �, sii poseen exactamente las mismas propiedades de �: 

x ~� y = df (P) (P ∈ � ⇒ (x posee P  y posee P))

o, de manera equivalente,

x ~� y = df p(x)  � = p(y)  �.

Por ejemplo, dado que todas las células de un organismo se origi-
nan a partir de una única célula, son genéticamente idénticas. Aun si 
son diferentes en otros aspectos, tales células son iguales en su aspecto 
genético o son equivalentes-G. La totalidad de dichas células, en cuanto 
conjunto, no en cuanto entidad (organismo), se llama clon.

Puesto que ~� es una relación de equivalencia sobre S, divide todo 
conjunto T de cosas en clases de equivalencia disjuntas llamadas espe-
cies, géneros, órdenes y así sucesivamente. Esta división (o agrupamien-
to) merece un nombre:

definición 3.19 Sea �  � un conjunto de propiedades sustanciales y 
T   un conjunto de cosas. Luego, la clasificación-� [�-classing] de T 
es la partición de T/~� y todo miembro de ésta se llama celda. 

Diferentes relaciones de equivalencia inducen diferentes particiones. 
De especial interés son esos pares de clasificaciones que, lejos de estar 
al mismo nivel, tienen diferentes grados de precisión (o bastedad). Esta 
noción se hace precisa gracias a la

definición 3.20 Sean � y �� conjuntos de propiedades sustancia-
les, ~� y ~�� sus respectivas relaciones de equivalencia y T/~� y T/~�� 
sus respectivas clasificaciones. Luego, ~� y T/~� son más precisas 
que ~�� y T/~�� respectivamente sii �� ⊆ �, en cuyo caso, para todo 
x, y ∈ S,

(i) si x ~� y luego x ~�� y;
(ii) cada celda de T/~�� es la unión de las celdas de T/~�.
Ésta es, precisamente, la manera en que se realiza la clasificación de 

ítems en especies, géneros, etc.: con ayuda de las relaciones de equivalen-



188

cia de diferente potencia. (La relación de equivalencia de mayor potencia 
es la de mayor precisión. Y la relación de precisión, en la cual preciso 
precede a basto, es un orden parcial).

El número de celdas contenido en cada partición T/~�  depende 
de �, vale decir, del número de aspectos que se tengan en consideración. 
Puesto que hay, como máximo, tantas ~�-celdas como subconjuntos de 
�, se obtiene el siguiente, e importante, resultado:

corolario 3.5 Si � es finito, también lo es la correspondiente partición 
T/~� de un conjunto arbitrario T de entidades.

Dado que en la práctica sólo se manejan números finitos de pro-
piedades, toda clasificación de toda colección de entidades da como 
resultado un número finito de tipos. Uno de estos tipos es el alcance de 
la conjunción de todas las propiedades que hay en �.

Ahora bien, hay dos maneras de averiguar si dos cosas están en la 
misma ~�-celda (o son ~� -equivalentes). Una de ellas es apuntar e igualar 
todas sus propiedades observables independientemente de su importan-
cia: se trata del método preteórico característico de la taxonomía clá-
sica y adoptado, también, por la taxonomía numérica contemporánea. 
Puede resultar engañoso, ya que una apariencia uniforme puede ocultar 
diferencias importantes, así como pequeñas diferencias pueden esconder 
un parentesco básico.

Un método alternativo, que es a la vez el más profundo, consiste en 
agrupar las cosas según las leyes que poseen. Cuando se hace de las leyes 
el fundamentum divisionis de un conjunto de cosas, las clases resultan-
tes son máximamente naturales o, si utilizamos términos aristotélicos, 
es improbable que el accidente predomine sobre la esencia. El resultado 
es un conjunto de clases naturales o especies. Estos conjuntos –tales 
como las especies químicas y las especies biológicas caracterizadas en 
términos evolutivos– son típicos de la ciencia desarrollada moderna, en 
contraste con el conocimiento puramente empírico y la ciencia descrip-
tiva. La definición del concepto de clase natural se obtiene por medio de 
la particularización del de �-clase (Definición 3.17). Más precisamente, 
se puede obtener elevando las restricciones de la función de clase k al 
conjunto potencia de la colección de todas las leyes:

definición 3.21 Sea � el conjunto de leyes y sea k�: k|2�:2� 2  la 
función que asigna a cada �i  � de leyes el conjunto
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k(�i) =  �(L)
 L ∈ �i

de entidades que comparten las leyes que pertenecen a �i. Llamare-
mos a este valor k(�i) la �i especie o clase natural �i.

Por consiguiente, las cosas tienen propiedades de dos clases: las leyes 
características de su clase natural y propiedades idiosincrásicas: véase la 
Figura 3.5. Vale decir, que podemos establecer la

definición 3.22 Sea �i  � un conjunto de leyes y k(�i) la clase natural 
correspondiente. Además, llamemos p(x) al conjunto de propiedades de 
un miembro x de k(�i). Luego

�
�

�(x)

p(x)

Figura 3.5. Algunas de las propiedades de una cosa x son sus leyes �(x); 
las restantes, p(x)-�(x), son sus propiedades idiosincrásicas.

(i) las propiedades especie específicas de x son todas las que perte-
necen a �i;

(ii) Las propiedades idiosincrásicas de x constituyen el complemen-
to de sus propiedades especie específicas, es decir, p(x)-�i.

Dos cosas que comparten las propiedades características de su cla-
se, aun cuando pueden ser diferentes en todos sus demás aspectos, son 
equivalentes con respecto a las leyes que definen su clase. Por ejemplo, 
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dos trozos de material son de oro si, cualquiera sea su forma, peso, lo-
calización, etc., satisfacen las leyes que definen la clase natural (especie 
química) Au. En general, 

definición 3.23 Sean x e y dos cosas y �i  � un conjunto de leyes. 
Luego, x e y son nomológicamente equivalentes relativamente a �i si 
x e y comparten todas sus propiedades especie específicas, vale decir, 
todas las leyes que pertenecen a �i:

x~�i
y = df p(x)  �i = p(y)  �i.

Y, desde luego, dos cosas son nomológicamente no equivalentes 
si no poseen exactamente las mismas leyes o, lo que es lo mismo, si 
no pertenecen a la misma clase natural. Por consiguiente, al igual que 
la individuación consiste en la emergencia (o en el reconocimiento) de 
una cosa con propiedades idiosincrásicas, la especiación consiste en la 
emergencia (o en el reconocimiento) de una colección de cosas con leyes 
peculiares, es decir, de una clase natural o especie.

Por último, combinaremos la noción de clase natural con la de com-
posición (Definición 1.6). Una entidad puede estar compuesta por partes 
de la misma clase natural o no. Si no lo está, decimos que es un átomo 
de su clase. Más precisamente, proponemos la 

definición 3.24 Toda cosa perteneciente a una clase natural k(�i) 
es un átomo de esa clase, o k(�i), elemental, si no posee partes pro-
piamente dichas de la misma clase. De lo contrario, le llamaremos 
molecular.

3.4. El álgebra de clases

Puesto que las propiedades no satisfacen el álgebra de predicados, 
vale decir, no forman álgebras booleanas, es posible conjeturar que las 
clases no obedecen el álgebra de conjuntos. La siguiente investigación 
mostrará que éste es, en efecto, el caso.

Recordemos cómo fue introducida la función de clase k por la Defi-
nición 3.17. Como p, la función de clase k invierte el orden:

Si � ⊆ ��, luego k(��) ⊆ k(�).
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O sea, a medida que se añaden más condiciones, hay menos indi-
viduos que las satisfacen. Tenemos, entonces, dos funciones inversoras 
que relacionan la familia de conjuntos de propiedades con la familia de 
conjuntos de cosas:

 k
2�  2 .

 p

Mientras que k asigna el conjunto de todas las cosas que poseen cada 
una de las propiedades que hay en � a cada � ⊆ �, p asigna el conjunto 
de todas las propiedades compartidas por todos los miembros de T a un 
subconjunto T de . Más precisamente, encontramos el siguiente puente 
entre conjuntos de propiedades y conjuntos de cosas:

teorema 3.2 Para todo � ⊆ � y todo T ⊆ ,

� ⊆ p(T) sii k(�) ⊇ T.

Demostración Si � ⊆ p(T) luego, para todo Q ∈ �, T ⊆ �(Q). 
Por tanto, T ⊆ {�(Q)|Q ∈ �} = k(�). Y a la inversa, si T ⊆ k(�) =
= {�(Q)|Q ∈ �}, luego T ⊆ �(Q) para todo Q ∈ �, por tanto 
� ⊆ p(T).

Este teorema posee varias consecuencias interesantes, la primera de 
ellas el

teorema 3.3 La composición pk (vale decir, la función k seguida de 
la función p) es un operador de clausura sobre 2�. O sea, para todo �, 
�� ⊆ �

(i) � ⊆ pk(�);
(ii) � ⊆ �� ⇒ pk(�) ⊆ pk(��);
(iii) pk pk(�) = pk(�).
Demostración (i) se sigue del Teorema 3.2 al establecer T = k(�). (ii) 

se sigue del hecho de que tanto k como p invierten el orden. Demostra-
ción de (iii): pk(�) ⊆ pk pk(�) se sigue de (i). Para controlar la inclusión 
en sentido opuesto, úsese primero el Teorema 3.2 con � = p(T) a fin de 
obtener: para todo T ⊆ , kp(T)  T. A continuación, aplíquese dos 
veces este último resultado, con T = k(�) y T = kp(k(�)), de lo que resulta 
k(�) ⊆ kp(k(�)) ⊆ kp kp (k(�)). En consecuencia, por el Teorema 3.2, 
pk pk(�) ⊆ pk(�).
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A causa de la simetría descrita por el Teorema 3.2 se da, asimismo, 
la consecuencia de que kp también es un operador de clausura sobre 2 .

Diremos que los subconjuntos � de � tal que pk(�) = � están 
cerrados con respecto a pk. Por el Teorema 3.1, sólo los subconjuntos 
de � que son ideales pueden ser cerrados. En la continuación, vere-
mos que estos ideales cerrados desempeñan un papel especial. Son 
precisamente estos conjuntos � de propiedades tales que las cosas que 
comparten todas las propiedades de � no comparten ninguna otra 
propiedad. Vale decir, en general, tenemos la cláusula (i) del Teorema 
3.3, que afirma precisamente que, para un � dado, las cosas que com-
parten todas las propiedades pertenecientes a � (o sea, k(�)) también 
pueden compartir otras propiedades: � ⊆ pk(I). Pero sii � = pk(�), � es el 
conjunto de propiedades caracterizadas por el conjunto de individuos 
que las poseen.

Llegamos, entonces, a la siguiente consecuencia del Teorema 3.2, 
que proporciona caracterizaciones alternativas del concepto de clase:

teorema 3.4 Para todo subconjunto T ⊆  de cosas, los siguientes 
enunciados son equivalentes:

(a) T es una clase (vale decir, existe un subconjunto � de �, tal que 
T = k(�)).

(b) T está determinado por las propiedades compartidas por todos 
sus miembros {es decir, T = k(p(T))}.

(c) T es una �-clase para un (único) ideal cerrado � (vale decir, existe 
un ideal cerrado � necesariamente único de � tal que T = k(�)).

Demostración (a) ⇒ (b): aplica kp a ambos miembros de T = k(�) 
para obtener kp(T) = kpk(�). Usando el Teorema 3.2, compruébese que 
kpk(�) = k(�).

(b) ⇒ (c): basta con mostrar que p(T) es un ideal cerrado (la afir-
mación de unicidad es fácil de comprobar). Del hecho de que kp es un 
operador de clausura, obtenemos T ⊆ k (pkp(T)). Por el Teorema 3.2, 
ahora se sigue que pkp(T) ⊆ p(T).

(c) ⇒ (a): trivial.
De esta última cláusula del Teorema 3.4 se sigue que, para generar 

todas las clases, basta considerar los ideales cerrados de las propiedades. 
En efecto, la correspondencia entre las clases y los ideales cerrados es de 
una a uno. Más aún, tenemos el
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teorema 3.5 La colección de todas las clases forma un retículo com-
pleto respecto de la inclusión, y este retículo es isomórfico con respecto 
al dual del retículo de todos los ideales cerrados.

Demostración Si  es una familia de clases, la intersección  X 
también es una clase y es, además, el ínfimo de . El supremo es la clase 

. El isomorfismo que invierte el orden es la función k que eleva 
al ideal cerrado � a la clase-� k(�). En efecto, para dos ideales cerrados 
cualesquiera �, �’, aplicando el Teorema 3.2 con � = � y T = k(�’), obtene-
mos � ⊆ �’ si k(�)  k(�’). (El isomorfismo inverso es la función p).

Adviértase la diferencia entre las estructuras de la familia de las cla-
ses y la familia de los subconjuntos de (vale decir, los tipos). En tanto 
que la última forma un álgebra booleana, la familia de las clases no lo 
forma: para empezar, la unión de dos clases no es, necesariamente, otra 
clase. Se trata, desde luego, de una característica del mundo, y un enfo-
que puramente extensional o nominalista sería incapaz de desvelarla.

Por último, es posible darle al Teorema 3.5 el siguiente giro. Desígne-
se mediante �* la colección de todos los ideales cerrados de propiedades. 
Este conjunto no sólo contiene propiedades sustanciales (o realmente po-
seídas) sino también otras propiedades. En este conjunto �* más amplio, 
existe el supremo de familias de elementos arbitrarias (posiblemente 
infinitas); se las puede interpretar como la conjunción de (posiblemente 
infinitas) familias de propiedades. El Teorema 3.5 nos dice, entonces, 
que existe una correspondencia 1:1 entre las clases de cosas y la suma 
total de las propiedades (reales e imaginarias). Esta correspondencia es 
la función k, la cual puede considerarse una generalización de la función 
alcance �, ya que concuerda con � sobre el conjunto � de propiedades 
sustanciales. (Vale decir, k((P]) = �(P), donde (P] es el ideal cerrado 
{Q ∈ � | Q  P}). Además, k también asigna alcances k(�) a los ideales 
de propiedades. Más aún, la correspondencia k es tal que a la conjun-
ción (posiblemente infinita) –vale decir, al supremo– de un conjunto de 
propiedades corresponde la intersección de sus alcances.

Hasta aquí llegamos con el álgebra de clases, el cual se aplica, por 
supuesto, a las clases naturales o nomológicas como caso particular.

Tenemos ahora una teoría de propiedades distinta de la teoría de 
predicados y una teoría de clases diferente del álgebra de conjuntos. En 
consecuencia, podemos utilizar sin reparos los conceptos de propiedad 
y clase. Las diferencias entre predicados y propiedades, así como entre 
conjuntos y clases, bastan para dar en tierra con las interpretaciones 
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ontológicas de la lógica y la teoría de conjuntos. No hay ningún motivo 
para esperar que la matemática pura sea capaz de desvelar, por sí sola, 
la estructura de la realidad.

3.5. Variedad

Finalizaremos esta sección echando un vistazo a los conceptos de 
variedad. Hay al menos dos de ellos. Uno consiste en la diversidad de 
clases de cosas «representadas» (hablando en términos platónicos) en un 
conjunto restringido de cosas, tal como una muestra al azar de la colec-
ción de organismos presentes en un centímetro cúbico de la superficie 
del suelo. Existen diversas medidas de esta clase de variedad o variedad 
local: el solo número de especies diferentes, varios índices de variedad 
ecológica o variedad conducente al equilibrio ecológico (véase Pielou, 
1969), la medida de la teoría de la información (véase Ashby, 1956), y 
así sucesivamente. Todas éstas son medidas específicas de la variedad 
que hay o se espera que haya en algunos conjuntos limitados de cosas. 
Por lo tanto, su estudio compete a la ciencia.

El concepto que nos interesa aquí es el de variedad universal o diver-
sidad de la suma total de las cosas. Hemos supuesto que hay un número 
infinito de cosas (Postulado 3.1). Pero, desde luego, sólo tenemos acceso 
empírico a muestras bastante pequeñas de esa totalidad. Sin embargo, 
podemos trascender esta limitación a fuerza de imaginación, principal-
mente por medio de clasificar y conjeturar pautas. La clasificación nos 
permite restar importancia a las idiosincrasias y prepara el terreno para 
el hallazgo de regularidades. Y la hipotetización de pautas generales, o 
leyes, nos permite restar importancia también a las circunstancias par-
ticulares, así como refinar y profundizar la clasificaciones anteriores.

Ahora bien, sólo captamos las leyes por medio de nuestra reconstruc-
ción conceptual de ellas, es decir, de enunciados legales. Entre estas fór-
mulas científicas se cuentan alguna que descartan tanto las circunstancias 
particulares como las idiosincrasias: se trata de las leyes genéricas o bá-
sicas, a diferencia de las específicas o derivadas. La diferencia es decisiva 
desde los puntos de vista lógico, metodológico y ontológico, y se reduce 
a lo siguiente. Si bien toda teoría científica contiene, en el mejor de los ca-
sos, un número finito de leyes genéricas o básicas, también contiene todas 
las consecuencias lógicas resultantes de reunir estos axiomas con otras 
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premisas de la teoría; estas consecuencias tienen igual derecho a recibir el 
nombre de ‘leyes’. La dicotomía básica/derivada o genérica/específica es 
tan fundamental que sólo se exige que las leyes básicas (o genéricas) tengan 
propiedades de covarianza (Bunge, 1967b).

La consecuencia para la cuestión de la variedad universal es bastante 
obvia: en tanto que clasificar cosas según una ley cualquiera garantiza una 
variedad infinita (porque hay un número infinito de enunciados legales), 
hacerlo solamente según las leyes básicas justifica la partición del conjunto 
de las cosas en un número finito de clases naturales. Estos dos modos de 
clasificación son tan importantes que justifican una convención más:

definición 3.25 El conjunto de las cosas que comparten una ley básica 
se llama género natural y el de aquellas que comparten una ley particu-
lar se llama especie natural.

Esta correspondencia entre ley y clase natural, junto con nuestro 
conocimiento metateórico de la estructura de las teorías científicas, im-
plica el 

teorema 3.6 Existe un número finito de géneros naturales y un número 
infinito de especies naturales.

Advertimos ahora que la pregunta «¿Cuán variada es la realidad?» 
es ambigua. La respuesta es: en tanto que la variedad específica de la 
realidad es infinita, su variedad genérica es finita. Y mientras que esta 
última característica de la realidad hace posible la investigación cientí-
fica, la primera la hace abierta.

4. El universo

4.1. ¿En qué consiste y de qué consta el universo?

La mayoría de los metafísicos ha preguntado, y algunos han respon-
dido, las siguientes preguntas: (i) ¿en qué consiste el universo?, vale decir, 
¿qué clases básicas de cosas son sus constituyentes? y (ii) ¿de qué consta 
el universo?, o sea, ¿qué hay allí fuera? Tenemos una respuesta para la 
primera pregunta, pero no una para la segunda. 

Nuestra respuesta para la pregunta acerca de las clases de cosas de 
las que el mundo está «hecho» se sigue del Postulado 3.2 y la Definición 
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3.5: El universo es la agregación de sus constituyentes, los cuales son 
las cosas. O, si se lo prefiere, el universo consiste en esa cosa que es la 
suma física de todos los existentes concretos o materiales. Desde luego, 
ésta es una respuesta materialista. Sin embargo, la mayoría de los mate-
rialistas parece inclinarse por la fórmula «El universo es material». No 
adoptamos esta fórmula porque sugiere la tesis fisicista [o fisicalista] de 
que las únicas realidades son los sistemas físicos, cuando la verdad es 
que los sistemas y supersistemas vivientes (por ejemplo, los ecosistemas 
y las sociedades) son tan reales y concretos como los primeros.

Nuestra respuesta, con no ser nueva ni sorprendente, no goza de 
popularidad entre los filósofos contemporáneos más sofisticados. En 
efecto, piénsese en sólo algunas de las respuestas contemporáneas típicas 
a la pregunta (i): el universo consiste en sensaciones (Mach, 1906) o en 
Erlebnisse# i –o experiencias elementales– (Carnap, 1928); el universo 
es la totalidad de los hechos (Wittgenstein, 1922); el mundo es la suma 
total de los procesos (Whitehead, 1929); el universo es la suma de los 
individuos de toda clase (Goodman, 1956); el mundo está hecho de 
cuerpos y personas (Strawson, 1959). Puesto que tenemos que esbozar 
nuestra propia perspectiva sobre la cuestión, no intentaremos discutir 
ninguna de estas alternativas. Sin embargo, no podemos evitar afirmar 
que ninguna de ellas es congruente con la ciencia y, por consiguiente, 
ninguna de ellas merece ser incluida en una metafísica científica. En 
particular, las doctrinas subjetivistas son inconsistentes con la ciencia 
natural; la opinión de que el mundo consiste en hechos, sucesos o pro-
cesos es incompatible con la cosmología física y no aclara las nociones 
mismas de hecho, suceso y proceso; el dualismo cuerpo/persona entra 
en conflicto con la psicología fisiológica y con el estudio evolucionista 
de la conducta; y la tesis de que el universo consta de individuos resulta 
insatisfactoria a menos que se añada la cláusula de que esos individuos 
son concretos. En cambio, la tesis de que el mundo es el agregado de 
todas las cosas sí es congruente con la ciencia, ya que son las cosas lo 
que toda ciencia fáctica investiga.

En cuanto a la segunda pregunta –¿qué hay allí fuera?–, nos absten-
dremos de responderla. Vale decir, no haremos una lista de las clases de 
constituyentes del mundo, sino que dejaremos esa tarea a las ciencias 
especiales. Porque tan pronto como el metafísico declara que el universo 

 # Traducible como “vivencia”. [N. del T.]
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está «hecho de» tales y cuales clases, los científicos descubren que algu-
nas de las supuestas especies están vacías o que hay otras que faltan en 
la lista del metafísico.

4.2. Individuos, poblaciones, comunidades y especies

Los científicos no se detienen en los individuos, sino que los agrupan 
e interrelacionan. No reúnen las cosas en conjuntos arbitrarios, sino en 
clases y, más especialmente, en clases naturales. Los científicos recono-
cen tantas clases naturales como leyes y, con todo, se las arreglan para 
mantener bajo el número de especies naturales. Lo que hacen no sola-
mente centrándose en las leyes básicas o genéricas (cf. Sección 3.5), sino 
también, cuando éstas no están disponibles, pasando por alto ligeras 
diferencias individuales, tales como las variaciones locales (o ecológicas) 
que, si bien son reales, se consideran secundarias, correcta o incorrec-
tamente. En otras palabras, los científicos distinguen las especies de 
las variedades y, si bien mantienen a las últimas bajo vigilancia (ya que 
algunas de ellas, finalmente, evolucionarán para convertirse en especies 
aparte), centran su atención en las primeras. (Para la exhortación me-
todológica Species non sunt multiplicanda praeter necessitatem,# i véase 
Hooker, 1853, Ensayo introductorio, pp. xii-xvii, y Allen, 1870-1871).

Los científicos, los biólogos en particular, reconocen tres niveles de 
entidades concretas: la cosa individual, el agregado de individuos de 
una clase dada o población y el agregado de individuos de diferentes 
clases o mezcla de poblaciones (por ejemplo, el ecosistema o comunidad 
biológica). A diferencia tanto de la cosa individual como de la clase, la 
población es un agregado concreto de entidades de una o más especies. 
En particular, una población biológica es un grupo de organismos de 
una especie dada que habita un territorio limitado, interacciona y se 
entrecruza, y está relativamente aislado de otras poblaciones. Según la 
moderna teoría de la evolución, la unidad evolutiva –la involucrada en 
la herencia y la selección– no es ni el organismo individual ni la especie, 
sino la población (o, quizá, hasta el ecosistema). Ello es así porque los 
organismos de una población comparten un acervo génico y un entor-

 # Esta paráfrasis de la conocida navaja de Ockham puede traducirse como «No se debe 
multiplicar las especies innecesariamente». [N. del T.]
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no. (Las diferentes poblaciones de la misma especie están separadas: no 
comparten ni el mismo acervo génico ni exactamente el mismo entor-
no, por lo cual es probable que desarrollen caracteres exclusivos cuya 
acumulación y selección puede dar como resultado la especiación, vale 
decir, la formación de una población perteneciente a una nueva especie). 
Una especie, en cambio, no tiene ni un entorno uniforme ni un conjunto 
común de genes, por lo que tampoco sufre selección ni posee mecanis-
mos de supervivencia: a diferencia de una población, que es una cosa, 
una especie es un concepto, aun cuando se trate de uno indispensable.

La relación lógica entre los conceptos de individuo, población y es-
pecie está dilucidada en la

definición 3.26 Una cosa X es
(i) una población monoespecífica si X es la agregación de un conjun-

to A de cosas individuales que pertenecen a una única clase natural K�:

X = [A]     con     A ⊆ K�;

(ii) una población multiespecífica (o comunidad o mezcla, según sea 
el caso) si X es la agregación de dos o más conjuntos Ai de individuos 
pertenecientes a diferentes clases naturales K�i

: 

X = [∪Ai]      con      Ai ⊆ K�i i

y     K�i  K�j      para      i  j, 1 � i, j � n.

(Recíprocamente, toda especie o clase natural se puede considerar 
la unión de la membresía de todas las poblaciones posibles de cosas de 
la clase. Pero esta interpretación no puede formalizarse en nuestro sis-
tema, puesto que hemos definido la población con ayuda del concepto 
de especie).

Las reflexiones previas son pertinentes para la superación del punto 
muerto nominalismo/realismo de la taxonomía biológica. La cuestión 
es si la biología se ocupa de organismos individuales o de especies de 
éstos. Nuestra respuesta es, por supuesto: de ambos y, además, de las 
poblaciones, ya que los sistemas taxonómicos son relaciones entre clases 
naturales y una clase es una colección de individuos que, en el caso de los 
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organismos, viven en poblaciones. En consecuencia, evitamos tanto los 
dientes de Escila como los remolinos de Caribdis: no tenemos que escoger 
entre individuos que no pertenecen a ninguna especie (nominalismo) y 
especies que trascienden su membresía (platonismo). Tanto los organis-
mos individuales como las poblaciones de éstos son reales, pero ambos 
comparten ciertos grupos de propiedades (en particular, leyes) y, por lo 
tanto, pertenecen a clases naturales definidas. El platónico tiene razón al 
sostener que todo individuo pertenece a («participa de») una especie (o de 
la unión de varias especies), pero no la tiene al asignarle la prioridad a esta 
última: un conjunto está compuesto por su membresía. Y el nominalista 
tiene razón cuando afirma que las clases son cosas de la mente, pero no 
la tiene cuando sostiene que todas las clases son invenciones arbitrarias: 
las clases naturales son invenciones adecuadas a la realidad, en cuanto 
son conjuntos de cosas equivalentes desde el punto de vista nomológico.

En resumidas cuentas, cada uno de los polos filosóficos, el nomi-
nalismo y el realismo, contiene una pizca de verdad, pero ninguno la 
verdad completa. Además, ambos ignoran el tertium quid# i que la gené-
tica de poblaciones y la ecología han interpolado entre el individuo y la 
especie: la población. Esta conclusión refuerza nuestra crítica previa al 
platonismo (Capítulo 2, Sección 5.2): no hay universales en sí ni por sí 
mismos. Lo único que hay es cosas con propiedades definidas. Se puede 
decir que una propiedad general (en particular, una ley) es universal en 
una clase dada si todo miembro de esta clase posee esa propiedad. (Re-
cuérdese la Definición 2.18).

4.3. Conceptos de existencia

La expresión del lenguaje corriente “hay” es ambigua, ya que desig-
na dos conceptos diferentes: el concepto lógico de algo y el concepto on-
tológico de existencia. La lógica se ocupa del primero y lo analiza como 
cuantificador existencial, que bien podría rebautizarse particularizador 
o cuantificador indefinido, para distinguirlo tanto del universalizador 
(o cuantificador universal) como del individualizador (o descriptor).

No cabe duda de que la mayoría de los filósofos contemporáneos 
sostiene que ∃ formaliza tanto el concepto lógico “algún” como el 

 # La «tercera cosa» (diferente de las dos anteriores). [N. del T.]
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concepto ontológico de existencia. Sostendré que se trata de un error. 
Considérese el enunciado «Algunas sirenas son hermosas», el cual 
se puede simbolizar «(∃x) (Sx & Bx)». Hasta aquí todo va bien. El 
problema se presenta cuando la fórmula se interpreta así: «Hay si-
renas hermosas». La interpretación existencial es engañosa, porque 
sugiere la creencia en la existencia real de las sirenas, cuando todo lo 
que pretendíamos decir era que «Algunas de las sirenas que hay en 
la mitología griega son hermosas». El particularizador formaliza el 
prefijo ‘algunas’, pero no la frase ‘que hay en la mitología griega’. (La 
yuxtaposición de dos particularizadores aplicados a la misma variable 
no tiene sentido). En consecuencia, necesitamos un concepto exacto 
de existencia que sea diferente de ∃. Para disgusto de la mayoría de 
los lógicos, introduciremos tal concepto a continuación. En realidad, 
introduciremos un predicado de existencia y así reivindicaremos la an-
tiquísima intuición de que la existencia es la propiedad más importante 
que una cosa puede poseer.

Introduciremos el concepto de existencia relativa o contextual, ejem-
plificado por «La disyunción existe en la lógica, pero no en la naturale-
za» y «Las aves existen en la naturaleza, pero no en la lógica». Esto lo 
haremos estableciendo la

definición 3.27 Sea A un conjunto bien formado incluido en un con-
junto X y A la función característica de A, es decir, la función A: X  
{0, 1} tal que A(x) = 1 si x pertenece a A y, de lo contrario, A(x) = 0. 
Luego,

(i) x existe en A = df ( A (x) = 1);
(ii) x no existe en A = df ( A (x) = 0).
Comentario 1 Adviértase la condición de que A sea un conjunto bien 

formado, vale decir, un conjunto propiamente dicho y no una colección 
de símbolos sin significado tal como “El conjunto de todos los objetos 
que difieren de sí mismos”. Comentario 2 Se podría replicar que la De-
finición 3.27 podría reemplazarse por una más sencilla, a saber

x existe en A = df x ∈ A.

Es cierto, pero la relación de pertenencia no es una función, por lo 
cual no permite dar el paso siguiente, la introducción de un predicado 
de existencia:
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definición 3.28 El predicado de existencia relativa (o contextual) es 
la función cuyos valores son enunciados

EA: A  Conjunto de enunciados que contienen EA

tal que EA(x)  es verdadero si y sólo si A(x) = 1.
En consecuencia, la vieja y aburrida cuestión de si la existencia es 

un predicado se muestra ambigua: la respuesta depende de si se habla 
de ∃ o de EA. En tanto que el particularizador o cuantificador no es 
un predicado (una función cuyos valores son enunciados), el concep-
to de existencia relativa que acabamos de presentar, o sea EA, es un 
predicado.

Los ejemplos siguientes muestran cómo manejar los conceptos A  

y EA. En ellos, ‘M’ simboliza el conjunto de caracteres de la mitología 
griega, ‘c’ a Quirón, ‘C’ simboliza «es un centauro» y ‘S’ «es sabio».

El centauro Quirón existe en la mitología griega.

Cc &  M (c) = 1, o Cc & EMc.

Algunos de los centauros (que existen) en la mitología griega son 
sabios.

(∃x) (Cx & Sx &  M(x) = 1),        o 
(∃x) (Cx & Sx &  EM(x)).

Todos los centauros existen en la mitología griega y ninguno de 
ellos es real.

(x) (Cx ⇒ ( M(x) = 1 &  (x) = 0)),       o 
(x) (Cx ⇒ (EM(x) & ¬E  (x))).

A y EA son conceptos de existencia relativa sin cualificar en tanto el 
conjunto de referencia A permanezca sin especificar. En concordancia 
con el Postulado 3.4 de la Sección 1.3, debemos distinguir dos conceptos 
específicos de existencia, a saber, los de existencia conceptual (o exis-
tencia en un contexto conceptual) y existencia real (o existencia en el 
mundo). Las respectivas definiciones son obvias:
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definición 3.29
(i) x existe conceptualmente = df  Para algún conjunto C de cons-

tructos, Ecx;
(ii) x existe realmente = df  Para algún conjunto  de cosas, E x.
Por ejemplo, el teorema de Pitágoras existe en el sentido de que per-

tenece a la geometría euclídea. Sin duda, no ingresó a la existencia antes 
de que alguien de la escuela pitagórica lo inventara. Pero desde entonces 
ha tenido una existencia conceptual, vale decir, en la geometría. Esto no 
quiere decir que la geometría posea una existencia autónoma, o sea, que 
subsista de manera independiente de que alguien la piense. Sólo quiere 
decir que establecemos la indispensable simulación de que el construc-
to existe, a condición de que pertenezca a un cuerpo de ideas, lo que 
constituye un circunloquio para decir que los constructos existen en la 
medida que haya seres racionales capaces de pensarlos. De seguro, este 
modo de existencia no es ni el de la existencia ideal (o existencia en el 
Mundo de las Ideas) ni el de la existencia real o física. Si invertimos la 
metáfora de la caverna de Platón podemos decir que las ideas no son 
más que sombras de las cosas y las sombras, como bien es sabido, no 
tienen existencia autónoma. Con todo, es necesario tener en cuenta la 
existencia conceptual, no sólo para dar razón de la lógica, la matemática 
y la semántica, sino también para comprender mejor la existencia real.

La Definición 3.29(ii) afirma que todas las cosas y únicamente las 
cosas tienen la propiedad de existir realmente, propiedad representada 
por E . Esto reivindica el principio de Aristóteles de que la existencia 
real es singular. No existen cosas generales: todo existente real es un in-
dividuo. (En consecuencia, el nombre de la teoría general de sistemas en 
inglés, ‘general systems theory’ debería ser ‘general theory of systems’). 
Lo que es general es una propiedad (por ejemplo, una ley), un atributo 
(en cuyo caso se puede llamar universal), una proposición o un conjunto 
de proposiciones (por ejemplo, una teoría).

Una consecuencia de la Definición 3.29 es el principio no aristotélico 
de que sólo los objetos con todas sus propiedades son reales. En parti-
cular, no son reales ni la sustancia indiferenciada, sin propiedades, ni 
la propiedad sin un sustrato: se trata de ficciones. Asimismo, a pesar de 
Quine, ser el valor de una variable acotada no garantiza la existencia, 
ni siquiera una imprecisa existencia conceptual.

Otra consecuencia de que hayamos identificado ser con ser una cosa 
(o ser miembro del conjunto de las cosas) es el 
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teorema 3.7 (i) El universo existe realmente. (ii) Cada parte del univer-
so existe realmente.

Demostración La parte (i) se sigue del Postulado 3.3, la Definición 
3.4 y la Definición 3.29. La parte (ii) es consecuencia del Corolario 3.2 
conjuntamente con la Definición 3.29.

Comentario 1 Nuestro postulado de identidad de los existentes y 
las cosas equivale a afirmar que el universo es el universo de las cosas 
y que no existe ningún otro mundo. Los otros mundos inventados por 
los filósofos idealistas, así como por Chwistek (1949) y Popper (1968), 
son otras tantas ficciones. Comentario 2 La identidad de existentes y 
cosas no degrada a los pensamientos: sólo les niega una existencia inde-
pendiente. En el Capítulo 10 del Volumen 4 consideraremos «la persona 
x piensa la idea y» como «x cerebra y»,# i de manera muy semejante a 
«x hace y». Comentario 3 No identificamos la realidad [reality] con la 
realidad efectiva [actuality]: por lo que sabemos, la realidad podría ser 
la unión de la realidad efectiva y la posibilidad real. Más sobre esto en 
la Sección 2.4 del Capítulo 4. Comentario 4 La función existencia  y 
el predicado de existencia E  nos permiten caracterizar de manera muy 
sucinta a los principales contendientes sobre la cuestión de los existentes 
concretos o materiales:

Materialismo (∃x) ( (x) = 1),    o    (∃x) E x,
Inmaterialismo (x) ( (x) = 0),    o    (x) ¬E x.

4.4. La nada y la existencia virtual

Ser, existir realmente, es ser una cosa. En consecuencia, el no ser, o 
ser nada, es no ser una cosa. Hay varias maneras de tratar el concepto 
ontológico de nada, según el contexto. He aquí algunas:

(i) b no existe realmente: ¬(b ∈ )    o    (b) = 0    o    ¬E b;
(ii) no hay nada de la clase K: K =     o     (x) ( K(x) = 0)    o    

(x) ¬EKx;
(iii) no existe nada con la propiedad P: �(P) =     o    

 # En el original «x brains y». Este uso del verbo to brain es tan neológico como nuestra 
traducción (‘cerebrar’), ya que su sigificado estándar es el de asestar un fuerte golpe en la 
cabeza. [N. del T.]
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(x) ( �(P)(x) = 0)    o     (x) ¬E�(P)x.

En cada caso, la nada o no ser se identifica con la no existencia, no 
con una entidad positiva o incluso con una propiedad positiva. Los tres 
enunciados son negativos, ya que equivalen bien a «No hay elementos 
en el conjunto dado» o bien a «El individuo dado no pertenece a ningún 
conjunto». En consecuencia, es absurdo considerar la nada como una en-
tidad, del modo en que lo hacen Heidegger y Sartre, y menos sentido tiene 
afirmar que la existencia es la síntesis del ser y el no ser, como hizo Hegel.

Los conceptos de ser (una cosa) y no ser (o nada) son dicotómicos. 
En otras palabras, A es una función bivaluada y EA es un predicado 
unario. O sea, no hay grados intermedios de existencia, sea ésta real o 
conceptual: la expresión ‘grado de existencia’ (o ‘grado de realidad’) es 
un flatus vocis.# Pese i a Tomás de Aquino y a algunos de sus seguidores 
(Maritain, por ejemplo), nada hay entre el ser y el no ser: no hay grados 
del ser. Por la misma razón, resulta absurdo sostener que, si bien las 
cosas perceptibles pueden existir, sus constituyentes atómicos no po-
seen una existencia autónoma, sino que en realidad se trata de fórmulas 
matemáticas o del resultado de observaciones humanas repetidas, como 
solía querer la interpretación de Copenhague de la mecánica cuántica.

Sin embargo, en la física teórica actual hay dos desconcertantes con-
ceptos que, a primera vista, no denotan ni la existencia ni la nada. Uno 
es el concepto de vacío, propio de las teorías cuánticas de campos; el 
otro es el concepto de cuanto (por ejemplo, partícula o fotón) virtual. A 
continuación mostraremos que su estatus no es el mismo: que el vacío 
físico es una cosa con todas las de la ley, en tanto que una partícula 
virtual es una ficción.

El vacío al cual se refieren las teorías cuánticas de campos es el campo 
en su estado de energía estacionario más bajo. Cuando el campo está en 
este estado no deja de ser un campo: lo único que sucede es que no tiene 
ningún cuanto (ningún fotón en el caso electrodinámico). Por consiguien-
te, es una hipótesis de la electrodinámica que, si bien es posible que no 
haya materia eléctricamente cargada en una región dada del espacio, siem-
pre hay un campo electromagnético: el campo nulo o trasfondo fluctuante 
siempre presente. Tanto es así que se asigna al vacío propiedades físicas de-
finidas, que se hacen manifiestas cuando un intruso (materia o radiación) 

 # Un mero nombre. [N. del T.]
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lo perturba. En resumen, campo de vacío  nada. Lo único que ocurre es 
que la palabra ‘vacío’ se ha tornado inadecuada, porque ha adquirido una 
nueva significación: designa un nuevo concepto. El nuevo panorama del 
mundo físico sintetiza el atomismo con el plenismo, al suponer que cada 
rincón del mundo está pleno de cosas, si bien la materia y la radiación sólo 
existen en unidades discretas o cuantos y no en todas partes.

En cuanto a las partículas y fotones virtuales, se supone que tienen 
una vida extremadamente corta, que son esencialmente inobservables 
y que participan en procesos (virtuales) que no conservan la energía. 
Por ejemplo, a menudo, la interacción entre un protón p y un neutrón 
n se representa con las partículas encarnadas en o transmitidas por un 
pión virtual + emitido por p (vale decir, p  n  +) y posteriormente 
reabsorbido por n (o sea, n  +  p). La energía obtenida en el primer 
proceso virtual se pierde en el segundo, de suerte que no hay un cambio 
de energía neta. Además, el período es tan breve (del orden de los 10-24 
segundos) que el proceso resulta inobservable, por lo cual la hipótesis se 
considera fuera del alcance de la crítica experimental. Extrañamente, las 
mismas personas que aceptan estas suposiciones, (a) reconocen que las 
fórmulas básicas de la teoría implican el teorema de conservación de la 
energía y (b) alaban de la boca para afuera la metodología operacionista.

Por fortuna, no hay ninguna necesidad de tomar en serio estas par-
tículas virtuales, vale decir, de asignarles un grado de realidad a me-
dio camino entre la realidad plena y la nada. Toda la idea de partícula 
virtual deriva de dos supuestos filosóficos erróneos. Uno es la creencia 
realista ingenua de que todo término de una serie infinita (o toda rama 
de un diagrama de Feynman) tiene que poseer un correlato real. El otro 
es la hipótesis corpuscular de que las partículas son las únicas realida-
des y, por ello, toda interacción entre ellas debe estar mediada por otra 
partícula, aun cuando ésta tenga que ser virtual. Si se descartan ambas 
opiniones, se hace manifiesto que tanto las partículas virtuales como los 
sospechosos intercambios en los que supuestamente están involucradas 
son vanas ficciones (Bunge, 1970a).

4.5. Criterios de existencia

Nuestra teoría de las cosas no ofrece criterios para establecer ni para 
refutar una hipótesis que afirme que tal o cual objeto existe realmente. 
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El ofrecer criterios de existencia no es tarea de la metafísica, del mismo 
modo que no es competencia de la filosofía de la matemática proponer 
criterios de existencia de objetos matemáticos definidos, tales como, 
por ejemplo, las soluciones a una ecuación dada. Sin embargo, se puede 
ofrecer un indicador general en cada caso.

En la matemática, se dice que un objeto existe en un contexto 
dado si cumple ciertas condiciones –por ejemplo, una ecuación–, vale 
decir, si posee ciertas propiedades y mantiene ciertas relaciones con 
los demás objetos matemáticos. Asimismo, en la ciencia fáctica, se 
puede inferir que algo existe si mantiene ciertas conexiones (no sólo 
relaciones) con otras cosas cuya existencia haya sido establecida o, 
por lo menos, supuesta. (Cf. Peirce, 1909, 6.318). Resumiremos esta 
idea en el siguiente 

criterio (metodológico) 3.1 Un objeto diferente del mundo entero 
existe realmente si se muestra que está conectado con algún objeto real 
diferente de sí mismo.

Se trata de un criterio de existencia relativa. La existencia absoluta 
no se puede establecer, aun cuando no sea necesario excluirla. A fin de 
mostrar que x existe debemos exhibir sus conexiones con una cosa y 
cuya existencia no se pone en duda en la investigación en cuestión. En 
particular, pero no necesariamente, este segundo objeto puede ser un 
observador humano. En este caso, si x es real, entonces x será un esla-
bón de una cadena que acabe en el observador y, y la existencia de x se 
hará sentir en algún cambio de y, tal como, por ejemplo, la repentina 
percepción de x por y.

Nuestro criterio de realidad no debe tomarse como una condición 
y mucho menos como una definición de realidad. Nuestra definición de 
«realidad» no puede ser otra que esta:

definición 3.30 Sea  el conjunto de todas las cosas y [ ] su agrega-
ción. Luego,

La realidad = df [ ] =  = el mundo.

La realidad de un objeto consiste en ser parte del mundo. Y la conje-
tura acerca de la realidad de un objeto tiene que ponerse a prueba a tra-
vés de sus efectos perceptibles inmediatos o mediatos, pero no consiste 
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en ello. Afirmar lo contrario condena la mayor parte de la realidad a la 
no existencia y equivale a confundir ser con un criterio de ser, tal como 
viene haciendo el operacionismo desde la época de Peirce (cf. 5.406). Si 
el mundo estuviera compuesto por una única cosa física indivisible, aún 
sería real, pero no habría nadie para experimentarlo o usarlo, ni siquiera 
para rechazar el Criterio 3.1.

En la metafísica, los enunciados de existencia real deben tomarse 
de manera tan seria y crítica como se toman en la ciencia. Debemos 
considerar que indican (correcta o incorrectamente) referentes externos 
reales o posibles, así como que podemos corregirlos a la luz de nuevo 
conocimiento (vale decir, de nuevos datos, nuevas conjeturas o teorías 
alternativas). En tanto que el escepticismo metódico está prescrito en 
este caso como en todo lo demás, el escepticismo sistemático no servirá. 
O sea, podemos dudar de la existencia de alguna cosa en particular, 
pero si deseamos comprobarla –es decir, poner a prueba la hipótesis de 
su existencia– según el Criterio 3.1 tenemos que suponer sin pestañear 
y al menos por el momento la existencia de algo más. En la práctica, 
suponemos la existencia del mundo entero y no lo identificamos con su 
parte explorada.

El suponer mi propia existencia es algo necesario, pero no suficiente, 
para poner a prueba una hipótesis cualquiera acerca de otra cosa. Una 
razón es que el solipsismo no explica ni siquiera el propio nacimiento, 
por no mencionar el de mi enemigo. El solipsismo tampoco explica las 
diferentes alteraciones –algunas agradables, otras desagradables– que 
afectan al sujeto. Ni siquiera el fenomenismo basta si deseamos lograr la 
objetividad y la eficiencia. Considérense las oraciones ‘Hay automóviles’ 
y ‘Los automóviles tienen por lo menos tres ruedas’. Para un realista –sea 
ingenuo o sea crítico– estas oraciones significan exacta y literalmente 
lo que dicen. Pero no para un fenomenista: éste las considerará abrevia-
ciones de ‘Un sujeto tiene una percepción del tipo automóvil’ y ‘Cada 
vez que alguien tiene una percepción de tipo automóvil puede contar 
por lo menos tres percepciones del tipo rueda’ o algo por el estilo. Este 
subjetivismo lo enajena de la ciencia y lo puede meter en problemas en 
la vida cotidiana. La causa de ello es que si el coche del fenomenista se 
estropeara en medio del desierto, cuando aquél solicitara un remolque 
no podría decir que hay un coche varado en el desierto, mucho menos 
que las ruedas no son el problema, que todavía están en el coche, aun-
que nadie las perciba. A menos que pida a la deidad que, en el ínterin, 
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se encargue de la percepción por él, el fenomenista tendrá que inventar 
algunas complicadas oraciones contrafácticas que ningún mecánico es-
taría interesado en desenmarañar (por ejemplo, “Si yo estuviera ahora 
allí, percibiría…”). A todos los fines prácticos, el fenomenista deberá 
adoptar una filosofía realista, a menos que esté dispuesto a dejar que su 
coche se haga humo filosófico. En resumen, el fenomenista utilizará, con 
seguridad, un lenguaje ambiguo y engañoso.

Por último, con respecto al concepto de existencia en un mundo 
posible y, peor todavía, el de existencia en varios mundos posibles 
diferentes, se los dejaremos al metafísico de los mundos posibles. El 
ontólogo del mundo real, tan ocupado en su intento por averiguar 
cómo es el mundo real, no tiene tiempo para estas ficciones de la ima-
ginación ociosa.

5. Comentarios finales

Hemos desarrollado un concepto de cosa a partir de las nociones 
de individuo indiferenciado (Capítulo 1) y de propiedad (Capítulo 2). 
Hemos definido una cosa como un individuo sustancial que posee pro-
piedades sustanciales. Y hemos identificado ser, o existencia real, con 
ser una cosa. Además, hemos supuesto que el mundo contiene cosas, 
únicamente. De hecho, hemos definido la realidad como la agregación 
de todas las cosas y, por cierto, de un número no numerable de ellas.

Sin duda, hay objetos conceptuales, pero no son constituyentes del 
mundo y mucho menos de un mundo propio. Los constructos –sean 
útiles, sean ociosos– son ficciones. En consecuencia, si bien en nuestra 
ontología toda clase de objetos se divide en una clase de cosas y otra de 
constructos, a éstos no les asignamos una existencia independiente. No 
se trata de que sólo los individuos sean reales: sólo las cosas individuales 
–sean simples o estén agregadas– existen realmente.

Las cosas se pueden representar de manera esquemática mediante 
lo que hemos llamado esquemas funcionales. Un esquema funcional es 
un conjunto determinado provisto de una función de estado que posee 
cierto número de componentes. Esta función de estado está sometida a 
restricciones: los enunciados legales que, se supone, representan pautas 
objetivas. Estas leyes limitan los estados concebibles en los que puede es-
tar una cosa: restringen el dominio de la función de estado para la cosa. 
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El conjunto de todos los estados nomológicamente posibles de una cosa 
constituye su espacio de estados o, mejor dicho, el espacio de estados 
para la cosa en la representación o esquema funcional dado.

Las cosas se presentan en clases naturales o especies, vale decir, en 
clases de cosas que poseen («obedecen») las mismas leyes. La familia de 
clases naturales o especies no tiene una estructura booleana, sino una 
propia: es un semirretículo. La razón de ello es la falta de isomorfismo 
entre el conjunto de las propiedades sustanciales y el conjunto de los pre-
dicados. Una clase natural constituye un agrupamiento natural porque 
se apoya en un puñado de leyes, pero no es una cosa real: se trata de un 
constructo, sólo que no de uno ocioso.

El universo consiste en y consta de cosas, pero no todo miembro del 
tipo de las cosas es efectivamente real. Hay cosas posibles, tales como 
mis tataranietos. Por consiguiente, hay propiedades y hechos posibles. 
Además, toda cosa efectivamente real posee algunas propiedades efec-
tivamente reales u otras que puede –o no– adquirir. Y necesitamos este 
concepto antes de abordar el problema del cambio, ya que nada suce-
derá a menos que, para comenzar, sea posible, vale decir, a menos que 
existan cosas con estados posibles. Procedamos, por ende, a estudiar el 
problema de la posibilidad.
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Capítulo 4

La posibilidad

Hemos supuesto que el mundo está constituido únicamente por cosas 
(Capítulo 3). Pero las cosas cambian y, tal como observó Aristóteles, 
si ocurre un cambio, para comenzar, éste era posible (Metafísica, 
IX, 3). La semilla germina porque posee la potencialidad de hacerlo. 
A se transforma en B sólo si está en la naturaleza de A el que A pueda 
convertirse en B: esta posibilidad de A es una de sus propiedades. (La 
inversa es falsa: A puede tener la capacidad de transformarse en B, 
pero esta posibilidad puede no realizarse a causa de circunstancias 
adversas).

La posibilidad es, por consiguiente, inherente a la realidad, por-
que ésta es cambiante. En otras palabras, hay posibles reales no sólo 
conceptuales. Un mundo inmutable carecería de posibilidad real, al 
igual que un mundo cambiante sometido a un Destino inescrutable y 
ajeno a este mundo. Pero la realidad no es ni inmutable ni esclava del 
Destino, por lo cual sí hay posibles reales. O sea, podemos dividir la 
realidad entre la realidad efectiva o actualidad,# i y la posibilidad real. 
(Si, en cambio, la realidad fuese idéntica a la realidad efectiva, no 
podría haber posibilidad real). En consecuencia, nuestra metafísica es 
posibilista, no actualista.

 # Desde luego ‘actualidad’ no designa aquí el concepto de intervalo de tiempo presente ni, 
mucho menos, el de colección de noticias de interés público inmediato. Se trata, en cambio 
–el texto lo indica claramente–, de la venerable noción de ser actual o en acto (frente a ser 
potencial) elaborada por Aristóteles, entre otros. [N. del T.]
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Con todo, la admisión de la posibilidad, incluso de la posibilidad 
objetiva, no implica que se la considere irreducible. En efecto, un ac-
tualista puede reconocer la posibilidad, pero intentará comprenderla 
en términos de actualidad. Seguramente confundirá la posibilidad real 
con su comprobación o su medida. Por consiguiente, tenderá a definir 
lo posible como lo que es, o bien como lo que será (Diodoro Crono). 
O, afirmará que ‘posible’ significa “a veces”, en tanto que ‘necesario’ 
significa “siempre” (Russell, 1919). O, por lo menos, menospreciará la 
importancia de la posibilidad, haciéndola depender de la actualidad o 
fundándola de algún modo en ella, como en el caso de Sellars (1963, 
Capítulo 3) y Smart (1963, p. 23).

En este capítulo veremos que, en efecto, hay un sentido de ‘posi-
ble’ que es parcialmente reducible a la actualidad, como cuando un 
niño al cual se da la oportunidad de comer un caramelo no dejará de 
actualizar su inclinación o disposición natural a hacerlo. Llamaremos 
disposición causal a esta clase de propiedad posible que se actualiza 
siempre que se presenten las condiciones necesarias. Sin embargo, hay 
otro concepto, más profundo, de posibilidad que no es reducible como 
el anterior y parece haber escapado a la atención de la mayoría de los 
filósofos. Un átomo en un estado excitado puede desintegrarse –con o 
sin perturbación externa– a uno de diversos niveles inferiores de ener-
gía, ninguno de los cuales está predeterminado. Y el entrecruzamiento 
de genes que tiene lugar durante la fertilización de un óvulo también es 
aleatorio: puede realizarse cualquiera de un enorme número de geno-
mas. Esta clase de posibilidad real, que llamaremos propensión alea-
toria, no es explicada por el actualismo. 

La posibilidad real se admitirá, en consecuencia, como una ca-
tegoría ontológica que no debe ser confundida ni con la posibilidad 
conceptual ni con la incertidumbre. Y comenzaremos distinguiendo 
varias clases de posibilidad. Antes de nada, estudiaremos los conceptos 
de posibilidad conceptual, pero sólo para mostrar que son filosófica-
mente secundarios, ya que son totalmente reducibles. A continuación 
de ello, analizaremos los dos conceptos de posibilidad real o física. En 
el transcurso de nuestro estudio no necesitaremos utilizar la lógica 
modal, que resultará ser una herramienta demasiado basta.
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1. La posibilidad conceptual

1.1. Conceptos de posibilidad

Hay varias especies de posibilidad. Todas pueden clasificarse dentro 
de uno de dos géneros: posibilidad conceptual y posibilidad real. La pri-
mera se refiere a fórmulas (en proposiciones particulares), en tanto que 
la segunda se refiere a ítems fácticos. Con referentes tan completamente 
diferentes, uno bien podría preguntarse si acaso no existe algo así como 
un concepto neutro de posibilidad que incluya a los otros dos, tal como 
presupone la lógica modal. En todo caso, antes de analizar los diversos 
conceptos de posibilidad, exhibámoslos globalmente: véase la Tabla 4.1.

1.2. Los cuatro conceptos de posibilidad conceptual

En lo que sigue, ‘K’ designará un cuerpo de conocimiento (un con-
junto de datos, conjeturas, teorías, etc.). Antes de nada propondremos la

definición 4.1 Sea p una fórmula arbitraria y A un subconjunto de un 
cuerpo de conocimiento K. Luego,

(i) p es lógicamente posible relativamente a A = df A no implica ¬p;
(ii) p es matemáticamente posible relativamente a K = df Existe un 

modelo M en K tal que p es satisfacible (formalmente verdadera) en M;
(iii) p es epistémicamente posible relativamente a K = df p y K son 

mutuamente compatibles (vale decir, p no contradice ningún miembro 
de K);

(iv) p es metodológicamente posible relativamente a K = df No existe 
ningún método m en K tal que las comprobaciones realizadas con m 
rechacen p relativamente a K;

(v) p es conceptualmente posible relativamente a K = df p es lógica, 
matemática, gnoseológica o bien metodológicamente posible relativa-
mente a K.

Ejemplo 1 Toda proposición no contradictoria es lógicamente po-
sible, ya que todos los sistemas lógicos aceptan el principio de no con-
tradicción. Ejemplo 2 La fórmula «x2 = –1» es matemáticamente posi-
ble, puesto que es satisfecha, por ejemplo, en el campo de los números 
complejos (a saber, por x  i). Ejemplo 3 Por lo que sabemos, la teoría 
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de Oparin acerca del origen de la vida podría ser verdadera. Ejemplo 4 
Las predicciones calculadas con ayuda de teorías científicas específicas 
son metodológicamente posibles, puesto que sus negaciones son, por 
principio, refutables.

Tabla 4.1 Conceptos de posibilidad

Género Especie Referentes Esbozo del significado

Conceptual o 
de dicto

Lógica Enunciados No contradicción

De la teoría 
de modelos

Fórmulas 
parcialmente 
interpretadas

Satisfacibilidad en un modelo

Epistémica Enunciados 
fácticos

Consistencia con lo que se 
sabe

Metodológica Fórmulas Comprobabilidad o 
confirmabilidad

Real o de re -óntica Hechos físicos Legalidad

-óntica Hechos físicos Concebibilidad 
(compatibilidad con las leyes 
psicológicas y con el trasfondo 
de conocimientos del sujeto)

Deóntica Acciones 
humanas

Que no están prohibidas 
(por la moral o las normas 
positivas)

Pragmática Acciones 
humanas

Factibilidad

Comentario 1 Nuestra definición reduce la posibilidad conceptual 
a la actualidad conceptual. En consecuencia, hace que el concepto de 
posibilidad conceptual sea redundante (en principio, no en la práctica). 
Comentario 2 Los diversos conceptos refinados por la Definición 4.1 
son conceptos de posibilidad condicional o relativa. La posibilidad ab-
soluta se puede considerar como posibilidad condicional oculta, senci-
llamente mediante la adición de cuantificadores existenciales adecuados. 
Por ejemplo, podríamos establecer la siguiente definición sobre la base 
de la Definición 4.1(i):

p es lógicamente posible = df  No existe ningún conjunto de premi-
sas que implique ¬p. Pero uno se pregunta cuál sería la utilidad de este 
concepto, dado que todo juicio responsable se hace dando por supuestas 
ciertas premisas. Comentario 3 Nuestros conceptos de posibilidad con-
ceptual no satisfacen ningún sistema de lógica modal. En particular, la 
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posibilidad lógica, tal como la hemos definido antes, satisface solamente 
uno de los axiomas comunes a todas las lógicas modales, a saber «Si p, 
luego es posible que p». (Véase Hughes & Cresswell, 1968). Además, 
los sistemas estándar de lógica modal tratan de la posibilidad absoluta, 
no de la posibilidad condicional (relativa).

El único ingrediente de la lógica modal que necesitamos es la defi-
nición de Aristóteles de necesidad ( ) en términos de posibilidad ( ), 
a saber:

p es necesaria = df  No es posible que ¬p    o    p = df ¬ ¬p.
Esta definición, junto con la Definición 4.1, implica la 

definición 4.2 Sea p una fórmula arbitraria y A un subconjunto de K. 
Luego,

(i) p es lógicamente necesaria relativamente a A = df A implica p;
(ii) p es matemáticamente necesaria relativamente a K = df p es sa-

tisfecha en todo modelo contenido en K;
(iii) p es epistémicamente necesaria relativamente a K = df K supone p.
(iv) p es metodológicamente necesaria relativamente a K = df  Para 

todos los métodos m en K, las comprobaciones realizadas con m confir-
man p relativamente a K.

(v) p es conceptualmente necesaria relativamente a K = df p es lógica, 
matemática, epistémica o metodológicamente necesaria relativamente 
a K. 

Una vez más, ninguno de estos conceptos de necesidad conceptual 
coincide con los que utiliza la lógica modal. Para comenzar, los nuestros 
son conceptos de necesidad relativa (contextual) no absoluta (indepen-
diente del contexto). Además, nuestra noción de necesidad lógica, que 
se reduce a la relación de implicación, viola el axioma modal: (p⇒q) 
⇒( p⇒ q). En cambio, satisface q⇒ (p⇒q), como puede verse con 
ayuda del principio de demostración condicional. (En todo caso, ¿qué 
ganaríamos construyendo una lógica modal heterodoxa?). En resumen, 
la lógica modal no nos sirve porque es incapaz de dilucidar ninguna de 
las nociones útiles de posibilidad conceptual y –adelantando un resulta-
do que obtendremos en la sección siguiente– porque resulta igualmente 
impotente para abordar la noción de posibilidad real o física. Aunque 
por razones diferentes, coincidimos con el veredicto de que «La lógica 
modal no tiene la menor importancia filosófica» (Bergmann, 1960).
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1.3. La posibilidad conceptual: relativa 

Finalizamos haciendo hincapié en la relatividad de la posibilidad 
conceptual, así como en su diferencia respecto de la posibilidad real. 
Las fórmulas, al igual que los hechos efectivamente reales [o, abreviado, 
reales], no son posibles ni imposibles en sí: sólo son. Lo que es posible 
o imposible con respecto a una fórmula es alguna propiedad relacional 
de ellos, tal como su ejemplificación, comprobación, confirmación o 
prueba de que es compatible con cierto cuerpo de conocimiento. En otras 
palabras, la posibilidad no es inherente a las fórmulas, sino que es una 
relación entre ellas y determinados ítems conceptuales. Vale decir, un 
enunciado de la forma «Es posible que p» no está al mismo nivel que p, 
sino que es un metaenunciado. Más aún, este metaenunciado pertenece 
a la pragmática, no a la semántica y mucho menos a la ontología.

No es el caso del estado de cosas: éste es o bien real o bien posi-
ble de manera absoluta, en el sentido de que su posibilidad no depende 
de ningún cuerpo de conocimiento. Las proposiciones tales como «Ese 
átomo puede desintegrarse durante el próximo minuto» y «Este orga-
nismo es viable» son enunciados objeto, no metaenunciados; suponen 
la noción de posibilidad real, no la de posibilidad conceptual. Además, 
estos dos conceptos no están relacionados, salvo de forma lingüística. 
Para empezar, sus clases de referencia no se superponen: en tanto que los 
referentes del concepto de posibilidad conceptual son las proposiciones, 
los del concepto de posibilidad real son los hechos. Por consiguiente, sus 
significados son radicalmente distintos. En consecuencia, la tentativa de 
hacer que una única teoría (la lógica modal) abarque ambos conceptos 
está condenada a fracasar de manera tan lamentable como el intento de 
describir los anillos de boda y los anillos algebraicos con la misma teoría.

Y hasta aquí llegamos con la posibilidad conceptual.

2. La posibilidad real 

2.1. Los hechos

A diferencia del concepto de posibilidad conceptual, el de posibili-
dad real (o física u óntica) se refiere a ítems fácticos. Vale decir, el enun-
ciado de que p es realmente posible asigna la propiedad de ser realmente 
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posible al referente fáctico de la proposición p, no a la propia p. Tanto 
es así que una proposición de la forma «p es realmente posible», en la 
que p se describe como un hecho, puede ser, a su vez, conceptualmente 
imposible relativamente a un cuerpo de conocimiento.

Nuestros referentes son, entonces, ítems fácticos: cosas, propiedades 
de las cosas, clases de cosas, estados de las cosas y cambios de estado de 
las cosas. Los ítems fácticos son representados por descripciones defini-
das y proposiciones tales como las siguientes:

Cosa b La cosa b existe.
Propiedad P La cosa b posee la propiedad P.
Clase K La cosa b es de la clase K.
Estado s La cosa b está en el estado s.

Suceso e La cosa b experimenta el cambio e.

Estos conceptos, con excepción del de suceso, han sido dilucidados 
en el capítulo anterior; la noción de cambio se aclarará en el capítulo 
siguiente. Ahora procederemos a distinguir dos clases de ítems fácticos: 
estar en un estado dado y pasar de un estado a otro.

definición 4.3 Sea X una cosa. Luego, f es un hecho que involucra a X sii
(i) f es un estado de X, vale decir, si existe un espacio de estados S�(X) 

para X tal que f = s ∈ S�(X), o bien
(ii) f es un cambio de estado (o suceso) de X, es decir, existe un S�(X) 

tal que f = e = s, s�  ∈ S�(X) × S�(X).
Adviértase que, tal como lo hemos concebido aquí, un estado es 

siempre un estado de una cosa e, igualmente, un suceso es siempre 
un cambio del estado de una cosa. Nótese también que los estados en 
cuestión son únicamente los legales, tal como indica el subíndice �. (Sin 
embargo, hay cierta ambigüedad con respecto a ‘suceso’, porque si bien 
un par s, s�  puede ser legal, también puede suceder que haya más de un 
modo de pasar de s a s�. En otras palabras, s, s�  no representa un único 
suceso, sino más bien una colección de sucesos. Esta ambigüedad, que 
desaparecerá en el Capítulo 5, no nos perjudicará por ahora).

A continuación, regresemos a la caracterización estructural de la 
noción de hecho. Llamemos F al conjunto de hechos tal como lo define 
la Definición 4.3. Este conjunto es, desde luego, el dominio sobre el cual 
están definidos los predicados «es realmente posible» y «es [efectivamen-
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te] real» (o «es el caso»). (Por ejemplo, tenemos «El estado s de la cosa b 
es realmente posible» y «La cosa b está realmente en el estado s»). Estos 
dos conceptos se pueden caracterizar en términos sencillos del siguiente 
modo. Supóngase, como resulta habitual en las aplicaciones de la teoría 
de la probabilidad, que todo ítem fáctico particular se considera (repre-
senta mediante) un conjunto, aun si éste contiene un único elemento o, 
incluso, está vacío. O sea, el conjunto F de los hechos se considerará una 
familia de subconjuntos de un conjunto, no importa cuál. Convéngase 
que, si x pertenece a F y no es vacío, luego x es un hecho posible no 
especificado, en tanto que si x = , x es imposible. Supóngase, además, 
que los posibles se pueden conjugar, separar o invertir. Vale decir, si x e 
y son ítems fácticos realmente posibles (es decir, miembros no vacíos de 
F) también lo serán x ∩ y, x ∪ y y x–1 = F – x. La intersección de x e y 
representa la composibilidad de x e y, la unión representa la posibilidad 
alternativa y la inversa o complemento x–1 de x representa todo aquello 
que es posible cuando x no lo es. (Adviértase que x–1 no es un hecho sino 
un conjunto de hechos).

En contraste, los reales o bien ocurren o bien no ocurren, y algunos 
de ellos acontecen de forma conjunta, pero nunca disyunta. En efecto, 
no existe el hecho real de que ocurre el hecho a o el hecho b, incluso 
cuando la proposición correspondiente pueda ser verdadera. Tampoco 
acontece x–1. Ni el complemento único ni la inversa de un hecho real 
existen. La complementación y la disyunción son signos de posibilidad 
(así como de que se trata de constructos), no de actualidad. Además, si 
x e y son realmente posibles, llamaremos A(x) a la actualización o acon-
tecimiento de x, A(x–1) a que x no ocurra, A (x ∩ y) al acontecimiento 
tanto de x como de y, y A (x ∪ y) al de al menos uno de estos hechos. 
(Véase la tabla 4.2). Y establecemos el

postulado 4.1 Sea F una colección de conjuntos, ∩, ∪ y –1 las opera-
ciones booleanas sobre F, y A una función que aplica F en un conjunto 
de proposiciones. Luego, la estructura 	 = F, ∩, ∪, –1  es un espacio de 
hechos sii

(i) F, ∩, ∪, –1  es un álgebra de conjuntos;
(ii) F representa el conjunto de los hechos (reales o posibles) que 

involucran una(s) cosa(s) X;
(iii) A es una función que aplica F a un conjunto de proposiciones 

referentes a la(s) cosa(s) X, tal que 
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Tabla 4.2 Posibilidad real y actualidad. Condición: x, y  

Fórmula Interpretación Fórmula Interpretación
x ∈ F x es un hecho posible A(x) Sucede x
x ∩ y ∈ F x e y son composibles A(x ∩ y) Suceden x e y
x ∪ y ∈ F x o y es un hecho posible A(x ∪ y) Sucede x o sucede y
x–1⊂ F aquello que es posible cuando x 

no lo es, es un hecho posible
A(x–1) No sucede x

(a) para todo x ∈ F, A(x–1) = ¬A(x);
(b) para todo x, y ∈ F, A(x ∩ y) = A(x) & A(y), vale decir, es un 

morfismo de la oposición y la multiplicación;
(iv) para todo x, y ∈ F diferente del conjunto vacío, A(x) representa 

el acontecimiento (actualización, realización) de (la posibilidad) x, ¬A(x) 
el no acontecimiento de x y A(x) & A(y) el acontecimiento tanto de x 
como de y.

Se puede probar fácilmente que la función actualización A tiene, 
además, las siguientes propiedades:

teorema 4.1 Sea A la función proposicional sobre F definida por el 
Postulado 4.1. Luego, para todo x, y ∈ F

(i) A(x ∪ y) = A(x)  A(y);
(ii) A(x–1 ∪ y) = A(x) ⇒ A(y);
(iii) A(x ∩ x–1) = A(x) & ¬A(x).
Este último resultado es, por supuesto, la razón para interpretar  

como imposibilidad.
Nuestro Postulado 4.1 va a contracorriente de un conjunto alterna-

tivo de axiomas de presencia (Suppes, 1970, p. 38), que supuestamente 
caracteriza la noción de acaecimiento o actualización. Estos axiomas no 
cumplen esta función, aunque sólo sea porque el primero de ellos afirma 
que si x e y son sucesos y ocurre x, la unión x ∪ y también acontece. En 
nuestra ontología no hay hechos disyuntos: solamente hay posibilidades 
y proposiciones disyuntivas acerca de hechos, sean estos posibles o reales.

El Postulado 4.1 constituye sólo una caracterización parcial del con-
traste posibilidad/actualidad. Nos dice, únicamente, que (a) el conjunto 
de acaecimientos es un subconjunto propio del conjunto de posibilida-
des y (b) la estructura algebraica de este último es más rica que la del 
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primero. El proceso de actualización se puede representar, en cierto 
modo, como un colapso de la estructura más rica a la más pobre: en 
este proceso, la unión (o disyunción) y la complementación (o negación) 
quedan olvidadas. Sin embargo, esta caracterización en términos de un 
funtor olvidadizo resulta insuficiente, porque no especifica (a) cuál sub-
conjunto de los hechos conceptualmente posibles (porque eso es lo que 
F es) es el de los hechos realmente posibles y (b) cuál subconjunto de la 
colección de hechos realmente posibles se actualiza. Estos defectos no se 
pueden solventar proponiendo una teoría más compleja del mismo esti-
lo: ninguna teoría a priori, independiente de consideraciones acerca de 
leyes y circunstancias, puede identificar el conjunto de hechos realmente 
posibles, por no mencionar el de los actuales. Por lo tanto, pongámonos 
en contacto con la realidad. 

2.2. La posibilidad crisípea

El profundo filósofo estoico Crisipo definió la posibilidad como 
«aquello a lo cual nada impide ocurrir aun cuando no ocurre». Compá-
rese esta opinión con la de Diodoro Crono, según el cual «lo posible es 
aquello que o es o bien será verdad». (Cf. Kneale & Kneale, 1962; Res-
cher & Urquhart, 1971). Según esta última perspectiva, los conceptos de 
actualidad y posibilidad son coextensivos: lo que jamás sucede es impo-
sible. (Véase también Hartmann, 1938). En consecuencia, las nociones 
de potencialidad no realizada y de oportunidad perdida no tienen lugar 
en esta concepción. Con todo, tal como observaron Aristóteles y Crisipo, 
no todos los posibles se realizan: «por consiguiente, es posible que esta 
joya se rompa, incluso si eso no ocurre jamás» (Cicerón, De fato IX).

La definición de posibilidad real de Crisipo depende de la noción de 
carencia de restricción o ausencia de inhibición. Esta noción se puede 
interpretar del siguiente modo:

definición 4.4 Si x e y son hechos posibles (vale decir, x, y ∈ F), x 
inhibe (o impide) el acaecimiento de y = df A(x) ⇒ ¬A(y).

Por ende, la idea de Crisipo, tal vez, la ofrezca la

definición 4.5 Un hecho es realmente posible si no existe ningún hecho 
actual cuyo acaecimiento impide el del primero: si x es un hecho, luego
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�rx = df ¬(∃y) (y es un hecho & y acaece & y impide x) 
¬(∃y) (y ∈ F & A(y) & (A(y) ⇒ ¬A(x))).

En otras palabras, es (realmente) posible todo aquello que está libre 
de trabas para suceder. En consecuencia, la libertad, sea física o moral, 
se iguala con la posibilidad real. (La física y la ética adquieren, por con-
siguiente, una base metafísica común). El concepto de imposibilidad real 
resulta de negar los dos miembros de la definición anterior: un hecho es 
realmente imposible si es inhibido por otro hecho. Inferimos, entonces, 
que si algo es imposible, luego, no es el caso. Este corolario es precisa-
mente la contraposición de «Todo lo que es el caso es posible».

No desarrollaremos la noción crisípea de posibilidad porque adop-
taremos una concepción alternativa, la de posibilidad nomológica, que 
explicaremos a continuación.

2.3. La posibilidad real como legalidad 

Nuestro punto de partida será la concepción de posibilidad co-
mo legalidad de Bolzano: «lo físicamente posible es aquello que no 
contradice ninguna de las llamadas leyes de la naturaleza» (Bolzano, 
1821, art. ‘Möglich’, p. 65). Sin embargo, no podemos adoptar esta 
definición de manera literal, porque nosotros consideramos que las 
leyes son pautas objetivas, no proposiciones y, en consecuencia, no 
podemos utilizar el concepto de coherencia que aparece en el enuncia-
do de Bolzano.

Para comenzar, recordemos la Definición 4.3 de hecho como estado 
legal o bien como cambio de estado legal, de una cosa. Supondremos 
que estos son los únicos hechos realmente posibles. Vale decir, identi-
ficaremos la posibilidad real con la posibilidad nómica. De forma más 
explícita, supondremos el

postulado 4.2 Un hecho es realmente posible sii f es un hecho legal, es 
decir, sii f ∈ S�(X) o bien f ∈ S�(X) × S�(X) para una cosa X y un espacio 
de estados S�(X). En símbolos, 

�rf si y sólo si f es un hecho legal.
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Adviértase que ésta no es una definición, sino una hipótesis y que, 
además, la hemos usado de manera subrepticia cuando construimos 
la Definición 4.3. En realidad, el Postulado 4.2 se puede ignorar o aun 
negar. Una ontología empirista –una ontología que no reconoce leyes 
objetivas, como en el caso de la de Hume y la de James– no necesita ese 
supuesto. Y una metafísica religiosa –a menos que sea de tipo cartesiano 
o leibniziano, en las cuales la Deidad siempre se rige por leyes– negará 
nuestro axioma.

De nuestro postulado se siguen inmediatamente las siguientes con-
secuencias:

(i) Los hechos individuales ilegales son imposibles.
(ii) Si –como Hume– definimos milagroso como ilegal, inferimos 

que los milagros son imposibles. Si se rechaza esta conclusión, el con-
cepto de posibilidad real se debe redefinir o abandonar (tal vez junto 
con el de ley o pauta objetiva). Cualquiera de las dos alternativas sería 
congruente con una ontologia empirista.

(iii) También la alatoriedad ha sido definida como ilegalidad, pero 
esto no resulta satisfactorio. Primero, en tanto que el predicado «legal» 
es pertinente para hechos individuales, «aleatorio» sólo es pertinente 
para conjuntos de hechos, tales como, por ejemplo, la secuencia de 
aciertos y fallos de disparos a un blanco cuya localización es descono-
cida. Lo opuesto a la legalidad es el caos o ausencia de leyes, aun de 
leyes estocásticas (probabilísticas). Pero también el caos es una propie-
dad de conjuntos de hechos, no de los hechos individuales. Por ejemplo, 
si recogemos diversos hechos (posibles o actuales) acerca de cosas no 
relacionadas, podemos formar una colección ilegal de hechos indivi-
duales legales. (Piénsese en un conjunto formado por una colección 
arbitraria de sucesos astrofísicos, genéticos y políticos). En resumen, 
a diferencia del caos, la aleatoriedad –una característica básica de la 
realidad, si hemos de creerle a la ciencia contemporánea– es compati-
ble con la legalidad o necesidad nómica. Más sobre estos temas en la 
Sección 6.4.

(iv) Llegamos a la conclusión de la falsedad de la identificación de la 
legalidad con la necesidad, tan difundida desde el siglo xvii, transfor-
mada en obsoleta por el nacimiento de las teorías estadísticas a partir 
de la década de 1870, atacada por Peirce y revivida recientemente por 
Montague (1960, reimpreso en 1974). Tal identidad es, de hecho, la 
piedra angular de la semántica y la metafísica de los mundos posibles 
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de Montague, sobre lo cual diremos más en la Sección 6. En resumidas 
cuentas, la legalidad no es idéntica a la necesidad, sino a la posibilidad 
(real). Más acerca de la necesidad, a continuación.

2.4. La necesidad fáctica

La necesidad conceptual, se recordará, se puede introducir en térmi-
nos de posibilidad conceptual por medio de la definición de Aristóteles, 
a saber: �p = ¬�¬p. No podemos utilizar esta noción para obtener la 
noción de necesidad nómica a partir de la de posibilidad nómica, que es 
coextensiva (aunque no cointensiva) con la de legalidad. Un motivo de 
ello es que la negación es aplicable a las proposiciones, no a los hechos: 
la expresión “¬x” no tiene sentido cuando x denota un hecho. Desde 
luego, podríamos interpretar “¬x” como «No es el caso que x», vale 
decir, como A(x). Pero aun así, la definición de Aristóteles no nos sería 
de ayuda, porque la necesidad real o fáctica posee un componente del 
cual la legalidad carece: la circunstancia.

En efecto, para que algo ocurra realmente y, por ende, sea (real-
mente) necesario, no sólo debe «obedecer» ciertas leyes, sino también 
«contar con circunstancias favorables». Ni siquiera un enunciado legal 
determinista (no estocástico) describe cuál es el caso realmente: todo 
enunciado legal describe posibles, sin la ayuda, por supuesto, de ope-
radores modales. (Piénsese en el haz de trayectorias en el espacio de 
estados que representa el conjunto de soluciones de una ecuación de 
evolución). Con mayor razón, las leyes estocásticas describen posibles 
aún más débiles, a saber, hechos aleatorios, hechos que acaecen sólo con 
una frecuencia fija. En suma, podemos conservar la definición aristoté-
lica de posibilidad para el ámbito conceptual –tal como hicimos en la 
Sección 1.2–, pero resulta inaplicable en ciencia y en ontología científica. 
En éstas, en cambio, necesitamos la

definición 4.6 Sea x ∈ F un hecho realmente posible (o sea, legal). 
Luego,

(i) x es necesario sii existe otro hecho y ∈ F, llamado la circuns-
tancia x, tal que A(y) ⇒ A(x);

(ii) x es contingente sii x no es necesario.
Por este motivo, se da mejor razón (descripción, explicación o pre-
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dicción) de los estados de cosas reales o situaciones con la ayuda tanto 
de enunciados legales como de proposiciones que representan las cir-
cunstancias (idiosincrasias, condiciones iniciales, condiciones de con-
torno, etc.) conjuntamente necesarios para que realmente ocurran las 
situaciones de interés, siempre o bien con una frecuencia fija. En otras 
palabras, las reflexiones previas constituyen el fundamento ontológico 
del conocido esquema de explicación nomológica:

Leyes, Circunstancias Hechos.

A primera vista, la necesidad o contingencia de un hecho o situación 
depende exclusivamente de la clase de ley involucrada: las leyes deter-
ministas abarcarían los hechos necesarios, las leyes no deterministas 
abarcarían los hechos contingentes. Para bien o para mal, este esquema 
es falso. En realidad, las leyes deterministas pueden «cubrir» hechos 
contingentes y las leyes estocásticas pueden «cubrir» hechos necesarios. 
Un ejemplo conocido del primer tipo es el impacto de una partícula clá-
sica en una cuña: véase la Figura 4.1. En este caso, hay dos trayectorias 
igualmente probables, vale decir, que el problema tiene dos soluciones 
diferentes que están a la par. Y un ejemplo conocido del segundo tipo 
es el lanzamiento repetido de una moneda: a largo plazo, con seguridad 
tendrán lugar ciertas secuencias regulares, tales como cinco caras segui-
das, y eso ocurrirá, de hecho, con una probabilidad fija.

v0

v2v1

Figura 4.1. Una partícula (o un chorro de algún fluido) choca contra una 
cuña rígida y se desvía o bien a la izquierda, o bien a la derecha con la misma 

velocidad. Para una discusión clásica, véase Truesdall (1974). 
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En resumidas cuentas, el esquema explicativo L, C  Hecho  
engloba cuatro versiones diferentes:

Ley determinista, C1

  Hecho necesario (acaece siempre que C1 o C2)
Ley estocástica, C2

Ley estocástica, C3

  Hecho contingente (ocurre con una probabilidad 
 fija siempre que C3 o C4)
Ley determinista, C4.

Para finalizar esta subsección, diremos que la posibilidad real es 
idéntica a la legalidad. Pero la necesidad real no es definible en térmi-
nos de posibilidad y negación. No importa, dado que el concepto de 
necesidad no desempeña ningún papel en la ciencia fáctica, salvo como 
sinónimo de actualidad: todo lo que sucede debe ser el caso y viceversa. 
Poco se gana reemplazando «Está nevando» por «Necesariamente está 
nevando» o «La probabilidad de nevada es necesariamente 3/4» y mucho 
menos por «La probabilidad de que nieve es necesariamente 3/4». El 
prefijo ‘necesariamente” es innecesario. Un hecho particular real es un 
hecho y nada más. Llamarle ‘necesario’ es sólo otra forma de decir que, 
en lugar de ser meramente posible, ése es el caso.

En resumen, tenemos la siguiente partición del ámbito fáctico:

   Posibilidad determinista

 Posibilidad real = legalidad

   Posibilidad aleatoria

Facticidad

   Necesidad

 Actualidad = leyes & circunstancias

   Contingencia

2.5. Criterios de posibilidad 

Si se piensa que la investigación científica es, en último término, la 
búsqueda de leyes objetivas (Bunge, 1967a, Volumen I, Capítulo 6) y 
si la legalidad se juzga igual a la posibilidad nómica (Postulado 4.2), 
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se debe considerar la ciencia como el estudio de lo realmente posible. 
De hecho, toda actividad científica de tipo teórico se ocupa no sólo de 
hechos reales, sino también de posibilidades reales. Así pues, la mecáni-
ca teórica –a diferencia de la mecánica experimental o de la mecánica 
aplicada– investiga todos los movimientos posibles de todos los cuerpos 
posibles. La química teórica –a diferencia de la química experimental 
y de la ingeniería química– estudia, en principio, todos los compuestos 
químicos posibles. Y la genética teórica estudia todas las recombinacio-
nes y mutaciones génicas posibles.

En otras palabras, todas las ciencias teóricas utilizan el concepto de 
cosa posible y hasta el de estado posible de una cosa posible, para gran 
consternación de los filósofos actualistas. Pero, por supuesto, la noción 
de individuo posible de este tipo no se ha caracterizado con el auxilio 
de la lógica modal ni de la teoría de modelos, mucho menos con el de 
algún sistema de metafísica de los mundos posibles. En la ciencia fáctica 
teórica, una cosa posible, tal como un compuesto posible, un organismo 
posible o una comunidad posible, es un miembro arbitrario de la clase de 
los referentes hipotéticos de la teoría de interés, vale decir, un individuo 
que posee («obedece», «satisface») los enunciados legales de la teoría. 
En cambio, la noción de mundo posible (que actualmente se identifica 
con la de modelo de una teoría abstracta) es ajena a la ciencia fáctica: 
no tenemos acceso a otro mundo sustancial diferente del mundo real. 
Es verdad, la posibilidad es inherente al mundo, pero no hay un porta-
dor especial de la posibilidad, no hay ningún mundo sustancial posible 
además del mundo real. Toda cosa concreta posee ciertas posibilidades 
que excluyen otras.

Lo que vale para la posibilidad teórica, vale también, cambiando 
lo que haya que cambiar, para la imposibilidad teórica. Toda teoría 
excluye diversas posibilidades de igual modo que admite otras. Desde 
luego, cualquier teoría puede equivocarse. Pero a medida que la canti-
dad y variedad de las teorías que concuerdan acerca de la imposibilidad 
de algo aumentan, las oportunidades de una «prohibición» también se 
incrementan. Aun así, se debe mantener la mente abierta. Por ejemplo, 
la mecánica relativista excluye la posibilidad de que haya partículas su-
perlumínicas (taquiones). Pero la teoría no tiene nada que decir acerca 
de entidades no corpusculares que viajen más rápido que la luz. Además, 
una buena teoría acerca de tales entidades sería de ayuda a la hora de 
emprender su búsqueda.
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Toda teoría que hipotetice la existencia de una cosa o un hecho no 
previsto por las teorías precedentes debe respetar estas últimas en sus 
propios «dominios de validez» (sus propias extensiones) y debe gozar 
del respaldo de pruebas independientes o, alternativamente, estimular 
la búsqueda de éstas. Y toda teoría que hipotetice la existencia de cosas 
«prohibidas» por teorías bien corroboradas, debe decir lo que esas teo-
rías nos dicen acerca de las cosas que esas teorías «permiten». De más 
está decir que cuando se listan los imposibles se debe tener en cuenta 
hasta la lógica. La metafísica, en cambio, no está en condiciones de 
admitir o excluir ningún hecho. Lo que la metafísica puede hacer es 
aclarar algunos de los conceptos incluidos en los juicios científicos de 
posibilidad o imposibilidad.

Cuando desplazamos nuestra atención de la realidad a la ciencia, el 
discurso sobre los hechos se convierte en el discurso acerca del conoci-
miento de los hechos y, en particular, una definición de posibilidad puede 
transformarse en un criterio de posibilidad. Si tuviésemos que adoptar el 
concepto de posibilidad real de Crisipo (Sección 2.2) deberíamos adop-
tar el siguiente criterio de posibilidad: si x es un hecho, se sabe que x es 
realmente posible sii no se sabe de nada que impida x. Pero dado que he-
mos propuesto una modificación de la noción de posibilidad de Bolzano 
(Sección 2.3), no podemos aceptar el criterio crisípeo de posibilidad. En 
su lugar sugeriremos un criterio inspirado en el siguiente ejemplo.

Un químico teórico decidirá afirmar que un compuesto desconocido 
es realmente (químicamente) posible sii (a) sus componentes existen, (b) 
pueden asumir una configuración estable y (c) es teóricamente posible 
un mecanismo de reacción que tenga como resultado la molécula hi-
potetizada. En resumen, el enunciado de posibilidad del químico es la 
conclusión de un argumento (bastante complejo) que incluye elementos 
tanto teóricos como empíricos. Generalizaremos este procedimiento y 
propondremos el

criterio 4.1 Sea una teoría T y E un cuerpo de pruebas empíricas 
expresadas en el lenguaje de T y pertinentes respecto de T. Además, 
supóngase que tanto T como E se refieren a un hecho x descrito por una 
proposición p[x]. Luego, x es realmente posible según T y E sii T ∪ E 
no implica ¬p[x].

Éste es un criterio de posibilidad teórica y nos retrotrae a lo que ya se 
conoce (o se supone que se conoce), no a nuevas observaciones o a teorías 
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futuras. Si acaece un hecho teóricamente posible, puede considerarse un 
confirmador de la teoría. Si no ocurre, la teoría no se ve afectada y no 
tenemos argumentos contra la posibilidad de ese hecho. Y si acontece 
un hecho teóricamente imposible, deberemos corregir o bien la teoría o 
bien las pruebas utilizadas para inferir la imposibilidad.

Ahora considérese el criterio de posibilidad sugerido por el concepto 
diodóreo de posibilidad, a saber: se sabe que el hecho x es posible sii se 
observa que x ocurre en algún momento. Este criterio es bastante inútil, 
dado que sólo sirve ex post facto: no me permite contemplar mi propia 
muerte como posible hasta que es demasiado tarde para reflexionar so-
bre ello. Y una vez que se ha observado que el hecho ocurre, la actitud 
razonable es esperar y ver, no declararlo imposible. Estos no son defectos 
que puedan repararse y, a la vez, mantener el espíritu de la concepción de 
posibilidad de Diodoro: son propios de toda tentativa de formular un cri-
terio empírico de posibilidad. En efecto, semejante criterio debe referirse 
a objetos reales y, por tanto, es incapaz de distinguir la posibilidad de 
la realidad. En otras palabras, la observación de que algo es el caso sólo 
prueba que eso era posible o necesario. Como conclusión, los criterios 
empíricos de posibilidad son imposibles. Debemos contentarnos con un 
criterio teórico como el descrito anteriormente. Lo cual está bien, dado 
que el concepto de posibilidad es teórico, no empírico.

3. La disposición

3.1. Idea intuitiva

Hasta aquí nos hemos ocupado del concepto general de posibilidad 
real. Ahora estudiaremos dos conceptos especiales de posibilidad real. 
Uno es el de disposición, o propensión causal, tal como lo ejemplifican la 
fragilidad y la susceptibilidad heredada a la tuberculosis. El otro concep-
to es el de propensión aleatoria, tal como lo ilustra un fotón que puede 
pasar por cualquiera de dos ranuras de una pantalla. Comencemos por 
el primero, que es el más conocido de los dos, por lo que probablemente 
no sea el más básico.

Una fuerza puede causar un cambio de posición relativa, un mon-
toncillo de azúcar puede disolverse, una célula muscular puede dividirse, 
una persona alfabetizada puede leer, una sociedad viable puede sobre-
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vivir. Estas potencialidades se realizarán siempre que se les proporcione 
el entorno o los medios adecuados: de lo contrario, no se realizarán. 
(Repetimos: esas potencialidades se realizarán siempre que se presenten 
las condiciones adecuadas).

Además, tal como observó el Estagirita, la potencia precede al acto. 
(Y, recíprocamente, como es igualmente obvio. Por consiguiente, nacer 
con un cerebro normal y ser alimentado adecuadamente son condiciones 
necesarias para que una persona sea capaz de aprender y de hacer ciertas 
cosas, aun en el caso de que jamás las aprenda o las haga). La disposición 
para hacer x es, entonces, previa a hacer x. En consecuencia, un trozo 
de materia realmente refractará la luz siempre que, para comenzar, sea 
refractante: y si es refractante, lo es tanto si está expuesto a la luz co-
mo si no. (No confundir una propiedad con las comprobaciones de la 
misma). Recuérdese la Óptica de Newton (1782, ed., Volumen IV, p. 
6): «La refrangibilidad de los rayos de luz es su disposición a ser refrac-
tados o desviados de su trayectoria al pasar de un cuerpo o un medio 
transparente a otro». Un rayo de luz tiene la propiedad de refrangibilidad 
todo el tiempo, aun cuando se propaga en el vacío. Asimismo, un cristal 
mantiene su refrangibilidad mientras está encerrado en un cofre.

Una peculiaridad de las disposiciones (o propensiones causales) es 
que se presentan en pares. En consecuencia, (todos) los rayos de luz 
son refrangibles si (algunos) cuerpos son refrangibles. Y toda cerradura 
puede ser abierta por (alguna[s]) llave(s). Tengamos presente esa comple-
mentariedad, ya que se presentará en la definición misma de propiedad 
disposicional.

La peculiaridad de una propensión causal, en contraste con una pro-
pensión aleatoria, es que la primera nunca deja de actualizarse cuando 
se dan las circunstancias adecuadas. La solubilidad se torna disolución 
real, la divisibilidad división, la viabilidad existencia continuada y así 
sucesivamente. En breves, aunque torpes, palabras: Disposición & Cir-
cunstancia = Actualidad. De forma equivalente: la disposición es igual 
a la actualidad menos ciertas circunstancias. Más precisamente: una 
disposición es una condición que, si bien necesaria, no es suficiente. 
Correspondientemente, si x es un hecho, luego:

Si (∃y) (y ∈ F & y  x & (A(y) ⇒ A(x))),      luego      �rx.

(La inversa es falsa, ya que la posibilidad real no es agotada por la 
propensión causal). La posibilidad real de este tipo, vale decir, la dispo-
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sición, es entonces una condición insuficiente: la actualidad se produce 
tan pronto como se repara este defecto, es decir, cuando se presentan 
las condiciones faltantes. (Para una interpretación semejante pero inde-
pendiente, véase Raggio, 1969).

Las circunstancias favorables o desfavorables para la actualización 
de una potencialidad de una cosa x suponen una cosa y distinta de x, 
que forma parte del entorno de x. Para que la disposición se actualice, 
esta otra cosa, que llamaremos complemento de la primera, debe poseer 
una disposición que encaje con la de la cosa de interés. En consecuencia, 
una llave dada podrá abrir, siempre que se la una con una cerradura 
adecuada con la disposición a abrirse. Lo que exhibe una propiedad real 
o manifiesta es la totalidad íntegra formada por la cosa de interés y su 
complemento. (Véase la Figura 4.2). El esquema general es el que sigue:

Rayo

luminoso
                                        =

Prisma de cuarzo  Sistema «luz curvándose 
en el prisma»

Figura 4.2. Dos entidades, cada una de ellas con una disposición dada,
 se agregan para formar una tercera entidad que posee una propiedad 

manifiesta dada.

La cosa x, con la disposición P, se une con la cosa y que posee la 
disposición Q para formar la cosa z = x  y, con la propiedad manifiesta R.

No nos vendrán mal unos pocos ejemplos más. Ejemplo 1 Si un 
trozo de material imantable se coloca dentro de un campo magnético, 
se torna magnético. Ejemplo 2 Un huevo fertilizado localizado en un 
nido el tiempo suficiente y a la temperatura adecuada se transforma en 
un polluelo. Ejemplo 3 Con las susceptibilidades heredadas a la tubercu-
losis, la esquizofrenia y otras enfermedades sucede lo mismo: el entorno 
realiza o bien inhibe esa disposición innata.

Finalizamos esta subsección señalando que el grado de un predica-
do no es un indicador de si la propiedad que representa es manifiesta o 
disposicional y, si el caso es este último, si es causal o estocástica. Así 
pues, las capacidades humanas son, a menudo, propiedades intrínsecas 
(aunque, desde luego, sólo se exhiben ante ciertas circunstancias). En 



231

cambio, la velocidad de un macrosistema es una propiedad mutua (de 
la cosa y sus sistema de referencia) y manifiesta. Otro tanto ocurre con 
las propensiones aleatorias. En consecuencia, la localizabilidad de un 
sistema cuántico es intrínseca en el caso de una sola «partícula» y mutua 
en el de un par de «partículas» correlacionadas.

3.2. Dilucidación 

La reflexiones informales de la subsección previa quedan resumidas 
y exactificadas en la siguiente convención, que utiliza únicamente los 
conceptos que se han dilucidado en los capítulos anteriores:

definición 4.7 Sea z = x  y una cosa compuesta por cosas diferentes 
x e y. Además, sean P una propiedad de x y Q una propiedad de y, con 
Q posiblemente igual a P. Luego, se dice que P es una disposición (o 
propensión causal) de x y Q el complemento de P con respecto a y, sii 
existe una tercera propiedad R, tal que 

(i) z = x  y posee R;
(ii) z = x  y no posee ni P ni Q;
(iii) ni x ni y poseen R.
A qué llamamos disposición y a qué complemento es cuestión de 

punto de vista o convención. Por lo tanto, se dice que el azúcar es soluble 
(en agua), pero esto es así porque el agua posee la disposición de disolver 
el azúcar.

Ejemplo Un agregado de reactivos no empezará a reaccionar a me-
nos que estén a la presión y la temperatura requeridas, condiciones que 
son propiedades del entorno inmediato del agregado. Cuando esto ocu-
rre, la disposición para reaccionar de cierta manera se actualiza y, final-
mente, emergen cosas nuevas que no poseen todas las propiedades de 
los reactivos, pero que, en cambio, están caracterizadas por propiedades 
nuevas determinadas por las anteriores.

Ahora estamos en condiciones de dilucidar una noción que se ha 
incorporado al conocimiento común:

definición 4.8 La totalidad de las disposiciones (propensiones causa-
les) de una cosa se llama potencialidad causal de esa cosa. Vale decir, si 
x es una cosa, luego
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c(x) = {P ∈ p(x) | P es una disposición de x}.

definición 4.9 Una cosa posee mayor potencialidad causal que otra 
sii la potencialidad de la primera incluye la de la segunda. O sea, si x e 
y son cosas, luego

c(x) � c(y) = df c(x)  c(y).

Ejemplo 1 La potencialidad de un organismo individual consta de 
su constitución genética o programa genético. Una constitución pobre 
da como resultado escasas posibilidades de una experiencia rica, del 
mismo modo que un entorno pobre excluye muchas posibilidades de 
usar la constitución genética. Ejemplo 2 Poco antes del surgimiento de la 
biología molecular, se consideraba ridículo ver el cigoto humano como 
un hombre en potencia o a la bellota como un roble potencial. Ambas 
afirmaciones hubieran sido descartadas con risas, por ser consideradas 
reliquias del preformacionismo. Pero la biología contemporánea es pre-
formacionista en la medida que sostiene que la totalidad del individuo 
maduro está programada en el cigoto. Ejemplo 3 Las facultades o capa-
cidades psicológicas rechazadas por el conductismo han regresado. Así 
pues, N. Chomsky, G. A. Miller y otros psicolingüistas hacen hincapié 
en la diferencia entre capacidad y desempeño, un caso de la diferencia 
entre potencialidad y actualidad. En consecuencia, la conducta verbal 
no coincide con la capacidad lingüística, pese a que se trata de su única 
manifestación ostensiva y, por ende, observable. En este caso, la capaci-
dad es la de pronunciar y comprender oraciones nuevas para el hablante. 
Pero esta potencialidad puede ser o bien actualizada o bien frustrada 
por el entorno.

3.3. La potencia y el acto

Para Aristóteles, la potencia era anterior al acto: la actualidad era 
el desplegarse de la potencialidad. Ésta, a su vez, se dejaba sin explicar. 
La ciencia moderna ha mantenido la distinción entre potencia o dispo-
sición, por un lado, y acto o propiedad manifiesta por el otro, hecho 
suprimido por la filosofía de la ciencia positivista. Así pues, Newton 
afirmaba que: «Los colores del objeto no son más que una disposición 
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a reflejar tal o cual tipo de rayo más intensamente que los restantes» 
(Newton, 1782, Volumen IV). Hay otras propiedades físicas que se 
pueden describir mediante paráfrasis de este enunciado: piénsese en 
la conductividad, la permeabilidad magnética, la refrangibilidad o la 
viscosidad. Todas son potencias o disposiciones de tipo causal. Estos 
ejemplos han sugerido la conjetura de que «todas las propiedades fí-
sicas (y psicológicas) son disposicionales» (Popper, 1957, p. 70). Pero 
esto sería imposible, aunque sólo fuese porque el concepto mismo de 
potencia únicamente tiene sentido en relación con el de acto, tal como 
se ve, por ejemplo, en la Definición 4.7.

Los actualistas han intentado ignorar la larga lista de disposiciones 
exhibidas por la ciencia moderna. Con frecuencia presentan argumen-
tos contra las disposiciones objetivas fundándose en una gnoseología 
empirista. Afirman, y con razón, que solamente las cosas reales y las 
propiedades manifiestas son públicamente observables. (Pero no pare-
cen percatarse de que no podríamos prescindir de conceptos disposicio-
nales tales como «observable»). A toda costa intentarán definir y, por 
ende, eliminar las disposiciones en términos de propiedades observables. 
Una de sus tácticas preferidas es el método de Carnap de introducir 
conceptos disposicionales por medio de oraciones reductoras bilaterales 
(Carnap, 1936-1937), del siguiente modo:

Se asigna la disposición D a la cosa x, sometida a la condición de 
comprobación C, en el preciso caso en que x exhibe la conducta 

B: Cx ⇒ (Dx  Bx).

Pero, por supuesto, éste es un criterio, no una definición. Además, 
en las teorías científicas, mientras algunas propiedades disposicionales 
(como la solubilidad) están definidas, otras (como la conductividad eléc-
trica) no: se las toma como indefinidas. Algo parecido sucede con las 
propiedades psicológicas: aun cuando la agresión real es un indicador 
(ambiguo) de ira, sería desacertado definir la ira como una disposición 
a atacar, tal como se ha sugerido en otro sitio (Ryle, 1949), aunque sólo 
fuera porque eso no explica los ataques a sangre fría. Tampoco pode-
mos definir el pensamiento como una disposición a hablar, la picazón 
como una disposición a rascarse y así sucesivamente: esto no es más que 
confundir las pruebas con la referencia (Feigl, 1967). Pensar, sentir una 
comezón y otras cosas por el estilo son tan reales como hablar y rascarse: 
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que no sean públicas o intersubjetivas es otro asunto, un asunto del que 
se ocupa la metodología, no la ontología.

Las disposiciones son tan importantes como las propiedades mani-
fiestas, si bien éstas pueden explicar las primeras, tal como se muestra 
en la Definición 4.7. La posibilidad de disolver no es lo mismo que la 
disolución real: en tanto que esta última es una propiedad de un sistema 
complejo (soluto cum solvente), la primera es una propiedad de uno de 
sus componentes. Por ejemplo, la solubilidad de la sal en el agua estriba 
en ciertas características de la estructura cristalina de la sal seca, la cual 
al juntarse con el agua da lugar a la disolución real. Podemos afirmar 
que las disposiciones de tipo causal están arraigadas en las propiedades 
manifiestas. Pero esto no equivale a eliminarlas. Además, como se verá 
en la Sección 5, las disposiciones causales no pueden explicarse de esta 
manera: por el contrario, ayudan a explicar las propiedades manifiestas. 
Para concluir, el actualismo no puede defender su posición.

3.4. Las posibilidades no realizadas y los contrafácticos

El lector advertirá que no hemos utilizado contrafácticos en nues-
tra dilucidación de la disposición. Sin embargo, es una creencia muy 
difundida que las expresiones disposicionales deben estar definidas en 
términos de condicionales subjuntivos. Por consiguiente, normalmente 
se sostiene que

x es frágil = df Si se lanzara x contra un cuerpo rígido, x 
se rompería

y

x puede hacer y = df Si se colocara x en las circunstan-
cias adecuadas, x haría y.

Esta opinión parece tener su origen en la confusión operacionista 
entre significado y comprobación: puesto que la rotura real es prueba de 
la fragilidad y el desempeño de la capacidad, se infiere que eso es lo que 
son. La ciencia no ha prestado atención a esta doctrina: si son definibles, 
vale decir, si no son primitivos, los disposicionales se definen con ayuda 
de oraciones enunciativas, únicamente. Obsérvese cualquier tratado o 
artículo científico.
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Hay buenas razones para evitar el modo subjuntivo. Primero, evitar 
la ambigüedad. En efecto, la misma oración subjuntiva se puede inter-
pretar, por lo menos, de dos maneras diferentes (Bunge, 1968d). De 
hecho, es posible interpretar ‘Si A fuera el caso, entonces resultaría B’ 
de cualquiera de las siguientes maneras:

Si A, luego B. Pero no A. (Ninguna inferencia).

o como la inferencia

Si A, luego B. Pero no B. (Inferencia tácita: no A).

Esta ambigüedad torna insostenibles los condicionales subjuntivos 
para la comunicación científica excepto, por supuesto, a nivel del len-
guaje heurístico. Otra razón para evitar los condicionales subjuntivos 
es que no son proposiciones y, por lo tanto, no se rigen por las reglas de 
la lógica. En consecuencia, las «definiciones» de fragilidad y capacidad 
del inicio de esta subsección son una farsa.

De ello no se debe sacar la conclusión de que las oraciones subjun-
tivas son inútiles: en efecto, poseen considerable capacidad heurística o 
sugerente. Sin embargo, (a) se las debe utilizar con precaución y (b) se las 
debe evitar totalmente en la reconstrucción de las teorías científicas, así 
como al informar los resultados experimentales. En todo caso, en lugar de 
ser capaces de arrojar alguna luz, los condicionales subjuntivos necesitan 
aclaración.

Y hasta aquí hemos llegado con las disposiciones de tipo causal. 
Pasemos ahora a un tipo de disposición que no es reducible del modo 
en que lo son las disposiciones causales: la propensión aleatoria. Pero 
antes de hacerlo, nos convendrá ejecutar el interludio de la probabilidad.

4. La probabilidad

4.1. El concepto abstracto

Recordemos lo esencial de la teoría que subyace a todo enunciado 
técnico (por oposición a los del lenguaje corriente) de la forma «La pro-
babilidad de a es igual a b» o, en forma abreviada, «Pr(a) = b». Pr es una 
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función de variable real sobre cierto conjunto F caracterizado únicamen-
te por su estructura. Para empezar, F es una familia de subconjuntos de 
cierto conjunto abstracto S, vale decir, F ⊆ 2S. Además, F está cerrada 
respecto de uniones e intersecciones finitas, así como con respecto a la 
complementación. En consecuencia, F está cerrada respecto de uniones 
finitas y diferencias simétricas. Por lo cual F tiene estructura de anillo. 
Además, F es una -álgebra, en el sentido de que sus miembros obedecen 
el álgebra de conjuntos expandida a las uniones numerablemente finitas. 
Llamaremos F al espacio de probabilidades o apoyo de la medida Pr. 
(En ocasiones se llama a F espacio de sucesos o espacio muestral, nom-
bres tan sugerentes como fuera de lugar en la matemática pura). Ahora 
estamos en condiciones de establecer la

definición 4.10 Sea F una -álgebra sobre un conjunto no vacío S y 
Pr una función de variable real sobre F. Luego, Pr es una medida de 
probabilidad sobre F sii

(i) Pr es una función de variable real no negativa sobre F. [Vale decir, 
para todo miembro A de la colección F de subconjuntos del conjunto 
básico S, Pr(A) � 0];

(ii) Pr es completamente aditiva en F. [Vale decir, para toda colección 
infinita numerable de conjuntos disyuntos pareados de F, la probabili-
dad de su unión es igual a la suma de sus probabilidades individuales. En 
particular, si A, B ∈ F y A ∩ B = , luego Pr(A ∪ B) = Pr(A) + Pr(B)];

(iii) Pr está normalizada. [O sea, Pr(S) = 1].
Adviértanse los siguientes puntos. Primero, la teoría basada en 

estas únicas suposiciones es semiabstracta en la medida que no espe-
cifica la naturaleza de los elementos del espacio de probabilidad F. En 
cambio, el recorrido de Pr está totalmente interpretado, por ello lo 
de semi. Ésta es la razón de que la teoría de probabilidades encuentre 
aplicación prácticamente en todas partes, de la física a la metafísica. 
Segundo, una manera obvia de satisfacer el requisito de que F sea una 
-álgebra es considerar F = 2S. En efecto, todo conjunto potencia es 

una -álgebra. Tercero, los primeros dos axiomas definen una medida 
y el tercero la convierte en una medida de probabilidad. Esto muestra 
que el fundamento de la teoría de la probabilidad no es otra cosa que 
un capítulo de la teoría de la medida, no de la filosofía. Sin embargo, 
esos fundamentos, como otros cualesquiera, son insuficientes para sus 
aplicaciones. En efecto, mientras el espacio de probabilidades F no se 
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especifique, vale decir, mientras no se construya un modelo, la pro-
babilidad no tiene nada que ver con la posibilidad, la propensión o la 
aleatoriedad. Detengámonos un momento en este importante punto 
metodológico.

Una aplicación de una teoría abstracta o semiabstracta cualquiera a 
un dominio de hechos consiste en unir a la teoría dos elementos diferen-
tes: (a) un modelo o esbozo de un objeto o dominio de hechos a los cuales 
se aplica la teoría y (b) una interpretación de los conceptos básicos de la 
teoría en términos de los objetos a los cuales se aplica. En particular, una 
aplicación de la teoría de la probabilidad consiste en unir la Definición 
4.10 (o de algunas de sus consecuencias) con (a) un modelo estocástico 
–por ejemplo, un modelo de lanzamiento de moneda o un modelo de 
urna– y (b) un conjunto de supuestos interpretativos (o semánticos) que 
esbozan el significado específico que se le asignará a un punto x del espa-
cio de probabilidades F, así como a su medida Pr(x). En tanto no se hagan 
estas suposiciones adicionales, la teoría resulta indistinguible de la teoría 
de la medida: sólo esas especificaciones convierten la teoría semiabstracta 
en una aplicación de la teoría de la probabilidad o de parte de ella. (Para 
una dilucidación de la noción de grado de interpretación o su inversa, el 
grado de abstracción, véase la Sección 3.4 del Capítulo 7 del Volumen 2).

Ahora bien, antes de proceder a construir un modelo de una clase de 
hechos, debemos identificarlos, es decir, escoger un espacio de probabili-
dades definido («concreto») F. Éste puede o no representar una colección 
de estados o cambios de estados de una cosa. (La mayoría de los teóricos 
de la probabilidad llaman estado o suceso#

i a un punto x de F, represente 
éste o no un estado o un suceso). A continuación debemos asegurarnos 
de que F sea una -álgebra o, de otro modo, debemos fabricar una a par-
tir del conjunto básico dado S. Si S es el espacio de estados de una cosa 
y si deseamos hablar de la probabilidad de un estado, debemos tomar 
una desviación: puesto que los elementos de S son puntos, no conjuntos, 
tenemos que construir el conjunto potencia 2S. En otras palabras, inter-
pretaremos el modismo ‘la probabilidad del estado s’ como «la probabi-
lidad del conjunto de un único elemento {s}». Una vez que se ha atendido 
esta cuestión matemática, podemos proceder a interpretar los primitivos 
F y Pr, por ejemplo en términos de estados y sus propensiones. Pasemos, 
entonces, a tratar este problema.

 # También, en ocasiones, se utiliza “evento’, un calco del inglés ‘event’. [N. del T.]
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4.2. Espacio de estados probabilísticos 

En algunos casos es posible asignar probabilidades definidas a los 
estados de una cosa y probabilidades condicionales definidas a algunos 
pares de estados de la misma. Como vimos en la subsección previa, a 
fin de asignar probabilidades a los estados resulta práctico interpretar-
los como conjuntos. La manera menos costosa de hacerlo es tomar el 
conjunto de todos los subconjuntos del conjunto S(X) de estados de la 
cosa X, vale decir, el conjunto potencia 2S(X), como el espacio de proba-
bilidades. De esta manera podemos construir la 

definición 4.11 Sea X una cosa y S(X) un espacio de estados para X. 
Luego, la estructura 2S(X), Pr  es un espacio de estados probabilísticos 
para la cosa X sii

(i) S(X) es numerable y
(ii) Pr: 2S(X)  [0, 1] es una medida de probabilidad definida para 

cada conjunto de estados y que satisface, en particular, la condición: 
Pr[S(X)] = 1.

Advertencia: los estados de un espacio de estados probabilísticos 
no están ordenados naturalmente según su probabilidad creciente, ya 
que bien podría ocurrir que estados diferentes (por ejemplo, sucesivos) 
tuvieran la misma probabilidad. Por consiguiente, según la mecánica 
estadística, la evolución de un sistema cerrado sigue, en general (o sea, 
con sólo una cantidad numerable de excepciones) la línea de comunidad 
creciente: véase la Figura 4.3. Pero el hecho de que pueda haber disminu-
ciones en los valores de probabilidad nos impide identificar los estados 
anteriores con estados improbables. En otras palabras, la dirección del 
proceso no está dada de modo inequívoco por la dirección de probabi-
lidades crecientes.

Si todos los estados de una cosa son igualmente probables, puede de-
cirse que la cosa es homogénea respecto de sus estados. Y puesto que no 
hay estados preferidos, una vez que la cosa ha adquirido un estado dado 
permanece en él, vale decir, no cambia más. Pero esto es, desde luego, una 
ficción. Las cosas reales son heterogéneas respecto de sus estados, en el 
sentido de que algunos de sus estados son indudablemente más probables 
que otros. En otras palabras, una cosa heterogénea respecto de sus estados 
es una cosa con estados que se desvían del valor de homogeneidad o equili-
brio p0. (Para una cosa con un número finito N de estados equiprobables, 
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p0 = 1/N). Esto sugiere la adopción del número h(s) = Pr(s) – p0 o del cua-
drado de éste como medida del desvío o distinción del estado s. Para toda 
la colección S(X) de estados de una cosa X, adoptaremos la

definición 4.12 La heterogeneidad de estados de una cosa con espacio 
de estados S es igual a

H(S) =  h2(s),    con     h(s) = Pr(s) – p0,
 s ∈ S

donde p0 corresponde a la homogeneidad de estados máxima (e ideal).
La Figura 4.4 muestra tres valores típicos de heterogeneidad. Se 

advertirá que todo valor de heterogeneidad de estados dado se puede 
realizar de maneras diversas.

Las siguientes consecuencias se siguen fácilmente a causa de la nor-
malización de la probabilidad total a la unidad:

(i) La heterogeneidad de estados de una cosa con N estados es

H(S) =  p2
i - 1/N,    con    pi = Pr(si)    y    si ∈ S.

 i

(ii) A medida que el número total de estados de una cosa se acerca 
al infinito, la heterogeneidad de estados se acerca a la probabilidad pro-
medio:

lím  H(S) =  p2
i = p-.

 N   i

�[S(X)]i(X)

�

{s�}

{s}

Tiempot�t

Probabilidades

Figura 4.3. Las probabilidades termodinámicas de los estados de un sistema 
mecánico estadístico: en general, los estados posteriores tienen probabilida-

des mayores, pero sólo en general, es decir, como tendencia.
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La última cantidad se considera, en ocasiones, una medida conve-
niente del grado de organización de una cosa. Esta interpretación no 
parece adecuada a la luz de la Definición 4.12. Si hemos de decir algo, es 
que H(S) mide el grado de mutabilidad o movilidad de una cosa, siempre 
que S sea un espacio de estados probabilísticos para la cosa.

La última noción que dilucidaremos en esta subsección es la de in-
tegración de cosas. Sean X y X� dos cosas diferentes que se unen para 
formar una tercera cosa X  X�. Si la combinación es del tipo aglome-
ración, los espacios de estados individuales no se modifican y el espacio 
de estados total es la unión de los espacios de estados parciales. Y la 
probabilidad de que los componentes de la cosa estén en estados s y s� 
respectivamente es el producto de las probabilidades de s y s�, vale decir, 
Pr(s, s�) = Pr(s) · Pr(s�). Estas probabilidades cambian si los dos compo-
nentes interaccionan en el proceso de unión. Y cuanto más intensa es la 
interacción o correlación, mayor será la desviación de Pr(s, s�) del valor 
de independencia o no interacción Pr(s) · Pr(s�).

Pi

1/3 1/3 1/3
1/2 2/6

1/6

1

s s s

Pi

(a) (b) (c)

Pi
H(S) = 0 H(S) = 0 H(S) = 1/18

Figura 4.4. Homogeneidad (casos a y b) y heterogeneidad (c) de estados.

Entonces, podemos elegir esa desviación o Pr(s, s�) – Pr(s) · Pr(s�), 
como medida de la interacción entre las cosas en estados s y s� respec-
tivamente. La suma de los valores absolutos o de los cuadrados de esas 
diferencias, para todos los estados, parece constituir una medida ade-
cuada del grado de integración de un sistema:

definición 4.13 Sean X y X� dos cosas con espacios de estados pro-
babilísticos 2s(x), Pr  y 2s(x�), Pr  respectivamente, y sea X  X� la cosa 
compuesta por X y X�. Luego, el grado de integración de X  X� (o 
intensidad de la interacción entre X y X�) es
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 Pr(s, s�) – Pr(s) · Pr(s�)
K(X, X�) =                            [ ———————————   ] 

2

 s ∈ S(X) s� ∈ S(X�) Pr(s) · Pr(s�)

siempre que esta doble suma converja.
Obviamente, la definición anterior no puede generalizarse a un sis-

tema cuyos componentes no tienen espacio de estados probabilísticos.

4.3. La interpretación propensivista

Existen varias interpretaciones de la probabilidad. Los principales 
competidores son la interpretación subjetivista (personalista o baye-
siana) y la interpretación objetivista, de la cual hay por lo menos dos 
variantes: la empírica y la fáctica. El árbol que sigue resume estas con-
cepciones:

  Subjetiva (intensidad de la creencia)

 Interpretaciones 

 de la probabilidad 

   Empírica (frecuencia relativa de observación)

  Objetiva

   Fáctica (propensión de estados o sucesos)

Según la escuela subjetivista, los valores de probabilidad no son 
propiedades individuales objetivas de estados de cosas o sucesos de las 
cosas, sino más bien grados de convicción acerca de nuestra informa-
ción. Claramente, esta interpretación no es la que se da en las teorías 
científicas, tales como la mecánica cuántica o la genética, las cuales no 
se ocupan de nuestras creencias, mucho menos sobre nuestras creencias 
acerca de nuestras creencias. La ciencia y, por consiguiente, la ontología 
científica también, emplean una interpretación objetiva de la probabili-
dad. Hay dos variantes principales de esta interpretación: la frecuentista 
y la propensivista. Según la primera, los valores de probabilidad son 
límites de frecuencias observadas: se trata de propiedades de los con-
juntos de datos en lugar de propiedades pertenecientes a los referentes 
de esos datos. Se ha probado de manera repetida que esta concepción es 
insostenible desde el punto de vista matemático, aunque sólo fuera por-
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que las frecuencias fluctúan de manera errática alrededor de valores de 
probabilidad estables. En términos estrictos, no hay una interpretación 
frecuentista coherente de la probabilidad: sólo hay estimaciones frecuen-
tistas de valores probabilidad (Bunge, 1973b, 1976a). Nos queda, por 
ende, la interpretación estrictamente objetiva o fáctica.

Recordemos de la Sección 4.1 que el cálculo de probabilidades posee 
dos nociones específicas indefinidas: la de espacio de probabilidades F y 
la medida Pr. Recuérdese también del Capítulo 6 del Volumen 2 que la 
interpretación total de un formalismo matemático supone la interpre-
tación de todos sus primitivos. Ahora bien, una interpretación fáctica 
de la teoría de probabilidades consiste en asignar significados fácticos 
a F y a todo valor Pr(x), para todo x ∈ F. Una interpretación posible 
de este tipo consiste en considerar el conjunto básico S, a partir del cual 
fabricamos F, como un puñado de estados y Pr(x) como la intensidad de 
la propensión de la cosa a estar en el estado (o los estados) x. De forma 
semejante, si x e y son estados (o conjuntos de estados) de una cosa, la 
probabilidad condicional de y dado x, vale decir, Pr(y|x), se interpreta 
como la intensidad de la propensión o tendencia de la cosa de pasar del 
estado (o los estados) x al estado (o los estados) y.

Dada la estructura de la función de probabilidad y la interpretación 
de su dominio F como un conjunto de hechos, la interpretación propen-
sivista es la única posible. En efecto, si x ∈ F, luego Pr(x) no puede ser 
sino una propiedad del hecho individual x. O sea, contrariamente a la 
concepción frecuentista, la probabilidad no es una propiedad colectiva 
o del conjunto, vale decir, una propiedad de F en su totalidad, sino una 
propiedad de cada hecho individual: su propensión a ocurrir. (En conse-
cuencia, la expresión «interpretación propensivista de casos singulares», 
utilizada por Giere, 1974, es redundante). Las que sí son propiedades del 
conjunto son las funciones derivadas, tales como los momentos de una 
distribución de probabilidades (en particular, sus promedios), su desvia-
ción estándar si la posee y así sucesivamente. Esta reflexión basta para 
dar en tierra con la escuela frecuentista, según la cual la probabilidad es 
una propiedad colectiva o del conjunto.

En cuanto a la interpretación subjetivista (personalista o bayesiana), 
es insostenible incluso si se supone que el dominio F de Pr es una colec-
ción de hechos mentales. La razón de ello es que en la expresión ‘Pr(x) = y’ 
no hay lugar para una variable que denote la persona que cree que el 
número y mide la intensidad de su creencia en x. El personalista no sólo 
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debe interpretar F en términos subjetivos: también tiene que tener una 
variable que represente su actitud hacia sus propios hechos mentales F. 
Si esta variable es el valor de probabilidad genérico y, entonces se trata 
del mismo para todas las personas, en cuyo caso no hay razón para una 
interpretación subjetivista. Y si es una variable diferente, entonces no 
aparece en la teoría de la probabilidad, sino en alguna teoría psicológi-
ca que trata de la incertidumbre como estado mental. El que personas 
diferentes puedan inventarse distintas estimaciones (o adivinaciones) 
de la probabilidad de un mismo hecho es algo obvio, pero no sanciona 
la interpretación subjetivista más de lo que la incertidumbre acerca de 
valores de carga eléctrica justificaría una electrostática subjetivista.

Volviendo a la interpretación propensivista, se la debe distinguir de 
la dilucidación o exactificación de la probabilidad de la noción presiste-
mática de propensión, tendencia o capacidad. En el primer caso, se asig-
nan ítems fácticos a un concepto, en tanto que en el segundo se dota a 
un concepto fáctico de una estructura matemática precisa. (Cf. Volumen 
2, Capítulo 6, Sección 3.8). En la ciencia y en la ontología necesitamos 
tanto la interpretación fáctica como la dilucidación matemática. Adviér-
tase también que una interpretación de la probabilidad es incompleta a 
menos que relacione los dos primitivos de la teoría, es decir, F y Pr. En 
consecuencia, las interpretaciones fácticas de Poincaré, Smoluchowski, 
Fréchet y otros son incompletas por limitarse a suponer que un valor 
de probabilidad es una «constante física adjunta a un suceso E y a una 
categoría C de ensayos» (Fréchet, 1939). Esto es como decir que e es 
una constante física sin añadir que da la casualidad que e es la carga 
eléctrica del electrón. La interpretación propensivista no es pasible de 
esta acusación de incompletitud, ya que afirma de manera explícita que 
Pr(x), para x ∈ F, es la propensión o tendencia de ocurrir de x.

Resulta instructivo comparar las interpretaciones propensivista y 
actualista (o frecuentista) de los valores de probabilidad, suponiendo 
que ambas coinciden en cuanto a la naturaleza del conjunto soporte F. 
(Esta suposición es una ficción: no sólo un frecuentista como Von Mises, 
sino también Popper, el paladín de la interpretación propensivista, han 
enfatizado que los hechos no tienen probabilidades a menos que tengan 
lugar en situaciones controladas experimentalmente). Este contraste se 
exhibe en la Tabla 4.3.

Adviértanse los siguientes puntos. Primero, si bien un valor de 
probabilidad es significativo –vale decir, es razonable hablar de la pro-
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pensión de un solo hecho–, lo es únicamente en relación con un espacio 
de probabilidades definido F. Asimismo, un valor de frecuencia tiene 
sentido sólo en relación con un par muestra-población definido. Por 
ejemplo, la fórmula «x es poco frecuente» presupone cierto conjunto 
de ocurrencias, al que pertenece x y en el que resulta que x es infre-
cuente.

Tabla 4.3 Interpretación potencialista vs. 
interpretación actualista de la probabilidad

p =Pr(x) Propensión Frecuencia

0 x tiene una propensión (casi) nula x no es (casi) nunca el caso
0 < p « 1 x tiene una propensión débil x es poco frecuente
0 « p < 1 x tiene una propensión bastante intensa x es bastante común
p  1 x tiene una propensión intensa x es muy común
p = 1 x tiene una propensión muy intensa x es (casi) siempre el caso

Segundo, en el caso de las distribuciones continuas, la probabilidad 
nula es congruente con sucesos muy infrecuentes: vale decir, aun cuando 
Pr(x) = 0, x puede suceder, aunque rara vez en comparación con otros 
sucesos representados en el espacio de probabilidades. (Todas las revo-
luciones y todos los emergentes –por ende, los sucesos más importantes– 
poseen probabilidades bajas, tal vez tendientes a cero). Por consiguiente, 
un hecho con probabilidad 1 puede no ocurrir. (Recuérdese que los 
racionales tienen medida de Lebesgue nula. Por esta misma razón en la 
mecánica estadística se asigna probabilidad nula a conjuntos enteros de 
estados y sucesos, aun cuando el sistema de interés pasará con seguridad 
por ellos. Esto es lo que se considera que significa ‘casi nunca’ en ese con-
texto, vale decir, que los estados o sucesos en cuestión sólo se presentan 
una cantidad numerable de veces).

Tercero, la columna frecuentista debe mantenerse junto con la co-
lumna propensivista, aunque en un papel diferente del de interpretación 
o definición. En efecto, si bien no nos dice qué significa «Pr(x) = y» sí 
nos dice en qué condiciones es verdadera esta fórmula. La frecuencia a 
largo plazo es, en resumen, una condición de verdad de los enunciados 
de probabilidad. (Para el problema de si las condiciones de verdad deter-
minan significados, véase el Capítulo 8 del Volumen 2).
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Cuarto, adviértase nuevamente que nuestra interpretación difiere 
de la de Popper en que esta última requiere que el sistema de interés 
esté acoplado a un equipo experimental. En nuestra versión de la inter-
pretación propensivista no queda vestigio alguno de la interpretación 
frecuentista o empirista. Ni exigimos que sólo se asigne probabilidades 
a los sucesos (es decir, los cambios de estado), tal como están obligados 
a hacer los empiristas (puesto que los estados pueden ser inobservables): 
también se puede asignar probabilidades a los estados y, de hecho, se les 
asignan probabilidades en numerosas teorías estocásticas, por ejemplo 
en la mecánica estadística y la mecánica cuántica. (La medida de en-
tropía de la mecánica estadística es una función de la probabilidad de 
un estado o, como lo expresó Planck, mide la preferencia [Vorliebe] de 
ciertos estados sobre otros). En otras palabras, no sólo las probabilida-
des de transición sino también las probabilidades absolutas pueden ser 
fácticamente significativas. El requisito de que en física sólo se han de 
admitir probabilidades de transición (Strauss, 1970) es insostenible por 
las siguientes razones. Primero, puesto que una probabilidad de transi-
ción es una probabilidad condicional y éstas se definen en términos de 
una probabilidad absoluta –no a la inversa–, la primera no puede tener 
un significado fáctico a menos que lo tenga la segunda. Segundo, una 
nube de electrones (o distribución de posición para un electrón) posee 
un estatus físico definido, y tanto es así que con frecuencia se lo puede 
objetivar mediante los rayos X.

Y hasta aquí llegamos con la interpretación propensivista de la pro-
babilidad. En la sección que sigue veremos que las propensiones de este 
tipo, a diferencia de las causales, deben considerarse propiedades pri-
marias (irreducibles) de ciertos tipos de cosas.

5. La propensión aleatoria

5.1. Potencialidades irreducibles

La física clásica asigna a toda partícula puntual una posición defini-
da en cada instante. En cambio, una «partícula» cuántica posee, en cada 
instante, una distribución de posición definida, es decir, todo un rango 
de posiciones posibles, cada una con un peso dado o probabilidad dada: 
véase la Figura 4.5. Lo mismo sucede con otras propiedades cuánticas, 
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tales como los momentos lineal y angular, el espín y la energía: salvo 
casos excepcionales, cada «partícula» posee todo un grupo (intervalo) 
de valores de cada una de estas propiedades. (Las excepciones están 
constituidas por los estados de «partícula» que, sucede, son autovalores 
de la propiedad correspondiente. Por ejemplo, una cosa en un autoestado 
de energía posee un valor de energía preciso, no toda una distribución 
de valores de energía. Pero esos estados, vale decir, los estados estacio-
narios, son privilegiados).

Densidad de 
probabilidades

PosiciónxC x

| (x)|2

Figura 4.5. El valor de posición clásico xC y la distribución de posición 
cuántica  = | (x)|2 de una «partícula» en un instante dado. El promedio 

ponderado de x, vale decir, x AV, coincide con xC en el límite no relativista.

Una manera alternativa de describir este contraste entre las propie-
dades clásicas y cuánticas es la siguiente. Allí donde la física clásica ofre-
ce una variable dinámica no estocástica Qc, la física cuántica introduce 
una distribución *Q  (un «observable local»), en la que Q es un ope-
rador que actúa sobre la función de estado , una función dependiente 
del lugar y el momento que determina la densidad de probabilidades de 
posición. (Se puede suponer que estas densidades o formas bilineales 
representan las variables dinámicas básicas de una cosa, en tanto que los 
operadores Q son símbolos sincategoremáticos útiles para la construc-
ción de las distribuciones *Q ). Cada una de estas variables aleatorias 
(«observables locales») es una propiedad de una cosa individual, no una 
propiedad colectiva de todo un grupo de cosas semejantes.

Desde el punto de vista clásico, esa situación es inadmisible. En 
consecuencia, el clasicista interpretará, a menudo, que  representa el 
estado de un conjunto estadístico en lugar de una propiedad de una cosa 
individual. (Ésta es, de hecho, la interpretación que favorecían Einstein 
y Blokhinzev). Sin embargo, la teoría no admite esta interpretación de 
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una expresión tal como “ * x ”: puesto que contiene una única variable 
de posición x, no se la puede forzar a representar todo un agregado de 
partículas. En la medida que aceptemos la mecánica cuántica, debe-
mos reconciliarnos con sus características no clásicas, tales como que, 
para cada microcosa, la posición es una variable aleatoria con diversos 
valores posibles, cada uno con su propia probabilidad. Únicamente el 
promedio de esa distribución es un punto preciso y coincide con el valor 
clásico. En otras palabras, la física clásica ofrece solamente una descrip-
ción global o superficial de las microentidades, al ignorar el hecho de que 
las propiedades dinámicas de éstas son variables aleatorias esparcidas 
por todo el espacio que les es accesible. (Véase Bunge, 1977c).

Se debe hacer hincapié en que las *Q  no sólo indican estados 
y sucesos posibles: representan propiedades que una microcosa posee 
todo el tiempo. Vale decir, la *Q  representa propiedades manifiestas 
(aunque no directamente observables) en lugar de propiedades latentes. 
En cambio, un valor preciso de Q, tal como cualquiera de los autovalo-
res de Q, es una propiedad disposicional de la cosa de interés. En otras 
palabras, una cosa con una Q-distribución *Q  posee la propensión 
a adquirir tal o cual (auto)valor Q preciso. Por ejemplo, un fotón que 
viaja en el vacío no está concentrado en un punto, sino que cuando choca 
con un electrón atómico puede contraerse repentinamente, sólo para 
ser absorbido en el instante siguiente. Y, bajo la influencia de un campo 
externo, un electrón puede adquirir un valor de impulso lineal preciso, 
aunque a expensas de su posición. Aquí la distribución es primaria, en 
tanto que los valores precisos son excepcionales. En cambio, en la física 
clásica los valores precisos son básicos y las distribuciones son derivadas: 
son el resultado de las interacciones de numerosas entidades. (Véase la 
Figura 4.6). Solamente un fundamento clásico de la mecánica cuántica 
podría restituir la primacía del valor real preciso, pero eso sería al precio 
de mantener la primacía de la probabilidad. [Véase de la Peña (1969) y 
de la Peña & Cetto (1975)].
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(a) (b)

Figura 4.6. (a) Física clásica: de los valores de velocidad individuales precisos 
a las distribuciones. (b) Física cuántica: de las distribuciones a los valores 

individuales precisos.

Debemos resaltar que las propiedades estocásticas representadas 
por los operadores cuánticos Q (o sus respectivas densidades *Q ) 
son, comúnmente, propiedades intrínsecas, no propiedades de la cosa 
en interacción con un dispositivo experimental. En efecto, los Q están 
definidos como variables dinámicas de la microcosa de interés, indepen-
dientemente de sus circunstancias: el equipamiento, si lo hay, tiene sus 
propias variables dinámicas que se distinguen de las primeras por un 
índice y sólo actúan sobre la parte de la función de estado que se refiere 
al equipamiento. El formalismo matemático no sanciona la pretendida 
ubicuidad del equipamiento (Bunge, 1967b y 1973b). Además, tal como 
ha resaltado Mellor (1971), no tiene sentido hablar de disposiciones si 
luego se las adscribe a todo el «dispositivo aleatorio» o «situación expe-
rimental» en lugar de a la cosa de interés, ya que la producción de una 
situación dada es una oportunidad para que la disposición se exhiba 
y no debe confundirse con la propia disposición. [Para una discusión 
excelente y minuciosa de este asunto, véase Settle (1974)].

5.2. Análisis

Se recordará de la Sección 3 que una disposición causal o propen-
sión es una potencia que se actualiza en circunstancias adecuadas. El 
entorno ofrece o excluye oportunidades de actualización y es necesario 
y suficiente para esta actualización. En el caso de las propensiones alea-
torias, las posibilidades están todas en la propia cosa y el entorno escoge. 
Además, éste puede ser inexistente, en el sentido de que la presencia de 
una propiedad real puede ser espontánea o no causada, como en el caso 
de la radiactividad natural. En otras palabras, mientras que en el caso de 



249

las disposiciones causales la actualización requiere que la cosa de interés 
se una a otra entidad real, en el caso de la propensión aleatoria puede 
suceder que la cosa se una a la cosa nula, la cual es un artificio introdu-
cido para obtener uniformidad. Más precisamente, estableceremos la

definición 4.14 Sea z = x  y una cosa compuesta por diferentes cosas 
x e y, donde y es posiblemente la cosa nula. Además, sea Q una propie-
dad de x. Luego, se dice que Q es una propensión aleatoria de x sii

(i) Q puede representarse de manera no trivial mediante una varia-
ble aleatoria o una distribución de probabilidades, de suerte que cada 
valor (o intervalo) q de Q posea una probabilidad definida p;

(ii) y posee una propiedad R tal que, cuando x se une a y para for-
mar z = x  y, la probabilidad de que x adquiera la propiedad individual 
q (un valor de Q) es igual a p. [O sea, Pr(Q = q|R) = p].

Ejemplo 1 x = electrón, y = sistema de difracción, Q = distribución 
de posiciones de x, R = dejar pasar el electrón a través de una hendidura. 
Ejemplo 2 x = persona, y = entorno de aprendizaje, Q = capacidad de 
aprendizaje, R = permitir que la persona aprenda. 

Por último, convendremos la

definición 4.15 La potencialidad aleatoria de una cosa x es la colec-
ción de sus propensiones aleatorias:

x(x) = {P  p(x)|P es una propensión aleatoria}. 

Una cosa posee mayor potencialidad aleatoria que otra en el preciso 
caso de que la potencialidad aleatoria de la primera incluya la de la se-
gunda. Por ejemplo, un átomo posee mayor potencialidad aleatoria que 
cualquiera de sus componentes; asimismo, una comunidad tiene mayor 
potencialidad aleatoria que cualquiera de sus miembros. Finalmente, la 
potencialidad de una cosa es igual a la unión de su potencialidad causal 
y su potencialidad aleatoria:

(x) = c(x) ∪ x(x).
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5.3. Resultado

En este capítulo hemos introducido una tricotomía en el conjunto 
p(x) de propiedades de una cosa cualquiera x. En efecto, hemos supuesto 
que p(x) se divide en tres subconjuntos disjuntos; los de

(i) propiedades manifiestas, vale decir, las que la cosa posee en to-
das las circunstancias mientras la cosa existe y permanece en la misma 
clase natural, por ejemplo la carga eléctrica de un electrón y la actividad 
de síntesis de proteínas de un organismo;

(ii) disposiciones causales o propensiones a adquirir ciertas propie-
dades manifiestas en ciertas circunstancias, por ejemplo la reactividad 
química de un átomo y la capacidad de una hembra de mamífero de 
quedar preñada;

(iii) propensiones aleatorias o disposiciones a adquirir, con probabi-
lidad, ciertas propiedades manifiestas, con dependencia de las circuns-
tancias o sin ella.

Además, hemos trazado una distinción radical entre las propen-
siones causales y aleatorias, dos categorías que habitualmente se con-
funden. Para comenzar, las propensiones aleatorias no son disposicio-
nes comunes o causales tales como la fragilidad, ya que nada tienen de 
necesario. De hecho, una distribución puede colapsar en un número 
cualquiera de valores y cada transición posible tiene una probabilidad 
precisa. (A la inversa, una propiedad precisa puede acabar tornándose 
difusa). Segundo, a menudo las propensiones aleatorias son básicas, tal 
como lo prueban la física cuántica y la genética. Pero no siempre: véase la 
Tabla 4.4. No es verdad que toda propiedad manifiesta esté arraigada en 
una propiedad aleatoria, como quiere el posibilismo extremo. Tampoco 
lo es que toda disposición y toda propensión aleatoria estén arraigadas 
en una propiedad manifiesta, como sostiene el actualismo. Ambos tipos 
de reduccionismo van a contracorriente de la ciencia.

La posibilidad real es objetiva o absoluta en sentido gnoseológico: 
porque es independiente del sujeto cognoscente. Pero no es absoluta en 
otros sentidos. Las potencias, sean causales (como la viabilidad de una 
semilla) o estocásticas (como la capacidad de aprender un ítem en una 
primera presentación) se actualizan en ciertas circunstancias y se frus-
tran en otras diferentes. Además, las propias posibilidades dependen de 
las circunstancias tanto como de la cosa de interés. Así pues, un cam-
pesino que migra a una ciudad adquiere ciertas posibilidades laborales 
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y educativas que previamente le estaban vedadas y pierde, en cambio, 
diversas características, tales como la integración en una comunidad. 
Por consiguiente, en lugar de ser interpretada como un operador mo-
nádico, la posibilidad debe interpretarse como uno diádico: el hecho 
x es posible (o imposible) en las circunstancias (estado del entorno) y. 
Aunque sólo fuera por esta razón, la lógica modal está imposibilitada 
de tratar la posibilidad real, en tanto que la relatividad de la posibilidad 
está incorporada a la noción de probabilidad condicional. Pero la lógica 
modal se merece una subsección aparte.

Tabla 4.4
Ejemplos de propiedad real o manifiesta, disposición causal y propensión 

aleatoria. Las flechas indican precedencia de propiedades.

Propiedad manifiesta Disposición causal Propensión aleatoria

Carga eléctrica Capacidad ionizante
Valor de posición preciso Distribución de 

posiciones

Masa del cuerpo Peso del cuerpo en 
un campo gravitatorio

Exhibición o actuación
de una capacidad 
heredable

Posesión de una 
capacidad innata

Adquisición de una 
capacidad heredable 
mediante el barajado 
aleatorio de genes.

6. Marginalia

6.1. La lógica modal y la posibilidad real 

La lógica modal se desarrolló con la finalidad de dilucidar tanto el 
concepto lógico de posibilidad como su correlato ontológico (véase, por 
ejemplo, Lewis & Langford, 1932). Por esta razón, con frecuencia se la 
ha considerado un prerrequisito de la lógica así como de la metafísica 
(véase, por ejemplo, Marcus, 1968). Puesto que en la Sección 1 ya hemos 
descartado la primera pretensión, ocupémonos ahora de la segunda.

Una de las defensas más vigorosas y conocidas de la tesis según la 
cual la lógica modal dilucida el concepto de posibilidad real es la de 
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Montague (1960, 1974). Este autor afirma que los principios de cierto 
cálculo modal son válidos respecto de la interpretación de ‘ ’ como «es 
físicamente necesario que», lo cual a su vez se define como sigue: «  
es físicamente necesario si  es deducible de cierta clase de leyes físicas 
especificadas de antemano». En otras palabras, Montague identifica la 
necesidad con la legalidad (teórica) y desestima las circunstancias. (Ade-
más, atribuye necesidad física a las fórmulas, no a sus referentes, con lo 
cual confunde la necesidad física con la necesidad lógica). Pero, como 
vimos en la Sección 2.4, los enunciados legales, sean estocásticos o no, 
sólo especifican posibilidades: son tan universales que se refieren a todos 
los hechos posibles de un tipo, en lugar de solamente a los necesarios. 
En otras palabras, un hecho realmente posible es un hecho al cual se 
refiere un enunciado legal. La necesidad no se puede especificar sin la 
ayuda de la noción de circunstancia, la cual no está incorporada en la 
de ley. Piénsese en el caso más simple de una ecuación de movimiento: 
las trayectorias reales (necesarias) no se pueden determinar a menos que 
a las soluciones se les adjunten las condiciones iniciales.

Además, ninguno de los sistemas de lógica modal es un cálculo de 
posibilidades reales, por la sencilla razón de que se ocupan de propo-
siciones, no de hechos. Por esta mismísima razón el lógico modal se ve 
obligado a convertir «Tal vez llueva» en «Es posible que la proposición 
Tal vez llueva  sea verdadera» o en « Tal vez llueva  es verdadera en 

ciertas circunstancias concebibles». Vale decir, reemplaza la posibilidad 
de la realidad por enunciados acerca de la realidad –que son mucho 
más dóciles–, con lo cual oculta la posibilidad real bajo la alfombra de 
la posibilidad conceptual y la verdad. Lo mismo hace, desde luego, con 
respecto a la necesidad. (Peor: no dispone de una noción de verdad inde-
pendiente de la de satisfacibilidad en un mundo posible, el cual identifica 
con un modelo. Y nada sabe de la existencia de la verdad fáctica y parcial 
como algo diferente de la verdad lógica y total).

En ciencia y en ontología, la noción de posibilidad absoluta (incon-
dicional), así como el principio modal p ⇒ �p  no nos son de utilidad. 
Lo que sí sería importante es una tesis completamente diferente: «Todo 
lo que ahora es el caso fue posible en un instante anterior». Pero este 
enunciado incluye el concepto de tiempo, que todavía no está disponible 
para nosotros y que, en todo caso, es ajeno a la lógica modal. Por último, 

�p  es ontológicamente indistinguible de �¬p . Por consiguiente, 
intuitivamente, «Tal vez ese azulejo se caiga» tiene el mismo significado 
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que «Tal vez ese azulejo no se caiga», pero esto no es así en la lógica mo-
dal. Las versiones probabilísticas de estos enunciados también tienen el 
mismo significado: «La probabilidad de que ese azulejo se caiga es de 1/2» 
significa lo mismo que «La probabilidad de que ese azulejo no se caiga 
es de 1/2» porque estos enunciados son interdeducibles. La lógica modal 
ignora todo esto. Por eso nosotros podemos ignorar a la lógica modal.

La mayoría de los lógicos matemáticos ignora la lógica modal por-
que no la necesitan. Y a algunos de ellos, en particular a Quine, la lógica 
modal les disgusta por las razones equivocadas: porque desconfían de la 
noción misma de posibilidad. Mi propia valoración de la lógica modal 
tiene una razón diferente: creo que se trata de un juego fútil, porque 
no da lo que promete, a saber, una clarificación de las nociones de po-
sibilidad conceptual y posibilidad real que, para empeorar las cosas, 
confunde entre sí. No es que estas nociones sean poco importantes; 
todo lo contrario, son demasiado importantes para dejarlas en manos 
de una teoría tan pobre como la lógica modal. En particular, la no-
ción de posibilidad real está por todos lados en la ciencia, la cual se las 
arregla para tratar con ella sin el auxilio (o, mejor dicho, el obstáculo) 
de la lógica modal. De hecho, toda teoría científica se refiere a hechos 
posibles: sus propios referentes son cosas posibles en estados posibles y 
cada estado de estos puede representarse mediante un punto (o una re-
gión) del espacio de estados de la cosa. (Para toparse con los reales, que 
la teoría trata como meros casos especiales de los posibles, es necesario 
recurrir a la observación, la medición o el experimento). Pero la ciencia, 
tal como hemos visto, trata los posibles de una manera que difiere de 
la lógica modal. Una razón de ello es que en la ciencia un hecho posible 
es compatible con las leyes, restricciones y circunstancias (por ejemplo, 
condiciones iniciales y de contorno). Si las circunstancias están dadas, 
el hecho se actualiza o bien se eleva su probabilidad de actualización. 
En ambos casos la noción de posibilidad se entiende de una forma ajena 
a la lógica modal. En otras palabras, los posibles de la ciencia son sólo 
miembros de un conjunto, por ejemplo del conjunto de estados nomoló-
gicamente posibles. En consecuencia, se los trata de un modo totalmente 
verifuncional, sin el auxilio de la lógica modal. (Véase la Figura 4.7).

Lo que vale para la lógica modal tradicional, vale también para la 
interpretación de la modalidad propia de la teoría de modelos (Kripke, 
1959; Cresswell, 1973). Según esta concepción, la posibilidad es satisfa-
cibilidad (en un modelo), por lo que la necesidad es la satisfacibilidad en 
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todo modelo. Hemos admitido que esta idea proporciona una dilucida-
ción de una de las cuatro nociones de posibilidad conceptual (Sección 
1.2). Pero el predicado «es satisfacible» se refiere a fórmulas abstractas o 
semiabstractas (o sea, fórmulas que no están completamente interpreta-
das), no a hechos. En consecuencia, la concepción contemporánea de la 
modalidad es tan impertinente para la ontología como lo era la interpre-
tación de Leibniz de la posibilidad como verdad en un mundo posible.

Reales

F1

F2

h(x)

Posibles

S�

(x)

Figura 4.7. Posibilidad y realidad en la ciencia y en la ontología. Un punto 
arbitrario del espacio de estados nomológico S�(x) de una cosa x representa 

un estado posible de x. La historia h(x) de x representa la secuencia de 
estados reales de x. Aquí no interviene en absoluto la lógica modal.

La noción relacionada de conjunto modelo no funciona mejor en 
relación con la ontología. De hecho, recordemos su definición (Hin-
tikka, 1969, p. 72): «se puede considerar que un conjunto modelo [vale 
decir, un conjunto de fórmulas que son totalmente verdaderas en una 
interpretación de las constantes extralógicas que aparecen en ellas] es 
una descripción parcial de un estado de cosas posible o un curso de acon-
tecimientos posible (“mundo posible”)». Una vez más, aquí se trata de 
fórmulas abstractas o semiabstractas, no de enunciados legales fácticos, 
y mucho menos de circunstancias fácticas.

En resumen, ni las modalidades ni los modelos de modalidades dilu-
cidan la noción de posibilidad real. Si lo hicieran, el idealismo subjetivo 
sería verdadero y la ciencia redundante: preguntaríamos al filósofo en lu-
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gar de al biólogo si los gorriones pueden transformarse en narcisos. Co-
mo conclusión, la lógica modal no dilucida los conceptos de posibilidad 
real –especialmente los de disposición causal y propensión aleatoria–, 
por lo que resulta tan inútil en la ontología como en la semántica. No 
obstante, la lógica modal ha suscitado una nueva metafísica o, mejor di-
cho, una metafísica ficción, que pasaremos a examinar a continuación.

6.2. La metafísica de los mundos posibles

Si se entiende la posibilidad real como legalidad (Sección 2.3) la 
pregunta «¿Cuáles son los mundos posibles?» se convierte en «¿Cuáles 
son las leyes reales?». Ahora bien, la respuesta a esta pregunta es, por 
supuesto: «Las leyes reales son las inherentes al mundo real». Por lo 
tanto, la solución al problema original es: «El conjunto de los mundos 
realmente posibles es un conjunto de un único elemento formado por 
el mundo real». En consecuencia, el nuestro es el mejor de los mundos 
posibles (como afirmaban creer Leibniz y Wolff), no el peor de ellos 
(como quieren las tradiciones judía y cristiana). El nuestro es el único 
mundo (nomológica, realmente) posible. Todo universo alternativo al 
nuestro es imaginario y pertenece a la ficción acientífica, por ejemplo a 
la mitología. Todos los mundos (lógicamente) posibles, salvo uno, son 
(realmente) imposibles.

A los filósofos con poca inclinación por el mundo real les gusta 
permitirse soñar despiertos sobre mundos conceptualmente posibles. 
Estos ofrecen un acogedor refugio y no tienen las groseras maneras del 
mundo real (en particular, el hábito de refutar las conjeturas acerca de 
las posibilidades reales). Un rápido vistazo a tres problemas típicos de 
los que tratan estas especulaciones nos bastará.

El primer problema que afronta todo sistema de metafísica de los 
mundos posibles es, por supuesto, el de definir el concepto mismo de 
mundo posible. Esta tarea ha sido realizada con elegancia por Cocchia-
rella (1974), quien ha refinado, con ayuda de herramientas formales 
contemporáneas, algunas de las intuiciones de C. I. Lewis (1923). Un 
mundo posible se define como cierto conjunto de proposiciones; ni de 
cosas, ni de hechos. Pero se trata, desde luego, de un mundo posible de 
tipo conceptual (Sección 1), un mundo que se rige por las leyes de la lógi-
ca, no por las de la ciencia fáctica. En consecuencia, no es del interés de 
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nuestra ontología, la cual se ocupa del concepto general de posibilidad 
real y de la cuestión: ¿Qué hace que ciertos ítems fácticos sean posibles 
y otros imposibles?

En cuanto se supone la existencia de una pluralidad de mundos posi-
bles, se enfrenta la pregunta de qué comparten, si es que algo comparten. 
En particular, suponiendo que cierto individuo pertenece a dos mundos 
posibles, ¿cómo haremos para identificarlo? (Éste es el problema de la 
identificación transmundana). Se ha diseñado una herramienta técnica 
especial para abordar este problema o, mejor dicho, seudoproblema, el 
concepto de designador rígido (Kripke, 1971). Por supuesto, este tecni-
cismo resulta innecesario en nuestra ontología, por la sencilla razón de 
que ésta se ocupa solamente del único universo real.

Por último, algunos sistemas de metafísica de los mundos posibles 
han sido aplicados a ciertos (mini)problemas, tales como el de los con-
trafácticos (David Lewis, 1973). Lewis sostiene que «existen mundos 
posibles diferentes de este mundo, en el cual, casualmente, vivimos» y 
dilucida con su ayuda la ambigua noción de contrafáctico. Éste es un 
caso típico de lo que los escolásticos llamaban una explicación de lo os-
curo por lo más oscuro. Además, ¿quién necesita de los contrafácticos en 
la ciencia, salvo como accesorios heurísticos y, además, restringidos al 
caso en el cual el antecedente, si bien contrario a los hechos, es realmente 
posible? (Véase la Sección 3.4).

En términos generales, la metafísica de los mundos posibles es vul-
nerable a las siguientes objeciones:

(i) Emplea la lógica modal, la cual es perfectamente prescindible en 
todos los contextos excepto, tal vez, en el de la ética. (Si la lógica modal 
sería necesaria para afrontar un universo diferente del nuestro, no lo 
sabemos. Tal vez sería pertinente en un mundo caótico, vale decir, sin 
leyes; pero, de todos modos, semejante mundo sería inhabitable).

(ii) Dado que se ocupa de un concepto general de posibilidad, en 
lugar del de posibilidad real, la metafísica de los mundos posibles resulta 
indiferente para los asuntos mundanos, los cuales no está en condiciones 
de tratar. (Piénsese en las preguntas «¿Es posible frenar la inflación?» y 
«¿Es posible que una mariposa se transforme en rana?». Por consiguien-
te, no constituye una ontología propiamente dicha, sino únicamente un 
ejercicio de lógica modal de la teoría de modelos.

(iii) La metafísica de los mundos posibles no se toma en serio la po-
sibilidad real, puesto que, en lugar de considerarla inherente al universo 
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real, la confina a mundos imaginarios. El ontólogo científico, en cambio, 
ha aprendido de la física cuántica, la genética, la teoría del aprendizaje, 
la teoría de la movilidad social y otras, que la posibilidad es inherente 
a la realidad. También ha aprendido que el filósofo debe afrontar el 
mundo y aprender de él, en lugar de retraerse del mundo y construir 
sistemas escapistas.

Si, en términos filosóficos, la metafísica de los mundos posibles es 
tan potente como el ajedrez, también lo será la gnoseología que en ella 
se basa. Me refiero al sistema de lógica inductiva en el cual se asigna 
probabilidades a las hipótesis sobre la base de un cómputo de mundos 
posibles. Admitido que computar tan fantasmales objetos pueda atraer 
a los equivalentes modernos de quienes solían calcular el número de 
ángeles que podían caber en la cabeza de un alfiler, no se puede menos 
que formular dos antipáticas preguntas. Primera: aun suponiendo que 
existe un criterio razonable para semejante cómputo, ¿cómo habría que 
proceder para verificar el resultado? Segundo: ¿cómo se asignan proba-
bilidades a los diversos mundos posibles?

6.3. Modalidad y probabilidad

La probabilidad exactifica la posibilidad, pero no se puede asignar 
probabilidades a todo lo posible. Hay posibilidades respecto de las cuales 
la probabilidad no tiene sentido, por la sencilla razón de que no son obje-
to de una teoría estocástica. Por ejemplo, es posible caracterizar las fuer-
zas como «tendencias de cambio de posición relativa» (Maxwell, 1892, 
II, pp. 211 y 215). Asimismo, la solubilidad y la permeabilidad magnética 
son disposiciones (causales) a las cuales la física clásica no asigna pro-
babilidades. Encontramos casos similares incluso en la física atómica, 
la cual es básicamente estocástica. Por ejemplo, un átomo de hidrógeno 
en un nivel de energía dado ocupa un estado degenerado de orden (2� + 
1), en el sentido de que el valor de energía dado es congruente con 2� + 1 
posibilidades diferentes de orientación espacial. Un campo exterior que 
actúa sobre el átomo puede eliminar la degeneración lanzando el átomo 
a cualquiera de los 2� + 1 estados no degenerados. Este número mide la 
variedad potencial del estado original (degenerado) o su potencialidad. 
Pero mientras no se asignen probabilidades a esos estados posibles no 
degenerados (o a las transiciones posibles para ellos), permanecen indivi-
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dualmente no cuantificados. En resumen, la posibilidad no garantiza la 
probabilidad, ya sea en la ciencia clásica o en la ciencia contemporánea.

Desde luego, la inversa sí es válida: siempre que hay probabilidad 
hay posibilidad. En tales casos y únicamente en ellos, «la probabili-
dad es la medida cuantitativa de la posibilidad» (Terletskii, 1971, p. 
15). En otras palabras, la probabilidad proporciona una exactifica-
ción numérica de la posibilidad si y sólo si (a) se está tratando con la 
propensión aleatoria y (b) se tiene a disposición una teoría estocástica 
de los hechos de interés (Bunge, 1976a). De más está decir que una 
teoría probabilística o estocástica es una teoría que contiene al menos 
una variable aleatoria, es decir, una función a la totalidad de cuyos 
valores se asigna una probabilidad definida. En una teoría así, sólo se 
presentará un valor de probabilidad particular por vía de la postula-
ción o del recurso a la experiencia. Por ejemplo, dada una teoría de la 
evolución de una probabilidad p en el transcurso del tiempo, tal como, 
por ejemplo, dp/dt = kp , podemos calcular el valor de probabilidad 
p(t) en un instante arbitrario dado, a condición de que suministremos 
(por medio de la suposición o de la observación) el valor inicial p(0). Si 
se añade esta información adicional, estamos autorizados a realizar la 
inferencia a cualquier valor (pasado o futuro) de p, del modo que sigue: 
p(t) = p(0). exp (kt). (Este resultado es matemáticamente necesario, 
pero sólo representa la posibilidad real).

En otras palabras, adoptaremos el principio de que todo lo que es 
probable según una teoría científica estocástica T se considera posi-
ble en T y, además, que la intensidad o peso de la posibilidad es igual 
a la probabilidad correspondiente. (Adviértase que las teorías científi-
cas asignan probabilidades a los hechos, no a las proposiciones). Esta 
idea es perfectamente consistente con nuestro concepto nomológico de 
posibilidad (Sección 2.3), ya que, por definición, una teoría científica 
contiene enunciados legales (Bunge, 1967a, Capítulos 6 y 7). Cuando 
tratamos con una teoría estocástica, podemos hacer uso de un criterio 
de posibilidad más específico que el Criterio (general) 4.1 enunciado en 
la Sección 2.5, a saber, el

criterio 4.2 Sea T una teoría estocástica que se refiere a un dominio 
F de hechos y sea E un cuerpo de datos empíricos expresados en el len-
guaje de T y, además, pertinentes para T. Luego, si x pertenece a F, x es 
realmente posible según T y E sii T ∪ E contiene la fórmula Pr(x) � 0 .
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Nótese que no sugerimos que la probabilidad nula sea igual a la 
imposibilidad. La imposibilidad (relativamente a un par T-E) se puede 
interpretar como la ausencia de un valor de probabilidad. O sea, todo 
aquello a lo que no se asigne una probabilidad con ayuda de T y E se 
considerará imposible según T y E, aunque no necesariamente imposible 
según otras premisas. Y diremos que todo aquello a lo cual se asigne un 
valor de probabilidad 1 con ayuda de T y E es necesario según T y E. 
Además, consideraremos que dos hechos son composibles según T y E 
si la probabilidad de su ocurrencia conjunta está definida en T ∪ E.

También podemos introducir la noción de campo de posibilidades, 
del siguiente modo.

definición 4.16 Sea F un conjunto de hechos, y sea T una teoría esto-
cástica que se refiere a F. Luego, F0  F es un campo de posibilidades 
según T si T define una medida de probabilidad Pr sobre F0, vale decir, 
si, para todo x ∈ F0, Pr(x) � 0.

Considérese ahora un subconjunto F0 de F. Si los hechos posibles 
de F0 son mutuamente excluyentes, es decir, si la actualización de uno 
de ellos impide las de los demás, se dice que constituyen un abanico de 
posibilidades. Por lo general, los rayos de este abanico no son igualmente 
probables. La amplitud del abanico, esto es, la indeterminación del haz 
de posibilidades, se puede medir de diversas maneras. (Las medidas 
mejor conocidas son la desviación media estándar y la «entropía» de la 
teoría de la información o promedio del contenido de información del 
haz. Sin embargo, aquí no haremos uso de estas nociones).

En resumen, siempre que un conjunto de hechos constituya un cam-
po de posibilidades del que se ocupe una teoría estocástica, esta teoría 
exactificará las nociones modales toscas, aunque no las de la lógica 
modal. La Tabla 4.5 exhibe la correspondencia entre un puñado de 
expresiones modales que no suponen modalizadores iterados y los infini-
tamente numerosos enunciados de probabilidad. Por pura generosidad, 
hemos incluido las nociones de casi imposibilidad y casi necesidad, las 
cuales no trata, en realidad, la lógica modal. En cambio, ésta sí hace 
ciertas distinciones, por ejemplo, entre �p y � ¬ p, y entre p y p, 
que son ininteligibles en otros contextos.

En tanto que en el lenguaje modal, entre los polos de la imposibilidad 
y la necesidad, sólo hay posibilidad y contingencia, en todo contexto 
probabilístico, entre esos extremos hay un rico espectro, a menudo no 



260

numerable. Además, lo que es meramente posible a corto plazo (para una 
muestra pequeña o una serie corta de ensayos) puede transformarse en 
necesario o casi necesario a largo plazo. En consecuencia, la probabilidad 
de que un único átomo de hidrógeno emita cierta línea de 21 cm. es una 
en 107 por segundo y, a pesar de ello, detectamos tantas ondas de este 
tipo como deseamos, a causa del inmenso número de los átomos de 
hidrógeno. Los sucesos físicos más básicos son extremadamente impro-
bables, pero tienen efecto a causa de su gigantesco número. Dése al azar 
una oportunidad y éste se transformará en necesidad. Por esta razón los 
físicos de partículas, los físicos atómicos, los físicos moleculares y los 
genetistas no pueden aceptar la exhortación de Borel –en nombre del em-
pirismo matemático– de descartar los sucesos improbables porque «no 
tienen significado» (Borel, 1949). Muy por el contrario, los microfísicos 
aceptan el llamado «principio de interacción fuerte obligatoria», formu-
lado originalmente en tono irónico del siguiente modo: «Todo lo que no 
está prohibido es obligatorio» (Gell-Man, 1956; véase también Melvin, 
1960, p. 481). Una formulación algo más cuidadosa de este principio dice 
así: es probable que todos los sucesos aleatorios repetitivos posibles (en 
particular, aquellos consistentes con las leyes de conservación) sucedan 
a largo plazo. Los biólogos han llegado a admitir un principio parecido: 
todo nicho ecológico en el que la vida es posible acaba siendo habitado.

Tabla 4.5 Exactificación de nociones modales mediante una teoría 
estocástica que incluye únicamente variables discretas (vale decir, 

excluye los posibles de probabilidad nula).

 Lenguaje modal corriente  Lenguaje probabilístico exacto

 x es posible 
 x es contingente  } 

0 < Pr(x) < 1

 x es sólo posible 0 < Pr(x) << 1
 x es casi imposible  } 

 x es imposible Pr(x) = 0
 x es necesario Pr(x) = 1
 x es casi necesario 0 <<  Pr(x) < 1

Para resumir, los principios modales clásicos son demasiado pobres 
para dar razón del continuo que hay entre la imposibilidad y la nece-
sidad. Ni siquiera basta el concepto corriente de probabilidad, aunque 
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sólo fuera a causa de la ambigüedad de la frase del lenguaje corriente 
“x no es probable”, la cual puede significar tanto «Pr(x) es pequeña» 
como «Pr(x) no está definida en x». La propensión aleatoria sólo puede 
capturarse con la fina red de las teorías estocásticas, las cuales presu-
ponen la teoría matemática de la probabilidad. No hay mejor trampa 
para capturar lo que Hermann Weyl (1940) llamó «el evasivo fantasma 
de la modalidad».

6.4. Aleatoriedad

A una central telefónica, las llamadas llegan, a grandes trazos, de 
forma aleatoria en lugar de regular, porque las mismas se realizan de 
manera (aproximadamente) independiente unas de otras. Sin embargo, 
nada hay de azaroso o caótico en una secuencia irregular de sucesos. En 
realidad, hay una probabilidad definida de que ingrese una llamada en 
un intervalo de tiempo. O sea, el conjunto de llamadas entrantes es lo 
que hemos llamado (Definición 4.16) campo de posibilidades. (Véase la 
Figura 4.8). Por consiguiente, es posible computar algunas predicciones 
(probabilísticas), por ejemplo el número más probable de llamadas du-
rante cierto intervalo de tiempo largo.

Figura 4.8. Tiempos de llegada aleatorios de, por ejemplo, clientes a un 
mostrador o rayos cósmicos a un contador Geiger.# i La probabilidad de 

una llegada dentro de un intervalo de tiempo cualquiera no es afectada por 
las llegadas de otros intervalos. Véase, por ejemplo, D. R. Cox, Queues 

(Methuen, Londres, 1961), p. 6.

En otras palabras, a causa de que el conjunto de llegadas posee una 
estructura probabilística definida, se puede construir una teoría sobre 
ellas; esta teoría se llama teoría de colas. Lo mismo puede hacerse 
con otros sucesos aleatorios. Por ejemplo, el andar en zig zag de un 
hombre ebrio es aleatorio, al igual que la trayectoria de un grano de 

 # Se puede reconocer aquí un juego de palabras difícil de traducir: en inglés, «mostrador» 
se dice counter y «contador Geiger» Geiger counter. [N. del T.]
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polen inmerso en un fluido y la de una partícula de humo que se mue-
ve por el aire. La aleatoriedad consiste, en este caso, en que hay una 
probabilidad definida para cada segmento y cada ángulo. Sin duda, 
la trayectoria precisa es impredecible. Sin embargo, es posible formu-
lar ciertas predicciones para todo el conjunto de pasos, a causa de la 
legalidad estocástica del mismo. Por ejemplo, se puede predecir cuál 
será la distancia total promedio cubierta por la partícula (o el ebrio) 
en un intervalo de tiempo dado. Las consideraciones previas sugieren 
la siguiente dilucidación del concepto de aleatoriedad plena:

definición 4.17 Un conjunto F de hechos es completamente aleatorio 
sii F, Pr  es un campo de posibilidades tal que la probabilidad de un 
miembro cualquiera de F sea independiente de la ocurrencia o no ocu-
rrencia de cualesquiera otras posibilidades de F.

Si, en contraste, la probabilidad de cada hecho es condicional res-
pecto del acaecimiento de otro hecho, el conjunto de hechos no es 
completamente aleatorio. Por consiguiente, una cadena de Markov, si 
bien estocástica, no es completamente aleatoria sino que está en algún 
lugar entre una cadena completamente aleatoria y otra completamente 
determinada. Esto sugiere que hay grados de aleatoriedad. De hecho, 
podemos construir una medida del grado de aleatoriedad del siguiente 
modo. (La desarrollaremos para un campo de posibilidades finito, 
pero la generalización al caso infinito es sencilla). Hela aquí:

definición 4.18 Sea F un conjunto de n hechos y supóngase que las pro-
babilidades absolutas Pr(x) y las probabilidades condicionales Pr(y|x) es-
tán definidas para todo x, y ∈ F. Luego, el grado de aleatoriedad de F es:

r = 1 – (1/n)      | Pr(y|x) –Pr(y)|. 
 x, y ∈ F

Los valores extremos de r son
(a) r = 1, vale decir, aleatoriedad completa, si el acaecimiento de 

cualquier hecho no supone ninguna diferencia para el de otro hecho, o 
sea si Pr(y|x) = Pr(y) para todo x, y ∈ F;

(b) r  0, es decir, casi determinación, si, para todo x e y de F, las 
diferencias entre las probabilidades condicionales y las absolutas son 
cercanas a la unidad.
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Se podría pensar en identificar la causalidad con r = 0, ya que en 
este caso lo que ocurra, estará condicionado por otro hecho. («Todo 
suceso tiene una causa»). Pero esto sería un error por las siguientes 
razones: (a) en tanto que el grado de aleatoriedad (r) está definido pa-
ra los hechos en general, la relación causal es aplicable únicamente a 
sucesos; (b) en el caso de la causalidad, no necesitamos probabilidades 
y, por lo común, no disponemos de ellas; (c) tal como ha sido definido 
aquí, r nunca es exactamente nulo.

La aleatoriedad, que es un caso especial de la estocasticidad, es un 
tipo de orden y, por lo tanto, no debe ser confundido con el caos o au-
sencia total de leyes. Podemos definir el caos del siguiente modo:

definición 4.19 Un conjunto de hechos es caótico si no es posible de-
finir sobre él ninguna medida de probabilidad.

Por ejemplo, el conjunto de hechos

G = {El último disparo de la Segunda Guerra Mundial, El último 
sueño del lector, Mi primer choque con el coche, La indepen-
dencia de Angola}

es caótico porque resulta imposible asignarle una probabilidad a cada 
miembro del conjunto de tal manera que Pr(G) = 1 y la razón de ello es 
que no se puede construir un modelo teórico de G.

Desde luego, el conjunto G que acabamos de presentar para ilustrar 
el concepto de caos o desorden es un artefacto: los miembros de G no 
forman una secuencia natural. En otras palabras, esos hechos no se 
pueden unir para formar un hecho real. Por consiguiente, conjeturamos 
que el caos, si bien concebible –de un modo no caótico– es irreal. O sea, 
ninguna de las secuencias caóticas que podamos imaginar se encontrará 
en la realidad. La realidad es, en gran medida, estocástica y hasta alea-
toria, pero no caótica, vale decir, ilegal.

El caos es difícil de diagnosticar. Tómese, por ejemplo, una serie 
temporal o cualquier otra secuencia. Si ésta es finita, no importa cuán 
larga sea, existe al menos una variable aleatoria que mapea la secuencia. 
(Piénsese en una secuencia de la forma xi | f(xi) = pi & i ∈ � ). Por ende, 
no puede decirse que la secuencia sea caótica. Si, en cambio, la secuencia 
es infinita, no puede proceder de la observación, pues toda experiencia 
es finita. Una secuencia infinita tiene que ser resultado de un cálculo con 
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alguna fórmula o algoritmo. En consecuencia, tampoco es caótica. En 
resumidas cuentas, si hubiera hechos caóticos diferentes de los que inven-
tamos en beneficio de la argumentación, no seríamos capaces de recono-
cerlos a causa de su falta de legalidad. [Véase, sin embargo, la definición 
de secuencia «aleatoria» –caótica, en nuestra opinión– de Kolmogoroff-
Chaitin, en términos de la teoría de la información (Chaitin, 1974)]. 
Diríamos que una secuencia numérica es completamente caótica si el 
menor algoritmo capaz de especificarla en un ordenador posee aproxi-
madamente la misma cantidad de información que la propia secuencia, 
es decir, si no hay ninguna regla que comprima la información dada).

6.5. Probabilidad y causalidad

Algunos filósofos, entre ellos Suppes (1970) y Popper (1974), han 
ofrecido una dilucidación probabilística de la causalidad. Se reduce a la 
siguiente definición: para sucesos cualquiera a y b,

a es causa de b = df La probabilidad de b dado a es mayor 
que la probabilidad absoluta de b, es decir, Pr(b|a) > Pr(b).

De esta manera, algunos filósofos esperan reducir la determinación 
causal a un caso particular de lo que podríamos llamar determinación 
estocástica.

Sin embargo, la reducción de la causalidad a la correlación probabi-
lística no funciona, tal como prueban los innumerables contraejemplos 
del siguiente tipo (cf. Bunge, 1973c). La probabilidad condicional de que 
el lector esté leyendo estas líneas, dado el hecho de que nació, es mayor 
que la probabilidad absoluta del primer suceso y, no obstante, no se pue-
de considerar su nacimiento como una causa de que esté leyendo estas 
palabras. Una condición necesaria, desde luego, pero no una causa, a 
menos que se crea en la predestinación. Por consiguiente, la causalidad 
no puede definirse en términos de probabilidades. Ambos conceptos son 
usados por el científico que calcula la probabilidad de que un suceso 
dado cause cierto efecto.

Lo que causa eleva la probabilidad, pero no a la inversa. Todo aque-
llo que eleva la probabilidad (aumenta las propensiones aleatorias) puede 
llamarse influencia. Más precisamente, si la ocurrencia de un estado (o 
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de un cambio de estado) es más probable dada la ocurrencia de otro, 
podemos decir que este último influye sobre el primero. El concepto de 
influencia, entonces, se puede dilucidar en términos probabilísticos, a 
condición de que todos los espacios de estados del paciente sean probabi-
lísticos. Pero, por lo general, no es éste el caso, salvo, desde luego, a nivel 
de la física cuántica. En consecuencia, no adoptaremos esta definición 
de influencia.

6.6. La interpretación de los universos múltiples de la mecánica 
cuántica

A lo largo de este capítulo hemos afirmado que la ciencia contem-
poránea, en particular la mecánica cuántica, se adhiere al posibilis-
mo y evita el actualismo. No obstante, existe cierta interpretación de 
la formulación del estado relativo de la mecánica cuántica (Everett, 
1957) que es decididamente actualista, a saber, la interpretación de 
los universos múltiples. Para discutir esta perspectiva, asumida por 
DeWitt (1970), Stapp (1971), Hart (1971) y otros pocos, es mejor 
hacerlo con referencia al desarrollo de la función de estado  en fun-
ciones ortogonales n, del siguiente modo:  = n cn n, donde (en el 
más simple de los casos) los valores de n son los números naturales. 
Las principales interpretaciones en conflicto de este desarrollo de la 
serie se muestran en la Tabla 4.6.

En las dos principales interpretaciones posibilistas, los coeficien-
tes de la expansión son amplitudes de probabilidad. En la interpreta-
ción actualista no hay probabilidades: la expansión de la serie repre-
senta la ramificación real de la cosa individual en un número infinito 
de copias reales de ella que no interfieren entre sí. Cada ramificación 

n se considera real: no hay proceso de actualización (tal como, por 
ejemplo, el colapso   n) por la sencilla razón de que, para empe-
zar, no hay potencia. Y, puesto que estas ramificaciones no interfieren 
entre sí, no hay forma de saber que todas son reales simultáneamente, 
excepto, desde luego, sobre la base de la autoridad. La cosa se ramifi-
ca de manera infinita e infinitas veces y lo mismo hace el observador, 
sin saberlo, ya que no puede comunicarse con ninguna de sus copias.
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Tabla 4.6 Interpretaciones alternativas del desarrollo de una función de 
estado en un conjunto infinito de autofunciones ortogonales de una variable 

dinámica

Posibilismo Actualismo
Operacionismo Realismo (Universos múltiples)

Estado real antes de 
la medición

Estado real Estado real

n Estado posible antes 
de la medición

Auxiliar matemá-
tico

Estado real

 cn n
Superposición de 
posibilidades

Truco matemático Ramificación de la 
cosa en un número 
infinito de cosas 
que no interfieren 
entre sí

|cn|2 Probabilidad de 
encontrar la cosa en 
el estado n cuando 
se mide la propiedad 
representada por el 
operador

Peso del enésimo 
autovalor del espec-
tro de la variable 
dinámica

Las objeciones obvias a esta obra de ciencia ficción son las que 
siguen. Primero, esas infinitas ramificaciones violarían todas las leyes 
de conservación; en particular, no habría suficiente energía para distri-
buir entre las infinitas copias de la cosa dada. Segundo, la ramificación 
es indetectable por principio y, por ende, tan irrefutable como impo-
sible de confirmar empíricamente: su aceptación depende de un acto 
de fe. Tercero, en el caso de una variable dinámica con un espectro no 
numerable, el mundo se ramificaría en un conjunto no numerable de 
copias idénticas de sí. Si deseamos evitar esta sinrazón, no debemos 
intentar interpretar la mecánica cuántica en términos actualistas y 
tenemos que aceptar las propensiones aleatorias. Debemos tomarnos 
en serio la posibilidad real.
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7. Comentarios finales

Hemos reconocido la posibilidad real y distinguido dos tipos de ella: 
la disposición causal (por ejemplo, la fragilidad) y la propensión aleato-
ria (por ejemplo, la propensión de un átomo a ocupar un nivel de energía 
definido). Además, hemos considerado que estos dos tipos de propiedad 
son radicalmente diferentes: en tanto que la disposición causal de una 
cosa es impensable sin una disposición en alguna otra cosa (piénsese 
en el par cerradura-llave) una disposición aleatoria es una propiedad 
irreducible de la cosa individual, que esta última posee aun en ausencia 
de un dispositivo experimental.

Nuestra concepción de la posibilidad es incompatible con el actua-
lismo, según el cual las posibilidades están sólo en la mente. Nos hemos 
encontrado el criptoactualismo en la forma de la metafísica de los mun-
dos posibles (Sección 6.2) y el actualismo manifiesto en la interpretación 
de los universos múltiples de la mecánica cuántica (Sección 6.6). Una 
expresión más común del actualismo es la interpretación frecuentista 
de la probabilidad. Según ésta, no hay tal cosa como una propensión 
aleatoria de una única cosa: sólo hay frecuencias limitantes definidas 
para conjuntos de cosas en su totalidad o para conjuntos de estados de 
una única cosa, tales como una secuencia de lanzamientos de una mo-
neda. La frase ‘Pr(a) = b’ sería, por consiguiente, una forma abreviada 
de algo así como «La frecuencia relativa de a en un conjunto grande 
(o una secuencia larga) de ensayos semejantes se aproxima a b». Esta 
opinión es refutada por la existencia de teorías microfísicas referentes a 
una sola cosa, tal como un electrón, que deben distinguirse claramente 
de otras que se refieren a agregados de electrones coexistentes. Otro 
ejemplo: la genética está en condiciones de calcular la probabilidad de 
una combinación génica cualquiera, la cual, dado el abrumador número 
de posibilidades, probablemente será un suceso único. Una frecuencia 
relativa es una frecuencia de reales, por lo cual no puede ser idéntica 
a una posibilidad, a pesar de que puede medir la intensidad o peso de 
esta última. A diferencia de las frecuencias, las probabilidades sí miden 
posibilidades reales.

Si nos tomamos en serio la posibilidad real, tenemos que rechazar el 
determinismo estrecho defendido por Spinoza, Hobbes, los philosophes 
y géomètres franceses, Kant, Łukasiewicz y muchos otros necesitaristas 
(como les llamaba Peirce), para quienes la posibilidad era una categoría 
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gnoseológica, no una ontológica. (Por ejemplo, Kant sostenía que todas 
las categorías de la modalidad expresan relaciones con el cuerpo de 
conocimiento: Kant, 1781, p. A219). Y Łukasiewicz afirmó que si la 
posibilidad fuese una categoría ontológica, contradiría la causalidad y 
hasta excluiría el principio del tercero excluido, que él consideraba refe-
rente a realidades, no a posibilidades (1970, p. 35). En cambio, nosotros 
hemos adoptado, intentado elaborar y actualizar el posibilismo propio 
de pensadores tan diversos como Epicuro, Aristóteles, Crisipo, Cournot 
y Peirce. Sin embargo, rechazamos el posibilismo incondicional, según el 
cual todo es posible (Naess, 1972). Aquí hemos defendido el posibilismo 
nomológico.

El posibilismo no es solamente una doctrina metafísica sino que, 
como muchas ideas ontológicas, tiene consecuencias para otras discipli-
nas, especialmente para la teoría de la acción y la ética. Considérese, por 
ejemplo, la tan celebrada fórmula «La libertad humana es lo mismo que 
el conocimiento de la necesidad», propuesta por Spinoza y difundida por 
Engels. Esta fórmula necesita varias correcciones. Primero, la concep-
tuación de la libertad como una categoría gnoseológica niega la libertad 
real y óntica. Segundo, es obvio que el conocimiento, si bien necesario, 
en efecto, para conseguir la libertad en ciertos aspectos, no resulta sufi-
ciente para ello. Por ende, la persona que sabe que debe morir no tiene 
la libertad de alterar el curso de los acontecimientos de suerte de evitar 
el resultado final. Tercero, el conocimiento de la posibilidad real es tan 
importante como el conocimiento de la necesidad, más aún cuando este 
último es un caso particular del primero. La persona que desee apoderar-
se o desembarazarse de x para conseguir y hará bien de utilizar (o conje-
turar) la porción de conocimiento acerca de que, en realidad, el medio x 
produce (con cierta probabilidad) el resultado y. Que la ley que relaciona 
x con y sea determinística o estocástica supone poca diferencia en la 
práctica si es posible realizar múltiples ensayos. Lo que sí es importante 
es que la relación exista y sea conocida. En resumidas cuentas, la libertad 
no debe identificarse con el conocimiento de la necesidad. Más bien, el 
conocimiento fáctico de todo tipo es sólo un medio (pero nada más que 
un medio) entre otros para conseguir la libertad en algunos aspectos.

Hasta aquí llegamos con el concepto de posibilidad. Ahora estamos 
en condiciones de afrontar el concepto general de cambio.
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Capítulo 5

El cambio

Hasta aquí no nos hemos ocupado del cambio. Pero si hemos de creerle 
a la ciencia, debemos sostener el postulado ontológico de que todas las 
cosas están en flujo. En realidad, las ciencias describen, explican, pre-
dicen, controlan o producen cambios de diversas clases, tales como el 
movimiento, la acreción, la división y la evolución. En consecuencia, la 
ontología debe analizar y sistematizar estos diversos tipos de cambio.

Mientras que algunos metafísicos se han ocupado de alabar el cam-
bio, otros lo han negado y ningunos de ellos lo ha descrito correcta-
mente. Procederemos a elaborar un concepto de cambio lo bastante 
abarcador –y, por consiguiente, lo bastante pobre– como para incluir 
todos los conceptos de cambio, en especial aquellos que se presentan 
en las ciencias, y esbozaremos teorías generales del cambio de algunas 
clases típicas. Tales son los objetivos de este capítulo, dedicado al cambio 
en general. El tema del cambio cualitativo se abordará en el volumen 
compañero del que el lector tiene en sus manos: Un mundo de sistemas.

Un cambio es un suceso o un proceso, sea cualitativo, sea cuantita-
tivo o sea ambos extremos. Sea cual fuere su naturaleza, un cambio es 
una modificación en o de una cosa o cosas: más precisamente, consiste 
en una variación del estado de una entidad. Expresado de modo nega-
tivo, no hay cambios aparte de las cosas que cambian ni hay, por cier-
to, cosas que no cambien. Aunque algunas cosas cambian lentamente 
o lo hacen sólo en algunos aspectos limitados. El universo, por ende, 
consta de cosas que no permanecen para siempre en el mismo estado. 
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Esta hipótesis metafísica es una extrapolación tanto de la experiencia 
corriente como del conocimiento científico. La hipótesis contraria, que 
nada cambia, es una extravagancia que no merece la consideración de 
una persona cuerda.

Puesto que un cambio es una transición de una cosa de un estado a 
otro, debemos basar nuestro estudio del cambio en el concepto de estado 
analizado en la Sección 2 del Capítulo 3. Se recordará que un estado de 
una cosa es una lista de propiedades individuales de la cosa, cada una de 
ellas representada por una función o variable de estado. Y la colección de 
todos los estados posibles de una cosa se llama espacio de estados (legal) 
de la cosa. Todo cambio (de estado) de una cosa se puede representar co-
mo una trayectoria en su espacio de estados. Este enfoque posee la pecu-
liar ventaja de no requerir de un conocimiento detallado de la naturaleza 
de la cosa de interés: se ajusta, por ende, de manera ideal a la ontología o 
teoría general de las cosas. Comencemos, entonces, recordando de ma-
nera sucinta las nociones de estado y espacio de estados, tras lo cual nos 
zambulliremos inmediatamente en el fondo de la cuestión.

1. Mutabilidad

1.1. Preliminares

Todas las cosas están en algún estado relativamente a un marco de 
referencia. Y todo estado (relativo) de una cosa está determinado de 
manera única por las propiedades de esa cosa (relativamente a un marco 
de referencia). En consecuencia, el estado de una cosa con n propiedades, 
representada cada una por una función (de estado), es una n-tupla de 
valores de funciones que representa esas propiedades. Diferentes propie-
dades se corresponden con (están representadas por) diferentes n-tuplas. 
Un cambio en la representación de las propiedades, o en la elección del 
marco de referencia, tiene como resultado una representación diferente 
de los estados. Esto muestra que nuestro conocimiento de un estado 
depende en parte de nosotros y del estado del conocimiento, pero no 
que el propio estado es un artefacto del observador. Los estados, en 
resumen, son relativos.

Finjamos, en beneficio de la precisión, que cierta cosa x, tal como 
el obturador de una cámara o un interruptor eléctrico, posee una única 
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propiedad general dicotómica: que está abierto/encendido (1) o bien 
cerrado/apagado (0). Los estados posibles de x son, por ende, 0 y 1. En 
otras palabras, el espacio de estados de x es S(x) = {0, 1}. En realidad, 
se trata de una simplificación extrema: 0 y 1 son sólo los estados de 
interés para ciertos propósitos determinados. Toda cosa real tiene un 
gran número n de propiedades Pi, cada una representable mediante 
una función Fi, en la cual 1 � i � n. Los grados o intensidades posi-
bles de la propiedad Pi están representados por otros tantos valores de 
la función Fi. Por consiguiente, el espacio de estados concebible de la 
cosa será el producto vectorial de las imágenes de esas funciones. Y 
el espacio de estados nomológico será el subconjunto de ese espacio, 
que resulta de las leyes que involucran las Pi: véase la Figura 5.1. Todo 
vale, desde luego, para una representación dada de las propiedades y, 
por ende de los estados.

Cada punto s perteneciente al espacio de estados legal S�(x) de una 
cosa x representa un estado posible de la cosa. El estado real de la cosa 
está representado por lo que se llama su punto representativo en el espa-
cio de estados. Un cambio real de una cosa x se representa mediante una 
trayectoria del punto representativo; esta trayectoria es, desde luego, el 
grafo de cierta función S�(x). Resulta cómodo, aunque no indispensable, 
expresar la curva con ayuda de un parámetro, cuya intepretación están-
dar es el tiempo. Pero una de las ventajas de la representación del cambio 
en términos del espacio de estados es que no requiere una utilización 
explícita del concepto de tiempo.

Para fijar la idea, considérese el espacio de estados del acervo de ge-
nes [o pool génico] de una población de organismos. Este conjunto está 
incluido en el espacio cartesiano cuyos ejes son las frecuencias génicas del 
acervo génico. El punto representativo –el que representa el estado real 
del sistema– se mantendrá fijo únicamente si los organismos no sufren 
ninguna mutación (algo que nunca ocurre, ni siquiera en los casos en los 
que el entorno es muy estable, tal como en una laguna tropical). De lo 
contrario, el punto representativo se mueve (en el espacio de estados, no 
en el espacio corriente) describiendo una trayectoria. Esta curva –que en 
el caso de la evolución biológica no presenta bucles– representa la histo-
ria génica del acervo génico o evolución de la población correspondiente 
a nivel génico. Podemos llamar suceso o proceso que involucra el acervo 
génico, a todo segmento de la historia total. (Véase la Figura 5.2).
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S�(x)

S(x)
s

Im
 F

2

Im F1

Figura 5.1. El espacio de estados concebible S(x) y el espacio de estados 
legal S�(x) de una cosa x con dos propiedades representadas por las 
funciones F1 y F2. ‘Im F’ se interpreta como ‘la imagen de F’ y es el 

conjunto de valores, o recorrido, de F.

F2

Extinción

Origen

s

F1

Figura 5.2. Cambio de las frecuencias génicas en un acervo génico, en 
respuesta a la acción conjunta de la mutación y la selección. Los extremos de 

la curva representan el origen y la extinción de la población dada.

Y hasta aquí los antecedentes intuitivos.
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1.2. Mutabilidad

Antes de abordar el cambio real podemos dilucidar, también, la noción 
intuitiva de mutabilidad o «cambiabilidad»:

definición 5.1 Sea x una cosa. Luego,
(i) x es inmutable sii S�(x) es un conjunto unitario para todas las 

elecciones de la función de estado para x;
(ii) x es mudable (o cambiable) sii S�(x) posee por lo menos dos miem-

bros distintos para todas las elecciones de la función de estado para x.
Y a continuación nuestra primera hipótesis:

postulado 5.1 Toda cosa (concreta) posee al menos dos estados y el 
espacio de estados de todo constructo está vacío. O sea,

(i) si x es una cosa, para todas las elecciones de la función de estado 
de x, |S�(x)| � 2;

(ii) si y es un constructo, no hay funciones de estado para y o, de 
modo equivalente, S(y) = .

Una consecuencia inmediata del Postulado 5.1 y la Definición 5.1 es el

corolario 5.1 Todas las cosas (concretas) son mudables y los construc-
tos no son ni inmutables ni mudables.

Comentario 1 No afirmamos (no todavía) que todas las cosas real-
mente están experimentando algún cambio, sino sólo que pueden cam-
biar. Comentario 2 La segunda parte del Corolario 5.1 afirma que las 
categorías de cambio e inmutabilidad no son aplicables a los construc-
tos. Estos últimos no son ni objetos eternos (Platón) ni objetos mudables 
(Hegel). Lo que cambia de una persona a la otra son los procesos cere-
brales que tienen lugar cuando los constructos son pensados.

Nuestro siguiente concepto es el de cambio global más allá del orden 
en el cual tenga lugar:

definición 5.2 Sea S�(x) un espacio de estados legal para una cosa x y 
sean Si(x), Sj(x)  S�(x) dos colecciones de estados de x [por ejemplo, dos 
regiones de S�(x)]. Luego, el cambio global de x entre Si(x) y Sj(x) es igual 
a la diferencia simétrica entre los subconjuntos dados:

ij(x) = Si(x)  Sj(x).
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Un cambio global puede ser ligero o grande, superficial o profundo. 
Si hay cambios de importancia en las propiedades de una cosa, pero 
ésta no adquiere ni pierde ninguna propiedad general, podemos decir 
que la cosa experimenta un gran cambio. Si, por el contrario, la cosa 
adquiere o pierde alguna propiedad general, se puede decir que la cosa 
experimenta un cambio profundo. Mientras que en el primer caso los 
ejes del espacio de estados se mantienen fijos, en el segundo se añaden o 
se quitan algunos ejes. Obtenemos una descripción sin problemas de este 
tipo de cambio si construimos el espacio de estados con todos los ejes 
que sean necesarios y, en cada instante dado, utilizamos sólo aquellas 
porciones del espacio total que se refieren a las propiedades que la cosa 
realmente posee en ese instante dado. En la Figura 5.3 representamos la 
evolución de una cosa imaginaria que experimenta un cambio profundo. 
La primera parte del proceso es descrita por una curva sobre el plano 
horizontal Im F1 × Im F2; la segunda parte es descrita por una curva 
sobre el plano vertical Im F2 × Im F3. El cambio cualitativo tiene lugar 
allí donde se unen las dos curvas. La curva completa es continua, aun 
cuando su tangente tiene una discontinuidad.

Im F3

Salto 
cualitativo

Im F1

Im F2

Figura 5.3. Cada arco de la curva describe un cambio cuantitativo. En la 
unión de los dos arcos tiene lugar un salto cualitativo.

En otras palabras, adoptamos la 

definición 5.3 Sea � una función de estado que se extiende sobre la 
totalidad del espacio de estados S�(x) para una cosa x. La cosa experi-
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menta un cambio cualitativo sii S�(x) es igual a la unión de por lo menos 
dos subespacios, cada uno de los cuales es abarcado por una proyección 
diferente de �. De lo contrario [es decir, si no es posible ignorar ninguno 
de los componentes durante ningún tramo del proceso], la cosa experi-
menta únicamente un cambio cuantitativo.

Una consecuencia inmediata de esta definición es el

corolario 5.2 Todo cambio cualitativo está acompañado por un cam-
bio cuantitativo. [Vale decir que para toda cosa x, si x cambia de modo 
cualitativo, x cambia de modo cuantitativo].

La inversa no se sigue, lo cual está bien, dado que es falsa. Adviértase 
que la anterior no es una hipótesis ontológica independiente, sino sólo 
un corolario de una convención. La trampa es que esta convención ha 
sido urdida a los fines de producir esa consecuencia.

Hasta aquí llegamos con la distinción cualitativo/cuantitativo. Este 
capítulo estará dedicado al cambio en general; nos ocuparemos del cam-
bio cualitativo en el siguiente volumen de este tratado. 

2. Suceso

2.1. La representación de sucesos como pares ordenados

Sea lo que fuere, lo que cambia se puede concebir como una cosa 
que se transforma en otra cosa o bien como una cosa que pasa a un es-
tado diferente. En el primer caso, el cambio de interés se puede entender 
como un par ordenado x, x� , en el cual x y x� son las cosas inicial y 
final respectivamente. Sin embargo, puesto que los nombres o términos 
singulares, tales como ‘x’ y ‘x�’ no son descriptivos, esta representación 
del cambio es poco esclarecedora. Además, obliga a una innecesaria 
multiplicación del número de cosas. Por esta razón no se la utiliza en 
ciencia, ni nosotros la emplearemos en ontología.

Se comunica mucha más información si se reemplaza el nombre 
‘x’ por la oración ‘la cosa x en el estado s’, en la cual s es un punto (o 
un conjunto de puntos) en un espacio de estados S(x) para x. Podemos 
conceptuar un cambio de x como la transición del estado s a otro estado 
s� ∈ S(x). En otras palabras, adoptaremos lo que podemos llamar prin-
cipio de invariancia nominal, o permanencia de los nombres a través 
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del cambio, y describiremos los cambios como cambios de estado. El 
principio, una regla de designación, se puede formular como sigue:

principio 5.1 Si una cosa tiene nombre, lo mantendrá a lo largo de 
su historia, siempre que ésta no involucre cambios de clase natural, los 
cuales exigen un cambio de nombre.

Para que este principio funcione, debemos incluir en el espacio de 
estados de una cosa todos los estados posibles de ésta, del comienzo al 
fin. Esto nos permite designar con el mismo nombre a una persona dada, 
tanto a los 5 como a los 50 años de edad, aun cuando en el ínterin esa per-
sona haya renovado cada átomo de su cuerpo. En resumen, no hay cosas 
idénticas a sí mismas, sino únicamente nombres constantes que nos ayu-
dan a mantenernos al tanto de los cambios que las cosas experimentan.

Con respecto al principio de representación, un supuesto semántico, 
se lo puede formular de este modo:

principio 5.2 Sea S(x) un espacio de estados para una cosa x y sean 
s, s� ∈ S(x) dos estados de x. Luego, el cambio neto de x, del estado s al 
estado s�, es representable mediante un par ordenado de estos estados, 
vale decir, por s, s�  ∈ S(x) × S(x).

En el caso no trivial (aunque imaginario) más simple, S(x) = {a, b}, 
y existe una sola función g: S(x)  S(x), tal que g(a) = b y g(b) a, para 
representar los dos posibles cambios no triviales de la cosa, a saber a, b  
y b, a . La permanencia está representada por la función iS: S(x)  S(x), 
tal que iS(a) = a e iS(b) = b, es decir, la función identidad sobre S.

Los principios anteriores son la pista para la teoría del cambio que 
desarrollaremos a continuación. Primero abordaremos el caso más sim-
ple del espacio de estados finito y luego el caso general.

2.2. El espacio de sucesos

Sea S(x) un espacio de estados para una cosa x. Todo par de puntos 
de este conjunto representará de manera precisa, aunque tal vez no ex-
haustiva, un suceso o cambio concebible de x. (Concebible en lugar de 
realmente posible, porque (a) S(x) es ella misma la colección de estados 
concebibles de x y (b) aun si se interpretara S(x) como un espacio de 
estados legal, no todas las transiciones desde, o hacia, un estado dado 
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pueden ser realmente posibles. Piénsese en el espacio de estados S(x) = 
{vivo, muerto}.

En esta sección investigaremos la membresía y estructura precisas 
del espacio E(x) de sucesos concebibles. Comenzaremos por el examen 
del caso simple de una cosa con tres estados, tal como un interruptor 
eléctrico con tres estados: encendido, apagado, en transición. Si llama-
mos a, b y c a los estados, tenemos S(x) = {a, b, c}. A continuación, for-
mamos los pares ordenados

a, a  la cosa x permanece en el estado a (el suceso identidad en a);
a, b  la cosa x pasa del estado a al estado b, etc.

Cada uno de estos pares representa un cambio concebible de x, vale 
decir, un suceso concebible que involucra a x. Supongamos, además, en 
beneficio de la conveniencia, que en este caso particular todos esos suce-
sos pueden ocurrir, es decir, son legales. En otras palabras, establecemos 
la igualdad E�(x) = E(x) = S(x) × S(x). Por consiguiente, ahora tenemos 9 
sucesos elementales, o no compuestos, en E(x)

e1 = a, a   ua, e4 = a, b e7 = b, a

e2 = b, b   ub, e5 = b, c e8 = c, b

e3 = c, c   uc, e6 = a, c e9 = c, a

O sea, E(x) = S2(x) = {ua, ub, uc, e4, e5, e6, e7, e8, e9}. Los primeros tres 
miembros de este conjunto son no-sucesos o cambios nulos. En conse-
cuencia, ua es el no-suceso que consiste en que la cosa permanece en el 
estado a. Todos los restantes son sucesos propiamente dichos. En la Fi-
gura 5.4 se muestra una representación gráfica estándar de este espacio.

<c, a>

<b, b>

<a, a>
<b, a>

<a, b>

<a, c>

<c, b>

<b, c>

<c, c>

a c
b

Figura 5.4. El grafo de transición o de Moore para una cosa con tres estados.
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A continuación, supondremos que es posible la composición de cier-
tos sucesos, en tanto que la de otros no lo es. Por ejemplo, al suceso  
e4 = a, b  le puede seguir el suceso e5 = b, c  y el suceso complejo se puede 
considerar una descomposición del suceso e6 = a, c . Para simbolizar la 
composición de sucesos utilizaremos el asterisco * y escribiremos: e4 * e5 = 
= e6 o, de forma explícita, a, b  * b, c  * a, c . (Es decir, en el cambio neto 
los estados intermedios no se muestran: son absorbidos). En cambio, el 
suceso complejo b, c  * a, b , que es el opuesto del anterior, no acontece 
y, por lo tanto, se deja indefinido. En otras palabras, para representar la 
combinación de sucesos introducimos una operación binaria (parcial) * 
en E(x). Si e y f pertenecen a E(x), luego e * f = g es otro suceso de E(x) 
que consiste en el suceso e seguido del suceso f, con la salvedad de que 
en ciertos casos la composición no está definida.

En la siguiente tabla se exhiben las combinaciones binarias posibles 
de sucesos de una cosa con tres estados. Cada entrada de esta tabla de 
multiplicación muestra el cambio neto, no el proceso de cambio. Pero, 
desde luego, la tabla nos permite analizar ciertos sucesos como procesos, 
vale decir, como secuencias de sucesos elementales.

*  a, a  a, b  a, c b, a  b, b  b, c c, a  c, b  c, c  

 a, a   a, a  a, b  a, c

 a, b   a, a  a, b  a, c

a, c  a, a  a, b  a, c

b, a b, a  b, b  b, c

b, b b, a  b, b  b, c

 b, c b, a  b, b  b, c

c, a c, a  c, b  c, c   

c, b c, a  c, b  c, c   

c, c c, a  c, b  c, c  

De esta tabla surgen con claridad varias regularidades. Supondre-
mos que son válidas para todo espacio de sucesos y las resumiremos 
en la

definición 5.4 Sean S(x)   un espacio de estados para una cosa x y 
E(x) = S(x) × S(x). La terna � = S(x), E(x), * , en la cual * es una operación 
binaria parcial (que no está definida en todo el espacio) de E(x), tal que 
para todo a, b, c, d de S(x), 



279

  a, d  si b = c
 a, b  * c, d  = 
  no definida si b  c,

es el espacio de sucesos de x asociado a S(x) sii
(i) todo elemento de E(x) representa un cambio (o suceso) concebible 

de la cosa x;
(ii) para todo e, f ∈ E(x), e * f representa el suceso que consiste en 

que el suceso e se compone con el suceso f en el orden indicado;
(iii) para todo s ∈ S(x), s, s  ∈ E(x) representa el suceso identidad 

(o no-suceso) en s, vale decir, la permanencia de x en el estado s.
Una consecuencia inmediata es que todo suceso concebible s, s� , 

donde s, s� ∈ S(x), tiene una única inversa, o sea s�, s . (Lo cual prueba 
que E(x) es la totalidad de sucesos concebibles, no la de sucesos real-
mente posibles). Otra es el

corolario 5.3 Para todo estado s ∈ S(x) hay un suceso identidad 
is = s, s  tal que, para cada e ∈ E(x) para el cual * está definida, e * is = 
= is * e = e.

En otras palabras, la estructura � = S(x), E(x), *  es una categoría 
con conjunto de objetos S(x), conjunto de morfismos E(x) y morfismos 
identidad is, para todo s ∈ S(x); la composición es *. El grafo de transi-
ción de la Figura 5.6 es una vívida representación gráfica de esta catego-
ría en el caso en que S(x) posee únicamente tres miembros.

Adviértase que en la categoría � es válido lo siguiente: para dos ob-
jetos (estados) cualesquiera s, s� ∈ S(x) hay exactamente un morfismo 
en la categoría que es un isomorfismo, vale decir, la inversa de s, s�  es 
el morfismo único s�, s . Esto implica el

corolario 5.4 Sean s, s� ∈ S(x) estados de x. Luego
(i) ningún suceso más que el suceso identidad es inmediatamente 

repetible: s, s�  * s, s�  no está definido en E(x);
(ii) si un suceso es seguido por su inversa, de ello no resulta ningún 

cambio: s, s�  * s�, s  = s, s .
En consecuencia, para que un suceso se repita, primero la cosa tiene 

que retroceder al estado inicial, ya sea a través del suceso opuesto (cuan-
do es posible) o a través de sucesos intermediadores, como en el caso de 
s, s�  * s�, s��  * s��, s  = s, s .
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De la Definición 5.4, se sigue que los estados intermedios no apare-
cen en el resultado neto. Por consiguiente, los dos procesos

s

a                           b

t

Figura 5.6. La categoría de un espacio de estados con tres elementos.

son equivalentes en que a, s  * s, b  = a, t  * t, b  = a, b . Por ende, po-
demos convenir la

definición 5.5 Dos sucesos complejos (procesos) en un espacio de su-
cesos dado, son equivalentes si tienen el mismo resultado [vale decir, si 
relacionan los mismos estados inicial y final].

En consecuencia, se puede interpretar todo suceso complejo como 
una clase de equivalencia de procesos, a saber, el conjunto de todos los 
procesos con los mismos puntos (estados) extremos.

Finalizamos esta sección trayendo al primer plano dos nociones que 
han aparecido de manera tácita en lo ya dicho y que serán de primordial 
importancia en lo que sigue: las de proceso y precedencia.

definición 5.6 Un suceso complejo [es decir, un suceso formado por la 
composición de dos o más sucesos] se llama proceso.

definición 5.7 Sean e y e� dos sucesos en un espacio de sucesos dado 
[vale decir, e, e� ∈ E(x) para una cosa x], tal que e y e� se compongan 
para formar un tercer suceso e�� = e * e�. Luego, se dice que e precede a 
e� relativamente al marco de referencia involucrado en E(x):

Si e, e� ∈ E(x)     luego     e � e� = df e * e� ∈ E(x).
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Esta relación de precedencia es irreflexiva, ya que ningún suceso se 
compone consigo mismo; es antisimétrica: del hecho de que dos sucesos 
se compongan en un orden dado, no se sigue que también se componen 
en el orden opuesto; y es transitiva: si un suceso se compone con otro y 
éste a su vez con un tercer suceso, el primero se compone con el tercero. 
En pocas palabras,  es un orden parcial estricto de E(x) para todo x. 
(Desde el punto de vista formal, por ende, la precedencia es lo mismo 
que < en un conjunto de números y que ⊂ en un conjunto de conjuntos). 
En resumen, tenemos el

corolario 5.5 Para toda cosa x y toda representación de estado dadas, 
E(x),  es un conjunto parcialmente ordenado.

Que todo espacio de sucesos está ordenado por  significa que, a 
condición de que dos sucesos en él sean componibles, uno de ellos pre-
cede al otro. Este orden no es conexo: en todo E(x) hay sucesos que ni 
preceden ni suceden a otro, tal como lo muestra la propia definición de 
composición * de sucesos como operación parcial. Además, ese orden 
es relativo o dependiente del marco de referencia, no absoluto o inva-
riante con respecto al marco de referencia, porque E(x) es, él mismo, 
dependiente del marco de referencia. En consecuencia, si e preceda a 
e�, relativamente a cierto marco de referencia, puede existir otro marco 
relativo en que e� precede a e, a menos, por supuesto, que e sea necesario 
para que e� ocurra. De ahí la importancia de mencionar el espacio al 
cual pertenecen los sucesos de interés. Más sobre esto en la Sección 2.5.

2.3. La representación de procesos

El método de rastrear el cambio paso a paso, vale decir, el de acumu-
lar pares de estados, sólo resulta viable para cosas con estados finitos. 
(O, más bien, puesto que no existen cosas reales con estados finitos, 
deberíamos decir que el método está limitado a los modelos de estados 
finitos de las cosas). Si el espacio de estados no es numerable, como 
ocurre con el conjunto de los reales, no hay un único estado que siga 
inmediatamente a un estado dado, o sea, no hay estado siguiente. En este 
caso, dados dos estados cualesquiera a y b de una cosa, tal que b sigue 
a a, hay un número infinito de estados intermedios que siguen a a y pre-
ceden a b. En estos casos, tenemos que buscar un método más potente 
para representar el cambio. A continuación, expondremos ese método.



282

En la sección 2.1 introdujimos el concepto de cambio neto. En la 
Sección 2.2 hemos señalado que, con frecuencia, un mismo cambio ne-
to puede realizarse a través de diferentes estados intermedios: véase la 
Figura 5.5. El cambio neto entre el estado s y el estado s� en el espacio de 
estados S(x) se puede representar mediante el par ordenado s, s� . Pero, 
dado que el cambio a lo largo de la curva f es distinto del que ocurre 
a lo largo de la curva g, donde g  f, debemos representar los sucesos 
completos o procesos mediante las ternas ordenadas s, s�, f  y s, s�, g  
respectivamente.

F2

s�

S(x)
f

gs

F1

Figura 5.5. Dos procesos diferentes que tienen como resultado el mismo 
cambio neto.

Ahora bien, no se supone que las funciones f y g de nuestro ejem-
plo (imaginario) anterior sean arbitrarias: deben ser legales si hemos de 
admitir únicamente sucesos legales y descartar los ilegales (imposibles). 
En otras palabras, f y g tienen que ser leyes poseídas por la cosa x en 
cuestión o transformaciones del espacio de estados legal S�(x) compa-
tibles con esas leyes. (Las funciones no deben ser necesariamente fun-
ciones de leyes: pueden representar leyes objetivas en conjunción con 
sus restricciones y circunstancias, tales como las condiciones iniciales 
y de contorno, o bien pueden ser los cambios de representación que no 
producen cambios en ninguna de las leyes de la cosa). Esto sugiere el 
establecimiento de la 

definición 5.8 Sea S�(x) un espacio de estados legal para la cosa x. 
Luego, la familia de transformaciones legales del espacio de estados en 
sí mismo es el conjunto de funciones
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G�(x) = {g es una función |g: S�(x)  S�(x)
& g es compatible con las leyes de x}.

Resulta claro que la transformación identidad iS: S�(x)  S�(x), en la 
cual iS(s) = s para todo s ∈ S�(x) es un miembro fundador de G�(x). No 
representa ningún cambio y puede componerse con cualquier transfor-
mación no trivial dada. Cada una de estas transformaciones no triviales 
g ∈ G�(x), en la cual g  iS, ayuda a representar una característica del 
cambio global experimentado por x, por ejemplo su cambio de lugar, 
de población o de situación. Puesto que los cambios reales tienen múlti-
ples aspectos, se deben representar con la ayuda de múltiples transfor-
maciones diferentes que se compongan para formar el cambio global. 
Por consiguiente, un suceso termoeléctrico se puede considerar como la 
composición de un suceso térmico y un suceso eléctrico, aunque no en el 
sentido de ‘composición’ incluido en una operación binaria * introducido 
en la Sección 2.2. (La acepción de ‘composición’ empleada en esta sección 
se comprende mejor al advertir que G�(x) es un subconjunto propio de 
S�(x)S�(x), vale decir, la familia de todas las funciones sobre S�(x), no única-
mente de aquellas que representan cambios legales. Pero el conjunto más 
amplio posee una estructura de monoide, dado que la composición de 
dos transformaciones cualesquiera de S�(x) es una tercera transformación 
del mismo conjunto, y este último incluye la transformación identidad).

Pasemos ahora a la noción de interés:

principio 5.3 Sean S�(x) un espacio de estados legal para una cosa 
x y G�(x) la familia de transformaciones legales del espacio de estados 
en sí mismo. Luego, un suceso (proceso) legal con extremos s y s�, donde 
s, s� ∈ S�(x), es representable mediante una terna s, s�, g  en la cual g ∈ 
G�(x) y s� = g(s).

Le llamaremos representación funcional del cambio. Claramente, 
incluye la representación de pares ordenados, la cual resulta cuando la 
transformación g es fija y se ignoran los estados intermedios.

Considérese el caso paradigmático del modelo clásico de una par-
tícula. El estado dinámico instantáneo de tal cosa (modelo) en movi-
miento a lo largo de una línea, está dado por los valores instantáneos de 
la posición q y el momento lineal p de la partícula, considerados como 
variables independientes. El espacio de estados nomológico (llamado es-
pacio de fase) de esta cosa es un subconjunto del plano cartesiano �2. La 
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transformación que representa el movimiento se puede calcular siempre 
que se conozcan o supongan (a) las ecuaciones de movimiento y (b) las 
fuerzas y restricciones que actúan sobre la partícula. Supongamos, para 
fijar las ideas, que la fuerza que actúa sobre la partícula es elástica. En es-
te caso, nuestra cosa es un oscilador lineal y sus leyes son las ecuaciones 
canónicas (o de Hamilton), las cuales en este caso particular se reducen a

q. = p / m,      p. = –kq,

donde m es la masa de la partícula y k la constante elástica. Luego, si 
llamamos q(t) = q, q (t + h) = q�, donde h ∈ �+, y de manera semejante pa-
ra el momento lineal, y desarrollando q� y p� en series potencia, se obtiene

 q� = q cos ah + a–1 p sen ah
  , con a = (k/m)½.
 p� = p cos ah – aq sen ah

El valor q� de la coordenada de posición en el instante t + h es, por 
ende, una función de los valores anteriores tanto de la posición como del 
momento lineal y lo mismo ocurre con el valor p� del momento lineal. 
Una transformación que representa este cambio (movimiento) se llama 
transformación canónica o transformación que satisface las ecuaciones 
canónicas de movimiento. Esta transformación, para un valor dado del 
cambio en el tiempo h, es una función g: �2  �2, tal que g(q, p) = q�, p�  
como la ya mencionada. (Hay dos funciones involucradas, pero se las pue-
de considerar simplemente como dos componentes de g). La transforma-
ción se puede interpretar como una rotación en el espacio de estados, en el 
cual los ejes cartesianos ahora son x = a–1p e y = q, y el ángulo de rotación 

 = ah. Esta transformación, lejos de ser arbitraria, está limitada por las 
leyes del movimiento. El efecto neto de esta restricción es que la elipse 
p2 / a2 + q2 = 1 se transforma en la elipse p�2 / a2 + q�2 = 1, en lugar de 
convertirse en una curva de tipo diferente.

A menos que el espacio de estados sea unidimensional, el cambio 
se representará mediante más de una función definida sobre el espacio 
de estados. En consecuencia, en el ejemplo anterior, la función de trans-
formación resultó tener dos componentes, u y v, tal que q� = u(q, p) y 
p� = v(q, p). Pero u y v son, tal como se ha señalado antes, los dos com-
ponentes de una única función g que aplica S(x) a sí misma y satisface 
las ecuaciones de movimiento.
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2.4. El espacio de sucesos legales

En la Sección 2.2 caracterizamos el espacio de sucesos netos con-
cebibles. A continuación pasaremos a la caracterización del espacio de 
sucesos realmente posibles (es decir, legales), teniendo en cuenta todos 
los estados intermedios entre los puntos extremos que definen los sucesos 
netos. Recordemos el Principio 5.3 acerca de la representación funcional 
de un proceso completo –no sólo de sus puntos extremos– como una 
terna ordenada s, s�, g . La colección de todas esas ternas para una trans-
formación fija g se puede considerar un conjunto de pares ordenados y un 
subconjunto del espacio E(x) de sucesos concebibles. Representa la totali-
dad de los cambios de tipo g que ocurren en, o le ocurren a, la cosa x. Y el 
espacio total de sucesos para una cosa dada es la colección de todos esos 
espacios de sucesos parciales. De forma más explícita, proponemos la

definición 5.9 Sean S�(x) un espacio de estados legal para una cosa 
x y G�(x) ⊆ S�(x)S�(x) la familia de transformaciones legales de S�(x). 
Luego, 

(i) las transformaciones g-legales (o conjunto de cambios de la clase g) 
para x, o espacio de sucesos g-legales, es el conjunto de pares ordenados 
de estado

Eg(x) = { s, s�  ∈ S�(x) × S�(x) |s� = g(s) & g ∈ G�(x)};

(ii) la totalidad de transformaciones legales de x, o espacio de suce-
sos legales (en todos los aspectos) de x, es la unión de todos los espacios 
de sucesos parciales:

E�(x) =    ∪    Eg(x).
 g ∈ G�(x) 

(Podríamos haber definido E�(x) como la familia de todos los Eg(x), 
pero entonces un suceso singular perteneciente a cualquiera de ellos no 
pertenecería a la primera).

A continuación, relajaremos la condición de que las transformaciones 
del espacio de estados legal sean ellas mismas legales y consideraremos el 
espacio de sucesos concebibles. Ahora estamos en condiciones de genera-
lizar el resultado acerca de los sucesos netos obtenido en la Sección 2.2. 
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Considérense los sucesos s, s�, g  y s�, s��, h , donde s, s�, s�� ∈ S�(x), y g, 
h ∈ G(x) = S�(x)S�(x). Vale decir, consideramos dos procesos concebibles 
que tienen lugar en la misma cosa. A causa de que las transformaciones 
g y h se componen, los sucesos se componen en el orden indicado:

 g h
s  s�  s��

para producir el cambio neto s, s��, h  g , donde ‘ ’ simboliza la función 
de composición. En el caso particular en el que h = iS (identidad), obte-
nemos

 g iss  s�  s�

lo cual se reduce a s, s�, g . Esto prueba que el espacio de sucesos conce-
bibles es una categoría. Más precisamente, hemos demostrado con toda 
generalidad el

teorema 5.1 Sean S�(x) un espacio de estados legal para una cosa x y 
G(x) = S�(x)SL(x) la totalidad de las transformaciones (legales e ilegales) 
de S�(x). Además sea ‘ ’  la composición de las transformaciones (funcio-
nes) en G. Luego, la terna � = S�(x), G�(x), , que llamaremos espacio de 
sucesos concebibles de x, es una categoría. Los objetos de esta categoría 
son todos los estados s ∈ S�(x) de la cosa, los morfismos de todas las 
transformaciones s  s� con g ∈ G(x) y s� = g(s), así como las funciones 
identidad s  s. 

Este resultado (obtenido con ayuda de Arturo Sangalli) no es tre-
mendamente importante porque se refiere a la estructura del espacio 
de sucesos concebibles, no al de sucesos legales. Con todo, muestra la 
estructura en la cual el espacio de sucesos legales ��(x) = S�(x), G�(x),  
está incluido. Además, nos enseña cómo componer sucesos completos, 
en lugar de sólo sucesos netos. En realidad, hemos aprendido que la 
composición de sucesos procede tal como lo indica la

definición 5.10 Sean S�(x) un espacio de estados para una cosa x y 
G�(x) el correspondiente conjunto de transformaciones legales de S�(x). 
Además, llamemos e = s, s�, g  y e� = s��, s���, h  dos sucesos en el espacio 
de sucesos legales E�(x) definido por S�(x) y G�(x). Luego, e y e� se com-
ponen en el orden indicado para formar un tercer suceso e�� sii el final 



287

del primero coincide con el principio del segundo y si las dos transfor-
maciones se componen para formar una tercera transformación legal. 
Si la composición tiene lugar, decimos que el primer suceso precede al 
segundo. En símbolos:

  s, s���, h  g  sii s� = s�� & h  g ∈ G�(x)
 (i) s, s�, g  * s��, s���, h  = {
  de lo contrario indefinido
 (ii) e � e� = df e * e� ∈ E�(x).

Y ahora sí, unos pocos ejemplos, que ya es tiempo.
Ejemplo 1 Sea la cosa un sistema conservativo con n componentes. 

Su espacio de estados clásico es el espacio cartesiano 6n dimensional 
abarcado por la función de estado cuyos componentes son las coordena-
das de posición 3n generalizadas y los 3n momentos lineales. El espacio 
de sucesos está incluido en el conjunto de grafos de las transformaciones 
canónicas o de contacto, las cuales son aquellas transformaciones del es-
pacio de estados (fases) que dejan sin cambios a las leyes de movimiento. 
Para los detalles del caso más simple, véase el ejemplo de la Sección 2.3. 
Ejemplo 2 El espacio de estados de un sistema cuántico es un espacio de 
Hilbert, cierto conjunto de funciones. El operador T = exp(iHt/ ) defini-
do en este espacio, vale decir, T: S  S, permite representar los cambios 
en los estados del sistema. En consecuencia, si Q(t0) representa el valor 
de una propiedad Q del sistema en el instante t0, su valor en el instante 
t es Q(t) = TQ(t0)T–1. Ejemplo 3 Algunos o aun todos los componentes 
de la función de estado para una cosa podrían ser variables aleatorias. 
En ese caso, el espacio de estados correspondiente sería un espacio de 
estados probabilísticos (Capítulo 4, Sección 4.2). Las leyes de cambio o, 
en todo caso, algunas de ellas, no sólo se referirían a los estados de un 
modo directo, sino más bien a sus probabilidades o, mejor dicho, a las 
probabilidades de las diversas transiciones de estado posibles (legales). 
Estas probabilidades son condicionales. Considérese el caso simple de 
un espacio de estados con un número finito de puntos, cada uno de los 
cuales posee una probabilidad definida. Cada estado final sf puede surgir 
(originarse) a partir de otro estado cualquiera si, con una probabilidad 
definida Pr(sf|si), la cual, desde luego, puede ser nula para algunos pares 
de estados. Para un i fijo, todas estas probabilidades se suman hasta la 
unidad. La probabilidad total de que el estado sf se actualice es
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Pr(sf) =  Pr(si) · Pr(sf | si).
 i

2.5. Seguimiento de estados cambiantes

En tanto que algunas propiedades de una cosa, tales como su com-
posición, no varían relativamente al marco de referencia (son absolu-
tas), otras –tales como la energía– son marco-dependientes o relativas. 
Puesto que todas las cosas poseen energía, los estados de toda cosa 
son relativos: recuérdese la Sección 2.8 del Capítulo 3. Y puesto que 
los estados son relativos, también lo son los sucesos. Es cierto, los 
sucesos tales como girar un interruptor o besar parecen absolutos. 
Pero esto es así únicamente porque al pensar en ellos nos centramos 
en lo que parece típico, dejando a un lado diversas características que 
son marco-dependientes, tales como la localización y la velocidad de 
la(s) cosa(s) en la(s) cual(es) tiene lugar el suceso. Un análisis razona-
blemente completo de un suceso exige la determinación de diferentes 
características, la mayoría de las cuales seguramente serán relativas 
antes que absolutas. De ahí proviene la

regla 6.1 Refiérase toda función de estado –ergo, todo espacio de esta-
dos y todo espacio de sucesos– a una cosa (marco de referencia) estándar.

La alusión explícita a un estándar no sólo funciona como recor-
datorio de que el cambio es relativo: también se la puede emplear para 
etiquetar los estados y seguir sus cambios de un modo más preciso que el 
utilizado hasta el momento. Tal es, en realidad, el interés de la Definición 
3.14: nos permite identificar los estados de la cosa en términos de estados 
de referencia o estados de un estándar. Recordemos cómo lo hicimos y 
mejoremos esa parametrización.

Sea S(f) un espacio de estados de un marco de referencia f para una 
cosa x, con un espacio de estados S(x). Además, supóngase que el domi-
nio de la función de estado � que abarca S(x), en lugar de no tener relación 
con el marco de referencia es igual a la colección S(f) de estados de refe-
rencia. Vale decir, establecemos �: S(f)  S(x), de suerte que cada estado 
de referencia t ∈ S(f) esté pareado con un único estado de la cosa s = �(t) = 
= Fi(t) | 1 � i � n , donde n es el número de propiedades representadas 
por �. Ahora, la función de estado � es la lista de propiedades de la 
cosa x relativamente a (o parametrizada por) el marco de referencia 
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f. Dado un estado de referencia cualquiera t, � asume el estado de la 
cosa �(t) correspondiente. Y una sustitución del marco f por un marco 
no equivalente f� vendrá acompañada de valores diferentes �(t�) de la 
función de estado.

Los estados de un marco de referencia se pueden describir con 
diverso grado de precisión. Pero si hemos de utilizarlos para etiquetar 
o identificar estados de una cosa, la precisión no puede ser menor 
que la empleada para describir los estados de la cosa. Ahora bien, 
normalmente, en ciencia se busca y a menudo se consigue una preci-
sión máxima, la cual consiste, en este caso, en asignar valores reales 
a las propiedades individuales de las cosas. O sea, casi siempre cada 
valor de la función de estado Fi para una cosa dada es igual a un nú-
mero real ri, de modo tal que el estado de la cosa en (relativamente a) 
t ∈ S(f) es �(t) = Fi(t) | 1 � i � n  = r1, r2, …, rn . Un grado tan elevado 
de precisión exige una precisión similar en la descripción de los esta-
dos de referencia. Y tal precisión se consigue asignándoles valores de 
coordenadas.

El procedimiento de coordenación,# i o asignación de coordenadas, 
se visualiza mejor si se entiende S(f) como un sistema de cuatro ejes 
cartesianos, de suerte que a cada estado de referencia se le asigna una 
cuaterna [o cuádrupla] de números reales. O sea, escogemos aquellas 
propiedades de un marco de referencia que se pueden mapear en una 
cuadrícula cuadridimensional y dejamos a un lado todas las demás 
propiedades. (Los nodos de la cuadrícula, finalmente, se interpretan 
como puntos del espaciotiempo). Por último, referimos los estados de 
la cosa, no a los estados de referencia sino a sus etiquetas numéricas, 
como cuando decimos que ‘X soñaba en la esquina a las 7:00 p.m.’. Vale 
decir, pareamos cada estado de la cosa con un punto de la cuadrícula 
de referencia.

La asignación de coordenadas a los estados de referencia se realiza 
por medio de una correspondencia uno a uno k: �4  S(f) entre las 
cuaternas ordenadas de números reales y los estados de referencia. La 
composición  = �  k de la función de coordenación con la función de 
estado asigna a cada punto r = t, x, y, z  de la cuadrícula de referencia 

 # Neologismo castellano que traduce el neologismo técnico inglés “coordinatization” y 
que utilizaremos en particular, para traducir “coordinatization function” como “función 
de coordenación”. [N. del T.]
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un estado s de la cosa, vale decir, r  t  s, tal como se muestra en 
la Figura 5.6 y en el diagrama conmutativo que se ofrece más adelante.

Ahora bien, la cuadrícula de referencia está parcialmente ordenada. 
En efecto, si r y s son cuaternas de números reales, luego r � s sii cada 
componente o coordenada de r es menor que la correspondiente coor-
denada de s. O sea,

r1, r2, r3, r4  � s1, s2, s3, s4  si   ri � si   para todo   i = 1, 2, 3, 4.

En consecuencia, S(f), �  es un conjunto parcialmente ordenado. 
Este orden no es conexo: no todos los pares de estados de referencia 
están relacionados por �: véase la Figura 5.7. Y la misma clase de orden 
se impone, mediante �, al conjunto S(x) de los estados de la cosa, aun si � 
no asume valores en �n, como cuando se dice que un mamífero atraviesa 
cuatro estados de desarrollo.

�
4

�
4

S(f)

 = F  k

S(x)

S(x)S(f)

k

r t s

k

�

�

Figura 5.6. Coordenación de estados. A cada estado de referencia 
t ∈ S(f) se asigna, como máximo, un estado s ∈ S(x) ⊆ �4 de la cosa 
y se lo representa mediante una cuaterna de números reales r ∈ �4.
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�

�

s

0

Figura 5.7. El estado s precede a todos los demás en la región sombreada, 
pero a ninguno que esté localizado fuera de ella.

Las reflexiones anteriores se pueden resumir en la

definición 5.11 Sea f un marco de referencia para una cosa x, y sean 
S(f) y S(x) sus respectivos espacios de estados. Además, supóngase que 
S(f) es abarcado por una función de estado de cuatro componentes, 
mientras que S(x) es recorrido por una función de estado � de n compo-
nentes. Luego, la coordenación de los estados tanto de x como de f es 
una correspondencia 1 – 1 k: �4  S(f), tal que 

(i) k asigna a cada estado de referencia s ∈ S(f) una cuaterna de 
números reales r, a consecuencia de lo cual cada estado de la cosa s ∈ 
S(x) es identificado como la n-tupla s = (�  k) (r);

(ii) k conserva el orden, vale decir que el orden parcial de �4 induce 
el ordenamiento parcial de los estados de referencia, lo cual a su vez 
ordena los estados de la cosa: para todo t1, t2 ∈ S(f),

si r1 � r2   luego   k(r1) � k(r2) & �(t1) � �(t2),
donde    ti = k(ri).

En otras palabras, una coordenación de estados es una función mo-
nótona que etiqueta y ordena los estados de la cosa mediante los estados 
de referencia:

 k �

�4, �   S(f), �   S(x), � .

Cuando el marco de referencia pasa de un estado a otro, también 
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lo hace la cosa: en consecuencia, los estados sucesivos de una cosa se 
pueden relacionar –y por consiguiente identificar por medio de (pero no 
con)– los estados sucesivos del estándar. Y, a su vez, el ordenamiento de 
los estados induce un ordenamiento de los sucesos (en la misma cosa y 
relativamente al mismo marco de referencia). Por consiguiente, podemos 
formular la

definición 5.12 Sean s, s�, s��, s��� cuatro estados de una cosa dada rela-
tivamente a cierto marco de referencia, tal que los dos primeros formen 
un suceso neto e = s, s�  y los dos últimos otro suceso e� = s��, s��� . Luego,

(i) e  e� = df s � s�� & s� � s���;
(ii) e ~ e� = df e  e� & e�  e��.
La relación  de orden de sucesos es reflexiva: dos sucesos son con-

gruentes si sus respectivos estados inicial y final son congruentes, vale 
decir

e ~ e� = df s ~ s�� & s� ~ s���.

También está claro que  es antisimétrica y transitiva. En consecuen-
cia,  es un orden parcial, a diferencia de la relación introducida por la 
Definición 5.7, la cual sólo era un orden parcial estricto. Por consiguien-
te, en lugar del Corolario 5.5, tenemos el 

corolario 5.6 Para toda cosa x y relativamente a un marco de referen-
cia dado, E(x),  es un conjunto parcialmente ordenado.

Nuestra nueva definición de orden de sucesos es más abarcadora 
que la Definición 5.7, dado que incluye el caso particular en el que e se 
compone con e� para formar un tercer suceso e�� = e * e� (en cuyo caso, 
s� = s��), así como el caso en el que no se componen. (Véase la Figura 5.8). 
La composición de sucesos sólo es posible si la precedencia es propia:  
e * e� = e�� si s� = s�� & e  e�.
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S(x) S(x)

e�

e�

e��

e e

(a) (b)

Figura 5.8. Orden de sucesos. (a) e � e� y ambos se componen para formar 
e��. (b) e � e�, pero no se componen.

En consecuencia, dos sucesos no se componen si ninguno precede 
al otro. Lo cual es bastante obvio, como lo es que los eslabones de una 
cadena de sucesos deban seguirse uno a otro. Lo que, a su vez, sugiere 
definir una cadena de sucesos como un conjunto numerable estricta y 
parcialmente ordenado de sucesos E*(x) incluido en el espacio de sucesos 
de una cosa x, tal que para todo e, e� ∈ E*(x), si e � e�, el final del estado 
de e coincide con el inicio del estado de e�, de suerte que ambos sucesos 
se componen. Más sobre esto en la Sección 3.1.

Por último, procederemos a formalizar la noción de colección de 
variables, vale decir, una colección cuya membresía cambia al suceder-
se los estados de referencia, por ejemplo la población de una ciudad. 
Obviamente, el concepto de conjunto no servirá porque todo conjunto 
posee una membresía fija. Pero en lugar de utilizar un único conjunto, 
podemos emplear una familia de conjuntos indexada por un paráme-
tro de cambio al que llamaremos t. Por consiguiente, si llamamos Ct 
a una colección en t, formamos la familia C = {Ct | t ∈ T}, a la cual 
podemos llamar colección de variables. O, de modo equivalente, po-
demos proponer la 

definición 5.13 Sea t ∈ S(f) el parámetro de cambio del marco f. Lue-
go, toda función 

K: S(f)  C, con C = {Ct | t ∈ S(f)},

tal que K(t) = Ct para t ∈ S(f), se llama colección de variables.
De aquí en adelante adoptaremos esta interpretación de colección 

de variables, especialmente en el Volumen 4 de este tratado, cuando nos 
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ocupemos de poblaciones de moléculas, organismos y personas, cuya 
membresía, a diferencia de la de los conjuntos, cambia con el tiempo. 
Resulta particularmente ventajosa para analizar las propiedades de las 
colecciones. Tómese, por ejemplo, la numerosidad o población de una 
colección de variables tal como un ecosistema. Se la puede considerar 
una función p: C  � que asigna a cada miembro de la familia C un 
número natural n ∈ �. Esta función se compone con K para producir 
la función f = p  K: S(f)  �, la cual asigna a cada estado de referen-
cia (o instante) t ∈ S(f) un número natural, a saber, la población de la 
colección de variables. (Para tiempos discretos está disponible la teoría 
matemática de conjuntos a través del tiempo).

2.6. Tasa, amplitud y potencial de cambio

La primera noción que deseamos aclarar es la de tasa de cambio. En 
realidad, existe una gran familia de conceptos de tasa de cambio, de los 
cuales presentaremos únicamente los dos más comunes.

Supóngase que tanto los estados de referencia como los estados de 
la cosa han sido correctamente coordenados (Sección 2.5). Entonces, 
todo estado de referencia t  S(f) está representado por una cuaterna 
de reales: t = , , , . Por consiguiente, el estado correspondiente de 
la cosa es s = �(t) = �( , , , ). Si � posee una componente Fi que es 
diferenciable una vez con respecto a uno de los cuatro parámetros de 
referencia, por ejemplo , luego la tasa de cambio de Fi con respecto a 

 es la derivada parcial de Fi respecto de . La cosa no cambia en abso-
luto en el iésimo aspecto en el intervalo [ 1, 2] si Fi/  = 0 para todo 
∈ [ 1, 2]. Cambia rápidamente en el mismo aspecto, en el mismo in-

tervalo, si la correspondiente tasa de cambio es apreciable relativamente 
al propio Fi; de lo contrario, cambia lentamente. De más está decir que 
no es necesario que el parámetro de referencia sea el tiempo. En resu-
men, estableceremos la 

definición 5.14 Sean los estados de una cosa x coordenados a través 
de los de cierto marco de referencia, de suerte que cada estado de la cosa 
sea de la forma s = �( , , , ), en la cual los argumentos son los pará-
metros que identifican los estados de referencia. Además, sea el iésimo 
componente de �, diferenciable con respecto a . Luego, 
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(i) la tasa relativa de cambio de x en el iésimo aspecto y con respec-
to a  es 

 1 Fi
Vi =  —   — ;

 Fi 

(ii) la amplitud relativa del cambio de x en el iésimo aspecto, con 
respecto a  y en el intervalo [ 1, 2] es

 ln Fi( 2) - ln Fi( 1)
i ( 1, 2) = —————————  siempre que Fi( 1), Fi( 2) > 0.

 2 - 1

Si la cosa cambia periódicamente con período [ 1, 2], la amplitud 
de su cambio en un múltiplo de la integral del período es nula. Esto pro-
porciona una definición del concepto de cambio cíclico.

La definición anterior no nos es útil en el caso de un espacio de 
estados probabilísticos, cuyos puntos no están pareados a ningún 
marco de referencia. En este caso, nos interesan los cambios glo-
bales, que son invariantes respecto del marco. Se puede considerar 
que la tasa de cambio del estado si al estado sj es la probabilidad 
condicional de sj dado que si se ha actualizado, vale decir, Pr(sj | si). 
Las razones que subyacen a esta elección son las siguientes. Pién-
sese en una cosa compleja, de la cual ni componentes están en el 
estado si, nj en el estado sj y así sucesivamente. Luego, niPr(sj | si) 
medirá el número más probable de componentes que pasan del es-
tado si al estado sj. Cuanto mayor sea este producto, mayor será 
la tasa de cambio. Por consiguiente, la matriz estocástica || Qij || = 
= || Pr(sj|si) || representa la tasa de cambio global de la cosa. Si la 
matriz es diagonal, vale decir, si Pr(sj, si) = ijpi, donde ij es la delta 
de Kronecker y pi la probabilidad del estado si, entonces la cosa no 
cambia. Cuanto mayor sea el cambio, mayores serán los términos  
|| Qij || localizados fuera de la diagonal. Y la amplitud del cambio, lla-
mada también movilidad, es igual a la suma de los productos de los 
términos no diagonales por sus correlatos simétricos. Resumiremos 
lo anterior en la 



296

definición 5.15 Sea S(x), Pr , donde S(x) es un espacio de estados nu-
merable para una cosa x y Pr una medida de probabilidad de S(x), un 
campo de posibilidades para x. Luego,

(i) la tasa de cambio global de x es la matriz estocástica

|| Qij || = || Pr(sj |si) ||       con si, sj ∈ S(x),

donde Pr(sj | si) es la probabilidad del estado sj dado que el si se ha ac-
tualizado;

(ii) la amplitud de cambio (o movilidad) de x es

 =  Qij · Qji =   Pr(sj | si) · Pr(si | sj).
 i  j i  j

Esta última es una medida de la mutabilidad de ciertas cosas en 
ciertos aspectos, a saber, aquellos que se pueden describir con ayuda 
de un campo de posibilidades numerable. Pero no es una medida de la 
mutabilidad o cambiabilidad global de una cosa arbitraria. ¿Cuán mu-
dable es (en todos sus aspectos) una cosa arbitraria? De manera equi-
valente, ¿cuán grandes son los espacios de sucesos? Para responder esta 
(imprecisa) pregunta, considérese el conjunto de todas las propiedades 
de una cosa real cualquiera y un modelo teórico realista de esa cosa, 
por ejemplo la teoría relativista del electrón o del campo gravitatorio. 
Este modelo o esquema funcional se basa en cierto conjunto sobre el 
cual está definida una función de estado � de n componentes, cada 
uno de los cuales representa una propiedad (cambiable) de la cosa. Al 
menos algunos de los componentes de la función de estado deberán 
ser continuos con respecto a alguna de las «variables independientes». 
Llamemos Fi a esa variable de estado continua. A medida que la cosa 
cambia, los valores de Fi varían de modo continuo (o, por lo menos, 
continuo de a intervalos) aun cuando otros componentes de � cambien 
a saltos. (Piénsese en una cosa que gana o pierde cuantos de carga 
eléctrica o en personas mientras pierden o ganan impulso). Véase la 
Figura 5.9. Claramente, el espacio (de estados) abarcado por � no es 
numerable.
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F1

F2

Figura 5.9. Un espacio de estados con un eje continuo (F1) y otro discontinuo 
(F2). La línea discontinua representa la evolución de la cosa. La totalidad de 

estados no es numerable.

Supondremos que toda cosa posee al menos una propiedad que cam-
bia de modo continuo con respecto a alguna variable, «variable inde-
pendiente» que, habitualmente, es una coordenada temporal o espacial.

postulado 5.2 Toda función de estado [realista] tiene al menos un 
componente continuo.

Puesto que el espacio de estados es el conjunto de puntos barridos 
por la punta de la función estado, tenemos el

corolario 5.7 Todo espacio de estados [realista] es no numerable.
Y a partir del modo en que se construyen los sucesos, inferimos 

también el

corolario 5.8 Todo espacio de sucesos [realista] es no numerable.
Es cierto, a menudo construimos modelos de cosas (objetos modelo) 

cuyos espacios de estados son numerables o, incluso, infinitos. Pero esto 
se hace más en pro de la conveniencia que de la verdad, es decir, por-
que nos interesan sólo unos pocos aspectos de la cosa como totalidad. 
En consecuencia, aun cuando la teoría de autómatas modeliza ciertas 
máquinas suponiendo que sólo tienen un número finito de estados, el 
diseño y construcción real de esas máquinas presupone teorías que su-
ponen espacios de estados no numerables, tales como los analizados en 
las Secciones 2.4 y 2.5 del Capítulo 3. Incluso si el universo constara 
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únicamente de dos cosas en movimiento relativo (por ejemplo, una mo-
lécula diatómica), el espacio de sucesos del mundo sería no numerable. 
En conclusión, los espacios de sucesos realistas son tan grandes como 
todo subconjunto de la recta real: poseen toda la potencia del continuo.

A causa de que todos los espacios de sucesos realistas son igualmente 
abultados# i (Corolario 5.8), no ofrecen una medida adecuada del poten-
cial de cambio de las cosas reales. Debemos buscar esa medida en otras 
partes. Si recorremos las ciencias fácticas en busca de una propiedad 
compartida por todas las cosas, independientemente de su clase y en re-
lación con su mutabilidad, encontraremos sólo una: la energía. Además, 
la energía posee la propiedad de ser mayor cuanto más compleja es la 
cosa, por lo cual también es mayor su potencial de cambio. De hecho, 
la energía es estrictamente aditiva para las cosas que no interaccionan, 
esto es, cuando el espacio de estados total del compuesto es igual a la 
unión de los espacios de estados parciales (recuérdese la Sección 2.7 del 
Capítulo 3). Por consiguiente, estipulamos el 

postulado 5.3 Hay exactamente una propiedad poseída por todas las 
cosas, que es aditiva para agregados de cosas compuestos por partes 
separadas. O sea, si  es la clase de las cosas y F la de los marcos de 
referencia, existe una y sólo una función de variable real :  × F  � 
tal que, para todo x e y de  tales que x  y,

(x  y, f) = (x, f)  (y, f)   para todo   f ∈ F.

Esta función  se llama energía y su valor en x, f  –vale decir, la ener-
gía de x relativamente a f– mide la mutabilidad de x relativamente a f.

[El de energeia era un concepto ontológico antes de ser absorbido 
y transformado por la física moderna. En ocasiones todavía se la con-
sidera una noción metafísica, aunque por razones incorrectas, a saber, 
porque no representa una propiedad perceptible. El concepto general 
de energía es una noción ontológica genuina por una razón diferen-
te: porque designa una propiedad universal. Por ello, en las ciencias se 
presenta en todas partes, aun cuando en algunas áreas –especialmente 
en geografía e historia– sólo ha ingresado recientemente. En todo caso, 

 # Para el concepto de «bulto» de una cosa véase la Definición 6.6 de la Sección 2.4, 
Capítulo 6. [N. del T.]
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resulta agradable ver al concepto de energía de regreso en el redil filo-
sófico, porque ahora comprendemos que la energía es una propiedad de 
las cosas y no hay riesgo de que sea reificada, mucho menos de que se 
la considere lo único existente tal como lo hicieron los energetistas de 
comienzos del siglo xx (por ejemplo, Ostwald, 1902)].

Se podría objetar que el Postulado 5.3 no es lo bastante preciso como 
para definir el concepto de energía. A esto, se podría responder que, pri-
mero, la ciencia no ofrece una definición del concepto general de energía. 
Segundo, para un físico, el Postulado 5.3 es suficiente para identificar  
como la función de energía, dado que es la única propiedad cuantitativa 
(y aproximadamente aditiva) que poseen todas las cosas. (En el caso de 
cosas cuyas partes interaccionan, la energía es ligeramente subaditiva). 
Todo lo que afirma nuestro axioma es que todas las cosas poseen ener-
gía. No proporciona un método para calcular la energía de ninguna cosa 
en particular: eso es tarea de la ciencia. Y ninguna ciencia puede llevar 
a cabo esta tarea sin algo de información (o de conjetura) precisa acerca 
de la clase de la cosa, su estructura, interacciones y circunstancias.

Es posible pensar que ciertas propiedades se presentan en una gra-
dación infinita. Por ejemplo, si diera la casualidad de que el universo 
tuviera una extensión infinita, habría cosas que estarían infinitamente 
distantes unas de otras. En cambio, habitualmente se considera que la 
energía de una parte finita del universo es finita. (Es cierto, tanto en la 
física clásica como en la cuántica hay teorías que contienen teoremas 
–nunca axiomas– según los cuales ciertas cosas, tales como los electro-
nes y las ondas electromagnéticas planas, poseen energías infinitas. Sin 
embargo, esas fórmulas se consideran imperfecciones de las teorías, no 
de la naturaleza, y se recurre a diversos trucos para evitarlas). En con-
secuencia, tenemos justificación para adoptar el

postulado 5.4 La energía de una cosa compuesta por un número finito 
de cosas, y relativamente a un marco de referencia cualquiera, es finita.
Una consecuencia importante de la finitud de la energía (o potencial 
para el cambio) de toda cosa finita es que el ritmo y la amplitud de todo 
cambio están acotados. (Véase la Figura 5.10). Por ejemplo, la veloci-
dad de un cuerpo no puede exceder cierto límite precisamente porque 
posee una cantidad finita de energía. Asimismo, los recursos limitados 
de energía de la biosfera –especialmente del suelo– imponen un límite a 
la población humana. (Para más ejemplos, véase Booij & Wolvekamp,  



300

Límite superior

Ritmo

Factor limitante

Figura 5.10. Ritmo de un proceso frente a intensidad (o concentración) 
de un «factor limitante», tal como la energía.

1944). Todos esos enunciados particulares acerca de los llamados «fac-
tores limitantes» pueden deducirse a partir de fórmulas referentes a la 
energía del sistema particular de interés. Las resumiremos en el

postulado 5.5 La tasa y la amplitud de todo cambio en toda cosa 
compuesta por un número finito de cosas son acotadas.

(La restricción a cosas finitas se debe a la necesidad de no excluir la 
posibilidad de la incesante expansión del universo físico).

Una consecuencia inmediata del postulado anterior es que todo 
cambio tiene un final. Pero nos ocuparemos de este tema en la sección 
siguiente.

Antes de concluir esta sección, debemos advertir sobre un malen-
tendido respecto de las propiedades universales. Con frecuencia se afir-
ma que la información constituye una propiedad aún más universal que 
la energía. Sin embargo, no todas las cosas son sistemas de información: 
sólo son sistemas de información los que están compuestos por una 
fuente, un canal y un receptor de información, es decir, los sistemas 
capaces de generar, transmitir y recibir información. Segundo, lejos de 
ser una propiedad intrínseca (relativamente a todo marco de referen-
cia), como la energía, la información es una propiedad mutua, en el 
sentido de que siempre es una cantidad de información transmitida por 
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un transportador de información: si se modifica el canal (por ejemplo, 
si se reduce su ruido) la cantidad de información cambiará. Un rápido 
vistazo a los supuestos y definiciones básicos de la teoría estadística de 
la información (por ejemplo, Luce, 1960) bastará para confirmar nues-
tra opinión. Tercero, si bien puede haber intercambios de energía sin 
transmisión de información –por ejemplo, en las colisiones atómicas–, 
toda transmisión de información requiere de energía. El hecho de que la 
teoría de la información no preste atención a la base física del proceso 
de información y, por ende, a los intercambios de energía que subyacen 
a la transmisión de información, no elimina esa base. Regresaremos a 
este tema en la Sección 4.4.

3. Proceso

3.1. Cambio en serie: tipos

Hasta aquí hemos estudiado el cambio en general. En esta sección 
analizaremos una clase particular de cambio, la del cambio en serie o 
proceso. No todo conjunto de estados o sucesos constituye un proceso. 
Por ejemplo, una colección arbitraria de sucesos que tienen lugar en 
cosas diferentes y que están comparativamente aislados unos de otros 
no constituye un proceso, aun cuando esté ordenada en el tiempo. Para 
que un conjunto de sucesos constituya un proceso debe satisfacer dos 
condiciones:

(i) los sucesos deben involucrar o concernir sólo una cosa, indepen-
dientemente de cuán compleja sea, y

(ii) los sucesos deben estar intrínsecamente ordenados.
En resumen, un proceso se puede visualizar como un árbol dirigido, 

en particular como una cadena, en un espacio de sucesos.
Antes de establecer los principios generales podemos echar mano 

de una reserva de ejemplos típicos. En este trabajo recurriremos a esos 
ejemplos en varias ocasiones, por lo que es mejor que los exhibamos de 
manera explícita.

(a) Cadena
La clase más simple de proceso es la cadena formada por un con-

junto numerable de estados, o sucesos, de una cosa dada. En este caso 
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particular, podemos formalizar la noción de proceso como una secuen-
cia, vale decir, como una función definida sobre el conjunto � de los 
números naturales. Más precisamente, podemos establecer la 

definición 5.16 Sea � una función de estado y S(x) el correspondiente 
espacio de estados, para una cosa x relativamente a cierto marco de 
referencia. Luego, x experimenta un proceso en cadena sii �: �  S(x), 
donde � es el conjunto de enteros no negativos. En este caso, el proceso 
es representado por 

(x) = �(n)|n ∈ �

donde �(n) es la enésima fase del proceso.
Un segmento finito de ese proceso es la restricción de la función de 

estado a un subconjunto finito de los números naturales. La longitud 
de esa cadena finita es, desde luego, el número de fases que hay en ella.

Ejemplo Una población de partículas inestables, organismos o cual-
quier otra cosa que comienza y luego deja la existencia, experimentará 
un proceso discontinuo en lo que al número de la población se refiere. Si 
la tasa de destrucción es equilibrada por la tasa de emergencia, prevalece 
un estado estable en el aspecto dado.

Los procesos discontinuos, si bien comunes y de gran importancia 
heurística, no son universales. Y aun cuando no tengan lugar, merece la 
pena intentar analizarlos más profundamente, en lugar de considerar los 
componentes en bloc, como hemos hecho antes. No es necesario hacerlo 
en las primeras etapas de una ciencia, por ejemplo en la teoría del aprendi-
zaje en la actualidad, pero es un desiderátum. Por último, a causa de que 
los procesos discontinuos no agotan el género proceso, no tiene sentido 
preguntar por el número de sucesos que han ocurrido durante la historia 
del universo, ni siquiera durante el último segundo de su existencia.

(b) Proceso continuo
Una generalización obvia de la cadena numerable se obtiene reem-

plazando el conjunto de números naturales de la definición anterior por 
un conjunto dirigido arbitrario. Más precisamente, proponemos la

definición 5.17 Sea � una función de estado y S(x) su correspondiente 
espacio de estados para una cosa x relativamente a cierto marco de refe-
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rencia. Luego, x experimenta un cambio en serie sii �: T  S(x), donde 
T es un conjunto dirigido [vale decir, si � es una red]. En este caso, el 
proceso es representado por 

(x) = �(t)|t ∈ T .

Con frecuencia, los cambios en serie son continuos, es decir, no 
presentan brechas, como cuando una función de estado es un función 
continua de un parámetro como el tiempo. En consecuencia, necesi-
tamos la 

definición 5.18 Sea (x) = �(t)|t ∈ T  un cambio en serie en una cosa 
x. Luego, (x) es continuo en el intervalo U ⊆ T si U es no numerable y 
� es una función continua en U. Y el proceso es continuo de a interva-
los sobre T si T es igual a la unión de un número finito de conjuntos no 
numerables y � es continua sobre cada uno de ellos.

Ejemplo 1 Una reacción química reversible

 k+
A  B

 k –

en un reactor cerrado es descrita por las ecuaciones de flujo con coefi-
cientes positivos

 dA dB
—— = -k+A+k–B,         ——  = k+A – k–B

 dt dt

sujetos a la condición de cierre o conservación d(A + B)/dt = 0. El espacio 
de estados de la cosa como totalidad es el plano �+ × �+ y la evolución 
del sistema está representada por un arco de una curva continua en 
este plano. Ejemplo 2 La trayectoria de una partícula que colisiona con 
otras partículas es quebrada pero continua, aun cuando la velocidad de 
la partícula cambia de manera abrupta con cada colisión. El caso más 
simple es aquel en el cual la partícula está inicialmente en reposo y gana 
una velocidad constante en t = 0, al ser empujada por otra partícula: 

 0 para t � 0  x(t) = a = constante.
x
.
(t) = 

 1 para t � 0  x(t) = a + t.
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A veces se afirma que la continuidad es más básica que la disconti-
nuidad y otras que la verdad es la inversa. No parece haber fundamento 
firme a favor de ninguna de estas hipótesis, por lo que no adoptaremos 
ninguna de ellas. Lo único que, al parecer, sabemos, es que (a) ambas hi-
pótesis han sido estimulantes desde los puntos de vista ontológico y cien-
tífico, (b) las hipótesis de continuidad son empíricamente irrefutables 
o casi irrefutables y (c) mientras que algunas propiedades (y, por ende, 
algunos procesos) son continuos, otros no lo son, por lo menos según la 
ciencia contemporánea. Por estas razones, en lugar de comprometernos 
con una de las dos hipótesis, propondremos el más fértil 

principio (heurístico) 5.4 Inténtese resolver todo cambio discontinuo 
como un proceso continuo y búsquense discontinuidades en cada pro-
ceso aparentemente continuo.

(c) Independencia de la trayectoria 
En tanto que el resultado de algunos procesos depende de manera 

decisiva de la trayectoria precisa en el espacio de sucesos, otros son inde-
pendientes (o casi independientes) de la trayectoria. Un caso particular 
de gran interés en todos los campos de investigación, desde la física hasta 
la sociología, es el de la equifinalidad o igual estado final. El concepto 
preciso es dilucidado por la 

definición 5.19 Dos cambios en serie son equifinales si sus estados 
finales son iguales.

Se ha afirmado que la equifinalidad demuestra la finalidad u orien-
tación teleológica (hacia fines) de los procesos, ya que pareciera que el 
sistema en cuestión –un organismo, por ejemplo– luchara por conseguir 
cierta finalidad a través de todos los medios a su alcance. Sin embargo, la 
equifinalidad no es prueba de teleología, a menos que se pueda demos-
trar la existencia de un propósito. La razón de ello es que los procesos 
equifinales son comunes entre las cosas físicas. Por ejemplo, todos los 
sistemas termodinámicos cerrados tienden a un estado de equilibrio.

Ejemplo Sea el valor instantáneo de una propiedad F dado por una 
de la siguientes funciones sobre �+:
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F1(t) = a(1+ e–kt)

F2(t) = a

F3(t) = a(1– e–kt)

con a, k � R+.

Fi

2a

a

t
0

Figura 5.11. Tres modos diferentes de alcanzar el mismo estado final o 
valor asintótico X  = a: comenzando de a, aumentando hasta a 

o decreciendo hasta él.

(d) Memoria
Supongamos que el estado de una cosa depende no sólo de un pará-

metro t (la fase del proceso) sino también de un(os) estado(s) anterior(es). 
En este caso, se dice que la cosa posee memoria de algunos de sus esta-
dos pasados o que experimenta un proceso hereditario. En consecuen-
cia, el estado elástico de un trozo de acero, el estado magnético de un 
imán y el estado génico de un organismo dependen, todos ellos, de sus 
historias previas. En cierto número de casos, esa independencia puede 
expresarse mediante una fórmula del tipo

 t

�(t) =  �( - t) · M( ). d ,
 0

donde M es la función de memoria. (El proceso carece de memoria si 
M =  o delta de Dirac).

El concepto general es aclarado por la 
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definición 5.20 Sea � una función de estado y S(x) el correspondiente 
espacio de estados para una cosa x relativamente a cierto marco de 
referencia. Además, llamemos t ∈ T al parámetro de estados, donde T 
es un conjunto dirigido. Luego, x experimenta un proceso hereditario 
sii cada uno de sus estados �(t) ∈ S(x) es un funcional de algunos otros 
estados �( ) con  < t.

Hay dos especies importantes de procesos hereditarios: (a) uno en 
el cual la memoria se mantiene bastante intacta durante el proceso y (b) 
otro en el que la memoria se desvanece prácticamente hasta desapare-
cer después de un tiempo llamado tiempo de relajación. Los sistemas 
cuyos componentes interaccionan débilmente, tales como los gases no 
ionizados y los grandes imperios, tienen tiempos de relajación breves. En 
cambio, los organismos poseen largos tiempos de relajación genéticos y 
ontogenéticos. Por ejemplo, la desnutrición y la privación de relaciones 
sociales en los inicios de la vida de un mamífero son suficientes, cada 
una separadamente, para reducir gravemente sus aptitudes para la vida.

(e) Reversibilidad e irreversibilidad
Algunos procesos, en particular a nivel microfísico –y probablemen-

te sólo a ese nivel– son reversibles; todos los macroprocesos conocidos 
son irreversibles. Esto se puede considerar una generalización de un teo-
rema demostrado por la mecánica estadística. Se llama sistema ergódico 
a todo sistema que, finalmente, recorre la integridad de su espacio de es-
tados o, con más precisión, si, estando libre de perturbaciones (aislado), 
ocupa sucesivamente todos los estados consistentes con su energía total.

Hasta 1913, la mayoría de los autores afirmaba que, puesto que las 
partículas individuales se mueven de modo reversible, toda colección 
de partículas debe poseer la propiedad de reversibilidad y, más aún, ser 
ergódica. Ese mismo año, A. Rosenthal y M. Plancherel demostraron 
de forma independiente que, si el sistema satisface las ecuaciones ca-
nónicas (Capítulo 3, Sección 2.6) no es ergódico. O sea, demostraron 
que en la mecánica clásica no hay sistemas ergódicos (o completamente 
reversibles). Por consiguiente, si el universo fuera un enorme agregado 
de partículas (algo que no es) no podría retroceder todos sus pasos. El 
eterno retorno no existe.

Finalmente, advertimos que en microfísica se supone que la mayoría, 
pero de ningún modo todos, los procesos son estocásticamente rever-
sibles, en el sentido de que la probabilidad de un proceso elemental y 



307

la de su opuesto son la misma. Esto admite desviaciones momentáneas 
de la tendencia general, vale decir, para sucesos aislados en los cuales 
algunos estados se tornan superpoblados o despoblados. Sin embargo, 
ciertos microprocesos, notablemente la radiactividad y, en general, los 
procesos de transmutación, son irreversibles.

Todo lo anterior sugiere la 

definición 5.21 Sea (x) = �(t)|t ∈ T  un proceso en serie en una cosa 
x. Además, sea  el mismo conjunto que T en dirección opuesta (por 
ejemplo, �, >  en lugar de �, < ). Luego, (x) es reversible sii (x) =
= �(t)|t ∈ ) es tan posible (vale decir, legal) como (x).

Si es posible asignar probabilidades tanto a (x) como a su opuesto 
(x), se puede pensar en definir el grado de reversibilidad de un proceso 

como la razón de su probabilidad sobre la de su opuesto o r = p-/p. Para 
un proceso completamente reversible, r = 1; para un proceso bastante 
reversible, 0 << r < 1, para un proceso casi irreversible, 0 < r << 1 y para un 
proceso completamente irreversible, r = 0. Este concepto podría ser de 
utilidad en diversos campos, especialmente en la mecánica estadística.

Es común declarar reversible un proceso, en el preciso caso en que 
sus leyes sean invariantes bajo una inversión temporal. Se trata de un 
error, porque el proceso depende de las circunstancias tanto como de las 
leyes. Por ejemplo, si bien las leyes básicas de la desintegración radiactiva 
(principalmente las de Schrödinger) son T-invariantes, las condiciones 
de contorno son tales que la probabilidad de que un fragmento de la 
desintegración reingrese en el núcleo desaparece. 

Por último, adviértase que, mientras que todos los procesos rever-
sibles son cíclicos, la inversa es falsa. En realidad, la mayoría de los 
ciclos no son reversibles, vale decir, no dejan las cosas tal cual estaban. 
Por ejemplo, los ciclos del agua y del nitrógeno de nuestro planeta no 
son reversibles, dado que ocurren acompañados de la degradación de la 
energía (aumento de la entropía).

(f) Procesos aleatorios
Un tipo notable de procesos en serie, que además reviste gran inte-

rés filosófico, es el de los procesos aleatorios. (Para una definición de 
aleatoriedad véase la Sección 6.4 del Capítulo 4). Un proceso aleatorio 
o estocástico es un proceso descrito por una función de estado que es 
una «variable» aleatoria, es decir, una función cada uno de cuyos valo-
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res posee una probabilidad o densidad de probabilidades definida. En 
el caso más simple, los valores si de la función de estado � forman una 
secuencia discreta si | i ∈ � , tal como los momentos de llegada de los 
clientes a un mostrador. En este caso, la función f tal que f(si) = Pr(�(t) = 
= si) = pi, donde Pr es una medida de probabilidad y pi la probabilidad 
de que x esté en el estado si, se llama distribución de probabilidades de 
�. (Véase, por ejemplo, Feller, 1968, Capítulo IX).

Numerosas propiedades sustanciales, en todos los niveles, deben 
representarse mediante «variables» aleatorias. En consecuencia, es pro-
bable que todo proceso real –a diferencia de los modelos idealizados de 
ellos– tenga al menos un aspecto aleatorio. Por consiguiente, en lugar 
de definir el concepto de proceso real (como es habitual en la literatura 
sobre procesos estocásticos) preferiremos adoptar la

definición 5.22 Sea � = F1, F2, …, Fn  una función de estado para una 
cosa x que experimenta un cambio en serie (x) = �(t)|t ∈ T . Diremos 
que este proceso es aleatorio en el iésimo aspecto si el componente Fi de 
� es una variable aleatoria.

(g) Estabilidad
Se dice que una cosa es estable si su punto representativo en el espa-

cio de estados permanece confinado dentro de una región «pequeña». 
Más precisamente, podemos estipular la

definición 5.23 Sea G�(x) el conjunto de transformaciones legales del 
espacio de estados S�(x) de una cosa x. Luego, x es estable en la región 
A  S�(x) si, para todo s ∈ S�(x), g(s) ∈ A para todo g de G�(x).

En otras palabras, una cosa está en un estado de equilibrio dinámico 
si todos los cambios que experimenta la envían a un subconjunto fijo de 
su espacio de estados. Si este subconjunto se reduce a un punto, se dice 
que la cosa está en equilibrio estático en un estado a ∈ S�(x) si a es un 
punto fijo respecto de toda transformación del espacio de estados en sí 
mismo, vale decir, si g(a) = a para todo g de G�(x). En resumen, al igual 
que los subconjuntos fijos del espacio de estados pueden representar un 
equilibrio dinámico, los puntos fijos representan estados de equilibrio 
estático.
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F2

F1

s

t

Figura 5.12. Los equilibrios ecológicos son dinámicos. Si una perturbación 
externa, tal como la agricultura o una sequía, envía el punto representativo 

a s, o a t, el punto, finalmente, se mueve en una órbita de equilibrio. 
(Véase, por ejemplo, Pielou, 1969).

Los estados de equilibrio estático sólo pueden ser temporales. En 
cambio, el equilibrio dinámico puede ser duradero. La Figura 5.12 ex-
hibe los estados de equilibrio dinámico de un ecosistema compuesto 
por dos poblaciones que compiten entre sí. Cada curva representa un 
proceso cíclico, una oscilación en los números poblacionales. Cada pun-
to localizado en una de las dos curvas cerradas representa un estado 
estable del sistema. Si las poblaciones se desplazan –por ejemplo, a causa 
de alguna alteración externa– a valores no muy alejados del equilibrio, 
tienden a regresar al punto de equilibrio de manera espontánea.

Hasta aquí los tipos especiales de proceso. Apresurémonos a adver-
tir que, en nuestra opinión, ningún proceso real es de tipo puro. La razón 
de ello es que toda función de estado (realista) posee componentes de 
diversas clases, algunos discretos, otros continuos; algunos aleatorios, 
otros no aleatorios; y así sucesivamente. En otras palabras, llamemos 

k(x) = Fk(t)|t ∈ T , con 1 � k � n,
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el kaésimo componente del proceso en serie, representado por 
(x) = �(t)|t ∈ T . Luego, (x) tendrá por lo menos un componente 

continuo, al menos un componente aleatorio y así sucesivamente. En 
pocas palabras, los tipos puros de procesos son tipos ideales: los pro-
cesos reales siempre son impuros. Dejaremos una formulación exacta 
para la siguiente subsección.

Primero nos ocuparemos de algunas generalidades que se pueden 
formular en términos bastante exactos.

3.2. Conceptos y principios generales

En la subsección anterior discutimos unas cuantas clases típicas de 
procesos. En ésta nos ocuparemos de los procesos en general, utilizando 
para ello algunos conocimientos obtenidos en el estudio de los procesos 
de tipos especiales. A partir de ese estudio, resulta manifiesto que un 
proceso se puede interpretar como una secuencia de estados o bien co-
mo una secuencia de sucesos. En el primer caso, podemos describir un 
proceso en una cosa x con la sola ayuda de una función de estado � para 
ello: nuestra tarea se reduce a seguir las andanzas del extremo de �, tarea 
en gran medida facilitada mediante la parametrización de los estados 
�(t) relativamente a los estados de un marco adecuado. Si, en cambio, 
entendemos un proceso como una secuencia de sucesos, necesitamos, 
además de �, todo el espacio de estados S�(x) abarcado por �, así como la 
totalidad G�(x) de las transformaciones legales del espacio de estados en 
sí mismo. Únicamente esto nos permite formar los sucesos individuales 
s, s�, g  y, acto seguido, todo el espacio de sucesos E�(x).

Cada una de estas interpretaciones alternativas posee sus ventajas 
y desventajas. El enfoque de estados sucesivos es más simple desde el 
punto de vista matemático, aunque sólo sea porque el espacio de estados 
es n-dimensional, en tanto que el correspondiente espacio de sucesos es 
2n-dimensional. En cambio, si bien es más difícil de manejar, el enfoque 
de sucesos sucesivos es más perspicuo desde el punto de vista filosófico. 
Podemos utilizar cualquiera de estos enfoques de manera intercambiable 
y así lo haremos. En esta subsección discutiremos algunos principios 
generales en términos de sucesos, pero finalizaremos con la introducción 
de una noción de historia basada en el enfoque de estados sucesivos.

Primero, las nociones generales de proceso:
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definición 5.24 Sea Eg(x) el espacio de sucesos de tipo g en la cosa 
x, para g en el conjunto G�(x) de transformaciones legales del espacio 
de estados escogido para x, y sea E(x) la unión de todos los Eg(x), vale 
decir, el espacio de sucesos total de x [Definición 5.9]. Además, sea  la 
relación de precedencia [Definición 5.10]. Luego,

(i) un proceso de tipo g en la cosa x es un conjunto parcial y estric-
tamente ordenado de sucesos de clase g:

g(x) = E*g(x),     con    E*g(x) ⊆ Eg(x) ⊆ E�(x);

(ii) un proceso en x es un conjunto parcial y estrictamente ordenado

(x) = E*(x),    con    E*(x) =     ∪    E*g(x).
 g ∈ G�(x)

Puesto que, de hecho, todo aspecto g está relacionado con algún 
otro aspecto, podemos conjeturar con seguridad que no hay procesos 
de un único tipo, sino sólo idealizaciones que escogen ora una ora otra 
característica de la cosa de interés. (Recuérdese el final de la última sub-
sección). O sea, suponemos el

postulado 5.6 Todo proceso real posee más de un aspecto.
Y de la legalidad supuesta de las transformaciones en G�(x) se sigue 

que todo proceso que involucre una cosa dada satisface todas las leyes 
que ésta posee:

corolario 5.9 Todo proceso es legal.
Adviértase que la legalidad se predica de los procesos, vale decir, de 

los conjuntos de sucesos intrínsecamente ordenados, no de los conjuntos 
arbitrarios de sucesos. Estos últimos, especialmente si tienen lugar en 
cosas diferentes o en cosas con componentes débilmente acoplados, no 
son necesariamente legales, aun cuando se supone que todo componente 
se comporta de manera legal. Éste es el fundamento ontológico de la 
regla metodológica empleada de manera tácita por los historiadores que 
procuran descubrir tendencias generales o hasta leyes históricas, a saber, 
centrarse en los procesos de una clase determinada que tienen lugar en 
sistemas sociales, en lugar de prestar atención sólo a las series tempora-
les, que con seguridad serán erráticas o ilegales (véase Braudel, 1969).
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Recordemos, sin embargo, que el caos no es lo mismo que la alea-
toriedad: mientras que el primero es ilegal, la segunda posee leyes es-
tocásticas (probabilísticas), tales como las de la mecánica cuántica y 
la genética. En consecuencia, adoptaremos un axioma que utiliza la 
Definición 5.22 de proceso aleatorio en algún aspecto:

postulado 5.7 Todo proceso es aleatorio al menos en uno de sus as-
pectos.

A continuación distinguiremos dos importantes miembros de los 
procesos:

definición 5.25 Sea (x) = E*(x),  un proceso en una cosa x. Luego,
(i) (x) principia en un suceso b ∈ E*(x) si b es una cota inferior 

del conjunto E*(x) [vale decir, si todos los restantes miembros de E*(x) 
siguen a b];

(ii) (x) finaliza en un suceso e ∈ E*(x) si e es una cota superior del 
conjunto E*(x) [es decir, si todos los demás miembros de E*(x) preceden 
a e].

b

ee bb

e

e�

e��

b�

b��

(b) (c)(a)

� � �

Figura 5.13. Tres clases de procesos, desde su principio hasta su final. (a) 
Proceso en cadena o lineal. (b) Proceso convergente. (c) Proceso divergente.

Es posible que un proceso no tenga un único principio o un único 
final: véase la Figura 5.13. En otras palabras, puede haber múltiples 
principios y múltiples finales. Supondremos que cada proceso es acotado 
tanto superior como inferiormente:

postulado 5.8 Todo proceso tiene principio(s) y final(es). [Vale decir, 
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si (x) es un proceso que tiene lugar en una cosa x, luego (x) posee al 
menos un principiante y al menos un punto de finalización].

Esta hipótesis no implica que haya principiantes absolutos (o sea, 
procesos que se inician de la nada) ni tampoco finales absolutos (va-
le decir, procesos que, al finalizar, no inicien algún otro proceso). En 
efecto, el postulado es compatible tanto con la cosmología creacionista 
y escatologista como con el supuesto de que todo proceso en una cosa 
dada, si bien acotado inferior y superiormente, está precedido y seguido 
por algún otro proceso, o bien en la misma cosa o bien en otras. Aquí 
adoptaremos la segunda hipótesis, ya que es la que recibe apoyo de la 
ciencia. Pero primero necesitamos la 

definición 5.26 Sean (x) = E*(x),  y �(x) = E�*(x),  dos procesos 
en una cosa x, tal que E*(x) ∩ E�*(x) = . Luego, (x) precede a �(x) si 
todo suceso del primero precede a todo suceso del segundo. En símbolos: 

(x) � �(x).
Ahora sí estamos preparados para el

postulado 5.9 Todo proceso está precedido y es seguido por otros 
procesos. Más precisamente, toda cosa x posee partes y y z, no necesa-
riamente diferentes de x, cada una de ellas provista de su propio espacio 
de sucesos, tal que,

(y) �(x) ��(z).

Puesto que el universo [o mundo] es la agregación de todas las cosas, 
de ello se sigue el

corolario 5.10 El mundo no tiene principio ni final.
Comentario 1 Como muchos otros axiomas de nuestra ontología, 

éste es una suerte de generalización de lo que sabemos. Un antiguo pa-
radigma es, desde luego, el proceso de nacimiento-crecimiento-desinte-
gración final que experimenta todo metazoo. Un paradigma más simple 
y moderno es el de los fotones emitidos por una estrella que viaja por 
el espacio interestelar y acaban siendo atrapados por una molécula o 
convirtiéndose en un par de electrones de cargas opuestas. Comentario 
2 En un momento dado, algunos cosmólogos que deseaban salvar la 
cosmología del estado estacionario propusieron la hipótesis ad hoc de 
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la creación espontánea de átomos de hidrógeno en el espacio vacío. Esta 
conjetura no fue aceptada porque contradice las leyes de conservación 
(Bunge, 1962) y, de todos modos, la teoría del estado estacionario que 
intentaba salvar fue finalmente refutada por las pruebas astronómicas. 
Comentario 3 Los primeros en formular el Corolario 5.10 fueron los 
filósofos presocráticos y luego fue adoptado por Aristóteles. Parecería 
contradecir la hipótesis del «big bang» sobre el «origen» del universo 
que actualmente casi todo el mundo apoya. Sin embargo, esta conjetura 
cosmológica –que explica la expansión del universo– no es un ejemplo 
de creación ex nihilo, puesto que presupone que el universo ya existía 
–en un estado altamente condensado– antes de que se iniciara la expan-
sión. Tampoco es ejemplo de aniquilación absoluta la vieja hipótesis de 
la «muerte térmica» (hoy ya prácticamente olvidada): todo lo que afirma 
es el final del movimiento macrofísico una vez que un sistema cerrado 
ha alcanzado el equilibrio térmico.

Hasta aquí llegamos con los conceptos y principios generales refe-
rentes a los procesos. A continuación adoptaremos el enfoque de estados 
sucesivos y propondremos otra noción clave que mostrará ser indispen-
sable en lo que sigue: la de historia.

Recordemos que a los estados de una cosa x se les puede asignar 
coordenadas relativamente a los estados t ∈ S(f) de un marco de refe-
rencia f, definiendo la función de estado como una aplicación de S(f) en 
S(x) e interpretando S(f) como una cuadrícula cuadridimensional que 
conceptúa un marco de referencia físico (Sección 2.5). Cuando el estado 
de referencia t «se mueve», el extremo �(t) de la función de estado de la 
cosa hace lo propio. Esto sugiere la

definición 5.27 Sea � una función de estado para una cosa x relativa-
mente a un marco de referencia f con estados t de S(f) y sea este último 
coordenado mediante cierta función k: �4  S(f). Luego, la historia de 
x relativamente a f es el conjunto de pares ordenados

h(x) = { t, �(t) |t ∈ S(f)}.

Ésta es una dilucidación del concepto de línea de vida, línea de com-
portamiento o trayectoria. Se entiende la historia de una cosa como la 
sucesión de sus espacios de estados pero, en lugar de ser representada 
por una línea en el espacio de estados n-dimensional abarcado por �, se 
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representa como una curva en el espacio (n + 4) dimensional �4 × S�(x). 
(La dimensionalidad de este espacio se puede reducir en 1 unidad si 
estamos interesados solamente en la coordenada temporal, vale decir, si 
se entiende t como un instante en lugar de como un punto en la región 
espaciotemporal adjunta al marco de referencia dado).

La definición anterior abarca las nociones de historia que más co-
múnmente se emplean en las ciencias. En particular, se integra bien a la 
noción de historia incluida en una de las teorías más fundamentales de 
la física, la mecánica cuántica. En efecto, en esta teoría el operador de 
evolución para una cosa se define del siguiente modo:

 
i
 

t

S(t0, t) = exp (– —  duH ) ,
  

t0

donde H es el hamiltoniano de la cosa. La historia de ésta es, entonces

h(x) = { t, S(t0, t)  (t0) |u ∈ [t0, t] &  ∈ espacio de Hilbert de x}.

Este concepto amplio de historia puede consternar e incluso enfu-
recer a aquellos estudiosos de las humanidades que todavía consideran 
que el hombre es sobrenatural. Hasta cerca de mediados del siglo xix 
se había supuesto tácitamente que toda la historia era historia humana. 
Por ello, Hegel, pese a todo su dinamismo, negaba que la naturale-
za tuviese una historia. Esta opinión cambió con los revolucionarios 
descubrimientos en la geología y la biología, hasta el extremo de que 
Engels afirmara que cada ciencia era la historia de algo (Engels, 1878). 
Desde entonces, habitualmente se da por sentado que todas las cosas 
tienen una historia, vale decir, que para toda cosa x, h(x) es mayor que 
un conjunto unitario.

Apliquemos ahora el concepto de historia a una caracterización de 
las nociones de acción e interacción.
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4. Acción y reacción

4.1. Cambio inducido

Hasta aquí nos hemos ocupado del cambio independientemente 
de sus orígenes. Ahora bien, una cosa puede cambiar por sí misma 
o por influencia de otra cosa, es decir, de manera espontánea o por 
inducción. En consecuencia, debemos estudiar los conceptos de es-
pontaneidad e inducción. Para hacerlo, nos serviremos del concepto 
de historia (Definición 5.27 de la Sección 3.2) y de la ley de Leibniz 
(Capítulo 2, Sección 3.2).

Se puede describir dos cosas de la misma clase mediante el mismo 
esquema funcional M, �  y, por consiguiente, del mismo espacio de es-
tados aunque, desde luego, añadiendo las circunstancias individuado-
ras en cada caso. En otras palabras, los estados de cosas diferentes de 
la misma clase se pueden representar en un mismo espacio de estados. 
Además, no es necesario asignar una única cosa a un espacio de esta-
dos, sino que a todo espacio de estados es posible asignarle una clase 
de referencia constituida por una clase de equivalencia, más o menos 
numerosa, de cosas. Ahora bien, la ley de Leibniz (el Postulado 2.5 o el 
Corolario 2.1) afirma que cosas diferentes poseen propiedades diferen-
tes. En consecuencia, aun cuando una función de estado dada describa 
dos cosas adecuadamente, éstas no pueden ocupar exactamente los 
mismos estados ya que, si lo hicieran, serían una. Por consiguiente, 
tenemos la siguiente reformulación de la ley de Leibniz:

corolario 5.11 Las cosas diferentes tienen historias diferentes.
No cabe duda de que una cosa puede ocupar ahora exactamente el 

mismo lugar que otra cosa ocupaba hace un momento, pero dos cosas 
no pueden ocupar exactamente el mismo estado al mismo tiempo o, de 
modo más general, para el mismo valor del parámetro de cambio. (Véase 
la Figura 5.14).
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h(y)

h(x)�

t1

s

t2 t

Figura 5.14. Cosas diferentes pueden ocupar el mismo estado, 
a condición de que lo hagan en instantes diferentes.

El Corolario 5.11 es nuestra versión actual del principium indivi-
duationis de Leibniz y suministra la pista de lo que estamos buscando. 
En efecto, si una cosa está sometida a la acción de otra cosa, su historia 
debe ser diferente de la historia en la que tal acción no tiene lugar. (Véase 
la Figura 5.15). (En esto consiste el experimento científico, a diferencia 
de la observación científica; vale decir, de la producción o el bloqueo de-
liberados de acciones o influencias para comparar ese comportamiento 
forzado de una cosa con su conducta libre de tal influencia y, en conse-
cuencia, evaluar la importancia de la variable que se manipula).

s2

s1

t1 t2 t3 t

Figura 5.15. Ejemplo imaginario de una acción. Al actuar el agente durante 
el intervalo [t1, t2] obliga al paciente a permanecer en el estado s1. La acción 

externa se reanuda en el instante t3, obligando al paciente a saltar al estado s2.



318

En ausencia de toda acción del agente x sobre el paciente y, la his-
toria de su suma física o yuxtaposición x  y es igual a la unión de sus 
líneas de comportamiento individuales. En otras palabras, tenemos la 

definición 5.28 La cosa x cambia por sí misma o espontáneamente sii 
h(x) no es un conjunto unitario y, para toda otra cosa y,

h(x  y) = h(x) ∪ h(y).

Claramente, si una de las cosas actúa sobre la otra, entonces, mien-
tras la línea de comportamiento del agente permanezca inalterada, es 
como si la del paciente se transformara en la historia de una cosa dife-
rente, a saber, la de la cosa-actuada-por-el-agente. (Véase la Figura 5.16). 
Con mayor exactitud, estipularemos la

h(x)
h(y)

h(x) h(x)

h(y | x) h(y | x)

h(x | y)

h(y | x)

h(x | y)

h(y | x)

(a) (b) (c)

(d) (e)

Figura 5.16. Cambio inducido. (a) No hay acción: cambio espontáneo tanto 
de x como de y. (b) Acción de empuje de x sobre y. (c) Acción de arrastre de x 

sobre y. (d) Interacción de empuje. (e) Interacción de arrastre.
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definición 5.29 Sean x e y dos cosas diferentes con funciones de es-
tado � y 
 respectivamente, relativas a un marco de referencia común 
f y sean

h(x) = { t, �(t) | t ∈ S(f)},        h(y) = { t, 
(t) |t ∈ S(f)},   

sus respectivas historias. Además, sea � = g(�, 
)  
 una tercera fun-
ción de estado que depende tanto de � como de 
 y llamemos 

h(y| x) = { t, �(t) | t ∈ S(f)}

a la historia correspondiente. Luego, x actúa sobre y o, de forma abre-
viada, x  y sii para alguna función de estado � que determina la tra-
yectoria h(y| x), h(y| x)  h(y).

Ahora podemos reformular la Definición 5.28 de espontaneidad: 
una cosa cambia espontáneamente sii cambia y no hay ninguna otra 
cosa que actúe sobre ella. Y, a partir de la hipótesis de la Definición 
5.29 (en particular, de que x  y), se sigue que nada actúa sobre sí 
mismo.

Ahora, la definición de acción recíproca o mutua es obvia:

definición 5.30 Dos cosas diferentes x e y interaccionan sii cada una 
actúa sobre la otra. En símbolos:

x   y = df x  y & y  x.

Los científicos experimentales suponen de manera tácita que (a) to-
das las cosas son investigables, (b) no hay cosas totalmente aisladas, vale 
decir, todas las cosas actúan sobre otra(s) cosa(s) o son influidas por 
otra(s) cosa(s), y (c) estas acciones son la base del conocimiento empíri-
co. En efecto, si una supuesta cosa no actúa sobre ninguno de nuestros 
medios de observación, entonces no podemos observarla; y si esa cosa 
putativa no es influida por ninguno de nuestros medios experimentales, 
entonces no podemos experimentar con ella. En cualquiera de los dos 
casos, no nos preocuparemos por «ella». En pocas palabras, el axioma 
siguiente pertenece a la ontología inherente a la ciencia, por lo que lo 
adoptaremos:
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postulado 5.10 Toda cosa actúa sobre, y es influida por, otras cosas.
No se debe confundir este supuesto con la hipótesis más fuerte y 

falsa de que todo par de cosas interacciona ni, mucho menos, que lo hace 
con la misma intensidad. No reaccionamos sobre el sol cuando éste nos 
ilumina y mucho menos sobre una estrella extinta. En otras palabras, 
el principio de interacción universal, sugerido originalmente por los es-
toicos y tan favorecido durante el pináculo de la teoría de la gravedad 
de Newton, es falso.

Los efectos de una interacción pueden ser duraderos, aun en el caso 
de las microcosas. En consecuencia, si dos microcosas interaccionan 
durante un lapso de tiempo y luego dejan de hacerlo –por ejemplo, por-
que se separan significativamente en el espacio– seguirán estando co-
rrelacionadas. Por consiguiente, la observación de una de ellas aportará 
información sobre la otra, del mismo modo que la observación de una 
persona divorciada puede arrojar luz sobre la personalidad de su antigua 
pareja. En la jerga de la mecánica cuántica, se dice que esas cosas son 
no-separables o que exhiben una correlación EPR. (En esto, al parecer, 
consiste la paradoja de Einstein-Podolsky-Rosen. Más en la Sección 4.2).

Necesitamos un concepto cualitativo de la medida de una acción o 
una interacción. Tal noción nos la proporciona la cantidad de la distor-
sión producida por el agente o los agentes sobre la línea de comporta-
miento del paciente. En otras palabras, estableceremos la

definición 5.31 Sean x e y dos cosas y sean h(x) la historia de x, y h(x| y) 
la historia de x cuando y actúa sobre ésta y, de manera semejante, para 
x. Luego,

(i) la acción o efecto total de x sobre y es igual a la diferencia entre 
la trayectoria forzada y la trayectoria libre de y:

A(x, y) = h(y|x) ∩ ;

(ii) la reacción total de y sobre x es la diferencia entre la trayectoria 
libre y la trayectoria forzada de x;

A(y, x) = h(x| y) ∩ ;

(iii) la interacción total entre x e y es la unión de la acción y la re-
acción:
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I(x, y) = A(x, y) ∪ A(y, x).

Si A(x, y) =  podemos decir que x ejerce una acción nula sobre y.
Puesto que la acción de x sobre y es un conjunto de sucesos en y, este 

conjunto no puede ser el mismo que el de la reacción de y sobre x, el cual 
es un conjunto de sucesos en x. En consecuencia, tenemos el 

corolario 5.12 Ninguna acción es igual a su reacción correspondiente. 
Vale decir que para toda cosa x e y, A(x, y)  A(y, x).

Este resultado no es inconsistente con la tercera ley de la mecánica 
newtoniana de partículas. En efecto, esta ley no afirma que las acciones 
y reacciones sean iguales, sino que sus intensidades (las fuerzas o mo-
mentos de fuerza correspondientes) son iguales. En todo caso, la ley no 
es válida en otras teorías, tales como la electrodinámica.

Ahora bien, puede haber acciones en ciertos aspectos, pero no en 
otros. Vale decir, la acción de una cosa x sobre una cosa y puede afectar 
únicamente a algunos de los componentes de la función de estado de y. 
En consecuencia, analizaremos la acción total dividiéndola en acciones 
parciales del siguiente modo:

 m

A(x, y) = ∪ Ai(x, y),
 i = 1

donde m es el número de acciones mutuamente independientes que x 
ejerce sobre y. Algo parecido ocurre con la reacción de y sobre x, así 
como con su interacción.

Esta distinción nos permite complementar el Postulado 5.8 con el

postulado 5.11 Todas las cosas cambian de manera espontánea en 
algunos aspectos y de manera inducida en otros.

Por último, el concepto de acción nos permite dilucidar la impor-
tante distinción que hicimos en la Sección 5.1 del Capítulo 2, entre una 
relación que afecta a sus relata y otra que no lo hace. (Véase la Figura 
5.17). La diferencia queda expresada con precisión en la 

definición 5.32 Dos cosas diferentes están vinculadas (o ligadas o aco-
pladas) entre sí si al menos una de ellas actúa sobre la otra. En símbolos: 
si x e y son cosas, luego
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Bxy = df x  y     o       y  x.

Adviértase que no incluimos la condición de que el vínculo sea de 
atracción. Dos enemigos están tan vinculados entre sí como dos amigos.

H
H

H

H

O
O

Figura 5.17 Tres relaciones diferentes entre dos moléculas de agua. (a) Los 
enlaces covalentes entre los componentes atómicos de cada molécula (línea 

continua); (b) el enlace de hidrógeno entre ambas moléculas (línea punteada); 
(c) la relación de estar a la izquierda (o su inversa). Tanto (a) como (b) son 

vínculos, ligaduras o acoplamientos, en tanto que (c) constituye una relación 
no vinculante.

La colección de vínculos entre los miembros de un conjunto arbitra-
rio T de cosas merece un nombre especial:

definición 5.33 La vinculación [bondage] de un conjunto T de cosas 
es el conjunto �T de todos los vínculos entre los miembros de T. 

En principio, �T incluye acoplamientos de todas las n-aridades: diá-
dicas, triádicas, etc. En la práctica, los vínculos diádicos o binarios son, 
con mucho, los más importantes. Si sólo se tienen en cuenta los vínculos 
binarios, la definición anterior se reduce a

�T = {Bi ∈ Relaciones binarias en T|(∃x) (∃y)
(x, y ∈ T Bixy & 1 � i � m}.

donde m � 1 es el número de clases de vínculos binarios [o de acciones] 
que hay entre los miembros de T.

Se recordará que hemos supuesto que hay un número finito de propie-
dades sustanciales generales (Postulado 2.3). En consecuencia, tenemos el 
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corolario 5.13 La vinculación de un conjunto cualquiera de cosas es 
finita.

La clase de todas las relaciones no vinculantes (o «meras» relaciones) 
entre los T se designará mediante 

–
�T. Y la unión de �T y 

–
�T es igual, desde 

luego, al conjunto de todas las relaciones de T. Este concepto resultará 
decisivo en nuestro tratamiento del concepto de sistema concreto, en el 
Capítulo 7 del Volumen 4, y sugiere la

definición 5.34 Sea T un conjunto de cosas y [T] su agregación [suma 
física]. Luego, la estructura de [T] es igual a la totalidad de las relaciones, 
tanto vinculantes como no vinculantes de T:

�([T]) = �T ∪ 
–
�T.

Utilizaremos el concepto de vínculo para caracterizar los sistemas y 
los marcos de referencia.

4.2. Agregados y sistemas

A continuación emplearemos los conceptos de vínculo y de historia 
para aclarar la distinción entre una pila, montón o agregado, por un 
lado, y una totalidad o sistema, por otro. Ejemplos obvios de siste-
mas son los átomos y las moléculas. En cambio, los nucleones y los 
electrones que componen un átomo no son sistemas, ya que no tienen 
componentes separables. Otro ejemplo de algo que no es un sistema es 
un agregado formado por una cosa y un marco de referencia. Puesto 
que se supone que los marcos de referencia registran sin influir ni ser 
influidos por las cosas, la historia de un compuesto cosa-marco debe 
reflejar esa independencia. Cómo se hace esto lo veremos en la Sección 
4.3, una vez que hayamos presentado de manera adecuada la noción 
de sistema.

Un análisis de las historias de los miembros de un conjunto de cosas 
debería ayudarnos a descubrir si la agregación del conjunto constituye 
un sistema o no, vale decir, si sus componentes están vinculados o no. 
En efecto, la historia de un agregado de cosas que no interaccionan entre 
sí está determinada únicamente por las historias de esos componentes: 
es sólo su unión. No es así en el caso de un sistema: aquí la historia de 
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cada componente está determinada al menos en parte por los estados 
en los que están los demás componentes, de suerte que la historia de la 
totalidad no es igual a la suma de las historias individuales. Uno o dos 
ejemplos nos ayudarán a aclarar la idea.

Piénsese en las historias de una polilla y de una vela, antes y des-
pués de que la primera llegue, volando en círculos, hasta la segunda. Si 
se necesita un ejemplo más distinguido, piénsese en un sistema de dos 
electrones lo bastante cercanos entre sí como para interaccionar de ma-
nera apreciable, como en el caso de los de un átomo de helio. Este sis-
tema es descrito por la ecuación de Schrödinger (clásicamente, por dos 
ecuaciones de movimiento acopladas) en conjunto con el principio de 
exclusión de Pauli. Este último selecciona aquellas funciones de estado 
que son impares (antisimétricas) en las coordenadas de los electrones.  
[O sea, la ley adicional es: (x, y) = - (y, x), donde x e y son las co-
ordenadas de posición de los electrones. De ello se sigue que (x, x) 
= 0, es decir, que las dos entidades no pueden coexistir en el mismo 
punto, a menos que posean diferentes espines]. El principio de Pauli 
expresa una propiedad global o sistémica, propiedad que los compo-
nentes individuales no poseen y que, por ende, no puede representarse 
en los espacios de estados parciales. Por consiguiente, la construcción 
del espacio de estados del sistema debe realizarse de cero, en lugar 
de sobre la única base de los espacios de estados de los electrones 
individuales. [Afortunadamente, el principio de Pauli no es válido en 
todo el universo, sino únicamente para ciertas partes de él, a saber, 
los subsistemas formados por componentes de espín semientero. De lo 
contrario, en la realidad no habría sistemas lo bastante aislados. (Cf. 
Margenau, 1966)]. Lo que vale para los espacios de estados vale, con 
mayor razón, para las historias.

Resumiremos y generalizaremos los comentarios previos en la 

definición 5.35 Sea X una cosa compuesta por las partes Xi para 
1 � i � n. Luego, X es un agregado (o conglomerado o pila) si, en toda 
representación de X (vale decir, para toda elección de función de estado) 
su historia h(X) es igual a la unión de las historias parciales h(Xi). De lo 
contrario, x es un sistema.

La cautelosa frase ‘en toda representación’ que aparece en la con-
vención anterior, se debe a lo siguiente. A menudo es posible elegir una 
representación de una cosa en la que las acciones mutuas de sus compo-
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nentes están «absorbidas» en éstos. En otras palabras, con frecuencia 
se puede modelizar el sistema real como un agregado conceptual de 
componentes que no interaccionan. Pero este truco no funciona en todas 
las representaciones.

Si recordamos las Definiciones 5.31 de acción y 5.33 de vinculación, 
resulta el

corolario 5.14 Sea X una cosa con una composición �(X). Luego, X 
es un sistema si la vinculación de �(X) no es vacía, es decir, si ��(X)  .

Ahora bien, el mundo o universo es la cosa que consta de todas las 
cosas (Postulado 3.3) y, por el Postulado 5.10, todas las cosas –y, por 
ende, todos los componentes del universo– están vinculadas a alguna 
otra cosa. De ahí el

corolario 5.15 El mundo o universo es un sistema.
De la Definición 5.35 se sigue, a su vez, que la historia del mundo 

no es igual a la unión de las historias de sus partes.
¿Qué ocurre si un sistema se desintegra, por ejemplo si sus compo-

nentes estallan y dejan de interaccionar? Parecería que, cuando ocurre 
esto, la historia del agregado sí es igual a la unión de las historias de los 
antiguos componentes, los cuales ahora son libres unos de otros. Esto no 
es necesariamente así. De hecho, la famosa paradoja de Einstein-Podol-
sky-Rosen de la mecánica cuántica se puede interpretar como sigue. Si 
dos cosas cuánticas interaccionan en un instante dado, más tarde siguen 
estando correlacionadas, aun cuando hayan dejado de interaccionar, en 
el sentido de que la historia de cada una es afectada por lo que le ocu-
rre a la otra. (De modo equivalente, el vector de estado de la totalidad 
no es igual al producto directo de los vectores de estado de las partes). 
En consecuencia, la interacción en un instante dado es suficiente para 
inducir una correlación que se refleja en la no descomponibilidad del 
espacio de estados total y, con mayor razón, en la no separabilidad de las 
historia parciales. Si esta interpretación es correcta, podemos conservar 
las definiciones anteriores, pero debemos añadir un supuesto más: una 
vez que se es un (micro)sistema, se es un (micro)sistema para siempre. 
Sin embargo, esto todavía es debatible, por lo cual no lo incorporaremos 
en nuestro sistema.
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4.3. El marco de referencia

Otra importante aplicación de la noción de agregado se relacio-
na con la caracterización del marco de referencia. Este concepto es de 
primordial importancia no sólo en física, sino también en nuestra on-
tología, porque en los casos reales los estados dependen de marcos de 
referencia. (El paradigma es, desde luego, el estado de movimiento de 
un cuerpo: su huella en el espacio de estados depende del marco. Tanto 
es así que el cuerpo no se moverá en absoluto relativamente a un marco 
de referencia rígidamente adosado a él).

Una condición para que una cosa pueda considerarse un marco de 
referencia para otra cosa es que las dos cosas no se influyan entre sí, 
de suerte que sus respectivos estados estén perfectamente separados. 
(Nos permitiremos un antropomorfismo y diremos que un marco de 
referencia debe ser un espectador imparcial). Otra condición es que los 
estados del marco de referencia de una cosa dada puedan utilizarse para 
parametrizar los estados de la cosa de interés, en el sentido de que, para 
todo estado t del marco de referencia, la cosa está en un estado dado 
s = �(t), donde � es la función de estado de n componentes para la cosa. 
(Véase la Figura 5.18). Estas dos condiciones –independencia y 

�
t�

t

s

S(f) S(X)

Figura 5.18. La aplicación �: S(f)  S(X) de estados de referencia sobre 
estados de la cosa. No es necesario que � sea 1–1: dos estados de referencia 

diferentes pueden corresponder a un único estado de la cosa, como en el caso 
del movimiento periódico. Pero � debe ser sobreyectiva: cada estado de la 

cosa debe estar pareado con al menos un estado de referencia.
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parametrizabilidad– se considerarán, conjuntamente, necesarias y sufi-
cientes para caracterizar el concepto general de marco de referencia. (Cada 
teoría científica puede definir su propio concepto específico de marco de 
referencia mediante el añadido de sus propias condiciones adicionales; ha-
bitualmente, ciertas leyes que deben satisfacerse relativamente al marco de 
referencia. Véase Bunge, 1967b). En resumidas cuentas, propondremos la

definición 5.36 Sea X una cosa representada por un esquema funcio-
nal Xm = M, �  y sea f otra cosa con estados en S(f). Luego, f es un marco 
de referencia para X sii

(i) f  X es un agregado, de suerte que h(f  X) = h(f) ∪ h(X), y 
(ii) el dominio de la función de estado de X es igual al espacio de 

estados de f, es decir, �: S(f)  S(x), de donde M = S(f).
Comentario 1 Hemos definido el marco de referencia como una cosa 

concreta de cierta clase. A causa de que es posible representar un marco 
de referencia mediante una región de coordenadas de una variedad, se ha 
difundido la errónea idea de que los marcos de referencia son idénticos 
a sus representantes conceptuales. Que se trata de un error se advierte al 
recordar que a todos los marcos de referencia se les asigna propiedades 
sustanciales, tales como velocidades, algo que resultaría imposible si se 
tratara de conceptos. Comentario 2 No es necesario que un marco de 
referencia sea un cuerpo perfectamente rígido. La primera razón de ello 
es que en el mundo real los cuerpos rígidos no existen; la segunda es que 
un marco debe tener partes movibles si ha de funcionar como un reloj 
(natural o artificial). Un marco puede ser un campo (Dehnen, 1970).

El concepto de marco de referencia nos permite dilucidar la noción 
de que una cosa está en un estado dado relativamente a cierto marco de 
referencia. En realidad, podemos proponer la

definición 5.37 Sea f un marco de referencia para la cosa X represen-
tada por el esquema funcional Xm = S(f), � . Luego,

(i) el estado de X en t ∈ S(f) relativamente a f es

s = �(t) = Fi(t)|1 � i � n ;

(ii) el espacio de estados de X relativamente a f es

S(X) = {s = �(t)| t ∈ S(f)} = �(S(f)).
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A causa de que hay un número ilimitado de marcos de referencia 
y que la elección del esquema funcional para representar una cosa es, 
en parte, convencional, es posible parametrizar los estados de modos 
diversos. Algunas de esas representaciones son equivalentes –como 
cuando los marcos son inerciales en cierto sentido– en tanto que otras 
no lo son. Esto no implica que los estados sean en realidad absolutos 
(independientes del marco) y que debamos culpar de la relatividad 
de los estados a nuestras limitaciones cognitivas. Excepto en el caso 
altamente artificial en el cual se supone que todos los componentes de 
una función de estado son invariantes respecto de todas las sustitucio-
nes de marco posibles, los estados son, en sí mismos, relativos. Esto 
basta para considerar con sospecha todas las teorías filosóficas que 
utilizan descripciones de estados absolutos, tales como «La cosa X 
está en el estado s» o, peor aún, «El estado del universo en un instante 
dado es tal y cual». (La metafísica de los mundos posibles y la lógica 
inductiva están repletas de tales curiosidades). Pero la relatividad no 
se debe confundir con la subjetividad: que todo estado de una cosa sea 
relativo a un marco de referencia no implica que sea el estado íntimo 
de un sujeto; a menos, por supuesto, que uno se las arregle para con-
fundir los estados de la cosa con los estados del marco de referencia o 
estados de un estándar de referencia, así como los marcos con sujetos 
u observadores. (Para las críticas de estas confusiones, véase Bunge 
1967b, 1973b).

Y hasta aquí llegamos con los tecnicismos. A continuación nos ocu-
paremos de unas pocas cuestiones de principio bastante poco técnicas, 
aunque importantes.

5. Panta rhei

5.1. Hecho

Ahora que disponemos de definiciones exactas de estado (Capítulo 
3, Sección 2) y de cambio de estado o suceso (Sección 2), podemos com-
prender plenamente la Definición 4.3 de “hecho”. Ahora podemos decir 
que un hecho (real) es o bien el estar una cosa en un estado dado, o bien 
un suceso que tiene lugar en una cosa. Vienen a la mente los siguientes 
comentarios.
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Primero, esta definición de “hecho” también es válida para el caso 
de la transformación de una cosa (por ejemplo, una oruga) en otra (por 
ejemplo, una mariposa), a condición de que se interpreten ambas cosas 
como una única cosa en dos estados sucesivos de desarrollo. De hecho, 
tal como hemos sugerido en la Sección 1.2, todo lo que tenemos que 
hacer es simular que tratamos con una única cosa cuyo punto repre-
sentativo se mueve ora en un espacio de estados (por ejemplo, el espacio 
de estados de la oruga), ora en otro (por ejemplo, el espacio de estados 
de la mariposa) y que los dos espacios de estados están correctamente 
ensamblados.

Segundo, los constructos –tales como los conceptos y las proposicio-
nes– no cumplen los requisitos para ser hechos, ya que no son estados 
de cosas ni cambios de estados de cosas. En consecuencia, llamar hecho 
a una proposición fáctica verdadera constituye un error. A lo sumo, 
podría considerarse que la proposición es cierta clase de equivalencia 
de estados mentales; pero una clase es un concepto, no una cosa. Por 
consiguiente, identificarlas es incorrecto.

Tercero, nuestra interpretación de los hechos es objetiva. No defi-
nimos un hecho como «todo lo que puede ser observado», porque (a) 
la microfísica, la megafísica y la fisiología de la percepción nos enseñan 
que la mayoría de los hechos está fuera del alcance de la observación 
por el hombre (aunque no más allá de su comprensión) y (b) no todas 
las observaciones son fiables: algunas no se corresponden con ningún 
hecho externo, por lo que los informes sobre ellos, a menos que sean 
críticos, son falsos.

Cuarto, lo mismo vale, mutatis mutandis, para la definición semán-
tica de “hecho” como «la clase de cosa que hace que una proposición sea 
verdadera o falsa» (Russell, 1918, en Marsh, ed., 1956, p. 183). Y esto 
es así por las siguientes razones: (a) a menos que se desee construir una 
ontología subjetivista –como en el caso de Russell (1914), Whitehead 
(1919), Carnap (1928) y Goodman (1951)– uno se abstendrá de definir 
conceptos ontológicos en términos semánticos, gnoseológicos o psico-
lógicos; (b) la mayoría de las proposiciones fácticas son, en el mejor de 
los casos, parcialmente verdaderas, en lugar de totalmente verdaderas; 
(c) la definición semántica de “hecho” compromete a afirmar que hay 
hechos negativos (aquellos que verifican a los enunciados negativos) y 
hechos generales (aquellos que confirman a los enunciados generales). 
Evitaremos la extraña metafísica de los hechos negativos y generales 
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si, a diferencia del primer Wittgenstein y del Russell del atomismo ló-
gico, descartamos el supuesto de que las proposiciones y los hechos 
presentan una correspondencia 1–1. La correspondencia no puede ser 
tal, porque todos los hechos son «positivos» y singulares. (Recuérdese 
que un hecho es una cosa en un estado o bien el acontecimiento de un 
cambio de estado de una cosa). La no ocupación de un estado o el no 
acaecimiento de un suceso no son hechos. En consecuencia, el no haber 
sido vacunado contra la viruela no es un suceso y, por consiguiente, no 
puede considerarse una causa de viruela. Y puesto que no admitimos los 
sucesos negativos, evitamos hablar de «sucesos lógicos», tales como «e o 
no-e» y, por consiguiente, no necesitamos preocuparnos por sus causas. 
Consideramos que esta última es una ventaja distintiva sobre la teoría 
probabilística de la causalidad (Suppes, 1970), en la cual todo elemento 
de un espacio de probabilidades satisface los requisitos para ser conside-
rado un suceso, y en la cual se supone que la relación causal se da entre 
sucesos posibles, aun entre sucesos negativos, en lugar de entre sucesos 
reales. En resumen, es falso que todo aquello que verifique o refute una 
proposición deba considerarse un hecho. 

Quinto y último, los hechos, sean posibles o sean reales, son obje-
tivos pero, a pesar de Wittgenstein (1922), no constituyen el mundo. El 
mundo no es la totalidad de los hechos, sino la totalidad de las cosas, 
es decir, de los individuos concretos provistos de todas sus propieda-
des, algunas de las cuales consisten en poder cambiar de modos legales 
definidos (aunque posiblemente aleatorios). Así es como entienden el 
término ‘mundo’ tanto la cosmología física como nuestra ontología. La 
interpretación de Wittgenstein exige descartar completamente las cosas 
–una situación embarazosa para la ciencia– o bien intentar definirlas en 
términos de hechos, una tentativa que ni siquiera se ha abordado. Más 
sobre esto en la Sección 6.

5.2. El dinamismo

El nuestro es un mundo de cosas, pero de cosas cambiantes, no de 
cosas quietas. En efecto, según el Postulado 5.11 de la Sección 4.1, todas 
las cosas poseen una historia no trivial. En otras palabras, todas las 
cosas cambian. Tal es nuestra versión del panta rhei heraclíteo. Adviér-
tase que no nos estamos pronunciando, todavía, acerca de la hipótesis 
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ontológica más fuerte de que todas las cosas cambian incesantemente: 
aún no disponemos de un concepto adecuado de tiempo. Para que el 
Postulado 5.11 sea verdadero es necesario y suficiente que todas las cosas 
cambien al menos una vez, esto es, que la historia de cada cosa conste 
por lo menos de dos estados o, lo que es equivalente, de un suceso.

Daremos por supuesto el cambio –no su concepto– en lugar de ne-
garlo o justificarlo. Lo que sí necesita justificación en cada caso no es 
el cambio, sino todo supuesto o afirmación (dudosa) acerca de que una 
cosa determinada no cambia en algún aspecto. Y ofrecemos justificacio-
nes de esta clase todo el tiempo, cuando decimos que ciertos cambios, 
aunque reales, son pequeños, o que no son más que movimiento relativo, 
etc. Además, explicamos la permanencia –en relación con ciertos aspec-
tos– en términos de aislamiento (de diferentes tipos), de equilibrio de 
fuerzas o lo que fuere. La estática es un caso particular de la dinámica, la 
electrostática lo es de la electrodinámica y así sucesivamente. Las teorías 
más potentes y profundas de la ciencia contemporánea son teorías del 
cambio, no teorías del ser: la permanencia es un caso particular, excep-
cional, del cambio. Negar que todas las cosas cambiantes, negar que el 
cambio universal es objetivo –tal como han hecho Weyl (1949), Costa 
de Beauregard (1963) y Grünbaum (1967)– es un ejercicio de sofistería.

La concepción dinamista, inherente a la ciencia contemporánea y 
adoptada por nuestra ontología, contrasta no sólo con el estatismo par-
menídeo, sino también con la hipótesis aristotélica y tomista de que el 
reposo, en lugar del movimiento, es el estado «natural» de las cosas. 
Nuestra versión del dinamismo va un paso más allá de la de Demócri-
to, para quien los átomos no estaban sometidos al cambio. La física, 
tanto de alta energía como de baja energía, sugiere que ni siquiera los 
componentes «últimos» de las cosas –las «partículas elementales» y los 
campos– están quietos. No existe la materia inerte, esas cosas perpetua-
mente inmutables que únicamente pueden ser alteradas por influencias 
externas y que, de lo contrario, son pasivas. Tal como observó Bolzano, 
esas influencias externas y los movimientos relativos resultantes no po-
drían explicarse «si no se produjeran cambios en el interior de las propias 
sustancias simples»; de ahí que a todas las sustancias –sean complejas, 
sean simples– se les deba atribuir «la capacidad para el cambio median-
te la influencia mutua» (Bolzano, 1851, §§ 50, 51). El «eje inmutable» 
ensalzado por algunos poetas y filósofos no es una cosa ni un conjunto 
de cosas, sino el conjunto de leyes objetivas básicas.
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Nuestra concepción es decididamente dinamista, pero no excesiva-
mente dinamista: suponemos que todas las cosas cambian en alguno de 
sus aspectos, pero nos abstenemos de afirmar que cambian en todos sus 
aspectos y, mucho menos, que lo hacen de manera incesante. No parece 
que la ciencia apoye semejante exageración: la ciencia muestra que al-
gunas características permanecen invariantes durante ciertos cambios. 
(Las constantes de movimiento de un sistema físico se cuentan entre esas 
invariantes). Además, el cambio en algunos aspectos es posible única-
mente a causa de la permanencia en otros. (Así pues, los procesos vitales 
son imposibles, a menos que se mantenga la homeostasis). Asimismo, 
todo lo permanente lo es relativamente (con respecto) a un conjunto 
específico (grupoide, semigrupo o grupo) de transformaciones. En con-
secuencia, las invariantes de una de esas estructuras pueden no ser las 
mismas que las de otro conjunto de transformaciones.

Lo que vale para todas las cosas simples –es decir, que son muda-
bles– vale también para la cosa compuesta por todas las cosas, o sea el 
universo. Es decir, el mundo como totalidad está en flujo, aunque no co-
mo un sistema simple y altamente integrado o cosmos. El flujo universal 
consiste en un gigantesco haz de procesos, algunos de los cuales se en-
trelazan (se influyen de manera mutua) en tanto que, probablemente, la 
mayoría no lo hace. De ahí que sea un error hablar de la «serie mundial 
de sucesos», como si fuera algo así como una descomunal serie mundial 
de béisbol. A fortiori, es incorrecto afirmar o negar que tal serie posee un 
principio o un final. Sencillamente no existe tal serie mundial de sucesos. 
Dado que la relación de precedencia entre sucesos es local (dependiente 
de un marco de referencia), la totalidad de los sucesos no tiene un orden 
general. Todo lo que podemos afirmar –y, de hecho, hemos afirmado en 
el Postulado 5.9– es que todo proceso particular es precedido y sucedido 
por otros procesos. En consecuencia, aunque el mundo como totalidad 
no participa en una carrera de relevos, cada trozo de él sí participa en 
alguna carrera de relevos local.

5.3. Interconexión

El Postulado 5.10 de la Sección 4.1 afirma que todas las cosas in-
fluyen o son influidas por algunas otras cosas. En otras palabras, nada 
–excepto el universo como totalidad– está completamente aislado. Si ello 
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es así, el mundo es una totalidad interconectada, vale decir, un sistema, 
en lugar de un agregado. (Recuérdese la Definición 3.12 de la Sección 2.7 
del Capítulo 3). Sin embargo, no se trata de un sistema estrechamente 
conexo.

La hipótesis de que el mundo es un sistema es más débil, pero pre-
suntamente más cercana a la verdad, que la cosmología organicista de 
Platón, los estoicos o Hegel, según la cual todas las cosas están vincu-
ladas a todas las demás, de suerte que el universo como totalidad es un 
«todo orgánico». Si esta hipótesis fuese verdadera, resultaría imposible 
estudiar una cosa particular cualquiera sin conocer, previamente, todas 
las demás; y sería igualmente imposible actuar sobre una cosa particular 
cualquiera sin alterar el universo en su totalidad.

Tanto la ciencia contemporánea como nuestra ontología se decan-
tan por un punto medio entre los extremos del organicismo («Todas las 
cosas van juntas y forman un bloque sólido») y el atomismo («Todas las 
cosas van cada una por su cuenta»). Ninguna parte del universo está ais-
lada (ninguna carece completamente de vínculos), pero todas las cosas 
están aisladas en algún aspecto respecto de las demás cosas. Esta inter-
conexión parcial de las partes del mundo hace posible su investigación, 
puesto que el estudio de cada cosa es parcial y se funda en la posibilidad 
de establecer contacto con la cosa.

Además, el Postulado 5.10 proporciona el criterio de existencia nor-
malmente utilizado por la ciencia: todo lo que existe (real, físicamente) 
es influido por otras cosas o influye en otras cosas. Lo repetimos:

criterio 5.1 Para todo objeto x diferente del mundo, x existe realmen-
te si existe una cosa y, diferente de x, tal que y actúe sobre x o x actúe 
sobre y.

Si la cosa y que actúa sobre la supuesta cosa x, o es influida por ella, 
es controlable por un observador, luego x puede someterse a la investi-
gación experimental. Esta posibilidad de control real es suficiente, no 
necesaria, para conjeturar la existencia de una cosa.

En resumidas cuentas, nuestra ontología incluye la tesis de la inter-
conexión limitada o parcial de todas las partes del universo.
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5.4. Tres ideas erróneas

Hemos definido el cambio con referencia a los objetos concretos o 
cosas. Toda colección de sucesos es un conjunto de cambios de una cosa. 
No nos ha sido necesaria la ficción de que hay cambios que no son modi-
ficaciones de los estados de una cosa. Quienquiera que afirme que tales 
cambios existen debe ofrecer las pruebas empíricas pertinentes y proceder 
a construir una teoría de esos cambios carentes de cosas (o inmateriales).

No obstante, cada tanto, nos encontramos con filósofos y hasta cien-
tíficos que sostienen que sí existen esos cambios que no lo son de cosas. 
Examinemos brevemente tres de estos casos. Uno de ellos es el proceso 
de información, que en ocasiones no se considera basado en el transporte 
de materia o la propagación de campos. La razón de esta concepción 
errónea es que la teoría estadística de la información es una teoría de 
caja negra, o fenomenológica, de modo tal que no presta atención a la 
clase exacta de señal que transporta la información, al mecanismo de 
transmisión ni a la(s) clase(s) y cantidad de la energía involucrada. Por 
este motivo, la teoría de la información no es una teoría física: se trata, 
en cambio, de una teoría que cumple los requisitos de una teoría de me-
tafísica científica, ya que se ocupa de un modo extremadamente general 
de un género de cosas concretas. Pero, desde luego, la información es 
una propiedad de ciertos procesos físicos (o químicos, o biológicos), es 
decir, de las señales, que son procesos de algún tipo. Sin señal no hay 
transmisión de información. Y las señales, permítasenos repetirlo, son 
cadenas de sucesos que tienen lugar en cosas concretas: la transmisión de 
la información consiste en sucesos que se propagan a través del espacio 
y transportan energía. Si se eliminan esos procesos reales, sólo quedan 
las anécdotas parapsicológicas.

Otro supuesto ejemplo de cambio real, pero no físico, es el de la 
tesis del paralelismo psicofísico, según la cual los sucesos psíquicos o 
mentales («conductuales») no deben interpretarse como cambios que 
acaecen en el sistema nervioso del animal de interés. Si se trata de una 
cuestión metodológica, puede haber sido seria en los inicios de la psico-
logía experimental. Pero en la actualidad se ha tornado nociva, porque 
obstaculiza la investigación en psicología fisiológica y resulta absurda 
si se la considera desde el punto de vista metafísico, vale decir, como si 
reafirmara el apolillado dogma de que por sobre la materia está el alma. 
No hay evidencia alguna en favor de la ideación sin cerebro, en tanto que 
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sí hay pruebas decisivas acerca de que todo suceso mental es un suceso 
cerebral de algún animal. Aplazaremos un estudio detallado de este 
tema hasta el Capítulo 10 del Volumen 4.

Un tercer punto de incidencia del inmaterialismo es la teoría de la 
medición de la mecánica cuántica estándar (von Neumann, 1932). Se-
gún ésta, la diferencia más notable entre la física cuántica y la física clási-
ca es que, mientras que esta última trata los procesos de medición como 
procesos puramente físicos, la primera considera que no lo son, a causa 
de la intervención de la mente del observador y sus decisiones. Tanto es 
así, se argumenta, que únicamente los procesos naturales obedecen la 
ecuación de Schrödinger (pero entonces son inobservables), en tanto que 
los procesos de medición obedecen una teoría aparte, centrada en un 
postulado diferente, el postulado de proyección. Esta interpretación no 
es aceptada por los seguidores ortodoxos de Bohr, para quienes todos 
los sucesos cuánticos (que ellos llaman «fenómenos») y no únicamente 
aquellos controlados por dispositivos de medición, suponen actos de 
observación. Según esta concepción alternativa, no habría microsucesos 
(«fenómenos cuánticos») espontáneos (no provocados ni observados). 
Desde luego, los realistas rechazan la tesis de Bohr, así como la de von 
Neumann (Bunge, 1973b). Un argumento a favor de la posición realis-
ta es que, si bien es verdad que todo proceso de medición es diseñado, 
ejecutado e interpretado por una persona (finalmente, con ayuda de 
dispositivos automáticos), se trata de un proceso estrictamente físico, en 
lo que respecta a la cosa que mide y a la cosa medida. Tanto es así que 
(a) algunos procesos de medición se pueden automatizar por completo y 
(b) ninguna de las teorías de la medición disponibles incluye siquiera una 
variable mental. Pero aunque fuera necesario tener en cuenta el sistema 
más amplio que incluye al observador y su equipo, esto no haría que la 
medición dejase de ser un proceso físico, a menos, por supuesto, que se 
conciba la mente como una sustancia inmaterial, en el estilo de Aristó-
teles y el Descartes público (pero no el secreto). Pero la física moderna 
no necesita aliarse con una metafísica obsoleta.

6. Comentarios finales

En la metafísica tradicional hay una polaridad básica entre ser y 
devenir: el suceso opuesto a la cosa, el proceso a la materia, el cambio 
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a la estructura. Esta oposición no tiene sentido en nuestro sistema, en 
el cual todo cambio es la transformación de una cosa en otra y toda 
cosa está en flujo. Esta concepción, incompatible con gran parte de la 
metafísica tradicional, es congruente con la ciencia, la cual no propor-
ciona fundamento alguno para hipotetizar la existencia de sucesos que 
no lo sean de cosas, ni tampoco de cosas inmutables. No cabe duda de 
que las fórmulas de la ciencia teórica no siempre contienen las variables 
que representan la cosa de manera explícita, pero el contexto –lo que 
en ocasiones se llama «la prosa que identifica las variables»– deja claro, 
habitualmente, que las fórmulas se refieren a cosas de alguna clase. La 
descripción precisa de todo suceso requiere de la mención de la cosa 
o las cosas que experimentan el cambio en cuestión. Esta es la razón 
de que toda axiomatización correcta de una teoría científica comience 
haciendo supuestos acerca de las clases de cosas a las cuales se refiere la 
teoría y acabe caracterizando los sucesos como cambios en algunas de 
las propiedades de esos referentes. (Véase, por ejemplo, Bunge, 1967b, 
1973b). El procedimiento opuesto, es decir, comenzar con los sucesos y 
acabar definiendo las cosas, ha sido sugerido como programa (por ejem-
plo, por Russell, 1914, y Whitehead, 1929), pero nunca se ha llevado a 
cabo realmente. Echémosle un vistazo.

Algunos filósofos procesualistas –ansiosos por hacer leña del caído 
árbol de la ontología parmenídea– han llegado al extremo de postular 
que el ser de una cosa consiste en su devenir, que «el mundo real es 
un proceso» (Whitehead, 1929, pp. 29 y pássim). Asimismo, el físico 
Fokker caracterizó la realidad como una corriente de sucesos (Fokker, 
1965, p. 1). Otros cuantos físicos han reinventado esta idea y hasta han 
negado la existencia de las cosas (Bohm, 1970; Finkelstein, 1973; Stapp, 
1976). Esta idea, que los sucesos y procesos son de lo que está hecho el 
universo, ha sido alentada por la engañosa terminología propuesta por 
algunos investigadores de la física relativista, quienes llaman suceso a 
un punto cualquiera del espaciotiempo, sea que este punto esté ocupa-
do por una cosa o que no. Además, llaman mundo al conjunto de esos 
«sucesos», aun en el caso de un mundo vacío. De este modo, el mundo 
es considerado un conjunto de sucesos y se pierden de vista las cosas 
que cambian.

En realidad, no es el universo sino solamente una línea de universo 
o historia –la región del espaciotiempo recorrida por una cosa– la que 
cumple los requisitos de una secuencia de sucesos o proceso. (Véase la 
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Figura 5.19). Lo que sí se puede afirmar es que toda región espaciotem-
poral es el asiento de sucesos posibles que tienen lugar en cosas (partí-
culas, campos, etc.) que podrían existir en el interior de esa región. Pero 
esto dista de identificar un suceso con una cuaterna de números reales.

En todo caso, no es necesario que gastemos más tiempo en la ex-
traña versión de la metafísica de procesos que descarta el concepto de 
cosa, porque es lógicamente insostenible. En efecto, definir cosa como 
una colección de sucesos que tienen lugar en una cosa es circular. Éste 
es el motivo por el cual nuestro estudio del cambio está precedido de un 
examen del concepto de cosa.

t

R

xO

Figura 5.19. La huella espaciotemporal de una partícula puntual (o línea 
de universo de la misma) es un proceso en el espaciotiempo. A menos que 

realmente haya otras cosas en la región espaciotemporal R, todos los puntos 
diferentes de aquellos que constituyen la línea de universo de la partícula no 

suceden y, por consiguiente, no merecen ser llamados ‘sucesos’.

El complemento de la metafísica de procesos es, por supuesto, la 
metafísica del ser. Una versión de ella es el estructuralismo, actualmen-
te en boga en Francia (cf. Lévi-Strauss, 1958). Del mismo modo que la 
metafísica tradicional oponía el ser al devenir, el estructuralismo tiende 
a oponer la estructura al cambio y a divorciar la primera de las cosas. 
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Del mismo modo que el dinamista extremo habla de sucesos sin cosas, 
los estructuralistas hablan de estructuras en sí y concentran su aten-
ción en la permanencia estructural en medio del flujo. Esto también es 
incorrecto: salvo en la matemática pura, en la cual hay estructuras en 
sí –por ejemplo, las álgebras de Boole– toda estructura es la estructura 
de una cosa (compleja): átomo, molécula, célula, órgano, organismo, 
comunidad, ecosistema o lo que fuere. (Recuérdese la Definición 5.34 de 
la estructura de una agregación de cosas). No decimos que cierto objeto 
físico es un grupo de rotaciones, sino que cierta propiedad de él (por 
ejemplo, la energía) posee simetría de rotación o es invariante respecto 
de las rotaciones (los miembros del grupo de rotaciones). Asimismo, no 
decimos que una comunidad es una estructura social, sino que posee 
tal estructura. Además, dada la mutabilidad de todas las cosas, resulta 
improbable que haya algo que tenga una estructura permanente. En 
resumen, la estructura es una propiedad y es mudable.

En conclusión, ni el procesualismo ni el estructuralismo son alter-
nativas viables a nuestra metafísica de cosas cambiantes. El devenir no 
es flujo puro, sino que consta de cosas en estados sucesivos o de cosas 
sucesivas. (Recuérdese la Física de Aristóteles, Libro III, Capítulo 1, 
Sección 1: «no existe el movimiento separado de las cosas»). Y las es-
tructuras no son sólo inconstantes, sino que también carecen de exis-
tencia independiente: son estructuras de ciertas cosas, características de 
objetos concretos. En resumidas cuentas, el cambio y la estructura son 
rasgos distintos, pero entrelazados, de las cosas cambiantes provistas de 
alguna estructura. En consecuencia, los tradicionales polos metafísicos, 
a saber, la metafísica de procesos y la metafísica del ser, contienen cada 
uno una pizca de verdad y ambos son superados por nuestra ontología.

Hemos llegado al final de nuestra investigación del cambio en ge-
neral. Hemos formado los principales ladrillos para la construcción de 
los conceptos de tiempo y espacio. Una vez que estos estén a nuestra 
disposición, podremos ofrecer un análisis más detallado del cambio, en 
particular del cambio cualitativo, del que nos ocuparemos en el Capítulo 
8 del Volumen 4. Procederemos, entonces, al estudio de la extensión y 
la duración.
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Capítulo 6

El espaciotiempo

La ciencia da por sentados el espacio y el tiempo. Aunque no toda teo-
ría científica hace supuestos detallados sobre el espacio y el tiempo, 
por lo general se considera que constituyen un marco con existencia 
independiente que permite situar las cosas y fechar los sucesos. Tanto 
es así que se dice que los hechos son u ocurren en el espacio y el tiempo, 
aun cuando no importen las características espaciotemporales precisas. 
En la ciencia, el espacio y el tiempo se dan por sentado en tal medida 
que la mayoría de las descripciones de las cosas se efectúan en términos 
de espacio o tiempo, vale decir, las coordenadas espacial y temporal se 
utilizan como variables independientes. Además, habitualmente se con-
sidera que el espacio y el tiempo son externos a las cosas y sus cambios: 
se interpreta que constituyen un escenario fijo.

Es cierto, en la teoría relativista de la gravedad, las cosas influyen la 
estructura espaciotemporal: distorsionan su métrica, de ahí su curvatura 
intrínseca. Pero no crean la variedad básica. (En efecto, si asignamos el 
valor cero al tensor de materia de las ecuaciones del campo gravitatorio, 
se obtienen ecuaciones que describen un espacio riemanniano). En otras 
palabras, hasta la teoría general de la relatividad es consistente con –si 
bien no necesita– una teoría modificada del espaciotiempo absoluto, es 
decir, una teoría según la cual el espaciotiempo posee una existencia 
independiente, en lugar de ser una red de relaciones entre los hechos. (La 
corrección que requiere la relatividad general es la siguiente: la métrica 
no es a priori o puramente geométrica, sino que depende de la distri-
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bución momentánea de materia y campos. Por ende, el espaciotiempo 
es homogéneo sólo en el caso de que la distribución sea ella misma ho-
mogénea, vale decir, en realidad nunca). En resumen, la ciencia nos dice 
cuál es la estructura del espaciotiempo, pero no qué es el espaciotiempo.

Este procedimiento, si bien legítimo en la ciencia, resulta insatis-
factorio en filosofía. Aquí no podemos dar el espacio y el tiempo por 
supuestos, porque la filosofía no da por sentado nada, excepto la exis-
tencia de la totalidad del universo. En la filosofía, debemos preguntar 
«¿Qué son el espacio y el tiempo?»: debemos intentar comprender cómo 
se producen, cuáles son sus raíces en las cosas y los sucesos. Porque, en 
ausencia de las cosas, no habría relaciones espaciales. En efecto, son 
necesarias al menos dos cosas para darle sentido a ‘aquí’, ‘allí’, ‘a la 
izquierda’ y otras expresiones afines. Y son necesarios al menos dos 
estados diferentes de una cosa para darle sentido a ‘antes’, ‘después’, 
‘mientras’ y otras expresiones emparentadas.

En consecuencia, en lugar de suponer que el espacio y el tiempo son 
absolutos (autónomos, existentes por sí mismos) o siquiera moderada-
mente absolutos (influidos, pero no creados por el moblaje del mundo), 
debemos intentar construirlos a partir de los hechos. Los filósofos no se 
interesan por la pregunta empírica «¿Dónde y cuándo sucedió x?» En su 
lugar, les interesa la pregunta «¿Los hechos dan lugar al espacio y al tiem-
po, y si es así, cómo?» Les corresponde a ellos caracterizar la estructura 
gruesa –algebraica y topológica– del espacio y el tiempo y, si es posible, 
en términos de ítems fácticos. Una vez que se ha completado esta tarea, 
el filósofo debe hacerse a un lado y dejar al científico la investigación de 
la estructura fina –en particular, de la métrica– del espaciotiempo. Sería 
presuntuoso de su parte legislar que el espaciotiempo es –o no es– euclí-
deo: es algo que deben investigar los científicos. El filósofo no intentará 
competir con el científico a menos que su intención sea ser vencido por él.

Desde el punto de vista metodológico, la situación es la siguiente. 
Hay tres clases de geometría: matemática, física y ontológica. La geo-
metría matemática o, de forma abreviada, geometría, es la colección de 
teorías que definen los espacios de todo tipo, donde ‘espacio’ se entiende 
como un conjunto arbitrario provisto de una estructura matemática 
mínima, de una topología. Esta estructura puede ser modesta o rica. 
Por ejemplo, sea S un conjunto de dos miembros S = {a, b}, sin importar 
qué sean estos elementos. Fórmese el conjunto potencia de S, vale decir, 
 = 2S = { , {a}, {b}, {a, b}}. Luego, se dice que S es topologizado por . 
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De manera equivalente, el par ordenado S,  se llama espacio topoló-
gico o, de forma abreviada, espacio. Se dice que una teoría del espacio 
matemático es «concreta» si la naturaleza de los elementos del conjunto 
base S está especificada, por ejemplo si los miembros de S son n-tuplas de 
números reales. De lo contrario, es decir, si los «puntos» del espacio son 
anónimos (individuos no especificados), se dice que la teoría es abstracta 
o que define un espacio abstracto.

Una geometría física, en cambio, es una teoría cuya finalidad es re-
presentar cosas y sucesos en el espacio (o espaciotiempo) físico. Consta 
de una geometría matemática del tipo «concreto» (es decir, interpre-
tada en términos matemáticos), enriquecida con supuestos semánticos 
(«reglas de correspondencia») que especifican los referentes de la teo-
ría (por ejemplo, rayos luminosos) y las propiedades de esos referentes 
(por ejemplo, su separación mutua) que esos conceptos representan. Por 
ejemplo, en una geometría de este tipo, un triángulo (físico) podría estar 
determinado, digamos, por tres rayos luminosos que se intersecan, y la 
longitud de sus lados podría igualarse a los tiempos de las trayectorias 
de los fotones que constituyen esos rayos. O sea, los objetos de una 
geometría física son objetos físicos y, como tales, al menos en principio, 
son objeto de medición.

Por último, llamaremos geometría filosófica o cronotopía al con-
junto de teorías que explican la estructura profunda, vale decir, la base 
fáctica, del espaciotiempo. (Una geometría filosófica es parte tanto de 
la filosofía –en particular de la ontología– como de los fundamentos 
generales de la física. No se debe confundir con la filosofía de la geome-
tría, que es una metateoría que se ocupa de la naturaleza de los objetos 
geométricos, las clases de argumentos geométricos, la relación entre la 
geometría matemática, la ciencia fáctica y la realidad, etc.). La cronoto-
pía utiliza tanto la ontología como la matemática pura y su propósito es 
fundamentar la geometría física. Se propone desvelar el sustrato óntico 
de las relaciones espaciotemporales, con el fin de responder las preguntas 
filosóficas a las que ni la geometría matemática ni la geometría física 
dan respuesta, por ejemplo «¿Qué son el espacio y el tiempo?». El tema 
de este capítulo es, precisamente, cronotópico. Y nuestra respuesta a la 
pregunta que acabamos de formular será: el espacio y el tiempo son lo 
que la cronotopía diga que son. O, expresado de manera menos sibili-
na: el espaciotiempo es la colección de los hechos en conjunto con sus 
separaciones, donde «separación» se entiende únicamente en términos 



342

de hechos. Cómo se entiende esto con precisión, lo veremos en unos 
momentos. Pero antes de embarcarnos en la construcción de la teoría, 
debemos examinar las clases de teorías que podríamos desarrollar.

1. Concepciones en conflicto

1.1. Las tres concepciones principales

Hay tres concepciones principales acerca de la naturaleza del espacio 
y el tiempo: las llamaremos concepción del continente, de la materia 
primordial y concepción relacional. (Para una historia de estas ideas, 
véase Jammer, 1954). Helas aquí en pocas palabras:

(i) La concepción del continente: el espacio y el tiempo constituyen 
el escenario fijo en el cual las cosas actúan su comedia. Los objetos físi-
cos existen en el espacio y el tiempo, los cuales, a su vez, no son objetos 
físicos. Además, un objeto físico se puede definir como todo aquello que 
ocupe una región del espacio y una extensión del tiempo. El continente 
existe por sí mismo (es absoluto), por lo cual continuaría existiendo si 
todas las cosas contenidas en él cambiaran radicalmente de clase e, in-
cluso, si dejaran de existir. Dado que no se trata de una cosa física ni de 
una relación entre los objetos físicos, el continente supremo no se puede 
describir en términos físicos: el espacio y el tiempo deben describirse en 
términos puramente matemáticos, sin siquiera la ayuda de los puentes o 
supuestos semánticos concepto-hecho. Por consiguiente, en lugar de afir-
mar que cierta geometría representa el espacio físico, debemos decir que 
geometría y espacio son idénticos. Esta concepción es compatible con la 
concepción objetivista, inventada por los atomistas griegos y refinada por 
Newton, y con la concepción subjetivista del espacio y el tiempo como el 
andamiaje necesario para la experiencia humana (Kant).

La concepción del espacio y el tiempo como continente es intensa-
mente sugerida por el modo en el que la ciencia utiliza estos conceptos 
todo el tiempo. En consecuencia, se calcula o se mide el lugar o el tiempo 
en el que algo ocurre; y se computan o miden los intervalos espaciales 
independientemente de la clase de los hechos involucrados. Sin embargo, 
la concepción del marco fijo ha sido estremecida por la teoría relati-
vista de la gravedad, en la que la estructura misma del espaciotiempo 
es afectada (aunque no determinada) por las cosas que contiene. (Al 
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pasar las páginas de este libro, el lector modifica, si bien en proporción 
pequeñísima, las distancias entre los objetos del entorno, así como las 
trayectorias de los rayos luminosos que llegan a sus ojos). Además, esta 
doctrina es insatisfactoria desde el punto de vista filosófico porque en 
realidad no responde –salvo de manera metafórica– la pregunta «¿Qué 
son el espacio y el tiempo?». Y resulta especialmente inaceptable para 
toda ontología que, como la nuestra, no admita objetos que ni son cosas, 
ni propiedades de las cosas, ni relaciones entre las cosas. Por consiguien-
te, no podemos aceptar la concepción del continente, aun cuando en la 
vida cotidiana podamos fingir que sí lo hacemos.

(ii) La concepción de la materia primordial: el espaciotiempo es la 
sustancia elemental de la cual están hechos todos los objetos físicos. 
Todo lo que sea parte del mundo es un trozo de espaciotiempo y toda 
propiedad sustancial es una propiedad de un trozo de espaciotiempo. 
En consecuencia, todo lo físico debe explicarse en términos espaciotem-
porales, sea ello el ápeiron de Anaximandro, las colinas del espacio de 
Clifford o los agujeros de gusano de Wheeler. La física se convierte en 
geometría y, además, en una geometría que no necesita interpretación fí-
sica, ya que genera su propia interpretación. El dualismo espacio-tiempo 
de la concepción del continente, es sustituido por el monismo geométri-
co: el espacio y el tiempo no sólo son experiencial y epistémicamente pre-
vios (como lo eran para Kant), sino también ontológicamente primarios 
(como para Alexander). En efecto, se concibe todo objeto físico como un 
alabeo local del espacio (o el espaciotiempo). En consecuencia, se dice 
que una partícula eléctricamente cargada es idéntica a un agujero de 
gusano en la variedad espaciotemporal básica. (Véase Wheeler, 1962). 
En resumidas cuentas, el espacio y el tiempo son tan absolutos como en 
la concepción del continente, en el sentido de que sus propiedades no 
dependen de nada más. La diferencia es que, según la concepción de la 
materia primordial, las cosas no están en el espaciotiempo, sino que éste 
las constituye.

Esta fascinante teoría es, desafortunadamente, demasiado simple 
desde los puntos de vista semántico y ontológico para ser verdadera. Lo 
primero, porque se proclama que el formalismo matemático no necesita 
hipótesis semánticas («reglas de correspondencia»). Por consiguiente, 
en lugar de decir que cierta figura en el espaciotiempo representa un 
agujero negro, sencillamente se llama agujero negro a esa superficie: 
las definiciones toman el lugar de los supuestos semánticos, por lo cual 
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desaparece la línea fronteriza entre la ciencia formal y la ciencia fáctica, 
y tal vez también la que distingue entre constructos y cosas. Además, la 
teoría es ontológicamente simple porque se propone reducir la totalidad 
de la variedad de la materia a la extensión y la forma (en cuatro dimen-
siones) únicamente. Esta reducción cartesiana a figures et mouvements 
no da razón de la variedad de las partículas elementales y los campos.

(iii) La concepción relacional: el espacio y el tiempo no son objetos 
con existencia independiente, sino una red de relaciones entre los ítems 
fácticos: las cosas y sus cambios. A lo que se asigna propiedades mate-
máticas (topológicas, afines o métricas) no es al propio espaciotiempo, 
sino a los conjuntos de cosas –átomos, campos, etc.– y sus cambios. Sin 
cosas cambiantes no hay espaciotiempo. Desde luego, podemos decir 
que las cosas tienen propiedades espaciotemporales, pero éstas se re-
ducen a relaciones entre las cosas o sucesos. Los conceptos de espacio 
y tiempo utilizados en la ciencia deben surgir (y, además, hacerse más 
precisos) mediante la abstracción a partir de los hechos, como cuando 
«El punto x está incluido en la esfera s con centro en el origen del sistema 
de coordenadas k» se abstrae a partir de «La cosa X dentro de la bola 
S centrada en el origen del marco de referencia material f (representado 
por el sistema de coordenadas k)». Asimismo, «El instante t1 precede 
al instante t2 en el sistema de coordenadas cuadridimensional k» debe 
interpretarse como una abstracción de «El suceso e1 precede al suceso e2 
en el marco de referencia f (representado por un sistema de coordenadas 
cuadridimensional k)».

La concepción relacional ha sido expuesta, con variado grado de cla-
ridad, por pensadores tan diversos como Aristóteles, Lucrecio, Agustín 
de Hipona, Leibniz, Lambert, Lobachevsky, Riemann, Engels, Mach, 
Whitehead, Robb, van Dantzig, Fokker y Penrose. Quien mejor la re-
sumió fue Leibniz, en sus tan citadas palabras: el espacio es un orden 
de coexistentes posibles y el tiempo un orden de sucesivos (Leibniz, 
1956, II, p. 1083). Por consiguiente, hablar de espacio o de tiempo es 
una forma elíptica de hablar de los hechos (Mach, 1872, 1883). Cuan-
do decimos ‘La posición de la cosa X’ lo que decimos realmente es «La 
posición de la cosa X relativa a la cosa Y», donde Y es bien un marco de 
referencia o bien simplemente el entorno de X. Y cuando decimos ‘El 
estado de la cosa X en el instante t� lo que realmente queremos decir es 
«El estado de la cosa X cuando el marco de referencia (o entorno) elegido 
está en el estado t». Sin embargo, y a pesar de Mach, de ello no se sigue 
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que los conceptos de espacio y tiempo sean prescindibles: dilucidar no es 
necesariamente explicar y eliminar. No nos podemos dar ese lujo porque 
la alusión a jalones espaciales y temporales equivale a una referencia 
pública y global y, por consiguiente, objetiva y económica al estado 
del entorno, de un entorno cualquiera, de cualquier clase. Además, no 
hay mejor modo de conseguir precisión cuantitativa que mediante la 
fijación de las coordenadas espaciotemporales de una cosa o un suceso. 
Pero ésta es una cuestión metodológica: lo que importa a la ontología es 
que el espacio y el tiempo no son objetos con existencia independiente 
(absolutos) y de estatus ontológico incierto (ni cosas ni propiedades). La 
concepción relacional consiste en que el espacio es la estructura básica 
de la totalidad de los hechos posibles. Pero a diferencia de la concepción 
de la materia primordial, que finalmente se desarrolló transformándose 
en una teoría completa (la geometrodinámica), la concepción relacional 
se ha mantenido, hasta el momento, en su fase heurística. En las seccio-
nes subsiguientes avanzaremos hasta completar un sistema hipotético 
deductivo que aclara las intuiciones básicas de los pensadores partida-
rios de la concepción relacional. Pero antes de apilar ladrillos, echemos 
una ojeada a los estilos arquitectónicos.

1.2. Enfoques para la construcción cronotópica

Hay dos enfoques gnoseológicos del problema de construir una cro-
notopía relacional: el subjetivista y el objetivista. En el primero, se con-
sideran el sujeto y su experiencia cognitiva como punto de partida, en 
tanto que en el segundo caso se parte de una reflexión de las cosas en sí 
mismas. El enfoque subjetivista ha sido ensayado por Whitehead, Nicod 
y Basri, entre otros. Echemos un vistazo a esas tentativas.

Whitehead (1919) supone que el espacio es euclídeo e intenta definir 
todos los conceptos que la geometría euclídea considera primitivos en 
términos experienciales. [El intento de Whitehead (1919, p. vii) consis-
tente en «la deducción de conceptos científicos a partir de los elementos 
más simples de nuestro conocimiento sensorial» tiene una resonancia al 
programa de Berkeley-Mach]. En consecuencia, la de Whitehead no es 
una construcción radical, sino una reconstrucción con un fuerte com-
ponente a priori, a saber, un componente matemático particular, y un 
sesgo filosófico igualmente intenso: el empirismo radical. A causa de 
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ese elemento a priori, la teoría del espacio y el tiempo de Whitehead 
es incompatible (por diseño) con las dos teorías de la relatividad y, por 
consiguiente, irremediablemente obsoleta y sin remedio, ya desde el ins-
tante de su nacimiento. Y debido a su acusado subjetivismo, la teoría es 
inconsistente con la perspectiva gnoseológica propia de la ciencia, la cual 
es realista y es la adoptada en esta obra. (Recuérdese nuestra Regla 7 
para filosofar: Introducción, Sección 4). El intento más reciente de Lucas 
(1973) es vulnerable a críticas parecidas a las anteriores.

La tentativa de Nicod (1923), aunque mucho menos lograda desde 
el punto de vista técnico, era más radical e igual de ajena a la ciencia que 
la de Whitehead. Era más radical, porque Nicod partía de experiencias 
(imaginarias) e intentaba desarrollar una geometría a partir de ellas, sin 
imponer al espacio una estructura a priori. (Trae a la mente a Condillac 
y su estatua). En otras palabras, Nicod –siguiendo el ejemplo de Mach 
y Russell, y de modo independiente de la tentativa parecida de Car-
nap– intentó construir una geometría física a partir de la psicología (de 
sentido común). En realidad, no consiguió nada por el estilo: ni siquiera 
produjo una teoría de alguno de los espacios sensoriales, tales como los 
espacios visual y acústico. (Ni él ni Whitehead advirtieron las diferencias 
entre el espacio físico y el espacio sensorial). Como la de Whitehead, la 
de Nicod fue un fracaso científico y filosófico. [Para críticas detalladas, 
véase McGilvary (1951) y Vuillemin (1971)].

Por último, el trabajo más reciente en la línea Mach-primer Russell-
Whitehead-Carnap –me refiero al de Basri (1966)– es tan subjetivista 
como los otros, pero en cambio tiene los méritos de ser admirablemente 
riguroso y de respetar las fórmulas de la física relativista. Con todo, no 
sirve como fundamento para esta última, porque viola el espíritu de las 
dos relatividades, que son las teorías de campo (Basri acepta únicamente 
las partículas) y, además, son invariantes respecto del observador (la 
de Basri es dependiente del observador). Y si bien la teoría manifiesta 
ocuparse de los observadores humanos y de sus sensaciones y operacio-
nes, no hace ninguna aportación a la fisiología ni a la psicología de la 
percepción del espacio o el tiempo. En resumen, puesto que la teoría está 
al servicio de una filosofía acientífica –a saber, el empirismo– no sirve 
para la física ni para la psicología.

El enfoque subjetivista no puede producir lo que deseamos en una 
ontología científica, a saber, una cronotopía objetiva compatible con la 
física pero lo bastante maleable como para que el físico pueda modelarla 
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según sus teorías y datos. Y tanto en su versión subjetivista como en la 
convencionalista, el enfoque a priori de la geometría del espacio físico 
no es físico, porque asigna al espacio una estructura independiente de 
la distribución real de las cosas. Por consiguiente, debemos ensayar un 
enfoque objetivista, esto es, uno que comience a partir de ítems fácticos 
como materia primordial, y postular sus relaciones espaciotemporales 
de manera independiente de las consideraciones de la percepción y hasta 
de la medición. Esto no significa que la construcción deba realizarse 
a priori, es decir, previamente a la experiencia. Por el contrario, nos 
guiará el descubrimiento, realizado por la experiencia científica, de que 
el espacio físico es un continuo generalizado conexo tridimensional. En 
beneficio de la simplicidad, desarrollaremos primero una geometría, 
luego una cronología y, finalmente, una cronotopía o teoría filosófica 
del espaciotiempo.

2. El espacio

2.1. Interposición

Construiremos nuestra teoría relacional del espacio utilizando 
únicamente los materiales elaborados en los capítulos anteriores. En 
realidad, sólo necesitamos los siguientes supuestos y definiciones ante-
cedentes:

(i) existen objetos concretos o cosas, ninguno de ellos es un cons-
tructo y todos ellos existen de manera independiente del sujeto 
cognoscitivo;

(ii) todas las cosas se yuxtaponen o agregan: si x, y ∈ , luego 
x  y ∈  o, de forma equivalente, [{x, y}] ∈ ;

(iii) el universo es la agregación de todas las cosas, vale decir,  = 
[ ], y todo lo que es parte del mundo es una cosa, o sea que si 
x  , luego x ∈ ;

(iv) todas las cosas son o constan de cosas básicas o miembros de B 
⊂ : para todo x ∈  hay un único subconjunto Bx de B, tal que 
x = [Bx]; y las cosas básicas son elementales, vale decir, que no 
poseen partes: si x, y ⊂ B y x  y, luego x = y;

(v) todas las cosas están en algún estado relativamente a una co-
sa estándar o marco de referencia, y la colección de estados 
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realmente posibles (legales) de una cosa x se llama espacio de 
estados legal S�(x) de la cosa;

(vi)  la evolución o historia de cada cosa x es representable como 
una trayectoria en su espacio de estados legal: si � es la función 
de estado de x y S(f) el espacio de estados del marco de referen-
cia f, luego h(x) = { t, �(t) |t ∈ S(f)}; 

(vii) una cosa x actúa sobre otra cosa y si la primera modifica la his-
toria de la segunda: x  y = df h(x  y) = h(x) ∪ h(y|x) & h(y|x)  
 h(y);

(viii) el efecto o acción total de una cosa x sobre la cosa y es A(x, y) = 
= h(y|x) ∩ ; 

(ix) todo cambio es un cambio en el estado de una cosa y el cambio 
neto de la cosa x desde el estado s al estado s� puede represen-
tarse como un par ordenado e = s, s�  ∈ S�(x) × S�(x);

(x) si e = s, s�  y e� = s��, s���  son sucesos en una cosa x relativamente a 
un marco de referencia f, luego e precede a e� si e se compone con 
e� en el orden indicado para formar otro suceso en x; vale decir, 
e � e� = df e * e� ∈ E�(x), donde E�(x) es el suceso legal propio 
de x, o sea, el conjunto de cambios realmente posibles de x.

Nuestra primera noción geométrica será la de interposición, la cual 
construiremos en términos de las nociones ontológicas incluidas en la 
lista anterior. Nuestra definición será explícita, a saber, mediante el 

postulado 6.1 Sea R una relación ternaria entre cosas y abréviese 
«R es válida entre x, y, z en el orden indicado» como x|y|z, donde x, y, z 
∈ . Luego, R es la relación de interposición, o relación de estar entre, 
sii para todo u, v, x, y, z ∈ 

(i) x|y|z ⇒ x  y  z  x    o    x = y = z, vale decir, R es válida entre 
cosas diferentes o lo es trivialmente para una única cosa;

(ii) x|y|z ⇒ z|y|x, es decir que R es simétrica en las variables exterio-
res;

(iii) x|y|z & u|x|y & y|z|v ⇒ u|y|v, o sea que toda cosa interpuesta 
entre dos cosas dadas, también está entre dos cosas exteriores;

(iv) x  y & x  y ⇒ ¬(∃z)(z ∈  & x|z|y), es decir que entre la parte 
y el todo no se interpone nada;

(v) y ∈ B ⇒ (∃x)(∃z)(x, z ∈ B – {y} & x|y|z), o sea que toda cosa 
básica está «rodeada» de otras dos cosas básicas;

(vi) ¬(x  y) & ¬(y  x) ⇒ (∃z)(z ∈ B & x|z|y), es decir que hay cosas 
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básicas interpuestas entre dos cosas separadas [detached] cualesquiera: 
el universo es denso, constituye un plenum;

(vii) x|y|z & x  z ⇒ (∃u) [u ∈ A(x, y) & (v) (v ∈ A(x, z) ⇒ u  v)], 
vale decir que si y se interpone entre x y z, y x actúa sobre z, algunos de 
los efectos de x sobre y preceden a todos los efectos de x sobre z. (Véase 
la Figura 6.1).

Las primeras tres cláusulas parecen intuitivas. La cuarta es una 
especie de interpretación del segundo grupo de axiomas para la geome-
tría elemental de Hilbert, en nuestra notación ¬(x|y|z) (Hilbert, 1899). 
La quinta cláusula es una suerte de complemento del cuarto compo-
nente del segundo grupo de axiomas de Hilbert, o sea que entre dos 
cosas distintas hay otra. La sexta es admitida tanto por la teoría de la 
gravedad como por la electrodinámica cuántica: según estas teorías, 
ninguna región del espacio está completamente vacía de entidades. 
(Se trata, desde luego, de la hipótesis plenista defendida, entre otros, 
por Aristóteles, Descartes y Einstein). Y la última cláusula exhibe, de 
modo tal vez más contundente que las otras, la materialidad de la rela-
ción de interposición. Los leibnizianos la objetarían con el argumento 
de que habría espacio incluso en un universo compuesto de entidades 
mutuamente independientes (mónadas), ninguna de las cuales actuaría 
sobre ninguna de las demás. Puede ser, pero da la casualidad de que 
nuestro universo no es así (Postulado 5.10). La cláusula (vii) sugiere 
que la relación de interposición podría no estar definida de manera 
adecuada para un universo inmutable.

x y z

Figura 6.1. Ejemplificación de la cláusula (vii) del Postulado 6.1. 
Una onda esférica emitida por x alcanza a y antes que a z.
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2.2. El espacio del filósofo

Un concepto básico de toda geometría es el de separación 
[separation].# i Hay varias nociones de este concepto. Una de ellas es la 
noción topológica de separación entre conjuntos (Wallace, 1941). No 
podemos utilizarla, porque deseamos aclarar la noción de separación 
entre cosas concretas, no entre conjuntos, que son constructos. Otros 
conceptos de separación son métricos o cuasimétricos. Todos ellos con-
sisten en una función de variable real d sobre un conjunto abstracto S 
que obedece condiciones conocidas. Se dice que los miembros x e y de S 
están separados si d(x, y)  0. Tampoco podemos emplear estas nocio-
nes, porque nuestro propósito no es competir con la física mediante la 
asignación de medidas cuantitativas precisas a las separaciones entre las 
cosas. Necesitamos una noción más básica y cualitativa de separación. 
La obtendremos con ayuda del concepto de interposición.

Definiremos la separación entre dos cosas como el conjunto de cosas 
que se interponen o que están entre las cosas dadas. Más precisamente, 
convendremos la

definición 6.1 Sea B   el conjunto de las cosas básicas. Se llama 
separación [separation] de las cosas a la función :  ×   2B tal que 
(x, y) = {z ∈ B|x|y|z} para x, y ∈ .

Dado que la cosa nula es parte de todas las cosas, la separación entre 
una cosa arbitraria y la cosa nula es nula, vale decir, (x, ) = . Y a cau-
sa de que todas las cosas son parte del mundo, no hay separación entre 
una cosa arbitraria y el mundo: (x, ) = . Estas dos consecuencias se 
siguen del Postulado 6.1 y la Definición 6.1, así como el

teorema 6.1 Para dos cosas cualesquiera x, y ∈ ,
(i) (x, x) = {x};
(ii) (x, y) = (y, x).
Demostración La primera parte se sigue de la cláusula (i) del Postu-

lado 6.1. La segunda, de la cláusula (ii).
Adviértanse las semejanzas y desemejanzas entre  y las funciones 

de distancia (o cuasidistancia) d mencionadas al inicio de esta sección. 
La propiedad (ii) es análoga a las propiedades correspondientes de las 

 # Adviértase que hemos utilizado la misma palabra –‘separación’– para designar dos 
conceptos diferentes: el precisado en la Definición 1.4 de la Sección 1.3 del Capítulo 1 (de-
tachment) y el definido en esta sección (separation). [N. del T.]
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d. En cambio, la propiedad (i) no lo es, ni tampoco lo es la invariancia 
respecto del marco de las d.

Además, si una cosa se interpone entre dos cosas, las cuales a su vez 
se interponen entre otras dos cosas, la primera se interpone entre las 
últimas. En términos de la función de separación:

teorema 6.2 Para toda cosa u, v, x, y, z ∈ :   si   y ∈ (x, z), x ∈ (u, 
y) y z ∈ (y, v), luego y ∈ (u, v).

Demostración Mediante el Postulado 6.1(iii) y la Definición 6.1.
Podemos derivar otros teoremas, pero no los necesitaremos para 

nuestros fines. Lo que sí necesitamos es otra propiedad de la función de 
separación que no se sigue de los supuestos y definiciones previos. En 
consecuencia, debemos postularla (véase la Figura 6.2). Más exacta-
mente, supondremos el

postulado 6.2 Sean x1, x2, y, z1 y z2 cosas básicas. Si y ∈ (x1, z1) ∩ 
(x2, z2) y x1  z1, x2  z2, luego hay cosas básicas x3 y z3, tal que x3  z3 y

y ∈ (x3, z3) ⊂ (x1, z1) ∩ (x2, z2).

Ahora disponemos de todo lo que necesitamos para construir una 
importante noción: la

definición 6.2 Llamamos espacio de la cosa, de forma abreviada 
 = B,  al conjunto B de cosas básicas, junto con la función de sepa-

ración .

x2

z1 z2z3yx3x1

Figura 6.2. Postulado 6.2.
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En otras palabras, el espacio de la cosa no es más que la colección 
de las cosas espaciadas o conjunto de cosas relacionadas por sus sepa-
raciones mutuas. Este espacio merece ser considerado un espacio real 
(o común o físico) porque sus coordenadas, B y , son reales. En efecto, 
hemos supuesto que las cosas básicas son reales y, más aún, que son los 
constituyentes fundamentales de todos los objetos concretos; y la función 
de separación es una relatio realis# i en el sentido de la Definición 2.17 de 
la Sección 5.1 del Capítulo 2, ya que  tiene lugar entre cosas reales.

El espacio  es todo lo que necesita el filósofo, ya que ha sido cons-
truido a partir de unos pocos conceptos (ontológicos) extremadamente 
generales. Podemos decir que  es el espacio del filósofo y que la teoría 
correspondiente (resumida en los postulados, definiciones y teoremas 
precedentes) es una geometría filosófica y, además, es relacional y ob-
jetivista. No obstante, hasta aquí no disponemos de pruebas de que  
sea efectivamente el espacio físico: no hemos demostrado que nuestra 
geometría filosófica se pueda especificar para producir una geometría 
utilizable en la física. Esta tarea la realizaremos en la siguiente subsec-
ción, adaptada de Bunge & García Máynez (1977).

2.3. El espacio del físico

El espacio de la cosa propuesto en la Definición 6.2 parecería tener 
una estructura demasiado pobre para ser considerado un espacio físico 
o, siquiera, uno matemático. Con todo, no es el caso, como se mostrará 
en esta subsección. Para comenzar, B,  posee una estructura topoló-
gica definida, tal como lo prueba el 

teorema 6.3 La familia de conjuntos de cosas básicas

 = {X ∈ 2B| Para todo y ∈ X existen x y z en B – {y}, 
tal que y ∈ (x, z) ⊂ X}

es una topología para B.
Demostración Mediante el Postulado 6.1(v), B ∈ . Además, resul-

ta obvio que  ∈  y que toda unión de los miembros de  pertenece 

 # Relación de reales. [N. del T.]
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a . Finalmente, por el Postulado 6.2, la intersección de dos elementos 
cualesquiera de  también pertenece a . En consecuencia,  es, efecti-
vamente, una topología para B.

Supondremos, por ende, que el conjunto B de cosas básicas, provisto 
de una topología , es o –mejor dicho– representa el espacio físico:

postulado 6.3 El espacio topológico  = B,  representa el espacio 
físico (común, real).

Sin embargo, por el momento no disponemos de suficiente justi-
ficación para suponer esta hipótesis, más allá del hecho de que B está 
constituido por cosas y posee una topología. Una razón de ello es que 
no le hemos asignado ninguna dimensionalidad definida a , a la vez 
que estamos bastante seguros de que el espacio físico es tridimensional. 
Otra razón es que deseamos que  sea conexo (en un intervalo). Resol-
veremos estos y otros problemas imponiéndole ciertas propiedades a . 
Vale decir, obligaremos al Postulado 6.3 a ser verdadero.

Para empezar, definiremos los cierres [o clausuras] de  del modo 
habitual:

definición 6.3 Si A ∈ , luego

Cl A = df {x ∈ B|Para todo V de  que contenga a x, V ∩ A  }.

Para que estas clausuras nos sirvan de ayuda deben ser lo bastante 
grandes. Esto queda garantizado por el supuesto, bastante moderado, 
expresado en el

postulado 6.4 Todo par de cosas básicas separadas pertenece a la 
-clausura de su separación. O sea,

para todo x, y ∈ B, si (x, y)  , luego x, y ∈ Cl (x, y).

Si establecemos que x = y, de ello se sigue directamente que todo 
subconjunto finito de B es cerrado. Ahora bien, a un espacio con esta 
propiedad le llamamos T1-espacio. En otras palabras, tenemos el 

corolario 6.1 El espacio físico  = B,  es un T1-espacio.
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Necesitamos un supuesto más para convertir  en un espacio Haus-
dorff (o T2-espacio). En realidad,  debe poseer más propiedades: el 
físico quiere que  sea un espacio conectable y metrizable, localmente 
homeomórfico respecto de �3. En otras palabras,  debe ser una 3-va-
riedad euclídea.

Ahora bien, desde hace tiempo se sabe que es posible expresar cual-
quier teorema de la geometría tridimensional euclídea con la sola ayuda 
de los conceptos de esfera y de inclusión. De hecho, éstas son las únicas 
nociones extralógicas no definidas del conjunto de postulados para una 
geometría elemental propuesta por Huntington (1913). Por ejemplo, en 
esta geometría, un punto está definido como una esfera tal que no hay 
ninguna otra esfera en su interior. Y un segmento, se define del modo 
siguiente: sean a y b dos puntos dados cualesquiera, vale decir, esferas 
mínimas. Si x es un punto tal que toda esfera que contenga tanto a a co-
mo a b contiene también a x, luego, se dice que x pertenece al segmento 
(ab) o (ba). (Véase la Figura 6.3).

b

ca
º

º
º

º
a bx

a c

d

b

(a) (b) (c)

Figura 6.3. Construcción del espacio con esferas: (a) un segmento, 
(b) un triángulo, (c) un tetraedro. A partir de Huntington (1913), 

figuras 1, 3, 9.

Adoptaremos los postulados de Huntington, pero en lugar de to-
mar como primitiva la noción de esfera, la definiremos en términos de 
algunos de nuestros conceptos anteriores. Esto dotará a los postulados 
de Huntington de una interpretación física (no sólo protofísica u onto-
lógica) y, en consecuencia, nos autorizará a afirmar que caracteriza el 
espacio físico (en lo pequeño).

Nuestra primera tarea es, por ende, definir el concepto de esfera. 
Definiremos una esfera situada entre dos cosas como la clausura de una 
separación entre esas cosas. Más precisamente, convendremos la
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definición 6.4 Para todo par x, z ∈ B de cosas básicas distintas, las 
esferas situadas entre x y z son

Sxz = {Cl (u, v)|u, v ∈ B &   Cl (u, v) ⊂  (x, z)}.

A continuación, supondremos que estas esferas satisfacen los pos-
tulados de Huntington.

postulado 6.5 Para todo par x, z  B dado de cosas básicas, si las 
esferas Sxz son no vacías, la estructura Sxz,  satisface (es un modelo 
de) los axiomas de Huntington (1913).

De lo que se sigue el 

teorema 6.4 La separación no vacía (x, z) entre dos cosas básicas 
x, z ∈ B es homeomórfica a un espacio euclídeo tridimensional.

Demostración Las esferas mínimas son los puntos particulares de 
(x, z). Por el Teorema 47 de Huntington (1913) esta colección puede 

topologizarse de forma tal que sea homeomórfica respecto de �3. Ahora 
bien, una base para esta topología consta de todos los -interiores de 
elementos de Sxz. Por consiguiente, esta topología es idéntica a la topo-
logía relativa de (x, z).

Ahora disponemos de justificación para establecer la

definición 6.5 De todo miembro de Cl (u, v) de la familia de esferas 
Sxz, situado entre las cosas x y z, se dice que es una bola euclídea.

Ahora recordemos que el espacio físico es un T1-espacio (Corola-
rio 6.1). Dado que el Postulado 6.5 proporciona regularidad, de ello 
resulta el

corolario 6.2  = B,  es una 3-variedad regular sin borde.
Hemos llegado cerca de la meta. Conseguiremos nuestro objetivo 

mediante la adición de un supuesto más, a saber, que dos cosas básicas 
cualesquiera pueden unirse por intermedio de una sarta de esferas (Fi-
gura 6.4). Más precisamente, supondremos el 
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ba

Figura 6.4. La cadena de esferas parcialmente superpuestas que une las cosas 
a y b (puntos negros).

postulado 6.6 El conjunto B de cosas básicas contiene dos secuencias, 
x1, x2, … y z1, z2… tal que xi  z1 para cada i ∈ � y, para todo par a, b 
de B, existe una cadena simple

Ci |1 � i � n , [es decir, Ci ∩ Ci +1  , 1 � i � n – 1],

tal que a ∈ C1 y b ∈ Cn, y todo Ci es de la forma (xj, zj).
Ahora podemos demostrar que  es conexo, vale decir, que es una 

única pieza o que no tiene lagunas. Además, al mismo tiempo demos-
traremos que  satisface el segundo axioma de numerabilidad, es decir, 
que posee una base contable. (Una base para  es un subconjunto  de  
tal que cada miembro de  sea una unión de miembros de , de suerte tal 
que estos últimos son los ladrillos que componen ). En realidad, también 
podemos demostrar que  es metrizable. Todo esto es afirmado por el 

teorema 6.5  = B,  es una 3-variedad segundo numerable [o segun-
do contable], metrizable sin contorno.

Demostración Dado que (por el Teorema 6.4) todo (xi, zi) es ho-
meomórfico a �3, todo (xi, zi) es conexo y Lindelöf. Ahora bien, todo 
espacio de Lindelöf regular es paracompacto y todo espacio paracom-
pacto localmente metrizable es metrizable. En consecuencia, B,  es 
conexo, Lindelöf y metrizable. Por último, B,  es segundo numerable 
porque en los espacios metrizables las propiedades de ser Lindelöf y ser 
segundo numerable son equivalentes. [Para estas nociones, véase, por 
ejemplo, Gaal, 1964].

En otras palabras, el espacio físico es una variedad tridimensional 
conectada. Y puesto que  es metrizable, el físico puede asignarle una 
métrica adecuada. Desde luego, nos abstendremos de hacer semejante 
cosa, porque nuestro objetivo era construir un concepto de espacio fí-
sico lo bastante amplio como para poder utilizarlo en los fundamentos 
axiomáticos de cualquiera de las teorías físicas actuales. (Además, las 
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teorías de la relatividad nos han enseñado que toda tentativa de asignar 
una métrica al espacio sin tener en cuenta el tiempo está condenada al 
fracaso: sólo se puede asignar la métrica apropiada al espaciotiempo).

Esto completa nuestra justificación del Postulado 6.3, de que  = 
= B,  representa el espacio físico. Pero ¿por qué teníamos que exigirle 
a  tener precisamente las propiedades postuladas o deducidas en esta 
subsección? ¿Por qué no hipotetizar un conjunto completamente diferen-
te de propiedades del espacio físico? La respuesta a estas dos preguntas 
depende de la relación de la filosofía del autor con la ciencia y, por ende, 
de forma indirecta, con la realidad.

En una filosofía a priori, se puede asignar al espacio físico cual-
quier estructura que se desee. Por ejemplo, se puede postular –como 
han hecho Whitehead (1919) y Lucas (1973)– que el espacio físico es 
globalmente euclídeo. Pero en una filosofía que procura ser contigua a 
la ciencia esta libertad no existe. En toda filosofía orientada a la ciencia, 
se requiere que la geometría del espacio corriente sea congruente con la 
de la física. Además, hay que dejar que la física lleve la voz cantante, por-
que son los físicos, no los filósofos, quienes tienen la competencia para 
decidir acerca de las cuestiones de la estructura fina del espacio físico.

Ahora bien, da la casualidad que la física supone que el espacio fí-
sico es una variedad diferenciable tridimensional. (Véase, por ejemplo, 
Trautman, 1965). Esto es necesario para escribir las ecuaciones básicas 
de la física contemporánea, pero habitualmente es insuficiente para re-
solverlas. (Pasamos por alto las teorías heterodoxas especulativas. Si 
se comprobase que una de ellas es verdadera tendríamos que cambiar 
nuestra geometría). Sin duda, la mayoría de las teorías precisa alguna 
estructura adicional. Por ejemplo, la mecánica clásica y la mecánica 
cuántica no relativista requieren que el espacio corriente sea globalmente 
euclídeo, la electrodinámica clásica exige que sea un espacio afín y la 
teoría relativista de la gravitación supone que el espacio es riemanniano. 
Pero el supuesto común a todas estas especificaciones es que el espa-
cio físico es una variedad tridimensional. Dado que éste es el supuesto 
geométrico mínimo, debería ser una restricción suficiente y necesaria 
para la filosofía, hasta nuevo aviso. (Recuérdese la Regla 10 del método 
de la ontología científica: Introducción, Sección 4).

La geometría descrita en esta subsección es, por ende, compatible 
con la física contemporánea ortodoxa. Una nueva física podría requerir 
una nueva geometría protofísica (u ontológica). Algunas veces se han su-
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gerido dos cambios radicales de este tipo. Uno es que tal vez el continuo 
espacial generalizado pueda ser reemplazado por un espacio discontinuo 
o atómico, con una longitud fundamental incorporada. (Esta hipótesis 
es sospechosa porque normalmente tiene una motivación operacionista: 
la imposibilidad de medir distancias por debajo de cierto valor, por ejem-
plo, 10–11cm). Otra posibilidad es que nuestras métricas actuales pueden 
ser especies de promedios de métricas estocásticas que describen un 
espaciotiempo fluctuante. (Esta otra hipótesis es mucho más verosímil 
en vista de las fluctuaciones de punto cero del campo electromagnético). 
No obstante, parece que a ninguna de estas ideas se la ha llevado más 
allá de la etapa programática. El hecho es que las teorías que realmente 
emplean los físicos no hacen ningún supuesto acerca del espacio que 
contradiga nuestros resultados.

En resumen, podemos declarar verdadera nuestra geometría onto-
lógica, porque la física contemporánea así lo hace. Pero, a la vez, debe-
mos estar preparados para verla corregida o, incluso, ser objeto de una 
revolución, debida a nuevos desarrollos de la física.

2.4. Bulto y forma 

Ahora que disponemos de los cimientos para modelizar el espacio 
físico como una variedad, podemos usar esta última para determinar 
el bulto y la forma de las cosas. Primero, exactificaremos la noción de 
lugar ocupado por una cosa:

definición 6.6 Sea la 3-variedad M3 =  = B,  que representa el es-
pacio físico. Luego, llamamos bulto a la función :   2M3 que aplica 
cosas a regiones del espacio, y bulto de x a su valor (x) en x ∈  sii

(i)  es inyectiva;
(ii) para toda cosa x diferente de la cosa nula  ⊂ (x) ⊆ M3; 
(iii) para todo x, y ∈ , (x  y) = (x)  (y).
La primera cláusula hace lugar a cosas que, como los fotones, pue-

den compartir la misma región del espacio. La segunda afirma que toda 
cosa real posee un bulto no vacío, aun cuando –como en el caso de la 
mítica partícula puntual– el bulto consista en un punto particular en 
el espacio. La tercera, que  es aditiva. Las tres cláusulas en conjunto 
dilucidan la noción de lugar o espacio ocupado por una cosa.
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Ninguna de las condiciones anteriores presupone o implica que to-
das las cosas poseen contornos nítidos: en lo que concierne a la Defini-
ción 6.6, una cosa puede tener «colonias», es decir, piezas fuera de su 
bulto principal. En consecuencia, nada se insinúa acerca de la medida 
del volumen de una cosa. Las referentes a la medida son preguntas cien-
tíficas específicas que se responden mediante el cálculo o la medición de 
volúmenes, no de bultos. (Y los volúmenes, a diferencia de los bultos, 
dependen de las interacciones entre los componentes, así como del mar-
co de referencia). En cambio, la Definición 6.6 sí nos permite comparar 
bultos. En efecto, si x e y son cosas, luego podemos decir que x es más 
abultada que y, en el preciso caso en que (x)  (y).

El concepto de bulto nos permite definir el de forma:

definición 6.7 Sea x ∈  una cosa con bulto (x) ⊂ M3. Luego, x po-
see la forma f si el borde (x) de (x) es homeomórfico respecto de una 
función continuamente diferenciable de a intervalos f: �2  �.

Comentario 1 Los valores de la función de forma f dependen de la 
elección del marco de referencia y, por ende, del sistema de coordenadas. 
Por consiguiente, la forma es marco-dependiente en lugar de ser marco-
invariante. (Recuérdese el achatamiento de una esfera, el cual la trans-
forma en una elipsoide relativa a un marco en movimiento). Comentario 
2 La forma no es una propiedad universal de las cosas. Por ejemplo, los 
electrones no tienen forma propia o, si se lo prefiere, adquieren la forma 
del cuerpo macrofísico que los contiene. Tampoco tienen forma propia 
definida los cuerpos porosos ni los cuerpos gaseosos. En consecuencia, 
no podemos considerar que la forma sea una propiedad básica de las 
cosas. Por consiguiente, no podemos adoptar el programa de Descartes 
consistente en explicar el universo en términos de figures et mouvements 
únicamente. Comentario 3 La forma, que no es una propiedad de las 
cosas básicas, emerge de manera bastante definida en el nivel macromo-
lecular y se hace más definida cuanto más abultada sea la cosa. Se trata, 
en consecuencia, de una propiedad derivada. Más aún, emerge de carac-
terísticas no geométricas. En consecuencia, la configuración helicoidal 
de la molécula de ADN es resultado de fuerzas químicas, tales como los 
enlaces de hidrógeno entre un grupo NH y un grupo carbonilo, además 
de lo cual es influida por el entorno de la molécula, a un punto tal que 
la pauta desaparece a temperaturas elevadas. Asimismo, la forma de un 
macrocuerpo está determinada conjuntamente por las tensiones internas 
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y las fuerzas externas. En general, cuando existe, la forma o pauta geomé-
trica es resultado de la interacción de fuerzas internas y restricciones ex-
ternas. Comentario 4 Si bien la forma es una propiedad secundaria, una 
vez que se la ha adquirido condiciona la adquisición o pérdida de otras 
propiedades, las cuales se llaman propiedades estéricas. Baste recordar 
que la actividad específica de las enzimas depende de su forma.

2.5. Comentarios finales

Hemos obtenido una solución al problema que nos propusimos re-
solver, el de construir una teoría del espacio físico basada en el concepto 
de cosa cambiante. Esto no quiere decir que las cosas cambiantes sean 
más fundamentales que el espacio: sólo las categorías correspondientes 
están ordenadas. La nuestra es, por ende, una teoría relacional comple-
tamente desarrollada –no sólo un programa– y, además, se trata de una 
teoría basada en ideas ontológicas generales y formulada en términos 
estrictamente objetivos, tal como nos exhorta a hacer la Regla 7 de 
nuestra metodología filosófica. (Véase la Sección 4 de la Introducción).

Con todo, la nuestra no es la única teoría relacional del espacio posi-
ble. Por ejemplo, está la teoría de Basri (1966). Pero la rechazamos en la 
Sección 1 por tratarse de una teoría de partículas y ser, en consecuencia, 
incongruente con la física de campos. Además, esa teoría es subjetivista 
y, por ende, no es congruente con la gnoseología inherente a la perspec-
tiva científica. También está la de Penrose (1971), una teoría relacional 
del espacio igualmente rigurosa y, además, objetivista. Pero debido a 
que está basada en el concepto de momento angular, no es lo bastante 
general como para servir de fundamento a todas las teorías físicas. En 
cambio, nuestra teoría está basada en ideas extremadamente generales.

Nuestra teoría posee un único rasgo aparentemente insatisfactorio: 
postula, en lugar de explicar, un espacio tridimensional. (La hipótesis 
está contenida en el Postulado 6.5). Este supuesto puede parecer arbitra-
rio. Pero no lo es, ya que lo sugiere el comportamiento real de las cosas 
reales: si las cosas fueran diferentes, el espacio físico podría no ser tridi-
mensional. En otras palabras, la tridimensionalidad del espacio tiene sus 
raíces en las leyes de las cosas. ¿Cuál sería la dimensionalidad del espacio 
físico si aquéllas poseyeran («obedecieran») leyes diferentes de las que co-
nocemos? A esta pregunta se le puede dar una respuesta parcial, a saber, 



361

en las siguientes líneas. (Para una investigación detallada, véase Penney, 
1965). Considérese, por ejemplo, el ubicuo proceso de propagación de 
ondas de diferentes clases y escríbanse cualesquiera ecuaciones de on-
da en coordenadas esféricas de una variedad n-dimensional. Cualquier 
ecuación de este tipo contendrá un término radial con un factor (n–1). 
Por lo tanto, si el experimento mostrase que las propagaciones de ondas 
tienen lugar según, por ejemplo, n = 4, deberíamos sacar la conclusión 
de que el espacio físico es cuadridimensional. (Adviértase, dicho sea 
de paso, que en una teoría no relacional del espacio uno formularía 
la siguiente pregunta: «¿cómo serían las cosas si el espacio no fuera 
tridimensional?». Pero esta pregunta sólo puede responderse de mane-
ra dogmática). Por consiguiente, al postular un espacio tridimensional, 
nuestra ontología se inclina ante la experiencia, tal como quería Peirce.

¿Qué sucedería con el espacio si todas las cosas dejaran de existir? 
La respuesta la proporciona la función de separación (Definición 6.1). 
Puesto que  está definida únicamente para pares de cosas y sus valores 
son conjuntos de cosas, a menos que haya cosas (cambiantes), no hay 
espacio físico y, por ende, ni geometría filosófica relacional ni geome-
tría física. O sea, un universo vacío carecería de espacio. Asimismo, 
el universo en bloque, tal como el Uno indiferenciado de Parménides, 
carecería de espacio.

Este corolario de nuestra geometría filosófica tiene cierta influencia 
en la interpretación de la teoría relativista de la gravedad. ¿Qué ocurre 
si en todas las ecuaciones de campo gravitatorio se iguala el tensor de 
materia a cero? Sin duda, las soluciones caracterizarán una variedad 
riemanniana: parecería que hay espacio incluso en ausencia de cosas 
(partículas, campos, etc.). ¿Se trata de una solución físicamente po-
sible? No en nuestra geometría: en ella, sin las cosas, ninguna de las 
relaciones entre los puntos de la variedad es una relación real. Las 
relaciones involucradas en una geometría riemanniana (por ejemplo, 
la relación de distancia) se tornan reales en la medida que son satisfa-
cibles por las cosas. En resumen, las ecuaciones gravitatorias homogé-
neas correspondientes al universo vacío carecen de significado físico. 
(Para la noción de contenido fáctico, véase la Sección 3 del Capítulo 5 
del Volumen 1 de este Tratado). Está bien comprobar que la ontología 
puede ser de alguna utilidad a la ciencia.

El espacio ordinario, entonces, es tan real como cualquier otra re-
lación. (En realidad, el espacio no es una relación, sino un conjunto de 
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cosas relacionadas o, si se lo prefiere, una estructura relacional: recuér-
dese la Definición 6.2). Pero al no ser una cosa, el espacio físico no posee 
eficacia causal. En otras palabras, las relaciones espaciales son relaciones 
no vinculantes en lugar de ser relaciones vinculantes o acoplamientos. 
(Para los conceptos de relaciones vinculantes y no vinculantes, véase la 
Sección 4.1 del Capítulo 5). Vale decir, del mismo modo en que las cosas 
no actúan sobre el espacio (ya que el espacio no es una cosa), el espacio 
tampoco reacciona sobre las cosas. Éste es un punto que nuestra teoría 
comparte con la concepción absolutista de Newton.

Para el físico en ejercicio, que da por sentado el espacio, el espacio es 
básico y todas las cosas están incluidas o superpuestas, de algún modo, 
en él. Para el filósofo que sostiene una doctrina relacional del espacio, 
ninguno de estos objetos es más básico. En particular, en nuestra teoría 
las cosas se presentan con sus separaciones mutuas y, por consiguiente, 
ninguna es previa a la otra: no hay ni espacio sin cosas ni cosas sin es-
pacio. Desde luego, esto difiere claramente de la concepción del espacio 
como un continente, según la cual, aunque no es una cosa, el espacio 
existe por sí mismo e independientemente de las cosas que contiene. Se-
gún nuestra teoría, ni las cosas ni el espacio existen por sí mismos. Sólo 
existen las cosas espaciadas.

Además, las separaciones o espaciamientos entre las cosas se pue-
den modificar con los cambios de las propias cosas. En consecuencia, 
el espacio real está tan en flujo como lo están las cosas. El espacio real 
es, por ende, una estructura dinámica de la colección de las cosas. El 
espacio ordinario se puede representar mediante una red elástica o una 
retícula fluctuante cuyos nodos son las cosas. Pero la temporalidad es 
tema de la sección siguiente.

3. La duración

3.1. Idea intuitiva

Una duración es la duración de un suceso o proceso: en un uni-
verso inmutable no habría tiempo. De igual modo en que el espacio es 
el espaciamiento de las cosas (Sección 2), el tiempo es el ritmo de los 
sucesos. (Aristóteles, Física IV, 11, 220a 25, llamaba al tiempo arith-
mós kinéseos, la medida del movimiento). Y del mismo modo en que la 
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distancia espacial es la separación entre las cosas, el intervalo temporal 
es la separación entre diferentes estados. Éste es el germen intuitivo de 
nuestra teoría relacional del tiempo.

Para hacernos una idea de esta teoría, pensemos en un universo que 
consta de una única cosa cuyos estados se pueden aplicar al conjunto de 
los números naturales: puede ser un reloj o un corazón. La historia de este 
corazón es, grosso modo, la secuencia de sus latidos, y la vida del corazón 
es el número total de sus latidos. Puesto que en nuestro universo imagina-
rio no hay otros corazones (o relojes), no es posible retardar o acelerar el 
ritmo de los latidos, ni siquiera no realizar algún que otro latido. El latir 
origina un tiempo uniforme y moderado, vale decir, los mismos intervalos 
entre latidos. La coordenada temporal adjunta a este reloj es una función t: 
B  �, donde B es el conjunto de latidos y � el de los números naturales, 
tal que t(b) = n ∈ � para b ∈ B. Interpretamos ‘t(b)’ como el instante 
en el que sucede b. Esta función determina la función de lapso temporal 

: B × B  �,      tal que     (b, b�) = |t(b) – t(b�)| = |n-n�|

para b, b� ∈ B. (Claramente, la estructura B,  es un espacio métrico). 
Si el corazón deja de latir completamente, tanto t como  pierden su 
base y el tiempo deja de «existir», vale decir, las relaciones temporales 
dejan de ser reales (dejan de relacionar sucesos reales). Si a continuación 
multiplicamos el número de relojes, es posible comparar sus ritmos y, 
finalmente, escoger el más regular de ellos. Pero éste es un tema de inte-
rés para la física y la astronomía, más que para la ontología. Con esto 
damos por suficiente el trasfondo intuitivo.

3.2. Antes y después

En una teoría relacional del tiempo no podemos aceptar una ca-
racterización puramente matemática de éste, por ejemplo, la variable 
independiente suprema o el parámetro de un grupo de transformaciones 
continuas de un parámetro. En otras palabras, en nuestra ontología no 
hay nada semejante a un tiempo matemático: sólo hay representaciones 
matemáticas del tiempo. [Véase, sin embargo, Whitrow (1961) para el 
concepto de tiempo matemático]. La matemática, a diferencia de los 
matemáticos, es ajena al tiempo: los constructos no son mudables ni es-
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táticos (Corolario 5.1 de la Sección 1.2 del Capítulo 5); en consecuencia, 
no están ni en el tiempo ni fuera de él. Tampoco serviría una definición 
del tiempo en términos de los individuos indiferenciados del Capítulo 1, 
porque no es posible definir espacios de estados ni, a fortiori, espacios 
de sucesos para ellos. Si queremos definir la duración como una especie 
de distancia entre estados, necesitamos el concepto de cosa cambiante 
y, en consecuencia, el de estado.

Nuestro punto de partida será, entonces, el concepto de espacio de 
estados legal para un objeto concreto, o cosa, de cualquier clase. (Recuér-
dese la Sección 2.5 del Capítulo 3). En la Sección 2.5 del Capítulo 5 vimos 
que se pueden ordenar los estados de una cosa con referencia a los estados 
de una cosa estándar o marco de referencia, como un reloj montado sobre 
una regla. Tal era un orden extrínseco, vale decir, un orden inducido ab 
extrínseco en los estados de la cosa, por el orden natural o intrínseco de 
los estados de referencia. Pero en realidad, cualquier cosa puede servir 
como reloj, aun cuando sólo unas pocas de esas cosas sean buenos relo-
jes. En otras palabras, los estados de cada cosa son ordenados. A causa 
de que este orden es intrínseco e independiente de otra cosa, estamos 
autorizados a identificarlo con el orden temporal. De modo más explícito, 
supondremos el orden temporal intrínseco de los estados de las cosas:

postulado 6.7 Para toda cosa básica x ∈ B y todo espacio de estados 
legal S�(x) para x, hay exactamente una relación de orden �, conectada 
en S�(x), tal que para todo s, s� ∈ S�(x),

s � s�      sii     s� = g(s),    donde     g: S�(x)  S�(x)

es una transformación realmente posible (legal) de S�(x), vale decir, una 
transformación que representa un cambio legal de x.

Este supuesto adquiere un sentido ontológico preciso en virtud de 
su compañero semántico:

postulado 6.8 El conjunto S�(x) de estados de toda cosa básica x ∈ B 
está ordenado temporalmente por �. Más aún, para todo s, s� ∈ S�(x)

(i) s precede temporalmente a s� sii s � s�;
(ii) s es simultáneo a s� sii s � s� y s� � s (es decir, s ~ s�).
Las relaciones temporales básicas sólo han sido definidas para los 

estados de una única cosa. Hasta aquí no disponemos del concepto de 
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relaciones temporales entre estados de cosas diferentes (y, en particular, 
distantes). Se advertirá, además, que la dilucidación anterior depende de 
la noción de cambio legal, no de la de causalidad. Nuestros postulados 
admiten relaciones temporales en un universo estocástico, vale decir, 
un mundo en el cual todas las leyes son estocásticas. La causalidad es 
suficiente para la temporalidad y puede ser necesaria para determinar 
cuál suceso precede a otro, pero no es necesaria para que se produzcan 
las relaciones de antes y después. La relación entre precedencia y causa-
lidad es la siguiente:

Para todos los sucesos e y e�, si e causa e�, luego e precede a e�.
Pero la inversa es falsa. En consecuencia, la precedencia en el tiempo 

no es definible en términos de causalidad y tampoco es posible la tác-
tica inversa. (Véase Bunge, 1959). Por consiguiente, nuestra teoría del 
tiempo, si bien es relacional, a diferencia de las de Robb (1914, 1921, 
1936) y Reichenbach (1928, 1956) no es causal. La nuestra es una teoría 
nomológica del tiempo.

La relación de equivalencia ~, presentada en el Postulado 6.8(ii), 
efectúa una partición de S�(x) en los estados que son simultáneos y los 
que no lo son. Estos últimos están relacionados por la relación antes 
< o bien por la relación después >. 

Ahora podemos dilucidar las nociones de presente, pasado y futuro 
de una cosa básica:

definición 6.8 Sea S�(x) un espacio de estados para una cosa x y lla-
memos s0 ∈ S�(x) a un estado distinguido de x, el estado origen o cero. 
Luego,

(i) el presente de x = df {s ∈ S�(x)|s~s0};
(ii) el pasado de x = df {s ∈ S�(x)|s < s0};
(iii) el futuro de x = df {s ∈ S�(x)|s > s0}.
Obviamente, tenemos la libertad de escoger el origen s0 y podemos 

llamarle ahora si así lo deseamos, siempre que no insistamos en que 
esa palabra designe el «ahora» egocéntrico. En efecto, se puede elegir 
que s0 sea el principiante de un proceso de la cosa de interés y todos los 
observadores interesados pueden estar de acuerdo con esa elección en 
beneficio de la comodidad. Esto, a pesar de Hugo Bergmann (1929) y de 
Grünbaum (1967), no implica que el devenir sea irreal y, en consecuen-
cia, que el orden temporal sea convencional. Asimismo, la relatividad 
de la división de los estados en presente, pasado y futuro respecto de 
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una cosa dada (en nuestra exposición, la propia cosa cuyos estados es-
tán siendo divididos) no implica subjetividad alguna. La relatividad y el 
localismo –tal como muestran las elecciones especiales de cosa y estado 
inicial– son una cosa, la subjetividad otra totalmente distinta.

La relatividad de los ordenamientos temporales respecto de las cosas 
no tiene remedio: las dos teorías de la relatividad –la especial y la gene-
ral– nos han enseñado que cada cosa tiene su tiempo propio, de suerte 
que no hay un tiempo universal. (Lo habría si el universo pulsara como 
totalidad, pero no es el caso). En otras palabras, no hay tiempo absoluto 
o sin cosas. Ésta es una generalización del enunciado de la física relati-
vista de que el tiempo es relativo a algún marco de referencia. Creemos 
que se trata de una generalización justificada porque, tal como se ha 
señalado anteriormente, casi todo puede considerarse un reloj, ya que 
se supone que todas las cosas marcan su ritmo de un modo o de otro. 
Por supuesto, algunas cosas marcan de modo más exacto que otras y, 
por consiguiente, constituyen mejores relojes. Pero éste es un tema para 
los metrólogos, astrónomos y físicos atómicos, no para los ontólogos. 
Desde el punto de vista de los principios ontológicos, cualquier cosa 
cuyos estados estén ordenados de cierta forma, puede considerarse un 
reloj, sea que realmente se lo use como tal, sea que no se lo utilice en 
absoluto. El orden en cuestión es el orden parcial estricto, vale decir, el 
asimétrico y transitivo, de suerte que no hay dos estados simultáneos. 
En consecuencia, adoptaremos la

definición 6.9 Una cosa f ∈  es un reloj potencial sii cada uno de sus 
espacios de estados S�(f) está ordenado parcial y estrictamente.

definición 6.10 Sea f un reloj potencial con su espacio de estados 
S�(f) = Tf.

Luego,
(i) Tf se llama intervalo temporal de f;
(ii) un intervalo cualquiera de Tf se llama momento-f y
(iii) un miembro cualquiera de Tf se llama instante-f.

Cada cosa y, en particular, cada reloj, marca su propio ritmo. Sin 
embargo, las cosas no son mónadas: recuérdese el Postulado 5.10 de la 
Sección 4.1 del Capítulo 5. O sea, cada cosa está conectada con alguna 
otra (pero de ningún modo con todas las demás). Además, algunas de 
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esas conexiones o acoplamientos son de la clase de la información físi-
ca, de suerte que pueden establecer relaciones entre los ordenamientos 
temporales locales. (Por ejemplo, si dos cuerpos se mueven a velocidad 
constante uno relativamente al otro, sus coordenadas temporales están 
relacionadas por una transformación de Lorentz). Esto nos ofrece una 
noción corregida de la universalidad temporal: los órdenes temporales 
son universales no porque sean los mismos para todas las cosas –que no 
lo son– sino porque, dentro de ciertos límites, son mutuamente traduci-
bles. La clase de traducción está especificada por la convención siguiente 
y por el axioma subsiguiente:

definición 6.11 Sea f ∈  un reloj potencial [Definición 6.9] con un 
espacio de estados S�(f) y x ∈  una cosa cualquiera conectable a f, con 
un espacio de estados S�(x). Luego,

(i) una asignación f-temporal a los estados de x es una inyección

f: S�(f)  S�(x)

(ii) una asignación f-temporal f es fiel sii, para todo t, t� ∈ S�(f)

t � t� ⇒ f(t) � f(t�). 

El axioma que sigue garantiza que las asignaciones temporales sean 
siempre posibles, de manera tal que todo reloj potencial pueda ser «uti-
lizado» por otra cosa cualquiera conectable a él:

postulado 6.9 Sea x ∈  una cosa cualquiera. Luego, existe un reloj 
potencial f ∈  y una asignación temporal fiel f: S�(f)  S�(x).

En otras palabras, los estados de una cosa cualquiera pueden ser 
ordenados por los estados (de referencia) de un reloj potencial conectable 
a esa cosa dada.

Y hasta aquí llegamos con el orden temporal y su traducibilidad 
universal (dentro de ciertos límites). A continuación construiremos el 
concepto de duración.
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3.3. La duración

La física relativista enseña que las duraciones son dependientes del 
marco de referencia. Un proceso cualquiera de una cosa posee tantas 
duraciones como relojes potenciales (no equivalentes) y conectables a 
esa cosa dada. (Y la más breve de todas esas duraciones es la relativa a 
la cosa misma o al marco adjunto a ella. O sea, la duración más breve es 
la llamada duración propiamente dicha, vale decir, la relativa a la cosa 
que experimenta el proceso de interés). En consecuencia, nuestra teoría 
ontológica del tiempo debe tener en cuenta la relatividad de la duración.

Asignaremos a cada suceso o proceso de una cosa una colección de 
estados de referencia contiguos, vale decir, un intervalo del intervalo 
temporal de un reloj. (Véase la Figura 6.5). La asignación la realiza la

definición 6.12 Sea Tf el lapso temporal de un reloj f y sea E�(x) ⊆ S�(x) × 
× S�(x) un espacio de sucesos para una cosa x conectable a f. La duración 
relativa a f, o f-duración, es la función

f: E�(x)  2Tf

S�(x)

s

g

s�

f

t

t�

S(f) = Tf

Figura 6.5. Al proceso s, s�, g  ∈ E�(x) ⊆ S�(x) × S�(x) en una cosa x se le 
asigna el intervalo [t, t�] ⊂ Tf de estados de referencia.

que aplica sucesos a los intervalos de los estados de referencia, tal que 
para todo suceso e = s, s�, g , e� = s��, s���, h  ∈ E�(x), donde g y h son 
transformaciones legales de S�(x),

(i) si s ~ s�, luego f(e) = ;
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(ii) s < s� o s� > s, luego f(e)  ;
(iii) si e y e� se componen para formar e�� = s, s���, g  h  ∈ E�(x), 

luego, 

f(e) ∪ f(e�) = f(e��)

f(e) se llama duración de e relativa a f.
La función de duración nos permite definir de manera precisa (si 

bien, todavía no de manera cuantitativa) diversas nociones de amplio uso:

definición 6.13 Sea f la función de duración asociada a un par reloj-
cosa f, x . Luego, para dos sucesos cualesquiera e, e� ∈ E�(x) que acon-
tecen en la cosa x,

(i) e es instantáneo (o un suceso puntual) sii f(e) = ;
(ii) e es temporalmente extenso (o toma tiempo) sii e no es instan-

táneo;
(iii) e dura tanto como e� relativamente a f = df f(e) = f(e�);
(iv) e dura más que e� relativamente a f = df f(e)  f(e�); 
(v) e y e� son temporalmente contiguos relativamente a f = df f(e) 

∩ f(e�)  ;
(vi) e y e� están temporalmente separados [temporally detached] 

sii no son temporalmente contiguos.

Una transición idéntica s  s o no-suceso es, desde luego, trivial-
mente instantánea. Pero también puede suceder que f(s, s�, g) =  aun si 
g(s)  s. O sea, podrían existir sucesos instantáneos propiamente dichos, 
vale decir, cambios que no tomaran ningún tiempo. Si tales cambios 
existen no lo sabemos ni necesitamos saberlo para construir nuestra 
teoría del tiempo, porque los valores de la función de duración son inter-
valos entre  y T. Por consiguiente, no tenemos que afrontar la dificultad 
que encuentran otras teorías del tiempo –tales como las de Russell y la 
de Whitehead– basadas en el supuesto de que todos los sucesos pueden 
descomponerse en sucesos puntuales (instantáneos). (Se trata de una 
dificultad, porque según las teorías cuánticas, hay sucesos elementales 
temporalmente extendidos).

Ahora disponemos de todo lo necesario para formular de manera 
precisa el núcleo de la teoría relacional del tiempo:
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definición 6.14 Sea x una cosa y E�(x) un espacio de sucesos para x. 
Además, sea x la función de duración relativa a x. [Vale decir, x es 
ahora su propio marco de referencia o reloj]. Luego, llamaremos tiempo 
local de (o relativo a) x, al par ordenado E�(x), x .

Si E�(x) se redujera a cero, es decir, si x fuera inmutable, la función 
de duración perdería su base y no habría tiempo. En otras palabras, 
inferimos el 

corolario 6.3 Allí donde no hay cosas cambiantes, tampoco hay 
tiempo.

En consecuencia, estamos autorizados a llamar intemporal o fuera 
del tiempo a una cosa en el preciso caso en que ésta sea inmutable. Pero, 
por el Postulado 5.11 de la Sección 4.1 del Capítulo 5, sabemos que no 
hay cosas inmutables. Por consiguiente, las cosas intemporales no exis-
ten. Por tanto, si algo parece intemporal es que ha sido investigado de 
manera inadecuada.

Haremos hincapié en lo siguiente. Puesto que E�(x) es el conjunto de 
sucesos legales de la cosa x, nuestro concepto de tiempo depende de las 
nociones de cosa, cambio y ley. En una cosa caótica (vale decir, ilegal) 
no habría tiempo. (Recuérdese la distinción entre orden estocástico o 
regularidad estocástica, por un lado, y caos por el otro: cf. Sección 6.3 
del Capítulo 4). Si nos es posible distinguir relaciones temporales incluso 
en un conjunto arbitrario de sucesos, tales como los que componen una 
fracción de nuestra corriente experiencial, podemos hacerlo sólo relati-
vamente a un conjunto de sucesos regulares, tales como los de nuestro 
reloj biológico.

Adviértase que la Definición 6.14 admite tantos tiempos como cosas 
haya. El supuesto de que todos estos tiempos son el mismo, vale decir, 
que el ritmo de los sucesos es el mismo relativamente a todas las cosas, 
es la hipótesis del tiempo universal. No hemos adoptado este supuesto 
porque deseamos que nuestra metafísica sea compatible con la física y 
ésta sólo admite los tiempos locales. No obstante, una teoría relacional 
del tiempo que incluya la hipótesis del tiempo universal aún sería rela-
cional, aunque no relativista.

Hasta aquí nuestros conceptos de tiempo han sido cualitativos. Po-
demos metrizar fácilmente el concepto de duración, a condición de que 
tomemos prestado el concepto de escala cronométrica-cum-sistema de 
unidades de los fundamentos de la física. En efecto, la medida precisa 



371

de una duración depende del modo en que se asigne números a las sucesi-
vas etapas de un proceso, vale decir, del sistema cronométrico. Además, 
puesto que las unidades de tiempo son convencionales –como todas las 
unidades– se las puede generar ad líbitum para formar todo el conjunto 
Ut. Medidos según cierta unidad de tiempo u ∈ Ut, se puede considerar 
que la duración de un suceso e = s, s�, g  en una cosa x relativamente 
a un reloj f, es el valor en e, u  de cierta función Tf que definiremos a 
continuación, es decir, t = Tf(e, u). Esta función es caracterizada por la 

definición 6.15 Sea f un reloj y x una cosa, posiblemente la misma que 
f, con un espacio de sucesos E�(x). Además, sea f la función de duración 
para el par dado f, x . Luego, la correspondiente duración métrica es la 
aplicación

tf: E�(x) × Ut  �

que satisface las condiciones de que, para toda unidad fija u ∈ Ut y dos 
sucesos cualesquiera e = s, s�, g , e� = s��, s���, h  ∈ E�(x),

(i) tf(e, u) � 0 sii f(e)  ;
(ii) si e y e� se componen para formar e�� = s, s���, g  h  ∈ E�(x), luego

tf(e, u) + tf(e�, u) = tf(e��, u).

Claramente, las duraciones métricas son dependientes de un marco, 
lo cual es congruente con la física relativista. Adviértase también que 
la cláusula (i) no excluye las duraciones negativas, sino que únicamente 
afirma que si el estado s precede al estado s�, la duración de este suceso 
no es negativa.

Está claro que para toda u ∈ Ut, la estructura E�(x), tf  es un espacio 
métrico. Esto justifica que llamemos a tf(e, u) la duración métrica del 
suceso e, relativa al marco f, en unidades u.

Derivaremos un par de consecuencias directas. Primero, el

corolario 6.4 La duración de un suceso puntual es nula: para todo 
marco f,

Si f(e) = , luego tf(e, u) = 0 para todo u ∈ Ut.
Demostración Por la cláusula (ii) de la Definición 6.15 aplicada al 

caso del cambio idéntico o suceso impropio. En realidad, en este caso 
2tf(e, u) = tf(e, u), de donde tf(e, u) = 0.
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corolario 6.5 La duración métrica es un intervalo orientado [o con-
junto dirigido]: para un marco cualquiera f, una unidad cualquiera 
u ∈ Ut y todos los estados s, s� ∈ S�(x) que forman los sucesos concebi-
bles e = s, s�, g  y e� = s�, s, g–1 ,

tf( s, s�, g , u) = –tf( s�, s, g–1 , u).

Demostración Por la cláusula (ii) y el Corolario 6.4 al establecer la 
igualdad s��� = s.

Esta última consecuencia expresa la llamada anisotropía o asime-
tría temporal, acerca de la cual se han escrito tantas cosas absurdas. 
No hay ningún misterio en ella y nada tiene que ver con los procesos 
irreversibles. En efecto, el Corolario 6.5 es sólo una consecuencia de 
una convención, a saber, de la Definición 6.15, la cual asigna duracio-
nes métricas positivas a los cambios que acontecen en el orden natural 
y duraciones negativas a sus inversiones conceptuales. (También po-
dríamos haber elegido el conteo regresivo). Más sobre este tema en la 
Sección 5.1.

4. El espaciotiempo

4.1. El espaciotiempo, la red básica de los sucesos

A partir de la revolución de Einstein de 1905, el espacio y el tiempo 
dejaron de considerarse independientes: ahora se los trata como dos as-
pectos de una misma 4-variedad llamada espaciotiempo. En consecuen-
cia, debemos reemplazar las teorías relacionales separadas del espacio 
y del tiempo por una teoría unificada del espaciotiempo. Según nuestro 
punto de vista relacional, esta unificación formal no es un mero truco 
matemático, sino que formula la idea de que el espaciotiempo es genera-
do por las cosas cambiantes. Antes de pasar al desarrollo matemático, 
ofreceremos la idea intuitiva.

Imagínese un universo en miniatura compuesto sólo por dos par-
tículas inicialmente superpuestas en el origen (véase la Figura 6.6). Re-
pentinamente, una de las partículas, llamémosle p, comienza a moverse, 
en tanto que la otra permanece en 0. (En realidad, dado que no existe 
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ninguna otra cosa que pueda servir como marco de referencia, sólo se 
mueven de forma relativa la una a la otra). Al moverse p, el borde del 
espaciotiempo avanza. Cuando p alcanza la posición x1, el espaciotiem-
po abarca el rectángulo interior. Esta región se expande hasta el rectán-
gulo exterior al llegar p a la posición x2. Si p se detiene aquí, el borde 
del espaciotiempo no se mueve más y el rectángulo exterior permanece 
congelado: el sistema tiene pasado, pero no futuro.

h(p)

x1 x2

t2

t1

0

Figura 6.6. El margen del espaciotiempo avanza a medida que la partícula 
p se mueve, alejándose de la partícula localizada en 0.

Desarrollaremos nuestra concepción del espaciotiempo sobre la base 
de los conceptos de suceso y de separación espaciotemporal entre sucesos 
que acontecen en cosas que pueden ser diferentes. Por tanto, definiremos 
el espaciotiempo como cierto conjunto de sucesos junto con sus separa-
ciones espaciotemporales. Sin embargo, este nuevo concepto de separa-
ción se basará en los conceptos de separación de las cosas (Definición 
6.1) y de duración de los sucesos (Definición 6.12). Esta estrategia nos 
permitirá avanzar con bastante rapidez.

Comenzamos definiendo la distancia espacial entre sucesos como la 
separación entre las cosas allí donde se presentan:

definición 6.16 Sean x, y ∈ B dos cosas básicas, posiblemente idénti-
cas, con espacios de sucesos E�(x) y E�(y) respectivamente, relativos a un 
marco común f. Además, supóngase que las tres cosas son conectables. 
Luego, la separación espacial entre los sucesos de x y los de y es igual a 
la separación entre las cosas correspondientes. En símbolos, 
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sf: E�(x) × E�(y)  2B

tal que 

sf(e, e�) = (x, y)    para    e ∈ E�(x)    y    e� E�(y).

Si las cosas no son conectables –por ejemplo, mediante señales de 
alguna clase– luego la separación entre sucesos no está definida. Y si las 
cosas coinciden, entonces las cosas no están separadas espacialmente. En 
efecto, por el Teorema 6.1(i), si x = y, sf(e, e�) = (x, x) = {x}. Adviértase, 
por último, que el subíndice f que aparece en la función de separación de 
sucesos, falta en la función de separación de cosas. La razón de ello es la 
siguiente. Mientras que los sucesos son relativos a marcos, sus portadoras 
(las cosas) no lo son. Piénsese en un emisor moviéndose hacia un receptor 
estacionario, o sea, moviéndose respecto de cierto marco de referencia. 
La longitud de onda de la señal emitida difiere de la propia de la señal 
recibida (efecto Doppler). En cambio, el conjunto de las cosas que se 
pueden interponer entre los dos cuerpos es invariante respecto del marco.

A continuación definiremos la distancia temporal entre dos sucesos 
como el lapso entre el estado final del primero y el estado inicial del 
segundo. (Aquí presuponemos el Postualdo 5.8 de la Sección 3.2 del 
Capítulo 5, vale decir, que todo cambio posee un principio y un final). 
Más exactamente, convendremos la

definición 6.17 Sean x, y ∈ B dos cosas básicas, posiblemente idén-
ticas, con espacios de sucesos E�(x) y E�(y) respectivamente, relativos a 
un marco común f, con estados en S(f). Además, supóngase que las tres 
cosas son mutuamente conectables. Luego, la separación temporal entre 
los sucesos de x y aquellos de y es la función

tf: E�(x) × E�(y)  2S(f)

tal que si e ∈ E�(x) y e� ∈ E�(y), 

tf(e, e�) = f (estado final de e, estado inicial de e�).

Ahora bien, las dos funciones de separación sf y tf se pueden con-
siderar como otras tantas proyecciones de una tercera función f = sf × 
× tf determinada por la primera de acuerdo con el siguiente diagrama:
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De manera más explícita, proponemos la 

definición 6.18 Sean x, y ∈ B dos cosas básicas con espacios de su-
cesos E�(x) y E�(y) respectivamente, relativos a un marco de referencia 
común f, con estados en S(f). Además, supóngase que las tres cosas son 
mutuamente conectables. Luego, llamaremos separación (o intervalo) 
espaciotemporal a la función

f = sf × tf: E�(x) × E�(y)  2B × 2S(f)

tal que

f (e, e�) = sf(e, e�), tf(e, e�)  para e ∈ E�(x), e� ∈ E�(y).

Ahora tenemos todo lo que necesitamos para definir el concepto 
relacional de espaciotiempo local del filósofo:

definición 6.19 Sea B0 ⊂ B un conjunto de cosas básicas y llámese f 
a un marco de referencia común. Además, supóngase que todas estas 
cosas, es decir, B0 ∪ {f}, son mutuamente conectables. Por último, llá-
mese Ef al espacio de sucesos relativo a f de la agregación [B0] de cosas 
básicas y f a la correspondiente separación espaciotemporal. Luego, el 
par ordenado Ef, f  se llama espaciotiempo-f (o espaciotiempo local 
de marco f).

En la física se define una estructura mucho más compleja, a saber, 
una 4-variedad conectada M4

f. No construiremos M4
f a partir del espacio-

f de sucesos. Pero se puede hacer siguiendo una estrategia semejante a 
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la utilizada en la Sección 2 para construir el espacio del físico. En otras 
palabras, es posible aplicar los sucesos conectables con un marco f y 
sus separaciones mutuas sobre un mapa de espaciotiempo local M4

f. Y 
una vez que éste ha sido definido para un marco arbitrario f, se puede 
componer el atlas formado por todos esos mapas locales, vale decir, el 
espaciotiempo global o cósmico M4.

Y hasta aquí llega nuestro esbozo de una teoría relacional del espa-
ciotiempo. Esta teoría no sólo es relacional, sino que también es compa-
tible con la física relativista por cuanto (a) supone que la estructura del 
espaciotiempo depende de su moblaje y (b) no postula una estructura 
global. Sin embargo, la teoría no es relativista: no incluye ninguna de las 
leyes especiales que caracterizan a las diferentes teorías relativistas, tales 
como por ejemplo la independencia de la velocidad de la luz respecto del 
marco de referencia o las ecuaciones del campo gravitatorio. La teoría 
relacional del espaciotiempo esbozada en las líneas anteriores es sólo un 
componente del trasfondo de cualquier teoría relativista general, si acaso 
uno se interesa por añadir tal trasfondo ontológico. Normalmente, los 
físicos no lo hacen: tienen la costumbre de postular la 4-variedad sin in-
vestigar sus raíces en los sucesos. (Sin duda, llaman sucesos a los puntos 
de la variedad, pero no lo hacen de manera consistente, ya que esta de-
finición presupone una biyección entre los sucesos y los puntos del espa-
ciotiempo y, en realidad, no hay tal biyección, es decir, no quieren decir 
que algo está ocurriendo en cada punto del espaciotiempo). Y viceversa, 
una teoría relacional del espacio y el tiempo puede no ser congruente con 
la física relativista. Así pues, la original teoría de Robb (1914), basada 
en un conjunto de sucesos puntuales y en una relación de precedencia 
absoluta (independiente del marco de referencia) es relacional, pero no 
es compatible con la física relativista. En resumidas cuentas, la teoría del 
espaciotiempo que hemos bosquejado en esta subsección es relacional y 
compatible con la relatividad, pero no es relativista. Únicamente la re-
latividad es relativista, además de lo cual es relacional, siempre que esté 
basada de manera explícita en una teoría relacional del espaciotiempo.

4.2. Posición en el espaciotiempo

Es probable que los sucesos, sin importar cuán elementales sean, 
no sean puntuales sino más bien que ocupen regiones no tendientes a 
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cero del espaciotiempo. Esto es, que el espacio de sucesos Ef asociado al 
marco f se debe aplicar al conjunto potencia de la f-variedad M4

f en lugar 
de a la propia M4

f. No obstante, en beneficio de la simplicidad, podemos 
simular que los sucesos son puntuales, de suerte tal que a cada suceso 
e ∈ Ef se le pueda asignar un punto p del correspondiente mapa local 
de M4

f. Haremos aquí este supuesto simplificador porque nos interesa 
aclarar ciertas ideas y dejaremos al lector la tarea de refinarlo.

Supondremos, por tanto, que el espaciotiempo de sucesos Ef se pue-
de aplicar sobre un mapa M4

f. Ahora bien, por la definición de variedad, 
ésta puede aplicarse localmente, a su vez, sobre un conjunto de cuaternas 
ordenadas de números reales. En consecuencia, mediante la composi-
ción de los dos mapas podemos asignar números a los sucesos. Podemos 
llamar a esto coordenación espaciotemporal de los sucesos. La esencia 
de ello se muestra en la Figura 6.7, donde ‘Nf’ designa un subconjunto 
abierto de M4

f.

Ef Nf

e p

xf xf (p)

�
4

�
4

Ef Nf

Xf
xf

(a) (b)

Figura 6.7 (a) Aplicación de la imagen Nf de Ef sobre los números y 
(b) composición de los mapas  y xf para formar el mapa Xf. Este último 
es una coordenada física, en tanto que xf es una coordenada geométrica. 

Mientras que  es inyectiva, xf es biyectiva. En consecuencia, si bien 
todo suceso está apareado a una cuaterna de números reales, la inversa 
es falsa: puede haber puntos del espaciotiempo en los que nada ocurre. 

(Esto es imposible, según nuestra ontología, pero las teorías científicas son 
parciales y la mayoría de ellas no supone que sucede algo en cada punto del 

espaciotiempo).

En otras palabras, para todo marco de referencia f existe un sistema 
de coordenadas M4

f, xf  que representa a f, donde xf, la función de coor-
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denada local, es un homeomorfismo que aplica un subconjunto abierto 
Nf de M4

f al espacio cartesiano �4. Este homeomorfismo asigna a cada 
punto p ∈ Nf una cuaterna de números reales llamada valores de coor-
denadas de p relativos a f:

xf(p) = x1(p), x2(p), x3(p), x4(p) , p ∈ Nf ⊂ M4
f. 

(La elección de cualquiera de las cuatro funciones de coordenadas 
como coordenada temporal es convencional, pero una de ellas tiene que 
ser interpretada como coordenada temporal).

En cambio, el valor de la composición de xf y , es decir, 

Xf(e) = (xf  ) (e), donde e ∈ Ef,

es igual a la localización espaciotemporal del suceso e relativamente 
a f. Nótese la diferencia –rara vez advertida– entre las funciones de 
coordenadas geométricas xf y las funciones de coordenadas físicas Xf. 
(El plural es apropiado porque para cada f hay cuatro funciones de 
coordenadas de cada clase). La primera localiza constructos, la se-
gunda localiza los sucesos representados por esos constructos. Puesto 
que  no es sobreyectiva, Xf tampoco lo es, vale decir, hay puntos y 
cuaternas de reales que no representan ningún suceso. Pero a causa 
de que  y xf (y, por ende, también Xf) son funciones, todo suceso 
está en algún lugar del espaciotiempo (relativamente a un marco de 
referencia). Además, a causa de que todo suceso es un cambio de al-
guna cosa, todas las cosas están en algún lugar (relativo a un marco 
de referencia).

En la actualidad damos por supuesto que, aun si el espacio y el 
tiempo fueran absolutos –o sea, si existiesen por sí mismos– éste no 
es ni sería el caso de la posición (en el espacio y en el tiempo). Pero la 
idea de que los lugares son relativos a marcos de referencia no surgió 
fácilmente. En todas las cosmologías arcaicas y antiguas el lugar era 
considerado absoluto y único; se suponía que todo ocupaba un lugar 
definido en el espacio y que todo suceso ocurría en un momento del 
tiempo, asimismo independiente de todo marco de referencia. Estas 
ideas no sólo están en Aristóteles, sino en autores tan recientes como 
Strawson (1959, pp. 22, 25-26). El reconocimiento por haber exactifi-
cado la noción de lugar relativo a un sistema de coordenadas se otor-
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ga, normalmente, a Descartes. Galileo y sus seguidores propusieron 
la noción de marco de referencia físico, al cual consideraban como 
representable mediante un sistema de coordenadas, pero no idéntico 
a éste. Del mismo modo, Galileo y sus seguidores nos mostraron que 
las cosas y los sucesos no poseen lugares absolutos o, de forma equi-
valente, que toda cosa y todo suceso particulares tienen tantos lugares 
como marcos de referencia, vale decir, un número, en principio, infi-
nito. Estos desarrollos, originados en Descartes y Galileo, dejaron a 
un lado el principio de que todas las cosas y todos los sucesos poseen u 
ocupan un lugar único y, por ende, absoluto. En nuestro propio siglo,# i 
Einstein coronó esos desarrollos echando por tierra el axioma de que 
cada hecho acontece relativamente a todo marco de referencia (y no 
sólo relativamente a los marcos conectables) y, por consiguiente, que 
ocurre en un único instante absoluto, independientemente de todo 
marco de referencia.

Otros desarrollos que completaron el abandono del principio de 
Un hecho-un lugar en el espacio y el tiempo, fueron los siguientes. 
Primero, Newton hipotetizó que la gravedad puede actuar en todas 
partes, por lo cual no tiene un lugar único o natural. Segundo, Fa-
raday probó que la electricidad y el magnetismo pueden, asimismo, 
extenderse casi a cualquier sitio. Tercero, se ha mostrado que diferen-
tes bosones (por ejemplo, los fotones) tienen la capacidad de ocupar 
el mismo sitio. Cuarto, las cosas cuánticas –sean partículas o sean 
campos– no parecen ocupar regiones espaciales nítidas, es decir, no 
tienen fronteras nítidas. Estos descubrimientos han refutado los vie-
jos principios referentes al lugar y han reducido la importancia de la 
categoría de lugar. Desarrollos paralelos en la gnoseología han deva-
luado las nociones de aquí, allí, ahora y después. Estos conceptos han 
resultado ser particulares egocéntricos (Russell, 1942) en lugar de 
ítems objetivos. O sea, sólo tienen sentido en relación con un marco 
de referencia muy particular: el yo. Elimínese a todos los sujetos y 
no quedará traza del aquí o del allí, del ahora o el después. Ahora se 
supone que el espaciotiempo sobrevivirá la hecatombe porque, pese a 
Kant, no es fenoménico.

Entonces, el lugar en el espaciotiempo se considera relativo a algún 
marco de referencia. Puesto que es relativa, la localización en el espacio-

 # Se refiere, desde luego, al siglo xx. [N. del T.]
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tiempo no es una propiedad intrínseca de las cosas y los sucesos. Y dado 
que no es intrínseca ni causalmente eficaz, el lugar en el espaciotiempo 
no es esencial per se. En otras palabras, los valores de coordenadas son 
etiquetas bastante arbitrarias. Lo que sí puede ser de importancia no es 
el lugar que el mapeo  asigna a un suceso ni, en consecuencia, las posi-
ciones relativas de los puntos y regiones en la variedad espaciotemporal, 
sino las conexiones o vínculos entre las cosas. En particular, el que una 
cosa a esté cerca de la cosa b carece de importancia, a menos que tal 
cercanía haga posible que a actúe sobre b o viceversa.

Para resumir. La localización en el espaciotiempo es tanto relativa a 
un marco de referencia como objetiva. Es importante desde el punto de 
vista gnoseológico porque nos permite individuar o identificar las cosas 
y los sucesos que, excepto por su posición espaciotemporal diferente, 
podrían ser iguales (vale decir, «sólo numéricamente distintos», como 
solía decirse). Pero la localización espaciotemporal es arbitraria en la 
medida en que la elección del marco de referencia es arbitraria dentro 
de ciertos límites amplios. En consecuencia, desde el punto de vista on-
tológico su importancia es secundaria. Tanto es así que las leyes básicas 
son invariantes con respecto a los cambios de posición espaciotemporal, 
lo cual equivale a decir que las coordenadas son artefactos. Pero éste ya 
es tema de la siguiente sección.

4.3. Cambio en el espaciotiempo

El cambio en general se puede describir sin la ayuda de ningún concep-
to de espacio y tiempo: véase el Capítulo 5. Pero hay clases específicas de 
cambio, tales como el cambio de lugar (relativo a algún marco de referen-
cia) que requieren, desde luego, de algunos conceptos de espacio y tiempo. 
Lo primero que hay que hacer para describir el movimiento de una cosa 
(el cambio local de Aristóteles) es modelizarla como una región espacial o 
bien como un trozo de espaciotiempo (véase la Figura 6.8).



381

x

y

t

t0
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–t0

x

Figura 6.8. Crecimiento y decadencia de una cosa con forma de disco. 
(a) Representación espacial de una cosa en su estado de mayor bulto. 

(b) Representación espaciotemporal de la historia de una cosa, desde su 
nacimiento en –t0 hasta su extinción en t0. La cosa como totalidad no se 

mueve relativamente al marco de referencia elegido.

Por consiguiente, el movimiento se describe como un cambio de lu-
gar, a lo largo del tiempo, de algunos o todos los puntos que componen 
la cosa, puntos que, a diferencia de los propios del espacio vacío, son lo-
calizados con ayuda de funciones de coordenadas físicas Xf (Sección 4.2).

Al construir un modelo de una cosa en movimiento, partimos de 
la Definición 3.6 de esquema funcional, en la Sección 1.4 del Capítulo 
3. Un esquema funcional de una cosa X es un modelo de la cosa Xm 
consistente en un par ordenado Xm = M, � , donde M es el dominio 
sobre el cual está definida la función �. Esta última es, por lo habitual, 
dependiente de un marco y consiste en una n-tupla de funciones, nor-
malmente funciones de variable real. Obtendremos un modelo mecánico 
si establecemos que M representa el espacio, o el espaciotiempo, y alguna 
de las componentes de � representan las coordenadas físicas de la cosa 
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(relativas al marco de referencia dado) en el sentido de la Sección 4.2. Los 
valores de estas funciones de coordenadas difieren de cero únicamente 
en los lugares (del espacio o el espaciotiempo) en los cuales la cosa está. 
Más precisamente, estableceremos la 

definición 6.20 Sea Xm = M, �  un modelo funcional de una cosa X 
relativamente a un marco de referencia f [que está presente en la propia 
construcción de �]. Este modelo es un modelo mecánico en el preciso 
caso en que

(i) M = Nf ⊂ M4
f = el mapa espaciotemporal adjunto a f;

(ii) algunas componentes de la función de estado � son coordenadas 
físicas que sirven para localizar las partes de la cosa:

Xf: Nf  �4     o     Xf: N3
f × Tf  �4 

donde N3
f  es una proyección tridimensional de Nf.

En la mayoría de las teorías está disponible la segunda elección de 
las coordenadas de posición, de suerte tal que un valor general del vector 
de posición sería

Xf(xf, t) = x, y, z  ∈ �3.

Adviértase que la coordenada física depende de la coordenada 
geométrica. Los valores de ambas funciones coinciden únicamente allí 
donde está la cosa. Sólo en las teorías muy especiales, tales como la me-
cánica clásica de partículas, Xf no depende de xf, sino de t.

Un modelo mecánico de una clase especial es el modelo cinemáti-
co: en él todas las funciones de estado son coordenadas físicas. O sea, 
tenemos la 

definición 6.21 Sea Xm Nf, �  con Nf  M4
f un modelo mecánico de una 

cosa X. Este modelo es un modelo cinemático sii � = Xf.
Se puede considerar el concepto de movimiento, o cambio mecánico, 

como una especificación del concepto general de historia propuesto en la 
Definición 5.27 de la Sección 3.2 del Capítulo 5, tal como lo muestra la 

definición 6.22 Sea Xm Nf, �  con Nf  M4
f un modelo mecánico de 

una cosa X relativamente a un marco de referencia f y llámese Xf a las 
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funciones de coordenadas de posición de �. Además, llámese Tf a la 
proyección temporal del espacio de estado S(f) de marco de referencia 
f. Luego, el movimiento (o cambio mecánico) de X relativamente a f es 
todo subconjunto no vacío de su historia cinemática

f(X) = { t, Xf(t, xf)  ∈ �5|t ∈ Tf}.

El espaciotiempo es de tanta importancia porque es una parte inevi-
table del espacio de estados de toda cosa en movimiento. (Ambos rara 
vez coinciden, porque el cambio de lugar con frecuencia trae aparejados 
cambios en otras propiedades o viceversa. Únicamente en los modelos 
extremadamente idealizados, tales como el de la partícula puntual, la 
historia coincide con la historia cinemática). Además, siempre que hay 
un cambio de una clase cualquiera, también hay movimiento, si no de 
la cosa como totalidad, al menos de algunas de sus partes. (Piénsese en 
una comunidad establecida en un antiguo pueblo: si bien el pueblo no 
se mueve relativamente a la Tierra, cada miembro de la comunidad se 
mueve mucho). Se trata de una generalización tan importante y abarca-
dora que merece el título de 

postulado 6.10 La historia de toda cosa básica, relativamente a un 
marco de referencia arbitrario, es una proyección no vacía sobre el es-
paciotiempo adjunto al marco.

Este postulado no debe confundirse con la hipótesis de que todo 
cambio es reducible al movimiento. Esta otra tesis, que caracteriza a 
todas las ontologías mecanicistas, es completamente falsa: piénsese en 
la propagación de una onda electromagnética o en el proceso de indus-
trialización. Sin duda, las cosas involucradas, o al menos algunas partes 
de ellas, se mueven en el curso de tales procesos, pero también cambian 
en otros sentidos. Este comentario también merece ser generalizado y 
la generalización correspondiente merece ser elevada a la categoría de 
axioma:

postulado 6.11 Todo lo que cambia lo hace en más de un aspecto.
La consecuencia para la gnoseología es clara: ninguna teoría acerca 

de un único tipo de cambio basta para dar razón de los variados cambios 
de las cosas reales.
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5. Propiedades espaciotemporales

5.1. ¿Tiene propiedades el espaciotiempo?

A menudo se dice que el espaciotiempo posee propiedades matemá-
ticas. Según nuestra perspectiva, sólo los objetos matemáticos poseen 
propiedades matemáticas y puesto que el espaciotiempo no es un objeto 
de esa clase, no puede tener propiedades matemáticas. No es el espacio-
tiempo en sí mismo, sino más bien cada una de sus conceptuaciones, en 
particular la 4-variedad M4, la que tiene propiedades matemáticas, tales 
como la de ser la portadora de funciones continuas. Que la distinción 
entre el espaciotiempo y sus representaciones matemáticas se haga rara 
vez en la literatura científica no debe ser una excusa para que el filósofo 
no los distinga.

¿Y qué sucede con las propiedades físicas: tiene tales propiedades el 
espaciotiempo? Según nuestra concepción del espaciotiempo, tampoco 
tiene propiedades físicas. ¿Cómo podría tener propiedades sustanciales 
el espaciotiempo cuando no es una cosa, sino una propiedad (relacional) 
de las cosas? Con todo, con frecuencia se afirma de manera dogmática 
que el espaciotiempo posee ciertas propiedades físicas, en particular las 
tres que siguen. Una es que el espaciotiempo es el «portador» de campos 
físicos tales como el campo gravitatorio, una función que antes se atri-
buía al éter. Esta última es sugerida por la representación matemática de 
un campo físico como un campo tensor (o espinor o vector) sobre una 
variedad. Pero no se debe identificar un modo de representación con el 
objeto representado. Los campos físicos no necesitan portadores o sus-
tratos: son cosas por derecho propio, tal como lo reconoció originalmen-
te Einstein. Sin duda, seguiremos hablando del campo gravitatorio en un 
lugar dado, pero sin atribuir a los lugares una existencia independiente 
ni, con mayor razón, propiedades físicas.

Otra propiedad comúnmente atribuida al espaciotiempo es que todo 
suceso dado es conectable únicamente con los sucesos que se encuentran 
dentro de su cono de luz hacia adelante (véase la Figura 6.9). En oca-
siones se dice que la conectabilidad restringida es una propiedad fun-
damental del espaciotiempo. No obstante, adviértase que (a) la conec-
tabilidad es definible como una relación ternaria entre entidades físicas 
y (b) la conectabilidad depende de que haya cosas capaces de moverse. 
Si se descubrieran entidades superluminosas (taquiones) dejaríamos de 
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considerar la conectabilidad únicamente dentro del cono de luz como 
una propiedad universal de las cosas y sus cambios.
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Figura 6.9. Sucesos e y e� son conectables, pero e y e�� no lo son, porque 
no hay señales superluminosas (conocidas).

El tercer caso importante de atribución de propiedades físicas al 
espaciotiempo se relaciona con la polarización del vacío postulada en 
la teoría cuántica de campos. En realidad, no es una propiedad del es-
paciotiempo, sino del campo de fondo, por ejemplo, del campo electro-
magnético en su estado fundamental, el cual existe y fluctúa, pero no 
posee cuantos (fotones).

Generalizaremos las consideraciones anteriores en concordancia con 
nuestra concepción relacional del espaciotiempo y sostendremos que éste 
no tiene propiedades y que ello es así porque el espaciotiempo mismo 
es una propiedad, a saber, la malla básica de la suma total de las cosas 
cambiantes. Las que tienen propiedades espaciotemporales son las cosas 
y sus cambios, así como las pautas de ambos, vale decir, las leyes. Por 
ejemplo, un átomo de hidrógeno en su estado de base no es esféricamente 
simétrico y el desarrollo de un embrión no es temporalmente simétrico 
o, mejor dicho, no es reversible; éstas son propiedades de las cosas invo-
lucradas, no del espaciotiempo.

Una importante característica espaciotemporal de un ítem fáctico es 
su absolutidad o su falta de ella. Algunos hechos, tales como la emisión 
de luz, el nacimiento de un niño y la producción industrial, son absolu-
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tos, esto es, son independientes de todo marco de referencia. Otros no: 
por ejemplo, un detector de luz, tal como una fotocélula o una retina, 
ajustadas para responder a cierta banda de longitud de onda, detectará 
ciertas señales provenientes de una fuente estacionaria, pero no detec-
tará la misma radiación si la fuente se mueve hacia el sensor o bien en 
la dirección opuesta. Por consiguiente, la absorción de luz depende del 
marco de referencia. De más está decir que un hecho relativo es tan 
objetivo como uno absoluto. La circunstancia de que el detector pueda 
pertenecer a un ser vivo, en particular a un filósofo subjetivista, no hace 
que el hecho sea subjetivo. 

Asimismo, mientras que algunas leyes son absolutas, otras son rela-
tivas a algún marco. En particular, todas las leyes básicas son invariantes 
respecto de las traslaciones y rotaciones (realmente espaciotemporales). 
O sea, el lugar y la orientación espacial no tienen influencia sobre las 
pautas básicas. (La mayoría de las leyes son, además, invariantes res-
pecto de la reflexión, vale decir, no distinguen entre izquierda y derecha, 
Este u Oeste). En otras palabras, si una ley básica tiene lugar en una 
región m  M4 del espaciotiempo, también se mantendrá en toda otra 
región m�  M4. Este principio de invariancia (o, mejor dicho, cova-
riación) espaciotemporal sólo es válido para las leyes básicas: las leyes 
derivadas no necesariamente tienen esta propiedad, puesto que pueden 
encarnar circunstancias particulares de carácter espaciotemporal, tales 
como las condiciones iniciales y las condiciones de contorno. Otra ad-
vertencia: el principio anterior no implica que, si hay leyes biológicas (o 
sociológicas) en una región dada, esas mismas leyes también se den en 
toda otra región del espaciotiempo, aun cuando no haya organismos ni, 
a fortiori, sociedades. El principio es cumplido de manera ociosa por 
las leyes regionales que acontecen en una región pero no son «ejempli-
ficadas» en otras.

5.2. Inversión temporal y reversibilidad de procesos

El tema de la invariancia respecto de las inversiones temporales me-
rece una sección especial, porque a menudo se lo entiende de manera 
incorrecta. Llamemos  a una red que representa una cadena lineal de 
estados de una cosa, es decir, a un proceso que no se ramifica (relativa-
mente a algún marco de referencia, por supuesto).
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Llamemos ~ a la traspuesta de , es decir, al mismo conjunto de 
estados en orden opuesto. Por ejemplo, si  = s1, s2, s3 , ~ = s3, s2, s1 . La 
red dada y su traspuesta están relacionadas por un operador de inversión 
del orden T, tal que ~ = T . (Advertencia: dados  y T, la traspuesta está 
determinada unívocamente. Pero, en general, T no está determinada 
unívocamente por  y �, vale decir que la ecuación precedente no define 
T únicamente. Como ocurre con tanta frecuencia, el problema inverso 
no tiene una única solución). El operador T se llama, habitualmente, 
operador de inversión temporal. Se trata de un nombre desafortunado, 
porque T representa la inversión del orden de los estados, no del propio 
tiempo (véase la Figura 6.10). Un nombre mejor sería operador de in-
versión de procesos.

B B

~

A A

Figura 6.10. Un proceso  en el espacio de estados S ⊂ A × B de una cosa y la 
traspuesta ~ = T  de . T aplica la primera a la segunda.

La relación ~ = T  entre un proceso y su traspuesta se puede interpre-
tar de dos maneras diferentes. La primera interpretación es la siguien-
te: si decidimos contar hacia atrás intervalos de tiempo, por ejemplo, 
utilizando un reloj cuyas manecillas se mueven en sentido antihorario, 
debemos invertir el orden de los estados: el último estado estará antes 
(temporalmente) de todos los estados anteriores, tal como se muestra en 
la Figura 6.11. Una interpretación alternativa de la misma operación ma-
temática de inversión temporal (o, mejor dicho, del orden de los estados) 
es la que sigue. La traspuesta ~ de  no es sólo una representación hete-
rodoxa de , sino que simboliza un proceso posible hacia adelante en el 
tiempo y que atraviesa las mismas etapas que  pero en orden opuesto, 



388

como cuando se proyecta una película hacia atrás. No obstante, esta 
segunda interpretación de la inversión temporal sólo es legítima si ~ es 
legal, lo cual no en todo proceso es el caso. Cuando un proceso tiene una 
traspuesta que va hacia adelante en el tiempo se llama proceso reversible, 
de lo contrario, se dice que es irreversible. (Recuérdese la Definición 5.21 
de la Sección 3.1 del Capítulo 5).

T

(a) (b) (c)

T TS S S

t3
s3

t3

s3
t3

s1

t2 s2
t2

s2 t2
s2

t1 s1

t1

s1 t1 s3

Figura 6.11. (a) La correspondencia estándar instante-estado. (b) La extraña 
pero posible representación de un proceso por su traspuesta. (c) La inversión 

real de un proceso en caso que sea reversible.

Si un proceso es reversible, los valores de la coordenada temporal 
de sus estados sucesivos proveen una representación cómoda aunque 
engañosa. Por el Corolario 6.5, de la Sección 3.3, la función de du-
ración métrica tf es antisimétrica (impar) en el sentido de que si s y s� 
pertenecen al mismo proceso, luego tf( s, s�, g , u) = -tf( s�, s, g–1 , u) para 
todo marco f y todo sistema de escala-cum-unidad u. Si llamamos t al 
valor tf( s, s�, g , u), como es habitual en ciencia, descubrimos el signifi-
cado fáctico de la inversión del signo de t: corresponde a una inversión 
del orden de aparición de los estados subyacentes. O sea, la inversión 
temporal representa una inversión de un proceso:

proceso hacia adelante s, s�, g ,      tf( s, s�, g , u) = t
proceso opuesto s, s�, g–1 ,      tf( s�, s, g–1 , u) = -t

La reversibilidad, una propiedad de ciertos procesos, no debe con-
fundirse con la invariancia de un enunciado legal básico respecto de una 
inversión temporal, vale decir, respecto de la inversión del signo de t (o, 
de forma equivalente, respecto de la operación T). Llámese L(t) al enun-
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ciado legal que incluye una coordenada temporal t. Si L(-t) = L(t), se dice 
que la ley es invariante-T o invariante respecto de la inversión temporal. 
Las leyes electromagnéticas básicas (de Maxwell) son invariantes-T, en 
tanto que la ley fundamental de la transferencia de calor (de Fourier) no 
lo es. La inversa temporal de un proceso descrita por un enunciado legal 
invariante-T es la inversa del proceso (reversible) original, por ejemplo 
un movimiento con velocidades y espines invertidos. No hay ninguna 
«inversión temporal» involucrada, incluso cuando el proceso pueda ser 
descrito reemplazando t por -t en las ecuaciones derivadas. La inversa 
o traspuesta de un proceso reversible va hacia adelante en el tiempo, 
exactamente igual que el proceso original. No hay ninguna flecha del 
tiempo, excepto como una metáfora engañosa y sobrestimada. Las úni-
cas «flechas» pueden encontrarse en ciertos procesos, a saber, los pro-
cesos que son irreversibles, tales como la desintegración radiactiva o el 
envejecimiento. En consecuencia, la búsqueda del origen de la flecha del 
tiempo –en la cual se han embarcado numerosos físicos destacados– es 
tan inútil como la búsqueda de la piedra filosofal.

Si un enunciado legal no es invariante-T, vale decir, si L(-t)  L(t), 
luego se refiere a procesos irreversibles, siempre que la ley sea básica, en 
lugar de derivada. (Por ejemplo, en tanto que la ecuación de movimiento 
de una cuerda que vibra es invariante-T, su solución elemental u = a sen 
(kx – t), una ley derivada, no lo es). La inversa es falsa: algunos proce-
sos irreversibles pueden ser descritos con ayuda de leyes invariantes-T 
junto con ciertas condiciones subsidiarias. Por ejemplo, las fórmulas 
básicas del electromagnetismo clásico son invariantes-T, pero cuando se 
las combina con la condición de Sommerfeld de radiación saliente (ex-
clusión de las ondas entrantes), describen la propagación irreversible de 
una onda saliente retardada. En general, un proceso o historia es descri-
to conjuntamente por un conjunto de enunciados legales y un conjunto 
de restricciones, condiciones iniciales, condiciones de contorno y, posi-
blemente, otras hipótesis subsidiarias que representan las circunstancias 
particulares tanto del sistema como de su entorno. Así pues, los procesos 
radiactivos son descritos por la mecánica cuántica elemental, que es 
invariante-T, junto con la hipótesis de que una barrera de potencial nu-
clear es semipermeable, en el sentido de que algunas partículas nucleares 
pueden penetrar a través de ella, aun cuando su energía es menor que la 
de la altura de la barrera. En resumidas cuentas, la invariancia-T de un 
conjunto de enunciados legales no proporciona ningún indicio acerca 
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de la reversibilidad, o la falta de ella, de los procesos involucrados: úni-
camente la totalidad de la teoría puede ofrecer tales indicios (cf. Bunge, 
1970b, 1972).

5.3. El principio de antecedencia (de «causalidad»)

La física contemporánea impone de manera explícita, de varias ma-
neras y con el nombre incorrecto de condición (o relación) de causa-
lidad, un principio metafísico, a saber, la cláusula (vii) del Postulado 
6.1. Este principio afirma que las causas preceden a sus efectos o, de 
manera equivalente, que el presente está determinado (ya sea única o 
estocásticamente) por el pasado, nunca por el futuro, y que, además 
esta relación, a diferencia de la mera sucesión de estados, es invariante 
respecto del marco de referencia. Procederemos a enunciar este principio 
en términos del concepto de propiedad y distinguiremos dos casos de él: 
el estocástico y el no estocástico (Bunge, 1968c).

Sean P1 y P2 dos propiedades, dependientes del tiempo de cosas 
de cierta clase K. Como siempre, suponemos que las propiedades es-
tán representadas por funciones y, más particularmente, que tanto 
F1  P1 como F2  P2 están definidas sobre Kn × {f} × T, donde f es el 
marco de referencia, T el recorrido de la función de duración métrica 
adjunta a f y n � 1 un número natural. (En realidad, puede haber más de 
una clase de cosas, de modo tal que es posible que K deba interpretarse 
como un género de cosas o, de otro modo, que K deba dividirse en un 
producto cartesiano). En lo que respecta a la matemática pura, hay tres 
posibilidades acerca de las relaciones entre las dos propiedades:

(a) P1 y P2 son mutuamente independientes;
(b) una de ellas depende de la otra, por ejemplo P1 determina P2;
(c) tanto P1 como P2 dependen de otra propiedad, de suerte tal que 

están indirectamente relacionadas entre sí.
Aquí nos interesa el caso (b), vale decir, el de la dependencia unilate-

ral. Una vez más, en lo que respecta a la matemática pura, no hay límites 
en la forma de la dependencia. Pero da la casualidad de que, en realidad, 
las formas de dependencia están limitadas por un principio general, 
según el cual el valor de F2, en un instante dado, es el resultado de la 
historia P1 de la cosas previamente a ese instante. En otras palabras, la 
dependencia de una propiedad cualquiera con respecto a otra propiedad 
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experimenta un retardo (o no es anticipatoria): el futuro no actúa, por 
lo cual no hay precognición; es decir, no hay flujo de información pro-
veniente de los sucesos futuros. Esta hipótesis ontológica fundamental 
se puede formular del siguiente modo:

postulado 6.12 Sean P1 y P2 propiedades de un sistema compuesto por 
cosas de la clase K y supóngase que P1 determina P2.

(i) Si P1 y P2 son representables mediante funciones ordinarias F1 
y F2 respectivamente, ambas definidas sobre el dominio Kn × {f} × T, 
luego el valor instantáneo F2(x, y, …, z, f, t) de F2 para x, y, …, z ∈ K, 
relativamente al marco de referencia f, es un funcional G de la historia 
P1 de la cosa hasta el instante dado

 u = t
F2(x, y, …, z, f, t) =    G    [F1(x, y, …, z, f, u)];

 u = -

(ii) si P2 es representable mediante una variable aleatoria F2 (inde-
pendientemente de que F1 también lo sea o no), luego la probabilidad de 
que, en el instante t, sus valores estén en un intervalo preasignado [a, b] 
es un funcional de la historia P1 íntegra de la cosa hasta el instante dado:

 u = t
Pr[F2(x, y, …, z, f, t) ∈ [a, b]] =    G    [F1(x, y, …, z, f, u)].

 u = –

Se obtienen formas más simples del axioma anterior si se ignora 
que todas las propiedades sustanciales están definidas para cosas y a 
menudo son relativas a un marco de referencia. Es decir, si llamamos  
x e y respectivamente a las funciones representantes de las propiedades, 
el principio de antecedencia se simplifica y queda así:

 y(t) u = t

 =   G   [x(u)].
Pr[y(t) ∈ [a, b]]  u = -

En realidad, para todas las cosas, con excepción del universo como 
totalidad, el valor de G será nulo entre –  y el instante t0 del inicio de 
su existencia.

Acerca de la dependencia funcional más simple y común, es la que 
sigue:
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            F2(x, y, …, z, f, t)  t

                                                     

 

=   K(t, u) · F1(x, y, …, z, f, u) du.
 Pr[F2(x, y, …, z, f, t) ∈ [a, b]] 

 
-

El caso particular de la dependencia instantánea de P2 con respecto 
a P1, o acción instantánea, se obtiene estableciendo la igualdad K(t, u) = 
= (t – u), en la cual  es la delta de Dirac. El principio de antecedencia 
posee consecuencias que son interesantes. Una de ellas es el

teorema 6.6 No es posible regresar al pasado.
Demostración Si hubiera bucles (temporales) en el espaciotiempo, 

sería posible modificar los estados pasados de las cosas desde el futuro, 
algo que contradice el Postulado 6.12.

En otras palabras, las máquinas del tiempo son imposibles. Si fueran 
posibles, podríamos aterrizar en el pasado y corregirlo de forma tal de 
conseguir un presente mejor. Pero entonces obtendríamos dos presentes 
diferentes. Con uno ya parece suficiente.

Adviértase que el «viaje en el tiempo» hacia el pasado nada tiene 
que ver con la reversibilidad temporal. Incluso un universo estrictamente 
reversible estaría sujeto a la restricción de que es imposible modificar 
el pasado. Tanto es así que el principio de antecedencia o «causalidad» 
es una parte esencial de la teoría de campo cuántico, así como de otras 
teorías estocásticas que se ocupan de procesos reversibles. El Teorema 
6.6 tampoco tiene relación con la dependencia del marco propia de la 
duración, tal como la ilustra la «paradoja» del gemelo viajero. Esta última 
consiste en utilizar la dilatación de la duración con el movimiento a fin de 
aterrizar en el futuro de un sujeto que no ha participado en el viaje. Esta 
consecuencia de la relatividad especial es muy poco intuitiva para todo 
aquel que se haya formado en la tradición del tiempo absoluto; pero, desde 
luego, resulta natural en el contexto de la teoría y, además, ha sido con-
firmada experimentalmente con gran exactitud. Pero posee dudoso valor 
ontológico, salvo porque nos libera de las teorías del tiempo absoluto.

Por último, unos cuantos comentarios. Primero, en ocasiones el 
principio de antecedencia se enuncia de la siguiente forma: «En tanto 
que se puede influir el futuro, no es posible influir el pasado». En reali-
dad, no se puede influir ni en el futuro ni en el pasado, porque ninguno 
de ellos existe en el instante presente (relativamente a un marco de re-
ferencia dado cualquiera). ‘Influir en el futuro’ es una forma abreviada 
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y engañosa de decir «Modificar las oportunidades de las posibilidades 
del presente». La acción directa sobre el futuro no es posible: en lugar 
de saltar por sobre una extensión de tiempo, debemos permitir que las 
cosas se desarrollen unas relativamente a otras o, como lo expresa el 
lenguaje corriente, con el transcurso del tiempo.

Otro comentario es el siguiente: el nombre ‘condición de causalidad’ 
para el Postulado 6.12 es incorrecto en diversos sentidos (Bunge, 1959, 
Capítulo 3, Sección 3.2). Una razón de ello es que el postulado no sólo es 
aplicable a las relaciones insumo-producto, las cuales en ocasiones son 
genuinamente causales, sino también a ciertos pares de funciones que 
reflejan diferentes características de la misma cosa y, en consecuencia, a 
situaciones en las cuales no hay extremos de insumo ni producto.

Tercera observación: si bien las experiencias de presciencia no son 
posibles –sólo las alucinaciones de presciencia lo son– algunas teorías 
las admiten a su riesgo. La única gran teoría que es parcialmente infiel al 
principio de antecedencia es la electrodinámica clásica, según la cual un 
electrón es acelerado por una onda entrante antes de que la misma entre 
realmente en contacto con éste. Pero esto se considera, por lo general, 
uno de los rasgos insatisfactorios de la teoría, no sólo porque no goza 
del apoyo de la observación, sino también porque contradice el principio 
general de antecedencia. (Véase Bunge, 1967b, p. 167).

Cuarto: la conducta orientada a fines contradice el principio de an-
tecedencia sólo de forma aparente. En efecto, si un organismo pare-
ce estar guiado por sus propios estados futuros es únicamente porque 
está dotado para comportarse de modo tal de sacar provecho de sus 
circunstancias actuales, de suerte de maximizar sus oportunidades de 
supervivencia o aumentar su bienestar. Hasta la teleología humana está 
guiada por el presente, no por el futuro: una previsión (por ejemplo, la 
planificación) de sucesos futuros no es otra cosa que la formación, en el 
presente, de una imagen mental de ciertos sucesos futuros posibles, en 
particular de aquellos que deseamos producir.

5.4. Acción por contacto

En lo que concierne a la lógica, una cosa puede actuar sobre una 
cosa separada (pero, desde luego, conectable) de manera directa (acción 
a distancia) o bien a través de otra cosa que obra como intermediario 
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(acción cercana). Y, en ambos casos, es posible ejercer una influencia de 
forma instantánea, o bien ésta puede extenderse durante algún tiempo. 
(Véase la Figura 6.12).

t1 t1

a

c

a

(a) (b)

b b

t2 � t1

t1 � t � t2

t2 � t1

Figura 6.12. (a) La cosa a actúa de forma directa sobre la cosa b (instantá-
neamente o con algún retardo). (b) La cosa a actúa sobre la cosa b por medio 

de la cosa c (instantáneamente o con algún retardo).

La acción a distancia es supuesta por todas las teorías atómicas 
clásicas, en tanto que la acción cercana ha sido un componente de las 
cosmologías plenistas de Aristóteles, Descartes y sus seguidores. Hasta 
la confirmación de la primera teoría de campo exitosa, no había razones 
convincentes para preferir una de las alternativas a la otra. A partir de 
ese momento, la hipótesis de la acción cercana ha prevalecido en todos 
los ámbitos de la física en los que se estudian interacciones entre cosas 
diferentes. Es cierto que la metafísica corpuscular todavía tiene fuerza 
entre los operacionistas, quienes insisten en que nunca medimos otra 
cosa que los atributos de cuerpos perceptibles, tales como la posición de 
las manecillas de un reloj. Aquí y allá el operacionismo alza su cabeza 
y desafía# i el concepto mismo de campo, pero sólo de forma temporal: 
vuelve a bajar la cabeza cada vez, porque las teorías de acción a distancia 
son decididamente más pobres que las teorías de acción cercana y, en 
particular, porque no pueden explicar cabalmente procesos que, como 
la propagación de una onda electromagnética, son irreduciblemente 
plenistas. En consecuencia, apostaremos por la acción cercana. Para 
formular el principio emplearemos la noción de lugar o bulto de una 

 # Resulta oportuno comentar aquí que en Semántica II (Capítulo 8, Sección 2.3) tra-
dujimos «to indict» – término que designa la relación de incompatibilidad de la teoría con 
el experimento o del experimento con el experimento– como «delatar». Por sugerencia del 
autor, aquí traducimos «to indict» como «desafiar». [N. del T.]
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cosa, propuesta en la Definición 6.6 de la Sección 2.4. El principio de 
acción cercana será nuestro

postulado 6.13 Si dos cosas están en lugares diferentes y una de ellas 
actúa sobre la otra, luego existe otra cosa interpuesta entre las dos an-
teriores. O sea,

x, y ∈  & ß(x) ∩ ß(y) =  & x  y ⇒
( z)(z ∈  & z  x & z  y & x|z|y).

Una versión especialmente atractiva de este principio es la que sigue. 
Sean P1 y P2 dos propiedades sustanciales representadas por las fun-
ciones F1 y F2 respectivamente, definidas sobre la variedad M3. Luego, 
para cada punto x ∈ M3 existe una función de variable real L sobre 
M3 × M3 tal que

 

F2(x) =    dy L(x, y)F1(y).
 -

El principio de acción cercana no excluye la posibilidad de que una 
acción iniciada en una cosa permanezca confinada en esa cosa. Tal 
posibilidad es negada por la versión fuerte del principio, la cual puede 
formularse del siguiente modo: «Todo lo que ocurre en un lugar dado 
cualquiera está determinado por lo que sucede en su entorno inmediato 
y, a su vez, influye sobre todas las demás cosas». Según este principio, 
en el universo no hay dos cosas que sean independientes la una de la 
otra. No adoptaremos este principio porque hay casos de aislamiento 
real y casos de actividad espontánea (no causada) (Bunge, 1959).

5.5. Contigüidad espaciotemporal

Los principios de antecedencia y acción cercana son independien-
tes desde el punto de vista lógico: tal como se sugiere en la sección 
anterior, es posible afirmar uno de ellos y, a la vez, negar el otro. Pero 
dado que los admitimos a ambos, podemos combinarlos en un único 
principio, más aún puesto que la física relativista nos ha enseñado que 
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las relaciones espaciales están entrelazadas con las relaciones tempo-
rales. Una fusión posible tiene como resultado el llamado principio de 
causalidad local, que nosotros preferimos llamar principio de conti-
güidad espaciotemporal:

postulado 6.14 Toda acción de una cosa sobre otra cumple tanto las 
condiciones de antecedencia como las de acción cercana.

Una formulación posible, pero limitada, de esta condición es la que 
sigue. Si P1 y P2 son propiedades sustanciales de una cosa (un campo, por 
ejemplo) representables mediante las funciones F1 y F2 respectivamente, 
definidas sobre la variedad espaciotemporal M4, y si P2 depende de P1, 
luego, relativamente a todo marco de referencia f y para toda cuaterna 
x, t  ∈ M4, existe una función de variable real N, tal que

 t 

F2(x, t) =    dv    du N(x, u; t, v)F1(u, v),

donde

u, v  ∈ M4
f

y |x-u| � c|t-v|, y c es un número real positivo. (Para cumplir con la 
relatividad especial, c debe ser menor o igual que la velocidad de la luz 
en el vacío. La relatividad general introduce ciertas modificaciones en 
la fórmula anterior, principalmente la inserción de g1/2 en el integrando, 
donde g es el determinante del tensor métrico y una ligera relajación de 
la limitación sobre los intervalos espacial y de duración, ya que ahora 
c puede ser una función definida sobre M4, aunque una función cuyos 
valores siempre serán cercanos a la velocidad de la luz en el vacío en 
ausencia de gravedad). 

Los principios anteriores, de acción cercana y antecedencia, son re-
cuperados como casos especiales al establecer las igualdades N(x, u; t, v) =
= (t – v) · L(x, u) y N(x, u; t, v) = (t – u) · K(t, v) respectivamente, en 
las cuales L y K son, en ese orden, funciones espacial y temporalmente 
dependientes.

Para percatarse de que el Postulado 6.4 subyace a toda la ciencia, 
basta señalar que su negación supondría las consecuencias que siguen. 
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Primero, a causa de que el principio afirma la independencia mutua de 
las cosas no conectables, si fuera falso no quedaría cosa alguna cua-
siaislada del resto del universo, ni siquiera por un breve lapso. En con-
secuencia, no se podría conocer nada, ni siquiera de forma aproximada 
y, además, el concepto mismo de individuo resultaría ocioso. En lugar 
de ser un sistema, el universo sería un bloque. Segundo, tanto el pasado 
como el futuro distantes podrían abalanzarse sin aviso previo sobre el 
presente e introducir en éste el caos. Esto, de nuevo, tornaría completa-
mente imposible el conocimiento y la confusión sería aún más densa y 
extendida de lo que ya es. Puesto que ciertamente conseguimos conocer 
un par de cosas, debemos inferir que no nos encontramos a merced de 
las cosas distantes en el espacio y en el tiempo. En particular, podemos 
estar tranquilos con respecto a que los sucesos que acontecen en una 
región espacial distante y separada del espaciotiempo no nos afectarán.

Es cierto, a veces se afirma que el Postulado 6.14 no es congruente 
con la mecánica cuántica. Pero si eso fuera verdad la mecánica cuántica 
sería incompatible con la teoría especial de la relatividad, la cual incor-
pora el Postulado 6.14. Y esa conclusión es contradicha por la existencia 
misma de exitosas teorías cuánticas relativistas, tales como la teoría del 
electrón, de Dirac, y la electrodinámica cuántica. Por consiguiente, los 
resultados que supuestamente invalidan la llamada causalidad local –
tales como la inseparabilidad EPR y el teorema de Bell– tendrán que ser 
reinterpretados. En otras palabras, no estamos obligados a renunciar a 
los principios ontológicos que están sólidamente arraigados en la cien-
cia sólo porque algún fragmento ocasional y separable de investigación 
científica los contradice. Por el contrario, son estos fragmentos aislados 
los que deben ser reevaluados a la luz de la ontología científica. Así pues, 
cuando la electrodinámica clásica condujo a la conclusión de que existen 
preaceleraciones y, en consecuencia, sucesos que violan el principio de 
antecedencia (Postulado 6.12), la mayoría de los físicos pusieron en duda 
la física antes que la metafísica y se esforzaron por corregir la primera 
en lugar de modificar la segunda. (Recuérdese la Sección 5.3).

5.6. La relación causal 

Por último, dilucidaremos la noción de causación y afirmaremos el 
principio causal. Entenderemos que la causación es una relación entre 
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sucesos que tienen lugar en cosas diferentes, las cuales, desde luego, pue-
den ser partes de una cosa mayor. Además, consideraremos que la cau-
sación incluye la antecedencia y que, en lugar de sólo preceder a los efec-
tos, la causa los produce (Bunge, 1959). En resumen, convendremos la

definición 6.23 Sea e ∈ E(x) un suceso de una cosa x en un instante t y 
sea e� ∈ E(x�) otro suceso de una cosa x�  x en el instante t�, donde tan-
to los sucesos como los instantes se consideran relativamente al mismo 
marco de referencia. Además, llámese A(x, x�) a la acción total o efecto 
de x sobre x� (Definición 5.31). Luego, se dice que e es la causa de e� sii

(i) t � t�

(ii) e� ∈ A(x, x�) ⊆ E(x�).
Una condición más precisa que la cláusula (ii) sería la siguiente: 

existe una transferencia de energía de x a x� durante el intervalo [t, t�] y 
la cantidad de energía transferida basta para que e� acontezca. Pero no 
necesitamos esta mayor precisión.

La noción de causación nos permite formular el principio estricto 
de causalidad como sigue: «Todo suceso es causado por algún otro su-
ceso». De forma más precisa, «Sea x una cosa con un espacio de sucesos 
E(x). Luego, para todo e ∈ E(x) existe otra cosa x�  x, con espacio 
de sucesos E(x�) relativamente al mismo marco de referencia, tal que 
e� ∈ E(x�) causa e». Pero no nos adheriremos a este principio, porque 
si lo hiciéramos deberíamos dejar a un lado la mayor parte de la ciencia 
contemporánea (Bunge, 1959).

Hasta aquí llegamos con los principios generales que incluyen las 
nociones de espacio y tiempo. A continuación pasaremos a estudiar los 
problemas de existencia.

6. Problemas de existencia

6.1. Existencia en el espacio y en el tiempo

Habitualmente se supone que, a diferencia de las ideas, las cosas 
físicas «existen en el espacio y en el tiempo». (Para Aristóteles, sólo las 
cosas cambiantes existían en el tiempo: Física, Libro IV, Capítulo 12. Y 
para Kant, las ideas existen en el tiempo pero no en el espacio). Además, 
en ocasiones, se considera que la «existencia en el espacio y en el tiempo» 
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define el propio concepto de objeto físico por contraste con el objeto no 
físico. A su vez, lo que ‘x existe en el espacio y en el tiempo’ significa es 
que x ocupa una región del espacio y dura un intervalo de tiempo.

Los enunciados que acabamos de mencionar presuponen la exis-
tencia independiente del marco espaciotemporal, el cual a su vez sería 
un objeto no físico. Se trata, desde luego, de la doctrina absolutista que 
examinamos y rechazamos en la Sección 1.1. No aceptamos la concep-
ción del continente porque nuestra ontología no supone ninguna entidad 
no física, salvo, por supuesto, como ficción. En nuestra concepción, las 
cosas no flotan en un marco espaciotemporal dado, sino que mantienen 
relaciones espaciotemporales entre sí, del mismo modo que las perso-
nas no nadan en una comunidad sino que la constituyen mediante el 
mantenimiento de conexiones entre ellas. Las cosas «se presentan» con 
sus propias relaciones espaciotemporales y estas últimas son solamente 
relaciones (no vínculos) entre las cosas y sus cambios.

En consecuencia, en nuestra ontología tiene tan poco sentido decir 
que una cosa existe en el espaciotiempo como decir que el espaciotiempo 
existe en una cosa. Las expresiones ‘x existe en el lugar (o la región) rela-
tivamente al marco z’ y ‘x existe en el instante (o a través del intervalo) t 
relativamente al marco z’ son elípticas. La localización de una cosa está 
dada siempre con referencia a otra cosa y el momento de un estado o un 
suceso siempre se refiere a otro estado o suceso y, a su vez, los estados 
son estados de las cosas y los sucesos son cambios en los estados de las 
cosas. Tal como podría expresarlo el sensato filósofo de la esquina: sin 
cosas no hay ninguna cosa.# i Podemos utilizar esas expresiones elípti-
cas porque ahorran tiempo, a condición de que recordemos cuál es su 
propósito en el momento de discutir sobre problemas fundacionales. 
En la ontología y en los fundamentos de la física no tenemos derecho a 
suponer que el espaciotiempo preexiste a las cosas y que la localización 
espaciotemporal de una cosa o un suceso está en la naturaleza de la 
relación parte-todo, donde la parte sería el ítem fáctico y la totalidad el 
espaciotiempo. Sólo el bulto de una cosa puede incluirse en el espacio, 
porque ese bulto es un conjunto.

Por último, ¿qué hay con la hipótesis del plenum sostenida por 
Aristóteles y sus seguidores? (Cf. Lovejoy, 1936). La física contem-
poránea, en particular las teorías de la gravedad y la electrodinámica 

 # El original tiene más gracia: No things, nothing. [N. del T.]



400

cuántica, favorecen la hipótesis de que el espacio está lleno de cosas. En 
otras palabras, el espacio vacío o el vacío perfecto no existen. (Vacío 
de partículas  vacío). Por consiguiente, podemos adoptar el siguiente 
principio:

postulado 6.15 Entre dos cosas cualesquiera localizadas en lugares 
diferentes, hay cosas interpuestas. O sea,

x, y ∈  & (x) ∩ (y) =  ⇒
( z)(z ∈  & z  x & z  y & x|z|y).

Dado que este supuesto implica nuestro Postulado 6.13, podríamos 
haber obtenido este axioma como un teorema.

6.2. Existencia del espacio y del tiempo

Resulta tentador dudar de la existencia del espacio y el tiempo. Des-
pués de todo, no son cosas –ni siquiera son cosas imperceptibles– y no 
poseen poderes causales. (En ocasiones se dice que según la relatividad 
general el espaciotiempo guía el movimiento de las cosas: que en el es-
paciotiempo hay huellas. Pero se trata de un error: lo que guía el movi-
miento de las cosas es el campo gravitatorio, el cual es representado por 
la teoría como una curvatura del espaciotiempo).

De hecho, cierto número de filósofos y místicos han dudado de la 
realidad del espacio y muchos más han sostenido que el tiempo es irreal. 
En tanto que, habitualmente, los topoclastas han argumentado a partir 
de la imperceptibilidad del espacio, los cronoclastas, en general, han 
argumentado a partir de la supuesta inmutabilidad de la Realidad que 
subyace a las apariencias. Kant sostenía que el espacio y el tiempo eran 
fenoménicos, no reales, la cual es la única opinión razonable si se adopta 
la doctrina del continente, pero no en el marco de una doctrina relacio-
nal del espacio y el tiempo (Lotze, 1887, Libro II, Capítulo I). Y Russell 
sostuvo una vez que tanto el espacio como el tiempo son ficticios porque 
los conceptos de espacio y tiempo deberían ser construibles a partir de 
«entidades reales», a saber, de elementos sensoriales. No podemos acep-
tar estas concepciones fenomenistas, aunque sólo fuese porque ignoran 
la distinción básica que hace la psicología fisiológica entre espaciotiem-
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po físico, por una parte, y los diferentes espacios de la percepción (por 
ejemplo, visual, táctil) y la duración de la misma, por otra.

En nuestra opinión, ni los topoclastas ni los cronoclastas tienen ra-
zón. Si bien el espacio y el tiempo no son cosas y no tienen existencia 
independiente de las cosas y sus cambios, no por ello son menos reales 
que cualquier otra propiedad sustancial de las cosas reales. En efecto, 
recuérdese que llamábamos real a una relación si y sólo si relacionaba 
cosas reales, lo que se da en el caso de las relaciones espaciotemporales. 
(Cf. Definición 2.17 de la Sección 5.1 del Capítulo 2). El esse de las re-
laciones espaciotemporales no consiste en que son percipi,# i sino en que 
acontecen entre cosas reales, así como entre sucesos reales.

El papel del espacio y del tiempo en la ciencia no siempre se com-
prende cabalmente. Así pues, sólo porque no se presentan conceptos 
espaciotemporales en la sistemática de partículas elementales o porque 
desempeñan un papel poco conspicuo en las teorías de caja negra de 
esas entidades –a saber, las teorías de la matriz s y de relación de dis-
persión– se ha afirmado en ocasiones que no desempeñan ningún papel 
en absoluto (Chew, 1963). Sin embargo, del hecho de que no haya a la 
vista una teoría dinámica de «partículas» fundamentales no se sigue que 
podamos prescindir de los conceptos de espacio y tiempo. Se trata de 
un caso de uvas verdes. No es un error menos notable que el de atribuir 
eficacia causal al espaciotiempo, algo que hizo Aristóteles en su Física. 
La locución ‘x fue derribada porque x estaba en el lugar y’ es sólo una 
forma abreviada de ‘x fue derribada por otra cosa z que estaba en el lu-
gar y’. Asimismo, la frase ‘El tiempo produjo la decadencia de x’ es una 
elipsis de ‘Ciertos sucesos produjeron la decadencia de x’. El espacio y el 
tiempo son tan inofensivos como inevitables.

Otro asunto que en ocasiones no se comprende bien es la naturaleza 
de las coordenadas. A causa de que el requisito general de covarianza 
muestra que los sistemas de coordenadas, así como los valores de las 
coordenadas, son convencionales o a priori, a veces se afirma que el 
propio espaciotiempo no es físicamente objetivo (por ejemplo, Einstein, 
1916). Que los valores de coordenadas son sólo etiquetas de los puntos 
de la 4-variedad M4 es cierto y hasta trivialmente cierto, tal como hemos 
visto en la Sección 4.2. Pero eso no implica que M4 no represente relacio-

 # Seguramente el lector ya ha advertido la alusión al lema de la doctrina subjetivista: esse 
est percipi o sea «ser es ser percibido (por un sujeto)». [N. del T.]
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nes objetivas entre objetos físicos, como lo prueba el carácter absoluto 
de ciertas invariantes, tales como las distancias espaciotemporales (los 
valores de los compañeros numéricos de la separación espaciotemporal 
cualitativa propuesta en la Definición 6.18). En realidad, no cambian 
con la sustitución del sistema de coordenadas; en particular, no depen-
den del punto de vista del observador, ni siquiera de su localización y 
movimiento. Además, los coeficientes de la métrica, si bien no son ellos 
mismos covariantes (puesto que son las componentes de un tensor), son 
nada menos que los potenciales gravitatorios: representan un rasgo de 
la cosa llamada ‘campo gravitatorio’. Si la métrica fuera convencional 
(como ha afirmado Grünbaum, 1973) las leyes de la gravedad también 
deberían ser convencionales. Y si así fuera, deberíamos ser más listos y 
escoger una métrica que impidiese toda desagradable caída y que hasta 
mantuviese a raya a nuestros enemigos.

En conclusión, el espacio y el tiempo no tienen existencia autónoma y, 
en consecuencia, tampoco tienen poderes causales. Pero ninguna relación 
existe por sí misma, vale decir, separada de los objetos relacionados, tal 
como sabemos a partir del Capítulo 2. Si bien las relaciones espaciotem-
porales no son entidades, ni siquiera conexiones o acoplamientos a la par 
de los vínculos mecánicos, eléctricos o sociales, son relaciones reales en el 
sentido de que acontecen entre cosas reales. El espaciotiempo no es ni más 
ni menos que la estructura fundamental o marco básico del universo.

En resumidas cuentas: los espacios matemáticos son múltiples e 
irreales: ni objetivos ni subjetivos; el espacio(tiempo) físico es único, 
real y objetivo (o independiente con respecto al sujeto) y los espacios y 
tiempos fenoménicos o propios de la percepción son múltiples, reales y 
subjetivos (o dependientes del sujeto).

7. Comentarios finales

Según el mecanicismo cartesiano, todos los hechos pueden y deben 
explicarse en términos de espacio y tiempo, únicamente. Este programa, 
si bien maravillosamente fructífero, nunca fue completamente llevado a 
la práctica en la física. En efecto, algunas de las propiedades básicas de la 
materia, tales como la masa, la carga, el espín y la paridad no se explican 
en términos de conceptos espaciotemporales. E incluso características 
que sí dependen de la localización espaciotemporal, tales como las inten-
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sidades de los campos y la producción cultural no son, ellas mismas, espa-
ciotemporales. En resumen, las cosas no son verrugas del espaciotiempo. 
Y éste, si bien no es independiente de las cosas, tampoco es ilusorio. La 
realidad es la agregación de las cosas que mantienen relaciones espacio-
temporales. Ahora bien, las relaciones no preexisten a sus relata, sino que 
se dan entre estos. En particular, es posible entender las relaciones espa-
ciotemporales, tales como «entre» y «antes», únicamente en términos de 
las cosas, los estados o los sucesos entre los que se dan esas relaciones. En 
consecuencia, debemos intentar comprender el espaciotiempo en térmi-
nos de cosas cambiantes: de eso se trata todo este capítulo.

Una vez que el marco espaciotemporal ha sido anclado a las cosas, 
podemos invertir el procedimiento y estudiar la cosas en el espaciotiem-
po, pero esta segunda mirada, más detallada, la realiza la ciencia, no la 
filosofía. (Asimismo, una vez que hemos formado el concepto general 
de suceso, que pertenece a la ontología, podemos empezar a hacer pre-
guntas acerca de sucesos de clases especiales). En resumidas cuentas, 
tenemos la situación representada en la Figura 6.13.

  Abstracción
 Cosas cambiantes que mantienen  Espaciotiempo
 relaciones espaciotemporales

    �

    �  Cronotopía ontológica

  Fundamento 
 Teorías científicas  Cronotopía física
 sobre cosas cambiantes

   Geometrías matemáticas

R
efi

na
M

ot
iv

a

Fu
nd

a
Fu

nd
a

Figura 6.13. Relaciones entre los ítems tratados en este capítulo. La cosa 
real está en la esquina superior izquierda: el resto de los elementos son 

constructos.
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¿Cómo les va en la ciencia contemporánea a las diferentes teorías 
ontológicas del espacio y el tiempo, vale decir, qué apoyo reciben éstas de 
aquélla? No es una pregunta fácil de responder porque, presuntamente, 
toda teoría física que contenga conceptos espaciotemporales puede coin-
cidir con una teoría absoluta del espaciotiempo o bien con una teoría 
relacional de éste. Esta ambigüedad, tan clara en el análisis, ha sido 
oscurecida por la historia. Así pues, sólo porque Newton supuso que el 
espacio y el tiempo existían por sí mismos y, en particular, que eran inde-
pendientes de la materia en movimiento, la mayoría de los filósofos creyó 
que la mecánica newtoniana y la teoría de la gravedad estaban empapa-
das en la doctrina del carácter absoluto del espacio y el tiempo. Se trata 
de un error: es posible reformular la mecánica clásica suponiendo una 
teoría relacional (aunque no relativista) del espacio y el tiempo (Noll, 
1967). En otras palabras, las ecuaciones de movimiento y las ecuaciones 
constitutivas de la mecánica clásica son independientes del modo en que 
se entiendan el espacio y el tiempo. Lo mismo vale para todas las demás 
teorías no relativistas, en particular para la mecánica cuántica.

Incluso las teorías relativistas son bastante insensibles a la cuestión 
absoluto-relacional. En este caso también es posible intentar construir 
el espaciotiempo a partir de las cosas cambiantes, o bien se puede dar 
por sentado y construir a partir de allí. Es posible dejarse llevar por el 
segundo procedimiento y llegar a la conclusión de que, en realidad, pues-
to que las ecuaciones del campo gravitatorio poseen soluciones aun en 
ausencia de materia y radiación, la relatividad general utiliza un concep-
to absoluto de espaciotiempo. Pero esto sería tan erróneo como afirmar 
que la mecánica newtoniana está indisolublemente atada a una doctrina 
del espacio y el tiempo absolutos. Las soluciones para el universo vacío 
carecen de significado físico, porque por definición, la física se ocupa 
de los objetos físicos. En resumidas cuentas, el hecho de que la física sea 
compatible con una teoría ontológica del espacio y el tiempo dada no la 
respalda, sino que sólo la hace epistémicamente posible. En particular, 
la compatibilidad de nuestra propia cronotopía con la ciencia actual, 
si bien necesaria y alentadora, es insuficiente. Debemos buscar en otra 
parte la confirmación adicional.

No podemos verificar de manera concluyente nuestra teoría relacio-
nal del espaciotiempo ni, por cierto, ninguna otra cronotopía. No obs-
tante, podemos descartar a su rival, la teoría absolutista, en cualquiera 
de sus versiones posibles. No podemos hacerlo con ayuda de experimen-
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tos cruciales, pero sí mediante un análisis semántico. En efecto, si se 
admite el principio metodológico de que una teoría física, por definición 
de «física», debe contener únicamente conceptos significativos desde el 
punto de vista físico, y si se acepta la definición de concepto físicamente 
significativo que afirma que es un concepto que se refiere a ítems físicos 
(cf. Volumen 1, Capítulo 2 de este Tratado), luego los conceptos de espa-
cio y tiempo absolutos o independientes deben ser descartados por no ser 
físicos. Según este criterio, sólo queda la clase de las teorías relacionales 
del espacio y el tiempo. Y los únicos criterios para elegir entre éstas son 
(a) el poder matemático, (b) su cercanía con la física contemporánea y 
(c) la capacidad clarificadora. Dejaremos al lector la tarea de decidir si 
nuestra teoría del espaciotiempo cumple o no con estos criterios.

Y hasta aquí llegamos con la extensión y la duración. Ahora dispo-
nemos de todo lo que necesitamos para ocuparnos de los sistemas en 
general y en particular. Pero ésa será una tarea para el cuarto volumen 
de esta obra: Un mundo de sistemas.
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